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PRESENTACIÓN 

Con el propósito de que la Subcontaduría Mayor de Obra Pública y Licitación de la Contaduría 
Mayor de Hacienda. actúe bajo un marco normativo homogéneo y práctico, se ha hecho 
necesario generar documentos que permitan orientar sus acciones hacia esquemas uniformes 
de auditoría. 

En este sentido. se ha elaborado una serie de lineamientos normativos y técnicos concernientes 
al trabajo de la auditoría a la obra pública Esto permitirá una mayor uniformidad y eficiencia en 
e! trabajo del auditor. ya que podrá mejorar la calidad y oportunidad de sus tareas. 

El contenido está Integrado por tres apartados fundamentales: El pnmero presenta los objetivos 
que se deben alcanzar en el proceso de auditoría a la obra pública. El segundo se enfoca al 
examen y evaluación del control interno que servirá de apoyo al auditor para determinar la 
r.aturaleza. extensión y oportunidad que va a dar a los procedimientos de auditoría. El tercero 
contiene los procedimientos que deben llevarse a cabo para la realización de la auditoría, los 
cuales se.virán para obtener elementos de juicio que permitan emitir opiniones que conlleven a 
mejorar los controles existentes o que sugieran la instrumentación de otros procedimientos que 
en su gran mayoría estén regulados por la Ley de Obras Públicas Estatal, Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Municipal. Nueva Ley Orgánica del Municipio Libre, Ley Orgánica 
de la Contaduría Mayor de Hacienda y Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos entre otras. 

Este t1po de revisión se lleva a cabo en gabinete y en campo y deberá ejecutarse en aquellas 
obras que por administración o por contrato realicen las dependencias de la administración 
pública estatal con recursos Propios y del Ramo 33 

Por último. se señala que los procedimientos aquí presentados no son limitativos por 
cons1guiente el auditor considerará como mínimo lo que esta guia menciona, e instrumentará de 
ser necesario. otros procedimientos de acuerdo a las necesidades que surjan en la auditoría. 
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l. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA A LA OBRA PÚBLICA 

Al momento de efectuar la auditoría a la obra pública, el auditor deberá fijarse como objetivos 
inmediatos los siguientes: 

1.- Comprobar que la planeación, programación, adjudicación, contratación y ejecución de las 
obras públicas se haya hecho conforme a la normatividad establecida y vigente. 

2 - Comprobar la correcta y oportuna aplicación de los recursos en las obras públicas para las 
que fueron as1gnados 

3 - Comprobar que en lo referente a obras públ1cas, se observe y se cumpla la programación 
establecida en cada uno de los Programas Operativos Anuales de cada dependencia. 

4 - Verificar que se cumpla con lo est1pulado en el contrato en lo relativo al costo, calidad y 
tiempo de ejecución de la obra pública. 

5.- Verificar si los sistemas de operación. registro, control e información, inherentes a la 
realización de las obras públicas funcionan adecuadamente. 

6.- Verificar que la dependencia auditada informe periódicamente a las instancias 
correspondientes sobre el ejercicio del gasto. el avance fisico y financiero de los 
programas autorizados que se están ejecutando. 

7.- Verificar que ex1stan expedientes técnicos que permitan el análisis y evaluación de las 
acc1ones desarrolladas o por desarrollar. asimisrr.o que se encuentren debidamente 
requ1s1tados y autorizados. 

8.- Verif1car que las cantidades. conceptos. características y calidad de los ma>driales y 
suministros que amparen las estimaciones. correspondan con los físicamente aplicados 
en la obra. 

9.- Rev1sar la situación que guarda la obra pública y su congruencia con las normas y 
procedimientos relativos para su operación. de acuerdo a.su avance en la ejecución. 

Es importante señalar que cada etapa de la obra pública podrá destinar o plantear diversos 
Objetivos específicos de revisión. los cuales pueden ser determinados, una vez que el auditor 
considere los parámetros para su med1c1ón. tales como el tiempo, el lugar, la vigencia y las 
v3riables que intervienen en el proceso de la obra pública. 
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11. EXAMEN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO ESTABLECIDO PARA LA OBRA PÚBLICA 

La realización de una auditoría a la obra pública en las dependencias de la administración 
pública estatal implica que como parte de su metodología de trabajo el auditor efectúe una 
evaluación del sistema de control interno instrumentado por la dependencia a auditar para que 
su operación, análisis y evaluación sirvan de base para determinar la naturaleza, alcance y 
oportunidad que se dará a los procedimientos a emplearse en la revisión respectiva. 

El examen y evaluac1ón del s1stema de control permite al auditor establecer con mayor 
efect1v1dad y precis1ón los objet1vos específicos de la auditoría, la naturaleza, alcance y 
oportunidad de sus pruebas. permitiéndole as1mismo obtener elementos que le ayuden a 
soportar sus observaciones, conclusiones y recomendaciones, ya que como se sabe, toda 
función, actividad o procedimiento está sujeta a "riesgos" (desvíos, conductas inapropiadas, 
errores o irregularidades) que puedan afectar el alcance de las metas que se persiguen de ahí 
que sea necesaria la existencia de un s1stema de control interno que contribuya de la mejor 
manera a reducir la aparición de riesgos. · 

Por cons1guiente se requiere que al examinar el sistema de control interno establecido se 
consideren los siguientes puntos generales: 

1.- Todas las obras públicas ejecutadas. deben contar con la autorización de cabildo 
respectiva. en el caso de los HH. Ayuntamientos y Acuerdo de ejecución del C. 
Gobernador en el caso del Gob1erno del Estado. 

2.- Todos los movimientos. autonzaciones. gastos o transacciones se efectúen con la . 
aprobación del servidor públ1co facultado para ello. el cual debe poseer el nivel jerárquico 
correspondiente a la función 

3.- La existencia de lineam1entos especif1cos para el mane¡ o de la documentación, incluyendo 
dispositivos adecuados de custodia y resguardo que eviten su pérdida, deterioro o 
utilización Inadecuada. procurando que la documentación sea manejada en expedientes 
por cada una de las obras. 

4.- La existencia de oficios. actas. formatos o cédulas de registro, y en general de cualquier 
evidencia documental donde queden consignadas las actuaciones del personal que 
interviene en la función. 

5.- La conformación de expedientes con la documentación que se genere con motivo de la 
obra pública. debiendo éstos tener un adecuado manejo y archivo. 

Algunos de los controles que la dependencia ejecutora sujeta a revisión deberá tener 
instrumentados para reducir los riesgos que se pudieran presentar en la realización de las 
actividades. han s1do establecidos en este documento. por lo que el auditor en este caso deberá 
valorar su adecuado uso por parte de las personas encargadas de la función. 
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De manera enunciativa enseguida se menc1onan los controles que se consideran como 
mínimos indispensables para las actividades y operaciones de la obra pública, siendo entre 
C'tros, los sigu1entes 

1.- CONTROLES PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DE 
LA OBRA PÚBLICA 

a).- Apegarse en la planeación, programación y presupuestac1ón de la ohra a las 
d1spos1ciones del Programa Operat1vo Anual Autonzado por las Instancias 
correspondientes. 

b).- Apegarse a lo establecido en la Ley de Obras Públicas Estatal y a la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las m1smas de carácter federal en el caso de 
que se aplique el principio de supletoriedad. 

e).- Uso racional de los recursos asignados a la obra de acuerdo al presupuesto 
aprobado. 

d).- Apegarse a las políticas y lineamientos internos existentes en las dependenc1as 
normativas y ejecutoras de la obra pública. 

e)- Presupuestación de la obra conforme a las características de la construcción 
previamente establecida. 

f) - Realizac1ón de estud1os. proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran· 
con base en las normas y especificaciones de construcción aplicables 

g).- Jerarquización de las obras en func1ón de las necesidades del Estado o Municipios y 
del beneficio económico. social y ambiental que representan. 

h) - Conformación de expedientes técnicos por cada una de las obras que se van a 
desarrollar o ejecutar. con el objeto de analizar y evaluar las acciones desarrolladas. 

i) - Utilización de los formatos que para tal efecto em1ta la dependencia normativa 
correspondiente. de acuerdo a los manuales de operación debidamente autorizados 
y requís1tados 

j) - Actualización permanente de los expedientes conformados. así como su correcto 
archivo. 
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2.- CONTROLES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

a).- Apego al Programa Operativo Anual del Gobierno del Estado y/o del Municipio, 
acordes con los Planes de Desarrollo 

b).- Adjudicación y contratactón de la obra conforme a la ley establecida en la materia. 

e).- Oficios de autorizactón presupuesta! y/o Acuerdos de Cabildo, los cuales deberán 
señalar específicamente la obra a la que correspondan. 

d).- Ejecución de la obra conforme al proyecto y en cumplimiento de las especificaciones 
técnicas de construcctón y materiales señalados en los planos 

e).- Apego al catálogo de conceptos. canttdades, unidades y precios unitarios, 
establecido para cada obra en particular. 

f) - Solicitud de garantía suficiente a las personas físicas o morales que quieran 
participar en la ejecución de obras públicas. 

g).- Firma del contrato respectivo con la persona fisica o moral a quien se le haya 
adjudicado la ejecución de la obra. 

h).- Verificación y actualización de las estimaciones, números generadores, facturas y 
autorizaciones. 

1)- Autonzación. de las listas de raya. materiales. gasolina. equipo y maquinaria. 

j).- Archivo constante de todo documento que se genere durante la realización de la 
obra. 

3.- CONTROLES PARA LA VERIFICACIÓN DE LAS OBRAS 

a).- Proyecto de la obra actualizado 

b).- Extstencia y uso adecuado de la bitácora de obra. 

e).- Pruebas de control de calidad de los materiales. 

d).- Delimitación de funciones de cada una de las áreas que intervienen en la ejecución 
de la obra. 

e).- Comparar el avance fistco con el financiero de la obra 
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4.- CONTROLES PARA LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

a) - Comunicación por escnto de la contratista a la dependencia. entidad o ayun:':lmiento, 
dando aviso de la terminación de la obra. 

b).- Entrega fisica de la obra a través de una Acta de Entrega-Recepción debidamente 
autorizada y requis1tada. Contratista - Dependencia en obras por contrato y 
Dependencia -Comité Comunitario en las obras ejecutadas con recursos del Ramo 
33. 

e) - Solicitud y autorización de prórroga para la entrega-recepción de la obra, en su caso. 
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111. GUÍA DE AUDITORÍA A LA OBRA PÚBLICA 

El propósito de este apartado es presentar una guia que oriente en la realización de auditorías a 
la obra pública, en donde el auditor a criteno prop1o defina cuales son los procedimientos que 
deban aplicarse con base en la eficiencia del control 1nterno establecido en la dependencia a 
auditar, para lograr el análisis de hechos y Circunstancias que permitan fundamentar opiniones 
que conlleven a mejorar el manejo de la func1ón. 

Por la importancia y características especificas de las obras públicas. es necesario que el 
auditor tenga pleno conocimiento de los elementos normativos y técnicos básicos para poder 
llevar a cabo revisiones a las obras, teniendo presente que para las dependencias y entidades, 
e;-¡ el renglón de obras públicas, se han dictado med1das para la aplicación de cnterios de 
priondad, selectividad y vigilancia del estncto apego a las disposiciones relat1vas al gasto 
público. 

1.- OFICIO DE COMISIÓN 

Para que el auditor pueda iniciar la auditoría de obra pública, deberá ser comisionado a 
través de un of1cio por el Contador Mayor de Hacienda, en el que se haga del 
conocimiento del titular de la dependencia a auditar la revisión técnica que se realizará a la 
obra pública 

2.- ENTREVISTA DE RECONOCIMIENTO DE OBRA 

Al 1n1clo de la auditoría y una vez que se ha entregado el oficio. el auditor se entrevistará 
con el titular de la dependencia o la persona que éste des1gne. con el fin de conocer las 
obras que se van a auditar. el lugar en que se ub1can y el programa de inversión al que 
corresponden. asimismo. la existencia de políticas. reglamentos y normas internas de la 
dependencia que regulen la actuación del personal responsable de la ejecución de la 
obra. 
Acto seguido. y de ser posible en ese momento. solicitará una visita de reconocimiento 
físico de las obras. previo a la revisión documental. con la finalidad de identificar y 
reconocer aspectos específicos de las obras que permitan al auditor, en su momento, 
realizar una revisión documental más ef1ciente. 

3.- ACTIVIDADES QUE SE DEBEN LLEVAR A CABO CUANDO SE DETECTEN 
IRREGULARIDADES DURANTE LA PRÁCTICA DE LA AUDITORÍA A LA OBRA 
PÚBLICA 

3 1 El aud1tor como procedimiento de su revisión, realizará confrontas con el 
responsable de atender la auditoría de obra pública de la dependencia y levantará 
una acta informativa al momento de detectar irregularidades, recabando los 
comentarios que se generen por los responsables de las áreas auditadas así como 
las firmas respect1vas 

3.2 El auditor en el desahogo de los procedimientos de auditoría que enseguida se 
mencionan. elaborará papeles de trabaJO en donde a pie de página anotará de forma 
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breve todas aquellas situaciones o irregularidades que requieran ser asentadas y 
comentadas en el acta informativa. así como la fuente de donde se obtuvo dicha 
información. ello con la finalidad de que éstos s1rvan de soporte a la referida acta y 
que en la realización de la misma no se omita ningún hecho importante. 

4.- RECOPILACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

Se requiere que el auditor. 

a).- Como procedimiento de su rev1sión, de acuerdo con el tipo de recurso financiero y la 
modalidad de ejecución de la obra a auditar, proceda a recopilar en la entidad 
ejecutora los expedientes técnicos que contendrán los elementos docv:-~entales 
necesarios para el cumplimiento de la actividad encomendada, siendo los siguientes: 

Of1cio de petición 

Dictamen de factibilidad 

Presupuesto base 

Catálogo de conceptos 

Tarjetas de análisis de mano de obra, maquinaria y equipo 

Tarjetas de análisis de bás1cos 

Tarjetas de análisis de precios unitarios 

Explosión de insumas 

Proyecto o croquis de la obra 

EspecJfJcacJones de obra 

Acta de Cabildo de aprobac1ón de la obra 

Acta de aceptación de la obra por la comu:1idad 

Acuerdo de ejecución de la obra 

Acta de comité comunitario 

Formato de informac1ón básica de la obra 

lnv1tac1ón a contratistas 

Cotizac1ones comparativas en hojas membretadas 
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Requisición u orden de compra 

Facturas de insumas 

Pólizas de cheque de los pagos realizados 

Acta wcunstanc1ada en su caso (art. 54 Ley Obras Públicas Estatal. 

Acta de entrega recepción Dependencia- Beneficiarios (Recursos Ramo 
33). 

Paquete de concurso 

Carta de aceptac1ón del contratista. 

Carta de visita a la obra 

Acta de junta de aclarac1ones 

Bases del concurso 

Acta de apertura del concurso 

Catalogo de conceptos del contratista 

Lista de materiales con precios actualizados 

Tarjetas de análisis de mano de obra. maquinaria y equipo. 

Tarjetas de análisis de bas1cos. 

Tarjetas de análisis de precios unitarios. 

Programa calendarizado de ejecución de los trabajos. 

Cuadros comparativos 

D1ctamen técn1co para emisión del Fallo. 

Acta de Fallo del concurso. 

Contrato de obra 

Convenio Adicional en su caso. 

F1anzas (anticipo y cumplimiento). 

Anticipo (póliza y factura). 

Estimaciones de obra. 
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Listas de raya, destajos o rectbo simple, 

Números generadores y croquts. 

Albúm fotográfico deltnicio, proceso y terminación de la obra. 

Bitácora de obra. 

Adecuación de la obra 

Acta de entrega- recepción (contratista- dependencia). 

5.- .ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN EN GABINETE 

La veriftcación en gabtnete. se constituye por las dtstintas actividades que el auditor realiza 
al revisar y analizar toda la documentación relattva a la obra, lo que le auxiltará a 
determtnar la parte de la obra susceptible de veriftcar fistcamente, así como la que no lo 
es. realizar las operaciones aritméttcas para obtener volúmenes de obra reales ya sea a 
través de generadores. proyectos y datos obtenidos en campo; permitiéndole realizar 
comparactones entre volúmenes reales y estimados, así como determtnar sus 
observaciones o irregularidades 

Es importante señalar que toda la documentación que el auditor vaya analizando. en el 
transcurso de la auditoría. la deberá integrar en un expediente, el cual servirá at: soporte 
documental al informe de auditoría que tendrá que formular al finalizar su revisión. 

5.1 Expediente técnico 

El audttor debe veriftcar que 

a)- La dependencta audttada elabore expedientes técnicos de todas aquellas obras 
que se van a desarrollar en el eJerctcto fiscal correspondiente. 

b)- El expedtente técnico esté completo de acuerdo al manual operativo del ramo 
33 y alltstado recomendado por la Contaduría Mayor de Hacienda. 

e) - Los expedtentes técntcos se elaboren en los formatos que para tal efecto 
contemple o en su caso. emita la dependencia normativa de la materia. 

d)- Los expedtentes técnicos cuenten con la firma del titular responsable de la 
ejeCUCIÓn. 

e)- Los expedtentes técntcos indtquen el lugar donde se llevará a cabo la ejecución 
de la obra 

f) - Se cuente con estudtos. proyectos. normas, especificaciones de construcción y 
en su caso programas de suministros de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 
12 de la Ley de Obras Públicas Estatal 
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5.2 Oficio de autorización 

Se requ1ere que el auditor. 

a).- Solicite el Acuerdo de Cabildo de autorización en su caso o el Acuerdo del C. 
Gobernador, med1ante el cual as1gnan el techo financiero para la realización de 
las propuestas de inversión a nivel programa y obra. según lo señalado en el 
Artículo 3 de la Ley de Obras Públicas Estatal 

b).- Revise que en el Acuerdo de autorización respectivo se especifique el tipo de 
recurso (Ramo 33 o Recursos propios), con el que se financiará la obra a 
ejecutarse. 

5.3 Documentos de propiedad del inmueble 

El aud1tor debe verif1car que: 

a).- La dependencia a auditar cuente con el documento que la acredite como 
propietana o autonzada para hacer uso del inmueble donde se ejecutará la 
obra. ya que el Articulo 37 de la Ley de Obras Públicas Estatal, señala que la 
contratante oportunamente pondrá a disposición del contratista, el o los 
Inmuebles en que 59 llevará a cabo la obra 

5.4 Trámites y autorizaciones oficiales 

Se requiere que el auditor verifique: 

a) - Que la dependencia aud1tada previamente a la realización de la ohra, haya · 
solicitado y obten1do de las autoridades competentes los permisos, licencias y 
demás autonzac1ones que se requ1eran para la ejecución de acuerdo al t1po de 
obra. 

5.5 Convocatoria o invitaciones a los contratistas 

El auditor debe venf1car que 

a).- La dependencia auditada cuente con la convocatoria o las invitaciones a los 
contratistas según sea el caso, es deCir la documentación relativa a la 
modalidad en la que se adjudicó la obra. 

5.6 Actas de recepción de propuestas y de emisión del fallo 

Se requ1ere que el aud1tor· 

a) - Solicite los datos de identificación del concurso y de los trabajos objeto del 
m1smo, asi como los datos concernientes a la obra, mismos que deberán estar 
conten1dos en las actas de recepción de propuestas y de emisión del fallo 
según lo est1pulado en el Artículo 58 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públ1cas Federal. así como las Normas Aplicables en Materia de Obra Pública, 
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1994 y 13 de 
junio de 1994, en el caso de obras financiadas con recursos f~dera\es. 
(aplicándose estos ordenamientos por el principio de supletoriedad, por no 
estar contenidos estos lineamientos en la Ley de Obras Públicas Estatal). 

5.7 Justificante de adjudicación directa 

El aud1tor debe. venf1car que: 

a) - S1 la obra se ejecuta por la modalidad de adjudicación d1recta, en la 
dependencia auditada exista el JUStificante que acredite la excepción, de 
acuerdo a lo señalado en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas Estatal 

b).- Que cuando la adJUdicación directa se refiera a trabajos de mantenimiento de 
equipos o instalaciones, de su conservación o reparación, el monto no rebase 
el señalado para esta modal1dad en el Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado para el ejerc1cio fiscal correspondiente. 
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5.8 Contrato de Obra Pública 

Se requ1ere que el auditor: 

a)- Verifique que los contratos de obra pública se hayan adjudicado a través de 
lic1tac1ones públicas. mediante convocatorias. en las que libremente se hayan 
presentado proposiciones en sobre cerrado, según lo señalado por los Artículos 
26 y 30 de la Ley de Obras Públicas Estatal. 

b).- Verifique que el contrato para la ejecución de la obra pública respectiva se haya 
firmado dentro de los veinte días hábiles postenores a la fecha en que se haya 
emitido el fallo, según lo señalado por el Articulo 35 de la Ley de Obras 
Públicas Estatal 

e).- Venfique que como parte del contrato de obra pública se encuentren 
mcorporadas la descripción pormenorizada de la obra a ejecutar. así como los 
planos. proyectos. especificaciones, programas y presupuestos 
correspondientes. según lo señalado en el Articulo 36 de la Ley de Obras 
Públicas Estatal 

d) - Verifique que el contrato esté formulado de acuerdo con la Ley de Obras 
Públicas Estatal 

e).- Constate que en el contrato se hayan pactado los procedimientos de ajuste de 
costos. cuando hayan ocurrido cambios de orden económ1co no previstos en el 
mismo. 

f).- Verifique que los ajustes que impliquen un aumento o disminución en los 
costos de los trabajos aún no ejecutados sean según lo señalado en el Articulo 
43 de la Ley de Obras Públicas Estatal. 

g) - Verif1que que en el caso de modificaciones a los contratos en monto y plazo, 
éstos se hayan real1zado a través de la firma de convenios adicionales, 
prórrogas. referéndums. etc .. siempre que hayan operado cualquiera de las 
siguientes causas· 

Incremento en el costo de los insumas. 

Incrementos en las cantidades de trabajo en referencia a las pre;,istas en 
el catálogo de conceptos. 

Modificaciones al proyecto 

La ejecución de conceptos de trabajo no incluidos en el catálogo original. 

h) - Verif1que que el monto de las modificaciones no rebasen conjunta o 
separadamente el veinticinco por ciento del monto del contrato original, según 
lo señalado en el Articulo 38 de la Ley de Obras Públicas Estatal. 
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i).- Verifique que las modificaciones a los contratos en lo relativo al plazo de 
ejecuctón de los trabajos, se encuentren autorizadas previa solicitud por escrito 
del contratista. acompañando las pruebas que la apoyen. 

5.9 Catálogo de conceptos, cantidades, unidades y precios unitarios 

El auditor debe veriftcar que· 

a) - El catálogo de conceptos, cantidades de obra y unidades de medición se 
encuentre debidamente requisitado y rubricado por todos los asistentes al acto 
de presentación y apertura de proposiciones. 

b).- En el caso en que hubieren existido errores en las operaciones aritmt:ticas del 
catalogo de conceptos, se hayan realizado las correcctones procedentes y el 
nuevo importe sea el que se considere como definitivo para la ftrma del 
contrato. 

e).- En el caso de que existan precios unitarios fuera del catálogo de conceptos, 
éstos cuenten con el oficio de autonzación debidamente requisitado. 

5.10 Programa de ejecución de la obra 

Se requiere que el auditor: 

a) - Verifique que el programa de ejecución de obra se encuentre debidamente 
ftrmado por el servtdor publico autorizado de la dependencia auditada. asi 
como por el contratista a quien se le haya adjudicado la ejecución de la obra. 

b).- Verifique que el plazo de ejecución de la obra señalado en el programa 
corresponda con el estipulado en el contrato. 

e) - Compruebe que el programa se haya elaborado considerando los conceptos 
fundamentales. en una secuencia ordenada y lógica y que se hayan 
determinado tiempos congruentes con los recursos asignados. 
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5.11 Garantías 

El auditor debe verificar que: 

a).- Lá persona física o moral que ejecute la obra pública a auditar haya cumplido 
con los tres tipos de garantías que le señala el Articulo 31 de la Ley de Obras 
Públicas Estatal, siendo éstas las siguientes: 

Garantía de seriedad de la proposición. 

Garantía para la correcta Inversión del ant1cipo. 

Garantía de cumpl1m1ento del contrato. 

b).- En el caso de la garantía de senedad de la proposición, ésta haya sido hasta 
por el c1nco por c1ento del importe total de la obra, y se haya constituido 
mediante cheque cruzado del proponente a favor de la contratante. 

e) - Que la garantía de seriedad de la proposición se conserve en custod1a por 
parte de la ent1dad contratante hasta que el contratista haya entregado la 
garantía de cumplimiento del contrato correspondiente. 

d) - Que la garantía de cumplimiento del contrato se constituya por el diez por 
ciento del monto total de éste. siempre y cuando se ejecute dentro de un 
mismo ejercicio presupuesta!. 

e).- Cuando la ejecución de la obra rebase un ejercicio presupuesta!, la garantía se 
haya constitu1do por el diez por ciento del monto del primer eJercicio, y en los 
ejerCICIOS subsecuentes ésta se ajuste al monto realmente ejercido, e 
incrementandose en el d1ez por ciento del monto de la inversión revalidada y 
asi suces1vamente hasta completar el d1ez por ciento del importe total del 
contrato 

f).- La garantía de cumplimiento del contrato se presente dentro de los quince días 
habiles siguientes a la fecha de la firma del mismo, y según el caso, las 
subsecuentes dentro de los quince días habiles siguientes, contados a partir de 
la fecha en que la contratante comunique por escrito al interesado el importe de 
la autorización presupuesta! respectiva 

g).- La garantía de cumplimiento del contrato subsista por un año a partir de la 
fecha de terminación de los trabajos, haciéndose constar en el acto de 
recepción formal de los mismos. pudiendo ser cancelada solamente con la 
notificación de la contratante a la afianzadora correspondiente. 

h).- La garantía por concepto de anticipo cubra el monto total de éste, es decir, se 
constituya por el c1en por c1ento del mismo, y que dicha garantía subsista hasta 
la total amortizac1ón del anticipo 
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5.12 Información o comunicaciones de la dependencia contratante de la obra 
pública a la Contaduría Mayor de Hacienda. 

El auditor debe verificar que. 

a).- Las comunicaciones que la dependencia envió a la Contaduría Mayor de 
Hacienda hayan sido entre otras las Siguientes: 

Adjudicación de la obra y la firma del contrato respect1vo, tal y como lo 
d1spone el Articulo 35 de la Ley de Obras Públicas Estatal 
Informe por antic1pado sobre el inicio, el avance y la conclusión de la obra que 
realizan ya sea por contrato o por administración, según lo señalado en el Articulo 
37 y 44 de la Ley de Obras Públicas Estatal 

Nota: 

Comunicado sobre la suspensión o rescisión del contrato y causas que lo 
motivaron (en caso de que las haya), dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha de la suspensión o rescisión, según lo dispuesto por 
el Articulo 41 de la Ley de Obras Públicas Estatal. 

Informe sobre la fecha para la recepción de la obra con una anticipación 
no menor de diez días hábiles. según lo dispuesto por el Articulo 44 de la 
Ley de Obras Públicas Estatal. 

Of1cio en el que la dependencia auditada haya remitido la Información 
relativa a las obras que realice o contrate ya sea a solicitud de la 
Contaduría Mayor de Hacienda o a iniciativa de la misma dependencia, 
según lo señalado en el Articulo 50 de la Ley de Obras Públicas Estatal 

Informar las causas de rechazo de una propuesta una vez que se ha 
realizado el anál1sis de los aspectos económicos. legales y técnicos de un 
concurso de obra pública. 

Comunicado de la posposición. en su caso. del acto de fallo de un 
concurso de obra públ1ca. 

Es importante que de todos /os comunicados generados, el auditor recabe 
copia fotostát1ca del acuse de recibo correspondiente. 
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5.13 5.13 Estimaciones y generadores 

El auditor debe verificar que: 

a).- Los traba¡os ejecutados se paguen al contratista mediante la presentactón de 
las estimaciones de obra, veriftcando que las mismas hayan sido elaboradas 
con base en las medictones de la obra realizada y aplicando los precios 
unitartos autorizados en el catálogo de conceptos. 

b).- La elaboración de las estimaciones se realice con una pertodictdad no mayor 
de un mes. constatando además que las mtsmas comprendan el pago de todos 
los conceptos de obra que se encuentren ejecutados a la fecha. conforme al 
proyecto ortginal. 

e).- Las estimaciones se ajusten a lo pactado en el contrato y sus anexos. así como 
a las órdenes de la contratante. 

d).- Las estimaciones correspondan a trabajos e¡ecutados, según cada contrato, de 
conformidad a lo establecido en el articulo 42 de la Ley de Obras Públicas 
Estatal 

e)- La estimación cuente con los soportes adecuados como son los generadores, 
facturas. autorizactones de pago y otros de acuerdo a cada obra ejecutada. 

g)- El pago de las esttmaciones por trabajos ejecutados se haya realizado en un 
plazo no mayor de treinta dias hábiles contados a partir de la fecha en que se 
hubtera aceptado y ftrmado la esttmación por la dependencia y el con::atista. 

5.14 Bitácora de obra 

El audttor debe veriftcar que. 

a) - En la dependencia auditada se cuente con la bitácora de obra, entendiéndose 
ésta. como el documento que se lleva en el sitio de la obra, en el que se 
establece la comunicación oficial entre la contratante y el contratista, mtsma 
que tendrá plena validez legal para las partes. 

b)- En la bitácora de obra se hayan registrado todos los eventos relactonados con 
la obra desde el intcto hasta su termtnación. 

e)- Todas las notas asentadas en ella estén firmadas por las personas autorizadas 
tanto de la dependencia como de la contratista. 

d).- Todas las ho¡as se encuentren faltadas 

e)- En caso de que la obra se encuentre concluida, la dependencia auditada 
cuente con la bitácora de obra completa y cerrada. 
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5.15 Controles de calidad 

Se requiere que el auditor. 

a).- Verifique que se hayan realizado en t1empo y forma las pruebas de calidad de 
los materiales. 

b).- Constate que las pruebas de control de calidad hayan sido realizadas y 
avaladas por un laboratorio independiente del contratista. 

e). Rev1se que las pruebas de control de calidad garanticen el cumplimiento de las 
especificaciones de los materiales solicitados como pueden ser: resistencia, 
compactación. contextura. composición, rellenos, contenidos, etc. 

5.16 Álbum fotográfico de la obra 

Se requ1ere que el auditor: 

a) - Proceda a recabar el álbum fotográfico de la obra, con la finalidad de revisarlo y 
allegarse de un elemento de apoyo respecto a la ejecución cronológica de la 
obra, o b1en de trabajos especiales o extraordinarios relativos a la misma. 

5.17 Comunicados generados entre la dependencia y el contratista relativos a la 
obra 

Se requ1ere que el auditor: 

a).- Venfique que la dependencia auditada cuente con las comunicaciones oficiales 
entre la m1sma y el contratista. las cuales deberán formar parte del expediente 
de la obra como un apoyo documental. 

b).- La contratista comun1cará por escrito a la dependencia, entidad o ayur:•amiento 
contratante la terminación de las obras que le fueron encomendadas y éstas 
verificarán dentro de los diez dias hábiles siguientes, que los trabajos estén 
debidamente concluidos. 

e) - Para modificar los contratos en plazo. el contratista hará su solicitud por escrito 
acompañando las pruebas que lo apoyen, la dependencia resolverá, en un 
plazo no mayor de los 15 di as hábiles contados a partir de la fecha de solicitud, 
sobre la procedencia de la modificación del plazo. 

5.18 Autorizaciones de pago 

Se requiere que el auditor: 

a) - Verif1que que las autonzaciones de pago correspondan a las estimaciones 
presentadas por el contratista, revisando que estén firmadas por el beneficiario 
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y el responsable de la dependencia ejecutora, y que se hayan requisitado 

debidamente. 

b).- Constate que se hayan hecho los descuentos y retenciones de Ley, asi como 
las amortizaciones al anticipo otorgado 

e) - Venfique que a la autonzac1ón de pago se le haya anexado la estimación, 
factura, lista de raya o cualquier otro documento que sustente lo que en ella se 
encuentre registrado 

5.19 Reglamentos, normas, políticas internas de la dependencia 

Se requiere que el auditor: 

a).- Como complemento a la documentación solicitada, revise aquellas normas y 
políticas con las que cuente la dependencia y que sirvan de apoyo documental 
a la auditoría de la obra, como puede ser el reglamento interno. manual de 
operación de la dependencia, oficios y circulares y en general todo aquel 
documento en el que la dependencia indique las atribuciones de las personas 
involucradas con la obra pública. 

5.20 Acta de recepción 

Se requ1ere que el auditor· 

a).- Constate que una vez que el contratista hubiere comunicado por escrito a la 
dependencia la conclusión de la obra, ésta haya verificado dentro de los d1ez 
días hábiles siguientes que los traba¡os estén debidamente terminados. 

b)- Constate que a la conclusión de los trabajos. la dependencia haya señalado la 
fecha de recepción de la obra la que debió de haber quedado comprendida 
dentro de los tre1nta días hábiles siguientes a la verificación de la terminación, o 
b1en en el plazo establecido en el contrato, instrumentando el acta 
correspondiente. según lo señalado en el Articulo 44 de la Ley de Obras 
Públicas Estatal. 

e).- Verifique que el acta de recepción contenga como mínimo los dSpectos 
siguientes: 

Nombre de los asistentes y el carácter con que intervienen en el acto. 

Nombre del funcionario responsable por parte de la dependencia y en su 
caso el del contratista. 

Breve descripción de las obras o servicios que se reciben. 

Fecha del contrato o del acuerdo y fecha real de terminación de los 
trabajos 
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Relación de las estimaciones o de gastos aprobados, monto ejercido, 
crédito a favor o en contra y saldos. 

Relación de garantías que continuarán vigentes y la fecha de su 
cancelación 

d).- Venf1que que la recepción de la obra se haya realizado bajo la exclusiva 
responsabilidad de la dependencia o entidad contratante 

6.- VERIFICACIÓN FÍSICA DE LA OBRA 

Se requiere que el aud1tor· 

a).- Una vez analizada toda la documentación retome las estimaciones por ser éstas el 
punto medular de la revisión en gabinete. elaborando el concentrado de volúmenes 
de obra est1mados con el objeto de seleccionar los conceptos de obra que verificará 
en campo 

b)- Para elaborar el concentrado de volúmenes de obra, de cada una de las 
estimaciones realice el vaciado en un renglón por cada concepto contemplado en el 
catálogo. especificando las cantidades autorizadas en todas las estimaciones, 
haciendo la suma y obteniendo el total de lo estimado por cada uno de los 
conceptos. 

e) - De la revisión de las estimaciones y el concentrado de las mismas identifique los 
conceptos y costos susceptibles de verificar. de éstos seleccione los conceptos más 
representativos a un porcentaje significativo del costo de la obra, para v::rificarlos 
físicamente en campo. 

d).- Una vez Identificada la muestra a revisar determine el alcance de sus pruebas y la 
naturaleza de éstas. ya sea verificable en gabinete, en la obra, así como aquellas 
que requ1eran pruebas de laboratono y apoyo,. documentales. 

e)- Proceda a cuantif1car la obra conforme a la unidad de medida y precios unitarios 
contenidos en el catálogo de conceptos y conforme a los trabajos ejecutados. 

f).- Realice la medición o cuantificación en la obrc; de los conceptos determinados como 
verificables. 

g)- Realice los levantamientos topográficos. de longitud, altitud, volumen o cantidad que 
le permitan obtener las cantidades reales de la obra ejecutada elaborando el 
generador correspondiente 

h).- Venfique las pruebas de control de calidad realizadas por un laboratorio respecto a 
los matenales. lo que le perm1t1rá comprobar algunas especificaciones, tales como: 
resistencia de los matenales. compactación de rellenos, composición, etc. 
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i).- Realice la cuantificación de volúmenes en gabinete, es decir, de las mPdiciones 
realizadas, determtnará en gabinete las cantidades por unidad de los conceptos de la 
muestra. esto conforma las cantidades reales ejecutadas en la obra, las cuales 
permttirán determtnar las diferencias que pudieran existtr realizando una comparativa 
de los volúmenes estimados contra los medidos físicamente en la obra, registrando 
dicha comparativa en el concentrado de volúmenes de obra previamente elaborado. 

7.- CONFRONTA DE DIFERENCIAS EN GABINETE 

Se requiere que el auditor: 

a).- Una vez que haya determinado las diferenctas de acuerdo al párrafo anterior, cite al 
funcionario responsable de la dependencia audttada con el fin de aclararlas, ya sea 
ratificando o rectificando Los resultados se deberán plasmar en una acta informativa 
que al efecto se instrumente. 
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8.- ELABORACIÓN DE LA MINUTA DE JUNTA 

Se requiere que el audttor· 

a).- Distinga de sus resultados obtenidos la existencia de observaciones e 
irregulartdades, conceptualtzándose éstas como: 

OBSERVACIONES: Son aquellas faltas de tipo administrativo o bien, aquellos casos 
en los que aún no se hayan confirmado la existencia de trregulartdades en el manejo 
del gasto 

IRREGULARIDADES: Son aquellos conceptos e importes en los que se confirme 
que su pago no fue maneJado y/o apltcado correctamente Estas irregulartdades son 
cuanttftcables y origtnan sanctones económicas Las trregularidades más frecuentes 
son: 

• • Conceptos de obra pagados no ejecutados y/o preestimaciones: 

• 

Estos conceptos son los constderados en estimaciones pagadas y que en la 
revisión fistca de la obra se observó que no fueron ejecutados. 

• Adquisiciones pagadas no suministradas: Son las adquisiciones cuyo 
pago está debtdamente documentado y que en la verificación de C':mpo, se 
detectó que no fueron sumtnistrados a la obra, ya sea porque se encuentran en 
el almacén del proveedor o en bodegas de la dependencia ejecutora. 

• • Adquisiciones pagadas suministradas no instaladas: Se consideran 
como tales aquellas adqutsiciones en cuyo pago se contempla su instalación y 
que en la revisión a la obra se observó que no fueron instalados. 

• • Sobre estimaciones: Se deben considerar como sobre estimaciones los 
conceptos de obra y/o adqutstctones cobradas en exceso con respecto a lo 
ejecutado realmente en la obra. y que además no sean necesarios para la 
termtnación y/o adecuada operación de la obra. 

• • Deficiencias técnicas constructivas: En este rubro se clastficarán las 
deftciencias observadas en la obra, propiciadas por el uso de materiales de 
menor caltdad que la especificada o bien, al uso de mano de obra deficiente. 

• • Anticipos no amortizados en obras contractualmente terminadas: Se 
constderan irregulartdades los importes otorgados como anticipos y que al 
término de la obra no se hayan amortizado totalmente, es necesario precisar 
que tratándose de obras de conttnuación. el hecho de no amortizar totalmente 
el anticipo otorgado. no se deberá considerar como irregularidad. 

9.- ELABORACIÓN DEL INFORME PRIMERO DE AUDITORÍA 

Se requtere que el audttor: 



a).- Una vez terminada la etapa de ejecución de la auditoría a la obra pública. de a 
conocer los resultados de su revisión a través de un informe por escnto que será 
turnado por el Contador Mayor de Hac1enda al titular de la dependencia auditada. 

1.- Características del Informe Primero de Auditoría 

El 1nforme deberá hacer una clara menc1ón de la naturaleza, objeto y alcance del trabajo 
desarrollado. señalando en su caso. las limitaciones que se hubiera enfrentado para el 
cumplimiento de los objetivos propuestos. 

La Información que proporcione el reporte de auditoría acerca de los actos, hechos o 
situac1ones observados, debe reunir pnncipalmente los siguientes atributos de calidad: 

a) Oportunidad.- Que la información permita tomar a tiempo las •]CCiones 
requeridas 

b) Integridad- Deben inclu1rse todos los hechos importantes observados. 
s1n omisión alguna. proporcionando una visión objetiva de las cuestiones 
advertidas y de las conclusiones y recomendaciones a que conducen. 

e) Competencia.- Asegurarse de que los resultados Informados 
correspondan al objeto de la auditoría. 

d) Relevancia - Considerar los asuntos trascendentales para la Situación u 
operaciones de las ár'=as examinadas sin abundar en detalles Innecesarios. 

e) Objetividad.- Presentar con imparcialidad la verdad o real1dad de los 
actos y que estén respaldados con evidencia probatoria indubitable. 

f)Convicción.- Hacer que la solidez de la evidencia conduzca a cualquier persona 
prudente a las m1smas conclusiones a que llegó el auditor. 

g) Claridad.- Cuidar la estructura. terminología y redacción empleada, para que 
cualquier persona pueda entenderla. aún no versada en el tema 

h) Utilidad.- Aportar elementos que propicien la optimización del uso de los recursos 
y el mejoramiento de la administración de la ent1dad. 

2.- Contenido del Informe de Auditoría.- El texto de la norma de los señalamientos 
generales para el contenido del informe que nnde el auditor, debe manifestar 
expresamente su op1nión acerca de· La prop1edad y debido ejercicio del gasto en la 
ejecución de la obra pública así como el estricto cumplimiento de la normatividad vigente 
aplicable a la misma 

3.- Responsabilidad sobre la opinión vertida en el informe.- El auditor es responsable 
de las conclusiones. juic1os y recomendaciones vertidas en sus informes. 
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l. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA A LA OBRA PÚBLICA 

La Auditoría de Obra tienen como propósito el constituirse en un valioso auxiliar 

de los organismos gubernamentales facultados para la realización de obra. 

Como resultado concreto de las nuevas condiciones en que se desarrollan las 

actividades de los organismos gubernamentales, la Rendición de Cuentas se presenta 

como el proceso más confiable para determinar el correcto uso de los recursos públicos y, 

a través de la fiscalización. el nivel de eficiencia de los organismos responsables de su 

integración y presentación. 

En este escenar1o. uná de las actividades que asume relevancia es la construcción de 

obra pública en tanto que. además de sus características Intrínsecas. los recursos 

financieros demandados para su realización constituyen un porcentaje considerable de los 

presupuestos públicos 

Consecuentemente deberá procurarse el mejor desarrollo de las actividades inherentes a 

la realización de la obra pública. para lo cual la práctica de la Auditoría de Obra, bien con 

carácter Prevent1vo o Correctivo. constituye un a poyo invaluable 

Al momento de efectuar la Aud1toria a la obra pública. el auditor deberá fijarse como ubjetivos 

Inmediatos los siguientes. 

1.- Comprobar que la planeación. programación. adjudicación, contratación y ejecución de 

las obras públicas se haya hecho conforme a la normatividad establecida y vigente 

2.- Comprobar la correcta y oportuna aplicación de los recursos en las obras públicas para 

las que fueron asignados 

3 - Comprobar que en lo referente a obras públicas, se observe y se cumpla la 

programación establecida en cada uno de los Programas Operativos Anuales de cada 

dependencia 



4.- Verificar que se cumpla con lo estipulado en el contrato en lo relativo al costo, calidad y 

t1empo de ejecución de la obra pública. 

5.- Verificar SI los sistemas de operación, reg1stro, control e información, inherentes a la 

realización de las obras públicas funcionan adecuadamente. 

6.- Venficar que la dependencia auditada informe penód1camente a las instancias 

correspondientes sobre el ejercicio del gasto, el avance fisico y financiero de los 

programas autorizados que se están ejecutando. 

7 - Verif1car que existan expedientes técnicos que permitan el análisis y evaluación de las 

acciones desarrolladas o por desarrollar, asimismo que se encuentren debidamente 

requisitados y autorizados. 

8.- Verificar que las cantidades, conceptos, características y calidad de los 

materiales y suministros que amparen las estimaciones, correspondan cr.-n los 

físicamente aplicados en la obra. 

9.- Revisar la situación que guarda la obra pública y su congruencia con las normas 

y procedimientos relativos para su operación, de acuerdo a su avance en la ejecución: 

Es importante señalar que cada etapa de la obra pública podrá destinar o plantear diversos 

objetivos específicos de revisión. los cuales pueden ser determinados, una vez que el auditor 

cons1dere los parámetros para su medic1ón. tales como el tiempo, el lugar, la vigencia y las 

variabl2s que intervienen en el proceso de la obra pública. 

l. Aud1tor 

2. Auditor interno 

GLOSARIO DE TERMINOS 

Persona capacitada y designada por parte competente, para 

examinar determinadas cuentas e informar o dictaminar 

acerca de ellas. Originalmente la palabra que se define 

s1gnifica "oidor" u "oyente". 

Es responsable de la dirección y conducción de la Auditoría 
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3. Auditoria 

4. Auditoría 

administrativa 

interna de una dependencia o entidad. 

Es el ex a m en objet1vo y sistemático de las operaciones 

financieras y administrativas de una entidad, practicado con 

posterioridad a su ejecución y para su evaluación. o 

Revisión, análisis y examen. 

Es una revisión Sistemática y evaluatoria de una entidad o 

parte de ella, que se lleva a cabo con la finalidad de 

determinar si la organización está operando eficientemente. 

5. Auditoría continua Cualquier Auditoría de trabajo detallado que se hace 

6. Auditoría de 

balance 

7. Auditoría de caja 

8. Auditoría de obra 

pública 

9. Auditoría de 

resultado de 

programas 

continuamente o a ciertos intervalos durante un ejercicio 

fiscal, con el objeto de descubrir y corregir, antes de finalizar 

el eJercicio, procedimiento, etc. 

Revisión, por un contador público, de los registros de 

contabilidad de una empresa y de sus métodos internos de 

control, que sirve a dicho profesional para expresar su 

opinión acerca de los estados financieros. 

Examen limitado a las operaciones de caja (dinero en 

efectivo y cuentas de cheques con los bancos) dt..·.-ante el 

periodo determinado, llevada a cabo con el fin de cerciorarse 

de que todo el dmero recibido. 

Se orienta a verificar el cumpl1m1ento de los programas de 

obra pública; la correcta aplicación del presupuesto asignado, 

en términos de eficiencia, economía y honradez; la 

observancia de las disposiciones de las diferentes entidades 

públicas. 

Examen para verificar si las actividades de las dependencias 

y entidades del Sector Público se realizaron con oportunidad, 

para el logro de los objetivos y metas programadas en 

relación con el avance. 
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10. Aud1toria de 

sistemas 

11. Auditoría especial 

12. Auditoría externa 

13. Auditoría 

fmanciera 

14. Auditoría 

g!Jbernamental 

15. Auditoría integral 

16. Auditoría interna 

Está dirigida a evaluar los sistemas y procedimientos de uso 

en una empresa, con el propósito de determinar si su diseño 

y aplicación son correctos; y comprobar el sistema de 

procesamiento de información. 

La que se lleva a cabo con una finalidad distinta a la de 

dictaminar los estados financieros de fin de ejercicio. En una 

Auditoría de este tipo, puede ser necesario comprobar 

detalladamente las operaciones. 

Revisión, análisis y examen contable y de control general 

practicado por un contador público independiente, ajeno a 

empresas privadas y a las entidades de la Administración 

Pública Federal. 

Examen y comprobación de las operaciones, registros, 

mformes y los estados financieros de una entidad· 

correspondientes a determinado periodo, la determinación de 

las disposiciones legales, políticas ... 

Revisión y examen que llevan a cabo la Secretaria de 

Contraloria y Desarrollo Administrativo y la Contaduría Mayor 

de Hacienda a las operaciones de diferente naturaleza, que 

realizan las dependencias ... 

Revisión global de las actividades financieras, contables y 

adminiStrativas que realizan las dependencias y entidades de 

la Administración Públ1ca Federal, que incluye Auditoría 

financiera, operaoonal, de obra pública, ... 

Revisión, análisis y examen que se efectúa a los controles y 

la contabilidad de una entidad, con objeto de diagnosticar y 

evaluar su funcionamiento, proporcionando información que 

apoye el resultado de la misma. 
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17. Auditoría 

operaciona 1 

18. Auditoría 

presupuestaria 

Es una revisión y evaluación parcial o total de las 

operaciones y procedimientos adoptados en una empresa, 

con la finalidad principal de auxiliar a la dirección a eliminar 

las deficiencias por medio de controles recomendados. 

Proceso de examen y revisión en detalle de las actividades 

de gobierno para verificar la eficiencia, honestidad y 

legalidad con que se emplean los recursos del Estado. 

Auditoría de Obra 

Es la actividad que tiene por objeto emit1r una opinión acerca de la eficiencia y ef1cacia con 

el que se llevó acabo la planeación. contratación. ejecución y control de una obra, así 

como el de evaluar las desviaciones positivas y negativas. determinar el impacto de sus 

consecuencias. em1tir las recomendaciones preventivas y correctivas. y en su caso. 

calcular las sanc1ones de acuerdo con las condiciones contractuales y en el marco 

normativo de la obra. 

Alcance Genérico: 

• Evaluación de la documentación generada durante la fase de planeación de la obra 

y de los perm1sos de orden oficial obtenidos para su ejecución, tales como: Los 

estud1os técnicos y socioeconómicos. el proyecto. las especificaciones de 

construcción. el presupuesto. entre otros: asi como, el permiso de uso del suelo, el 

perm1so de bomberos. la licencia de construcción. etc. 

• Evaluac1ón de los documentos derivados de la contratación del constructor de 

la obra. considerando el marco normativo establecido por el propietario de la obra 

o el que le riJa. trat1mdose de entidades y dependencias de gobierno, a saber: La 
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convocatoria de licitación o la invitación, la licitación o la asignación, el contrato, los 

convenios, las fianzas. etc. 

Evaluación de la obra. por ejemplo. Determinar SI los pagos efectuados al contratista 

corresponden a los volumenes de obra eJecutada; SI éstos se eJecutaron con apego a lo 

señalado en el proyecto respectiVO y; con la calidad establecida en las especificaciones 

de construcción. 

• Evaluación de los sistemas de control, por mencionar los más importantes: El 

programa de ejecución, las pruebas de laboratorio, la bitácora, la recepc.i'ln de la 

obra. el finiquito del contrato, así como los reportes de la supervisión, minutas de 

trabajo. comun1cados diversos, etc. 

• Evaluación de las desviaciones detectadas para determinar el impacto de sus 

consecuencias. em1tir las recomendaciones preventivas y correctivas. y en su caso, 

determmar las sanciones de acuerdo con las condiciones contractuales y en el 

marco normativo de la obra 

NORMAS PERSONALES DE AUDITORÍA PÚBLICA 

PRIMERA.- INDEPENDENCIA 

Son las cualidades que el aud1tor publico debe tener. obtener y mantener para poder 

asumir con profesionalismo su trabaJO de Auditoría. 

En todos los asuntos relacionados con la Auditoría, el personal de las instancias de control 

deberá estar libre de impedimentos para mantener su integridad de juicio, autonomía y 

objetividad. procediendo a planear sus revisiones, seleccionar sus muestras, aplicar 

técnicas y procedimientos de Auditoría, así como emitir sus conclusiones, opiniones y 
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recomendaciones con f1rmeza, desde el punto de v1sta organizacional, para que su labor 

sea totalmente imparcial. 

Los impedimentos a que pueden estar sujetos los auditores públicos son de n?turaleza 

personal y externa. 

a) Impedimentos personales 

Son aquellas circunstancias que Involucran directamente al aud1tor públ1co y por las que 

puede verse afectada su 1mparc1alidad. 

b) Impedimentos externos 

Son aquellos factores aJenos al auditor pero que lo limitan o le obstaculizan al alcance, 

enfoque, selección de la muestra o aplicación de una técnica o procedimiento en una 

Auditoría 

En caso de que aún existiendo una limitación el auditor público se v1ere obligado a realizar 

la Aud1toria. hará constar en su 1nforme la situación en que se encuentra. 

SEGUNDA.- CONOCIMIENTO TÉCNICO Y CAPACIDAD PROFESIONAL 

El auditor público encargado de realizar funciones en la materia, debe poseer una 

preparación y expenenc1a profesional que lo sitúe en condiciones de prestar 

satisfactoriamente sus servicios. 

Conocimiento Técnico 

Está determinado por el conjunto de conocimientos obtenidos en las instituciones 

educat1vas. mismos que el auditor debe mantener actualizados con una capacitación 

contmua. que le perm1ta tener acceso a las normas. técn1cas y procedimientos de la 

Auditoría pública; así como los programas, planes, act1v1dades, funciones, servicios y 

normativ1dad legal y administrativa de la función gubernamental. 
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Conocimiento Profesional 

Es la conjugactón de los conoctmientos y experienctas que adquiere el auditor públtco en 

la prácttca de sus activtdades profesionales y que a través del ttempo le proporcionan la 

madur:;z de jutcto necesaria para evaluar y JUZgar los actos u omisiones determinadas en 

las revistones que efectúa. 

Capacitación Continua de los Conocimientos Técnicos 

Es la actualización de conocimientos técnicos que permiten mantener la capactdad 

profesional. 

El área de Auditoría deberá establecer un programa de capacitación continua, que 

garantice la actualtzactón de los conoctmientos técnicos y la competitividad profesional de 

los auditores públtcos 

TERCERA.- CUIDADO Y DILIGENCIA PROFESIONALES 

El auditor público debe ejecutar su trabajo de Audttoria meticulosamente, con esmero e 

integndad: pontendo siempre toda su capacidad y habilidad profesional, la atención, el 

cuidado y la diligencia que puede esperarse de una persona con sentido de 

responsabtltdad 

Proceder con el debido cuidado profesional signiftca. emplear correctamente el cnterio 

para determtnar el alcance de la Auditoría y para seleccionar los métodos, técnicas, 

pruebas y procedtmientos de esta que habrá de aplicarse en ella, así como para poder 

evaluar los resultados de la misma y presentar los informes correspondientes. 

El cuidado y diligencta profesionales implican la apropiada conjunción · de los 

conocimientos técnicos y normas de la auditoría pública, de manera prudente y justa 

conforme a las ctrcunstancias especificas de cada revisión. La carencia de éste puede 

ocasionar delitos o responsabilidades administrativas. 
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Código Ético del Auditor Público 

Son las reglas que debe observar el auditor públ1co de manera cotidiana, como parte del 

cuidado y diligencia profesional, a efecto de garantizar a la sociedad servicios 

pmfesionales de alta calidad, que reduzcan el riesgo de errores en beneficio de la 

comunidad y de la imagen del auditor público. 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA 

(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: Ciudad de México.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL) 

ROSARJO ROBLES BERLANGA, Jefa de Gobierno del Distrito FederaJ, con fundamento en los anículos 122. 
Apartado c. Base Segunda, fracción U, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 01, 
fracción 11 y 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 14, 15, fracción V, 27. fracción 11 de la Ley Orgánica de 
la Admimstración Pública del Distrito Federal y 1", 3" 7", Titulo Tercero y Cuano de la Ley de Obras ~licas del 
Distrilo Federal, y · 

CONSIDERANDO 
) 

1 

Que dentro de los principios esrraiégicos de organización política y ~dministrativa de la AdminisL-ación Pública -del 
Distrito Federal encontrarnos entre otr.os la simplificación, agilidad, información, legaJidad, transparencia e imparcialidad 
en los procedimientos y actos administrativos como lo es la contratación de obra pública. 

Que para coadyuvar con lo anterior es necesario el establecimiento de un instrumento que defina las condiciones de 
acción necesarias y especificas para que administrativamente se dé el cumplimiento de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal a través del establecimiento operativo de los diferentes conceptos necesarios de· conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIJ:.. •• .)S 
EN MA TERJA DE OBRA PÚBLICA. 

Primero.- Se expiden las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en materia de Obra Pública, que debelin 
observar las dependencias, entidades y órganos desconcentrados de la Administración Pública del Distrito federal, de 
conformidad con la Ley y Reglamento de la materia. 

Segundo.- Para los efectos de las presentes Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos, se entenderi por: 

Ley: la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
Reglamento: el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito FederaJ. 

Tercero.· La presentes Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos, se revisaran bajo la coordinación de la 
Secretaria de Obras y Servicios por lo menos cada seis meses o cuando se estime necesario a consideración de dicha 
Secretaria. 

Cuano.- El resultado de la revisión y la correspondiente acruaJizac1ón sera presentada para su expedición de conformidad 
con las disposiciones Jurídicas aplicables. 

Quinto.- Las Polincas Administrativas, Bases y Lineamientos en materia de Obra Pública que se encuentran e.a 
documento anexo forman parte del presente Decreto y se dividen en las siguientes secciones: 

POLÍTICAS ADMINISJ'RA TIV AS 

Sección l. Politicas sobre la forma de presupuesración y programación de la obra, para dar cumplimiem lo 
establecido en los aniculos 16 y 17 de la Ley. 1 

Sección 2. Políticas sobre la forma de programación y presupuestación de los servicios relacionados con la obra. 
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Sección 3. Políticas sobre la forma de presupuestación y programación de trabajos sobre conservación y mantenimiento 
como caso particular dentro de la obra. 

Sección 4. Políticas sobre los procedimientos que se observarán para la aplicación de penas convencionales a los 
contn.:tistas en contratos de obra pública, que deben considerarse en un contrato. 

BASES 

Sección 5. Bases para la elaboración de modelos para convocatorias de licitación pública nacional y formas para 
invitación restrmg:tda. 

Sección 6. Bases para aplicarse en la fundamentación y elaboración de los dictámenes en los casos de adjudicación por 
invitación restringida. 

Sección 7. B3ses con las que deben integrarse las bitácoras de las obras, para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 62, fracción 1 del Reglamento. 

Sección 8. Bases mediante las cuales se resolverán controversias surgidas con contratistas por problemas técnicos o 
administrativo~ que deberán establecerse en los contratos. 

Sección 9. Ba,es para considerar la asignación de trabajos extraordinarios y el cálculo de sus precios para efectos de 
pago. ,, 

Sección 10. Bases para dar tratamiento a las modificaciones al proyecto Oos planos. especificaciones, carnbio~.a los 
conceptos de¡ ca¡¡ilogo, variaciones de las cantidades de trabajo), y/o al programa, respecto de lo establecido· en el 
contrato, para tftccto de valuar y pagar las modificaciones. 

Sección 11. Ba.,es para la determinación de los diferentes lapsos y su denominación durante la vida de la maquinaria en 
su operación. 

LINEAMIENTOS 

Sección 1:. l.;;,eamientos para la formulación e integración de las normas y especificaciones de construcción aplicables 
genéricament' a todos los trabajos que realiza el Gobierno del Distrito Federal (Normas) y por grupos típicos de ellos 
(Especificacione;). referentes a obras públicas. 

Sección 13. Lmeamientos para la consideración de costos y cargos (en la ejecución de trabajos) y la integración de los 
mismos en los precios Wlitarios para la ejecución de las obras públicas. 

Sección 14. Lmeamientos para integrar en matrices, los precios unitarios y sus antecedentes. 

Sección 15. Lineamientos y Alcances para el uso de los Tabuladores Generales de Precios Unitarios del Gobierno del 
Distrito Federal. 

Sección 16. Lmearnientos para determinar el Precio Unitario, según la integración conceprual de los rubros considerados 
en la Sección l4. 

Sección 17. Lmearnientos para delimitar el uso y alcance de los precios básicos. 

Sección 18. Lineamientos y criterios para integrar el factor de salario real para obra y el de prestaciones para servicios. 

Sección 19. Lnearniento concepTUal sobre los elementos a considerar en el costo horario para la integración de los 
precios umtarios. 
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Sección 20. Lineamientos para determinar destino o enrrega de los docmnentos de las propuestas técnica y económica. 
presentados en las licitaciones por los concursantes y en panicular la garantía de seriedad de la propuesta. 

Sección 21. Lineamientos para la forma, términos, porcentaje, vigencia y cancelación de las garantías que deben 
constituir las personas fisicas y morales para dar cumpltmiento a lo establecido en el anículo 35 en las fracciones primera 

y tercera y 58 de la Ley. 

Sección 22. Lmearniehtos y metodología para la determinación de los relativos de insumas en las obras públicas 
(matenales. maquinaria y equipo), para aquellos que no aparecen en los indices publicados por la SECODAM o por el 
Banco de México. 

Sección 23. Lineamientos para determinar el capital contable a solicitar a los interesados en las licitaciones públicas para 
la adquisición de las bases en los concursos. 

Sección 24. Lineamientos sobre la evaluación que la administración pública debe realizar para el otorgamiento de 
anticipos. previos a la fonnulación de conv(Y"..atoria 
y bases del concurso. 

Sección 25. Lineamientos sobre obra pública realizada con personal y recursos de la estruCtura interna de la 
administración pública. 

Sección 26. Lineamientos para calcular los factores de ajuste de costos a aplicar a las estimaciones en contratos y 
convenios. de acuerdo a lo establecido en la Ley. 

Sección 27. Lineamientos para integrar el expediente de fmiquito de los contratos de obra pública. 

Sección !8. Lineamientos para calificar la capacidad financiera de los panicipantes en la contratación de obra pública. 

TRANSITORIOS 
DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA 

PRII\iERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los 30 dias naturales siguienteS al de su publicación en la Gaceta 
úticial ce: DIStrito Federal. 

SEGUNDO.- Se derogan las circulares CONEP 438-93, 287-94, 131-95, 176-95, 261-95, 262-95, 329-95, 360-95, 414-
95. 426-9". '76-96, 417-96, 448-96, 469-96, 026-97, 087-97, 102-97, 103-97, 218-97, 264-97, 319-97, 345-97, 349-97, 
402-97, ~-~' l -97, 091-98. 006-99 y GDF/SOS/99-{}1, 99-02 y 00-{)3, así como aquellos ordenamientos que se opongan al 
presente. 

TERCERO.- El libro 9• de las Normas de CoDStrucción del Gobierno del Distrito Federal, se aplicará exclusivamente 
para los ca.<os de contratación con todo o parte de fondos de la federación y corresponderá a la contratación con la Ley de 
Obras Púbhcas y Servtcios relacionados con las Mtsmas. 

Dado en 13 Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno. en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de octubre de 
dos mil.- LA JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. ROSARIO ROBLES BERLANGA.- FlRMA.
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, CÉSAR BUENROSTRO HERNÁNDEZ.- FlRMA. 
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SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS 

POLÍTICAS ADMINISfRA TIV AS 

SECCIÓN 1 

POLÍTICAS SOBRE LA FORMA DE PRESUPUEST ACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA OBRA. PARA DAR CUMPUMIENTO 
A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 16 Y 17 DE LA LEY. 

1.1. Para hacer los presupuestos de las obras. no incluidos los servicios relacionados con las mismas ni el proyecto integral. los cuales 
se tratan adelante. ya que éstos obedecen a criterios específicos y ambos son en menor monto en el presupuesto operativo anual 
respecto del monto de Ja.c;. obras. se deberán atender las siguientes consideraciones: 

1.1.1. Para efectos de esrudios de viabilidad. acción que deberá Uevarse a cabo con amelación al proceso de la licitación y los cuales 
podrán ser en el mismo ejercJcJO en el que se desarrollará la obra o en uno anterior o ameriores. deberán analizarse a nivel de 
anteproyecto las alternativas posibles (ues por lo menos cuando sea posible}. que permitan defmir la mejor opción pan. cada obra. a 
juicio de la unidad ejecutora del gasto. aplicando al efecto lo establecido en el libro 2. de las Normas de Construcción del Gobierno del 
Distrito Fede:'al Cf.l: versa sobre serv1cios técrucos. recurriendo específicamente a lo referente a anteproyectos. 

Una vez elegida la alternativa óptima de cada obra. se tomarán los an1eproyectos y presupuestOs correspondierues a todas las obras que 
se han requerido para realizar en el periodo que se presupuesta. para con ello hacer los calendarios fisico y financiero de los.recursos ,, · 
necesarios y los gasLOs de operación en su caso. >': __ }'i;¡ 

..... 
1.1.2. Para efecto~ de la ela.boraci6n de los presupuestos conespondiemes. se tomarán en consideración: 

1.1.2.1. Los tabuladores de precia5 unitarios del Gobieroo del Distrito Feder-.1 aplicables al caso y Jos propios de las unidades · --~-
admmistrativas ejecutoras del preSupuesto. si los ruvieran. eligiendo los precios ~plicables a los conceptos correspondientes según las 
características del caso parucular de que se trate. los que se utilir.ari.n de acuerdo con lo establecido en la sección 15 de esW·:polhicas .. :'.:.¡ 
admirusrrativas. bases y hnea.miemos. En caso de precios que no se encuentren dentro de los tabuladores ames mencionados. se hará un ·:', 
estimado de los mismos. r 

1.1.2.2. De ten<rse et'""'' globales históricos por unidad ~ superficie oonstruida u otro indicador, se tormrin estos como base tk lo 
estimación. aju.c;tándolos al momento de realización del presupuesto am los iDdices de acrualización adecuados. 

1.1.3. Par• dar cumphm.,ruo a lo establecido en el terur púnfo del articulo 23 .ole lo Ley y para los usos en que se debe contar con 
el proyecto ejecuuvo para convocar. en tanto se aprueba oficWmente el presupí.lt:sto del cual forman pane las obras en cuestió~ se 
elaborarán los proyec1os ejecWJVOS corresponc:hemes a las obras pretendidas. de Lal manera que arues del irücio de las mismas según el 
programa planteado e incluso ames de publicar la convocatoria o realizar la mvitación.. ·se cuente totalmente con los estudíos y el 
proyecto e.tecurivo. el catálogo de coB:eptos apoyado en las referencias de las Normas de ConstnJcción del Gobierno del Distrito 
Federal o de las E..<pec1ficaciones del ámr que ..., aplicables y las propias rtel proyecto. el programa de ejecución detallado y 
presupuesto de referencia correspondiente a cada proyecto ejecutivo. y en su caso el programa de suminislros. 

1.1.4. Para el caso de e•cepción señalado en el mismo tercer párrafo del articulo 23 de la Ley. solamente en el caso de proyectos 
macra5 (obra meuo o drenaje profundo por ejemplo) o en el caso de obras emergerues como aquellas que están denlro del presupuesto 
como son obras de poco moruo (bacheo. ateoc:ión a fugas de agua. reparación de luminarias.; u ottos). en un número imprevisible. se 
permmrá 1mc1ar obras sin tener lo citado en el p3rn.fo imned.Laro anterior. siempre y cuando en cuanto a proyecto se tengan 
desarrolla.1a.s panes int~grales perfectamente determinadas en cua:nr.o a eswdios. proyecto ejecutivo. especificaciones de proyecto. 
programa de ejecuc1ón. presupuesto y surninisaos en su caso: la excepción se aplica al caso de obras longitudinales en que por tramOS 

puede proyectarse e 1ruciar estos sm necesidad del proyecto para los otros tramos; en caso de edificaciones en que puede tenerse el 
proyecto de cimentación completo. el cual puede inlc:iarse sm tener totalmente desarrollado el de la subestrucrura y sUperesuuctura .. 
Tendrá que someterse a la consideración del subcomité y comité de obns correspondientes. el optar por esta excepción., y desde luego 
se considerará solo cuando se tenga la ceneza de que la termmación del proyecto no implique cambios en lo desarrollado previameme.. 

1.1.5. En c2.so de que. habiendo verificado en los an:hivos de la unidad administrativa correspondíente o en OtroS archivos del 
Gobierno del Distnto Federal. se hubieran encontrado esrudios y proyectos que satisfagan los requerimientos de la obra pretendida. 
solo se harán los presupuestos para las adecuaciones necesana.s. y se sujetarán al procedimienlo establecido para la generalidad de los 
ca.r.os. 
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1.1.6. Si la obra en cuestión ha de desarrollarse con personal de la estructura propia de la organización y recursos del Gcbiem. 
Disrrito Federal. el presupuesto se formulará tomando como base los precios de los tabuladores. con las observaciones de lo descrito en 
la sección 15 o con los precios históncos por urudad de superficie u otro indicador debidamente acrualizados. tomados a costo directo. 

1.1. 7. Como agregado a los presupuestos obtenidas en la fonna arueriormente descrita. deberán comiderarse los imprevisto!i 
necesarios por la diferenc13 que pud1era resultar del estimado en el arueproyecm con respecto al proyecm ejecutivo. 

l.i.8. La programación de las obras. debc:r.i realizarse tomando en consideración. para su inicio. la programación establecida y 
nec·:saria para reahzar los estudios previos y proyecto ejecutivo o la pane de este con la cual se puede iruciar la obra. la elaboT2Ción de 
bases. convocatorias. apermra técnica. apertura económica. fallo. o las que se establezcan en el caso de recurrir al procedimiento de 
precalificación. presentación de garanúas y enrrega de anticipos en su caso. 

1.1.9. Si por razones de urgencia. las obras se planean pan llevarse a cabo de manera acelerada. la programación del uso de la m.ano 
de obra. deberá proyectarSe pan ser desarrollada a modo de minimizar el cosio adiciona] de la misma. inducido dicho costo adicional 
por el empleo de personal con horario difererue al normal que señala la Ley Federal del Trabajo. por el pago de horas extnordinarias 
dohles y mples que pudieran requerirse y las cuotas pa1ronales correspoodiemes a las horas adicionales de trabajo. estimando dichos 
cosLO:i arendu::ndo a lo establecido en el capítulo correspondieoJ:e de las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal y en 
los términos alli establecidos esümar dJchos costOS. 

En todos los casos deberá procederse con la debida anticipación para re.Uizar la adecuada planeación de los difererues evenlos. 

SECCIÓN 2 

P<JLiTICAS SOBRE LA FORMA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUEST ACIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA OBRA. 

Para llevar a cabo correctamente los prerupueslOS de los servicios relacionados con la obra. se deberán tomar en cuent.a Jos siguientes 
aspectos: 

2.1. Para el caso de esrudios y proyectos. 

2.: .l. Antes de ordenar el desarrollo de un estU<fio o un proyecto. se deberá revisar en los archivos de la unidad adminlstmiva 
corr~pond:erue. o en los de otras unidades adm.iruscrativas que realicen obras similares denno del Gobierno del Disuito Federal. pan 
venficar qut no tuya proyectos similares y estricu.me:ru.e aplicables al caso de que se trate. que ya luyan sido des.arrolWbs. En caso 
de resultar posiuva la bú.sque(b. se deberá abstener la unidad administtativa de considerarlo en su presupuesto: en rodo ca!to podrá 
real;ur bs adecw.ciones neces.aria.s con pen.onaJ y recursos propios si cuenta con ellos según lo señalado en el articulo 6() de ia l..ty. o 
de 1'}('1 contar con ello. reahza.rla por contrato. en cuyo caso. el cosw estimado de estas adecuacmnes será el que se considere en los 
pre~l.:pl!estos y programación a que hace referenca La Ley. 

2.1.2. En caso de no encontnr el esrudio o el proyecto aplicable en esa búsqueda. se procederá a determinar el costo del mismo. En 
ambos casos. la determinación del costo se realizara tomando como referencia.. si son aranceles. lo establecido en las cláusulas de: 
con~p1as de esrud.Jo o de proyec10. unidades de medición y forma de pago del libro 2 de Servicios Técnicos de las Normas de 
Construc.:ior. del Gcbierno del Distrito Federal y si fuese por plamilla. las estimactones de costo deberán realizarse según lo establece 
el capirulo correspondietue del libro 9 A de Panicularidades de Obra Púbhca de las Normas de Con•uucción del Gobierno del Distrito 
Federal transformados a precios equivalerues por actividades. de acuerdo con los alcances y en su caso con los precios unitarios para 
la elahor-=ión d.< esrudios o proyectos contenidos en el Tabulador General de Precios Unitarios del Gobierno del Distrilo Feden.l. Si 
los concep<os no se encuentran referidos en estoS documentos. dichos presupuestos se re.Uizarán con los precios o aranceles que 
pudieran tener la.~ unidades administ.ra11vas. y en caso de no encoOU2flOS en estos. con los que estime la propia wúdad administrativa. 

2.1.3. Si lo• trabajos de esrudios o proyectos 1w> de desarrollarse con personal y recursos de la propia administraCión. en cuyo caso 
debe cumplirse lo establecido en el aniculo 60 de la Ley. con los aranceles o con los precios uniwi.os citados en el inciso uuerior 
2.1.2. debiendo descontárseles lo corresporuherue a incb.rectos. financiamiento. utilidad y cargos adicionales. o bien. a los estimados de 
costo por plamil1a. no considerárselos. 

2.1.4. Para efecto de presupuesw. se deberán tomar en cuerua. el pago de los esrudios y el de tan10s anteproyectos como ahemarivas 

para cada e.srud.Jo y por cada obra se proponga realJ.Zar el Gobierno del Disaito Fede~ o acepte éste como convenierues por P' 

contramta. o proyecusta y lo que conesponda de proyecto e1ecuuvo (uno) para cada caso. En el caso de esrudios. de~ 

coll<iderarse por separado según capirulos que se referirán a obra civil. obra industrial u obra electromecánica Y demro de cada 
capitulo. por ramas según se trate de planeación. organización. dirección. coordinación. o supervisión y comrol. Y demro de cada 



7 de noviembre de 2000 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 7 

rama. segUn sea el tema como estudios técruc:os (ecológicos y de impacto ambiental). hidrológicos. geotécnicos. geofísicos. 
aeroforográficos. lacustres. meteorología. ingeniería de transtlo. tenencta de tierra. fmancieros. de desarrolla. reestructuración de 
instalaciOnes. organi.ución. mfonnáuca y Sistemas. dJclámenes, peritaJes y avalúo. citado lo a.nlerior enunciativa pero no 

limJtatlvameme. 

2.1.5 La programación de los estudios y los proyectos se elaborará tomando en consideración la secuencia lógica del desarrollo de la 
planeactón. reahz.ación de los esrud10s. elaboración de proyecto así como los recursos disponibles. las fechas establecidas por el 
Gob1erno del Distrito Federal según sean estos requeridos y esta programación deberán correlacionarse con la correspondiente a la 
elahorac¡ón de bases. convocatonas. aperrura técruca, apertura económica, fallo o las etapas que se hayan prevLSto en el caso de ocurrir 
a un procedimiento de preca1ificación. presentación de garantia.s. entrega de anticipos en caso de concurso y la eJecución 
correspondiente. La programación de esrudtos económtcos. de preinvers1ón. factibilidad técnico - económica. y la evaluación se 
sujetará a lo prevtsto en este párrafo. 

2.2. Trabajos sobre Dirección. Coordinación. Supervisión y Control. 

2.2.1. La determinación del costo en estos casos se reahzará lomando como refereocia lo establecido en el capírulo correspondiente del 
libro 9 A de las Normas de Construcción del Gobierno del DismLO Federal. esuucrurando dicho costo en dos panes: una. con lo que 
corresponda por personal para la direcc1ón. coordioacjóo o supervisión y COlUTOl y otra. con lo que corresponda por equipo. 
dispositivos. herramientaS. aparatos o elemeruos adicionales al personal. neces.arios de utilizar para la realiución del trabajo de 
dtrección. coord1nactón supervisión y control que se va)') a presupuesw. 

2.2.2. Si existen aranceles disponibles y acrualizados mediallle los cuales puedan estimarse los costos a que hace referencia esta 
sección. se emplearán estos. con las actualiuciones que correspondan. Dado que los presupuestos. obtenidos con cualquiera de los 
métodos descntos. son esumac10nes que tendrán una variación con respecto a la ejecución real. deberá en cada caso definirse un 
renglón de Imprevistas para ajustar la diferencia potencial que pueda surgir con la realidad. Si los rrabajos ban de desarrollarse con 
recursos y personal de la prop.a administración pública (en cuyo caso debe cumplirse con lo establecido en el articulo 60 de la Ley). en 
los costos no deberán considerarse ~ndirectos. financianuemo. utilidad y cargos adicionales y si es por contrato. con estos agregados. 

2.2.3 La programación de los trabajos de di=ión. coordinación • supervisión y conttol. deberá ajuswse al co=spondiente trabajo '" 
que se dirigirá. se coordinara. se supervisara y comrolará de acuerdo con los a1taJCeS de contrataeión. lo cual será base para referir la 
asignación de los recursos y la definición de tiempos de ejecución de los prognma.s del trabajo base. los que pueden ser estudios. 
proyectos. ejecución de obras o conservación y IILIJlleoimiento de bienes muebles o inmuebles; si eslOS trabajos deben coo:ursarse. 
coru:.iderar los tiempos de preparaCión de bases. convocatoria. apei"tlln.S técnicas y económicas o las etapas que correspondan segUn e1 
procedimtemo de precalificación elegido. a los de la emrega de gai2IItias y anticipos y el de la ejecución correspon<heme. ÉSta fase 
programática deberá insertarse demro de la prognunación a la que atiende d trabajo {CSNdios. proyectos, eje<.."UCIÓn de~~ ®ra o 
mantemmiento). para hacerla congruente y panlela en lo que co~nda. El presupuesto así elaborado servirá par11 cumplir co" lo 
dispuesto en los artículos 16 y 17 de la Ley y el programa y presupuesto co~odiente a lo que se llevará a cabo por el t!SO del 
person?J y recurso~ de la propJa administración púbHca. 

SECOÓN 3 

POLÍTICAS SOBRE LA FORMA DE PRESUPUEST ACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE TRABAJOS SOBRE CON SER V ACIÓN Y 
MANTENIMIENTO. COMO CASO PARTICULAR DENTRO DE LA OBRA 

En la formulación de los presupues[OS sobre los costos para la realización de los trabajos de conservación y mantenimiento. o uno u 
otro por separado. se deberin: 

3 .l. Realizar Jos esrudios para determinar el nivel de combinación de inversión de manterümieDlo prevenr:ivo y de manr.enimiento 
conectivo en el caso de edificaciones y plantas industnales. para que resulte una inversión conjunta minima con resultados óptimos de 
operación. para lo cual se deberá tomar en considención lo establecido en las Nomw de Construcción del Gobierno del Distrilo 
Federal en su libro B. (Generalidades en los tomos l. II. 1IJ y IV. referidos a mantenimiento y conservación de bienes muebles e 
irunuebles). 

3.2. Elaborar el presupuesto previo con hase en los conceptos de trabajos establecidos en el citado libro 8. los establecidos en la.li 
propia~ unidades administrauvas segUn las estadístic:a.s de necesidades surgidas en su operación o los que sean necesarios crear. a Jos 
cuales se les determinarán los precios que correspondan atendiendo a los alcances. unidades de medición. fonna de cuantificación para 
etecm de pago establecidos en la.~ nonnas cn.adas o establecidos por la unidad administrativa para el caso de conservación o 
mantenimiento específico. Estos costos serán esumados con los programas de conservación y mantenimiento opnm.izados aplicados en 
eJercicios amenores. de acuerdo a lo señalado en los capírulos de generalidades de cada tipo de coa~ervación o mamenimiento que se 
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vaya a rea!Úar. establecidos en el libro 8 de las Nonnas de ConstrucCión del Gobierno del Distrito Federal. Al presupuesto así 
determinado se le considerarán Jos imprevistos que puedan surgir por diferencias emre los previstos y lo que suceda reaJmerue. 

3.3. Los presupuestos elaborados de acuerdo a lo establecido en este capírulo. serán los que se wilicen para efectos de cumplir con lo 
dtspuesw en Jos anículos 16 y 17 de la Ley: de aquello que ha de realizarse con personal y recursos propios. servirá para cwnplir con 
lo señalado en el aniculo 60 de la misma Ley. 

3.4. Para los trabajos en cuestión. que han de ejecutarse con personal y recursos del Gobierno del Distrito Federal. el presupuesto se 
formulará stn considerar los gasws correspondiewes a indirectos. fioanciamieruo. utilidad y cargos adicionales a menos que sean por 
centrare. en cuyo caso sí deberán considerárseles los gastos amenores. 

3.5. La ejecución del maruenimieruo deberá programarse aiendtendo a la intensidad y necesidad de operación de tos equipos y sistema.'> 
a mamener. y si el trabaJO ha de .llevarse a cabo por coll041o. entonces deberán tomarse en cuenta los uempos requeridos para 
elahorac1on de ba.o;es. convocarona.s. aperrura t.éc:ruca. apenura económica. fallo. presentación de garantías y enrrega de anticipos en su 
caso Los plazos que se apl1quen serán de acuerdo al aniculo 26 de la Ley. 

3.6. s, por razones de la operación de los b1enes. equipos o sistemas. hubien necesidad de rrabajar más de la jornada nonnal señ.tlada _ 
en la Ley Federal del Trabajo. la programación del U$0 de la mano de obn deberi desarrollarse bu~;,c:ando la manera de minimizar 1 

costo de La mt.Sma.. atendiendo a lo est.ablecido en el capiru1o correspondiente del libro 9 A de las Normas de Co~.JCCión del 
Gobtemo del Distrito Federal y en esos 1énnmos esnmar su costo. 

SECCIÓN4 

POLÍTICAS SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE OBSERVARÁN PARA LA APUCACIÓN DE PE.~ AS 
CONVENCIONALES A LOS CONTRATISTAS EN CONTRATOS DE OBRA PÚBUCA. QUE DEBEN CONSIDERARSE EN l'N 

CONTRATO. 

4.1. Consideraciones sobre el rea-aso en b. enttega de la obn., según la fecha establecida en el contrato o convenio modiflC&torio r 
especLAI. motivado por causa imputable aJ corurarista. 

4.1.1. Por la mora en la erurega de Lt obra. que sea impUlable al contnrista. se aplic:ari pena COllYencional conforme a los pám.fos 
stguterues: 
La pena será equivalente a un poiUllLlje sob"' el monto to<al del contrato y se aplicará por cada día nalllral de retraso en Lt entrega de 
la obra. En mdo caso. dicha pena y el respectivo porcentaje deberin señalarse de manera expresa dentro del clausulado del a>attam. 
El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior se determinad de modo individual para cada comrato. tománd.:Jse en con.~;,idmciñD 
para ul efecto los cnterios de impon.ancL&. complejidad y moruo de la obra. 

4.1.2. Se en11ende que el incumplimiento es t.oW cuando el momo de la pena convencional. sin incluir retenciones. a car¡o dtl 
comraust.a. iguala al de la garam.ía del conrnm. En este caso. la unidad administrativa debe proceder bajo su criterio y según la:. 
circunsLancLaS en que !.e encuenue el avance de los trabaJOS. a la rescisión del conuaro y a la ejecución de la garanlia correspondieme. 

4.2. Consideraciones sobre el atraso en la ejecución parcial del progrmu según el comrato o convenio modificatorio o especial 
(mouvado por c.ausa unpwble a la contrausta). 

4 .2.1. Por el atraso parciaJ en el cump1illtiemo de un programa comprometido en un contrato, al contratista ~ le reteodri un cieno 
porcentaje del monto objeto del atraso (en este momo debcri considerarse aquel de obra no ejecutada según prorrama vigente. Y que 
dtcho atraso debed ser por causa imputable al conuatisu). 

4.2.2. El impone retetUdo será devuelto al c01Ur2tista en el momento en que este recupere el atruo o una proporción del mi.uno sqún 
la proporción que del a.mso se recupere. 

4.2.3. Al el.aborir el finiquito de los trabajos. tod.u las retenciones se le abonarán al contratista. haciéndole los carga. que 
correspondan por el atraso en la entrega de la obra. 
4.2.4. En caso de que no se tenninen los trabajos. al elaborar el finiquito de los mbajos ejecutados. todas las menciones se le 
ahonarán al comrarist.a. haciéndole los cargos que procedan por La no conclusión de los mismos. 
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dtcho registro debe incluirse dentro de la propuesta técnica; así mismo indicar cual será la fonna de recibir los 
planos y-otros documentos no accesibles en rucho sistema. 

19.- La forma de garantizar el cumplimiento del contrato. que será en alguna de las establecidas en la Sección 

21. 

5.3. Concurso por invttacton restringida a cuando menos tres licitantes. En este caso, la administración pública debe 
mvitar por rscrito a no menos de tres posibles panicipantes. seleccionados por dicha convocante, pudiendo tomar 
referencia a los listados del registro de concursantes para los efectos de capacidad y experiencia tanto técnica como 
fmanciera (informacic\n que deberá corroborarse y validarse durante la evaluación), los cuales deben garantizar la 
correcta e_¡ecución del trabajo (en este caso puede emplearse el fonnato del anexo 5.2 de esta sección). 

La invitación debe contener cuando menos los datos siguientes: 

a. Dependencia. entidad. u órgano desconcentrado y área convocante. 

b. Clave de idenúficación y número de control. en su caso. 

c. Des:ripción general de la obra pública y el lugar doooe se llevará a cabo. 

d. Lugar, fecha y horario en que los interesados pueden adquirir las bases. 

e. Do:urnentos que los licitantes 
previo a la venta de las bases. 

deben presentar ante la convocante, (constancia de registro de concursantes) 

1 
,:¡;.· 

f. En su caso. costo de las bases y forma de pago. 

g. Cuando se requiera, lugar. fecha y hora en que los licitantes visitarán el sitio donde se realizará la obra pública. 

h. Lugar, fe:ha y hora de b:Cjunta de aclaraciones. 

1. Lugar. fecha y hora del acto de presentación de propuesta y apertura de sobres con las propuestas técnicas. 

¡. ., 

J. Indicar que las proposiciones que presenten los licitantes, deben estar en idioma español, además que los 
im¡xmes deben estar en moneda nacional. 

k. Indicar si pueden o no subcontratarse panes de la obra pública licitada. En el primer caso, describirlas. 

l. Fechas probables de inicio y tenninación de la obra pública. 

m. Los porcentajes y destino del o los anticipos que en su caso se otorgarán. 

n. El criterio general que empleará la convocante para la adjudicación del contrato. 

o. Monto de la garantía de obligación de participar en el concurso en el caso de haber aceptado su panicipación. 

5.4. De conformidad con el anículo 64. fracciones 1 y 11 de la Ley, los interesados que acepten panicipar en el concurso 
de invitación restringida. deben comunicarlo por escrito a la convocante, anexando el .cheque cruzado de garantía de 
obligación de presentar propuesta. una vez que hayan revisado las bases y bayan aceptado panícipar, después de lo 
anterior podrán comprar las bases. 

5.5 Adjudicación directa. Para contratar una obra por adjudicación directa, debe hacerse, en papel con membrete, una 
invitación previa al contratista que haya seleccionado la administración pública (para cuyo caso se muestra el fonnato del 
anexo 5.3 de esta sección); dicha invitación, en papel con membrete. debe contener como mínimo los datos siguientes: 

<• 
~~ . ' ;¡t' 

•,;\ ' ,. 
1:1 

J., 
" ,,, 
'i 
. ~· 
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a. Dependencia, enttdad u órgano desconcentrado y área convocante. 

b. Clave de identificación o control de la obra pública. 

c. Descripción y ubtcación de la obra pública que se pretenda realizar. 

d. Porcentajes y destino del o los anticipos que se concederán. 

e. Fechas programadas para inicio y terminación de la obra pública. 

f. Tipo de contrato (debe anexarse el modelo de contrato). 

g. Presupuesto o solicitud de cotización con catálogo de conceptos de trabajo. 

' h. Programa de ejecución de la obra pública. 

1. Proyecto (s), planos, especificaciones y en general la información técnica necesaria. 

J. Descripción antecedente sobre las bases de la contratación, como son entre otras, la aplicación de los tabuladores que 
tiene previstos el Gobierno del Distrito Federal para el efecto. 

ANEXO 5.1.-FORMATO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA EL CUAL PUEDE SER 
ADECUADO A LAS NECESIDADES DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS EVENTOS, TIPO Y 

URGENCIA DE LAS OBRAS 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DEPENDENCLA, ÓRGANO DESCONCENTRADO O ENTIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL O EQUIVALENTE 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

Convocatoria: 

En observan:ia a lo dispuesto en la Constirución Política de los Estado, Unidos Mexicanos en su anículo 134, y de 
conformidad con los aniculos 24 y 28 de la Ley. se convoca a las persorras fisicas y morales interesadas en participar en , • 
la(s) hcitactónfes) de carácter nacional para la contratación en la modalidad de • conforme a lo 
siguiente: 

Número de Descnpción y ub~ón de l> obra Fecha de inicio Fecha de Capit.J •vn!3ble 
licitación terminación ·~id.> 

1 S--
Numero de Coslo de las bases F.:cba limlle Jum.a de V isu:a al lugar de Presentación de Aao de apermra 
hc1tación para adquirir aclaraciones · la obra o los proposiciones y Ea>n6mica 

bases traba lOS áneirura tl!cnica 

Costo en Compran.et:S 

Número de DescnpclÓD y ubu:acion de la obra Fecha de mido Fecha de Capital co_ntable 
i. icitacióo terminación 

S 
Número dt: Costo de las bases Fecba limue Junta de Visita al lugar de Presen!Ación de Aao de apenun 
hciw:ión para adquirir aclaraciooes la obra o los proposiciones y económica -

bases mthaios aneirura técnica 
... 

Costo en 
Comorarue:s-- ~ 

Nilmero de Descnpctón y ubtcacíón de la obra Fecha de inicio Fecha de · l:ap_ital contable 
Ltcltación renninación reouerido' · 

S--
NUmero de Costo de las bases Fecba límite -ruma de Visua al lugar de Presentación de ActodeapertlU" 
hcna.cióo para adquirir aclaraciones la obra o los proposiciones y ecouómia 

bases mtbaios áneirura tl!cnica 

Costo en J Comoranet:s--
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BASES 

SECCIÓN 5 

BASES PARA LA ELABORACIÓN DE MODELOS PARA CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL Y FORMAS PARA INVITACIÓN RESTRINGIDA 

9 

5.1. Identificación del modelo. Son los formatos que se proponen, de acuerdo a la legislación vigente, para convocar 
mediante pubiJcación en la Gaceta del Distrito Federal y el Diana Oficial de la Federación a toda persona fisica o moral 
que pueda interesarse en los concursos correspondientes. O en su caso mediante oficio enviado directamente a personas 
físicas o moraies preseleccionadas, a participar en el proceso de adjudicación de un contrato de obra pública. 

Existen algunos conceptos que intervienen en la elaboración de los Modelos para Convocatorias de· Licitación Pública 
Nacional e ln,·itacwnes Restringidas que son tratados en la Ley o en su Reglamento, los cuales deben tom~ en cuenta 

. oara su determinación. 

5.2. Para elaborar el modelo de convocatoria para !icitaeión pública nacional, según lo establecido en el anículo 28 de la 
Ley, deben tomarse en cuenta los siguientes 3S)"':tos: 

a. La unidad administrativa convocante, debe elegir la fecha para la presentaCión de las proposiciones. fecha en la 
que se realiZa la aperrura de la propuesta técnica, tomando en consideración principalmente la fecha fijada ¡>;rra el 
inicio de la obra pública y los rangos de plazo que establece la Ley para las diferentes etapas de la licitación; 
debera tenerse especial cuidado de elegir y ubicarse dentro de los rangos generales que establece la propia 'Ley o 
aquello~. de excepción, para en su caso obtener las autorizaciones previstaS en la citada Ley. 

b. La convocatoria para licitación pública puede conformarse según la hoja y formato señalados en el anexo 5.1 de 
esta seccJón y publicarse' en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. o 
emplearse el formato y"moctelo que es generado por el sistema Compranet, presentando la documentación 
corresp.:•n:liente con los dias hábiles previos a la fecha deseada para la publicación de la o las convocatorias, .. • 
dispuesroi oor Jos rotativos respectivos. 

c. Par.' cumplir con los plazos señalados en el inciso anterior, la unidad convocante debe presentar la 
documcn:a,CJón en las oficinas del Diario Oficial de la Federación y en las de la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
<:on la et·~•d.l anticipación. a fm de qoe programen la publicación para el día propuesto y de acuerdo a las 
diSposi·. ,-.~e; establecidas por la Secretaria de Gobernación o el propio Gobierno tlel Distrito Federal en cuanto a 
las fech::±~ de presentación y de publicación. 

d. En se c"o. la convocatoria y las bases de la licitación pública, se enviarán a la Secretaría de la Contraloria y 
Desarrol1ú Adoinistrativo, mediante transmisión electrónica o medio magnético y de acuerdo al programa de 
captura desarrollado por esa Secretaria para el sistema Compranet, el mismo día que se remita la documentación al 
Diario GftcJal de la Federación para su publicación. En la convocatoria se indicará el precio de las bases cuando 
sean ad'4uindas en forrna directa en las oficinas de la que convoca y el que corresponda cuandr. sean adquiridas a 
través del sistema Compranet. 

e. Así mtsmo. la unidad que convoca debe remitir mediante transmisión electrónica o medio magnético y conforme 
al programa de captura establecido en su caso o para publicación en el Diario Oficial de la Federación, las actaS de 
las juolli> de aclaraciones. fallos de los concursos y cambios que se efectúen a éstos en los supuestos previstos por 
la Ley y los datos relevantes de los contratos que se indican en el programa de captura correspondientes. 

f. La convocatoria para el caso de licitación pública nacional, debe contener cuando menos, los datos siguientes: 

l.- El nombre de Gobierno del Distrito Federal. 

2.- Nombre de la dependencia, entidad u órgano desconcentrado que convoca al concurso. 
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3.- Clave de identificación y en su caso control de la licitaCión, con el número de registro de la unidad de obra 
pública y en su caso el consecutivo generado en el sistema Compranet. 

4.- Indicación que se trata de licitación pública nacional. 

5.- Condiciones para adquirir las bases tanto en las oficinas de la convocante como para adquirirlas mediante el 
sistema electrónico de información, especificar la dirección electrónica en Internet para acceso al sistema 
Compranet. 

6.- Costo de las bases y forma de pago de las mismas, cuando sea en forma directa con la dependencia, entidad 
u órgano desconcentrado o mediante el sistema electrónico informático. 

7.- Lugar, fecha y hora de la celebración del acto de presentación de propuestaS, mismo en que se realizará la 
aperrura de sobres que contienen las propuestas técnicas de cada uno de los concursantes, asi cómo el caso de 
declaratoria de concurso desieno de conformidad con el articulo 47 del Reglamento. 

8.- Señalar el id1oma o idiomas además del español, en que se deben presentar las propuestaS, además con la . 
indicación de que los impones deben expresarse en moneda nacional. 

9.- Descripción general de la obra pública y lugar donde se llevará a cabo. 

1 O.- Indicación de que pueden o no subconrratarse panes de la obra pública. En el caso posible para 
subcontrataeión, describir las partes susceptibles de subcontrataeión. 

1 1.- Cuando sea el caso, fecha y hora de la visita al sirio de realización de los trabajos. 

12.- Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones. 

io.- Capacidades técnica y financiera, así corno administrativa y de control; experiencias técrtica y fmanciera 
reaueridas y a demostrar en el = y el capital contable mínimo requerido para adquirir las bases. 

l ~. · Fechas programadas para inicio y terminación de los trabajos. 

15 - Los porcentajes y destino de los anticipos que en su caso se otorgarán. 

1 ti.- Los criterios generales conforme a los cuales se 'adjudicará el conrrato. 

l 7 - Nombre y cargo del servidor público res¡>{'nsable de la licitaCión. 

1 R -A demás, en la convocatoria debe señalarse que los concursantes deben presentar, previamente a la compra 
de las bases, en caso de hacerlo directamente en las oficinas de la que convoca, la constancia del Registro de 
Ccncursan1e, emitida por la Secretaría de Obras y Servicios, con la cual se acreditarán los documentos 
s 1 gutentes: 

Testimonio del acta consrirutiva de la empresa, y modificaciones en su caso. En caso de persona física, acta 
de nacimiento. 

Declaración escrita y bajo prolesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en 
el aniculo 37 de la Ley. 

Documentos comprobatorios del capital contable minirno requerido (último estado financiero auditado y· 
última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta), y si la adquisición de las bases se realiza mediante 
sistema electrónico informático, debe indicarse en la misma convocatoria que una copia de la constancia de 
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.os recursos fueron autorizados con oficio de autorización de inv~rsión de la Secretaria de Finanzas del Distrito Federal 
,SFDF) número __ de fecha ____ _ 

En caso de haber aconamiento de plazos, añadir: 

Con fundamento en el anículo 26, tercer párrafo. de la Ley. los aconamientos de plaz.os entre la(s) 

fecha(s) _____ -:----.,.Y la(s) fecha(s) de ----- fueron autorizados por el Subcomité de Obras de 

--------con fecha-------

Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: hnp://compranet.gob.mx o bien en 
-.,..,--:-:---:--:-------· sita en . colonia , a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, de __ a __ horas, en días hábiles. 

Requisnos para adquirir las bases: 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

1 . - Adquisición directa en las oficinas de ---:-:-:---:--;:-
1.- Constancia del Registro de Concursante emitido por la Secretaria de Obras y Servicios. 

1.2.- En caso de estar en trámite el registro: · 
Constancia de registro en trámite acompañado de: 
Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscal del ejercicio del año inme~ato 
anterior). donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros (del año inmediato 
anterior), frrmados por contador público, anexando copia de la cédula profesional del contador. 

2.- En caso de adquisición por medio del sistema Compranet: 

2. l. Los documentos indicados en los puntos 1.1, 1.2 ó 1.3, según el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta 
técnica. como do.."lDllento __ :'el no presentar estos documentos será motivo de descalificación. 

2.2.- Los planos,. especificaciones u otros documentos. que no se puedan obtener mediante el sistema Compran';t, se 
enrregar2.n z los interesados en ___________ de esta • previa presentación del 
recibv de pago. 

3.- La forma de pago de las bases se hará: 

l.-En el caso de adquisición directa en las oficinas de , mediante cheque cenificado o de caja. 
expedido a favor de la Secretaria de Finanzas con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito 
Federal. 

3.:.- En el caso de adquisición por el sistema Compranet: a través de ----- Sucursal __ ,-con número de 
cuenta . mediante los recibos que genera el sistema 

4.- El lugar de reunión para la visita de obra será en---------

la 5.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en·,-,----:------:=-- peneneciente a 
::--::---:---::---:---·ubicada en--------· código postal _____ Delegación------
D. F .. los dias y horas Indicados antenormente. 

Es obligatoria la aststencia de personal calificado a la(s) juma( S) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula 
profesional. cenificado técnico o cana de pasante (original y copia) 

------------------,-.,.---~~ 
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6.- Los actos de presentación y aperrura de propostciones técnicas y económicas se llevarán a cabo 
en perteneciente a la ,ubicada en 
código postal _____ Delegación , D. F., los días y horas indicados anteriormente. 

Se hace del conocimiento que de conformidad con el articulo 47 del Reglamento, se deberá contar con un mínimo de tres 
propuestas para la evaluación económica; en caso de no contar con éscas, se declarara desiertO el concurso y se convocará 
nuevamente para repetir el procedimiento. 

7 .• Se otorgarán anticipos del __ % ( __ por ciento) para inicio de obra y del __ % por ciento} para 
compra de materiales ylo equipos de instalación permanente. (Aclarar lo que procede en este pwuo para el caso de 
trabajos a ejecutar en varios ejercicios). 

8 .• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

9. · La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

10.· Indicación de las panes del trabajo que podrán ser objeto de asociación o subcontratación, en términos del artict. 
47 de la Ley. 

ll.· Los interesados en la(s} licitación(es) deben comprobar experiencia técnica en 
--::--::--::--=--......,..,.---- y capacidad financiera. administrativa y de control. durante el proceso de evaluación. 
según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 

12.· La con base en los anículos 40 y 41 de la Ley. efecruará el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará o! contrato al 
concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley y su Reglamento, haya presentado la postura legal, 
técnica, económica, ftnanciera y administrativa que gar.t~~tice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente 
el (señalar la fracción del articulo 41 de la Ley que sea aplicable) 

13.· Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

Gobierno del Distrito Federal 

México, D. F .. a de de 200_. 

Servidor público responsable de la licitación 
Nombre y cargo 

ANEXO 5.2 FORMATO DE INVITACJON RESTRINGIDA 
A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS 

(Dependencia. entidad u órgano desconcentrado) 
(Área convocante) 

México, D. F., _____ .de-----

Concurso Núm. -------

Nombre del licitante: 
Dtrección 
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recepción de esta invitación y anexando el cheque cruzado de garantía de obligación a presentar propuesta, por ¡. 
cantidad de$ (con letra). 

La adjudicación del contrato se hará al proponente que reuniendo las condiciones necesarias en términos de los aniculos 
40 y 41 de la Ley, garantice satisfactoriamente el cumplimtento del mismo y la ejecución de la obra pública. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno 

Cargo, nombre y firma del servidor público 
responsable de la licitación. 

ANEXO 5.3. FORMATO DE INVITACIÓN PARA PARTICIPAR EN ADJUDICACIÓN DIRECTA 

Gobiem" del Distrito Federal. 
(Dependencia, entidad u órgano desconcerurado) 
Área cor.vocante ·-------------------

México, D. F.,_de _______ de __ 

C: __________________ _ 

P r e s e n t e. 

U. invita usted a participar en la ejecución de ; esta obra se ejecutará mediante contrat 
--------· a través de adjudicación directa. con fondos autorizados según oficio de la Secrewia de Finanzas No. 

áe íecha __ _ 

Se o:orfor~(n) anticipo (s) del __ % y del--~ del impone total de la obra. para inicio de la obra y adquisición de 
material~'- respectivamente; (aclarar en este punto lo que corresponda para el caso de trabajos en varios ejercicios\. 

Se so!it:t:J comunique por escrito a esta dependencia su decisión al respecto antes de ________ .días posteriores · 
a la ruevcion de esta invitaCión. 

Adjunto >e envían: 

(Detallar documentos) 

Con la arenta súplica de que nos sean devueltos, anexos al escrito o.rriba citado y en caso de aceptar nuestra invitación, 
debidamome robricadas todas sus hojas; asimismo se mdicará el nombre y cedula profesional de su representante ~co. 

Atentame:ne 

Cargo, nombre y firma del servidor público 
responsable de la adjudicación. 
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SECCIÓN 6 

BASES PARA APLICARSE EN LA FUNDAMENTACIÓN Y ELABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES EN LOS 
CASOS DE ADJUDICACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA 
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6.1. De acuerdo con el aní:ulo 61 de la Ley, podrá optarse por no recurrir a la licitación pública, basados en criterios de 
economía. eficacia. eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Gobierno del 
Distrito Federal. 

6.1. 1 Se aplicará el criterio de economía cuando el hecho de evitar la licitación pública, resulta a un mismo nivel de 
calidad requerido y esperado de su ejecución. un menor costo para el Gobierno del Distrito Federal en la ejecuciór. dd 
trabajo pretendido. Denrro del análisis para recurrir a esta opción, deberán considerarse como si se llevara a cabo la 
licitación pública, el costo por la elaboración de bases, reuruones, elaboración y publicación de convocatorias, visitas, 
aclaraciones, posibles interrupciones por inconformidades. costos de oporrunidad y retraso al optar por este 
procedimiento en tener funcionando el bien objeto de la licitaCión y compararlo contra un cero de costo en estos rubros en 
<>S casos de invitación restringida; sumado a estos, considerar el costo probable de la mejor propuesta en la opción de 
licitación contra el que resultaria en la opción de invitaCión restringida. 

6.1.2. Se aplicará el criterio de eficacia cuando por el hecho de recurrir a un procedimiento de invitación restringida. se 
atienda con mayor rapidez el objeto de la invitación, se eviten problemas de interrupciones, retrasos y puesta en 
operación, así como que el ejecutor en la elección, resulta bien conocido para la administración pública por lo que hace a 
su experiencia, capacidad tecnica, económica y administrativa. así como a la disponibilidad inmediata de los recursos 
para el inicio pronto de los trabajos. y también la disminución de todos los tiempos requeridos para elaborar bases, 
convocatorias (para las publicaciones de acuerdo con los plazos establecidos por la Secretaría de Gobernación o el del 
G:>biemo del Distrito Federal para dichas publicaciones), aperruras técnicos y económicas, fallos y los diferimientos ·· 
posibles de éstos. Esta opción, 'contra la licitaCión pública, que sí contendrá la problemática de tiempo referida,.debe 
presentar una relación de costo - beneficio menor de la unidad. · 

6.1.3. Se aplicará el criterio de eficiencia, cuando la relación de costo- beneficio en la combinación de los resultados por 
la economía y la eficacia en la opción, es menor a la unidad. En estaS condiciones, se deberá elaborar el dictamen para 
efectos de justificar la elección de una invitación restringida contra la posibilidad de una licitación pública, que comenp 
como anexo. los costos de la evaluación económica, un listado de ventajas y desventajas por eficacia en el procedimie~to 
y obtencién de los resultados, a los que se les asignarán el valor que las representen en ::este y una evaluación integrada 
de los mismos para obtener el resultado de eficiencia. · 

SECCIÓN 7 

BASES CON LAS QUE DEBEN INTEGRARSE LAS BITÁCORAS DE LAS OBRAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO 
A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 62, FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO. 

7 .l. Consideraciones generales. 

7 .l. l. Características de la bitácora. 

a. Las hojas integrantes de la bitácora deben ser del tamaño carta para que sea sencillo su manejo mismas que 
deberán estar foliadas. · 

b. Debe contar con original y tres copias. 

c. Al inicio deben anotarSe las generalidades, como son dependencia, entidad u órgano desconcentrado 
contratante, contratista, contrato, obra u objeto del contralo, representantes y demás r.orrespondientes. así como 
las personas que tienen ftrma autorizada como representantes de la dependencia. entidad u órgano 
desconcentrado, contratistas de obra y supervisión y otros en su caso. 
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d. El contenido de cada asiento, como condición fundamental, debe precisar: concepto de la nota y su núme,_, 
fecha de anotación. clasificación. descripción del asumo a que se refiere, instrucción, observación a problema 
específico,· ubicación, causa, solución, dictamen, prevención, consecuencias económicas, responsabilidades 
incurridas, fecha de atención, etc. 

7 .1.2 Criterios de utilización. 

a. Debe utilizarse una btt.ácora por cada contrato, incluidos sus convenios modificatorios o especiales. 

b. En la primera pagina se inscribirán las generalidades de las panes involucradas con los nombres de los 
representaD!"· direcciones y teléfonos; información basica del contrato; referencias domiciliarias dtl sitio para 
ejecución del trabajo; alcance general del mismo, señalamiento especifico del representante del contratista y del 
contratante, señalando en quien puede delegarse la representación. 

c. También se inscribirán las ftrmas de las personas que finnan el contrato, con el objeto de vincular la 
responsabilidad del contrato con la validez de la bitacora. 

d. En la bitácora se asentarán las observaciones definidas en el numeral 7 .l.l.d, bajo la denominación de notas, 
mismas qu• deberán seriarse consecutivamente y fecharse, sin dejar espacio (s) entre nora y nora. Una anotación 
importante será cuando se cambie de representantes, en cuyo caso de signarán las nuevas firmas. 

e. La inscripción de las notas debe realizarse con claridad, inteligible por pane de cualquier persona (de 
preferencia letra de molde), que la interpretación no dependa del lector, con tinta indeleble, sin usar 
abreviaturas. 

f. Para evitar correcciones por errores cometidos, se deberán redactar las notas en hoja por separado corrigie. 
lo necesario y arreglándolo cuantas veces sea necesario hasta lograr la redacción correcta, misma que será lo que 
se asentará en la bitácora; si alin procediendo de acuerdo a lo anterior se llegara a cometer error en lo asentado, 
deberá anularse dicha nota escribiendo al calce de la misma "esta nota se anula por error en su descripción" y en 
seguida iniciar el asiento de lo corregido bajo el mismo número y fecha de nora; no se aceptarán notas con 
tachaduras o enmendaduras, en caso de encontrarse por así haberse dejado, serán nulas. 

g. El asiento de las notas serán a renglón seguido, no se aceptarán inscripciones er.tre renglones, no sobrepuestos 
o interpuestas entre palabras ni en los márgenes. Si algo correspondiente. a una nota se hubiel1! olvidado, deberá 
inmediatamente al asiento de la misma, inscribirse haciendo referencia a la nota que le da origen. 

h. Si hubiera necesidad de dejar alglin espacio (renglones sin utilizar) al final de las hojas, porque resulte 
conveniente iniciar en la sigutente. este será inutilizado cruzando con una z. 

i. Una vez asentada una nota y ftrrnado en el original por los interesados. es obligación de cada uno de ellos 
retirar su copia respectiva, verificando que las copias estén firmadas por los interesados. La atención. re~puesta 
y retiro de las hojas respectivas no deberá exceder de dos días hábiles. 

j. Si por alguna razón se requiere por pane de alguno de los interesados elaborar un oficio para realizar una 
notificación especialr.1·. nre dirigida a alguien sobre alguna de las notas de bitácora, esto se podrá hacer, para lo 
cual será necesario anexar una copia de la nota en cuestión a que se hace referencia. 

k. La cantidad de notas a inscribir en la bitácora debe sujetarse a la calidad de ellas, tomando en consideración 
que lo allí asentado debe servir para aclarar struaciones o resolver controversias fururas, como pueden ser: los 
tiempos extraordinarios a personal de costo directo (ver capírulo correspondiente del libro 9 A de las Normas de 
Construcción del Gobierno del Distrito Federal), pago de precios extraordinarios, condiciones que origA 
variaciones en el programa, canudades, proyecto. casos en que hay que anotar nombre de las personas, ue,'!lll!' 
total trabajado, días de la semana mes y año, sus salarios nominal e integl1!dO, etc., o en el caso de suspensiones 
de obra por causa imputable al Gobierno del Distrito Federal, será necesario anotar fecha de suspensión, rubro o 
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conceptos sujetos a suspensión, duración de la suspensión, la maquinaria integrante del costo directo afectada por 
la suspensión, (atendiendo a Jo establecido en el capírulo que corresponda del libro 9 A de las Normas de 
Construcción del Gobierno del Distrito Federal}, tipo del equipo o maquinaria, personas, categorías y salarios de 
personal suspendido etc. como éstos hay un sinnúméro de cuestiones necesarias de anotar. Se podrán asentar 
asuntos técnicos relevantes que puedan servir para la historia de la obra. 

J. Es compromiso tanto de la unidad administrativa que ejecuta la obra, como de la supervisión y del contratista, 
ver Jo que se asienta en la bnácora y llevarle seguimiento: cuando haya desacuerdo en lo que alguna de las panes 

. quiera dejar asentado, se permitirá inscribir el asiento de disentimiento, pero también se podrá asentar por la otra 
u otras panes Jo que a su juicio corresponda respecto de este disentimiento y el fundamento de su razón. 

m_ Es responsabilidad del residente de la supervisión (sea externa o interna} el conservar y cuidar de la bitácora, 
misma que deberá permanecer en las oficinas de la supervisión en la obra. Si se tráta de una obra sin 
supervisión, será responsabilidad de la residencia de obra mantener y cuidar de la bitácora dentro de las áreas de 
trabajo en la obra. 

7 .2. Criterios de aplicación de la bitácora. 

7 .2.1. Después de la nota de aperrura, debe realizarse el asiento de una nota que establezca algunas características 
reglamentarias y de validación de su uso, como son: 

a. Horario en que se tendrá disponible la bitácora para asiento, consulta y retiro de notas. .... 

b. Definir el plazo a partir de un asiento de nota en la bitácora, en que estará disponible para ftrma de los 
interesados y opción para cuando vencido el plazo no se haya firmado por alguno y hecho ver sus desacuerdos 
(que se dé como fimÍ~do y aceptado por ejemplo}. 

c. Definir el plazo pal-a el retiro de las copias que a cada quien corresponda y en caso de no ser retiradaS. lo que 
procede, o la forma para custodia del original y criterio para el envío de copias a las oficinas de los interesados. 

d. Escribir para enfatizar, que queda prohibida la renuncia a cualquier ftrma por pane de cualquier interesado 
sobre alguna nota ya asentada y fiTIDada. 

•- Como recomendable resulta que en esta nota se definan las cuestiones sobre regulación de actividades de 
cará::er técnico-administrativo como sus horarios y fechas para autonzación y revisión de estimaciones, 
observación a números generadores, valuación y cuantificación de obra extraordinaria, desarrollo y evaluación 
de las normas de seguridad e higiene y otros asuntos que se relacionen. 

7.3. Generales. 

7.3 .l. En la bitácora deben asentarse notas que se refieran a asuntos como: 

a. Aquellos aspectos y desarrollos o aplicaciones técnicas que puedan tener consecuencias graves de 
comportamiento de la obra puesta en operación 

b. Asuntos técnicos relevantes que deban quedar inscritos en la bitácora de la obra.· 

c. Cuestiones administrativas. como fecha de entrega de estimaciones, fianzas. antJClpos, JruCJO de obra, 
modificaciones y acntalización de prograntas, retrasos y penalizaciones, terminación de obra, entrega recepción, 
sobre todo cuando éstas no hayan coincidido con lo programado según fecha y razones. 

d. Orden de acrualización de planos por las modificaciones y correcciones habidas durante la construcción y 
recepción de los trabajos. 

¡;¡ 
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e. En manos de quien, después de terminada la obra, debe quedar la bitácora para su guarda, así como la forma de 
entrega por pane de la supeiVisión y modo de hacer la constancia de entrega. 

f. En caso de que sea necesario renunciar a un asiento de nora sin haber sido completada la hoja, se invalidará la 
pane no utilizada, de acuerdo con lo señalado en el numeral 7.1.2.h., y no se podrán retirar las hojas originales de 
la b!lácora. 

g. Cada nota debe quedar cerrada. es decir, resuelta, con el planteamiento claro de los problemas que haya 
suscitado el asiento de la nota o con la resolución al problema planteado, y nunca deben dejarse temas sin concluir. 

h. En los asientos en que se desee por pane del supeiVisor o el responsable en la unidad administrativa dar una 
instrucción a la contratista, deberá anotarse "la supervisión ordena" y nunca "la supeiVisión pide, solicita o 
suplica". 

SECCIÓN 8 

BASES MEDIANTE LAS CUALES SE RESOLVERÁN CONTROVERSIAS SURGIDAS CON CONTRATISTAS POR 
PROBLEMAS TÉCNICOS O ADMINISTRATNOS QUE DEBERÁN ESTABLECERSE EN LOS CONTRATOS. 

8.1. Para efectos de resolver cualquier contrOversia que pudiera surgir en la relación Contratista y Gobierno del Distriro 
F~deral conforme a Jos contratos que tengan celebrados, motivada por los desvíos de carácter técnico o administrativo, se 
deberá segutr el sigutente procedimiento: 

8.1. l Si la discrepancia surge por apreciaciones del contratista: 

El contratís<a deberá formular por escrito un planteamiento sobre el problema que consid.!ra tener. debidamente fun<lodo 
y con los soportes numéricos, las referencias de Ley, su Reglamento, Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos, si 
son necesarias, las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal, circulares, acuerdos. y referencias de 
conrrato correspondientes. 

El planteamiento anterior lo presentará a la supeiVisión, sea esu interna (del Gobierno del Distri10 Federal), o externa 
(cOntratada) y se dejará el anrecedente anotado en la bitácora, expresándolo mediante afici'l y copias a las entid.a.les que 
ten;a.-, relación con el asunto. 

Dicha supervisión estudiará. analizará, verificará y formulará sus propias observaciones respecto del planrearniento 
presentado por la contratista y dictaminará en base a las fundamemos legales, administrativos, téenicos y de contrato si 
procede o no la petición. Si no procede se hará del conocimiento al contratista por escrito vía el responsable en la 
contratación por pane del Gobierno d.!l Dtstrito Federal para que aquella corrija lo que corresponda en caso de haber 
equivocación o se desista si no tiene razón. Si procede, presentará alternativa de solución al responsable mencionado a 
quien éste destgne. 

Ei responsable o quien éste designe, a su vez estudiará, analizará, verificará y dicuuninará sobre la solución propuesta 
por la supervisión y con base en el planteamiento de la contratista, determinará si a su juicio procede o no aplicar la 
wlucion propuesta por la supervisión. Si no procede. lo notificará a la supervisión y a su vez a la contratista. En la 
notificación escrita se deberán asentar los datos antecedentes del contrato. Si por el contntrio, a su juicio considera que es 
procedente, lo notificará a ambos con las obseiVaciones y correcciones que considere convenientes de acuerdo con la 
norrnatividad referente, para que éste proceda a hacer efectivo el acuerdo. 

En caso de que el contratista al recibir la notificación por pane del responsable o quien este designe, en las condiciones 
de modificación o de no procedencia de su petición, persista en considerar que le asiste la razón en su plan~ea~t~iento 
original, la siguiente e inmediata instancia para presentar inconformidad y planteamiento sera la Contraloria Interna en 
cuyo caso se sujetará a lo establecido en la Ley en su título séptimo, como procedl!niento para su atención. 
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En caso de que la Contraloría !nterna decida a favor del contratista y la unidad administrativa que correSJXlnda no 
coinctda ni acepte la resolución de aquella o que la misma Contraloría Interna decida en contra del contratista. y esta aún 
persista en constderar que tiene razón, tendrá como opción recurrir como siguiente instaneia a la Contraloría General del 
Gobierno del Distrito Federal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 80 de la Ley. 

8.2. El responsable o quien éste designe por parte de la Unidad Administrativa del Gobierno del Distrito Federal en 
donde surja el problema deberá elaborar un planteamiento debidamente fundado y con los sopones numéricos, las 
referencias de la Ley y su Reglamento, así como disposiciones que se les refieran y si fuesen necesarias. Normas de 
Construcción del Gobierno del Distrito Federal, disposiciones internas (circulares), bases, políticas y lineamientos, 
acuerdos y las referencias de contrato que correspondan. Cada notificación se anotará en la bitácora para constancia de 
segu1miemo de las dtferentes etapas de solución. 

SECCIÓN 9 

BASES PARA CONSIDERAR LA ASIGNACIÓN DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS Y EL CÁLCULO DE SUS 
PRECIOS PARA EFECTOS DE PAGO 

9 .l. Cuando a juicio de la unidad contratante, sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén 
comprendidos en ei proyecto, en el programa o en el catálogo de conceptos de un trabajo contratado, se procederá de la 
siguiente forma: 

9.1.1.- Trabajos extraordinarios surgidos en la operación de contratos a base de precios unitarios producto .de una 
licitación pública o de una invitación a cuando menos tres contratistas: 
9 .l. l. l. Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean estricta y equivalentemente aplicables 
a los trabajos de que se trate (se entiende como esrrictamente equivalente a la posibilidad de aplicar el precio existente en 
el catálogo correspondiente a un concepto de trabajo, al concepto extraordinario surgido en el proceso de ejecución de 
que se trate). !2 unidad administrativa contratante, estará facultada para ordenar al contratista su ejecución y este se obliga,, 
a realizarlos coniorme a dichos precios. 
9.1.1.2 Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios esrricta y equivalentemente aplicables en el 
contrato y la unidad administrativa contratante considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos 
contem dos en lo; análisis de algún o algunos precios relativamente equivalentes ya establecidos en el contrato, procederá 
a determinar ios nuevos realizando la conformación procedente, con la intervención del contratista y éste estará obligado 
a ejecutar los trabajos de acuerdo con tales precios. 
9.1.1.3. Si no fu•ra posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos 9.1.1.1 o 
9. i .1.2. la unidad administrativa contratante aplicará, si existen, los precios unitarios esrrictamente equivalentes 
contenidos en los tabuladores de precios unitarios del Gobierno del Distrito Federal en vigor, tomando en cuenta las 
limitaciones en C2Iltidades de obra que en ellos se establecen. El indirecto integrado será el que corresponda al monto 
total de los traba~c·s atendiendo a las variaciones referidas en la sección número 10. 
9.1.1.4. En ca'o de no poderse determinar Jos precios según lo establecido en los incisos 9.1.1.1, 9.1.1.2 6 9.1.1.3, para 
calcular los nue'o'os precios. se toma.I'íin en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular el o los precios 
relativamente equivalentes del tabulador, haciendo la conformación que proceda. En uno u otro caso el contratista estará 
obligado a ejecu:ar los trabajos conforme a los nuevos precios. 
9.1.!.5. Si no fuere posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos 9.1.1.1 a 
9.1.1.4. el contratista a requerimiento de la unidad administrativa contratante y dentro del plazo que ésta señale, someterá 
a su considerac10n los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la inteligencia de que, para 
la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios 
unitarios establocidos en el contrato y los análisis presentarse de acuerdo con la norrnatividad aplicable determinada en las 
bases de licita:ión, debiendo resolver la unidad administrativa contratante, en un plazo no mayor de 30 (treinta) días 
hábiles. Si ambas panes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El 
Contratista" se obliga a eJeCutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. 9.1.1.6. En el caso de 
que el contratista no presente oponunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso 9.1. 1.5 anterior, o bien, 
no lleguen las panes a un acuerdo respecto a los citados precios, la unidad administrativa contratante, podrá ordenarle la 
ejecución de los trabaJOS extraordmarios. aplicándole precios unitarios analizados por observación directa, previo acuerdo. 
entre las panes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal a utilizar, etc., que intervendrán en estos trabajos; 

__ .. ______ _ 
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es obligación de la supervisión participar en el seguimiento y regisrro de los diferentes eventos que corresponda! 
como la solicitud de participación de la Conrraloría. En este caso. la organización y dirección de los rrabajos. así como la 
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo del 
contratista. 

En las circunstancias de los incisos 9.1.1.5 y 9.1.1.6, la unidad adminisrrativa contratante en su caso ordenara la 
ejecución de los trabajos extraordinarios y si el monto de los mismos, sea por uno o un conjunto de conceptos. excede del 
dos por ciento del monto del contrato. las copias de la notificación de precio para la contratista deberan enviarse a la 
Coordinación Sectorial de Normas, Especificaciones y Precios Unitarios para su consideración y si resulta necesario, ésta 
solicitará los antecedentes para su revisión. análisis y sugerencia de modificación que proceda. En rrabajos de 
mantenimiento y conservación, para montos hasta del tres por ciento del costo del bien a mantener elevado al año

9 

valuado a costos acrual1zados seglin indicadores del Banco de México, no será necesario enviar la copia mencionada a la 
citada Coordinación. 

Además, con el fm de que la unidad administrativa contratante pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente 
y acorde con sus necesidades, el contratista preparará y someterá a la aprobación de aquella. los planes y programas de 
ejecución respectiva. A este efecto. la unidad adminisrrativa contratante establecerá la supervisión de obra, misma q 
cumpli:á con lo previsto en el articulo 62 del Reglamento. 

En el caso de trabajos extraordirtarios según el inciso 9.1.1.6 por observación directa, el conrratista. desde su inicio 
deberá ir cvmprobando y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de la administración pública, 
para formular los documentos de pago correspondientes. 

Para Jos casos de los incisos 9.1.1.2. 9.!. 1.4. 9. !.l. S y 9.1. !.6, en el eSTUdio de rendimientos en los renglones de los 
costos directos así como de aquellos establecidos en el indirecto integrado, se cuidará de ver la razón di" •,, 
modificac1ones y se atenderá a lo establecido en la Sección 10. 

En todos estos caws. la unidad administrativa contratante, dará por escrito al contratista una orden de trabajo para efecto 
de constancia y referencia para la formulación del convenio correspondiente. 

Los con:epros. sus especificaciones y los precios unitarios respectivos quedarán incorporados al contrato para lodos rus 
efectos, en los térrnmos del documento que se suscriba, y los volúmenes se establecerán de acuerdo con la cuantificación 
correspondiente. 

9.1.2. Trabajos extraordinarios surgidos en la operación de coarratos a base de precios unitarios producto de una 
asignación directa: 

9.1.2.1. En ,·irrud a que eSte tipo de contratos debe regirse básica.'llente con los precios establecidos en los tabuladores 
del Gobierno del Distrito Federal, las consideraciones para determinación del pago de estos trabajos exrraordinarios, debe 
regirse con el mismo criterio establecido en el inciso 9.1.1., aplicando las prioridades a partir del inciso 9.1.1.3. 

En estas circunstancias, la unidad administrativa contratante en su caso ordenará la ejecución de los trabajos 
extraordinarios y si el monJa de los mismos excede del cinco por ciento del monto de actuación asignado a la unidad 
administrativa correspondiente. según el presupuesto de egresos del Distrito Federal y el anículo 62 de la Ley, se 
enviará una copia de la notificación para la contratista a la Coordinación Sectorial de Normas, Especificaciones y Precios 
Unitarios para su consideración y en caso necesario su revisión. análisis y sugerencia de modificación que proceda. En 
trabajos de mantenimiento, para montos hasta del tres por ciento del costo del bien a mantener elevado al ailo a costos 
actualizados según índices del Banco de México. no sera necesario enviar la copia mencionada a dicba Coordinación .. 

9.1.3. Trabajos extraordinarios ejecutados con personal y recursos de la propia esrrucrura. 

Si la unidad administrativa contratante determinare no encomendar al contratista los trabajos extraordinarios , 
procedimientos a que se refiere el inciso 9 .l. l. podrá realizarlos en forma directa con personal y recursos de la propia 
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estru.crura y organización, de acuerdo con el anículo 60 de la Ley, atendiendo al respecto con lo que establece el 

Reglamento. 

9.1.4. Trabajos extraordinarios ejecutados por tercera persona. 

Si la unidad administrativa contratante, no opta por alguna de las soluciones señaladas en los incisos 9.1.1 o 9.1.3 de esta 
sección, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a tercera persona. conforme a las disposiciones 
legales relativas, mediante la astgnación de un contrato para el efecto. 

SECCIÓN 10 

BASES PARA DAR TRATAMIENTO A LAS MODIFICACIONES AL PROYECTO (LOS PLANOS, 
ESPECIFICACIONES, CAMBIO A LOS CONCEPTOS DEL CATÁLOGO, VARIACIONES DE LAS CANTIDADES 
DE TRABAJO), O AL PROGRAMA, RESPECTO DE LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, PARA EFECTO DE 

VALUAR Y PAGAR LAS MODIFICACIONES. 

10.1. La unidad administrativa contratante podrá por razones fundadas y explícitas, durante la vigencia del contrato; 
modificar el proyecto (planos, especificaciones, el procedimiento de construcción dentro de éstas, conceptos del catálogo. 
cantidades de trabajo) o el programa de ejecución y derivado de ello, el monto de los trabajos o el plazo parn ejecutarlos, 
según lo establecido en el anículo 56 de la Ley: 

10.1.1 Para efectos de elaborar los convenios según el anículo 56 de la Ley se observará lo siguiente: 

lO.!. l.!. Cuando las modificaciones a que se refiere el inciso 10.1 no impacten en un porcentaje superior al 25% 
(veinticinco por ctento) en más o en menos, en el monto o en el plaz.o originales del contrato, y las modificaciones n<>~ 
sean sustanciales al proyecto para su ejecución. simplemente la unidad administrativa contratarUe dará aviso por escrito al' 
contratista y éste quedará obligado a acatar las órdenes correspondientes, formalizando la orden y el acto mediante 
convenio modificatorio. Se podrán realizar, según se establece en la Ley, varias de estas instrucciones y Ílctos y 
formalizarlos mediante este tipo de convenios, siempre y cuando en su conjunto no sobrepasen el 25\lb (veinticirico por · 
ciento). en más o en menos del monto o del plazo citados. 

1 0.1.1.2. En el caso de que haya una modificación imponante, además de las citadas en el inciso anterior, que teng~ un 
impacto en el monto o en el plazo superior al 25% (veinticinco por ciento) en más o en menos respecto del establecido en 
el contrato original, pudiendo ser esta producto de una modificación sustancial al proyecto, pero sin que se altere la 
naruraleza y caracterísricas esenciales del mismo, la administración pública, procederá en todos los casos a celebru el 
convenio especial con el contratista. respecto de estas nuevas condiciones. Este convenio se podrá celebrar por una sola 

· vez. según se encue:ntra establecido en la Ley. 

Las modificaciones que se aprueben a Jos planos. a las especificaciones, a los conceptos del catálogo, a las cantidades de 
trabajo o al programa, los cuales afecten al plazo o al monto, según los convenios citados en Jos nomerales 10. J. J.! y 
1 0.1.1.2, se considerarán incorporndas al contrato y por Jo tanto, obligatorias para las panes. 

1 0.!.2 Para efecto de considerar la afectación de las modificaciones en los precios: 

10. 1.2.!. Si las modificaciones resul'an mayores al veinticinco por ciento, en más o en menos respectO del importe 'de 
alguno de los conceptos establecidos en el catálogo del contrato o bien del monto o el plazo establecidos en el mismo, por 
variaciones de los impones de uno o un conjunto de conceptos respecto de Jo contrallldo y dichas modificaciones originan 
variaciones en los cálculos que sirvieron de base para fijar los precios unitarios, ambas panes, de común acuerdo, 
determinarán las ·adecuaciones que deberán hacerse a dichos precios, siguiendo un procedimiento análogo al establecido 
en la Sección 9. Igual procedimiento se segUirá en caso forruuo o de fuerza mayor, debiéndose mantener el precio o 
precios hasta por una variación del impone o monto de hasta el 25% en más o menos de los impones establecidos en el 
comrato por concepto o de un conjunto de ellos respecto del monto contratado, y la unidad administrativa contratante 
reembolsará al contrruista. los gastos que en su caso este hubiere efecruado, o ésta los descontará, haciendo Jos ajustes 
correspondientes en: 

.• 
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10.1.2.2 El rubro que corresponda de los indirectos integrados (administración. fmaru:iamiento o utilidad). con el esruCl!u 
y anáhsis que sea necesario para determinar su afectaCión, o 

10.1.2.3 El rubro que corresponda de los costos directos (variaciones en el co~to de los insumas o cambto en los 
rendimientos originados por modificación a los volúmenes de trabajo). considerando las variaciones en los cálculos que 
sirvieron de base para fijar los precios unitarios del catálogo o del tabulador. 

10.2 Las afectaciones a dichos precios se considerarán de la manera siguiente: 

10.2.1 En los conceptos considerados por separado cuyo importe sobrepase en más del veinticinco por ciento el importe 
contratado. se respetará el precio original hasta ese límite del veinticinco por ciento y el diferencial del volumen realizado 
se pagará con el ajuste que corresponda. En los conceptos considerados separadamente que se vean disminuidos en más 
del veinticinco por ciento del importe contratado, se pagarán estos en el volumen realizado con el ajuste que corresponda. 
En el caso de que sean varios conceptos cuya variación en conjunto hagan variar en más o en menos del veinticinco por 
ciento del monto del contrato, se seguirá el mismo criterio previsto para conceptos por separado. 

1 0.2.2 Queda expresamente estipulado que las cantidades de rrabajo consignadas en el contrato vía el catálogo ¡;c 

conceptos, son aproximadas y. por lo tanto sujetas a variaciones, y que por este motivo los precios unitarios convenidos 
puedan ser modificados o no, según los lérminos establecidos anteriormente, optando para su consideración solamente en 
el caso de convenios, esrudiar los precios unitarios ante modificaciones que afecten en variaciones mayores en más o en 
menos del 25% (veinticinco por ciento). 

SECCIÓN 11 

BASES PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS DIFERENTES LAPSOS Y SU DENOMINACIÓN DURANTE L 
VIDA DE LA MAQUINARIA EN SU OPERACIÓN . 

11. l. Definiciones 

Como premisa fundamental para el establecimiento de estas definiciones, se encuentra la de que ~la demanda de trabajo 
esta murada para las posibilidades de trabajo de la maquina de que se trate". de tal manera que los ingresos r •r periodo 
dependen únicamente del trabajo desarrollado por dicha maquina. 

11.1.1. Vida Económica (Ve); es el tiempo comprendido entre el momento en que la máquina nueva es puesta en. 
operación y aquel en el que se obtiene por unidad de tiempo, la máxima utilidad. 

11.1.2. Vida Útil (Vu); es el tiempo comprendido enrre el momento en que la maquina nueva es puesta en operación y 
aquel en el que todavía se obtienen utilidades por periodo, es decir, los ingresos al menos igualan a los egresos. 

11.1.3. Vida Física (VI); es el tiempo comprendido entre el momento en que la máquina nueva es puesta en operación y 
aquel en el que todavía se puede operar, aún con perdidas por periodo. 

11.1.4. Utilidad por periodo; es la diferencia erure los ingresos por periodo que se logran por el usufructo de la 
maquinaria cobrados ya sea ;x-r arrendamiento puro o a través del precio unitario en la ejecución de conceptos de trabajo 
vía los costos horarios (consideradas una a una y por separado) y los egresos también por periodo tanto del concepto de 
propiedad (intereses por los saldos insolutos por período) como del concepto de mantenimiento total (preventivo Y 
correcuvo) y los gastos de operación también por periodo. 

11.2. Conceptos 

11.2.1 Ingreso por período, entendido como el cobro que se puede realizar por período por el usufructo en el US< 

maquinaria, se puede considerar como se señala en la gr;ifica de la figura 1, en donde al principio los ingresos son . 

------
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respecto de los posteriores, dados los tiempos muertos casi nulos al principio por concepto de reparaciones y 

descomposruras. 

$ 

INGRESOS 

llEMPO 
FIGURA NUMERO 1 

11.2.2 Egresos por periodo, entendido como el gasto por periodo que se realiza por parte del propietario de la maquinaria 
(una a una). por concepto de la propiedad, la cual se puede entender como la señalada en la gráfica de la figura 2 que 
resulta elevada al principio por el saldo insoluto alto y bajo al fmal por razón equivalente y la del mantenimiento total 
tanto correctivo como preventivo y que se puede considerar como la señalada en la gráfica de la figura 3. que resulta de 
la interpretación teórica del comportamiento estudiado del mantenimiento, cuyo agregado quedaría representado en la . 
gráfica de la figura 4. 

$ 

COSTO DE PROPIEDAD 

llEMPO 

FIGURA NUMERO 2 

"·' 
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COSTO DE 
MANTENIMIENTO TOTAL 
YOPERACION 

• 

FIGURA NUMERO 3 

EROGACIONES 

FIGURA NUMERO 4 

TIEMPO 

TIEMPO 
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11.2.3. Utilidad, diferencia entre ingreso y egreso, que se puede apreciar en la gráfica de la figura 5, 
entendida también como la diferencia entre las curvas de las gráficas de las figuras 1 y 4, en la que se 
pueden apreciar dos tiempos, uno en donde el ingreso es superior al egreso y se genera una utilidad 
propiamente dicha y, otro en donde el egreso supera al ingreso y evidentemente en lugar de utilidad 
se genera una pérdida. 



, ae nov1emnre oe LVJU GACETA Oi--JCJ.-\L LJ· L iJbir-..iiv r::.u:.:l'>..-·._ 

$ 

UTILIDAD 

EGRESOS 

TIEMPO 
FIGURA NUMERO 5 

La utilidad también podrá quedar representada según la gráfica de la figura 6 

$ 

UTILIDAD 

TIEMPO 
PERDIDA 

FIGURA NUMERO 6 

11.2.4. Los conceptos de vida económica, vida útil y vida física, serían los representados en las 
longitudes sobre el eje de los tiempos, de la gráfica de la figura 7. 
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$ 

FIGURA NUMERO 7 TIEMPO 

Ve 

V u 

Vf 

NOTA IMPORTANTE: En todas las gráficas de figuras, se han considerado costos constantes, es 
decir, no se contempla la inflación durante la vida de la maquinaria. 

1 I .3 Pa:a efectos del cálculo de la depreciación en el costo horario de la maquinaria y equipo, pan la integración de los 
pr~cio' uniuuios. deberá considerarse la Vida Útil, de acuerdo con los conceptos venidos anteriormente. 

UNEAMIENTOS 

SECCIÓN 12 

LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN E INTEGRACIÓN l'>E LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES OE 
CONSTRUCCIÓN APLICABLES GENERICAMENTE A TODOS LOS TRABAJOS QUE REALIZA EL GOBIERNO 

DEL DISTRJTO FEDERAL (NORMAS) Y POR GRUPOS TÍFICOS DE ELLOS (ESPECIFICACIONES), 
REFERENTES A OBRAS PÚBLICAS. 

12. l. Propósito de estos lineamientos. 

La Ley establece que pata que la administración pública pueda realizar obras, debe disponerse entre otrOS elementos, de 
normas para los conceptos de trabajo generalmente desarrollaáas a nivel del Gobierno del Distrito Federal Y 
especificaciones por lipos de obra según el área consuucrora del Gobierno del Distrito Federal, correspondientes clicbaS 
normas y especificaciones a las obras públicas que realizan. las cuales formarán pane de los contratos, a panir de lo 
solicitado en las bases. 

- · ··· · -----~~=~-14 "' . ._41!l'.LJ ~-.~UJI':,!f!#.EI!! .. ,_II:!O.klll."''ftll!l:;till!.!!'l.4_,1>~>111&~{[1'; '"'·I(IQLPI 
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El propósito de elaborar las normas y las especificaciones es simplificar procedimientos y unificar criterios a nivel de 
toda la administración pública en el caso de normas o para las obras tipo en el caso de áreas especificas, para evitar que 
las disposiciones generales o las especificas relativas a un upo determinado de obras tengan que elaborarse en cada caso 
para considerarlas en el proyecto de que se trate, por lo que las normas contemplarán el mayor número de casos de 
aplicabilidad y las especificaciones al que correspondan a un tipo especifico de obras. 

12.2.- Generalidades. 

12.2. J. El Gobierno del Distrito Federal elaborará las normas de construcción que serán de aplicación general y la 
administración pública responsable que tenga a su cargo la ejecución de obras públicas típicas, deberá elaborar si ello 
resulta necesario. sus respectivas especificaciones de acuerdo con lo que se establece en esta sección, y será tarea 
permanente del propio Gobierno del Distrito Federal o de las dependencias, entidades u órganos desconcentrados, la 
creación de las nuevas especificaciones que se requieran o la revisión y actualización de las que se hayan formulado. 

12.2.2. La terminología general y las expresiones convencionales usadas en las normas a nivel general del Gobierno del 
Distrito Federal o de aquellas especificaciones de cada dependencia, entidad u órgano desconcentrado, será uniforme para 
su correcta interpretación para lo cual de dispondní de un libro sobre generalidades y terminología, como se señala en el 
inciso 12.3 o en el 12.4.0.1. 

12.2.3. Cuando se ejecuten trabajos de conservación o manteDliDiento, mediante contrato, regirán las normas o 
especificaciones que correspondan de las contenidas en las cláusulas que se mencionan en el inciso 12.4.0.1, o se 
elaborarán las especificaciones paniculares que se requieran, las que se establecerán, en el proyecto si existe o en la 
arder. de trabajo correspondiente. 

12.3.-Defmiciones de términos. 

12.3. J. Para los propósitos de esta sección y a fin de precisar el significado convencional de algunos términos que se 
emplean en la misma. se establecen las siguientes definiciones. 

12.3. !.l. Norma de obra pública 

Conjunto de disposiciones y requisitos generales establecidos por el Gobierno del Distrito Federal, que deben aplicarse 
para la realización de trabajos genericos que realiza en común la administración pública del Gobierno del Distrito 
Federal: dic~1os trabajos genericos pueden ser: estudios, proyectos, actos de presupuestar, ejecución y equipamiento de 
las obras, la puesta en servicio de obras construidas o bienes desarrollados, su conservación o mantenimiento y la 
supervis!ón de esos trabajos, comprendiendo la cuantificación y la base de pago de los conceptos de trabajo; estos 
onceptos se establecen en libros de Normas de Construcción y resultan de aplicación a todo el Gobierno del Distrito 

Federal. 

12.3.1.2 Especificación de obra pública 

Conjunto de disposiciones y requisitos e instrucciones menos generales que la norma, que modifican, adicionan o 
sustituyen a las normas de construcción correspondientes y que deben aplicarse a casos típicos de estudios, y/o proyectos 
para la ejecución y equipamiento de un"\ obra determinada, la puesta en servicio, su conservación o mantenimiento y !a 
supervisión de esos trabajos. En lo que •e oponga a las normas, las especificaciones prevalecerán; las especificaciones se 
establecen en libros de aplicación específica a tipos de trabajo desarrolladCis por sectores específicos del Gobierno del 
Distrito Federal. 

12.3.1.3 Especificación particular de obra pública 

Conjunto de disposiciones y requisitos e instrucciones aplicables a cada caso particular de obras, que se establecen en el 
proyecto. en la orden de trabajo o en la instrucción panicular girada por la administración pública y que son 
prescripciOnes específicas del proyectista. En lo que las especificaciones particulares de obra pública se oponga a las 

t] 
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cificaciones o a las mismas nonnas, la especificación panicular prevalecerá. Este tipo de especificaciones se 
olecen en cada proyecto, orden de trabajo o en cada instrucCión específica. 

4.- Integración de las nonnas y de las especificaciones de obra pública. 

.4.0 Aspecros generales 

L4.0. l. Se integrarán en "libros". para cubrir: en el caso de las normas, lo concerniente a las diferentes actividades 
~munes a toda la administración publica y; en el caso de las especificaciones. las actividades comunes a cieno conjunto 

1e tipos de obra. como se indica a cominuación: 

Libro l. - Generalidades y terminología en la obra pública. 

Libro 2. - Normas de servicios técnicos. 

Libro 3. - Normas para consrrucción e instalaciones. 

Libro 4 .• Normas de calidad de los materiales. 

Libro 5. - Normas de calidad de los equipos y sistemas que pasen a formar parte de las obras. 

Libro 7. - Normas para la puesta en servicio de las obras. 

Libro a. - Normas para los trabajos de conservación o mantenimiento, y 

Libro 9. - Panicularidades de la obra pública (aplicable solamente al desarrollo de normas). 

12.4.0.2 Desarrollo escrito de la norma. 

Las normas o las especificaciones podrán agruparse en partes, que se referirán a la clasificación de lo~ servicios ~cnicos, 
de las obras e instalaciones. materiales: equipo, y sistemas que establezu el Gobierno del Dismto Federal para el caso de 
las normas o cada dependencia, entidad u órgano desco~ntrado para el caso de las especificaciones. 

Se identificarán con cuatrC) grupos de dígitos de la siguiente manera: X.XX.XX.XXX 

a) El dígito (X) en el primer grupo. indicará si se ttata de un libro de servicios técnicos, de consrrucción, de calidad c... 
materiales, u orro. por lo que variará de! 2 al 8 (siendo el 1 y el 9 para ca.'IOS especiales no referidos a normas 
precisamente), de acuerdo con lo señalado en el inciso 12.4.0. 1. 

b) Los dígitos siguienteS (XX) del segundo grupo. señalarán la "pane" en que se agruparán las obras del Gobierno del 
Distnto Federal o la forma en que las agrupa cada dependencia, entidad u órgano desconcenrrado, como o!)ra civil, 

.. !'\>~a eléctrica u obra mecánica, a nivel Gobierno del Distrito Federal por su clasificación genérica o construcción de 
escuelas, hospitales, alumbrado público, sistemas de distribución de agua potable o drenaje, obra metro, u otros en el 
caso de dependencias. entidades u órganos desconcentrados. 

e) Los dígitos siguientes (XX) del tercer grupo corresponderán a la clasificación de los proyectos, las obras, los equipos 
y sistemas, y las unidades a conservar, dentro de cada uno de las "partes" en que se dividan los trabajos, a los que se 
les denominará ·sección'. · 

d) Los últimos dígitos (XXX) del cuarto grupo corresponderán al orden consecutivo de los capfrulos dentro de cada 
clase de esrudio, proyecto. ejecución y equipamiento de las obras. materiales o equipos, puesta en servicio y 
supervisión en la 'pane" y 'sección" eorrespondiente. 
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!2.4.8. ¡ .2. Referencias del concepto en otros documentos.- Esta cláusula tendrá por objeto relacionar el tema tratado en 
una norma o especificación con los considerados en otras ya sea de las mismas normas o especificaciones del Gobierno 
del Distrito Federal, de las de otras dependencias o entidades de la federación, de organismos locales, regionales o 
internacionales. que puedan tener aplicación, para evitar repeticiones. 

12.4.8. 1.3. Materiales que componen el concepto.- Esta cláusula se referirá a los materiales naturales o elaborados 
necesarios pua la ejecución del o de Jos conceptos de trabajo; a Jos requisitos para la aprobación de las fuentes de 
abastecimientos de dichos materiales y requisitos para su transporte. almacenamiento y manejo. Se hará referencia a las 
normas de calidad, muestreo y pruebas que sean aplicables. 

12.4.8. 1.4. Instalaciones. equipos y sistemas en Jos irunuebles.- En esta cláusula, cuando las obras a que se refieran las 
normas incluyan trabaJOS de conservación o mantenimiento ya sea que se trate de acciones preventivas o correctivas de 
las instalaciones. equ1pos o sistemas, se señalarán los requisitos que sean aplicables en relación con la fabricación. 
armado e instalación de sus d.Jversas panes, asi como los que correspondan a su inspección. transporte, almacenamiento, 
manejo e instalación en la obra. Se hará referencia a las normas aplicables de fabricación y calidad. 

12.4.8. 1.5 Requisitos de ejecución del concepto.- Esta cláusula fijará los requisitos esenciales de los procesos de 
·onservación o mantenimiento, las caracteristicas que debe tener el trabajo terminado, incluyendo las tolerancias 
.ceptables, y en su caso, las que debe tener el trabajo en las diferentes etapas del mismo, y los requisitos de seguridad 
durante la ejecución de la obra. 

12.4.8. 1.6- Alcances, unidades de medida, criterios de cuantificación y base de pago.- En esta cláusula se describirá el 
alcance de los conceptos a que se refiere la norma para fines de estimación y pago, detallando con precisión todos. los 
materiales. equipos sistemas, y las operaciones que incluya cada concepto de trabajo; asi mismo se fijarán las unidades 
de medida. la aproximación de Jos resultados y los procedimientos para determinar las cantidades de obra, para efectos de 
pago. 

12.4.9. Libro de panicularidades de la obra pública. 

Este libro se integrará con aspectos particulares de la obra pública que realiza el Gobierno del Distrito Federal. ·con 
criterios que iacili<en llevar a cabo el contrOl y la ejecución de la obra pública, comenzando desde la formulación de 
convocatoria, base~. aruiiisis de precios extraordinarios y otros 

SECCIÓN 13 

LINEAMIENTOS PARA LA CONSIDERACIÓN DE COSTOS Y CARGOS (EN LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS) Y 
. ~INTEGRACIÓN DE LOS MISMOS EN LOS PRECIOS UNITARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

PÚBUCAS 

13.1 Aspectos generaJes 

13.1. l. Los precios unitarios que forman pane de una propuesta ec un concurso, aquellos que se integren en los 
convenios modificatorios, especiales o de liquidación a un contrato, incluidos los precios eXtraordinarios, o aquellos que 
forman pane de Jos Tabuladores de Precios Unitarios que emita el Gobierno del Distrito Federal, deberán integrarse 
tornando en cuenta los criterios que se señalan en esta sección, atendiendo a lo establecido en la Ley y su Reglamento. 
En el caso de trabajos a realizar con personal y recursos de la estructura propia. se tomarán ec cuenta de esta sección, Jos 
conceptos venidos en la medida que sean útiles para la presupuestacióc y coctrol de costos durante la ejecución. 

13.1.2. La integración de Jos precios unitarios para determinar el valor de un trabajo o concepro determinado, por pane 
dt los concursantes, o en la elaboración de Jos Tabuladores de Precios Unitarios del Gobierno del Distrito Federal para 
con_tratación, deberá guardar concordancia con Jos procedimientos constructivos, con los programas de: trabajo, de 
uuhzación de maquinaria y equipo, de empleo de los recursos humanos asf corno con los costos de Jos materiaJes en la 
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época y en el lugar de adquisición y su traslado al sitio de realización del trabajo y con los demás recursos neet ,. 
todo ello de acuerdo con los requisitos de ejecución, determinación de conceptos genéricos de trabajo, sub cor. , 
conceptos específicos, alcances, unidades de medida, forma de cuantificar Y. ~~.!\e_pago establecidos.en las normas o 
en las especificaciones de construcción del Gobierno ctel Distrito Federal y en las especificaciones de proyecto y en su 
case, las consideraciones previstas en las bases de licitación. 

13.1.3. La enumeración de los insumes que se mencionan en estos lineamientos para la integración referida, tiene por 
Jbjero mencionar genéricamente la posible lista de insumes necesarios para realizar cada sub concepto de trabajo; sin 
embargo. sólo se deberán considerar de manera enunciativa y no limitativa, además de lo enunciado, los que en la medida 
sean aplicables. 

13. 1 .4 Los precios deberán expresarse siempre en moneda nacional y las unidades de medida de los conceptos de trabajo 
corresponderán al sistema métrico decimal; para la elaboración de los catálogos de conceptos y las matrices de los 
tabuladores de precios unitarios, se elegirán dichas unidades de acuerdo a las que se señalen en las normas, las 
especificaciones o las que tengan mayor incidencia en las especificaciones de proyecto sobre construcc' • 
estadisticarneme detectadas. Cuando por las características de los trabajos y a juicio del Gobierno del Distrito Federa:. 
requiera utilizar otras urudades de medida tales como: pieza, lote, salida, mueble u otras similares, estas unidades podrán 
emplearse siempre que se justifique y se presente la integración de los componentes correspondientes. 

13.2 Definiciones de términos 

Para los propósitos de los lineamientos señalados a continuación y a fin de precisar el significado convencional de: algunos 
te:mmos en ellos empleados, se establecen las siguientes definiciones: 

13.2.1 Concopto de trabajo 

Parte de una obra. un servicio o de un trabajo e:1 general, producto de la subdivisión convencional que baya hecbo el 
Gobierno del Distrito Federal y hubiera plasmado dentro de las normas o las especificaciones de construcción o las que 
cor..;uiere en panicular el proyectista en las especificaciones de proyectos de obra pública, o como la considere la 
administración pública en el catálogo de conceptos de un caso de trabajo específico dentro de UD concurso. 

13.2.2. Reali.z.a=ión de un concepto de trabajo 

Conjunto de operaciones en las que intervienen materiales, empleo de personal con su herramienta y equipo de seguri. 
y uso de maquinaria o equipo y herramienta y todo lo que se requiera para la realización de un trabajo, mismos que se 
imegran para efecto de cuantificación y cobro. de acuerdo con las normas y especificaciones respectivas obteniéndose con 
d1cha imegración un determinado concepto de trabajo con su costo, referido en dichas normas o especificaciones. 

13.23,U¡;lid,ad de medida 

La que se usa convencionalmente para cuantificar cada concepto de trabajo para fmes de medición y pago, de acuerdo a 
ldS referidas en las nonnas o las especificaciones de construcción, las establecidas por un proyectista en las 
especificaciones paniculares del proyecto de obra pública o las determinadas en UD catálogo de conceptos por la 
adrnimstración pública en un concurso para desarrollar un trabajo especifico. 

13.2.4 Prec1o unitario 

Remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto de trabajo terminado; este implica la 
composición de los costos directos, costos indirectos, costo por financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionz 
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13.2.5 Estimación 

Documento que formulan los contratistas de obra pública en el que se ~onsigll!l la va]uación.de.Ios-volúmenes·de·trabajos-·---· 
eJecuL'ldos o acuvidades realizadas·en·cada·periodo<le.Ios estaolecidos en un contrato, aplicando los precios unitarios de 
los conceptos de trabaJo pactados o bien el importe según el porcentaje sobre del precio alzado pactado, correspondiente 
al avance de cada unidad de obra o de la obra, para efecto de cobro. 

!3.3. Consideraciones sobre los costos directos 

13.3.0 El costo de los insumas materiales, maquinaria, combustibles, salarios y de aquellos que intervengan, serán sin 

!\'A. 

!3.3.1 COSTO DIRECTO POR MATERIALES. Es el correspondiente a las erogaciones que hace el contratista o la 
admmiStración pública en los trabaJOS con personal y recursos de la estrucrura propia, para adquirir o producir todos los 
materiales necesarios para la correcta ejecución del concepto de trabajo, que cumpla con las normas y especificaciones de 
construcción del Gobierno del Distrito Federal, con excepción de los considerados en los cargos por maquinaria. Los 
matenales que se usen podrán ser permanentes o temporales: los primeros son los que se incorporan y fonnan pane 
mtegrante de la obra en cada concepto de ll'abajo, los otros se usan como vehículo o medio para su realización. 

~ 

Ei costo unnano por concepto de materiales M se obtendrá de la ecuación: 
t 

M= Pm. e 

En la cual: 
., 

Pm. representa el precio de mercado por unidad del material de que se traie, puesto en el sitio de su utilización sin 
cons1derar el IV A. El precio de mercado por unidad del material se integrará sumando a Jos precios de adquisición con el 
proveedor. íos de acarreos. maniobras y mermas o desperdicios aceptables durante su manejo. Cuando se usen materiales 
producidos en la obra. la determinación del cargo unitario será motivo del análisis respectivo: e, representa el consumo 
de mate'!ales permanentes o temporales por unidad de concepto de trabajo. 

Cuando se contemplen materiales pennanemes, e, se determinará de acuerdo con las cantidades que deban utilizarse 
según el pruyecto, las normas y las especificaciones de construcción. 

Cuando se trate de materiales temporales (de apoyo) a los procesos, que no quedan integrados en los conceptos, e, se 
determinará de acuerdo con el deterioro que sufran según el proceso de construcCión y el tipo de obra, considerando los 
despndic10s y el número de usos con base en el programa de obra, en la vida útil del material de que se trate y en la 
experiencia y el valor de rescate que de ellos se tenga. 

13.3.2 COSTO DIRECTO POR MANO DE OBRA. Es el compuesto por las erogaciones que hace el contratista, o la 
admmtStractón pública en las obras que realiza con personal de la estructura propia por el pago de salarios al personal que 
mterviene exclusiva y directamente en la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al sobrestante o su 
equivalente. No se consideran dentro de este cargo las percepciones del personal técnico, administrativo y de control, 
que corresponden a los cargos indirectos ni los que intervienen en la operación de la maquinaria. 

l 
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El cargo de mano de obra Mo se obtendrá por pane de los concursantes para elaborar sus propuestas o los funcir 
del Gobierno del Distrito Federal en la formulación de los Tabuladores de Precios Unitarios que elabore el GobreL J 
Distrno Federal, de la ecuación: -----

En la cual: 

S Mo= _____ _ ------- --R -----·· ------ ·--

S, representa por separado el salario de cada persona agrupada por jerarquías. que interviene en la ejecución del concepto 
de trabajo por unidad de uempo. Incluirá todas las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo en vigor y las 
obligaciones de la Ley del Seguro Social, incluido el Fondo de Ahorro para el Retiro y el lnfonavit. Cuando así se 
establezca, se podrá integrar por cuadrillas el costo del salario en la mano de obra. 

R, representa el rendimiento, es decir, la cantidad de trabajo relativa al concepto de que se trate, que desarrolla el 
personal por unidad de tiempo. de acuerdo a su panicipación según su categoría. medido en la misma unidad utilizada al 
valuar S. 

13.3.3 COSTO DIRECTO POR MAQUINARIA. Es el que resulta por las erogaciones que nealiza el contratista o la 
administración pública derivado del uso y elecciOn correctas de las máquinas consideradas como nuevas, que sean las 
adecuadas y necesarias para la ejecución del conc<:pto do trabajo, de acuerdo con lo estipulado en las normas y 
especificaciones de construcción, en su caso con lo establecido en el proyecto y conforme al programa autorizado. 

El costo directo unitario por maquinaria CM se expresa como el cociente del costo horario de las máquinas. en:re el 
rendimiento horario de dichas máquinas. El costo horario se analizará por separado para cada máquina en forma 
específica y se calculara con el promedio pesado (entendido éste como aquel que toma en cuenta las participaciones de-s 
tiempos acuvos, inactivos y en espera del equipo o máquina dentro del ciclo de. trabajo desarrollado por estos 
concepto de que se trate) entre costo activo, inactivo y en espera que son con los que panicipa la maquinaria en los cici"s 
de trabajo dentro del concepto de trabajo de que se trate. 

Se obtendrá mediante la ecuación: 

En la cual: 

CM=HDM 
RM 

RM, representa el rendimiento horario de la máquina nueva en las condiciones específicas del trabajo a ejecutar, en las 
correspondientes urudades de medida. 

HDM. representa el costo horario directo promedio pesado de la maquinaria. Este costo se integra con cargos fijos, los 
consumos y los salarios de operación, calculados por hora de trabajo, de acuerdo con el criterio establecido en los incisos 
siguientes: 

13.3.3.1 COSTOS FUOS. Son los correspondientes a depreciación. inversión, seguros y mantenimiento. 

13.3.3.!.1. COSTO POR DEPRECIACIÓN. Es el que resulta por la disminución del valor original de la maquinaria, 
como consecuencia de su uso, durante el tiempo de su vida útil. Se considera una depreciación lineal, es decir, que la 
maquinaria se deprecia una misma cantidad por unidad de tiempo durante la vida útil. 

Este cargo está dado por la expresión: 

D= Vn-Vr 
V u 
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j: En laque: 

Vn. representa el valor neto (descontando llantas en su caso) inicial (nuevo) de la ~áquina, -~ng~[;índose .como-tal, el 
prwo r::'ll1erci,¡ de -~dquis~c~ó_n¡je_la máqulll3.nuevaen-pesos. -

,¡-;_ rcpresentz el valor de rescate de la máquina, es decir, el valor comercial que tendrá la misma al final de su vida útil, 
duacla a costos de fecha en que se considera Vn. 

\'u. represenL1 la vida útil de la máquina. expresada en horas de trabajo, o sea el tiempo que puede mantenerse en 
cond1ciones de operar y productr trabajo en forma rentable de acuerdo con lo que se ha establecido en la sección 11, 
siempre y cuando se le proporcione el mantenimiento adecuado. 

1J.3.3.1.2. COSTO POR INVERSIÓN. Es el costo equivalente a los intereses del capital invenido en maquinaria. 

Está dado por la expresión: 

En la que: 

1 
= (Vn+VrJ!'i 

2Ha 

Vn y Yr. tienen e! mismo significado que las literales señaladas en el inciso 13.3.3.1.1. 

Ha. representa e: numero proporcional de horas que la máquina trabaja durante el año tomando como base el tiempo en 
años a que equiv<Je su V u (vida útil:cuya defmición está dada en la sección 11). 

Ti. representa la :..sa de interés anliaJ expresada en tanto por uno. 

El Gobierno del D:~tr.to Federal fijará la tasa de interés (Ti) para la elaboración de los tabuladores de precios unitarios:· y 
las dependencias. enudades u órganos desconcentrados en el caso de asignaciones directas bajo la condicionante del 
ar:'"uio 63 de la i.e:: de Obra Pública del Distrito Federal, considerarán a su juicio dicha tasa de interés, consultando 
pm el efecto a 1: Coordinación Sectorial de Normas Especificaciones y Precios Unitarios. Los contratistas en sus 
prupuest'-' de conc '""·o. propondrán la tasa de interés que correspondan al mercado. 

13.:>.3. 1.3. COSTO POR SEGUROS. Es el que cubre los riesgos a que está sujeta la maquinaria de construcción durante 
'" v1da económica. por accidentes que sufra. Este cargo se considera, ya sea que la maquinaria se asegure por una 

.pa~ía de segurns o que la ejecutora decida hacer frente con sus propios recursos a Jos posibles riesgos de la 
maquinaria. 

Esre cargo está dddo ¡>er: 

En donde: 

Vn. Vr y Ha. representan lo mismo que lo mencionado en 13.3.3.1.2 

Ps. representa la pnrna anual del S = (Vn + Vr )Ps seguro, expresada en tanto por uno. 

2Ha 
13.3.3.1.4. COSTO POR MANTENIMIENTO MAYOR O MENOR. Es el 

·¡ginado por todas las erogaciones necesarias para conservar la maquinaria en buenas condiciones durante su vida 
·nóm1ca. 

.. 
' 

,:¡ 
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Costo por Mantenimiento Mayor. Son las erogaciones correspondientes a las reparaciones de la maquinaria en tal!•--, 
especial izados, o aquellas que puedan realizarse en el campo, empleando personal especialista y por las que se rec. 
retirar la maquinaria de los frentes de trabajo. Este cargo incluye la mano de obra, repuestos y renovaciones de_pane, ..., 
\a maquinaria. así·como otros materiales necesarios. · - . 

Costo por Mantenimiento Menor. Son las erogaciones necesarias para efecruar los ajustes rutinarios, reparaciones y 
camhios_de repuestos que se. efectúan en las-propias obras, así· como· los cambios de liquido para· mecanismos hidráulicos, 
aceites de motor o de transmisión, filtros, grasas y estopas, incluye el personal y equipo auxiliar que realiza estas 
operac1ones de mantenimiento, los repuestos y orros materiales que sean necesarios. 

Este costo está representado por la expresión: 

M=Fm.D 

En la que: 

Fr.1. es un coeficiente que considera tanto el mantenimiento mayor como el menor. Este coeficiente varia según el tipo de 
máq"ma y las características del trabajo, y se fiJa sobre la base de la experiencia estadistica la cual para efectos de 
referencia se tiene referido en el libro 9 A. 

D, representa la depreciación de la máquina calculada de acuerdo con lo expuesto en el inciso 13.3.3.1.1. 

13.3.3.2. COSTO POR CONSUMOS. Es el correspondiente al que se deriva de las erogaciones que resulten ¡,or el uso 
de combustibles u otras fuentes de energía y, en su caso por lubricantes y llantas. 

13.3 3.:!.1.COSTO POR COMBUSTIBLES. Es el derivado de todas las erogaciones originadas por los consumos de 
gaso;ina. petróleo, diese! o gas para el funcionamiento, C, representa a este cargo y se obtendrá, mediante la ecuación: 

C = Fo. Pn. Pe. 

En IJ cual: 

Fo. cc·p,esenta el factor de operación promedio de la máquina, que incluye un coeficiente determinado por la experier 
que ""nará de acuerdo con el combustible que se utilice, la intensidad de u-abajo de la maquinaria y de las condici 
e .¡¡e::iflcas del área, que en función de la potencia nominal de la máquina resulta la cantidad de combustible necesario por 
hor;, d~ctiva de trabaJO. 

Pn. rerr~scnta la potencia nominal de la máquina. 

Pe, re presenta el precio del combustible puesto en la máquina. 

13.3.:;.].1. COSTO POR OTRAS FUENTES DE ENERGÍA. Es el derivado de los consumos de energía eléctrica o de 
orros '" rgéucos distintos a los señalados en el inciso anterior. La determinación de este cargo requerirá en cada caso de 
un e"udto especial, por ejemplo, el del consumo de energía eléctrica, podrá basarse en las tarifas actualizadas que, 
efectc úne previstas la Comisión Federal de Electricidad en el Diario Oficial de la Federación , 

13.3.:.:.3. COSTO POR LUBRICANTES. Es el motivado en el gasto por el trabajo y los cambios periódicos de aceites 
lubri~:;raes en el servtcio de los motores. 

Se obtcc.dra de la ecuación: 

~e J L =lr: +(FoxF/)Pn Pa 

En la cual: 

L. representa el costo de aceites lubricantes por hora efectiva de trabajo, de acuerdo con las condiciones medias de 
operación. Ce está determinado por la capacidad del recipiente dentro de la máquina. Te, representa el tiempo entre 
cambios sucesivos de aceites según la periodicidad de los servicios. 

Fo, representa el factor de operación con las consideraciones indicadas en 13.3.3.2.1. Fl, representa el factor de 
lubricante calculado con base en Jos manuales técnicos de la propia máquina. Pn representa la potencia nominal del motor 
y el producto de estos tres valores representa el consumo entre cambios sucesivos de lubricantes. Pa. representa el p· · ·· 
de los aceites lubricantes puestos en las máquinas. 



13.3.3.2.4. COSTO POR LLANTAS. Es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas. Cuando se considere 
este cargo dentro de los consumos, al calcular la depreciación de la maquinaria deberá deducirse del valor inicial (Ya) de 
·, m1sma, el valor de las llantas (Vil), es decir, Vn =Va- Vil. 

El cargo por llantas, V, se obtendrá de la ecuación: 

V= 

En-la cual;....· 

H/1 
-----~~--..,--------·-" ·-··· 

VIl. representa el precio de adquisición de las llantas, considerando el precio en el mercado nacional de llantas nuevas de 
las carac1eristicas indicadas por el fabricante de la máquina puestas en el sitio de los trabajos. 

Hll. representa las horas de vida útil de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo impuestas a las mismas. 
Se dererminará de acuerdo con la experiencia, considerando enrre otros, los factores siguientes: Velocidad máxima de 
trabaJO: condiciones relativas del camino a rransitarse, raJes como pendientes, curvas, rugosidad de la superficie de 
rodamiento, posición en la máquina; cargas que soporte, y clima en que se opere. 

A las llantas para este efecto se les considera valor de rescate nulo . 

. 3.3.3. COSTO POR SALARIOS PARA LA OPERACIÓN. Es el que resulta por concepto de pago del o los salarios 
del personal encargado de la operación de la máquina, por hora de trabajo de la misma. Este cargo se obtendrá mediante 
la ecuac1ón. 

Er la cual: 

... 

Co=So 
H 

So. represenw los salarios por rumo del personal necesario para operar la máquina. 

H, representa las horas de ocupación del aperador dentro del rumo de que se trate según la Ley Federal del Trabajo. 

13.3.4. Costo d~recto por herramienta 

13.3 4.1 COSTO POR HERRAMIENTA DE MANO. Este concepto corresponde al consumo por desgaste de 
herram1enta.s á•, mano utiliz.adas en la ejecución del concepto de trabajo. 

Este cargo HM se calculará mediante la fórmula: 

HM = Kh. Mo 

En la cual: 

Kh. representa un coeficiente cuya magnirud se fijará en función del tipo de trabajo de acuerdo con la experiencia; podrá 
vanar para la misma herramienta entre distintos trabajos o para un mismo trabajo por diferentes herramientaS. 

Mo. representa el cargo unitario por concepto de mano de obra calculado de acuerdo con el inciso 13.3.2. 

13.3.4.2. CARGO POR EQUIPO DE SEGURIDAD. Este cargo corresponde al equipo necesario para la protección 
personal del trabajador para ejecurar.el concepto de trabajo. 

Este cargo ES. se calculará mediante la fórmula: 

ES= Ks. Mo 

En la cual: 

Ks. representa un coeficiente cuyo valor se fija en función del tipo de trabajo y del equipo requerido para la seguridad del 
~a bajador. 

M o representa el cargo unitario por concepto de mano de obra calculado de acuerdo con el inciso 13.3.2. 

.. 
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13.3.5. Costos por instalaciones, inicio de obras y transporte inicial de equipos, maquinaria y herramienta 

Cuando para estos conceptos no se 0\Qr~ticipo._para-los-trabajos-por-realizar,y"es~deoe a que la administración 
-publica ·¡¡ayadado li iiístrucción de que se consideren como conceptos de trabajo separados de los indirectos de la obra 0 

servicio de que se trate y que se contemplen en el catálogo de conceptos como renglones específicos,_k_integnción del 
costo dilecto d~~os_.conceptos,_deberá-realizarseoenouna-descomposiciónde materiales, mano de obra y maquinaria 
-segÚn se ha-;;dicadó en iosTncisos 13.3.1. 13.3.2 y 13.3.3. 

13.4. Costos indirectos 

13.4.0 L<ls cargos que se consideren no deberán contener el IV A. 

!3.4.1. Corresponden a los gastos accesorios necesarios para la ejecución de los trabajos no participantes en los costos 
directos: en el caso de contratación, son aquéllas erogaciones de apoyo por la administración de la empresa contratista, 
tanto las realizadas en sus oficinas centrales como en aquellas oficinas, instalaciones, bodegas y almacenes que hubiera . 
necesidad de hacer en la obra, y que comprenden, entre otros, los gastos generales de administración y organización así · 
como el empleo de persortal para la dirección técnica, vigilancia y supervisión con sus prestaciones lat>r-•es , 
correspondientes, los gastos por imprevistos, aquellos necesarios para transporte de maquinaria (excepto lo prevh ;n 
13.3.5) y, en su caso, presraciones sociales correspondientes al personal directivo y administrativo, así como los seguros 
y las garantías (excepto el señalado en !3.3.3.!.3). 

13.4.2. Lús costos indirectos se expresarán como un porcentaje del costo directo y se aplicará siempre el mismo a cada 
concepto de trabajo de los de un grupo considerado en un catálogo de conceptos en un concurso o de aquellos que 
conforman un tabulador de Precios del Gobierno del Distrito Federal; el criterio será mediante la determinación de un 
porcen¡¡,je producto de prorratear el gasto por indirectos entre la facturación anuales en un ejercicio o lo que en particular 
se espere erogar por el indirecto en el trabajo de que se trate . D~eho porcentaje se calculará sumando Jos impones de los 
gastos generales que resulten aplicables; y dividiendo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se trate en 
un con:urso o los que estime el Gobierno del Distrito Federal para sus tabuladores. 

13.4.3. Los gastos generales más frecuentes que podrán tomarse en consideración para integrar el costo indirecto y qu
pueden aplicarse indistintamente a la administración central o a la administración de obra o a amba,, segtin el caso, son, 
enunci::uiva pero no limitativamente, los siguientes: 

13.4.3.1 Honoranos. sueldos. prestaCiones y otros: 

1 . - Honorarios y sueldos nominales de: 

1 .1 Persortal directivo. 

1.2 Persortal técnico. 

l. 3 Persortal asesor. 

1 .4 Persortal administrativo. 

1.5 Persortal en tránsito. 

2. - Prestaciones por: 

2.1 Cuota patrortal de Seguro Social en sus diferentes rubros, fondo de ahorro para el retiro e lnfonavit para el 
personal señalado de los incisos 1.1 a 1.4. 

:!.2 Prestaciones a que obliga la Ley Federal del Trabajo para Jos conceptos 1.1 a 1.4. 

3. . Pasajes y viaucos. 

13.4.3.2. Depreciación, mantenimiento y rentas: 

1 . • Edificios y locales para atención en servicios administraúvos. 

2. • Locales para mantenimiento de vehículos. • 

3. - Bodegas para almacén y guarda. • 

4. · Instalaciones generales. • 

....:. .. ... --·---·~=-----
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6. • Depre~·¡a¿ión o. renr.a:, y operación de vehículos. 

... ·--- - ., . - .· .. :. .. 
..... , __ - .... - .. 

1).4.3.3. Servi_c_ío_s_. --------,-,----;---c-----;-------------------------
1. :--consultores, asesores, servicios y laboratorios. 

2. . Esrudios e investigaciones. 

13.4.3.4.--rletes y acarreos: 

1. . De campamentos. • 

2. . De equipo de construCCión. • 

3.. De plantas y elementos para instalaciones. • 

4. . De mobiliario. • 

13.4.3.5. Gastos de oficina: 

1. . Papelería y útiles de escritorio. 

2. · Correos, teléfonos, telégrafos, radio. 

3. · Situación de fondos 

4. • Copias y duplicados. 

5. - Luz, gas y otros consumos. 

6. - Gastos de concursos. 

13.4.3.6. Seguros y ftanZaS: 

J. · Primas por seguros. 

2. - Primas por fianzas de anticipos, cumplimiento de contrato y de vicios ocultos, defectos u otraS 
responsabilidades, solicitadas. 

--~ . 
13.4.3. 7. Depreciación, manteniriiiento y rentaS de campamentos. 

13.4.3.8. Trabajos previos y auxiliares. 

1 . · ConstrUcción y conservación de caminos de acceso. • 

2. - Montajes y desmantelamientos de equipo. • 

'Cuando estos conceptos no han sido considerados en el calálogo de conceptos como rubros específicos. 

· ·. Costo de fmanciamiento 

Que se calculará como un porcentaje del costo directo, considerando los ingresos por anticipos otorgados y cobro de 
esumac10nes con anncipos amomzados y los egresos por las erogaciones realizadas por el contratista en la compra de 
matenales. considerándolos en la forma que el contratista estime en su realización, el pago de Jos salarios y el uso del 
equino y la maquinaria, y se determinará utilizando Jo criterios del formato en cuanto a renglones y columnas señalado 
en el libro 9 A de las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal. 

13.6. Cargo por utilidad 

La utí!tdad quedará representada por un porcentaje sobre la suma de los costos directos del concepto de trabajo, no 
tequenrá de análisis y deberá considerarse que se integra con la utilidad neta, todos Jos impuestos que procedan, 
participaciones a Jos trabaJadores y demás conceptos que correspondan. 

13.7. Cargos adíoionales 

Son las erogaciones que realizan Jos contratistas por estipularse expresamente en el contrato de obra como obligaciones 
adtcionales o que no precisados en el contrato se encuentran establecidos en las disposiciones oficiales, como son los 
descuentos que se establecen en el Código Financiero del Distrito Federal o en el Manual de Normas y Procedimientos 
'ara la Administración del Ejercicio Presupuesta! de la S11bsecretaria de Egresos. 

.. 
. •· 
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Las obligaciones adicionales a que se refiere este cargo se determinan sobre la base de un porcentaje sobre el preci<' ~ ··'1] 

de Jos trabajos ejecutados, por Jo que su valorización para efectos del cargo, debe hacerse con la expresión siguien~ 

en la que: 

C'~D 

--·---·-·----,e i;-C;¡,.,---------
'0 -1oo-"" e L., AD 

es, en tanto por uno, el equivalente por cargos adicionales totales respecto de la suma de Jos impones de Jos costos 
direcws, tndirectos, fmancianuento y del cargo por utilidad, y 

¿c,o 
representa la suma de cargos adicionales sobre el precio de venta, expresados en %. 

SECCIÓN 14 

LINEAMlEI'TOS PARA INTEGRAR EN MATRICES, LOS PRECIOS UNITARIOS Y SUS ANTECEDENTES 

14.1. Precios unitarios. 

14.1. 1. La integración de Jos precios unitarios, en el caso de los tabuladores de precios unitarios que emite el .Gobierno 
del Distrito Federal, la integración de precios unitarios extraordinarios surgidos en el proceso de operación de los 
contratos de obra publica basándose en precios unitarios que deben en su solicirud p!eSentar los contratistas o la 
integración de ellos en la formulación de propuestas por parte de Jos interesados en los concursos, se sujetarán al for ' 
1 o al formato la que se anexan, respectivamente. 

Debe entenderse como formato, a la forma y orden de presemar los conceptos referentes que allf se mencionan y no a la 
hoja que como referencia se encuentra contenida en las bases de las licitaciones, pudiéndose utilizar para la preseritaeión. 
hoJa!: para Impresión en computadora con el logotipo y denommación del propio Gobierno del DisL..¡to Federal en el caso 
de sus tabuladores o el de la persona física o moral contratista a· proponente, con los resultados por las operaciones 
aritméticas obtenidos con el propio procesamiento electrónico. 

14.1.2. El precio unitario se integra con los rubros siguientes, como puede observarse de los formaros: 

a. Costo directo, que a su vez se compone de: 

a.l. MATERIALES 

a.2. MANO DE OBRA 

a.3. MAQUINARIA O EQUIPO Y HERRAMIENTA 

b. Costo indirecto 

e. Costo por furanciarniento 

d. Cargo por utilidad 

e. Cargos adicionales 

14.1.3. Las caracteristicas que comprenden cada uno de Jos rubros: 
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4.1.3.1 Costos directos 

___ a..__Matenalesc;_deberin-ser-considerados-en-su--preeio--puesros-en-el-sitio-de-los-trabajos-;-sin--Jnl:Jüir-ei
Jmpuesto al Valor Agregado, con un rendimiento según la unidad del concepto de trabajo, que comprenda 
desperdicios y mermas. 

b. Mano de obra; deberá ser considerada según las categorías que intervengan, a salario con prestaciones y 
productivtdad en su caso (real). según el tipo de trabajo de que se trate, para lo cual deberá considerár>ele 
al salario nominal, la aplicación de un factor de prestaciones o un factor se salario real, que se calcularan 
de acuerdo con Jo señalado en los formatos 2.1 y 2.2, o en los 2.la y 2.2a, según del trabajo de que se 
trate y de qmen formule. 

c. Maqumaria o equipo y herramienta; deberá ser considerando su costo horario calculado según se señala 
en el formato 3, o en el 3a, según de qmen formule, y en el caso de herramienta según el criterio o el 
rorcemaJe sobre de la mano de obra que se estime . 

. 1.3.2. Costos indirectos, por fmanciarniento y cargos adicion>Jes. 

a. El costo mdirecto deberá calcularse de acuerdo con los formatos 4.1, 4.2, 4.3 y 4.4, o el 4.la, 4.2a, 4.3a 
y ~.4a. según de qué y quien se trate. 

b. El costo de financiamiento deberá calcularse c!e acuerdo con los formaros 5.1 y 5.2 o 5.1 a y 5.2a, según 
d-=- qué y quien se trate. 

e. Los cargos adicionales se calcularan de acuerdo con Jo señalado en la Sección 16. 

"!..' •• 

-·------· 



CIUDAD DE MÉXICO 
--~---=--o=-===-=~==='==-c======-==FORMATcí 1 

ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO 

CONCEPTO DE TRABAJO : 1;0JA : 
FECHA: 
~LAVE: 
UNIDAD: 
P.U. : 
FORMULó· -

CLAVE ' MATERIALES UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE 
i 

! 1 

1 T 
1 1 

i 1 1 1 

SUBTOTAL: $ 
.. 

CLAV::O 1 MANO DE OBRA 1 UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPOR'o. 
! 

1 1 
1 1 

1 
1 

SUBTOTAL. $ . 
CLAVE 1 EQUIPO Y HERRAMIENTA UNIDAD 1 CANTIDAD COSTO IMPORTE.· 

! 

i 

1 
• 

1 1 

SUBTOTAL: $ 

OBSERVACIONES !cOSTO DIRECTO : ls .. 
' 

INDIRECTO INTEGRADO % ls .. .. 
isuBTOTAL: 

-- ls ' 
~ASTOS ADICIONALES % ls -- . 

. 

ls 
... 

PRECIO UNITARIO -

.. -:: 
" 
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-----,---------------------FORMATO 1~----- --

ANA 1 1 1 ITA - - - -L S S DE e,REC O UN RLO 
- - -- - ··-· 

:ONCEPTO DE TRABAJO : ~OJA: 
fECHA : 
CLAVE: - UNIDAD: 
P.U.: 
FORMULÓ: 

CLAVE 1 MATERIALES UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE 

1 1 

r -
1 ! 
1 

1 -
1 1 1 

SUBTOTAL: $ - .. 
CLAVE! M~.NO DE OBRA UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE -

1 1 

1 -
1 

¡ 1 " 

1 1 1 --
SUBTOTAL: $ -

CLAVE 1 EQUIPO Y HERR/..MIENTA UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE 

! 1 

' 
1 -

1 

1 

1 1 
1 1 

1 1 

SUBTOTAL: $ 

')BSERVACIONES: ~OSTO DIRECTO : 1$ 
INDIRECTO INTEGRADO_% 1$ --
~UBTOTAL: ~ ., __ .. -- -
pASTOS ADICIONALES __ % 1$ --

··'- o - " ---
PRECIO UNITARIO $ -- -- --
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0UDAD DE MÉXICO FACTOR DE SALARIO REAL 

. -- - -p r·e·sTa e ion e·s 

Cialculo de días pagaoos realmente al año 
Salano m1n1mo en el D.F. 
CotLZacion diana= Salario Nominal (S N) Incluye l)resta:Ciones de LFT(1) 

D1a~ p.lgados segün drspos•c•ónes de la LFT {2) 

J Pr1ma vacac¡onal 0.25 x 6 d1as 
Agumaldo 15 dias 

Para obler.er 

Saiano Integrado (51)= Baw ese Cotlzaaón (SB) 

Al Que se le agregan : 

Oias pagados segUn d1sposiC1011eS de LSS (1) {58) (SS M) (S M) 

Enferrneoaoes y matemraad 

Prestaoones en esoecie 

Entermeoaoes y matem1d.ad 
Prestaciones e-n especie para penstONidOS y sus 
benefic¡anO'S 

1 Enfermeoades y matemtáed 
j Prestacrones en drnero 

invahdez y Yloa 
Ret:ro {SAR o FAR) 

~u.ntia en ecsad 8V1111Zada y ve,ez 
R1esgcr.;. de tr&ba¡o, c:Ww V 
Guarce•eas y prestaciones soaa}H 

TOlal: 
Oias pagacsos por otras ruones 

Obhgactones 
INFCNA'\I'!T 5% 

llSN (Debe cons,¡oerarse .. la UbhcoO 0011 
contm~) 

TOlal: 
P11ra obt.,er 
O••• totales pagados con prestaciones LFT (2) LSS (1) 

Producttvtdld 

CAlculo de di as ~borados rulmente al .no 
Dios calenoano 
Dtas no Labaraoos s.egUn d'tsi)OSC)Ón de la LFT (1) 

Seonmos dca1 36517 o 36&7 
No t.boraesos por ley (6 dtas) 
Vacaccones (6 d1as) 

O in laborados realmente sm praaaones LFT (1) 

FACTOR OE SALARIO REAL. • Fact.Prnt. X Fact -c:t 
• L. ... S Ley del Seguro Soaal 

LFT : Ley Feoeral del Tm.Jo 
CF . Cód¡go F•nenCfef'O del D.F. 

SSM . Salano Supenor •1 M1rurno 

se . Salano au. 
ISN : Impuesto Sacre NOmmu 

Soportes 

M L" 

R....._CNSM 

B2 LFT 

"' LFT ., LFT 

.. ALFT 

27 LSS 

10!1. frac::c 1 LS5 
10!1 na: 11 LS5 
18binall LSS 

"" LSS 

107, trace 1 y R LSS 

,.7 LSS 
1etl, trace. 1 LSS 
158 trace 11 LSS 

7374 LS5 
211,212 LSS 

,,. LFT 

1711 C!' 

.. LFT 

" LFT 
76.78 LFT 
711,81 LFT 

FOIU' -, .1 

SSM "" SM ---
o. .. Part enttu l>n P1tt en l•v 

' 

' 

," 

Nota· Par~ el atculo del Factor de SaLanc Ral utillz:aóo tn los Tabuladora del Gobemo del Distrito Federal H empl•n preciumentelol conceptos 
IQu• se:'lt.taoos y en el rmglón oe Enf.nnedlides y U-emad.ad (Prestaciones en Espeete), M detemuna el porcenr:ajt • aplk:al con prDmedjo pesado 
obtenido de datos estadisttCOS p:8ta un grupo de categoria estuchado. · 

"---"----- ----- ---" ------"" - -------------------------
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___ -----F'AC-'FOR-DcSAr-ARfO REAL 

-
·-

1 .. . - -- 1 Sopertes SSM SM -. --~- ... -- .. 
.. 

Prestaciones M '" o •• ~. Parte-n 1 r u o •• s Plltt ~t•u 

C.álc:ulo de días pagados realmente al año 

Salano minrmo en el O F. Rlr$OIÜC:IOI1 CNSM 

Cot!ZaC:IOn d1ana.:: Salano Nommal (SN) lnc:luye prestaCIOnes de LFT(1) ., LFT 
01as pagaoos segUn d1spos1C16nes de la LFT (2) 

(Pnma vacacional 0.25 • 6 d1as eo LFT 
Agwnaldc ,5 d1as ., LFT 

Para obtener 

Salano mtegrado (SI)= Base oe CcttzaCIÓM (SB) .. "'-FT 

Al out se le agregan . 

,. 01as pagaoos segun disposiCioneS de LSS (1) (58) (SSM) (SM) 27 LSS 

______ j Enfermeoaoes y materructao 108. "-ce ' LSS 
105. ffKc n LSS 

1 Prestac1ones en esoeeu! lV hn&lt lSS 

Enfermedaaes y matem¡aao 
PrestaeJones en especu~ para penstonaaos y sus 2S lSS .• 
oenef1c:ianos 

. , 
Enfermecaaes y matem1cao .. 

J Prestac1ones en d1nero 101. ttacc r r D lSS 

llnmoez y v<Oa 1<7 lSS 
Ret1ro (SAR o FAR) 1114 trace 1 LSS 

Cesante a en eaaa aV11nzada y YeJez 1114. rr.cc .• LSS 

IR1esgos de trabaJO, clase V 73, ,. LSS ·-
Guaroerias y cres:aciones SOCiales 211. 2'12 LSS 

Total: 
D1as pagaoos por otras razones .. 

Obl1ga::1ones 
PI~FS!NAVIT sc..t. 1 "'" LFT 

--------(1St-.: (P2oe conr.~oerarse •• ~ Ubi~O ael 
~sta) ,,. c:F 

Tcat· 
P;~ra :~ot,cner 

1115 totales pagados con prestaciones LFT ('2) L.SS (1) 

L... Product•v•dad 

Calculo de di.u l.abor11dos realmtmte .al año - o,.,~ C81endano 

Dias no laDOraaos segun d!SPO$ictón de t.a LFT (1) 

Sept1mos dlas 365n o 366.7 
No laborados por ley (6 dcas) 
Vacac1ones (6 dias) 

Oias laborados r .. 1mente s1n prastaaones LFT (1) 

FACTOR DE SALARIO REAL • Fact.FTKI:. X Faet. Proauet 
.. SS ley oer Seguro Socaal 

LFi Ley Feae,.l del Tf1lbaJO 

CF · Cod1go Fcnanctero del D.F. 

SSM . Satano Supenor al M1Ntn0 
SB · Sal ano S.U. 
ISN . Impuesto Sobra Nórrunas 

.. LFT 

" LFT 
71,711 LFT 
7;,111 LFT 

Nota Para el cálculo del Factor de S.Jano Rul en el caso de propuestas en los conc:Uf'IO$, los conceptos aqui estabfecidolson enunciativo~ y cadll 
proponente cons1oerara lo Que a su or;•nacK.n comspondll En el renglón di Enfermedades y Matemtdad (PrestaCiOneS en Ea~}. el 
Plcponentl! PQCra coMS!derar un promed•o peuc~o par. el poreenta,e cotTe:Spondlef'lte de 1u planbllas que emP'earil o elabonlr un fat:tor de ulllno 
te¡¡¡ para caca categona oe la ptantdla a ut111lar. 

lJ.> ,. 
-?: 

';•• 

.l.. 

'• ..... 
= 



,----------------------------------FORMAT0-2.·2 
__ , .. --CIUDAD-OE:-MÉXICO 

FACTOR DE PRESTACIONES PARA SERVICIOS 
-------

-·. 
·- -·-

SOPORTES BASE TOTAL 

Arbculo Ley_ 

Salano mm1mo general en el D.F. 

~j S alano Nomrnal {SN):; Cottzacron drana 1 82 LFT 

Prestaciones LFT (2) 

\Pnma VacaciOnal 25% 

1 
80 LFT 

\Aouonaldo (27 46 dias) 87 LFT 

~!Satano Base de coOZaCIOn ISBC) 1 ll4 LFT 

1 Otras pres1aciones LFT (3) 

1 VacaciOnes (8.87 diH) 76, 78.79.81 LFT 
1 Fonda para rnoemruzación de nesgas no 
1 profecionales (3.65 dias) 54 LFT 

i Fondo de hauidación (Z3.37 dias) 50 LFT 

1 

r -·~ 1 S alano con otras crestae~ones 1 
1 Cuotas patronales (IMSS) 

\Enfermeaades y matemodad 

1 
106, Fracc. 1 LSS 

PrestaCJCIOe'S en esoecte 106. Fracc. 11 • LSS 
19 transrtcno LSS 

¡-·-·1Enhermeaades y rnatemodad 

1 25 LSS. - ~-- --• , Prestactones en ft1peoe PensJOnados 
~- -. -

- -1- - . . 

1 
j iEnfermedades y maternodad 

107, Fraccs. 1, 11 LSS ¡-·-· , PrestaCiones en d1nero 

( Invalidez y V1áa 147 LSS 
1 Retrro • 16a, Fracc. 1 LSS 
i Cesantia en edad avanzada y ve¡ez 16a, Fracc. 11 LSS '-·-· 1 Roesgos de trabajo clase 1 73, 74 LSS 
1 Guarden a_ y _prestacoones sooales 211.212 LSS 

-------i 
i Obligaciones 
1 ¡ ____ llnfonavn: 5°~ 1 136 LFT 

··-------··-··-·j ISN (Debe COrlSlderarse de la ubhdad 
1 

179 CF 
del conlra1Js1a) 

j Factor de orestacoones (FP) 1 

Notas: 1.· Los conceptos a(!ur estilblecidos son enunc:sa11VOS. no kmrtativo& y en concursos, los proponentes inc!uirán bs que 
cons1ceren. respetando estíl &stt"UCtura de presemaciOn. 

--

1-

2.· Para el cálculo del FactDr de Solano Real utlhzado en los Tabuladores del Gobtemo del Distritc Federal se emplean 
precrsarnente los conceptoS aquí sef\alados y en ei renglón de Enterrnedades y Maternidad (Prestaoones en Es~e), se 
determina el porCentaJe a apüear con promediO pe:&aCIO obten1d0 de datos estadistieo& para un grupo de categoria estudiado. 

INS lmpuestc Sobre Nómrnas 
SAR Sostema de Ahorro para ol retrro 
FAR Fondo de Ahorro para el Retiro 
LFT Ley Federal del Tr.abajo 
LSS Ley del Seguro SOCI21 
IMSS Instituto MeXIcano dal Seguro Socia!. 



¡U'; 111'' LO. .. LVL '· "· -'-''-'-' 

FORMATO 2.2-a 

---FAC-TOR-DE-PRESn;CIONEs-PARA SERVICIOS 

~~FLO:f.Fl'-E~ S .BASE= -TOTAl: - -·---
~ -

- Articulo Ley 

S~lano m1n1mo general en el D.F. 

•¡salano Nom1n~i (SN}- Cotización a1ana 1 82 LFT 

Presta=1ones LFT (2) 

f?nma Vacacional 25% 

1 

80 LFT 
!A;:Jirialdo (27 46 días) 87 LFT 

' ~ISalano Base; dE: cotJza.cron (SBC) 1 84 LFT 

¡ Otras c"estac1ones LFT (3) 

1 r\/acaclones (8.87 dias) 78. 78,79,81 LFT 

1 F o neo para indemnizaCIÓn de riesgos no 

jorofecionales (3.65 dias) 54 LFT 

! Fondo de liquidacion (23.37 dias) 50 LFT 

1 
~ ! Salano con otra .... preStaoones 1 
1 Cuota-;: ~:;tronales (IMSS) 
1 
i i E-nfermedades y matemJaad l 106, Fracc. 1 LSS 

1 'F"restaClor.es en esoec~e 1CS, Fracc 11• LSS 

1 1 9 transrtcno LSS 

1 j~:-.termeaaoes y matemtaad 

1 
¡-·--

25 LSS 1 ¡ 1-=-r~:a=rones en enoec.e Penstonados 

1 j f~rrter:neaades y matem1aad 
1 1 .----~ 

107 Fraces. l. 11 LSS ! Lf: esi.aC10nes en drnero 
1 

! ~n ... c.::oez y VICla 1 147 LSS 
1 ¡: ..... ··ro • 168. Fra::c 1 LSS 1 
! ____ ~¿ ;;3ntJa en edad avanzada y ve¡ez 1 168. Fracc. 11 LSS 

1 l ;. -?'S~cs de trabaJO clase l 73. 74 LSS 
¡ ! G_..:3rcerra y prestac1ones socrales 211,212 LSS 
-·-·-·-1 

! C·C!rcaciones 
1 • 
l ____ jlnr:or?V'It S% 1 136 LFT 

--·--·-··----.J 1~;,¡ {Deoe cons1derarse oe la UUhdad 
1 

178 CF 

~·:. CcntraMta) 

1 i=c..:to~ oe orest.c•ones (FP) 1 

.~otJs: 1.· los conceP't* aquí establecidos son enunCQ'bvos, no imlt3tlvoS y en concursos. tos proponMtes lnCiuinin m que 

consrderen, respetdndo estiJ estructl.lf'a de presentacsón. 

. , 

·.FT 
'SS 
~SS 

2.· Para e! c:cillculc cel Factor de Satano Real en el caso de propuestas en bs concursos, los conceptos aquí estabtecldos 
son enuncr.~tlvos y caca proponente cons~derara lo que a Su orgamzaCJOn corresponda. En el renglón de Enfermedades y 
Maternidad {Pre'Sticrones en Especte). el proponente podra con&1derar un promedio pesado pan1 el porcentaJe 
correspondiente de tas plantillas c:¡ue empleara o elaborar un factor de &alano real para cada categoria de la plantilla a utilizar • 

Impuesto Sobre N6m1nas 
Srstema de Ahorro para el retire 
Fondo de Ahorro para el Retuo 
ley Federal del Trabajo 
Ley del Seguro Soctal 
lnstrtuto Me>OCano cel Seguro Social~ 

:_ 

··-: 

:.1 
'(· 

· .. 

"-' 
"J'! 

-""'!l.• .. 
.. ~ ... ~ 
}!¿ 

'· 
"J 

,,,~,.. 

.¡~¡ 

·~( 

: ~1!; 
ni" 
'.tlll ... 
~, , ... 
.;.~ 



u-.-...::.,.-.'--'~·'-··"""'--.¿:...~~·_., ... ~. -. :. -._ 

ANÁLISIS DE COSTO HORARIO FORMATO 3 
11 

,~, T1po de Maquina o equipo: Hoja de 
~ - 6 - -Marca: Fecha: -

CIUDAD DE MExiCO Clave: Modelo: 
ili!ií* HP Áiea de Gob1emo. ... 

Formuló: 

----

~ . ~-"" ~:...:::.:.:;* :.=·:...-;~~~:;: _.-;;:.;;o--=-úii"":e;~ •. r.:ó~ Tos GEN~LEs.a:.~.;,.=- ~ ;..-~ ~0-~~-~~-....:-.~.:...;...;..-:z-:....;~ =-1 
¡·a = Valor de adquisición S !'11 = Potencia nominal Kw. 
VI/= Valor de llantas $ Tipo de combustible 1 ¡ n = Valor neto= Va- V11 $ Pe= Precio del combustible $ /litro 
r = Factor de rescate Fo = Factor de operación 

1 Vr =Valor de rescate = Vn .r $ Grupo ( 1 ó 11 ) 
Ti= Tasa de interés tx u Ce = Capacidad del cárter litros 
Ps = Prima de seguros tx u Te= Tiempo de cambio del aceite horas 1 
Fm = Factor de mantenimiento Fl = Factor de lubricante 

1 litro ' 
Vu = Vida útil horas Pa " Precio del aceite S 
H• = Tiempo trabajado por año horas HU= Vida útil de llantas h ..... 
r-:- •J = t~nto oor uno - . · _j 

~ÜSTOS FUOS.:_.:.:-; • ..-::7..:.:.:..:....:·~L·•·-:~~-¡;.2;:-~.::.:~:...-!i;::_ ... ;._:;~:..;:.-.. ~i·;J·:\a:''7ü..-~~~---=-:~~-L·_._ Jnactiva •. Espera~-

D•,preciación D= 
Vn-Vr 

. . .... , 
..... = V u 

1 
1 =[v;~:r fi Inversión = 

1 

[Vn+Vr] 
1 

Seguros S= Ú{; Ps = 
-

Mar.¡en1miento M= Fm•D = --
Subte tal -· --~------ -~ ·--··- . ·$ $· S . . . 

;::..":"'' .... ,e¡., 

CO:.:TOS PO~ CONSUMO~;-~~~ .-.~-~..;....:~.t_-~ ._; __ ~·!_0~-= ... ~~-~--~- ~-:.\·-:i;_:.:;j_ ... :..~~ ~~- :"Jna~; _,;' .. ~rát:; 
Co,c.::>ustible C=Fo•Pn•Pc = 

Lui>r.~nte L =[~; +(Fo•FI)Pn]Pa .. ' 

Llar, :as V= 
Vil = HZ/ 

Subtotal 
$ $ $ --

COS':"OS POR OPERACIÓN;._ ... ,·;.·-:::.;,"~·;.;;_~"-),.:· ,, , : ~- ._-.:¡r. ·~, :;·,;. ... ~s:;;d,:;._;:,~:;Activa. ~ :~-" lnac:tl'fa ~': 
-....,._. ~----~--- ·Jo.r. ___ ............ .s._;r ... ~--~,.._,.-,_ ....... ____ ~- ... ·-~··-·- ·~-

Salano operador = S 1 tumo 
Salario ayudante = S 1 tumo 
Suma = So = $ 1 tumo 

Operación O= So+ Horas ••• = 

Subtotal 

[CCj~TO HORARIO DIRECTO: 

• St alcula ... atomando ca cacaü k) tstabltcido ca d l't'ftftO, 

•• Cuaado st coa.suma cacr¡l.l clktnca.at nquniri u adl cuo aa esmdio espuial 
... Las boru q~M cor-respoada altaruo sqila la Ley Federal del TrabaJO. 

----- __ : .:.::::::.: __ -·_--.-__ -_-_:..:::::~· =====-
. ' JC(Il 

$ S $ __ 

Activa Inactiva & 

S S $ 

m• • c . . 1 , se . Q, ~·- b &i!W .€"'* 
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CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO DEL COSTO HORARIO 
GRUPOS DE MÁQUINAS TIPO PARA DETERMINAR SU FACTOR DE OPERACIÓN 

··-Grupo r:---Transpormdores-ór~fif~I:Ja$ autocet~:anms. earnldneta tiPO Pk:R:UO , tamibh8 dE-wrreo 'i 
red1las hasta 12 tonetaaas, camion~ tan~ue. compresoras, dr.~gas de arrastre, grtias, mezdadoras para concreto 
portat11eS. estacionanas o montadas sobre camión, maqu1nas de soldar, motocompaCUdoras. motocontormadom, 
motores tuera Oe borda, motores marinos, pavvnentadoras, petroliZadoras hasta de 10 m~. p4anw eléetric:as, pilones, 

.. 
·-· Ytbrad~dlSCCI, maJiaes.- -

GruPo 11. Camiones óe 12 toneladas en adelante, locomotoras, motoescrepas. perforadof.as. de pozo profundo, palas med:mcas, 
retroexcavadoras, trac:tore5 de arrastre y empuJe, rezagaooras, c::;¡argadores frontak!s, manmetes. fresadoras 'i 
pe-rfiladoras de pavmento. 

FACTOR DE OPERACIÓN (Fo) en litro 1 hora • Kw 
Conocido el grupo al Que pertenece la máquma c:oll$Jderada, selec:cionar el valor Que conaponda 1 motor gasolina o 
a motor oesel 

Grupo Motor gasolina Motor diésel 

1 Fo = 0.134 Fo = 0.094 
11 Fo = 0.201 Fo=0.134 

1 
FACTOR DE LUBRIQANTE (F1l 

1 1 - Para motor qasohna 1 F, = 0.0075 
1 2. - Para motor dtésel 1 F, = 0.0095 

FACTORES A CONSIDERAR EN EL ANAliSIS DEL COSTO HORARIO DE ACUERDO AL 
CAPITULO 007 DEL LIBRO 9, DE LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DEL 

.. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Caráo Condiciones de uso .. 
-·· Activa Inac!lva En esoera ..... 

DeorectactOn D 1.00 1.00 0.15 
Inversión 1 1.00 1.00 1.00. 

1 Securas S 1.00 1.00 1.00 
l Man!enimiento M 1.00 0.75 0.15 1 

1 Combustible e 1.00 0.15 0.00 
ILuoncante L) 1.00 0.15 0.00 
/llantas V) 1.00 0.00 0.00 
1 Ooeractór 0) 1.00 1.00 1.00 

C.<.RGOS HORARIOS FIJOS PARA EFECTO DE AJUSTE DE COSTOS(ESCALACIONl 

1 DepreciaC:ón: D =[Vn-VrlR•Nf 
[Vn-Vr }M -l) 

- "l V Nf=l- Vn u ~ b 
Donde: Nf • Ajuste por produel() financiero por dep=iación pagada no 

Inversión: 1 =[Vn+Vr]ri•R•Nf erogadL 

" 2Ha b • Vida útil (Vu) de la nW¡uina o equipo. expresada en meses 
(considerando 200 horas/mes). 

[Vn• Vr J M • NUmero de meses transcunidos a panir del mes base. haSUl 
Seguros: S~= Ps•R•Nf el mes al que corresponda el ajuste. 2Ha 

R• Relación de _variación del valor de adquisición de la rnáquina 
Mantenimiento: M0 •(Fm•D!R o equipo al mes que corresponda el ajuste. rcspca.o dd 

mes base. segUn las variaciones det.enninadas conforme lo 

El submdicc •• aj '' indica los car¡.os fijos ajustados. dispuesu> por la fraoción 11 del anlculo 54 de lo Ley de 
Obras P6blicas del Distrito Fedtral. 



, 

Va= Valor de adquisición 
VIl= Valor de llantas 
Vn =Valor neto= Va- V0 

r = Factor de rescate 
Vr =Valor de rescate = Vn. r 
Ti= Tasa de interés 
Ps = Prima de seguros 
Fm = Factor de mantenimiento 
Vu = Vida útil 

ANÁUSIS DE COSTO HORARIO FORMATO 3-a 

T1po de máquina o equipo: Ho¡a _ de --Marca: Fecha: 
Modelo: =~---------~~=-Clave: --

·-Partici¡íañtepr6ponente : 

s _____ _ 
$ _____ _ 
s ____ _ 

s ____ _ 
____ txu 
____ txu 

-----horas 
-----horas 

1'11 = Potencia nominal 
Tipo de combustible 

_ ___ Kw. 

Pe = Precio del combustible S ___ /litro 
Fo = Factor de operación 
Grupo ( 1 6 11 ) 
Ce= Capacidad del cárter 
Te = Tiempo de cambio del aceite 
Fl =Factor de lubricante 
Pa = Precio del aceite 
HU= Vida útil de llantas 

litros 
horas 

S /litro 
h"ras 
i 

¡ 

1 

1 Ha =Tiempo trabajado por año 
t t u "" tnnto oor uno -A 

~~:.:~::nos_~,,~:;:.:~.;;~;;;~,~-~'"".:;....-·--:·-~-:;,,;;-~- .. ,.-;-_¿._,~~::;;;.::--_,;__ . .Activa :~-: .Jnactiva,: .o_Espera ~-¡ 

J'u [ 

1 = [ v;z:r Ji = 1 Inversión 

Seguros S= [v;;:r ]Ps = _ _ 1 

r~:mtenimiento M= Fm•D = 
Subtotal S S $_ 

Lubricante 

Llantas 

Subtotal 
$ $ S 

;COSTOS POR OPERACIÓN:!·,· .. _~·~.-.-... -·*~.:.>~-~u ·:· :~.-,·:· :.'; -~·---·:::, ·. :·:·r_~-:;_-:;;_i~::~~~;.t~~:~--~-. .'2 .. ~~-~~~-~ ~·~~_:j 
. . Salario ope¡:;dor .... ,.. --- ;;' ... ·s-. 1 tumo 

Salario ayudante = S 1 tumo 
Suma = Se = S 1 tumo 

Operación o= So+ horas -· = 

Subtotal $ $ 

Activa [coSTO HORARIO DIRECTO: Inactiva & 

S S $ 

• Se calc:ula,..a 1omaado ca ttteatl Ñ) establecido ro d I'C'YU'IG. 

"' Cuando se co~~JSZ !itc"gi~~~ ea c:.da cuo aa anadio apcciaL 
.,.... Las bons qu ~ ilt~.kJ~ Fcckral dd Tra~o. 
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• CONS:~ERACIONES PARA EL CÁLCULO DEL ,c~O~T~ HORARI~, 
-- - GRUPOS DE u.in1 O-PARA '""'"' ' 0 -c' 

1-
Grupo t· Transportadores de banda portáffles y fijos, bombas autoc:ebantes, cam~aneta trpo pick-up , camiones de VOlteO y 

red1tas hasta 12 toneladas, camiones tanque, compresoru, Qragas De arrastre, gnJas, mezdadoras para concreto 
portátiles. estaoonanas o montadas sotn caml6n, maquinas de soldar. motocompactadoras, motoconformadoras, 

vlbradores. cortadoras de diSCO , msJ.ac21es. 

Grupo H· Cam1ones de 12 toneladas en adelante, kxomotoras, motoesc:epas, perforadOras de pozo profundo. palas mecanicas, 
retroexcavadoras. tractores Qe arrastre y empuJe. rezagadoras. cargadores frontaleS, manmetes, fresadoras y 
perfilaooras de pavmento. 

FACTOR DE QPERACIÓN (Fo} en litro 1 hora • Kw 
ConOCido el grupo al que pertenece La maqu.na COf\Slderada, seleCCIOnar el valor que corresponda a motor gasolina o 
a motord~l. 

1 Grupo Motor gasolina Motor diesel 

L Fo= 0.134 Fo = 0.094 
:1 11 Fo= 0.~01 Fo-~ o--:134 

FAQTOR DE bUBRICANTE (F¡) 

1_ - Para motor aasolina 1 F, = 0.0075 
2_ - Para motor diésel 1 F, = 0.0095 

--
FACTORES A CONSIDERAR EN EL ANALISIS DEL COSTO HORARIO OE ACUERDO AL --

CAPITULO 007 DEL LIBRO 9, DE LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DEL -' • - GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Cargo .. CondiCiones de uso --
Activa lnact1va En esoera -· 

1 Deprec1ac10n -- Dl 1.00 1.00 0.15 --
llnvers10n --- 1 1.00 1.00 1.00 

...... ,, 
·.-.::~-

\ Seouros S 1.00 1.00 1.00 " 
1 Mc:ntemm1ento M 1.00 0.75 0.15 <-

i Combustible e 1.00 0.15 0.00 
Luhrioante L 1.00 0.15 000 
Llantas V 1.00 0.00 0.00 
Operac10n o 1.00 1.00 1.00 

CARGOS HORARIOS FIJOS PARA EFECTO DE IUUSTE DE COSTOS !ESCALACIONl 
i 

[Vn-Vr JM -!) 
Depreciacion: D =[Vn-Vr ]R•Nf Nf =!- Vn "' Vu b 

Donde: Nf • !,jusu: por producto financiero por depn::ciación pagada no 

Inversión: I.; =[Vn+ Vr }¡ • R • Nf cropdL 

2Ha • • Vida (Jtil (V u) de la máquina o equipo. expr<sacla en meses 
(considerondo 200 horas/mes). 

Seguros: [Vn+Vr] M • Número de meses transcurridos a partir del mes base. hasta 
S.1 = Ps•R•Nf d mes al que com:sponda el ajuste.. 2Ha 

11• Relación de variación del valor de adquisición de la miquina 
Mantenimiento: M., a (Fm •D) R o equipo al mes que COI'1'e$p()nda el ajuste. respectO del 

mes base. segUn las variaciones determinadas confonne lo 

El subindice ""a) " indica los c:aJ'iOS fijos ajusmdos. dispU<StO por la fracción 11 del onlculo ,.. de la Ley de 
Obrm Públicas del Distrito Feden>l. 
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GACETA OfiCIAL DCL DISTRITO fCUEKAi.... 

CIUDAD DE MÉXICO ------------------------ ------- FORMATO • 

COSTOS INDIRECTOS 
GASTOS DE OFICINA CENTRAL 

Facturación al año S Z . Concepto 
Gasto mensual • 12' 11-=-lmportt anual; importe total. 

l. Renta y consumos: 
Oficinas. bodega y estacionamiento 
Teléfono 
Energía el«trica 
Papeleria 
Copias fotostáticas y heliográficas 

2. Depreciación: 

3. 

4. 

Mobiliario y equipo de oficina 
Vehiculos 

Salarios de personal (Nómina total 
de la Empresa): 

,Gerente 
Secretaria 
Asesores 
Mozo 
Chofer 
Etc. 

Fondo de liquidación 

(1) Los meses del afto 

---------

x, J 12 
Xll J 12 
x, J 12 
lt<o J 12 
x,. J 12 

lt<o J 12 
x, J 12 

X. o J 12 
X. o J 12 
x .. , ll2 
XIII 112 
X m l 12 

Total de oficina ctrtral 

" Ix. =Q, 

Peso dt B.O! en tllotal 
Importe total pesado 

~ X, 
~ X" 
e XJI - x.., 
• Xs, 

- x., 
- x.. 
• X,o, 
- x ... 
- xlll 

Gasto de oficlno central/ Facturación anual 

en porcentaje 

v, 
Y,Q, 

lu ,. 
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FORMATO 4.1 a 
COSTOSIN~IR~CIO~----------------------

GAsTos OE OFICINA CENTRAL 

1 

Concepto , Facturac10n al ano S Z . 
Gasto mensual x 1211 r--:;-lmporte anual; importe total. 

''· Kenta y con~umos: 

1 
Oficinas, bodega y estacionamiento XII X 12 e XII 

' Teléfono x" X 12 = xl, 
1 

Energía eléctrica x, X 12 = x~, 

1 
Papelería x,, x12 = x.. 

1 Copias fotost:iticas y beliográfka• x.. x12 e X,¡ 
1 l 

¿x¡¡ 
16. 

;•l.tal 

DepreciaciCn: 
1 Mobiliario y equipo de oficina x,, X 12 a x., 

vehículos x,. X 12 - x,. 
7 

k 
¿xu 

(l'iómina total 
;•l.t-tl 

Salarios de p~rsonal 
de la Emprc.a): x,, X 12 - x,l 
Gerente x,, X 12 - x.. 

1 

Sec:ret:tria X ro¡ X 12 - XIOI 

Asesores X111 X 12 • Xu, 
Mozo xlll x 12 e Xn, 
o.ofer 12 
Etc. ¿xu 

1 

;•1.1•8 

¡8. Fondo de liquidación x,. 
" 

1 Total de oficina central ¿xlj =Q, 
}•l.t•l 

Peso de B.O! en el total Y, 
Importe total pesado Y,Q, 

Gasto de oficina central 1 Facturación anual 

en porcentaje [y~'}IOO=A 
(2 ) Los meses del ano 

-



-

COSTOS INDIRECTOS 
GASTOS DE OBRA --
fteCJo-totaHle-la-otmr=-1\. 

FORMAT04.2 

¡ Loncepto 
Gasto mensual x 12mx part.'"- Importe parcial; importe total. 

1 Generales: 
Oficinas, bodega ~· estacionamientn · ~Cl ~ a X = x.2 
TeWono x, X 12 X __ = x, 
Energía elfctrica xll X 12 X --= xl., 
Papelería x., X 12 X __ =X.., 
Copias fotostáticas y heliográficas X., X 12 X = X., --

5 

¿x. 
)=2.1•1 

2. Depreciación: 

1 
Mobiliario y equipo de oficma X., X 12 X --= x., 

1 Vehículos Xn X 12 X 
___ Xn 

¡ 7 

¿x. 
j•lJ-b 

3. Equipos de laboratorios 
Estimado x., 

~- St>ñalamientos, anuncios, etc:.. 
Estimado X,, 

5. Consen·ación de la obra 
Limpieza x,., 
Consen·ación x.u 
J\ 1:; reriales x.l.:! 

12 

¿xü 
1•l.t•IO 

6. SaiJrios de personal (No incluido en 

' el .:u~ro directo): Xu2 I 12 I --= x,, 
1 

Gt!rentt x • .u X 12 X __ = x .. , 
Serrt'taria X¡!:z I 12 I __ = x,, 

' Au,ili=t:r x,., I 12 I --= X¡c ' Toau.Jdor de tiempo Xrn I 12 I --= x.n 
AJmarenlSta 17 

¿x. 
pol.,-13 

7. Fondo de liquidación Xru 
' Indirectos totales de la obra ¿xu =Q, 

Peso de B.02 en el toral Y, 
Impone total Y,Q, 

Indirectos de la obra/Importe total 

de la obra relación en porciento = [Yf, ]• 100 = B 
1 

1 J 1\l••es Oel ano 
2) Es la parte del año que se desea cargar a la obra. 

1 
-1 
_j 

' 
1 
1 
l 
1 

----:-:----,.-. _:~~----~~- ~~- .._ . .,.-.:~. · __ ;;.,::;-;:;,~:;:;;;,.;;,.;_;_;::;;, ;,;;;;;:;;;;.;,..;;.;;;;.,.,.,..,_,;r,-,, _,.,_., .. ~ .... '"~-~""··"'\"? !". ~-_,.., .. ~ .. ~ •• ;,t;;w:'!i_.ll:M~. !':'.o!:',·"'''"' """'JIIJ!A!!l ... I!!G"""tCI!IP"'C'"'""' "a"':------
,. . ~--
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COSJ'OS.JN_QJ_RE;.CT_O$ 
---------,G-AST05-DE-OBRA 

Loncepto 

FORMATO 4.2a 

1 

Y1recto total de la obra - K 
Gasto mensual x J2111x part.Cll= Importe parcial; importe total. 

¡I v.nerales: 
Oficinas. bodfga y estacionamiento 
Teléfono 
Energía eléctrica 
Papeleria 
Copias fotostáticas y heliográficas 

2. Depreciación: 
Mobilian0 y equipo de oficina 

\'ehiculos 

6. Equipos de laboratorios 
Estimado 

7. Señalamientos. anuncios, etc. 
Estimado 

R. Conservación de la obra 
Limpieza 
Conser\'ación 
Materiales 

1 
1 6. Sal~rios de personal (l"o incluido en 

1 

el cos10 diret"to): 

1 

Gerente 
S!!cretaria 
Auxiliar 
Tomador de tiempo 
Almacenista 

8. Fondo de liquidación 

1) lVI eses <lel ano 

Xn X 12 X __ = X11 

X u 1 12 X __ e Xn 
Xn X 12 X --= xlJ 
x., X 12 1 __ = x., 
X, X 12 1 _sX., 

X., ' 12 ' --= X., 
x

12 
1 12 1 __ = X

12 

Xul I 12 x --E Xul 
X 14: J. 12 J. --*' X141 

X151 J. 12 1 --e X1Sl 

x162 J. 12 1 --- xl6l 
Xm S 12 S __ m X112 

Indirectos totales de la obra 

¿xl, =Q, 
Peso de 8.02 en el total 
J mporte total 
lndireetos de la obra/Importe total 
de la obra relación en porciento 

[y~']*IOO=B 
2) Es la parte del año que se desea cargar a la obra. 

S 

¿x, 
¡c.2.••1 

-

;: 
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---· -·-·· ---

CIUDAD DE MÉXICO FORMATO 4.3 

COSTOS INDIRECTOS 
GASTOS DE OFICINA CENTRAL Y DE OBRA 

INTEGRACIÓN 

l. Gastos de oficina central 1 P. V.(%) 

2. Gastos de obra 1 P. V.(%) 

3. Fianzas y seguros 1 P. V.(%) 

Costo indirecto 1 P. V. (%) 
Financiamiento (%)P. V. 

Utilidad (%)P. V. 

Costos (lnd +Fin+ Util) (%) 

Precio de venta (%) 

Costo directo (%) 

Factor lnd/Dir (%) 

A 

B 

0.338 

A + B + 0.338 = C 
D 

E 

C+D+E=F 

100 

(100- F) 

l+[IOO~F J 

Nota: Si los proponentes en un concurso consideran conveniente establecer los indirectos 
sobre el directo, el financiamiento sobre directo más indirecto y utilidad sobre directo 
más indirectos más financiamiento de modo inmediato, es un método aceptable. 

----- ----~-·--
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FORMATO 4.33 

COSTOS INDIRECTOS 
GASTOS DE OFICINA CENTRAL Y DE OBRA 

INTEGRACIÓN 

: 2. Gastos de oficina central 1 P . V. (%) 
1 

! 2. Gastos de obra 1 P. V.(%) 

13. Fianzas y seguros /P.V.(%) 

Costo indirecto 1 P. V. (%) 
Financiamiento 1 (%)P. V. 

Utilidad 1 (%)P. V. 

Costos (lnd + Fin +tJtil) (%) 

Precio de venta (%) 

Costo directo (%) 

Factor lnd!Dir (%) 

A 

B 

0.338 Aprox. 

A+B+0.338=C 
D 

E 

C+D+E=F 

100 

(100- F) 

Nota: Si los proponentes en un concurso consideran conveniente establecer los indirectos 
sobre el directo, el financiamiento sobre directo más indirecto y utilidad sobre directo 
más indirectos más financiamiento de modo inmediato, es un método aceptable. 

., 
'·"¡' 
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FACTOR DE INDIRECTOS DE SUPERVISIÓN 

Concepto (1) 

= 

= -= -.. .. -"' = -"' .. 
\.:) 

Gastos de oficina 
Salarios del personal administrativo 
Fianzas 
Gastos ''arios 
Seguros 

Suma IND 

FIN 
UTL 

Suma 1~1>. FIN, UTL 

Precio de venta 

Costo directo 

Factor INDffiiR 

Porcentaje equivalente 

FORMATO 4.4 

Gasto/Precio de venta 
(%) (2) 

,., 

,., 
100% 

• 
100- ¿:x; ,., 

l 

¿:x; 
1+ 6 

100-¿:x; ,., 
l 

L:xi ,., 
7 

too- ¿:x; 
'"' 

Factor de indirectos 
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FORMATO 4.4a 

===~=======================- ---
INDIRECTOS DE SERVICIOS 

-r . . ... 
. Concepto (1) 

1 

1~ 
li ., 

.~ 

1~ : = 
1 ~ 1 

1

] 1 

"' 1 ,:j 
1 1 

1 

1 
1 

1 

,Gastos de oficina 
Salarios del personal administrativo 
Fianzas 
Gastos varios 
Seguros 

Suma IND 

Fll' 
UTL 

Suma IND, FIN, UTL 

Precio de venta 

Costo directo 

Factor IND/DIR 

Porcentaje equivalente 

Gasto/Precio de venta 
(%) (2) 

'"' 

7 

:¿x¡ 
'"' 

100% 

• 
100- :¿x¡ 

'"' 
l 

:¿x¡ 
1 + • 

100- :¿x¡ ,., 
l 

Ixi 
'"' 7 

100- :¿x; 
'"' 
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1.-

IJ 
1DE 

DATOS 
'IV 

Antldpo 
Estimaciones 

TOTAL DE INGRESOS 

R.-EGRESOS 
INDIRECTOS: 

Fianzas 
Gastos con1rac1ualos 
Gastos de oficina campo 
Gas1os do olldna central 
Salarlos 
Gas1os varios 

DIRECTOS: 
Gastos directos 
Amort antldpo 

TOTAL DE EGRESOS 

Gastol-161 1+ 

1 1 
1 1 

l rMATo5.1 

FINANCIAMIENTO 

Precto de venta del lefVIclo • S (en mios) Anticipo ( x %) • _ Teu lnteréo. _o,¡, __ t "1 
M E S E S 

1 2 J 5 6 7 8 9 10 11 12 1 13 

T' ···¡ ... ············ i ........ ., .. . 
r.. .. .. . .. i .. .. . .. .. . .. ¡' . ...¡'. .. ... ',! .. .. ...¡. . ..... ···•··.· :. .. ..... : .............. ; .................. ¡ 
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. ""' ....... ........... ¡ ..... 
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.... ! ...... ¡. .......... . ................................... . 

! . i . ...... ....... .. ................. l, ............ lt ............ 11 .l¡ ............................ { 
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' 

DATOS 
CONCEPlO 

l.-INGRESOS 
Anllclpo 
Estimaciones 

TOTAL DE INGRESOS 

ft.- EGRESOS 
IN01RECTOs: 

Fianzas 
Gastos contractuales 
Gastos de oflc.ila campo 
Gaslos do oftclna central 
Salarios 
Gastos verlos 

DIRECTOS: 
Gastos directos 
1\tnort anticipo 

TOTAL DE EGRESOS 
INGREsOS- EGRESOS 

FINANCIAMIENTO 

'1 
i 1 

FORMATO 5,1•8 
i 

Pfedo de ~la del servk;lo • $ (en mios) Anticipo ( X '\1. ) • Tasa Interés. % ( ) 
M E S E S 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 \11 12 13 

. .. F . ...... ·!···· T r .; ... · ······ ~. 1 ·· · ·· t ·· i · ...•...... t· ·· ••1 
.. 

',',.. : ! ··,'. ,· j. ¡· .. ! . : . : . i ' 
! ¡. ··i "f·--·---!· ¡ ¡''" .. :·· .. ·---------; 

! ·- ! .. .. _¡__ .. -~,--'"''''''' .. ~---· . . . .; ... ¡, ¡' ..•.... ~--- • ---~ r .:.J ... ·· l . . .. ¡. , . , 

1 1 1 1 r ............ T _ .t 1 r r 1 , J 1 1 ! 

, ... ¡-;~-¡-_~ r:~J ;;_;¡:. 1 =d. : :¡ ~-r··· · ·¡. 1 .. t: 1 
r·--·· ··-t·····---·····-··---- --- ¡ ··i ··· ····· ····-····- ·! · --¡ ---t-- ··-···-······!· ---·· · -· t· · ···---- t·- ··t- ·: f--- ·----f ........ -···-- -----1 
l. l·· . :. . 1 ·! . 1 l ! --+-- .. ! ... j· .. : . . i - .. ··! ······· 

t•·······J······· .. ···· .. ···.··l·····.•.•.- ... _.-------.-.·:···•I:······•:.· .......... ¡ .................. J ...•.•..••.••••..••... ¡ ................ l ........... ·.¡ .......... ¡.··· ········.·.i.-_ ---··· .. ·.·.·.·.·.¡·;····. 1 ··· +············ ·······! ·r ·.· .. T .. · ... ·.·. ·.·; 

INGRESOS ·EGRESOS ACUMULADOS 1 
Gasto( • ) 6 Producto( + )FINANCIERO 1 
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FINANCIAMIENTO PARA SERVICIOS 
FLUJO DE EFECTIVO NETO 

1 Datos Costo del servicio = $ Anticipo (Y%))$ XY/100 
1 interés= Z% (*) 

-; ce no-.·1emore de 200J 

Tasa de 

1 

Periodos de estimaciones 

1 
Conceptos 1 2 3 4 ..•.. . .... -·· -·· 

1 1.- Ingresos 
Anticipo 
Estimaciones 

1 
1 

1 

Total de ingresos 

Il.- Egresos 
Indirectos: 

Fianzas 
Gastos contractuales 
Gastos oficina central 
Gastos oficina de campo 
Gastos \'arios 

1 

1 Directos: 
Gastos directos 
Amortización del anticipo 

1 Total de egresos 

Flujo neto 

1 Flujo acumulado 

1 Gasto(·) o producto(+) financiero(*) 

(*) La tasa de interés será la que elija el licitante, debiendo señalar el indicador 
económico que tomó como referencia. 
Producto o Gasto Financiero Porcentual Total = CF %. 

===========~-------------
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FORMATO 5.2a 
---.- ·----------·- ----- -- -- -----

'=INANCIAMIENTO PARA SERVICIOS 
--------ELUJO-DE-EF-EC.T-IVO..NS-T-Q--------------

úatos Losto Clel serv1c1o ::. AntiCipO (Y%))) Xl'/JlJU Jasa de 
·'lterés = Z% (*) 

l'enoCios de estimaciOnes 

Conceptos l .z 3 4 ···- ..... ..... ...... n 

. -Ingresos 
Anticipo 
F naciones 

--
Total de ingresos 

11.- l:.gresos 
Indirectos: 

Fianzas -
Gastos contractuales 
Gastos oficina central 
Gastos oficina de campo · 
Gastos varios 

JI rectos: 
Gastos directos 
Amortización del anticipo 

1 
1 ota e egresos 

. Tüjo neto 
1 

luJo acumulado 
1 

r :as10 (-)o producto (+) tmanc1ero (") 

, •) La tasa de interés será la que elija el licitante, debiendo señalar el indicador 
económico que tomó como referencia. 
Producto o Gasto Financiero Porcentual Total = CF %. 

------------·- --- ·---------------·----------~~-----------,¡_ 
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SECCIÓN 15 
-- ~--- ------ --- -------- -·-· 

--cc:--:--c==c-.l:WEAi.:fiEtff~L-cANCES-l!ARA-EL O SO,DE-1005 TABÜI::ND0RES-GENERAtEs-oE-PRECIOS 
UNITARIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

_____ --15.1.-Generalidades~. ---

15. L L Cualquier área del sector obras que requiera de una base de precios unitarios para fonnular presupuestos de 
referencia para comparación de propuestas en concursos, estimaciones de pago. tanto para obra por asignación directa 
como para el esrudio de precios extraordinarios de contratos, necesitará regirse por un tabulador; éste deberá contener los 
precios unitarios afmes a cada especialidad para uso general y con las limitaciones en él establecidas, en cuanto a 
volumen y iu:nbito de aplicabilidad. 

15.1.2. El Tabulador General de Precios Unitarios que emite y edita el Gobierno del Distrito Federal es corregido y 
acrualizado por lo menos una vez al año y se deberá complementar con el Tabulador de Precios Unitarios Atípicos, 
esrudiado y elaborado para el pago de volúmenes de obra mayores a los considerados en el Tabulador General citado, 

Los precios de éstos, deberán aplicarse a obras conuatadas con la modalidad de adjudicación ~irecta, dentro de los 
umbrales establecidos en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal y deberán ser ajustados en el momento de la 
aplicación por el ajuste de costos que les corresponda, de acuerdo a los indices por familias que mensualmente calcula y 
emite la Coordinación Sectorial de Normas, Especificaciones y Precios Unitarios. 

Cada ejemplar del Tabulador General o de su complemento y el Tabulador Atípico, contienen, en sus "Notas Generales", 
los volúmenes para los cuales pueden ser utilizados. Este último Tabulador está becbo para volúmenes que sobrepasan 
los co!Isiderados en el Tabulador General; si los volúmenes encuadran con los especificados en el documento, éste podrá 
ser usado, de no ser el caso, ameritará un esruclio especial. 

El Tabulador General no debe aplicarse a trabajos diferentes de los típicos, por ejemplo, mantenimiento y conservación; 
estos conceptos requieren de un estudio específico, ya que pueden encontrarse valores de materiales diferentes que los 
considerados para el Tabulador General e inversamente los rendimientos pueden ser menores por no tr= de obra 
típica citada. 

15.2. Uso de los tabuladores. 

Dentro de su ambito resulta muy amplia su utilización, a continuación se menciona en orden de importancia su emplet' 

15.2. L El pago de las obras por asigrtaeión directa debe hacerse con el empleo de los Tabuladores Generales de Precios 
Urutarim del Gobierno del Distrito Federal. 

15.2.2 Al valuar el costo de los proyectos de una obra por realizar para efectos de los programas operativos anuales, se 
deberá hacer uso de los Tabuladores Generales de Precios Unitarios del Gobierno de' Disrrito Federal pan todos y cada 
uno de los conceptos que se encuentren contenidos en él, esto con el fin de conw con un catálogo de conceptos, acordes 
con las políticas del Gobierno del Distrito Federal. Los proyectisw procurarán elaborar los conceptos y sus alcances 
congruenies con las Nonnas del Gobierno del Distrito Federal y los tabuladores mencionados, atendiendo a lo expresado 
en la Sección 15.1. · · 

15.2.3. Los tabuladores deberán ser empleados para el pago de los trabajos que resulten como extraordinarios dentro de 
las obra< en ejecución de acuerdo a la opción que corresponda de la Sección 9, independientemente de la naruralu.a de 
adjudicación, en todos los casos, cuando las propias Polincas, Bases y Lineamientos así lo contemplen. 

15.2.4. Serán la base de pago para trabajos extraordinarios aún en el entendido que los conceptos no se enctY ~ 
contemdos en ellos expresamente, pero que con los elementos integrantes de los tabuladores se puedan obtet 
precios unitarios requeridos. todo esto dentro del marco normativo de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos 
de la Ley establecidas en la Sección 9. 
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2.5. Al considerar necesaria por pane de la unidad administrativa que realiza un concurso, integrar los presupuestos 
. referencia y su uso resulta conveniente, sin pasar por alto las limitantes que cada uno maneja, esto es, considerar 

volúmenes-v-características-especificas-de-la-obra-a-reai!Zarc--Además-Olalldo-por-la-nanrraleza-de-la-obrarexistan
conceptoS!lo-contenidos'-elrloS'tabuladoreS;-sP¡jOOí'ári-uUliz.at'l6s'-elementoS'eomponenteScae:loHn1Smos-paraoanahur-los 
conceptos faltantes y S1 esto no fuera posible, se aplicará la metodología usada en el estudio e integración de Jos 
tabuladores para obtener Jos insumas necesarios y suficientes para satisfacer la necesidad especifica. 

- . . - -

¡s.:;. Los tabuladores y su correspondencia con las Normas de Consrrucción del Gobierno de Distrito Federal. 

!5.3.1. Todos Jos precios unitarios contenidos en Jos tabuladores que emite y edita el Gobierno del Distrito Federal, están 
. referidos a una Norma de Construcción, misma que determina su marco de aplicación. Lo anterior resulta muy operativo 

ya que cierra la p0sibilidad de darle al concepto una interpretación subjetiva. 

15.4. Operativtdad y vigencia de los tabuladores. 

15 4. J. Todos los conceptos que integran los tabuladores son agrupados para su estudio en 19 familias para efectos de 
•'··<te de costos; cada una de ellas agrupan conceptos con características similares de: operación, tipo de insumo a 

. tear. forma dt eJecución de los conceptos de rrabajo y sobre todo por la panicipación de sus insumes, y la razón de 
'" agrupamiento es facilitar su actualización en relación con los costos de los insumas en ellas contenidos permitiendo 
considerar los inc,ementos o decrementos porcentuales que sufren sus componentes; todo esto les otorga un grado de 
cooftabthdad alto ;· hace que Jos tabuladores resulten útiles en todo momento y aplicables a todos los usos referidos con 
antenoridad, con la salvedad de que los esrudios aplicados a las familias se apoyan en la normatividad que al respecto 
existe. haciendo \!So de los relativos publicados por la Secrecaría de la Contraloria y Desarrollo Ad!mnistrativo o en su 
d:fecto por el Ba:.cG de México. 

,, ., 
SECCIÓN 16 

LINEAMIENTOS rARA DETERMINAR EL PRECIO UNITARIO, SEGÚN LA INTEGRACIÓN CONCEPTUAL DE 
LOS RUBROS CONSIDERADOS EN LAS SECCIONES 13 Y 14 

16.1. De aoucrdc ;, como lo establece la Ley en su aniculo 33, apanado B, fracción lll, la composición de un precio 
!!."eme debe es:"' :empuesta de los rubros de costo directo, costo indirecto. financiamiento, utilidad y caigas 
adictona!es. Asi ,,i;;mo. de acuerdo con lo establecido en el Reglamento y considerando para cada rubro de los antes 
menc1onados, en < U3:Jto a la participación, lo establecido en el artículo 40 fracciones 1, 11, ll1 y IV., en cada uno de estos 
rubros de costo : c"go. deberán valuarse: el indirecto, el financiamiemo y la utilidad como porcentaje sobre el costo 
"-cto. en tanto cc., los cargos adicionales deberán calcularte sobre el precio de venta y dado que estos forman parte de 

precio de venta. ~monees deben calculane descontados del mismo de acuerdo con la expresión: 

Donde: 

C'AD 

I:c.o e -
AD- 100-"' C ,t... AD 

es. en tanto por uno. el equivalente por cargos adicionales totales respecto a 'la suma de los impones de los costos 
directos. indirectos. fmanciarniemo y del cargo por utilidad, y 

eo la suma de cargos adicionales sobre el precio de venta, expresados en ~. 

n 
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La base de cálculo de los diferentes rubros como puede observarse, se fundamenta en el costo directo;_d,icho_ 
determmará atendlendo a la estrucrura.__que_se_presente en-el-anexo-No:-!. 

SI' 

· Es de hac~-rse notar que en algunas ocasiones denrro de este costo directo pueden considerarse algunos cargos que se 
denominan básicos, los cuales se obtienen de la aplicación de una matriz semejante a la mostrada.en.el..anexcH--y-qunle 
a~g\Jna maneruontribuye.a...Ia.sirnplificación-errlruregracton de la matriz primera; la definición en cuanto a amplirud 

----:;de elaboración de la matriz primera y la desintegración en sus básicos referentes, estará a juicio del que elabora un precio 
unnano y para el caso de la elaboración de los precios unitarios de los tabuladores del Gobierno del Distrito Federal, será 
el propio Gobierno quien determine a su juicio la desintegración del precio unitario en los básicos correspondientes y para 
los concursantes en las licitaciones, quedará a juicio del proponente su desagregación así como la detenninación de los 
bási:os que considere peninemes. 

i 6. 1. l. La determinación del costo indirecto se realizará atendiendo en cuanto a su matriz, lo establecido en el libro 9A 
dt las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal, considerando los insumas que en términos enunciativos 
mas no limitativos se describen en la sección 13 de estas Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos. Los impones 
er. dinero que se obtengan en la aplicación de la matriz citada, deberán estar determinados en valores absolutos re. los 
al costo de la adminisrración, seguros y fianzas requeridos para el trabajo específico de que se trate, de tal forma que al 
dJvidir el costo total en pesos de los indirectos enrre el costo total de !<;~& directa¡, se pueda obtener el pvrcentaje a 
r. ~siderar en la matriz del precio unitario respecto del costo directo. 

16 1.2. ~costo por financiamiemo se deberá determinar aplicando la matriz considerada para el efecto en el libro 19A .e!~ 
ll!> Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal, atendiendo en (tiempo e impones) al periodo de ejecución 
'oiiritado en la convocatoria y en las bases para la ejecución de los trabajos por pane de la administración pública y al 
pr.::;rama de inversión fmanciera del contransl.:l. 

Lt•< renglones a considerar en términos genéricos deberán ser los de ingresos y los de egresos; los primeros 
courcmplar por separado el cobro de las estimaciones a precio de venta y los anticipos recibidos en las cantidaaes 
cJr-"pondientes sin incluir el IV A; los segundos deberán considerar las erogaciones que realice el conrratista en los 
rut.r·J: de materiales, salanos y maquinaria así como los gastos por indirectos y no deben incluirse la utilidad ni el 
ftn:,s.: <amiento mistno que es el que se está calculando. El cálculo de este costo financiero podrá efecruarse con el 
forn•:~ correspondlente, inrroduciendo en la matriz el COstO financiero como erogación, o paniendo de considerar cero, 
pud,o;,jo realizar iterativamente los cálculos basta donde se estabilice el costo f'm.anciero. Como resultado de este análisis 
det·'"" obtenerse en dinero. el costo de dicho fmanciamiento; el monto así obtenido se dividirá enrre el costo directo y se 
Ob!":'<1' á de esta manera el porcentaje que se aplicará como costo financiero a cada uno de los precios unitarios etl· "'lS 

m a:; .c:s correspondientes, el cual podrá resultar en producto o gasto. En caso de optar por el uso de La mam .: 
con:"mple porcentajes en todos los renglones, el porcentaje obtenido será el que se aplique directamente en la matriz ya 
ref,., .d..é. 

16.1 -~ La utilidad a considerar tanto en el caso de los concursos como en los Tabuladores Generales de Precios 
üni:acw> del Gobierno del DIStrito Federal, se determinará como un porcentaje del costo directo sin análisis de referencia 
y sin oeceS<dad de soponar el porcentaje; en el caso de los tabuladores de precios unitarios o de adjudicaciones directas 
en ca><'' especiales q:10 indica la Ley en su anículo 63, dicho porcentaje lo determinará la adminisrración pública del 
Gob1erno del Distrito Federal, en el caso de los concursos los Iicitantes propondrán el porcentaje que consideren 
convcmen!e. considerando en ambos casos el alcance que el impone obtenido al aplicar dicho porcentaje al costo directo," 
tiene según Jo señalado en el articulo 40 fracción IV del Reglamento . 

16.1.4. Los cargos adicionales c.alculados de acuerdo con la expresión mencionada en el inciso 16.1, se agregarán denrro 
de la rr.atriz del preciO unitario a los costos directos, los indirectos, el fmanciamiento y la utilidad. 

16.2. La conformación del costo indirecto. el costo fmanciero y la utilidad, se integrarán en un solo porcentaje sobr- •1 
costo d1recto al que se le denommará indlrecto integrado, de tal manera que este sea el que se presente en la matr 
precio unitano. de acuerdo a como se aprecia en el formato del anexo No. 2. 
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1, oara el costo directo y el resultante de aplicar el indirecto integrado; se-le agregarán los cargos adicionales 
, ¡os con la expresión citada en el inciso 16.1 y en la suma de los tres se obtendrá el precio unitario como se 

0 ,,_,va en el formato del anexo _No. 3. 

En Jos concursos con la modalidad de precios unitarios, ya sean por inviw:ión a cuando menos tres pamcrpantes o por 
licnactón púbiica, los precios por concepto de trabajo que se anoten en los catálogos de conceptos proporcionados por la 

- adininlsrración-púhl ica-errlas-bases- de-la-lioitación,..deben..tanto.e!Ulúmero..como.e~_tta_~~INIJder .a.los obtenidos en. 
, 1 matrices confoMJe a lo descrito en esta sección; el hecho de realizar una trascripción equivocada no será motivo para 
;;roceder a la descalificación, pero la administración pública podrá modificar en el cátálogo, errores en número o en letra 
y ajustar el monto de la propuesta en lo que corresponda por corrección de importes para los precios de conceptos con 
dichas equtvocaciones, momo con la que se panicipará en el concurso. Por lo demás deberá en el proceso de evaluación 
procederse como lo establece el artículo 47 del Reglamento. 

" 
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CONCEPTO !)E TRABAJO : - -- rOJA=. 
fECHA : 
rLAVE : 
UNIDAD : 
IP.u. 
~DE 
GCBIERNO: 

!FORMULÓ: 

CL.<\VE 1··· -MATERIALES -- .. - :UNIDAD ___ CANTIDAD ··-COSTO 1' ··--oR, .. 

t-
1 

1 

1 

1 

1 1 

SUBTOTAL: S 

'CU.VE 1· -- MANO DE OBRA ..... ··- 1 UNIDAD -. CAl\"I'IDAD- · . ·coSTO :~ 
1 1 -
1 1 

1 1 1 

: 1 
1 1 

SUBTOTAL: ~ 

CLAVE ' EQUIPO Y HERRAMIENTA- UNIDAD CANTIDAD ·. cosro lMPOR' ' 
1 -' 1 
! 
i 
SUBTOTAL: S 

OBSERVACIONES: 

f:oSTO DIRECTO : 
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ANEXO 2 

NDIRECTO INTEGRADO __ % 
~UMA ~ •.:.:c.,•c·o·.·.,··,.·. 

1----~~--~~~~~~--~~=-:w~~~r~RGO~DIOON~~~·~==~%~~====~~~~§.~.-§.-~.~,.~-------
__ ;· -- - - - . _, 

!-P-!RE_C_l_O_U_N_IT_AR_I0----------4~ / ~-·~:f . j. 

• El cálculo de los cargos adicionales se hará con la expresión 

.. , donde: C' , 0 

C,o 

¿cAn 
100- ¿c." 

es el porcentaje de cargos adicionales totales 

es la swna de cargos adicionales sobre el precio de venta que se establezca con el Código 
Financiero u otros ordenamientos. 

~-------~~ ... - _________ .::... __ _ 
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CONCEPTO-DE!R.'ABAJO : 

CLAVE 1 . MA TERlALES 

1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 

SUBTOTAL: 

ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO 
(USO OFlCIAL) 

.. o 

HOJA : 

"ECHA : 
CLAVE : 

UNIDAD : 
P.U. : 
AREA DE 
GOBIERNO: 

FORMULÓ: 

- -- UNIDAD· j ·CANTIDAD - i · . COSTO 

1 1 

1 

1 

1 1 1 

1 1 

CLAVE i -- MANO DE OBRA·-,:\- .:·'j-.-: UNIDAD 'o -CANTIDAD . • : _.j • COSTO. 

1 1 

1 1 

1 J 
! 1 1 

1 J 1 

SUBTOTAL: 

CLAVE j · EQUIPO Y HERRAMIENTA :. ' UNIDAD· -CANTIDAD . , ., 

·COSTO 
1 

1 1 

1 1 

1 

1 1 

SUBTOTAL: 

OBSERV AC!ONES: COSTO DIRECTO : 
NDIRECTO INTEGRADO , --

SUBTOTAL: 

CARGOS ADICIONALES , --
PRECIO UNITARIO 

-
IMI TE. 

S· 

1 IJII"" ~n: 

-

1 

S 

.. .IMP("' 1!.TE 

S 

... 
S-···~.:.,_. .. 

•:"-"·:,....-
.. ~ ... ~-,, -

c. -':~:;~ ::~-
" 
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SECCIÓN 17 

UN EAMIENTOS PARA DETERMINAR-El.: J,!?OYAJTi'J'lr_F=r>_F~'tOS BÁSICOS_. 

17. ¡_ Razón para el uso de los conceptos básicos y sus costos respectivos así como criterio para su detenninación: 

--17. 1.1. -Dentro CÍe la neces!Ciiíd pennanenre que se tiene de agilizar el estudio de precios unitarios y con el propósito de 
contar con una base que sea perfectamente sustentable y útil, la creación de conceptos básicos y sus respectivos costos, 
será justificada en functón de lo productivo que esto resulte. 

ii. L2. El integrar conceptos básicos por el simple o caprichoso hecho de crearlos, no resulta práctico ni conveniente y 
mucho menos procedente. Su estudio es justificable en función del ahorro de trabajo que esto representará al realizar la 
elabor¡¡ción de prectos unitarios, ya que aquellos resultan un sustento contable en la elaboración de éstos. además de la 
precisión que se requie:a y también en función de facilitar cualquier trabajo de revisión y aruilisis. 

17.2. Procedencia para elaborar costos de conceptos básicos: 

. ¡_ Procederá la elaboración de conceptos básicos y sus correspondientes costos cuando por requerimiento de la 
aamimstración públ;ca resulte necesaria la presentación de una serie de conceptos básicos y sus costos correspondientes, 
hasu. donde lo pennita la capacidad técnica de la empresa que aspira a realizar trabajos para la administración pública o 
hasta donde !o justifiquen las razones de simplificación de los mismos. 

17.2.2. Al realizar el esrudto de los precios unitarios que integran un catálogo de conceptos y encontrar que en él habrá 
vanos subconcepw~. que tendrán repercusión en un gran núme:o de precios unitarios, resultará conveniente su esrudio. y 
elaboración a rraves de costos básicos, ya que de esta forma lograremos reducir el tamaño de la matriz del precio unitario 
y por otra pane, St~odo esta una ct;._las más importanteS, resultará también que una razón será el hacer homogéneos los. 
citados precios u.-·u:anos. así como ":"" sencilla su reviSión y el tiempo de ejecución más corta. 

17 2.3. En todos l"s C3SOS, estos ci:iÍiceptos básicos y sus costos se desarrollarán hasta el nivel de costo directo, ~os· 
que así paniciparár on 1:15 matrices' de los precios unitarios en los rubros correspondientes del costo directo. ¿· 

"' 
SECCIÓN 18 

LINEAMIENTC $ Y CRITERIOS PARA INTEGRAR EL FACTOR DE SALARlO REAL PARA OBRA Y EL DE 
PRESTACIONES PARA SERVICIOS . 

. Factor de sallrio real para obra. 

Aplicable a los trab:<]OS clasificados como obra. de acuerdo a la definición establecida en el apartado A del Artículo 3° de 
la Ley. 

18. !.2 Definición: 

Es aquel factor qur se aplica al salario oominal de los trabajadores, que intervienen directamente en la mano de obra a 
costo d~rocto, o a ias percepciones nominales de los trabajadores que intervienen en el rubro de la administración a costo 
indtrecto. en el cl!al se deben contemplar las prestaciones que por Ley Federal de Trabajo y por la Ley del Seguro 
Soctal, tiene derecho el trabajador, bajo las órdenes de un patrón y que se adicionan al salario nominal. 
Se cnuende como salmo nommal aquel con el que se contrata a un trabajador por pane de un patrón o contratista, sin 
mclutr las prestaciones que por ley les corresponde. 

18.1.3 Generalidades: 

El Factor de salario real se compone de dos rubros: El factor de prestaciones y el factor de productividad; el primero 
comprende las prestaciones de Ley del Seguro Social, pagadas en dinero y en especie, y prestaciones de la Ley Federal 

'" 
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del Trabajo. El segundo corresponde a las obligaciones de Ley Federal del Trabajo, que provocan que se afecte la 
productividad por concepto de días de descanso o aquéllos que no labora y por lo tanto deja de producir, pero que 
prescnpción de la Ley se le debe pagar al trabajador. · -- ----

18. J. 3. 1 Factor de Prestaciones:. 

---- Es-ei•Factor-en~l'cuaJ-seodeberá!rcO'r!Siaefaf"las-cnotas"y<IJiOrtaclones en dffiero o"'én eSJÍecte, que el patron de~~ngará 
por la prestación de los servicios del trabajador. Dicbas cuotas y aportaciones están determinadas por la Ley Federal del 
Trabajo. por la Ley del Seguro Social y su reglamento, y otras obligaciones. 

18. J.3.I.a. Prestaciones por Ley Federal del Trabajo: 

Son aquellas a las que tiene derecho el trabajador, de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, considerado como asalariado, 
bajo l;,s órdenes de un patrón. 
Las prestaciones que se consideran en el factor de salario real de la mano de obra en el costo directo y en el indirecto, en 
los conceptos de trabajo del Tabulador General de Precios Unitarios, del Gobierno del Distrito Federal, son las 
siguientes: pnma vacacional (an. 80) y aguinaldo (an. 87). 

En l1!s licuaciones públicas o de invitación restringida, Jos concursantes considerarán en sus propuestas, ·Jo que 
correspvnda. de acuerdo a sus condiciones especificas en cuanto a las prestaciones otorgadas a sus trabajadores, que por 
Ley Federal del Trabajo unas son obligatorias y otras voluntarias. 

18. J.3.l.b Prestaciones por Ley del Seguro Social: 

Son la; prestaciones obligatorias a que tiene derecho el trabajador, de acuerdo a la Ley del Seguro Social y su 
reglamento. En la mano de obra a costo directo y a costo indirecto, los conceptos de trabajo del Tabulador General de 
Precio. L' nitarios del Gobierno del Distrito Federal, considera las siguientes: cuota patronal por las prestacione" 
especte del seguro de enfermedades y maternidad de los pensionados y sus beneficiarios (Art. 25); cuota patronal·pc. 
presm' :ones en especie del seguro de enfermedades y maternidad (Arts. 106 y Décimo noveno transitorio); cuota patronal 
po: l2' prestaciones en dinero del seguro de enfennedades y maternidad (An. 107); cuota patronal por el seguro de 
invall~e¿ ,. vtda (An. 147); cuota patronal por concepto del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 
(Anicius 167 y !68); cuota patronal por concepto de riesgos de trabajo (Arts. 73 y 74) y cuota patronal por concepto de 
gu.ard-~·1 ia y prestac10nes sociaJes. 

18.1.~ ·.o Ouas Obligaciones: 

En es·.e concepto solamente se deberá consideru el cargo por aportación al lnstiruto del Fondo Nacional de la Vivien.. . 
para ¡,, TrabaJadores (!NFONA Vln. Quedan excluidos en este rubro, todos los impuestos que el patrón esta obligado a 
cubnr >1 trabaJador. por la prestación de sus servicios. 

18.1.3.2. Factor de Productividad: 

Para la determinación del factor de productividad, se deben considerar como base y referencia de cálculo los días 
calendanc por el año ( 365 ó 366 dias, según el año de que se trate); posteriormente se deben detenninar los ellas DO 
laboraoos por disposición de la Ley Federal del Trabajo, los cuales disfrutará el trabajador, con goce de sueldo integro; 
dentro de los cuales se encuentran: por cada seis dias de labores, por lo menos un día de descanso, ( Art. 69 L.F.T. 
tambié~ llamado séptimo día); los dias de descanso obligatorio: ell 0 de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, ) 0 de mayo, 
16 de septiembre, 20 de noviembre, 1° de diciembre de cada 6 años y 25 de diciembre ( An. 74 L.F.T.), además, los 
trabajldores deberán disfrutar en forma continua por lo menos seis dlas de vacaciones al año ( Art. 76 L.F.T.). 
Para la detenninación de este rubro, también pueden considerar primeramente los dlas calendario por el año ( 365 ó 366); 
posteriormente se deberá detenninar los días no laborados por disposición de la L.F.T. en sus Artículos 69, 74 y 76. 
Para la obtención del factor de salario real, se multiplicarán los factores de prestaciones y el de productividad. 

--~--- --------------·--·~-~-----............... -----



18.2 El factor de sala:io con prestaciones para servicios relacionados con la obra pública: 

.ctor que deberá aplicarse al salario nominal del personal que interviene directamente en la ejecución de un servicio 
relacionado con la obra pública, de acuerdo a la definición establecida en el apartado··B del artículo 3° de la ~Y-

18.2. 1 Definición: 

---Es-aijlieiOJ'attorqune;ájllft:a-aJ-saliimrno!rltimf&Cperionai-qúe rnteT'Ííene dÍreCtamenÍe en .. lá .. éJecuciOn de Wl se;yi~io~. 
en el cual se deben comemplar las prestaciones que por Ley Federal del Trabajo y por la Ley del Seguro Social, tiene 
derecho el trabajador, bajo las órdenes de un patrón y que se adicionan al salario nominal. 

Se enuende como salarto nominal aquel con el que se contrata a un trabajador por pane de un patrón o contratista sin 
mcllllr las prestaciones que por ley les corresponde. 

18.2.2 Generalidades: 

El factor de salario con prestaciOnes (para servicios), comprende las prestaciones en dinero y en especie que por Ley del 
Sc¡¡uro Social le corresponden y las obligaciones que por la Ley Federal del Trabajo tiene derecho, sin que esto afecte la 

juctivtdad del servicio. 

18.2.2.1 Factor de prestaciones: 

Es el factor en el cual se deberán considerar las cuotas y aportaciones en dinero o en especie, que el patrón devengará por 
la prestación de los servrc10s del trabajador. Dicbas cuotaS y aportaciones están determinadas por la Ley Federal del 
TrabaJO. por la Ley del Seguro Social y su Reglamento, y OtraS obligaciones . .. 
18.2.2.l.a PrestaciOnes por Ley Fed;ral del Trabajo: 

,;on aquellas a las que tiene derecho el trabajador, de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, bajo las órdenes de un . ., 
patron. 

Lá.l pres1.1:wnes que se consideran en el factor de salario con prestaciones (para servicios), que el Gobierno del Distrito 
Federal a;:>ltca en el pago de Jos servicios contratados bajo la modalidad de "adjudicación directa", son las siguientes: 
pnma va:acw:tal ta.'t. SO¡: aguinaldo (an. 87); vacaciones (ans. 76, 78, 79 y 81); fondo para indemnización de riesgos 
no profesionales (an. >1) y fondo de liquidación (an. 50). 

F.n las licitaciones públicas o de invitación restringida, los concursantes considerarán en sus propuestaS, lo que 
esponda. de acuerdo a sus condiciones específicas en cuamo a las prestaciones otorgadas a sus trabajadores, que por 

Ley Federal del Trabajo unas son obligatorias y otraS voluntarias. 

18.2.2.l.b Prestaciones por Ley del Seguro Social: 

Son las prestaciones obligatorias a que tiene derecho el trabajador. de acuerdo a la Ley del Seguro Social y su 
Reglamento. Los salarios con prestaciones (para servicios}, que el Gobierno del Distrito Federal considera en el pago de 
servtcio contratados ba.to la modalidad de "adjudicación directa", considera los siguientes: cuota patronal por las 
prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad de los pensionados y sus beneficiarios (an. 25); cuota 
patronal por las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad (art. 106 y art. Décimo noveno 
transnono): cuota patronal por las prestaciones en dinero del seguro de enfermedades y maternidad (an. 107); cuOta 
patronal por el seguro de invalidez y vida (an. 147): cuota patronal por concepto de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez (ans. 167 y 168}; cuota patronal por concepto de riesgos de trabajo (ans. 73 y 74) y cuota patronal por concepto de 
guardería y prestaciones sociales. 

.1! 
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!8.2.2.J.c Otras Obligaciones: 

En este concepto solamente se deberá ~considerar el cargo por _aportación aJ.~lnstirutO del ~Fondo Nacional de~ la 'v. ..da 
-=------¡;¡a><ra.a~,.JJGess-a!FFaaba·jaEieres-(lNFONAVIT). Quedan excluidos en este rubro tódónonmpuestos que -el patrón está obligado a 

cubrir al trabajador, por la prestación de sus servicios. 

LINEAMIENTO CONCEPTUAL SOBRE LOS ELEMENTOS A CONSIDERAR EN EL COSTO HORARIO PARA 
LA INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

19. l. El costo horario de la maquinaria, equipos o instrumentos es la respuesta de un objeto de la normatividad para 
elaborar una forma de pago equitativa o de evaluación, intrínsecamente hablando, del costo por uso de una máquina en un· 
lapso determmado en la ejecución de un concepto de trabajo, considerando los diferentes medios para obtener cifras 
globales y equitanvas que permitan hacer recuperable la inversión. 

19.2. El Gobierno del Distrito Federal para satisfacer lo indicado a este respecto en la normatividad, disci'' llllll 

metOdología especifica, auxiliándose en un formato que contiene los datos generales necesarios para cada uno de Jo. .>os 
de que se trate, ya sea aplicables al Tabulador General de Precios Unitarios o a licitaCiones públicas o invitaciones 
resrringidas. Los datos se obtienen mediante: Primero .• La investigación de mercado para obtener el valor del mueble 
(considerado como nuevo): Segundo.- La tasa de interés comercial en base a un indicador económico de mercado; 
Tercero.- EL monto de la prima por riesgos asegurados; Cuano.- Información proporcionada por el fabricante en 
manuales o fichas tecnicas: y Quinto.- La experiencia del propietario de la maquinaria de construcción y otras fuentes en 
cuanto a rendimientos de la misma en la ejecución de los trabajos según las diferentes condiciones que se requieran. 

19.3. El costo horario es susceptible de ajuste de costos cuando se contrata en base a precios unitarios, atendiendo lo 
ind1cado en el articulo 54 de la Ley y el articulo 65 del Reglamento aplicable específicamente al costo bor de 
maquinaria y equipos de construcción y el lineamiento que se aplica a los cargos fijos. mediante el procedimi•~ .el 
siguiente formulario: 

Depreciación: 

inversión: [Vn + Vr] 1)= Ti·R·Nf 
1Ha 

Seguros [Vn + Vr] 
S .i = Ps · R · Nf 

2Ha 

M:mterumiento: Mj=(Fm·D)R 

En donde: 
El subíndice ·a¡- indica los cargos fijos ajliS1ados • y 
Vn. Vr, Vu, Ha. Ti, Ps. Fm y D tienen el mismo significado que las literales señaladas en los incisos 13.3.3.1.1., 
13.3.3.1.2. 13.3.3.1.3 y el !3.3.3.1.4. 

R = Relación del valor de adquisición de la maquinaria al mes que corresponda el ajuste, respecto del mes base, según 
variaciones determinadas conforme a Jo dispuesto por la fracción 11 del aniculo 54 de la Ley. 

·---- -.''!'_. u; :;: u; e JdlZ$ !JJAtWJ Ji LJSW 
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l
b 

.---En~~-==========================================~==~==~~~~ 
Nf = Ajuste por producto financiero por depreciación pagada por la dependencia vía el costo horario de los precios 
unitarios y no erogada por parte del contratisu. 
b = VHia util (V u) de la máquina y/o equipo, expresada en meses (considerando 200 horas/mes). 
M = N limero de meses transcurridos a partir del mes base, hasta el mes que corresponda el ajuste. 

SECCIÓN 20 

LINEAMIENTOS PARA DETERMINAR DESTINO O ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS DE LAS PROPUESTAS 
TÉCNICA Y ECONÓMICA PRESENTADOS EN LAS LIOTACIONES POR LOS CONCURSANTES Y EN 

PARTICULAR LA GARANTíA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

.u.!.- Aspectos aclaratorios. En esta sección se indica el tratamiento que se debe dar a los documento~ presentados por 
los !icitantes cuyas propuestas fueron desechadas en un proceso de licitación. y en especial a la devolución de la garantía 
dt senedad de la propuesta, según Jo estipulado en el Articulo 35, Fracción 1 de la Ley. 
20.2.- En el acto de aperrura de propuestas técnicas: Los documentos de las propueStas técnicas que fueron desechadas 
mmediatamente por no contener alguno de Jos documentos solicitados en las bases, se devolverán al licitante quince dias 
hábiles después de la fecha de fallo, firmando el acuse de recibo correspondiente. El sobre de la propuesta económica 
quedará en poder de la administración pública y se!'á abieno en el acto de fallo únicamente para emaer de el. la garantía 
de senedad de la propuesta. la cual se devolverá en ese mismo acto al licitante que corresponda, en cumpluniento al 
Aniculo 35. Fracción 1 de la Ley., Los documentos restantes de la propuesta económica Jos conservará en su poder la 
ac:Jninistración pública de acuerdo con las condiciones establecidas en la Ley. 
20.3.· Si la propuesta técnica no resultó acepL'!ble en el proceso de evaluación, se procederá a devolver la garantía de 
senedad de la propuesu, en forma similar a la descriL'I en el pun10 anterior 20.2, para dar cumplimiento al Articulo 35; 
Fracción 1 de la Ley. 
20.4.- Al licitante cuya propuesta fuere desechada, inmediatamente en la segunda etapa del proceso de licitación, por no 
contei'ler alguno de los documentos solicitados en las bases, o que no fuere aceptado en el proceso de evaluación 
econ6m1ca. oe le devolverá en el acto de fallo. la garanúa de seriedad de su propuesta; los demás docmnentos de la 
propuosta económica serán conservados en poder de la administración pública. Los documentos correspondienres a s-u 
pro~uesta técnica serán devuel!os 15 dias hábiles posteriores a la fecha del fallo y la propuesta económica se guardará por 

·e de la administración pública un tiempo igual a lo que establece la propia Ley. 
•v.3.- Si el licitante rechazado no asiste al acto de fallo, tiene un plazo máximo de tres meses contados a partir de la 
fecha del fallo para recoger dicha garantía. de conformidad con el Artículo 34, Fracción 1 del Reglamento. 
20.6.- Los licitantes cuyas propuestas fueren desechadas, dispondrán desde 15 hasta 25 dias hábiles posteriores a la fecha 
del fallo para recoger los documentos de su respectiva propuesta técnica. Pasado este Lapso sin que se haya por pane de 
los interesados recogido la documentación, la administraCión pública queda libre de toda responsabilidad respecto de ella. 

SECCIÓN 2!' 

LINEAMIENTOS PARA LA FORMA. TÉRMINOS. PORCENTAJE, VIGENCIA Y CANCELACIÓN DE LAS 
GARANTiAS QUE DEBEN CONSTITUIR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES PARA DAR CUMPLIMIENTO 
A LO ESTABLECIDO EN EL ARTiCULO 35 EN LAS FRACCIONES PRIMERA Y TERCERA Y 58 DE LA LEY 

21.1. Las garanrías que el contratista debe enterar a la adminisuación pública contratante, según los artículos 35 y 58 de 
la Ley y anículo 344 del Código Financtero del Distrito Federal, se refieren a las correspondientes a: 

21 .l. 1 . Seriedad de proposiciones 

21.1.2. Cumplimiento de comraro 
Anículo 35 de la citada Ley 

. ' .... 
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2!.!.3. Garantía por defectos, vicios 
Artículo 58 de la.citada Ley 

21.2. Para efectos de garantizar la seriedad de su proposición, los concursantes entregarán, a su elección: 

21.2.1. Un cheque cruzado, con cargo a una cuenta, expedido por instituCión bancaria nacional. y lo deberá presentar e~ 
concursante independientemente de que éste sea de origen nacional o extranjero; en caso de que un concursante estt 
integrado por vanos proponentes. firmado por la persona autorizada de aquella empresa que hayan designado en conjunto 
como su representante, que será la de mayor capital contable. 

21.2.2. F1anza, expedida por institución de fianzas legalmente autorizada y de conformidad con la Ley de la maieria. 

21.2.3. El impone de la garantía será segim la magnitud de la propuesta y se regirá por la siguiente tabulación, que 
deberá establecer la administración pública en las bases de la licitación: 

Impone de la Propuesta 
en S X lO' 

DE· HASTA 

o 
138 

1210 
5000 

138 
1210 
5000 

200000 

Monto de la garantia en % 
respecto al momo de la propuesta 

proporcional entre extremos 

16 a 15 
15 a 8 

8 a 6 
6 a 5 

2!.2.4. El cheque o f= de referencia lo incluirá el concursante en su propuesta económica en caso de haberse L .o 
en dos (técnica y económica). en la única con integración de propuesta técnica y económica de haberlo solicitado as! la 
administración pública, o en la etapa que se defina específicamente en los procesos donde se establezca según el 
procedimiento de precaliflcación; en todos los casos, se les entregan un recibo por el cheque o flli:IZ8 de ganmtia 
entregado. 

2!.2.5. Esta garantía tendrá vigencia desde: 

a.- El momento de la aperrura de propuestas téctiicas, twta el momemo del fallo para los concursantes a Ir -¡e 
se les aceptó técnicamente y a quienes en el fallo no resulten favorecidos; momento en que se les devol~~-• y 
se les hará firmar un documentO para hacer consw la devolución a la vez que regresarán el recibo que se les 
entregó en la apertura correspondieme, 

b.- El momento de la aperntra de propuestas técnicas, basta la entrega de la garantía de cum-plimieDlo del 
contrato para el concursante ganador, a quien se le Gevolverá el cheque o la flliiiZB en cuestión a cambio de la 
entrega de la garantía de cumplimiento del contrato; en ese momemo se le hará firmar un docwneDIO 
comprobante. En este caso, el documento que hace consw la devolución forma.-á parte del expediente del 
fmiquito. · 

c.- El momento de la aperrura de propuestaS técnicas, basta quince días después del fallo para los concursantes a 
los que no se les aceptó técnicamente. 

21.2.6. Esta garantía no opera para las asignaciones directas. 

21.3. Garantías de cumplimiento de corurato. 



------------~-~-~ ·--------·· ---- -~--- ----
2!.3.1 Para garantizar el cumplimiento de los contratos, se establecerá una garantía entre un cinco y un diez por ciento 
•el impone de Jos mismos y la forma de ésta podrá ser en cualquiera de las dos que se indican a continuación: 

_t.3 .l. ¡ Mediante f¡anza expedJda por institución legalmente autorizada y de conformidad con la Ley de la materia, cuya 
péJ 1ca de~erá d11..1itarse_aJes:±cq~sltes_~:~t~eda-admi:ntsi:Iaeión-púbhca-cstablezea-eu las-bases-cte-c:oncurso--correspondíente: 
r<'r el por ciento del monto sohcJtado en las bases del concurso. 

'1 1 1 2 Medtante_dq¡{lsir.o..q~~e;Se.ime~""és-dc-una;retenGión;poFUJR81ltcrque-sR1ll!ntifi~cornpoiñrr=~"-'=-"-
c1emo del impone de las estimaciones que se formulen a precios originales y sin Impuesto al Valor Agregado, según 
montos de contrato. además de aquellas que se presenten de acuerdo con los convenios modificatorios y especiales 
ceiebrados por monto y sobre aquellas que se formulen por ajustes de costos; dicho depósito se reintegrará al contratista 
uru vez terrnmadcs Jos trabajos, realizada la liquidación de la obra y que baya entregado la garantía por vicios ocultos, 
defectos y otras re>ponsab!lidades. Si este depósito es motivo para que el contratista considere que existe una afectación 
firunctera, deberó considerarlo en su costo de fmanciamiento y debe aparecer su condición en el cuadro del flujo 
financ1ero. Adtcionalmente el contratista entregará a la administración pública, una fianza en condiciones similares a las 
establecidas en el mctso 21.3.1.1, equivalente en un por ciento igual al complemento entre el cinco por ciento y el que se 
haya determinado por la administración pública del monto considerado en la propuesta para los trabajos en su conjunto . 

. 2 La licitación considerará desde las bases. de acuerdo con los intereses de la administración pública, la opción de 
1" antia que consicoro más converuente de acuerdo a las características de los trabajos y de los montos de la obra pública. 

21.3.3. La vigenCI3 de esta garantía será desde el momento de presentación y sustitución de la garantía de seriedad de su 
proposición hasta el momento en que sea ésta sustituida por la garanóa para respcnc!er por defectos, vicios ocultos u otra 
responsabilidad. 

21 4 Garantías poc> responder por defectos, vicios ocultos u otra responsabilidad resultante. 

'!.4.1. Para los efcotos de esta garantía, los contratistas sin excepción deberán: · 

l. Constituir fiancc. equivalente al 10% del momo total ejercido. 

~ 

El i;:;po;-:e del mcn.r, total ejercido comprenderá: 

l. El irnoone ori¡i:uimente contratado. 
2. El impone por c:•cvenios modificatorios, del especial y en su caso el de liquidación. 
3. El tmpone por atustes de costos. 
4 El impone por !VA de la suma de las operaciones anteriores. 

1 
,;\> -, 

wte monto será cu:mtificadu por la supervisión y verificado por la administración pública, bajo la responsabilidad de 
ar.1bos y será la b•;e pan determinar el impone de la garantía, misma que recibirá la unidad administrativa de 
conformidad. 

En su caso. dar conunuidad a la ftaDZa de cumplimiento de contrato con las modificaciones por acrualización de montos 
previstos. 

L2 garantía será emregada por el contratista ames o como máximo basta la fecha limite aquella en que se realice la 
verificación de terrn:nación de los trabajos y sean aceptados por el Gobierno del Distrito Federal, es decir, siempre 
deberá ser antes de la recepción de los trabaJOS por paru de la administración pública; si los trabajos tienen que darse por 
temunados aún sin Jo recepción por pane del Gobterno del Distrito Federal por no haberse presentado (anículo 58 
parrafo segundo de la Ley), esa fecba será de cualquier manera el límite para entregar la garanóa. En ese momento 
podrá ei contrausta cancelar la garantía inicial y las agregadas en su caso, otorgadas para garantizar el cumplimiento del 
contrato. 

'sta garantía tendrá una vigencia que iniciará en la fecha citada en el párrafo anterior para entrega de la misma y hasta: 

;,~ 
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~ 
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a.- Doce meses después en el caso de obras y los que detennine la administración pública en el caso de· ·-ios 
relacionados con la obra, la que se detenninará dependiendo de las características del esru Su 
cancelación se'i .. PºX:_~plicimd esrrira QUa unidar;Lac;tminiss;atE·a a '&::afianzaders -J're.,ia a la-solicuuo de! 
contratista a la unidad administrativa. Procederá cuando no hayan resultado defectos, vicios ocultos u otras 
responsabilidades. 

Esta garantía opera para los contratos tanto de licitación pública como los de invitación restringida en sus dos 
modalidades. 

b.- Un lapso igual al veinticinco por ciento de la vida útil de equipos especializados o plantaS industriales, para 
lo cual se tomará como referencia el perindo considerado como vida útil en el esrudio realizado por la 
proponente en su concurso y contrato, mismo que se utilizó para la evaluación de propuesta. En caso de no 
haberse utilizado ésta como referencia, se determinará por parte de la administración pública con las 
referencias fabriles o técnicas adecuadas correspondientes. 

En todos los casos el procedimiento de ejecución de las fianzas, estará Slljeto a lo que determine la Procuraduría Fiscal. 

SECCIÓN 22 

LJ':EAMIENTOS Y METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS RELATIVOS DE INSUMOS EN LAS 
OBRAS PúBLICAS (MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO), PARA AQUELLOS QUE NO APARECEN EN 

LOS ÍNDICES PUBLICADOS POR LA SECODAM O POR EL BANCO DE MÉXICO. 

2~ Investigación de precios. 

' ' l. l. Del contrato y de su catálogo de conceptos, asi como de su explosión de insumes. se determinarán los ' '1DOS 

pcc3 ios cuales no se publican indices de relativos en el Diario Oficial de la Federación por parte de SECO DA~ os 
b<.loünes del Banco de Mi:xico. 

::. ! . :.. De estos insumos se realizarán mensualmente encuestas para conocer los precios de los maieriales de 
cco;:.,,·ucción, maquinaria y equipo, obteniendo información de cinco proveedores de la misma localidad por insumo, a fin 
d< c.,mar con una muestra representativa que indique el comportamiento del mercado; el prin3er precio se determinará de 
m.'·""• que sea correspondiente en fecha a la de la aperrura de propuesta del rontrato. 

22. 1 . 3. Los precios deben investigarse con los distribuidores de materiales y con los representantes de Jos fabricanv- de 
la :r>aquinaria y equipo. debidamente establecidos de manera que fácilmente puedan ser comprobados. 

2: : .4. Deben investigarse siempre los mismos insumas con los mi>'Dlos proveedores de ellos, y las unidades de medid< 
de lada insumo seran Siempre las mismas. . 

2:.1.5. Los precios serán libre a bordo en bodega del distribuidor sin IV A y a precio de lista, es decir sin descuentos. 
y• que éstos se conceden por lo general atendiendo a siruaciones particulares. 

2c. l . 6. Las encuestaS deben realizarse dentro de Jos últimos diez días del mes y darle vigencia a partir del d!a primen 
del mes siguiente con el objeto de inclwr las vanaciones que se produzcan dentro del mes correspondiente. 

2:!.2. Relativos base. 

Los precios obtenidos en la primera encuesta, se deberán considerar precios base para el inicio del proceso de 1: 
determinación de los relativos o indices. asignándoles un número relativo base = 100. 

2:!.3. Factor de variación. 



22.3.1. En una segunda encuesta, los precios que llamaremos acruales, deberán compararse con los de la primera 
,ncuesta. que llamaremos anteriores, para determinar su porcentaje de variación. 

22.3.2. Los precios de la segunda encuesta, pasarán a ser anteriores al tener la información de una tercera encueSia y . __ _ 
así sucesh:ameme. 

22.3.3. El factor de variación (V) para cada insumo, para cada proveedor se calcula con la fórmula y 

V= PRECJOACTUAL 

PRECJOANTERIOR 

22.3.4. Ejemplo: Si el precio acrual es 156.000 y el anterior 145.500, entonces 

V = 156.000 = 1.0?2 
145.500 

En caso de que el precio acrual sea más bajo que el anterior. este factor será menor a la unidad; en caso de que sean 
iguales, el factor será Igual a la unidad. 

22.4. Factor de Incremento (Fl). 

22.4.1. La fórmula e'presada en el inciso 22.3.3, se aplica a los precios anterior y acrual de cada insumo con su 
correspondiente proveedor. sumando los factores de variación y promed.iándolos; ese será el factor de incremento. 

12.4.2. Ejemplo: 

p r e C' i O S Factor de 

proveedor acrual anterior incremento 

156.000 145.500 1.072 
~ 159.200 148.500 1.072 
3 160.000 151.300 1.058 
4 162.040 153.300 1.057 
5 170.000 159.000 1.069 

suma 5.328 

F1 = 5,328/5 = . 1.066 

Número de proveedores 5 

22.5. Determinación del relativo ( R ) 

22.5.1. Se utilizará la fórmula: 

Relativo actual = (relativo anterior) x (factor de incremento) 

22.5.2. Ejemplo: 

s~ .. 
' 
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R = 100 x 1.066 = 106.6 

... -~---- -
Es este ejemple el relati•o-anter-im fue-la-base 100-supotriendo-inlt!O tte·ptoceso;-pan"detemunanelanvosposterióres. el 
relativo anterior sería 106.6 y así sucesivamente. 

----~=~~"-'-¡ 4'3Shl·!lu;n"'jdJ.iau.d.,e~s "'awdministr-ati~ealculaFies-relarivos-que=Ieqwet au wiilot me a los =preciOS' qU!"lñVefuiutn. 
utilizando estos lmearmemos y metodología, siempre y cuando no se encuentren dentro de los publicados en el Diario 
úficial por la SECODAM o en los boletines del Banco de México, tomando en cuenta que sólo se podrán considerar los 
que no estén concenados por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial con las Cámaras e Industrias productoras de 
msumos para la construcción, los relativos que se publiquen y los que se investiguen, se aplicarán exclusivamente a partir 
de las fechas de las publicaciones de relativos según se ha señalado. 

Los a_iustes de los costos de los trabajos pendientes de ejecutar serán calculados con base en los relativos publicados o 
investigados. stempre y cuando las revisiones respectivas cumplan con lo establecido en el articulo 54 de la Ley. 

SECCIÓN 23 

LINEAMIENTOS PARA DETERMINAR EL CAPITAL CONTABLE A SOLICITAR A LOS INTERESADOS EN 
LAS LICITA ClONES PÚBLICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LAS BASES EN LOS CONCURSOS 

23.1. Obras 

23.1.1 El capital contable (C. C.) mínimo, se determinará con la siguiente expresión: 

C.C. = K(O.IOT + 1) (X -A)/T 

En la cual, las literales corresponden a variables y representan lo siguiente: 

C. C., el capital contable mínimo en pesos. (es el que debe fijarse en La convocatoria para una licitación pública) 

K. nempo en meses para cobro de La primera estimación, medido a partir del inicio de los trabajos. 

X. momo de la obra en pesos. 

A. amicipo total que se otorga en pesos. 

T. tiempo de eJecución del trabajo a licitar en meses. 

23. 1.2 ·Para el cálculo de cada una de las variables, se considerará lo siguiente: 

Para K, deberán tomarse en cuenta: el primer periodo ¡¡ara acumular los trabajos en la estimación y su fecha de corte. 
mismos que se establecerán en el contrato; los plazos pan entrega, revisión, conciliación y el Lapso para pago de w 
estimaciones seg\ln condiciones establecidas en el Reglamento y en la propia Ley. 

Pan X. se tomará con valor igual al presupuesto de referencia equivalente al monto de Jos trabajos, mismo que debe 
real!Zar la administración púbhca. 

Para A. se multiplicará el tanto por uno de anticipo total (tanto el que se va a otorgar pan inicio de trabajos como aquél a 
autonzar por concepto de materiales para los ejercicios de que se trate) que se considerará respecto del momo de la obra. 
muluplicado por el presupuesto de referencia. 

Para T, se tomará en cuenta el tiempo de ejecución previsto por la convocante pan La ejecución de los trabajos. 
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En caso de que el tiempo de eJecución de la obra sea menor a 4 meses, el capital contable a solicitar será igual al monto 
del costo drrecto de la obra menos el monto del anticipo o anticipos por otorgar. 

23.2 Servicios de Supervisión 

23.2.1 El caprtal contable mínimo se determinará con la siguiente expresión: 

C.C = K (0.07 X- A) 1 T 

En la cual. las literales corresponden a variables y representan lo siguiente, 

c. c. Caprtal Contable mínimo en pesos (es el que debe solicitarse en la convocatoria para la licitaCión pública). 

K. '"mpo en meses para cobro de la pnmera esnmación, medrdo a partir del inicio de los trabajos. 

X. monto de la obra a supervisar en pesos. 

A. anticipo total que se ororgará a la contratista de supervisión en pesos. 

uempo de ejecución en meses de la obra l supe:rvislr. 

23.2.: Para el cálculo de cada una de las variables. se seguirá un criterio igual al establecido en 23.1.2. 

23.3 Otros npos de Servicios y Proyectos Integrales 

85 

En cada caso panicular de servicios diferentes a los de supervisión y para los proyectos integrales, la administración 
pública determinará bajo su responsabilidad y criterio, el capital contable que el caso requiera, tomando en cuenta 
fundamentalmente que en el caso de servicios el activo más importante es el componente humano. 

·'· Ejemplo para calcular el Capital Contable minimo en el caso de una obra: 

K•= 2.5 meses 
X = 5900.000.00 
A =5?70.000.00 
T = 1: meses 

K•=-:!.5 meses 
\" =$900.000.00 

~5270.000.00 

T =6 meses 

K • = 2.5 meses 
X =5900.000.00 
A = $270.000.00 
T =4 meses 

c.c. = $288,750 

c.c. = $420.000 

c.c. = $521,250 

EJemplo para calcular el Capital Contable en el caso de un servicio de supervisión: 

K• 2.5meses~--------~--~---------------------------------------------------------------------
X =Sl'200.000.00 
A =S 8.400.00 
T 12 meses 

K*=2.5 meses 

c.c. = 515.750 
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X =$1'200.000.00 
A =$ 8,400.00 
T =6 meses 

K*=2.5 meses 
X =$1'200,000.00 
A =$ 8,400.00 
T =4 meses 
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C.C. =S 31,500 

C.C. = S 47,250 

•Este valor se ha calculado suponiendo un mes entre cone y cone (período mensual). 4 días para entrega de la estimación 
por pane de la contratista. 5 días para revisión por parte de la contratante, 2 días para conciliación y 30 días para pago, 
de acuerdo a lo que prevén la Ley y su Reglamento. 

23.4. Consideraciones generales 

23.4.1. El capital contable mínimo determinado según esta sección, sólo servirá como requerimiento a las personas 
fistcas o morales que pretendan adquirir bases en una licitación pública según el procedimiento típico señalado en el 
aniculo 39 de la Ley, valor que debe establecerse de acuerdo con la Ley citada, desde la convocatoria. Este cap 
contable deberá comprobarse mediante la Constancia de Registro de CoiiCUIS8llte que emite la Secretaría de Obras y 
Servicios. 

La capacidad financiera para cumplir con el requerimiento de la Ley, se determinará durante el proceso de evaluación 
económica de las propuestas en los concursos. sobre la base de la información que expresamente se les solicite en las 
bases del con:urso y en la que se determinaran los índices financieros que considere la· administración pública, denn·o de 
los cuales podrá estar el capital de trabajo con que realmente cuentan las empresas y con el análisis integral segúr 
índices considerados. la determinación de su capacidad fmanciera para cumplir con el compromiso. 

23.4.2. Si la administración pública considera conveniente aplicar el·proccdimiento y forma de cálculo del citado· capital 
contable para la venta de bases en los casos de invitaciones a CU8I:do menos tres panicipantes o para las asignaciones 
dtrectas que indica la Ley. podrán hacerlo. de lo corurario será a su juicio la forma y método para su determinación. De 
cualquier forma. una vez determinado el capital contable necesarío a cubrir por parte de las per.;onas ÍISicas o morales en 
estos casos. deberá ser comprobado mediante la Constancia de Registro de Concursante mencionada en el inciso anterior. 

SECCIÓN 24 

LINEAMIEII:TOS SOBRE LA EVALUACIÓN QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEBE REAUZAR PARA 
EL OTORGAMIENTO DE ANTICIPOS. PREVIOS A LA FORMULACIÓN DE CONVOCATORIA Y BASES DEL 

CONCURSO 

24.1 Antecedentes: 

De acuerdo con la Ley. existe la posibilidad de otorgar anticipos para la ejecución de obras, servicios relacionado! con 
las mtsmas y la realización de proyectos integrales. los cuales deben garantizarse según el aniculo 35; dichos anticipos 
pueden ser basta ¡oc;;, para inicio de trabajos a otorgarse en el primer ejercicio y en el segundo (y un porcentaje adicional 
pa:a siguientes eJercicios si resulta necesario y aprobado). y hasta un 20% en cada ejercicio para compra de materiales 
(aniculo 37 del Reglamento). Cabe hacer la aclaración que el Reglamento en el articulo citado dice: "Hasta 10\IL para 
inicio de obras y hasta 20% para compra de materiales". Lo anterior de ninguna manera debe entenderse como 
"necesanamente JO% • o ·necesariamente 20% •. 

__ ___..l'or.-otro-lado~l-anticip<rdebefá entregarse a la contratista con antelación al inicio pactado de la ejecución de la obra, el 
servicio o el proyecto integral (cuando la garantía correspondiente baya sido entregada dentro de Jos plazos estipulados r-
la Ley), y que de no ser así, el contratista tendrá derecho a diferir tanto · t< 
como el arra•o eA la en 1c1po; a entrega tardía de anticipos para segundos ejercicios se ajustará a •~ 

establecido en el Reglamento. 



. ' 
En caso de que el tiempo de ejecución de la obra sea menor a 4 meses, el capital contable a solicitar será igual al monto 
del costo directo de la obra menos el monto del anticipo o anticipos por otorgar. 

J .2 Servicios de Supervisión 

... !:),1.1 El-capital-comable"rníni!D<rse-C!etennmará con la siguiente expresión: 

C.C K (0.07 X • A) 1 T 

En la cual. las literales corresponden a variables y representan lo siguiente, 

c. c. Capital Contable mínimo en pesos (es el que debe solicitarse en la convocatoria para la licitación pública). 

K. tiempo en meses para cobro de la primera estimación, medido a partir del inicio de los trabajos. 

' . X. monto de la obra a superviSar en pesos. 

A. anticipo total que se otorgará a la contratista de supervisión en pesos. 

tvoc.uempo de ejecución en meses de la obra a supervisar. 

23.2.2 Para el cálculo de c.ada una de las variables, se seguirá un criterio igual al establecido en 23.1.2. 

23.3 Otros upos de Servicios y Proyectos Integrales 

En cada caso panicular de servicios diferentes a los de supervisión y para los proyectos integrales, la administración 
publica determinará bajo su responsabilidad y cnterio, el capital contable que el caso requiera, tomando en cuenta 
fundamentalmente que en el caso de servicios el activo más importante es el componente humano. 

"iemplo para c.alcular el Capital Contable mínimo en el caso de una obra: 

K•= 1.5 meses 
X =S?OO.OOO.OO 
A =$270.000.00 
T = 12 meses 

K•=-2.5 meses 
)', = $900.000.00 

=$270,000.00 
T =6 meses 

K*=2.5 meses 
X =$900.000.00 
A =$270,000.00 
T =4 meses 

c. c. = S288, 750 

c.c. = $420,000 

c.c. = $521.250 

Ejemplo para calcular el Capital Contable en el caso de un servicio de supervisión: 

K·=2.5 meses 
X =$1'200,000.00 
A =$ 8,400.00 
T = 12 meses 

'<*=2.5 meses 

c.c. = $15.750 

., 

'• 
' 
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umdades ele medición y cantidades de obra. Se calculará el costo unitario de cada concepto, de acuerdo • sus 
correspondientes especificaciones y alcances de proyecto, las Normas de ConstruCción del Gebiemo del Disnito "1, 
y primordialmente con referencia al Tabulador ele Precios Unitarios del Gobierno del Distrito Federal o del J~·. .,,a, 

·-Atípico. 

25.2.Costo unitario ele un concepto ele trabajo es la suma de car~ por insumes de material.es.JllanQ.Jiulbl1.' ~-
maqumana propia o rentada y errarmenta en su caso, requendos para llevar a cabo dicho concepto totalmente 
terminado, en una cantidad de trabajo con la unidad ele medición que se le asignó: 

25.3 La elaboración de los costos unitarios se sujetará a lo siguiente: 

a.- Utilización de recursos humanos: Consignar categorías número requerido y percepciones totales por día con los 
rendimientos que se estime para cada categoría. Incluirá el personal técnico y obrero encargado directamente 
de la ejecución de los trabajos y en su caso, el personal administrativo requerido por cada concepto de trabajo 
determinado. 

b.· Utilización de maquinaria, equipo y herramienta: Indicar características, capacidad, número de unidades !al 
de obras efectivas de utilización por cada concepto de trabajo. 

c.- Materiales: Consignar los materiales requeridos por cada concepto de trabajo. 

E~ los incisos a y b se debe señalar la mano de obra complementaria y el alquiler de equipo y maquinaria 
cc'nplementaríos, en términos del artículo 60 de la Ley. 

~". 4.- La elaboración de los programas se sujetará a lo siguiente: 

a.- Utilización de recursos humanos: consignar categorías número requerido y percepciones totales incl• "?S 

costos por prestaciones por día, semana o mes.- Incluirá el personal técnico y obrero encargado directan ....• de 
la ejecución de los trabajos y en su caso. el personal administrativo requerido por obra determinada, 

ll.· Utilización de maquinaria, equipo y herramienta: Indicar características, capacidad, número de unidades y total 
de horas efectivas de utilización programadas por semana o mes. 

:.-Materiales: Consignar los materiales requeridos desglosados en cantidades y costos puestos en obra, mensuales y 
totales. 

En los incisos a y b se debe señalar la mano de obra complementaria y el alquiler de equipo y maquinaria 
complementaria, en términos del artículo 60 de la Ley. 

d.- EJecución de los trabajos desglosados de acuerdo al presupuesto señalado las fechas de inicio y terminación de 
cada concepto, y las cantidades a ejecutar por períodos mensuales y sus impones correspondientes y suma 
total. 

25.5.- La administración pública seleccionará anticipadamente a la iniciación de los trabajos, de su personal técnico. a lo; 
que serán responsables de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, quienes tendrán a su cargo. 
cuando menos: · 

a.- Llevar el libro de bitácora de la obra. 

b.-Verificar que los trabajos se realicen conforme lo indicado en el acuerdo que autoriza la ejecución de la obra co: 
per.onal y recursos propios de la administración pública. 

c.- Revisar generadores y repones referentes a la utilización del personal; maquinaria y equipo y matL d1 
construcción. 
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d.· Mantener actualizados los planos. 

e.· Constatar la terminación de los trabajos. 

f.. Rendir un informe general sobre la forma y términos en que fueron ejecutados los trabajos. 

25.6.· ca a· nuus· ac10n pu ¡ca poorá suspender en pane o terminar anticipadamente las obras públicas que realicen con 

recursos propl'JS. 
Trátese de susoensión o de terminación anticipada, se debe levantar acta circunstanciada donde se haga constar el estado 
en que se en~an los trabajos y las razones que motivaron la suspensión y dar aviso a la Contraloria General y a la 
Secretaria de Finanzas dentro de los tremta dias hábiles siguientes a la fecha en que se emita la orden de suspensión. 

25.7 .· Denrro de los treinta días hábiles siguientes la fecha de terminación de la obra, se debe levantar una acta en 
términos del último párrafo del articulo 66 del Reglamento, la cual contendrá, como minimo Jo siguiente: 

a.· Nombre de los asistentes y el carácter con el que intervienen en el acto. 

b.- Nombre de técnico responsable. 

c.· Breve descripción de las obras públicas que se recibe. 

d.- Fecha real de terminación de los trabajos. 

e.- Relactón de gastos aprobados, momo ejercido y saldos. 

f.· Condiciones de la terminación de los rrabajos. 
~·· 

g.-En m caso, entrega de la Óbra al área responsable de su uso u operación. .. 

., 

Con una anticipación no menor de diez dias hábiles a la fecha fijada para la recepción, se comwlicará ·a-Ja Conrralo.ria 
General y al órgano de control mterno a fin de que. si lo consider2n conveniente. nombren representante para tal acto. · · 

SECCIÓN 26 

LINEAMIENTOS PARA CALCULAR LOS FACTORES DE AJUSTE DE COSTOS A APLICAR A LAS 
ESTIMACIONES EN CONTRATOS Y CONVENIOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY. 

:6.1. Para llevar a cabo el ajuste de costos a las estimaciones de contrato o convenio, deberán considerarse los siguientes 
aspectos generales: 

a. Debe partirse primeramente de identificar el tipo de contrato de que se trate, Jos cuales pueden ser como se sabe: 

a. 1 Por asignación directa. 
a.2 Por IACM3 (invitación a cuando menos tres participanteS) 
a.3 Por licitación pública. 

b. Si el contrato es por asignación directa, la Coordinación Sectorial de Normas, Especificaciones y Precios Unitarios 
calculará factores de ajuste en función a los relativos que publica la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo 
Administrativo o en su defecto el Banco de México para aplicarse por familias a Jos precios del Tabulador General de 
Prec1os Unitarios del Gobierno del Distrito Federal (que son con Jos que debieran evaluarse Jos impones del contrato en 
cuestión), y los pondrá a disposición de los usuarios para que Ueven a cabo su ajuste de costos según se detalla más 
'delante . 

. .. -. 

~· 
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c. Si el contrato es por 1ACM3 o por licitación pública, el usuario en el cálculo deberá tomar directamente tle lo. 
boletines que emite la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo en el Diario Oficial de la Feder; de 
los publicados en los bolerines del Banco de México o de los que hayan resultado de la investig~ción de _mcrra•.. • 1 

- propia dependencia, eniidad U organo desconcenrrado, los índices de relativos aplicables al efecto para llevar a Cabo el 
ajuste en cuestión, según se detalla más adelante. 

·a. El procedíñúento para obtener el factor de ajuste será el que se baya establecido en el contrato, no teniendo validez, s. 
se utilizara, cualquier orro de los opcionales que presenta el Reglamento, ni otro que no sea de los considerados en él. 

e. Deberán tomarse en cuenta: la fecha de solicitud del Gobierno del Dimito Federal o del contratista, para compararla 
respecto de los límites para presentar estaS solicitudes señalados en el Reglamento, los cuales se miden a partir de L. 
publicación de los relativos. 

l. Una vez tomadas en cuenta las condiciones generales citadas anteriormente, se atenderá a lo siguiente, por lo 
que hace al procedimiento de cálculo: 

1.1 Por lo que hace a los tiempos de ejecución de los programas de convenios de plazo. 

a.l Sin atraso; se tomarán para efecto del ajuste de costos, Jos volúmenes faltantes de ejecutar segúl 
programa. considerados éstos a panir de la fecha para la cnal se desea sean aplicados los ajusteS de 
costo. 

a.2 Con arraso imputable al Gobierno del Distrito Federal; se tomarán para efectos del ajuste de costos. 
los volúmenes faltanteS de ejecutar según programa vigente, adicionando los volúmenes con atraso: 
considerados éstos a panir de la fecha para la cual se desea sean aplicados los ajustes de costo. 

a.3 Con atraso imputable al conrratista; se tomarán para efectos de ajuste de costo, los vr .,._ 
faltantes de ejecutar según programa, sin adicionar los volúmenes atraSados, considerando ésto> , ..ror 
de la fecha para la cnal se desean aplicar los ajusteS de costos. 

a .4 Con arraso parte imputable al Gobierno del Distrito Federal y paru al contratista; se tomarán par. 
efectos del aJUSte de costos, los volúmenes atraSados por causa imputable al Gobierno del Distritr 
Federal no así los atrasados por causa imputable al contratisu. considerados éstos a partir de la fecb. 
para la cnal se desean aplicar los ajusteS de costo. 

1.2 Por lo que hace a variación de importeS por variación en volúmenes o precios extraordinarios (conve el! 
monto) con respecto a los originales contratados. 

b.l Variación en menos; se tomarán para efectos del ajuste de costos, los volúmenes faltanteS d: 
ejecutar, disminuidos, considerados éstos a partir de la fecha para lo cnal se desea sean aplicados lo 
ajustes, debiéndose de recalcular los factores anteriores a la administraCión si los bubiera y tw:er lo 
ajustes necesarios. 

b.2 Variación en más; se tomarán para efectos de ajuste de costos, los volúmenes adicionales faltantt 
de ejecutar en unión con los faltantes originales y en conjunto se determinará un factor de ajuste que ' 
aplicará a las estimaciones postenores de conceptos tanto onginales como adicionales; se respetarán le 
factores ames calculados si los bubiere. 

b.3 Variación en menos y en más; se tomarán para efectos del ajuste de costos, los volúmenes faltan!< 
de ejecuw disminuidos adicionales, tomando en consideración lo señalado en b.l para los casos e 
disminución y b.2 para los casos de adición. 

c.- Por lo que hace a los procedimientos: 
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c.l Si se eligió el procedimiento que consiste en ajustar el 100% de los precios y se trata de un contrato 
por asignación dlrecta: 

Se remaran-los conceptos taltantes ae eJecutar segun se ha descrito en "a" y "b" al 100%. 

Se tomarán los factores de ajuste emitidos por la Coordinación ~t9tjaU!e_Nonnas. cificacione~ 

Se formularán dos presupuestos de faltames de ejecutar; el primero con los conceptos. precios del 
tabulador a fecha de contratación y volúmenes faltantes de ejecutar y el otro con los mismos conceptos. 
pero precios acTUalizados según el inciSO anterior y volúmenes faltantes de ejecutar (que serán los 
mismos con los que se calculó el primer presupuesto). 

Se dividirá el presupuesto a precios acTUalizados entre el presupuesto o precios originales y el resultado 
será el factor de ajuste pretendido. (este factor será acwnulado si se hubieran antes calculado orros 
factores; si se desea este factor en porcentaje se le restará la unidad y se multiplicará por cien, si se 
desea el parcial con respecto al amerior. se procederá como se indica más adelante). 

c.2 Si se eligió el procedimiento que consiste en ajUStar el 100% de los precios y se trata de un contrato 
por IACM3 o licitación pública: 

Se tomarán los conceptos faltantes de ejecutar según sea el caso y tomando en cuenta lo que se:.ha 
descrito en los incisos "a" y "b" de eSta Sección al 100%. 

Se tomarán de esos conceptos los insumes que panicipan en sus matrices con sus precios originales, 
tomados por rubros de materiales. salarios y maquinaria y lo equipo. 

,. 
Se aplicarán los índices de relativos publicados por la SECODAM o en su defecto por el Banco. de 
México para acTUalizar los precios de los insumes citados. 

Se calcularán, utilizando las matrices de los conceptos de contrato, sus precios acTUalizados 
correspondientes. 

Se formularán dos presupuestos de faltantes de ejecutar. el primero con los conceptos. precios del 
contrato originales y volúmenes faltanteS de ejecutar y el otro con los mismos conceptos, precios 
acruz.Jizados y los mismos volúmenes falwites de ejecutar citados. 

Se dividirá el presupuesto a precios actualizados entre el presupuesto a precios originales y el resultado 
será el factor de ajuste pretendido (este factor será acumulado si se hubieran antes calculado otroS 
factores; si ~ desea este factor en porcentaje, se le restará la unidad y se multiplicará por cien). Si se 
desea calcular una variación parcial entre factores. se dividirá el último entre el inmediato aruerior y ese 
será el factor diferencial, el que si se desea en porcemaje. proceder como se ha señalado anteriormente. 

c.3 Si se eligió el procedimiento que consiste en ajustar el 80% de los precios, no imponando el tipo de 
coñtratación: 

De los volúmenes faltantes de ejerutar se determinarán sus importes a precios originales y con ellas el 
presupuesto del faltante de ejecutar a prectos de origen . 
Se tomarán los de mayor a menor, hasta sumar el 80 del presupuesto obtenido en el inciso anterior. 
Una vez elegidos los conceptos de ese 80% del presupuesto, se procede de igual forma que la señalada 
en e. 1 si se trata de contrato por asignación directa o como se señaló en c.2 para contratos por IACM3 o 
licitación pública. 

' -.. 
~ 

., 
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Formaro para carárula de expediente único de finiquito 

!
.Dependencia, entidad u órgano desconcentrado: 

Unidadadmin~-~ti=·~va~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~---~-------~~~~~~~~-~---~-=--------~--~~ 
__¡Área.r.esponsable.· ·· · · · · · 

. ! 

OOBIERNO DEL DIS 1 Rll o FEDERA -9= 
1 

¡Expediente único de finiquito : 
1 • 

1 

1 

iContrato No. : 
IFecba del contrato: 
Monto sin I.V.A. : 
IManto con I.V.A. : 
\j,¡ombre o razón social del contrausta : 

Nombre del re resentante le al : 

Domicilio soctal : 
l 

1 Descripcion y ubicación de la obra o servicio : 

1 

\Tipo de adiudicación del contrato : 

!Número de nficto de autorización de inversión y fecba : 

1 

1 Partida presunue5tal : 
! 

1 Fecha de intc10 de la obra o semcio : 
IProrrramada : Real: 
!Fecha de t~rminación de la obra o servicio : 
, Programada : Real : 
\Fecha del ím~i~qu~i~to~: __________________________________________________________________________ _, 

¡Responsable : 
!Nombre: 

IF· , Jrma: 
!Cargo: 

... ···--· ---------------------------------
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c . .l S1 se eli~ó el procedimiento en que se conocen las panicipaciones de matenales. salarios y 
maquinana ~n :a obra: 

Este procea!mlento puede ser Ulilizado tinicamente por el Gobierno del Distrito Federal para determinar 
rac10res por npo de obra. y se aplicara en aquellos npos de obra en que se tenga perfectamente 
establecida la proporción en que :ntervienen los insumes en el toLa! del costo de la obra. En este caso. el 
gob1emo del D1stn10 Federal. escuchará a la Cámara que corresponda por Jo que hace a la actualización 
de d1chos costos dado que Jos factores o porcentaJeS de •Juste serán oficiales. unilateralmente emitidos 
por ;Jane del Gob1emo del Disrr11o Federal teste procedinuento también se aplica en la determinación de 
los fac10res de aJuste que la Coordinación Sectorial de Normas. Especificaciones y Precios Unilllrios 
:alcula para aplicarse a los prectos del tabulador general del Gobierno del Distrito Federal l. 

SECCIÓN 27 

LII'EAMIESTOS PWA !!'.lEGRAR EL EXPEDIE~E DE FINIQl:ITO DE LOS CONTRATOS DE OBRA 
PÚBLICA. 

27. l. E! Aniculo 57 de la ~y establece que "una vez terminados los trabajos motivo del contrato. la administración 
publica Jos rectbt:á baJO su responsabtlidad.. mediante el acta correspondiente. para proceder postenormente a la 
hqutd.acJOn y rímquno del contra[o·. 

Den vado de Jo anterior. se puede tnfenr que al acto físico de la recepción de Jos trabajos y en un periodo que no exceda 
de cten días hábiles. se efecruara la liquidación de la obra. trámite que da por terminados los compromisos financieros y 
económtcos denndas del cont:a1o y acto que se considera independiente del de la recepción. 

El fmiqu11o de :a obra. que consiste simplemente en la integración de Jos documentos generados durante: las actividades 
prelimmares para orogramar la obra. aquellos product~de los procesos de ad.iudicactón del contrato. la contratación y 
operacwn üel contrato en su \'igenc1a. que comprende la eJecución mtsma de los trabaJOS contratados. aquelios producto 
del acto o actos de entrega receocioc asi como Jos correspondientes a incidentes que hayan surgido durante el proceso de 
v¡genc1a del contrato Laies como reclamaciOnes. inconform1dades. observaciOnes de la Contraloria o de la Contaduría 
\1ayor de Hac1enda de la Asar:lb1ea ~gulanva. los propios de la liquidación y OtrOs más. 

:7.2. Con el oo¡eto de que :a ad:nl!Ustrac!ón pública del Distnto Federal. considere un fonnato comtin en la integración 
de los e<ped1entes oara tintquuo ae los con:ratos y de los trabajos compromendos en ellos. se presenta este esqueleto en 
el que se ;:onsJderan: 

a. Datos .:!el comrausta. con su nombre o razón social. domiciho legal. representante en su caso y capiLal con!llble. 

b. Dependencia. Subdepeneeoc:a. L'rudad ·"'drnmistrativa. encargada de con.:ursos. contratos y su normatividad y 
arch1vo. como pane p:-mc:oll e LnJCt.al del formato. 

c. Modandac ael traba.1o. que ?Uede ser obra. servicio relacionado con obra o proyecto integral. 

d. F"Jr.na ce ad!utlicac¡on. ~udJenao ser direc:.a. por lll\'l!liCtón a cuando menos tres panicipantes o por lici!llción 
pubilca. 

e. S umero ae e•ped1ente del :ontrltO. en el cual está mseno este formato- canmla. 

Daro5 ue~ cont:Jto. mc:u"end0 techa de tnvltacJOn o convocatoria. a~:-ru:a tetnica. aoenura económica. fallo. 
:!:1tr~::-~ Jc: ~ar:m1ías. ::mre~a ..1t J.nttclpo. comratac1on e IOlCIO Jel traba.JO • a!K'Itando los desfasamientos que se hayan 
pre::.~n!ad(' ·. su~ .:a u~ as, 

'• ., 
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g. Datos de !a oh. contemplando de acuerdo con el presupue;;o y estrucrura presupuesta!. el proyecto. sus panes v 
programa al que se corresponden y subprograma Sl es el Cas<J . .1escnpción genérica de lo que consuruye la obra v s~ 
ub1cación. 

h. Panida presupuestal. en la que se incluir:in oficios de autorizactón y el número de la panida referente 

L Costos de la obra. incluyendo lo del contrato [mcJal. !sin IV A y con IV A), ajuste de costos. convenios modiiteatorios 
y especial en su :aso. 

J· Penodo progr=ado y real de ejecución incluyendo li1Jcio y te::ninac1ón. 

k. Relac1ón de doc=emos en el expediente refendos a: 

1 . Antecedentes. dentro de los cuales se consideran, curricuh:m. regtsrros. documentación legal. 

2.· lnvitac1ón o convocatona. dentro de los cuales se ccnsideran oficios de !nmac1ón o publicac:c'o de la 
con' oca tona. "-l. "!a de acept.acJon en caso de mvJtaclón o la propuesta en caso de liCitaCIÓn pública. 

3 .. Propuesta. que deberi constiruirse por la declaración esc:1ta por pane del comrausta de no encontr~ en los 
supuestos del aruculo 3i de la Ley. planos del proyecto. programa de eJecucJOn mtegrado. de utilu.a.:1ón de 
matenales. mano Je obra y maquinana y1o equipo y del personal técnico-aclmmtstrauvo. catilogo de caneemos por 
pamelas y presupuesto de propuesta y aplicacion de momos ;x>r pamela. fundamento de contratación 1 acuerdo) y 
ofic1os de adjudJcac1ón. actas primera. segunda y tercera. 

1. Relación de doc=entos de contratación. 

l. 

3. 
~-

Contrato :· .:onvemo 1 S) moCiflca.tono 1 s1 :-- espec1al. 
Fianza dt l!ltiCipos. la ga.-antias de cumpiL"I11emo de ""~:rato y fianzas por defectos. v¡cios ocultos ;¡ otras 
responsabli1Jades. 
Oficws de :tberac1ón de fianzas. 
Otros ane \0'S _ 

m. Relac1ón de documentos correspondientes a la eJecucioc. en lo que se inclwrlin constancias de a.::ticipo, 
estimac1ones !todas• ~on su facrura. resumen. estado de cuenta. cuerpo de la estimación. números generadores. resumen 
de amonl.Z.3ciones .:le mnc1pos. repone fotagriflco si procede. bit.a.:ora y rodas las comunicaciones generales ~ornv aviso 
de \OJCIO de ::-abaJO ~ ~onrrausta en caso de difenmiento de fechas. oficios de comunicación y respuesta entre L"nidad 
AdJrumsu-au,·a. Supe:"\'lSaon y Conu-austa y las aue: se hayan gene;..do con Conrraloria u otros organismos fiscaElldores 
o de relac1ón •nsnr.J:.onal. avtso de termmac1on. solic1rud de co-.:epción. los planos acrualiudos Incluyendo.' el de 
ms:..alactones con m ... =.anuajes de operación de equ1pos ~n su caso. 

n. Re~ac:on de doc=::uo! en la enrrega. dent:o .1e los cuales. el "' 150 a la SECODAM o a la Contraloria Genen! dt la 
Jefarura del OJStmo F.aeral ~· las mtemas que correspondan y ac:J de entrega o entregas de recepc1ón con sus lechas 
correspond1entes. 

o_ Memona5. incluye!).)() la de generalidades y la fotog;áfica. 

p .. ~ne\os con lodo 1~' ~'Je deba agregarse que no pueda ub1carse e~ :~."S mc1sos ames descritos 

P:1ra el efecto ver e; ;.x\o 
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LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

TITULO SEGUNDO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA 
CAPITULO II DE LA COMPETENCIA DE LAS SECRETARIAS, DE LA 
OFICIALIA MAYOR, DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE LA CONSEJERIA JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

ARTICULO 27. A LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS CORRESPONDE EL 
DESPACHO DE LAS MATERIAS RELATIVAS A LA NORMATIVIDAD DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS URBANOS; LA CONSTRUCCION Y OPERACION 
HIDRAULICA; LOS PROYECTOS Y CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE COLECTIVO; LOS PROYECTOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS 
PUBLICAS, ASI COMO PROPONER LA POLITICA DE TARIFAS Y PRESTAR EL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. ESPECIFICAMENTE CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES: 

l. PLANEAR, ORGANIZAR, NORMAR Y CONTROLAR LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS PUBLICOS DE SU COMPETENCIA, ASI COMO LA PLANEACION Y 
EJECUCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE IMPACTO EN MAS DE UNA 
DEMARCACION TERRITORIAL O DE ALTA ESPECIALIDAD TECNICA, DE ACUERDO 
CON LAS CLASIFICACIONES QUE SE HAGAN EN LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES; 

11. VIGILAR Y EVALUAR LA CONTRATACION, EJECUCION Y LIQUIDACION DE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS LEYES 
APLICABLES, 

111. EXPEDIR, EN COORDINACION CON LAS DEPENDENCIAS QUE CORRESPONDA, 
LAS BASES A QUE DEBERAN SUJETARSE LOS CONCURSOS PARA LA EJECUCION 
DE OBRAS A SU CARGO, ASI COMO ADJUDICARLAS, CANCELARLAS Y VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS QUE CELEBRE; 

IV. CONSTRUIR, MANTENER Y OPERAR, EN SU CASO, DIRECTAMENTE O POR 
ADJUDICACION A PARTICULARES, LAS OBRAS PUBLICAS QUE CORRESPONDAN 
AL DESARROLLO Y EQUIPAMIENTO URBANOS Y QUE NO SEAN COMPETENCIA DE 
OTRA SECRETARIA O DE LAS DELEGACIONES; 

V. DICTAR LAS POLITICAS GENERALES SOBRE LA CONSTRUCCION Y 
CONSERVACION DE LAS OBRAS PUBLICAS, ASI COMO LAS RELATIVAS A LOS 
PROGRAMAS DE REMODELACION URBANA EN EL DISTRITO FEDERAL; 

VI. DISEÑAR. NORMAR Y, EN SU CASO, EJECUTAR, CONFORME A LA PRESENTE 
LEY Y OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES, LAS POLITICAS DE LA 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE SU COMPETENCIA; 

VIl. CONFORMAR CON EL SERVIDOR PUBLICO CORRESPONDIENTE DE LA 
DELEGACION UNA COMISION ENCARGADA DE FORMULAR, COORDINAR Y 
OPERAR LOS PROGRAMAS DE OBRAS DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE LA RED HIDRAULICA, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DEL 
DISTRITO FEDERAL; 

VIII. SUPERVISAR LA CONSTRUCCION, CONSERVACION, MANTENIMIENTO, 
OPERACION Y ADMINISTRACION DE LAS OBRAS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO; 

IX. PRESTAR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO, ASI COMO ANALIZAR Y PROPONER LAS TARIFAS 
CORRESPONDIENTES; 

X. LLEVAR A CABO LOS ESTUDIOS TECNICOS E INVESTIGACIONES DE 
INGENIERIA PARA MANTENER ACTUALIZADAS LAS NORMAS APLICABLES A LAS 
CONSTRUCCIONES EN EL DISTRITO FEDERAL, Y 

XI. LAS DEMAS QUE LE ATRIBUYAN EXPRESAMENTE LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS. 

ARTICULO 30. A LA SECRETARIA DE FINANZAS CORRESPONDE EL DESPACHO.DE 
LAS MATERIAS RELATIVAS A: EL DESARROLLO DE LAS POLITICASDE INGRESOS 
Y ADMINISTRACION TRIBUTARIA, LA PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y 
EVALUACION DEL GASTO PUBLICO DEL DISTRITO FEDERAL, ASI CCi.10 
REPRESENTAR EL INTERES DEL DISTRITO FEDERAL EN CONTROVERSIAS 
FISCALES Y EN TODA CLASE DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ANTE LOS 
TRIBUNALES EN LOS QUE SE CONTROVIERTA EL INTERES FISCAL DE LA 
ENTIDAD. . 

ESPECIFICAMENTE CUENTA CON LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

l. ELABORAR EL PROGRAMA OPERATIVO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA GENERAL DE 
DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERAL; 

11. ELABORAR EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA ENTIDAD QUE 5ERVIRA DE 
BASE PARA LA FORMULACION DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
DISTRITO FEDERAL; 

111. FORMULAR Y SOMETER A LA CONSIDERACION DEL JEFE DE GOBIERNO EL 
PROYECTO DE LOS MONTOS DE ENDEUDAMIENTO QUE DEBEN INCLUIRSE EN LA 
LEY DE INGRESOS, NECESARIOS PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO; 



IV. RECAUDAR, COBRAR Y ADMINISTRAR LOS IMPUESTOS, DERECHOS, 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y DEI.iAS 
INGRESOS A QUE TENGA DERECHO EL DISTRITO FEDERAL EN LOS TERMINOS 
DE LAS LEYES APLICABLES; 

V. ORDENAR Y PRACTICAR VISITAS DOMICILIARIAS PARA COMPROBAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CODIGO 
FINANCIERO Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 

VI. DETERMINAR, RECAUDAR Y COBRAR LOS INGRESOS FEDERALES 
COORDINADOS, CON BASE EN LAS LEYES, CONVENIOS DE COORDINACION Y 
ACUERDOS QUE RIJAN LA MATERIA, ASI COMO EJERCER LAS FACULTADES DE 
COMPROBACION QUE LAS MISMAS ESTABLEZCAN; 

VIl. IMPONER LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN POR INFRACCIONES A 
DISPOSICIONES FISCALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS FISCALES DE CARACTER 
LOCAL O FEDERAL, CUYA APLICACION ESTE ENCOMENDADA AL DISTRITO 
FEDERAL; 

VIII. EJERCER LA FACUL TAO ECONOMICO COACTIVA, PARA HACER EFECTIVOS 
LOS CREDITOS FISCALES A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL; 

IX. VIGILAR Y ASEGURAR EN GENERAL, EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES FISCALES; 

X. FORMULAR LAS QUERELLAS Y DENUNCIAS EN MATERIA DE DELITOS FISCALES 
Y DE CUALQUIER OTRO QUE REPRESENTE UN QUEBRANTO A LA HACIEND.ti 
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; , 

, .. 
XI. REPRESENTAR EN TODA CLASE DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVOS LOS INTERESES DE LA HACIENDA PUBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, Y LOS QUE DERIVEN DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS INHERENTES A 
LOS ACUERDOS DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA DE INGRESOS 
FEDERALES COORDINADOS; 

XII. DICTAR LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS DE CARACTER TECNICO 
PRESUPUESTAL A QUE DEBERAN SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES, PARA LA FORMULACION DE LOS 
PROGRAMAS QUE SERVIRAN DE BASE PARA LA ELABORACION DE SUS 
RESPECTIVOS ANTEPROYECTOS DE PRESUPUESTO; 

XIII. FORMULAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS Y PRESENTARLO 
A CONSIDERACION DEL JEFE DE GOBIERNO, CONSIDERANDO ESPECIALMENTE 
LOS REQUERIMIENTOS DE CADA UNA DE LAS DELEGACIONES; 

XIV CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 
FEDERAL Y EVALUAR EL RESULTADO DE SU EJECUCION; 

XV. FORMULAR LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL; 

. t .. ·-....... 
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XVI. INTERVENIR EN LA AUTORIZACION Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE 
INVERSION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 

XVII. EMITIR OPINION SOBRE LOS PRECIOS Y TARIFAS DE LOS BIENES Y 
SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 

XVIII. FORMULAR LOS PROYECTOS DE LEYES Y DISPOSICIONES FISCALES DEL 
DISTRITO FEDERAL, ASI COMO ELABORAR LAS INICIATIVAS DE LEY DE 
INGRESOS Y DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL; 

XIX. LLEVAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS PADRONES FISCALES; 

XX. EXPEDIR LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE HACIENDA 
PUBLICA A QUE SE REFIERE EL CODIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, Y 

XXI. LAS DEMAS QUE LE ATRIBUYAN EXPRESAMENTE LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS. 

ARTICULO 34. A LA CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CORRESPONDE EL DESPACHO DE LAS MATERIAS RELATIVAS AL CONTRO[. Y 
EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA DE LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PARAESTATALES DEL DISTRITO FEDERAL 

ESPECIFICAMENTE CUENTA CON LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

l. PLANEAR, PROGRAMAR, ESTABLECER, ORGANIZAR Y COORDINAR EL SISTEMA 
DE CONTROL Y EVALUACION DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
MANTENIENDO PERMANENTEMENTE SU ACTUALIZACION; 

11. FISCALIZAR E INSPECCIONAR LOS INGRESOS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y SU CONGRUENCIA CON EL CODIGO 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, PROCEDIENDO EN SU CASO, AL 
FINCAMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA; 

111. FISCALIZAR E INSPECCIONAR EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y SU CONGRUENCIA CON EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS, PROCEDIENDO EN SU CASO, AL FINCAMIENTO DE 
LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA; 

IV. EXPEDIR LAS NORMAS QUE REGULEN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL DISCRECIONALMENTE, PODRA REQUERIR DE 
LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES, LA INSTRUMENTACION DE NORMAS 
COMPLEMENTARIAS PARA EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE CONTROL; 

V. COORDINAR A LAS CONTRALORIAS INTERNAS QUE DEPENDERAN DE LA 
CONTRALORIA GENERAL Y QUE EJERCERAN FUNCIONES DE CONTROL Y 
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FISCALIZACION DE LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASI COMO EMITIR LOS LINEAMIENTOS PARA SU ACTUACION; 

VI. DETERMINAR LOS REQUISITOS QUE DEBE REUNIR EL PERSONAL DE LOS 
ORGANOS DE CONTROL INTERNO A QUE SE REFIERE LA FRACCION ANTERIOR, Y 
DESIGNAR A SUS TITULARES Y DEMAS SERVIDORES PUBLICOS QUE LOS 
INTEGREN; 

VIl. VIGILAR Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONTROL Y 
FISCALIZACION, ASESORANDO Y APOYANDO A LOS ORGANOS DE CONTROL 
INTERNO DE LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDA!:'ES 
PARAESTATALES, LOS QUE LE ESTARAN ADSCRITOS JERARQUICA, TECNICA Y 
FUNCIONALMENTE; 

VIII. ESTABLECER LAS BASES GENERALES PARA LA REALIZACION DE 
AUDITORIAS EN LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES PARAESTATALES, ASI COMO REALIZAR A LAS MISMAS, LAS 
AUDITORIAS QUE SE REQUIERAN EN SUSTITUCION O APOYO DE SUS PROPIOS 
ORGANOS DE CONTROL; 

IX. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO, POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PARAESTATALES, DE LAS 
OBLIGACIONES . DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
PLANEACION, PROGRAMACION, PRESUPUESTACION, INGRESOS, 
FINANCIAMIENTO, INVERSION, DEUDA, PATRIMONIO, FONDOS Y VALORES DE LA 
PROPIEDAD O AL CUIDADO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
PROCEDIENDO EN SU CASO, AL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS; ' 

X. PLANEAR, ESTABLECER Y COORDINAR, CON LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
LA OFICIALIA MAYOR, LOS SISTEMAS DE AUTOEVALUACION INTEGRAL DE LA 
INFORMACION Y DE SEGUIMIENTO DE LA GESTION PUBLICA; 

XI. REALIZAR. DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, TODO TIPO DE 
AUDITORIAS Y EVALUACIONES A LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PARAESTATALES, CON EL OBJETO DE 
PROMOVER LA EFICIENCIA EN SUS OPERACIONES Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS CONTENIDOS EN SUS PROGRAMAS, Y 
FORMULAR, CON BASE EN LOS RESULTADOS DE LAS AUDITORIAS, LAS 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES NECESARIAS, ESTABLECIENDO UN 
SEGUIMIENTO SISTEMATICO DE LA APLICACION DE DICHAS 
RECOMENDACIONES; AL EFECTO, VERIFICARA REUNIONES PERIODICAS CON 
LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES PARAESTATALES, LOS QUE DEBERAN INFORMAR DE LAS MEDIDAS 
ADOPTADAS AL RESPECTO; ' 

XII. INSPECCIONAR Y VIGILAR DIRECTAMENTE O A TRAVES DE LOS ORGANOS 
INTERNOS DE CONTROL, QUE LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PARAESTATALES, CUMPLAN CON LAS 



NORMAS Y DISPOSICIONES EN MATERIA DE: INFORMACION, ESTADISTICA, 
ORGANIZACION, PROCEDIMIENTOS, SISTEMAS DE REGISTRO Y CONTABILIDAD, 
CONTRATACION Y PAGO DE PERSONAL, CONTRATACION DE SERVICIOS, OBRA 
PUBLICA, ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONSERVACION, USO, DESTINO, 
AFECTACION, ENAJENACION Y BAJA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 
ALMACENES Y DEMAS ACTIVOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PROCEDIENDO EN SU CASO, AL FINCAMIENTO DE LA 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA; 

XIII. FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES DERIVADOS DE 
LOS ACUERDOS Y CONVENIOS RESPECTIVOS EJERCIDOS POR LAS 
DEPENDENCIAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES 
PARAESTATALES, EN COORDINACION CON LAS· AUTORIDADES FEDERALES 
COMPETENTES; 

XIV. FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL DISTRITO FEDERAL 
COMPROMETIDOS EN LOS ACUERDOS Y CONVENIOS CON ENTIDA'JES 
FEDERATIVAS EN COORDINACION CON LOS ORGANOS DE CONTROL 
COMPETENTES; 

XV. VERIFICAR QUE SE EFECTUEN EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS, LA 
APLICACION EN ENTIDADES PARAESTATALES DE LOS SUBSIDIOS QUE OTORGUE 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 

XVI. OPINAR, PREVIAMENTE A SU EXPEDICION, SOBRE, LA VIABILIDAD Y 
LEGALIDAD DE LOS PROYECTOS DE NORMAS DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y DE CONTROL EN MATERIA DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTACION, ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS, QUE ELABOREN LAS DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES, ASI 
COMO EN MATERIA DE CONTRATACION DE DEUDA Y MANEJO DE FONDOS Y 
VALORES QUE FORMULE LA SECRETARIA DE FINANZAS; 

XVII. NORMAR, CONTROLAR Y CONTRATAR LOS SERVICIOS DE AUDITORES 
EXTERNOS QUE RESULTEN NECESARIOS PARA CUMPLIR LAS FUNCIONES DE 
REVISION Y FISCALIZACION; 

XVIII. DESIGNAR A LOS COMISARIOS O SUS EQUIVALENTES EN LOS ORGANOS 
DE VIGILANCIA, EN LOS CONSEJOS O JUNTAS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES; 

XIX. APROBAR, EN CASO DE QUE SE REQUIERA CONFORME A LAS NORMAS Y 
OBJETIVOS QUE ESTABLEZCA, LA CONTRATACION DE PROFESIONISTAS 
INDEPENDIENTES, PERSONAS FISICAS O MORALES, PARA REALIZAR TRABAJOS 
EN MATERIA DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA EN LAS 
DEPENDENCIAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PARAESTATALES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 

XX. CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACION, PREVIA AUTORIZACION DEL 
JEFE DE GOBIERNO, CON LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
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NECESARIOS QUE PERMITAN A AMBOS ORGANOS EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
RESPECTIVAS FUNCIONES; 

XXI. VERIFICAR Y DAR SEGUIMIENTO HASTA SU CONCLUSION, AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES QUE FORMULE LA CONTADUfM 
MAYOR DE HACIENDA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DERIVADAS DE LA 
REVISION DE LA CUENTA PUBLICA, Y EN SU CASO, FINCAR LAS 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS A QUE HAYA LUGAR; 

XXII. VERIFICAR Y DAR SEGUIMIENTO HASTA SU CONCLUSION, AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES QUE FORMULE LA CONTADURIA 
MAYOR DE HACIENDA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DERIVADAS DE LA 
REVISION DE LA DEUDA PUBLICA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y EN 
SU CASO, FINCAR LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS A QUE HAYA 
LUGAR; 

XXIII. INFORMAR SEMESTRALMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DISTRITO FEDERAL 
SOBRE EL RESULTADO DE LA EVALUACION DE LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PARAESTATALES, QUE HAYAN SIDO OBJETO 
DE FISCALIZACION, E INFORMAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, SI ASI 
FUERE REQUERIDO, EL RESULTADO DE TALES INTERVENCIONES; 

XXIV. LLEVAR EL REGISTRO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS SANCIONADOS EN 
EL AMBITO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y 
CELEBRAR CONVENIOS DE COLABORACION EN LA MATERIA, PREVIA 
AUTORIZACION DEL JEFE DE GOBIERNO, CON LA FEDERACION Y LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS; .' '• 

XXV. TRAMITAR Y RESOLVER LAS INCONFORMIDADES QUE PRESENTEN LOS 
PROVEEDORES O CONTRATISTAS DERIVADAS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADQUISICION O ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, PRESTACION DE 
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 

XXVI. CONOCER E INVESTIGAR LOS ACTOS, OMISIONES O CONDUCTAS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE AFECTEN LA LEGALIDAD, HONRADEZ, LEAL TAO, 
IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE DEBEN DE OBSERVAR EN EL DESEMPEÑO DE 
SU EMPLEO, CARGO O COMISION, CON MOTIVO DE QUEJAS O DENUNCIAS DE 
LOS PARTICULARES O SERVIDORES PUBLICOS O DE AUDITORIAS PRACTICADAS 
POR LOS ORGANOS DE CONTROL, PARA CONSTITUIR RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, Y DETERMINAR LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN EN 
LOS TERMINOS DE LEY, Y EN SU CASO, HACER LAS DENUNCIAS 
CORRESPONDIENTES ANTE EL MINISTERIO PUBLICO PRESTANDOLE PARA TAL 
EFECTO LA COLABORACION QUE LE FUERE REQUERIDA; 

XXVII. EMITIR, FORMULAR Y NOTIFICAR LOS PLIEGOS DE RESPONSABILIDADES A 
LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE ESTIME PRESUNTOS RESPONSABLES, A 
EFECTO DE INCOAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, 
ASI COMO A AQUELLOS SERVIDORES PUBLICOS A LOS QUE, UNA VEZ 
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VALORADOS LOS EXPEDIENTES QUE LE REMITA LA CONTADURIA MAYOR DE 
HACIENDA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, ASI LO DETERMINE; 

XXVIII. INTERVENIR EN LAS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, A FIN DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE, Y EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, PROCEDER AL 
FINCAMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE PROCEDA; 

XXIX. INTERVENIR EN LOS PROCESOS DE LICITACION DE ADQUISICIONES DE 
BIENES Y SERVICIOS Y DE OBRA PUBLICA, PARA VIGILAR QUE SE CUMPLA CON 
LAS NORMAS Y DISPOSICIONES APLICABLES; 

XXX. A TRAVES DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO DE LA CONTRALORIA 
GENERAL, VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS INTERNAS DE LA 
CONTRALORIA GENERAL, CONSTITUIR LAS RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE SU PERSONAL APLICANDOLES LAS SANCIONES QUE 
CORRESPONDAN Y, HACER AL EFECTO, LAS DENUNCIAS A QUE HUBIESE LUGAR; 

XXXI. ESTABLECER, EN COORDINACION CON LA (OFICIALIA MAYOR Y LA 
SECRETARIA DE FINANZAS, POLITICAS O LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, DESINCORPORACION DE ACTIVOS, 
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL. DISTRITO 
FEDERAL, A EFECTO DE EFICIENTAR LOS RECURSOS Y TRANSPARENTAR EL 
MANEJO DE LOS MISMOS; 

XXXII INTERVENIR DIRECTAMENTE O COMO COADYUVANTE, ANTE LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES, EN TODOS LOS ASUNTOS EN 
QUE LA CONTRALORIA GENERAL SEA PARTE, CUANDO TENGA INTERES 
JURIDICO O SE AFECTE EL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
Y ESTOS SE ENCUENTREN RELACIONADOS CON LA FACULTADES QUE TIENE 
ENCOMENDADAS, PUDIENDO DELEGAR TAL ATRIBUCION, TOMANDO EN CUENTA 
LA IMPORTANCIA QUE EL ASUNTO REVISTA PARA EL INTERES PUBLICO, Y 

XXXIII. LAS DEMAS QUE LE ATRIBUYAN EXPRESAMENTE LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS. 



DIPLOMADO EN OBRA PUBLICA 

, 
MODULO V . 

CA 31 AUDITORIA TÉCNICA DE CONSTRUCCION 

:TEMA: APUNTES GENERALES 

EXPOSITOR: ING. ALFONSO ARELLANO DIAZ 
ING. ENRIQUE GALLEGOS ZARZA 

ING. BEATRIZ SANDOVAL FUENTES 

PALACIO DE MINERÍA: JUNIO 2004 

" •. 
,'t 

' 1 

j'j 
' .Íf{. 

't! 

•'if 
~ 



DIPLOMADO EN OBRA PUBLICA 

, 
MODULO V 

CA 31 AUDITORIA TÉCNICA DE CONSTRUCCION 

TEMA: LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

EXPOSITOR: ING. ALFONSO ARELLANO DIAZ 
ING. ENRIQUE GALLEGOS ZARZA 

ING. BEATRIZ SANDOVAL FUENTES 

PALACIO DE MINERÍA: JUNIO 2004 

t~~· !~; ~ 
....-~. '"\.-" ... , .. ~ ......... . 

2 



junio, 2004 

CONTENIDO 

Introducción 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Título Tercero 

Modelo de Contrato de Obra Pública 

3 



Introducción 
La normatividad vigente en nuestro país, señala que el proceso de licitación de obras 
públicas termina con el fallo correspondiente. En ese momento se inicia otro proceso 
que culminará con la terminación de los trabajos licitados y su recepción por parte de 
la entidad convocante. 

La relación entre las partes que están interesadas en la consecución de la obra o del 
servicio relacionado con la misma, se formaliza a través de un CONTRATO, el cual, 
por su importancia, merece un estudio detallado a través de cada una de sus 
declaraciones y cláusulas. 

El propósito de estos apuntes es servir de apoyo para la impartición del curso 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CONTRA TOS DE OBRA PÚBLICA: constan 
esencialmente de la transcripción de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como del Reglamento respectivo en las secciones 
relativas al tema de contratos. Asimismo, se incluye un modelo de contrato de obra 
pública, con el propósito de poder discutir en clase su clausulado. 
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LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

... 

DECRETO 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DECRETA: 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. 
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Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular las 
acciones relativas a la planeación, presupuestación, contratación, gasto, ejecución y 
control de las obras públicas, así como de los servicios relacionados con las mismas, 
que realicen: 

l. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 
11. Las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal; 
Ill. La Procuraduría General de la República 
IV. Los organismos descentralizados 
V. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que 

el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, y 
VI. Las entidades federativas, con cargo total o parcial a fondos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, con la 
participación que, en su caso, corresponda a los municipios interesados. No 
quedan comprendidos los fondos previstos en el capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la 
Constitución, aplicarán los criterios y procedimientos previstos en esta Ley, en lo que 
no se contraponga a los ordenamientos legales que los rigen, sujetándose a sus propios 
órganos de control. 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades y los 
actos jurídicos que se celebren entre dependencias, o bien, los que se lleven a cabo 
entre alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal con alguna 
perteneciente a la administración pública de una entidad federativa, no estarán dentro 
del ámbito de aplicación de esta ley. Cuando la dependencia o entidad obligada a 
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realizar los trabajos no tenga la capacidad para hacerlo por sí misma y contrate a un 
tercero para llevarlos a cabo, este acto quedará sujeto a este ordenamiento. 
No estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley, las obras que deban ejecutarse para 
crear la infraestructura necesaria en la prestación de servicios públicos que los 
particulares tengan concesionados, en los términos de la legislación aplicable, cuando 
éstos las lleven a cabo. 

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se realizarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 30 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y estarán regidos por esta Ley 
únicamente en lo que se refiere a los procedimientos de contratación y ejecución de 
obra pública. 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitirán, 
bajo su responsabilidad y de conformidad con este mismo ordenamiento, las políticas, 
bases y lineamientos para las materias a que se refiere este artículo. 
Las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o :~ 

celebrar actos o cualquier tipo de contratos, que evadan lo previsto en este J¡ 

ordenamiento. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

l. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
II. Contraloría: La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 
III. Dependencias: las señaladas en las fracciones I a III del articulo 1; 
IV. Entidades: las mencionadas en las fracciones IV y V del artículo 1; 

,, 
' 

V. Tratados: los convenios regidos por el derecho internacional público, 
celebrados por escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
uno o varios sujetos de Derecho Internacional Público, ya sea que para su 
aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en materias específicas, 
cualquiera que sea su denominación, mediante los cuales los estados Unidos . . 
mexicanos asumen compromisos; 

VI. Contratista: la persona que celebre contratos de obras públicas o de servicios 
relacionados con las mismas; y 

VII. Licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento de licitación 
pública, o bien de invitación a cuando menos tres personas. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de esta Ley, se consideran obras públicas los 
trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
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restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. Asimismo, 
quedan comprendidos dentro de las obras públicas los siguientes conceptos: 

1.- El mantenimiento y la restauración de bienes muebles incorporados o adheridos a 
un inmueble, cuando implique modificación al propio inmueble; 

Il.- Los trabajos de exploración, geotecnia, localización y perforación que tengan por 
objeto la explotación y desarrollo de los recursos petroleros y gas que se encuentren 
en el subsuelo y la plataforma marina; 

III.- Los proyectos integrales o llave en mano, en los cuales el contratista se obliga 
desde el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se 
requiera, la transferencia de tecnología; 

IV.- Los trabajos de exploración, localización y perforación distintos a los de 
extracción de petróleo y gas; mejoramiento del suelo y subsuelo; desmontes; 
extracción y aquellos similares, que tengan por objeto la explotación y desarrollo de 
los recursos naturales que se encuentren en el suelo o en el subsuelo; 
V.- Instalación de islas artificiales y plataformas utilizadas directa o indirectamente en 
la explotación de recursos naturales; 
VI.- Los trabajos de infraestructura agropecuaria; 
VII.- La instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de 
operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un 
inmueble, siempre y cuando dichos bienes sean proporcionados por la convocante al 
contratista; o bien, cuando incluyan la adquisición y su precio sea menor al de los 
trabajos que se contraten, y 
VIII.- Todos aquellos de naturaleza análoga. 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley, se consideran como serviCIOS 
relacionados con las obras públicas, los trabajos que tengan por objeto concebir, 
diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones 
que regula esta ley; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los 
estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las 
instalaciones. Asimismo, quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados 
con las obras públicas los siguientes conceptos: 
1.- La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, 
diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto de ingeniería 
básica, estructural, de instalaciones, de infraestructura, industrial, electromecánica y 
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de cualquier otra especialidad de la ingeniería que se reqmera para integrar un 
proyecto ejecutivo de obra pública. 

JI.- La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, 
diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto urbano, 
arquitectónico, de diseño gráfico o artístico y de cualquier otra especialidad del 
diseño, la arquitectura y el urbanismo, que se requiera para integrar un proyecto 
ejecutivo de obra pública. 

Ill.- Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de 
suelos, sismología, topografia, geología, geodesia, geotecnia, geofisica, geotermia, 
oceanografia, meteorología, aerofotogrametría, ambientales, ecológicos y de 
ingeniería de tránsito; 

IV.- Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico 
económica, ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, 
financieros, de desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones; .. 

V.- Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de laboratorio de.é 
análisis y control de calidad; de laboratorio de geotecnica, de resistencia de materiales 
y radiografias industriales; de preparación de especificaciones de construcción, 
presupuestación o 'la elaboración de cualquier otro documento o trabajo para la 
adjudicación del contrato de obra correspondiente; 

VI.- Los trabajos de organización, informática, comunicaciones, cibernética y 
sistemas aplicados a las materias que regula esta Ley; 

VII.- Los dictámenes, peritajes, avalúos y auditorías técnico normativas, y estudios 
aplicables a las materias que regula esta Ley; 

VIII.- Los estudio que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar 
la eficiencia de las instalaciones en un bien inmueble; 

IX.- Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia 
de tecnología entre otros, y 

X.- Todos aquellos de naturaleza análoga. 
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ARTÍCULO 5.- La aplicación de esta ley será sin perjuicio de lo dispuesto en los 
tratados. 

ARTÍCULO 6.- Será responsabilidad de las dependencias y entidades mantener 
adecuada y satisfactoriamente aseguradas las obras públicas a partir del momento de 
su recepción. 

ARTÍCULO 7.- El gasto para las obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas se sujetará, en su caso, a las disposiciones específicas del presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como a lo previsto en la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 8.- La Secretaría, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y la 
Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán facultadas para 
interpretar esta Ley para efectos administrativos. 

La Contraloría dictará las disposiciones administrativas que sean estrictamente 
necesarías para el adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta la opinión 
de la Secretaría y, cuando corresponda la de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial. Tales disposiciones se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 9.- Atendiendo a las disposiciones de esta ley y a las demás que de ella 
emanen, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial dictará las reglas que deban 
observar las dependencias y entidades, derivadas de programas que tengan por objeto 
promover la participación de las empresas nacionales, especialmente de las micro, 
pequeñas y medianas. 

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial tomará en cuenta la opinión de la Secretaría y de la 
Contraloría. 

ARTÍCULO 10.- En materia de obras públicas y serviCios relacionados con las 
mismas, los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades 
serán los responsables de que, en la adopción e instrumentación de las acciones que 
deban llevar a cabo en cumplimiento de esta Ley, se observen críterios que 
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promuevan la modernización y desarrollo administrativo, la descentralización de 
funciones y la efectiva delegación de facultades. 

Las facultades conferidas por esta Ley a los titulares de las dependencias podrán ser 
ejercidas por los titulares de sus órganos desconcentrados, previo acuerdo delegatorio. 

ARTÍCULO 11.- Corresponde a las dependencias y entidades llevar a cabo los 
procedimientos para contratar y ejecutar las obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, por lo que en ningún caso se podrán contratar servicios para que 
por su cuenta y orden se contraten las obras o servicios de que se trate. 

ARTÍCULO 12.- En los casos de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas financiados con créditos externos otorgados al Gobierno Federal, o con su 
aval, los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su contratación serán 
establecidos por la Contraloría aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta· ley y 
deberán prectsarse en las convocatorias, invitaciones, bases y contratos 
correspondientes. 

, ;· 
ARTICULO 13.- En lo no previsto por esta Ley y demás disposiciones que de .ella se 
deriven, serán aplicables supletoriamente el Código Civil para el Distrito Federal en 
materia común y para toda la República en materia federal, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

ARTÍCULO 14.- Cuando por las condiciones especiales de las obras públicas o de 
los servicios relacionados con las mismas se requiera la intervención de dos o más 
dependencias o entidades, cada una de ellas será responsable de la ejecución de la 
parte de los trabajos que le corresponda, sin perjuicio de la responsabilidad que, en 
razón de sus respectivas atribuciones, tenga la encargada de la planeación y 
programación del conjunto. 

En los convenios a que se refiere la fracción VI del artículo 1 de esta Ley, se 
establecerán los términos para la coordinación de las acciones entre las entidades 
federativas que correspondan y las dependencias y entidades. 
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ARTÍCULO 15.- Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o 
aplicación de esta Ley o de los contratos celebrados con base en ella, serán resueltas 
por los tribunales federales 

Sólo podrá convenirse compromiso arbitral respecto de aquéllas controversias que 
determine la Contraloría mediante reglas de carácter general, previa opinión de la 
Secretaría y de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, ya sea en cláusula 
compromisoria incluida en el contrato o en convenio independiente. 

Lo previsto en los dos párrafos anteriores es sin perjuicio de lo establecido en los 
tratados de que México sea parte, o de que en el ámbito administrativo la Contraloría 
conozca de las inconformidades que presenten los particulares en relación con los 
procedimientos de contratación, o bien, de las quejas que en audiencia de conciliación 
conozca sobre el incumplimiento de lo pactado en los contratos. 

Lo dispuesto por este artículo se aplicará a los organismos descentralizados sólo 
cuando sus leyes no regulen de manera expresa la forma en que podrán resolverse 
controversias. 

Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen o celebren 
en contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos previa determinación de la 
autoridad competente. 

ARTÍCULO 16.- Los contratos celebrados en el extranjero respecto de obras 
públicas o servicios relacionados con las mismas qute deban ser ejecutados o prestados 
fuera del territorio nacional, se regirán por la legish:ción del lugar donde se formalice 
el acto, aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta Ley. 

Cuando las obras y servicios hubieren de ser ejecutados o prestados en el país, 
tratándose exclusivamente de licitaciones públicas, su procedimiento y los contratos 
que deriven de ellas deberán realizarse dentro del territorio nacional. 
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Título Segundo 
De la Planeación, Programación y Presupuestación 

Capítulo Único 

ARTÍCULO 17.- En la planeación de las obras públicas y de los servtcws 
relacionados con las mismas, las dependencias y entidades deberán ajustarse a: 

l. Lo dispuesto por la Ley General de Asentamientos Humanos; 
11. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas 

sectoriales, institucionales, regionales y especiales que correspondan, así,como 
a las previsiones contenidas en sus programas anuales, y · 

III. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en los presupuestos 
de egresos de la Federación o de las entidades respectivas. 

ARTÍCULO 18.- Las dependencias o entidades que requieran contratar o realizar 
estudios o proyectos, previamente verificarán si en sus archivos o, en su caso, en los 
de la coordinadora del sector correspondiente, existen estudios o proyectos sobre la 
materia de que se trate. En el supuesto de que se advierta su existencia y se 
compruebe que los mismos satisfacen los requerimientos de la entidad o dependencia, 
no procederá la contratación, con excepción de aquellos trabajos que sean necesarios 
para su adecuación, actualización o complemento. 

A fin de complementar lo anterior, las entidades deberán remitir a su coordinación de 
sector una descripción sucinta del objeto de los contratos que en estas materias 
celebren, así como de sus productos. 

Los contratos de servicios relacionados con las obras públicas sólo se podrán celebrar 
cuando las áreas responsables de su ejecución no dispongan cuantitativa o 
cualitativamente de los elementos, instalaciones y personal para llevarlos a cabo, lo 
cual deberá justificarse a través del dictamen que para tal efecto emita el titular del 
área responsable de los trabajos. 
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ARTÍCULO 19.- Las dependencias y entidades que realicen obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, sea por contrato o por administración directa, 
así como los contratistas con quienes aquellas se contraten, observarán las 
disposiciones que en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y 
construcción rijan en el ámbito federal, estatal y municipal. 
Las dependencias y entidades, cuando sea el caso, previamente a la realización de los 
trabajos, deberán tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, 
permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, así como la propiedad o Jos 
derechos de propiedad incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre 
los cuales se ejecutarán las obras públicas. En las bases de licitación se precisará, en 
su caso, aquéllos trámites que corresponderá realizar al contratista. 

ARTÍCULO 20.- Las dependencias y entidades estarán obligadas a considerar Jos 
efectos sobre el medio ambiente que pueda causar la ejecución de las obras públicas 
con sustento en la evaluación del impacto ambiental prevista por la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Los proyectos deberán incluir las 
obras necesarias para que se preserven o restituyan en forma equivalente las 
condiciones ambientales cuando éstas pudieren deteriorarse y se dará la intervención 
que corresponda a la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y a 
las dependencias y entidades que tengan atribuciones en la materia. 

ARTÍCULO 21.- Las dependencias y entidades según las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos formularán sus programas anuales de obras 
públicas y de servicios relacionados con las mismas y los que abarquen más de un 
ejercicio presupuesta!, así como sus respectivos presupuestos, considerando: 

l. Los estudios de preinversión que se requieran para definir la factibilidad 
técnica, económica, ecológica y social de los trabajos; 

Il. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 
III. Las acciones previas, durante y posteriores a la ejecución de las obras públicas, 

incluyendo, cuando corresponda, las obras principales, las de infraestructura, 
las complementarias y accesorias, así como las acciones para poner aquéllas en 
serv1c1o; 

IV. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde 
deba realizarse la obra pública; 

V. Las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización o, a la falta de éstas, las normas internacionales; 
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VI. 
VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 
XIV. 
XV. 

XVI. 

Los resultados previsibles; 
La coordinación que sea necesaria para resolver posibles interferencias y evitar 
duplicidad de trabajos o interrupción de servicio públicos; 
La calendarización fisica y financiera de los recursos necesarios para la 
realización de estudio y proyectos, la ejecución de los trabajos, así como los 

· gastos de operación; 
Las unidades responsables de su ejecución, así como las fechas previstas de 
iniciación y terminación de los trabajos; 
Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios que se requieran, 
incluyendo los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios; 
La adquisición y regularización de la tenencia de la tierra, así como la 
obtención de los permisos de construcción necesarios; 
La ejecución, que deberá incluir el costo estimado de las obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas que se realicen por contrato y, en caso de 
realizarse por administración directa, los costos de los recursos necesarios; las 
condiciones de suministro de materiales, de maquinaria, de equipos o 
de cualquier otro· accesorio relacionado con los trabajos; los cargos para 
pruebas y funcionamiento, así como los indirectos de los trabajos; ' 
Los trabajos de mantenimiento de los bienes inmuebles a su cargo; 
Los permisos, autorizaciones y licencias que se requieran; 
Toda instalación pública deberá asegurar la accesibilidad, evacuación,'. libre 
tránsito sin barreras arquitectónicas, para todas las personas; y deberán c~mplir 
con las normas de diseño y de señalización que se emitan, en instalaciones, 
circulaciones, servicios sanitarios y demás instalaciones análogas para las 
personas con discapacidad, y 
Las demás previsiones y características de lo.s trabajos. 

ARTÍCULO 22.- Las dependencias y entidades pondrán a disposición de los 
interesados y remitirán a la Secretaría de Comercio Y Fomento Industrial, a más 
tardar el 31 de marzo de cada año, su programa anual de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con excepción de aquella información que, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, sea de naturaleza confidencial. 

El citado programa será de carácter informativo, no implicará compromiso alguno de 
contratación y podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado, sin 
responsabilidad alguna para la dependencia o entidad de que se trate. 
Para efectos informativos, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial integrará y 
difundirá los programas anuales de obras públicas y servicios relacionados con las 
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mismas, para lo cual podrá requerir a las dependencias y entidades la información que 
sea necesaria respecto de las modificaciones a dichos programas. 

ARTÍCULO 23.- En las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, 
cuya ejecución rebase un ejercicio presupuesta!, las dependencias o entidades deberán 
determinar tanto el presupuesto total, como el relativo a los ejercicios de que se trate; 
en la formulación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes, además de 
considerar los costos que, en su momento, se encuentren vigentes, se deberá tomar en 
cuenta las previsiones necesarias para los ajustes de costos y convenios que aseguren 
la continuidad de los trabajos. 

El presupuesto actualizado será la base para solicitar la asignación de cada ejercicio 
presupuesta! subsecuente. 

La asignación presupuesta! aprobada para cada contrato servirá de base. para otorgar, 
en su caso, el porcentaje pactado por concepto de anticipo. 

Para los efectos de este artículo, las dependencias y entidades observarán lo dispuesto 
en el artículo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

ARTÍCULO 24.- Las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar obras públicas y servicios relacionados con las mismas, solamente cuando 
cuenten con la autorización global o específica, por parte de la Secretaría, del 
presupuesto de inversión y de gasto corriente, conforme a los cuales deberán 
elaborarse los programas de ejecución y pagos correspondientes. 

En casos excepcionales y previa aprobación de la Secretaría, las dependencias y 
entidades podrán convocar sin contar con dicha autorización. 

Para la realización de obras públicas se requerirá contar con los estudios y proyectos, 
especificaciones de construcción, normas de calidad y el programa de ejecución 
totalmente terminados, o bien, con un avance en su desarrollo que permita a los 
licitantes preparar una propuesta solvente y ejecutar ininterrumpidamente los trabajos 
hasta su conclusión. 

ARTÍCULO 25.- Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las 
entidades, atendiendo a la cantidad de obras públicas y servicios relacionados con las 
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mismas que realicen, podrán establecer comités de obras públicas, los cuales tendrán 
como mínimo las siguientes funciones: 

l. Revisar los programas y presupuesto de obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, así como formular las observaciones y recomendaciones 
convenientes; 

II. Proponer las políticas, bases y lineamientos en materias de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, así como autorizar los supuestos no 
previstos en éstos, sometiéndolas a consideración del titular de la dependencia 
o al órgano de gobierno en el caso de las entidades. 

III. Dictaminar, previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia 
de no celebrar licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos 
de excepción en el artículo 42 de esta Ley; 

IV. Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités de obras públicas, así 
como aprobar la integración y funcionamiento de los mismos; 

V. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del comité, 
conforme a las bases que expida la Contraloría, y .. 

VI. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
.:J 

Artículo 26.- Las dependencias y entidades podrán realizar las obras públicas y 
serVicios relacionados con las mismas por alguna de las dos formas siguientes: 

l. Por contrato, o 

ll. Por administración directa. 
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Título Tercero 
De los Procedimientos de Contratación 

Capítulo Primero 
Generalidades 

ARTÍCULO 27.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 
contratar obras publicas y servicios relacionados con las mismas, mediante los 
procedimientos de contratación que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública 
JI. Invitación a cuando menos tres personas 
IJI. Adjudicación directa 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo 
y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las dependencias y entidades 
proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información relacionada con 
dichos procedimientos a fin de evitar favorecer a algún participante. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, tomando en cuenta la opinión de la 
Contraloría, determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de está Ley el 
carácter nacional o internacional de los procedimientos de contratación y los 
criterios para determinar el contenido nacional de los trabajos a contratar, en razón de 
las reservas, medidas de transición u otros supuestos establecidos en los tratados. 

La Contraloría pondrá a disposición pública, a través de los medios de difusión 
electrónica que establezca, la información que obre en su base de datos 
correspondiente a las convocatorias y bases de las licitaciones y, en su caso, sus 
modificaciones; las actas de las juntas de aclaraciones y de visita a instalaciones, los 
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fallos de dichas licitaciones o las cancelaciones de estas y los datos relevantes de los 
contratos adjudicados, sean por licitación, invitación o adjudicación directa. 

ARTÍCULO 28.- Los contratos de obras públicas y los de servicios relacionados con 
las mismas se adjudicarán, por regla general, a través de licitaciones públicas, 
mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece la 
presente ley. 

El sobre a que hace referencia este artículo podrá entregarse, a elección del licitante, 
en el lugar de celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones; o 
bien, si así lo establece la convocante, enviarlo a través del servicio postal o de 
mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica, conforme :·a las 
disposiciones administrativas que establezca la Contraloría. 

En el caso de las proposiciones presentadas por medios remotos de comunicación. 
electrónica el sobre será generado mediante el uso de tecnologías que resguarden la 
confidencialidad de la información de tal forma que sea inviolable, conforme a las 
disposiciones técnicas que al efecto establezca la Contraloría. 

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes 
o sus apoderados; en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de 
comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios 
de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo 
valor probatorio. 

La Contraloría operará y se encargará del sistema de certificación de los medios de 
identificación electrónica que utilicen los licitantes y será responsable de ejercer el 
control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se 
remita por esta vía. 

ARTÍCULO 29.- En los procedimientos de contratación de obras públicas y de 
servicios relacionados con las mismas, las dependencias y entidades optarán, en 
igualdad de condiciones, por el empleo de los recursos humanos del país y por la 
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utilización de bienes o servicios de procedencia nacional y los propios de la región, 
sin pe¡juicio de lo dispuesto en los tratados. 

Capítulo Segundo 
De la Licitación Pública 

ARTÍCULO 30.- Las licitaciones públicas podrán ser: 

l. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad 
mexicana, o 

II. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad 
mexicana como extranjera. 

Solamente se deberán llevar a cabo licitaciones internacionales en los siguientes 
casos: 

a) Cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en los tratados; 
b) Cuando, previa investigación que nialice la dependencia o entidad 

convocante, los contratistas nacionales no cuenten con la capacidad para 
la ejecución de los trabajos o sea conveniente en términos de precio; 

e) Cuando habiéndose realizado una de carácter nacional, no se presenten 
propuestas, y 

d) Cuando así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos 
externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 

Podrá negarse la participación a extranjeros en licitaciones internacionales, cuando 
con el país del cual sean nacionales no se tenga celebrado un tratado y ese país no 
conceda un trato recíproco a los licitantes, contratistas, bienes o servicios mexicanos. 

En las licitaciones públicas, podrá requerirse la incorporación de materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente, de fabricación nacional, por el 
porcentaje del valor de los trabajos que determine la convocante. 
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ARTÍCULO 31.- Las convocatorias podrán referirse a una o más obras públicas o 
servicios relacionados con las mismas y contendrán: 

l. El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad 
convocante; · 

Il. 

IIl. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 
X. 

XI. 
XII. 

La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la 
experiencia y capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en 
la licitación, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos; 
La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados podrán 
obtener las bases de la licitación y, en su caso, el costo y forma de pago de las 
mismas. Cuando las bases impliquen un costo, éste será fijado sólo en razón de 
la recuperación de las erogaciones por publicación de la convocatoria y de la 
reproducción de los documentos que se entreguen; los interesados podrán 
revisarlas previamente a su pago, el cual será requisito para participar. en la 
licitación. Igualmente, los interesados podrán consultar y adquirir las bases de 
las licitaciones por los medios de difusión electrónica que establezca la 
Contraloría. 
La fecha, hora y lugar de celebración de las dos etapas del acto de presentación 
y apertura de proposiciones y de la visita al sitio de realización de los trabajos; 
La indicación de si la licitación es nacional o internacional, y en caso de ser 
internacional, si se realizará o no bajo la cobertura del capítulo de compras del 
sector público de algún tratado, y el idioma o idiomas, además del español, en 
que podrán presentarse las proposiciones; 
La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas; 
La descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se llevarán 
a cabo los trabajos, así como, en su caso, la indicación de que podrán 
subcontratarse partes de los mismos; 
Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la 
fecha estimada de inicio de los mismos; 
Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarían; 
La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en los 
supuestos del artículo 51 de esta Ley; 
Determinación, en su caso, del porcentaje de contenido nacional, y 
Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, según las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos. 
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ARTÍCULO 32.- Las convocatorias se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación 

ARTÍCULO 33.- Las bases que emitan las dependencias y entidades para las 
licitaciones públicas se pondrán a disposición de los interesados, tanto en el domicilio 
señalado por la convocante como en los medios de difusión electrónica que establezca 
la Contraloría, a partir del día en que se publique la convocatoria y hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, siendo 
responsabilidad exclusiva de los interesados adquirirlas oportunamente durante este 
período, y contendrán en lo aplicable como mínimo, lo siguiente: 

l. Nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 
II. Forma en que deberá acreditar la existencia y personalidad jurídica el licitante; 
III. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la licitación, 

siendo optativa la asistencia a las reuniones que, en su caso, se realicen; fecha, 
hora y lugar de celebración de las dos etapas del acto de la presentación y 
apertura de proposiciones; comunicación del fallo y firma del contrato; 

Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los 
requisitos establecidos en las bases de la licitación, así como la comprobación de que 
algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier 
otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes; 
IV. Idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las 

propOSICIOnes; 
V. Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones. En los casos 

en que se permita hacer la cotización en moneda extranjera se deberá establecer 
que el pago que se realice en el territorio nacional se hará en moneda nacional y 
al tipo de cambio de la fecha en que se haga dicho pago; 

VI. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán 
ser negociadas; 

VII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 36 de esta Ley; 

VIII. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar la 
proposición; normas de calidad de los materiales y especificaciones generales y 
particulares de construcción aplicables, en el caso de las especificaciones 
particulares, deberán ser firmadas por el responsable del proyecto; 

IX. Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, los términos de 
referencia que deberán precisar el objeto y alcances del serv1c1o; las 
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especificaciones generales y particulares; el producto esperado, y la forma de . 
presentación; 

X. Relación de materiales y equipo de instalación permanente que, en su caso, 
proporcione la convocante, debiendo acompañar los programas de suministro 
correspondientes; 

XL En su caso, el señalamiento del porcentaje de contenido nacional del valor de la 
obra que deberán cumplir Jos Jicitantes en materiales, maquinaria y equipo de 
instalación permanente, que serían utilizados en la ejecución de Jos trabajos; 

XII. Experiencia, capacidad técnica y financiera necesaria de acuerdo con las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos; 

XIII. Datos sobre las garantías; porcentajes, forma y términos de los anticipos que se 
concedan; 

XIV. Cuando proceda, Jugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los 
trabajos, la que deberá llevarse a cabo dentro del período comprendido entre el 
cuarto día natural siguiente a aquél en que se publique la convocatoria y el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones; 

XV. Información específica sobre las partes de los trabajos que podrán 
subcontratarse; 

XVI. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la 
fecha estimada de inicio de los mismos; 

XVII. Modelo de contrato al que se sujetarán las partes; 
XVIII. Tratándose de contratos a precio alzado o mixtos en su;. parte 

correspondiente, a las condiciones de pago; 
,. 

XIX. Tratándose de contratos a precios unitarios o mixtos en su parte 
correspondiente, el procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse, así 
como el catálogo de conceptos, cantidades y unidades de medición, debe ser 
firmado por el responsable del proyecto; y la relación de conceptos de trabajo 
más significativos, de los cuales deberán presentar análisis y relación de los 
costos básicos de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción que intervienen en dichos análisis. En todos los casos se deberá 
prever que cada concepto de trabajo esté debidamente integrado y soportado, 
preferentemente, en las especificaciones de construcción y normas de calidad 
solicitadas, procurando que estos conceptos sean congruentes con las 
cantidades de trabajo requeridos por el proyecto. 

XX. La indicación de que el licitante que no firme el contrato por causas imputables 
al mismo será sancionado en los términos del artículo 78 de esta ley; 

XXI. En su caso, términos y condiciones a que deberá ajustarse la participación de 
los licitantes cuando las proposiciones sean enviadas a través del servicio postal 
o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. El que los 
licitantes opten por utilizar alguno de estos medios para enviar sus 
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proposiCIOnes no limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes actos 
derivados de una licitación, y 

XXII. Los demás requisitos generales que, por las características, complejidad y 
magnitud de los trabajos, deberán cumplir los interesados, los que no deberán 
limitar la libre participación de éstos. 

Para la participación, contratación o adjudicación en obras públicas o servicios 
relacionados con las mismas no se le podrá exigir al particular requisitos distintos a 
los señalados por esta ley. 

ARTÍCULO 34.- El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las 
licitaciones internacionales no podrá ser inferior a veinte días naturales, contados a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura de proposiciones 
será, cuando menos, de quince días naturales contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria. 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo porque existan 
razones justificadas del área solicitante de los trabajos, siempre que ello no tenga por 
objeto limitar el número de participantes, el titular del área responsable de la 
contratación podrá reducir los plazos a no menos de diez días naturales, contados a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

ARTÍCULO 35.- Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por objeto 
limitar el número de licitantes, podrán modificar los plazos u otros aspectos 
establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación, a partir de la fecha en que 
sea publicada la convocatoria y hasta inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, siempre que: 

l. Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se hagan del conocimiento 
de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su 
publicación, y 

Il. En el caso de las bases de la licitación, se publique un aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, a fin de que los interesados concurran ante la propia 
dependencia o entidad para conocer, de manera específica, las modificaciones 
respectivas. 
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No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere esta fracción 
cuando las modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, siempre que a 
más tardar en el plazo señalado en este artículo, se entregue copia del acta 
respectiva a cada uno de los licitantes que hayan adquirido las bases de la 
correspondiente licitación. 

Las modificaciones de que trata este artículo en ningún caso podrán consistir en la 
sustitución o variación sustancial de los trabajos convocados originalmente, o bien, en 
la adición de otros distintos. 

Cualquier modificación a las bases de la licitación, derivada del resultado de la o las 
juntas de aclaraciones, será considerada como parte integrante de las propias bases de 
licitación. 

ARTÍCULO 36.- La entrega de proposiciones se hará en dos sobres cerrados que 
contendrán, por separado, la propuesta técnica y la propuesta económica. La 
documentación distinta a las propuestas podrá entregarse, a elección del licitante, 
dentro o fuera del sobre que contenga la técnica. 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en las licitaciones 
sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas 
morales, siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se 
establezcan con precisión y a satisfacción de la dependencia o entidad, las partes de 
los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se 
exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser 
firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el 
grupo de personas. 

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, las convocantes podrán 
efectuar el registro de participantes, así como realizar revisiones preliminares a la 
documentación distinta a la propuesta técnica y económica. Lo anterior será optativo 
para los licitantes por lo que no se podrá impedir el acceso a quienes hayan cubierto el 
costo de las bases y decidan presentar su documentación y proposiciones durante el 
propio acto. 

ARTÍCULO 37.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a 
cabo en dos etapas, conforme a lo siguiente: 
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l. En la primera etapa, una vez recibidas las proposiciones en sobres cerrados; se 
procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán 
las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos; 

11. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos servidores públicos de la 
dependencia o entidad presentes, rubricarán las partes de las propuestas 
técnicas presentadas que previamente haya determinado la convocante en las 
bases de licitación, las que para estos efectos constarán documentalmente, así 
como los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas 
económicas de los licitantes, incluidos los de aquellos cuyas propuestas 
técnicas hubieren sido desechadas, quedando en custodia de la propia 
convocante, quien de estimarlo necesario podrá señalar nueva fecha, lugar y 
hora en que se dará apertura a las propuestas económicas; 

Ill. Se levantará acta de la primera etapa, en la que se harán constar las propuestas 
técnicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y 
las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a 
su disposición o se les entregará copia de la misma, la falta de firma de algún 
licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a 
disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. 

IV. La convocante procederá a realizar el análisis de las propuestas técnicas 
aceptadas, debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en la segunda 
etapa, previo a la apertura de las propuestas económicas; 

V. En la segunda etapa, una vez conocido el resultado técnico, se procederá a la 
apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas 
técnicas no hubieren sido desechadas, y se dará lectura al importe total de las 
propuestas que cubran los requisitos exigidos. 

Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos servidores públicos 
presentes rubricarán el catálogo de conceptos, en el que se consignen los 
precios y el importe total de los trabajos objeto de la licitación. Se señalarán 
lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación; esta fecha 
deberá quedar comprendida dentro de los cuarenta días naturales siguientes a la 
fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse, siempre que el nuevo 
plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo 
establecido originalmente para el fallo y, 

VI. Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado 
técnico, las propuestas económicas aceptadas para su análisis, sus importes, así 
como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta 
será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará 
copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su 
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contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que 
no hayan asistido, para efecto de su notificación. 

ARTÍCULO 38.- las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las 
proposiciones, deberán verificar que las mismas cumplan con los requisitos 
solicitados en las bases de licitación, para tal efecto, la convocante deberá establecer 
los procedimientos y los criterios claros y detallados para determinar la solvencia de 
las propuestas, dependiendo de las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos por realizar. 

Tratándose de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumplimiento 
de las condiciones legales exigidas al licitante; que los recursos propuestos por el 
licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa de 
ejecución, las cantidades de trabajo establecidas; que el análisis, cálculo e integración 
de los precios unitarios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la.zona ,¡ 
o región donde se ejecuten los trabajos. En ningún caso podrán utilizarse mecanismos ;¡ 
de puntos y porcentajes en su evaluación. 
Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, deberá verificar, entre 
otros aspectos, el cumplimiento de las condiciones legales exigidas al licitante; que el ! 

personal propuesto por el licitante cuente con la experiencia, capacidad y recursos 
necesarios para la realización de los trabajos solicitados por la convocante en los 
respectivos términos de referencia; que los tabuladores de sueldos, la integración de 
las plantillas y el tiempo de ejecución correspondan al servicio ofertado. Atendiendo a 
las características propias de cada servicio y siempre y cuando se demuestre su 
conveniencia se utilizarán mecanismos de punt0s y porcentajes para evaluar las 
propuestas, salvo en los casos de asesorías y consultorías donde invariablemente 
deberán utilizarse estos mecanismos, de acuerdo con los lineamientos que para tal 
efecto emita la Contraloría. 

No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por las convocantes que 
tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito, cuyo 
incumplimiento por sí mismo, no afecte la 3olvencia de las propuestas. La 
inobservancia por parte de los licitante respecto a dichas condiciones o requisitos no 
será motivo para desechar sus propuestas. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre 
los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los 
criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones 
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legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad 
de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

La convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se 
hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas. 

ARTÍCULO 39.- En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que 
libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, levantándose el acta respectiva, que 
firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la misma. La falta de firma de 
algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a 
disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación. En sustitución 
de esa junta, las dependencias y entidades podrán optar por notificar el fallo de la 
licitación por escrito a cada uno de los licitantes, dentro de los cinco días naturales 
siguientes a su emisión. 

En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida, las dependencias y 
entidades proporcionarán por escrito a los licitantes la información acerca de las 
razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, 
procederá la inconformidad que se interponga por los licitantes en los términos del 
artículo 83 de esta Ley. 

ARTÍCULO 40.- Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una 
licitación cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la 
licitación o sus precios no fueren aceptables, y expedirán una segunda convocatoria. 

Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación por caso fortuito o fuerza 
mayor. De igual manera, podrán cancelar cuando existan circunstancias, debidamente 
justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de contratar los trabajos, y 
que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño 
o peijuicio a la propia dependencia o entidad. 
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Capítulo Tercero 
De las Excepciones a la Licitación Pública 

ARTÍCULO 41.- En los supuestos que prevé el siguiente artículo, las dependencias y 
entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento 
de licitación pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de invitación 
a cuando menos tres personas o de adjudicación directa. 

La selección que realicen las dependencias y entidades deberá fundarse y motivarse, 
según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones 
para el Estado. El acreditamiento de los criterios mencionados y la justificación para 
el ejercicio de la opción, deberá constar por escrito y ser firmado por el titular del área 
responsable de la ejecución de los trabajos. 

En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta 
inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean 
necesarios, de acuerdo con las caracteristicas, complejidad y magnitud de los trabajos 
a ejecutar. 

En estos casos, el titular del área responsable de la contratación de los trabajos, a más 
tardar el último día hábil de cada mes, enviará al órgano interno de control en la 
dependencia o entidad de que se trate, un informe relativo a los contratos 
formalizados durante el mes calendario inmediato anterior, acompañando copia del 
escrito aludido en este artículo y de un dictamen en el que se hará constar el análisis 
de la o las propuestas y las razones para la adjudicación del contrato. No será 
necesario rendir este informe en las operaciones que se realicen al amparo del artículo 
42, fracción IV, de esta Ley. 

ARTÍCULO 42.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 
contratar obras públicas o servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al 
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procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a 
cuando menos tres personas o de adjudicación directa cuando: 

l. · El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de 
obras de arte, titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos 
exclusivos; 

II. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la 
salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del país como 
consecuencia de desastres producidos por fenómenos naturales; 

III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales 
importantes, debidamente justificados; 

IV. Se realicen con fines exclusivamente militares o para la Armada, sean 
necesarios para garantizar la seguridad interior de la Nación o comprometan 
información de naturaleza confidencial para el Gobierno federal; 

V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible ejecutar Jos trabajos 
mediante el procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para 
atender la eventualidad de que se trate, en este supuesto deberán limitarse a Jo 
estrictamente necesario para afrontarla; 

VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al contratista 
que hubiere resultado ganador en una licitación. En estos casos la dependencia 
o entidad podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la 
siguiente proposición solvente más baja, siempre que la diferencia en precio 
con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora no sea 
superior al diez por ciento; 

VII. Se realicen dos licitaciones públicas que hayan sido declaradas desiertas; 
VIII. Se trate de trabajos de mantenimiento, restauración, reparación y demolición de 

inmuebles, en Jos que no sea posible precisar su alcance, establecer el catálogo 
de conceptos, cantidades de trabajo, determinar las especificaciones 
correspondientes o elaborar el programa de ejecución; 

IX. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra 
campesina o urbana marginada, y que la dependencia o entidad contrate 
directamente con Jos habitantes beneficiarios de la localidad o del Jugar donde 
deban realizarse los trabajos, ya sea como personas físicas o morales; 

X. Se trate de servicios relacionados con las obras públicas prestados por una 
personas física, siempre que éstos sean realizados por ella misma, sin requerir 
de la utilización de más de un especialista o técnico, o 

XI. Se acepte la ejecución de los trabajos a título de dación en pago, en los 
términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

30 



ARTÍCULO 43.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, las 
dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas o 
servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de licitación 
pública, a través de los de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación 
directa, cuando el importe de cada contrato no exceda de los montos máximos que al 
efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la Federación, siempre que los 
contratos no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a 
la licitación pública a que se refiere este artículo. 

Cuando diversas áreas de las dependencias o entidades sean las que por sí mismas 
realicen las contrataciones, los montos a que se refiere este artículo se calcularán de 
acuerdo con el presupuesto que a cada una de ellas le corresponda ejercer. 

La suma de los montos de los contratos que se realicen al amparo de este artículo no 
podrá exceder del veinte por ciento del presupuesto autorizado a las dependencias y 
entidades para realizar obras públicas y servicios relacionados con las mismas en cada 
ejercicio presupuesta!. · 

En casos excepcionales; el titular de la dependencia o el órgano de gobierno de la .; 
entidad, de manera indelegable y bajo su responsabilidad, podrá fijar un porcentaje 
mayor al indicado en este artículo, debiéndolo hacer del conocimiento del órgano 
interno de control. 

En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando menos tres personas 
hayan sido declarados desiertos, el titular del área responsable de la contratación de 
los trabajos en la dependencia o entidad podrá adjudicar directamente el contrato. 

ARTÍCULO 44.- El procedimiento de invitación a cuando menos tres personas se 
sujetará a lo siguiente: 

l. El acto presentación y apertura de propos1c1ones se llevará a cabo en dos 
etapas, para lo cual la apertura de los sobres podrá hacerse sin la presencia de 
los correspondientes licitantes, pero invariablemente se invitará a un 
representante del órgano interno de control en la dependencia o entidad; 

II. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un 
mínimo de tres propuestas susceptibles de analizarse técnicamente; 

III. En las bases se indicarán, según las características, complejidad y magnitud de 
los trabajos, aquellos aspectos que correspondan al artículo 33 de esta Ley; 
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IV. Los plazos para la presentacwn de las propos1c1ones se fijarán para cada 
contrato, atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos; 

V. El carácter nacional o internacional en los términos del artículo 30 de esta Ley; 
VI. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables. 

Título Cuarto 
De los Contratos 
Capítulo Primero 

De la Contratación 

ARTÍCULO 45.- Para los efectos de esta Ley, los contratos de obras públicas y de 
servicios relacionados con las mismas podrán ser de tres tipos: 

I. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración 
o pago total que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de 
trabajo terminado; 

II. A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total fijo 
que deba cubrirse al contratista será por los trabajos totalmente terminados y 
ejecutados en el plazo establecido. 

Las proposiciones que presenten los contratistas para la celebración de estos 
contratos, tanto en sus aspectos técnicos como económicos, deberán estar 
desglosadas por lo menos en cinco actividades principales, y 

Ill. Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de precios 
unitarios y otra, a precio alzado. 

Las dependencias y entidades podrán incorporar en las bases de licitación las 
modalidades de contratación que tiendan a garantizar al Estado las mejores 
condiciones en la ejecución de los trabajos, siempre que con ello no desvirtúen el tipo 
de contrato que se haya licitado. 

Los trabajos cuya ejecución comprendan más de un ejercicio presupuesta! deberán 
formularse en un solo contrato, por la vigencia que resulte necesaria para la ejecución 
de los trabajos, quedando únicamente sujetos a la autorización presupuesta! para cada 
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ejercicio, en los términos del artículo 30 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y 
Gasto Público Federal. 

ARTÍCULO 46.- Los contratos de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas contendrán como mínimo, lo siguiente: 

I. La autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del 
contrato y sus anexos; 

Il. La indicación del procedimiento conforme el cual se llevó a cabo la 
adjudicación del contrato; 

III. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato. En el caso de contratos 
mixtos, la parte y su monto que será sobre la base de precios unitarios y la que 
corresponda a precio alzado; 

IV. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando 
la fecha de inicio y conclusión de los mismos, así como los plazos para 
verificar la terminación de los trabajos y la elaboración del finiquito referido en 
el artículo 64. de esta Ley, los cuales deben ser establecidos de acuerdo con las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos; 

V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortizaciones de los 
anticipos que se otorguen; 

VI. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el 
cumplimiento del contrato; 

VII. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y, 
cuando corresponda, de los ajustes de costos; 

VIII. Penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas 
imputables a los contratistas, determinadas únicamente en función de los 
trabajos no ejecutados conforme al programa convenido, las que en ningún caso 
podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. 
Las dependencias y entidades deberán fijar los términos, forma y porcentajes 
para aplicar las penas convencionales; 

IX. Términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que, en 
cualquier forma, hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la 
ejecución de los trabajos, para lo cual se utilizará el procedimiento establecido 
en el artículo 55 de este ordenamiento; 

X. Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser el determinado desde las 
bases de la licitación por la dependencia o entidad, el cual deberá regir durante 
la vigencia del contrato; 

XI. Causales y procedimiento mediante los cuales la dependencia o entidad podrá 
dar por rescindido el contrato en los términos del artículo 61 de esta Ley; 
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XII. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo 
acompañar como parte integrante del contrato, en el caso de las obras, los 
proyectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos, tratándose de 
servicios, los términos de referencia, y 

XIII. Los procedimientos mediante los cuales las partes, entre sí, resolverán las 
discrepancias futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos 
de carácter técnico y administrativo que, de ninguna manera, implique una 
audiencia de conciliación. 

Para los efectos de esta Ley, el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos son 
los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

ARTÍCULO 47.- La adjudicación del contrato obligará a la dependencia o entidad y 
a la persona en quien hubiere recaído, a formalizar el documento relativo dentro de 
los treinta días naturales siguientes al de la notificación del fallo. No podrá 
formalizarse contrato alguno que no se encuentre garantizado de acuerdo con lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 48 de esta Ley. 

Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, dentro del 
plazo a que se refiere el párrafo anterior, la dependencia o entidad podrá, sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya 
presentado la siguiente proposición solvente más baja, de conformidad con lo 
asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 38 de esta Ley, y así 
sucesivamente en caso de que éste último no acepte la adjudicación, siempre que la 
diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado 
ganadora, no sea superior al diez por ciento. 

Si la dependencia o entidad no firmare el contrato respectivo, el licitante ganador, sin 
recurrir en responsabilidad, no estará obligado a ejecutar los trabajos. En este 
supuesto, la dependencia o entidad, a solicitud escrita del licitante, cubrirá los gastos 
no recuperables en que hubiera incurrido para preparar y elaborar su propuesta, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con la licitación de que se trate. 

El contratista a quien se adjudique el contrato, no podrá hacerlo ejecutar por otro; 
pero, con autorización previa del titular del área responsable de la ejecución de los 
trabajos en la dependencia o entidad de que se trate, podrá hacerlo respecto de partes 
del contrato o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en las 
obras. Esta autorización previa no se requerirá cuando la dependencia o entidad señale 
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específicamente en las bases de la licitación, las partes de los trabajos que podrán ser 
objeto de subcontratación. En todo caso, el contratista seguirá siendo el único 
responsable de la ejecución de los trabajos ante la dependencia o entidad. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cederse en 
forma parcial o total a favor de cualesquiera otra persona, con excepción de los 
derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se 
deberá contar con el consentimiento de la dependencia o entidad de que se trate. 

ARTÍCULO 48.- Los contratistas que celebren los contratos a que se refiere esta Ley 
deberán garantizar: 

l. 

JI. 

Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán constituirse 
dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo 
y por la totalidad del monto de los anticipos, y 
El cumplimiento de los contratos. Esta garantía deberá constituirse dentro de 
los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo. 

Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias o los órganos de 
gobierno de las entidades fijarán las bases, la forma y el porcentaje a los que deberán 
sujetarse las garantías que deban constituirse. En los casos señalados en los artículos 
42, fracciones IX y X, y 43 de esta Ley, el servidor público facultado para firmar el 
contrato, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar a los contratistas de presentar 
garantía de cumplimiento. 

ARTÍCULO 49.- Las garantías que deban otorgarse conforme a esta Ley se 
constituirán a favor de: 

l. La Tesorería de la Federación, por actos o contratos que se celebren con las 
dependencias; 

JI. Las entidades, cuando los actos o contratos se celebren con ellas, y 

III. Las Tesorerías de los Estados y Municipios, en los casos de los contratos 
celebrados al amparo de la fracción VI del artículo 1 de esta Ley. 
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ARTÍCULO 50.- El otorgamiento del anticipo se deberá pactar en los contratos y se 
sujetará a lo siguiente: 

l. El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista con 
antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos; el atraso en la 

- entrega del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el programa de 
ejecución pactado. Cuando el contratista no entregue la garantía de anticipo 
dentro del plazo señalado en el artículo 48 de esta Ley, no procederá el 
diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida 
originalmente; 

11. Las dependencias y entidades. podrán otorgar hasta un treinta por ciento de la 
asignación presupuesta! aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para 
que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus 
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así 
como, para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas que 
deberán otorgar. 
Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, el otorgamiento del 
anticipo será determinado por la convocante atendiendo a las características, 
complejidad y magnitud del servicio; en el supuesto de que la dependencia o 
entidad decida otorgarlo, deberá ajustarse a lo previsto en este artículo; 

JII. El importe del anticipo deberá ser considerado obligatoriamente por los 
licitantes para la determinación del costo financiero de su propuesta; 

IV. Cuando las condiciones de los trabajos lo requieran, el porcentaje de anticipo 
podrá ser mayor, en cuyo caso será necesaria la autorización escrita del titular 
de la dependencia o entidad o de la persona en quien éste haya delegado tal 
facultad; 

V. Cuando los trabajos rebasen más de un ejercicio presupuesta!, y se inicien en el 
último trimestre del primer ejercicio y el anticipo resulte insuficiente, las 
dependencias o entidades podrán, bajo su responsabilidad, otorgar como 
anticipo hasta el monto total de la asignación autorizada al contrato respectivo 
durante el primer ejercicio, vigilando que se cuente con la suficiencia 
presupuesta! para el pago de la obra por ejecutar en el ejercicio de que se trate. 
En ejercicios subsecuentes, la entrega del anticipo deberá hacerse dentro de los 
tres meses siguientes al inicio de cada ejercicio, previa entrega de la garantía 
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correspondiente. El atraso en la entrega de los anticipos será motivo para ajustar 
el costo financiero pactado en el contrato, y 

VI. No se otorgarán anticipos para los convenios que se celebren en términos del 
artículo 59 de esta Ley, salvo par aquellos que alude el último párrafo del 
mismo; ni para los importes resultantes de los ajustes de costos del contrato o 
convenios que se generen durante el ejercicio presupuesta! de que se trate. 

Para la amortización del anticipo en el supuesto de que sea rescindido el contrato, el 
saldo por amortizar se reintegrará a la dependencia o entidad en un plazo no mayor de 
diez días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada al 
contratista la determinación de dar por rescindido el contrato. 

El contratista que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado cubrirá los 
cargos que resulten conforme con lo indicado en el párrafo primero del artículo 55 de 
esta Ley. 

ARTÍCULO 51.- [as dependencias y entidades se abstendrán de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas 
siguientes: 

l. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del 
procedimiento de contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, 
incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su 
cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o 
civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o 
de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las 
personas antes referidas formen o hayan formado parte; 

II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o 
bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización 
previa y especifica de la Contraloría conforme a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; así como las inhabilitadas para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

III. Aquellos contratistas que, por causas imputables a .ellos mismos, la 
dependencia o entidad convocante del hubiere rescindido administrativamente 
un contrato dentro de un lapso de un año calendario contado a partir de la 
notificación de la rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia 
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dependencia o entidad convocante durante un año calendario contado a partir 
de la notificación de la rescisión; 

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Contraloría, en los 
términos del Título Séptimo de este ordenamiento y Título Sexto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

V. Aquéllas que hayan sido declaradas en suspensión de pagos, estado de quiebra 
o sujetas a concurso de acreedores; 

VI. Los Iicitantes que participen en un mismo procedimiento de contratación, que 
se encuentren vinculados entre sí por algún socio o asociado común; 

VII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y 
previamente, hayan realizado o se encuentren realizando por sí o a través de 
empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro 
contrato, el proyecto; trabajos de dirección, coordinación, supervisión y control 
de obra e instalaciones; laboratorio de análisis y control de calidad, geotecnia, 
mecánica de suelos y de resistencia de materiales; radiografias industriales; 
preparación de especificaciones de construcción; presupuesto de los trabajos; 
selección o aprobación de materiales, equipos y procesos, o la elaboración de 
cualquier otro documento vinculado con el procedimiento, en que se encuentran 
interesadas en participar; 

VIII. Aquéllas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, pretendan ser contratadas para la elaboración de dictámenes, 
peritajes y avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver 
discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas personas o empresas 
sean partes, y 

IX. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por 
disposición de ley. 
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Capítulo Segundo 
De la Ejecución 

ARTÍCULO 52.- La ejecución de los trabajos deberá iniciarse en la fecha señalada 
en el contrato respectivo, y la dependencia o entidad contratante oportunamente 
pondrá a disposición del contratista el o los inmuebles en que deban llevarse a cabo. 
El incumplimiento de la dependencia o entidad prorrogará en igual plazo la fecha 
originalmente pactada para la conclusión de los trabajos. La entrega deberá constar 
por escrito. 

ARTÍCULO 53.- Las dependencias y entidades establecerán la residencia de obra ¡¡ 
con anterioridad a la iniciación de las mismas, la cual deberá recaer en un servidor . ;¡: 
público designado por la dependencia o entidad, quien fungirá como su representante ,~ 

ante el contratista y será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y 
revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por 
los contratistas. La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de 
los trabajos. 

Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de las estimaciones 
para efectos de pago deberá ser autorizada por la residencia de obra de la dependencia 
o entidad. 

ARTÍCULO 54.- Las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular 
con una periodicidad no mayor de un mes. El contratista deberá presentarlas a la 
residencia de obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte para 
el pago de las estimaciones que hubiere fijado la dependencia o entidad en el contrato, · 
acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago; la 
residencia de obra para realizar la revisión y autorización de las estimaciones contará 
con un plazo no mayor de quince días naturales siguientes a su presentación. En el 
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supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas 
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguientes estimación. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de la dependencia 
o entidad, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra 
de que se trate. 
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes 
entre sí y, por lo tanto, cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control 
administrativo. 

En los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, la forma de estimar los 
trabajos y los plazos para su pago deberán establecerse en las bases de licitación y en 
el contrato correspondiente. 

ARTÍCULO 55.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de 
ajustes de costos, la dependencia o entidad, a solicitud del contratista, deberá pagar 
gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la 
Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán 
por dias naturales desde que se venció el plazo hasta la fecha en que ponga 
efectivamente las cantidades a disposición del contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrar 
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo 
señalado en el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas 
en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 
dependencia o entidad. 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del 
contratista sean compensadas en la estimación siguiente. 

ARTÍCULO 56.- Cuando a partir de la presentación de propuestas ocurran 
circunstancias de orden económico no previstas en el contrato que determinen un 
aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al 
programa pactado, dichos costos, cuando procedan, deberán ser ajustados atendiendo 
al procedimiento de ajuste de costos acordado por las partes en el contrato, de acuerdo 
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con lo establecido por el artículo 57 de esta Ley. El aumento o reducción 
correspondientes deberá constar por escrito. 

No darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley 
de la materia, pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la 
realización de los trabajos. 
ARTÍCULO 57.- El ajuste de costos podrá llevarse a cabo mediante cualesquiera de 
los siguientes procedimientos: 

l. La revisión de cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste. 

II. La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes 
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el ochenta por 
ciento del importe total faltante del contrato, y 

III. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que 
intervienen los insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste 
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los 
insumos que intervienen en dichas proporciones. 

·' -
ARTÍCULO 58.- La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos a que se 
refiere el artículo anterior se sujetará a lo siguiente: 

l. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido del 
incremento o decremento en el costo de los insumos, respecto de los trabajos 
pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado en el 
contrato o, en caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al 
programa que se hubiere convenido. 
Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista, procederá el ajuste de 
costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme al 
programa que se hubiere convenido. 
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los 
precios será la del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

II. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados 
con base en los índices nacionales de precios productor con servicios que 
determine el Banco de México. Cuando los índices que requiera el contratista y 
la dependencia o entidad no se encuentren dentro de los publicados por el 
Banco de México, las dependencias y entidades procederán a calcularlos 
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conforme a Jos precios que investiguen, utilizando los lineamientos y 
metodología que expida el Banco de México. 

Ill. Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de 
los trabajos contratados. El ajuste se aplicará a Jos costos directos, conservando 
constantes Jos porcentajes de indirectos y utilidad originales durante el ejercicio 
del contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la 
tasa de interés que el contratista haya considerado en su propuesta, y 

IV. A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Contraloría. 

ARTÍCULO 59.- Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto 
autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar los 
contratos sobre la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente, 
mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, 
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo pactados en el contrato, ni 
impliquen variaciones sustanciales al proyecto original, ni se celebren para eludir en 
cualquier forma el cumplimiento de la Ley o los tratados. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del 
proyecto, se podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto de las 
nuevas condiciones. Estos convenios deberán ser autorizados bajo la responsabilidad 
del titular del área responsable de la contratación de los trabajos. Dichas 
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a 
la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse 
para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta Ley o de los tratados. 

Los contratos a precio alzado o la parte de los mixtos de esta naturaleza no podrán ser 
modificados en monto o en plazo, ni estarán sujetos a ajustes de costos. 

Sin embargo,· cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato a precio 
alzado o la parte de los mixtos de esta naturaleza, se presenten circunstancias 
económicas de tipo general que sean ajenas a la responsabilidad de las partes y que 
por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la propuesta que 
sirvió de base para la adjudicación del contrato correspondiente; como son: entre 
otras: variaciones en la paridad cambiaria de la moneda o cambios en los precios 
nacionales o internacionales que provoquen directamente un aumento o reducción en 
Jos costos de Jos insumos de Jos trabajos no ejecutados conforme al programa 
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originalmente pactado; las dependencias y entidades deberán reconocer incrementos o 
requerir reducciones. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se reg1ra por los lineamientos que expida la 
Contraloria; los cuales deberán considerar entre otros aspectos, los mecanismos con 
que cuentan las partes para hacer frente a estas situaciones. 

Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato 
respectivo, la celebración oportuna de los convenios será responsabilidad de la 
dependencia o entidad de que se trate. 

De las autorizaciones a que se refiere este artículo, el titular del área responsable de la 
contratación de los trabajos informará al órgano interno de control en la dependencia 
o entidad de que se trate. Al efecto, a más tardar el último día hábil de cada mes, 
deberá presentarse un informe que se referirá a las autorizaciones otorgadas en el mes 

·calendario inmediato anterior. ;~ 

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o 
conceptos de trabajo adicionales a los previstos originalmente, las dependencias y. 
entidades podrán autorizar el pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, 
previamente a la celebración de los convenios respectivos, vigilando que dichos 
incrementos no rebasen ·el presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de 
cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados 
originalmente; tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos 
del contrato, sus precios unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previamente 
a su pago. 

No será aplicable el porcentaje que se establece en el primer párrafo de este artículo, 
cuando se trate de contratos cuyos trabajos se refieran al mantenimiento o 
restauración de los inmuebles a que hace mención el artículo 5°. de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en los que no sea 
posible determinar el catálogo de conceptos, las cantidades de trabajo, las 
especificaciones correspondientes o el programa de ejecución. 

ARTÍCULO 60.- Las dependencias y entidades podrán suspender temporalmente, en 
todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada. Los titulares 
de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades designarán a los 
servidores públicos que podrán ordenar la suspensión y determinar, en su caso, la 
temporalidad de ésta, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida. 
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Asimismo, podrán dar por terminados anticipadamente los contratos cuando ocurran 
razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación 
de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se 
ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado, o bien, no sea posible determinar la 
temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se refiere este artículo. 

ARTÍCULO 61.- Las dependencias y entidades podrán rescindir administrativamente 
los contratos en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en 
que haya incurrido, para que en un término de quince días hábiles exponga lo 
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes; 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, y 

Ill. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente 
fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los quince dias hábiles 
siguientes a lo señalado por la fracción I de este artículo. 

ARTÍCULO 61.- En la suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada 
de los contratos deberá observarse lo siguiente: 

l. Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por 
causas imputables a la dependencia o entidad, ésta pagará los trabajos 
ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 
el contrato de que se trate. 

II. En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, una vez 
emitida la determinación respectiva, la dependencia o entidad precautoriamente 
y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de 
trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que 
proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la fecha de la comunicación de dicha determinación, a fin de proceder a hacer 
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efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los 
trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa 
vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, 
en su caso, le hayan sido entregados; 

Ill. Cuando se den por terminados anticipadamente los contratos, la dependencia o 
entidad pagará al contratista los trabajos ejecutados, así como los gastos no 
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se trate, y 

IV. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los 
trabajos, el contratista podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta 
por la terminación anticipada del contrato, deberá solicitarla a la dependencia o 
entidad, quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales 
siguientes a la presentación del escrito respectivo; en caso de negativa, será 
necesario que el contratista obtenga de la autoridad judicial la declaratoria 
correspondiente, pero si. la dependencia o entidad no contesta en dicho plazo, se 
tendrá por ac'eptada la petición del contratista. 

Una vez comunicada por la dependencia o entidad la terminación anticipada de los 
contratos o el inicio del procedimiento de rescisión de los mismos, éstas procederán a ~ 

tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble ~ 

y de las instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia del 
contratista, acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. En el caso de 
entidades, el acta circunstanciada se levantará ante la presencia de fedatario público. 

El contratista estará obligado a devolver a la dependencia o entidad, en un plazo de 
diez días naturales, contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la 
documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

ARTÍCULO 63.- De ocurrir los supuestos establecidos en el artículo anterior, las 
dependencias y entidades comunicarán la suspensión, rescisión o terminación 
anticipada del contrato al contratista, posteriormente lo harán del conocimiento de su 
órgano interno de control, a más tardar el último día hábil de cada mes, mediante un 
informe en el que se referirá los supuestos ocurridos en el mes calendario inmediato 
anterior. 

ARTÍCULO 64.- El contratista comunicará a la dependencia o entidad la conclusión 
de los trabajos que le fueron encomendados, para que ésta, dentro del plazo pactado, 
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verifique la debida terminación de los mismos conforme a las condiciones 
establecidas en el contrato. Al finalizar la verificación de los trabajos, la dependencia 
o entidad contará con un plazo de quince días naturales para proceder a su recepción 
física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos bajo 
su responsabilidad. 

Recibidos físicamente los trabajos, las partes deberán elaborar dentro del término 
estipulado en el contrato, el finiquito de los trabajos, en el que se harán constar los 
créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el 
concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el contratista no 
acuda con la dependencia o entidad para su elaboración dentro del plazo señalado en 
el contrato, ésta procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado al contratista 
dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión; una vez 
notificado el resultado de dicho finiquito al contratista, éste tendrá un plazo de quince 
días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo 
no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Determinado el saldo total, la dependencia o entidad pondrá a disposición del 
contratista el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación 
respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes; debiendo, en 
forma simultánea, levantar el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos 
y obligaciones asumidos por ambas partes en el contrato. 

ARTÍCULO 65.- A la conclusión de las obras públicas, las dependencias y, en su 
caso, las entidades, deberán registrar en las oficinas de Catastro y del Registro Público 
de Propiedad de las entidades federativas, los títulos de propiedad correspondientes de 
aquellos inmuebles que se hayan adquirido con motivo de la construcción de las obras 
públicas, y en su caso deberán remitir a la Contraloría los títulos de propiedad para su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad Federal y su inclusión en el 
Catálogo e Inventario de los Bienes y Recursos de la Nación. 

ARTÍCULO 66.- Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder 
de los defectos que resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato 
respectivo y en la legislación aplicable. 
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Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de 
las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la 
recepción de los trabajos, los contratistas, a su elección, deberán constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos,; presentar 
una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del monto total 
ejercido de los trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente 
al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para 
ello. 

Los recursos aportados en fideicomiso deberán invertirse en instrumentos de renta 
fija. 

Los contratistas, en su caso, podrán retirar sus aportaciones en fideicomisos y los 
respectivos rendimientos, transcurridos doce meses a partir de la fecha de recepción 
de los trabajos. En igual plazo quedará automáticamente cancelada la fianza o carta de 
crédito irrevocable, según sea el caso. 

Quedarán a salvo los derechos de las dependencias y entidades para exigir el pago de 
las cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez 
que se hagan efectivas las garantías constituidas conforme a este artículo. 

En los casos señalados en los artículos 42, fracciones IX y X, y 43 de esta Ley, el 
servidor público que haya firmado el contrato, bajo su responsabilidad, podrá 
exceptuar a los contratistas de presentar la garantía a que se refiere este artículo. 

ARTÍCULO 67.- El contratista será el único responsable de la ejecución de los 
trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades 
competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección 
ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así 
como a las instrucciones que al efecto le señale la dependencia o entidad. Las 
responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a 
cargo del contratista. 

ARTÍCULO 68.- Una vez concluida la obra o parte de la misma, las dependencias o 
entidades vigilarán que la unidad que debe operarla reciba oportunamente de la 
responsable de su realización, el inmueble en condiciones de operación, los planos 
correspondientes a la construcción final, las normas y especificaciones que fueron 
aplicadas durante su ejecución, así como los manuales e instructivos de operación y 
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mantemmiento correspondientes y los certificados de garantía de calidad y 
·funcionamiento de los bienes instalados. 

ARTÍCULO 69.- Las dependencias y entidades bajo cuya responsabilidad quede una 
obrapública concluida, estarán obligadas, por conducto del área responsable de su 
operación, a mantenerla en niveles apropiados de funcionamiento. Los órganos 
internos de control vigilarán que su uso, operación y mantenimiento se realicen 
conforme a los objetivos y acciones para las que fueron originalmente diseñadas. 
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Título Quinto 
De la Administración Directa 

Capítulo Único 

ARTÍCULO 70.- Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 24 de esta Ley, 
las dependencias y entidades podrán realizar trabajos por administración directa, 
siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios para tal efecto, 
consistentes en maquinaria y equipo de construcción y personal técnico, según el 
caso, que se requieran para el desarrollo de los trabajos respectivos y podrán: 

l. Utilizar la mano de obra local que se requiera, lo que invariablemente 
deberá llevarse a cabo por obra determinada; 

Il. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementario; 

III. Utilizar preferentemente los materiales de la región, y 

IV. Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se requieran. 

En la ejecución de los trabajos por administración directa, bajo ninguna circunstancia 
podrán participar terceros como contratistas, sean cuales fueren las condiciones 
particulares, naturaleza jurídica o modalidades que éstos adopten. 

Cuando se requieran equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados, 
materiales u otros bienes que deban ser instalados, montados, colocados o aplicados, 
su adquisición se regirá por las disposiciones correspondientes a tal materia. 

ARTÍCULO 71.- Previamente a la realización de los trabajos por administración 
directa, el titular del area responsable de la ejecución de los trabajos emitirá el 
acuerdo respectivo, del cual formarán parte, entre otros aspectos, la descripción 
pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, los proyectos, planos, 
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especificaciones, programas de ejecución y suministro y el presupuesto 
correspondiente. 

Los órganos internos de control en las dependencias y entidades, previamente a la 
ejecución de los trabajos por administración directa, verificarán que se cuente con el 
presupuesto correspondiente y los programas de ejecución, de utilización de recursos 
humanos y, en su caso, de utilización de maquinaria y equipo de construcción. 

ARTÍCULO 72.- La ejecución de los trabajos estará a cargo de la dependencia o 
entidad a través de la residencia de obra; una vez concluidos los trabajos por 
administración directa, deberá entregarse al área responsable de su operación o 
mantenimiento. La entrega deberá constar por escrito. 

ARTÍCULO 73.- La dependencia o entidad deberá prever y proveer todos los 
recursos humanos, técnicos, materiales y económicos necesarios para que la ejecución 
de los trabajos se realice de conformidad con lo previsto en los proyectos, planos y 
especificaciones técnicas; los programas de ejecución y suministro y los 
procedimientos para llevarlos a cabo. 

En la ejecución de los trabajos por administración directa serán aplicables, en lo 
procedente, las disposiciones de esta Ley. 
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Título Sexto 
De la Información y Verificación 

Capítulo Unico 

ARTÍCULO 74.- La forma y términos en que las dependencias y entidades deberán 
remitir a la Contraloría, a la Secretaría y a la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial la información relativa a los actos y contratos materia de esta Ley, serán 
establecidos por dichas Secretarías, en el ámbito de sus respectivas atribuciones: 

La información a que se refiere el último párrafo del artículo 27 de esta Ley deberá 
remitirse por las dependencias y entidades a la Contraloría, a través de medio, 
magnéticos o remotos de comunicación electrónica, conforme a las disposiciones 
administrativas que para tal efecto establezca la propia Contraloría. 

Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y sistemática toda la 
documentación comprobatoria de los actos y contratos materia de este ordenamiento, 
cuando menos por un lapso de tres años, contados a partir de la fecha de su recepción; 
excepto la documentación contable, en cuyo ca;;o se estará a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 75.- La Contraloría, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar, en 
cualquier tiempo, que las obras públicas y servicios relacionados con las mismas se 
realicen conforme a lo establecido en esta Ley o en otras disposiciones aplicables. Si 
la Contraloría determina la nulidad total del procedimiento de contratación por causas 
imputables a la convocante, la dependencia o entidad reembolsará a los licitantes los 
gastos no recuperables en que hayan incurrido, siempre que éstos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la operación 
correspondiente. 

La Contraloría podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las 
dependencias y entidades que realicen obras públicas y servicios relacionados con las 
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mismas, e igualmente podrá solicitar a los servidores públicos y a los contratistas que 
participen en ellos todos los datos e informes relacionados con los actos de que se 
trate. 

ARTÍCULO 76.- La Contraloría podrá verificar la calidad de los trabajos a través de 
los laboratorios, instituciones educativas y de investigación o con las personas que 
determine, en los términos que establece la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y que podrán ser aquéllos con los que cuente la dependencia o entidad 
de que se trate. 

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado 
por quien haya hecho la comprobación, así como por el contratista y el representante 
de la dependencia o entidad respectiva, si hubiere intervenido. La falta de firma del 
contratista no invalidará dicho dictamen. 
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Título Séptimo 
De las Infracciones y Sanciones 

Capítulo Único 

Artículo 77.- Los licitantes o contratista que infrinjan las disposiciones de esta Ley, 
serán sancionados por la Contraloría con multa equivalente a la cantidad de cincuenta 
hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al 
mes, en la fecha de la infracción. 

ARTÍCULO 78.- La Contraloría, además de la sanción a que se refiere el artículo. 
anterior, inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de contratación 
o celebrar contratos regulados por esta Ley al licitante o contratista que se encuentre 
en alguno de los supuestos siguientes: 

l. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no 
formalicen el contrato adjudicado por la convocante; 

11. Los contratistas que se encuentren en la fracción III del artículo 51 de este 
ordenamiento, respecto de dos o más dependencias o entidades; 

III. Los contratistas que no cumplen con sus obligaciones contractuales por causas 
imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves 
a la dependencia o entidad de que se trate, y 

IV. Los licitantes o contratistas que proporcionen información falsa, o que actúen 
con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración 
del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de 
una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad. 

La inhabilitación que imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años, 
plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que la 
Contraloría la haga del conocimiento de las dependencias y entidades, mediante la 
publicación de la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 
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Las dependencias y entidades, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 
tengan conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de esta Ley, remitirán a 
la Contraloría la documentación comprobatoria de los hechos presumiblemente 
constitutivos de la infracción. 

ARTÍCULO 79.- La Contraloría impondrá las sanciones considerando: 

l. Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse; 
, Il. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

III. La gravedad de la infracción, y 
IV. Las condiciones del infractor. 

La Contraloría impondrá las sanciones administrativas de que trata este Título, con 
base en las disposiciones relativas de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

ARTÍCULO 80.- La Contraloría aplicará las sanciones que procedan, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a los 
servidores públicos que infrinja~ las disposiciones de este ordenamiento. 

ARTÍCULO 81.- Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley serán 
independientes de las de orden civil o penal que puedan derivar de la comisión de los 
mismos hechos. 

ARTÍCULO 82.- Cuando se haya incurrido en infracción por causa de fuerza mayor 
o de caso fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el precepto que se 
hubiese dejado de cumplir, no se impondrán sanciones. No se considerará que el 
cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta por las autoridades o 
medie requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las 
mtsmas. 
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Título Octavo 
De las inconformidades y del Procedimiento de Conciliación 

Capítulo Primero 
De las inconformidades 

ARTÍCULO 83.- Las personas interesadas podrán inconformarse ante la Contraloría 
por cualquier acto del procedimiento de contratación que contravenga las 
disposiciones que rigen las materias objeto de esta Ley. 

La inconformidad será presentada, a elección del promovente, por escrito o a través ' 
de medios remotos de comunicación electrónica que al efecto establezca lá, 
Contraloría, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que ocurra el acto o '· 
el inconforme tenga conocimiento de éste. 

Transcurrido el plazo establecido en este artículo, precluye para los interesados el 
derecho a inconformarse, sin peijuicio de que la Contraloría pueda actuar en 
cualquier tiempo en términos de ley. 

Lo anterior, sin peijuicio de que las personas interesadas previamente manifiesten a la 
contraloría las irregularidades que a su juicio se hayan cometido en el procedimiento 
de contratación, a fin de que las mismas se corrijan. 

La falta de acreditamiento de la personalidad del promovente será causa de 
desechamiento. 

ARTÍCULO 84.- En la inconformidad que se presente en los términos a que se 
refiere este Capítulo, el promovente deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, 
los hechos que le consten, relativos al acto o actos que aduce son irregularidades y 
acompañar la documentación que sustente su petición. La falta de protesta indicada 
será causa de desechamiento de la inconformidad. 

55 



La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las disposiciones de esta 
Ley y las demás que resulten aplicables. 

Cuando una inconformidad se resuelva como no favorable al promovente por resultar 
notoriamente improcedente y se advierta que se hizo con el único propósito de 
retrasar y entorpecer la continuación del procedimiento de contratación; se le 
impondrá multa conforme lo establece el artículo 77 de esta Ley. 
ARTÍCULO 85.- En las inconformidades que se presenten a través de medios 
remotos de comunicación electrónica, deberán utilizarse medios de identificación 
electrónica en sustitución de la firma autógrafa. 

Dichas inconformidades, la documentación que las acompañe y la manera de acreditar 
la personalidad del promovente, se sujetarán a las disposiciones técnicas que para 
efectos de la transmisión expida la Contraloría, en cuyo caso producirán los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los medios de identificación y documentos 
correspondientes. 

ARTÍCULO 86.- La Contraloría podrá de oficio o en atención a las inconformidades 
a que se refiere el artículo 83 del presente ordenamiento, realizar las investigaciones 
que resulten pertinentes, a fin de verificar que los actos de cualquier procedimiento de 
contratación se ajustan a las disposiciones de esta Ley, dentro de un plazo que no 
excederá de treinta días hábiles contados a partir de la fecha en que tenga 
conocimiento del acto irregular. Transcurrido dicho plazo, deberá emitir la resolución 
correspondiente dentro de los treinta días hábiles siguientes. 

La Contraloría podrá requerir información a las dependencias o entidades 
correspondientes, quienes deberán remitirla dentro de los diez días naturales 
siguientes a la recepción del requerimiento respectivo. 

Una vez admitida la inconformidad o iniciadas las investigaciones, la Contraloría 
deberá hacerlo del conocimiento de terceros que pudieran resultar peljudicados, para 
que dentro del término a que alude el párrafo anterior manifieste lo que a su interés 
convenga. Transcurrido dicho plazo sin que el tercero peljudicado haga manifestación 
alguna, se tendrá por precluido su derecho. 

Durante la investigación de los hechos a que se refiere este artículo, la Contraloría 
podrá suspender el procedimiento de contratación, cuando: 
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I. Se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a las disposiciones de 
esta Ley o a las que de ella deriven, o bien, que de continuarse con el 
procedimiento de contratación pudiera producirse daños o perjuicios a la 
dependencia o entidad de que se trate, y 

II. Con la suspensión no se cause perjuicio al interés social y no se contravengan 
disposiciones de orden público. La dependencia o entidad deberá informar 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación de la suspensión, 
aportando la justificación del caso, si con la misma no se causa perjuicio al 
interés social o bien, se contravienen disposiciones de orden público, para que 
la Contraloría resuelva lo que proceda. 

Cuando sea el inconforme quien solicite la suspensión, éste deberá garantizar los 
daños y perjuicios que pudiera ocasionar, mediante fianza por el monto que fije la 
Contraloría, de conformidad con los lineamientos que al efecto expida; sin embargo, 
el tercero perjudicado podrá dar contrafianza equivalente a la que corresponda a la 
fianza, en cuyo caso quedará sin efecto la suspensión. 

ARTÍCULO 87.- La resolución que emita la Contraloría tendrá por consecuencia: 

I. La nulidad del acto o actos irregulares estableciendo, cuando proceda, las :; 
directrices necesarias para que el mismo se reponga conforme a esta Ley;.: 

II. La nulidad total del procedimiento, o 
III. La declaración relativa a lo infundado de la inconformidad. 

ARTÍCULO 88.- En contra de la resolución de inconformidad que dicte la 
Contraloría, se podrá interponer el recurso que establece la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, o bien, impugnarla ante las instancias jurisdiccionales 
competentes. 
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Capítulo Segundo 
Del Procedimiento de Conciliación 

ARTÍCULO 89.- Los contratistas podrán presentar quejas ante la Contraloría, con 
motivo del incumplimiento de los términos y condiciones pactados en los contratos 
que tengan celebrados con las dependencias y entidades. 

Una vez recibida la queja respectiva, la Contraloría señalará día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha audiencia se 
deberá celebrar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de 
la queja. 

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo 
que la inasistencia por parte del contratista traerá como consecuencia el tenerlo por 
desistido de su queja. 

ARTÍCULO 90.- En la audiencia de conciliación, la Contraloría tomando en cuenta 
los hechos manifestados en la queja y los argumentos que hiciere valer la dependencia 
o entidad respectiva, determinará los elementos comunes y los puntos de controversia 
y exhortará a las partes para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de 
esta ley, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado. 

En caso de que sea necesario, la audiencia se podrá realizar en varias sesiones. Para 
ello, la Contraloría señalará los días y horas para que se tenga verificativo. El 
procedimiento de conciliación deberá agotarse en un plazo no mayor de sesenta días 
hábiles contados a partir de la fecha en que se haya celebrado la primera sesión. 

De todo diligencia debeiá levantarse acta circunstanciada en la que consten los 
resultados de las actuaciones. 
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ARTÍCULO 91.- En el supuesto de que las partes lleguen a una conciliación, el 
convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado 
por la vía judicial correspondiente. En caso contrario, quedarán a salvo sus derechos, 
para que los haga valer ante los tribunales federales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor sesenta días después al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se deroga la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en lo relativo a las 
disposiciones en materia de obra pública. 

TERCERO.- Las qisposiciones administrativas expedidas en esta materia, vigentes al 
momento de la publicación de este ordenamiento, se seguirán aplicando en todo lo que no se 
opongan a la presente Ley, en tanto se expiden las que deban sustituirlas. .., ·i· 

CUARTO.- El Ejecutivo Federal expedirá el reglamento de esta Ley en un plazo no mayor a 
120 días naturales. contados a partir del día siguiente en que entre en vigor el presente 
ordenamiento. 

QUINTO.- Los procedimientos de contratación; de aplicación de sanciones y de 
inconformidades. así como los demás asuntos que se encuentren en trámite o pendiente de 
resolución se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en 
que se IniCiaron. 

Los contratos de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas que se 
encuentren vigentes al entrar en vigor esta Ley. continuarán rigiéndose por las disposiciones 
vigentes en el momento en que se celebraron. 

Las rescisiones administrativas que por causas imputables al contratista se hayan 
determinado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se 
continuarán considerando para los efectos de los artículos 51, fracción III, y 78, fracción II, 
de esta Ley. 

México. D.F. a 30 de noviembre de 1999.- Sen. Dionisio Pérez Jácome, Vicepresidente en 
funciones.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Raúl Juárez Valencia, 
Secretario.- Dip. Francisco J. Loyo Ramos, Secretario.- Rúbricas. 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro 
Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS , 
PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
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Título Tercero 
De las Obras y Servicios por Contrato 

Capítulo Tercero 
La Contratación 

Sección 1 
El Contrato 

Artículo 49.- El contrato además de cumplir con lo señalado en el artículo 46 
de la Ley, deberá contener el programa de ejecución de los trabajos y el 
presupuesto respectivo, así como los anexos técnicos que incluirán, entre otros 
aspectos, los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y 
particulares de construcción. 

El área responsable de la contratación, una vez cumplido el plazo a que hace 
referencia el artículo 4 7 de la Ley para la firma del contrato deberá entregarle al 
contratista una copia firmada. 

Artículo 50.- Cuando la propuesta ganadora de la licitación haya sido 
presentada en forma conjunta por varias personas, el contrato deberá ser 
firmado por el representante de cada una de ellas, en forma conjunta y solidaria, 
identificando con precisión la parte de la obra que ejecutará cada uno, o la 
participación que tiene en el grupo. El convenio presentado en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones formará parte integrante del contrato 
como uno de sus anexos. 

Artículo 51.- Cuando el contrato no fuera firmado por el licitante ganador, en 
los términos del artículo 47 de la Ley, y se trate de servicios que hayan 
considerado para su evaluación mecanismos de puntos y porcentajes, las 
dependencias o entidades podrán adjudicar el contrato al licitante que haya 
presentado la siguiente proposición solvente más baja, en puntaje o porcentaje. 

Artículo 52.- Cuando el contrato no fuera firmado por la dependencia o 
entidad, el pago de los gastos no recuperables deberá limitarse al pago de los 
conceptos previstos en el artículo 41 de este Reglamento. 

Artículo 53.- Los contratistas serán los únicos responsables de las obligaciones 
que adquieran con las personas que subcontraten para la realización de las 
obras o servicios. Los subcontratistas no tendrán ninguna acción o derecho que 
hacer valer en contra de las dependencias y entidades. 
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Artículo 54.- El contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus 
derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su 
consentimiento, la que resolverá lo procedente, en un término de quince días 
naturales contados a partir de su presentación. 

Artículo 55.- Si con motivo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por 
el contratista se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de gastos 
financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley. 

Artículo 56.- Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en las fechas 
establecidas en los programas de ejecución de los trabajos, de suministro o de 
utilización de los insumos, así como en la fecha de terminación de los trabajos 
pactada en el contrato. Lo anterior, sin pe¡juicio de que la dependencia o 
entidad opte por la rescisión del contrato. · 

Las penalizaciones serán determinadas en función de la parte de los trabajos 
que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente y se aplicarán sobre los 
montos del contrato, considerando los ajustes de costos y sin aplicar ·él 
Impuesto al Valor Agregado. '' 

Artículo 57.- Las penas convencionales únicamente procederán cuando ocurran 
causas imputables al contratista; la determinación del atraso se realizará con 
base en las fechas parciales o de terminación, fijadas en el programa ,de 
ejecución convenido. ' 

Las penas deberán establecerse atendiendo a las características, complejidad y 
magnitud de los trabajos a contratar, tipo de contrato, grados de avance y 
posibilidad de recepción parcial de los trabajos: 

Artículo 58.- En el contrato se deberán pactar penalizaciones económicas a 
cargo de los contratistas que prevean posibles atrasos en los programas de 
ejecución de los trabajos, de suministro o de utilización de los insumos. 

Las penalizaciones a que se refiere este artículo se aplicarán como una 
retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la fecha 
que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en las 
próximas estimaciones, si regulariza los tiempos de atraso señalados en los 
programas de ejecución, de suministro o de utilización de los insumos. 

La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha 
pactada de terminación de los trabajos, éstos no se han concluido. 

.,, 
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SECCIÓN 11 
GARANTÍAS 

Artículo 59.- Los casos en que proceda conforme a la Ley exceptuar a los 
licitantes o contratistas de la presentación de garantías, deberán establecerse en 
las bases. 

Artículo 60.- La garantía de cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato, no podrá ser menor al diez por ciento del monto total autorizado al 
contrato en cada ejercicio. 

Esta garantía deberá ser entregada a la dependencia o entidad en el primer 
ejercicio, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que reciba 
la notificación por escrito del fallo de la licitación, pero invariablemente antes 
de la firma ·del contrato; para ejercicios subsecuentes deberá ser entregada 
dentro de igual plazo, contado a partir de la fecha en que se notifique por 
escrito al contratista, el monto de la inversión autorizada. 

Artículo 61.- Cuando los trabajos se realicen en más de un ejercicio 
presupuestario, la garantía de cumplimiento deberá sustituirse en el o los 
siguientes ejercicios, por otra u otras equivalentes al importe de los trabajos 
faltantes por ejecutar, actualizando los importes de acuerdo con los ajustes de 
costos autorizados y modificaciones contractuales. 

A petición del contratista, la dependencia o entidad podrá acceder a que no se 
sustituya la garantía otorgada en el primer ejercicio, siempre que continúe 
vigente y su importe mantenga la misma proporción que la del primer ejercicio, 
en relación con el valor actualizado de los trabajos faltantes por ejecutar en 
cada ejercicio subsiguiente. 

Artículo 62.- La garantía de cumplimiento otorgada en el primer ejercicio, en 
caso de que no haya sido sustituida, o la garantía otorgada en el último ejercicio 
de ejecución de los trabajos, se liberará una vez que haya sido constituida y 
entregada a la dependencia o entidad la garantía a que alude el artículo 66 de la 
Ley. 

Artículo 63.- Cuando los trabajos se realicen en más de un ejerciCIO 
presupuestario, las garantías de los anticipos deberán entregarse por el 
contratista, para el primer ejercicio, dentro del plazo de quince días naturales 
contado a partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato o 
fallo, y para los ejercicios subsiguientes, dentro del plazo de quince días 
naturales contados a partir de la fecha en que la dependencia o entidad le 
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notifique por escrito al contratista, el monto del antiCipo que se otorgará, 
conforme a la inversión autorizada al contrato para el ejercicio de que se trate. 

Estas garantías solamente se liberarán cuando se hayan amortizado totalmente 
los anticipos otorgados. 

Artículo 64.- La garantía a que alude el artículo 66 de la Ley, se liberará una 
vez transcurridos doce meses, contados a partir de la fecha del acta de 
recepción fisica de los trabajos, siempre que durante ese periodo no haya 
surgido una responsabilidad a cargo del contratista. 

Artículo 65.- Cuando apareciesen defectos o vicios en los trabajos dentro del 
plazo cubierto por la garantía, la dependencia o entidad deberá notificarlo por 
escrito al contratista, para que éste haga las correcciones o reposiciones 
correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales, 
transcurrido este término sin que se hubieran realizado, la dependencia o 
entidad procederá a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requiere de un 
plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente ·la 
garantía. 

Artículo 66.- Si la garantía por defectos y vicios ocultos de los trabajos y por 
cualquier otra responsabilidad fue constituida mediante fianza, su liberación 
estará a lo previsto en la póliza de garantía que se otorgue en los términos del 
articulo 68 de este Reglamento. 

Si se constituyó mediante aportación líquida de recursos en un fideicomiso, 
transcurrido el plazo a que hace referencia el artículo 66 de la Ley, el 
contratista podrá retirar su aportación, además de los rendimientos obtenidos, 
para lo cual la dependencia o entidad instruirá lo procedente a la institución 
fiduciaria. 

En caso de haberse expedido carta de crédito irrevocable, el contratista 
procederá a su cancelación inmediata. 

Artículo 67.- Para los efectos del artículo 48 de la Ley, las dependencias y 
entidades podrán seleccionar el tipo de garantía que más se ajuste a sus 
necesidades y que les permita tener la mayor certeza de que las obligaciones 
estarán debidamente respaldadas, debiendo considerar en todos los casos las 
características, magnitud y complejidad de los trabajos a realizar. 

Artículo 68.- Cuando la forma de garantía sea mediante fianza, se observará lo 
siguiente: 

.. 
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l. La póliza de garantía deberá prever como mínimo las siguientes 
declaraciones: 

a. Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones 
contenidas en el contrato; 

b. Que para liberar la fianza, será requiSito indispensable la 
manifestación expresa y por escrito de la dependencia o entidad; 

c. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los 
recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte 
resolución definitiva por autoridad competente, y 

d. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los 
procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para 
el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del 
pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida; 

Il. En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al contratista, derivadas 
de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de 
ejecución del contrato, se deberá obtener la modificación de la fianza; 

III.Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del contratista y 
éste efectúe la totalidad del pago en forma incondicional, las 
dependencias y entidades deberán liberar la fianza respectiva, y 

IV. Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, las dependencias 
deberán remitir a la Tesorería de la Federación, dentro del plazo a que 
hace referencia el artículo 143 del Reglamento de la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación, la solicitud donde se precise la información 
necesaria para identificar la obligación o crédito que se garantiza y los 
sujetos que se- vinculan con la fianza, debiendo acompañar los 
documentos que soporten y justifiquen el cobro; tratándose de entidades, 
en el mismo plazo se remitirá al área correspondiente. 
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SECCIÓN III 
MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS 

Artículo 69.- Si durante la vigencia del contrato existe la necesidad de 
modificar el monto o plazo de ejecución de los trabajos, la dependencia o 
entidad procederá a celebrar el convenio correspondiente con las nuevas 
condiciones, debiendo el residente de obra sustentarlo en un dictamen técnico 
que funde y motive las causas que lo originan. 

Para los efectos del artículo 59 de la Ley, las modificaciones que se aprueben 
mediante la celebración de los convenios, se considerarán parte del contrato y 
por lo tanto obligatorias para quienes los suscriban. 

El conjunto de los programas de ejecución que se deriven de las 
modificaciones, integrará el programa de ejecución convenido en el contrato, 
con el cual se medirá el avance en la ejecución de los trabajos. 

Artículo 70.- Las modificaciones a los contratos podrán realizarse por igual en 
aumento que en reducción. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán :t 
en días naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con 
respecto del plazo originalmente pactado; en tanto que si es al monto, la 
comparación será con base en el monto original del contrato. 

Las modificaciones al plazo serán independientes a las modificaciones al 
monto, debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su 
formalización puedan integrarse en un solo documento. 

Artículo 71.- Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios 
en monto o plazo, dichos conceptos se deberán considerar y administrar 
independientemente a los originalmente pactados en el contrato, debiéndose 
formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento 
adecuado. 

Artículo 72.- Cuando la modificación implique aumento o reducción por una 
diferencia superior al veinticinco por ciento del importe original del contrato o 
del plazo de ejecución, la dependencia o entidad junto con el contratista, podrán 
revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar 
la procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones. 
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Los ajustes de ser procedentes deberán constar por escrito y a partir de la fecha 
de su autorización, deberán aplicarse a las estimaciones que se generen, los 
incrementos o reducciones que se presenten. 

Artículo 73.- Si el contratista concluye los trabajos en un plazo menor al 
establecido en el contrato, no será necesaria la celebración de convenio alguno. 
Si el contratista se percata de la imposibilidad de cumplir con el programa de 
ejecución convenido, por causas no imputables a él, deberá notificarlo a la 
dependencia o entidad, mediante anotación en la bitácora, presentando dentro 
del plazo de ejecución, su solicitud de ampliación y la documentación· 
justificatoria. 

La dependencia o entidad, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
presentación de la solicitud del contratista, emitirá el dictamen de resolución, 
de no hacerlo, la solicitud se tendrá por aceptada. El convenio, en su caso, 
deberá formalizarse dentro de los treinta días naturales siguientes a uno u otro 
suceso. 

Artículo 74.- Si durante la vigencia del contrato, el contratista se percata de la 
necesidad de ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el 
catálogo original del contrato, deberá notificarlo a la dependencia o entidad de 
que se trate, para que ésta resuelva lo conducente; el contratista solo podrá 
ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o en la bitácora, 
por parte de la residencia de obra, salvo que se trate de situaciones de 
emergencia en las que no sea posible esperar su autorización. 

La dependencia o entidad deberá asegurarse de contar con los recursos 
disponibles y suficientes dentro de su presupuesto autorizado. Por su parte, el 
contratista ampliará la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato en la 
misma proporción sobre el monto del convenio. 

Artículo 75.- Cuando exista la necesidad de ejecutar trabajos por cantidades 
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, se 
deberán aplicar a estos precios, los porcentajes de indirectos, costo por 
financiamiento y de utilidad convenidos en el contrato, salvo lo previsto en el 
artículo 72 de este Reglamento. 

Artículo 76.- Cuando la dependencia o entidad requieran de la ejecución de 
cantidades adicionales no previstas en el catálogo original del contrato, se haya 
formalizado o no el convenio, el contratista una vez ejecutados los trabajos, 
podrá elaborar sus estimaciones y presentarlas a la residencia de obra en la 
fecha de corte más cercana. 
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Artículo 77.- Si durante la vigencia del contrato surge la necesidad de ejecutar 
trabajos por conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, el 
contratista dentro de los treinta días naturales siguientes a que se ordene su 
ejecución, deberá presentar los análisis de precios correspondientes con la 
documentación que los soporte y apoyos necesarios para su revisión; su 
conciliación y autorización deberá realizarse durante los siguientes treinta días 
naturales a su presentación. 

Para la determinación de los nuevos precios unitarios, las dependencias y 
entidades, junto con el contratista, procederán en el siguiente orden y manera, 
siendo cada alternativa excluyente de la anterior: 

l. Hacerlo con base en los costos directos estipulados en el contrato y que 
sean aplicables a los nuevos conceptos; 

II. Determinar los nuevos precios unitarios, a partir de los elementos 
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato; 

Para los efectos de esta fracción, los elementos a considerar se referirán a 
lo siguiente: los insumos con sus costos; los consumos y los 
rendimientos por unidad de obra en las mismas condiciones a las 
originales y los costos indirectos, de financiamiento y cargo por utilidad. 

La aplicación de estos elementos será la base para la determinación·de 
los nuevos precios unitarios, debiendo considerar lo siguiente: 

a. Los costos de los insumos establecidos en el contrato, se aplicarán 
directamente a los consumos calculados por unidad de obra para la 
ejecución de los trabajos no previstos de que se trate; 

b. Cuando se requieran insumos que no estén contenidos en el 
contrato y el importe conjunto de éstos no exceda del veinticinco 
por ciento del valor del nuevo precio, se podrán aplicar los costos 
investigados en el mercado, conciliados por las partes. La 
condición anterior no será limitativa en el caso de equipos de 
instalación permanente, para los cuales se aplicará el costo 
investigado y conciliado; debiendo considerar que los costos de los 
insumos deben estar referidos a los presentados en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, y 

c. Para determinar los consumos y los rendimientos de un precio 
unitario para trabajos extraordinarios, se podrá tomar como base el 
análisis de un precio establecido en el contrato cuyo procedimiento 
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constructivo sea similar, ajustando los consumos y rendimientos 
en función del grado de dificultad y alcance del nuevo precio, 
conservando la relación que guarden entre sí los consumos y los 
rendimientos en los análisis de precios unitarios de conceptos de 
trabajos existentes en el catálogo original. 

JI!. Cuando no fuera posible determinar el precio unitario en los términos de 
las fracciones anteriores, solicitarán al contratista que libremente 
presente una propuesta de conceptos y precios unitarios, estableciendo un 
plazo para ello, debiendo emitir el dictamen de resolución dentro de los 
treinta días naturales siguientes a aquél en que reciba la propuesta. El 
contratista deberá calcular el nuevo precio aplicando los costos de los 
insumas contenidos en los precios unitarios del contrato y para los que 
no estuvieran contenidos, propondrá los que haya investigado en el 
mercado, proparcionando los apoyos necesarios y conciliando éstos con 
la dependencia o entidad, considerando que los costos de los insumas 
deberán estar referidos a los presentados en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

El contratista podrá determinar analíticamente los consumos y 
rendimientos para el nuevo precio unitario, tomando . en cuenta la 
experiencia de su personal de construcción o los antecedentes aplicables 
de trabajos similares, conciliando con la dependencia o entidad, o 

IV. Analizarlos por observación directa, previo acuerdo con el contratista 
respecto del procedimiento constructivo, maquinaria, equipo, personal, y 
demás que intervengan en los conceptos. 

La residencia de obra deberá dejar constancia por escrito de la aceptación 
de la propuesta, debiendo vigilar que se respeten las condiciones 
establecidas en el contrato correspondiente. En dicho escrito se 
establecerán las condiciones necesarias para la ejecución y el pago de los 
trabajos: designación de la persona que se encargará de la verificación de 
los consumos, de los recursos asignados y los avances; determinando el 
programa, los procedimientos constructivos, la maquinaria, el equipo y el 
personal a utilizar. 

Durante la ejecución de los trabajos, el contratista entregará en un plazo 
similar a la frecuencia de sus estimaciones, los documentos 
comprobatorios de los consumos y recursos empleados en el periodo 
comprendido, documentos que formarán parte del precio unitario que se 
deberá determinar. Esta documentación deberá estar avalada por el 

70 



representante designado para la verificación de los consumos y recursos, 
considerando que los costos de los insumas deberán estar referidos a los 
presentados en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Estos documentos se enviarán al área evaluadora de precios unitarios con 
la misma periodicidad de las estimaciones, la información contenida en 
esta documentación será la base para calcular el precio unitario para el 
pago de los trabajos, por lo que el contratista deberá acompañar también 
la documentación comprobatoria de los costos de los insumas. Los 
costos se verificarán y conciliarán con anterioridad a su aplicación en el 
precio unitario por elaborar, salvo los costos ya establecidos en el 
contrato. 

En todos los casos, la dependencia o entidad deberá emitir por escrito al 
contratista, independiente de la anotación en bitácora, la orden de trabajo 
correspondiente. En tal evento, los conceptos, sus especificaciones y los precios 
unitarios quedarán incorporados al contrato, en los términos del documento que 
para tal efecto se suscriba. 

Si como resultado de la variación de las cantidades de obra originales, superior 
en más o menos, en un veinticinco por ciento del importe original del contrato, 
se requiere de la participación de maquinaria o equipo de construcción, mano 
de obra, materiales o procedimientos de construcción en condiciones distintas a 
las consideradas en los análisis de precios unitarios que sirvieron de base ¡:i'ara 
adjudicar el contrato, dichos conceptos deberán analizarse como un concepto 
no previsto en el catálogo original del contrato. 

Artículo 78.- Si por las características y complejidad de los precios unitarios no 
considerados en el catálogo original, no es posible su conciliación y 
autorización en el término señalado en el artículo anterior, las dependencias y 
entidades, previa justificación, podrán autorizar hasta por un plazo de cuarenta 
y cinco días naturales, el pago provisional de los costos directos de los insumas 
que efectivamente se hayan suministrado o utilizado en las obras, siempre que 
se cumplan las siguientes condiciones: 

l. Que cuente con la autorización del residente de obra y del área encargada 
de los precios unitarios y, en su caso, del supervisor; 

11. Que los pagos cuenten con el soporte documental necesario que 
justifique que el contratista efectivamente ya realizó su pago, tales como 
facturas, nóminas, costos horarios, entre otros; 

71 



III.Que el residente de obra y, en su caso, el supervisor lleven un control 
diario, con sus respectivas anotaciones en bitácora, de los siguientes 
conceptos: 

a. Consumo de material, de acuerdo a lo requerido por los trabajos a 
ejecutar; 

b. Cantidad de mano de obra utilizada y las categorías del personal 
encargado específicamente de los trabajos, la que debe ser 
proporcionada en forma eficiente, de acuerdo con la experiencia en 
obras similares; 

c. Cantidad de maquinaria o equipo de construcción utilizado en 
horas efectivas, los que deben ser proporcionados en forma 
eficiente y con rendimientos de máquinas y equipos nuevos, y 

d. Cantidad o volumen de obra realizado durante la jornada. 

IV. Que una vez vencido el plazo de los cuarenta y cinco días, sin llegar a 
la conciliación, la dependencia o entidad determinará el precio 
extraordinario definitivo con base en lo observado en la fracción anterior; 
debiendo considerar los porcentajes de indirectos, financiamiento y 
utilidad pactados en el contrato, y 

V. Que en el caso de que exista un pago en exceso, se deberá hacer el ajuste 
correspondiente en la siguiente estimación y se procederá de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 55 de la Ley, sin responsabilidad alguna. 

En todos los casos se deberá notificar mensualmeP.te al órgano interno de control 
los pagos autorizados y su monto total, las obras o contratos de que se trate, el 
importe definitivo de cada precio extraordinario y, en su caso, la existencia de 
pagos en exceso, señalando su monto. 

Artículo 79.- En el caso de requerirse de modificaciones a los términos y 
condiciones originales del contrato, las partes deberán celebrar los convenios 
respectivos. 

Artículo 80.- Según el tipo y las características de los contratos, los convenios 
deberán contener como mínimo lo siguiente: 

l. Identificación del tipo de convenio que se realizará así como de cada una 
de las partes contratantes, asentando el nombre y el cargo de sus 
representantes, así como el acreditamiento de su personalidad; 
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ll. El dictamen técnico y los documentos que justifiquen la celebración del 
convemo; 

lli.El objeto del convenio, anotando una descripción sucinta de las 
modificaciones que se van a realizar; 

IV. Un programa de ejecución valorizado mensualmente, que considere 
los conceptos que se realizarán durante su vigencia; 

V. La estipulación por la que las partes acuerdan que, con excepción a lo 
expresamente estipulado en el convenio, regirán todas y cada una de las 
cláusulas del contrato original; 

VI. Cuando el convenio implique un incremento al plazo de ejecución, se 
deberá señalar el plazo de ejecución para el convenio y el porcentaje que 
representa, así como el plazo de ejecución total considerando el del 
contrato original y el nuevo programa de ejecución convenido, y 

Cuando el convenio implique un incremento al monto además se deberá 
considerar lo siguiente: 

a. Que se indique la disponibilidad presupuestaria; 

b. Que el importe del convenio esté referido con número y letra, así 
como el resultado de la suma con el contrato original, y, el 
porcentaje que representa el nuevo importe respecto del original; 

c. Que se indique la obligación, por parte del contratista, de ampliar 
la garantía en los mismos términos a los establecidos para el 
contrato original, y 

d. Que exista un catálogo de conceptos valorizado, indicando las 
cantidades y los precios unitarios que lo conforman, determinando 
cual es su origen en los términos del artículo 59 de la Ley. 

,.'¡· 

) 
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Capítulo Cuarto 
La Ejecución 

Artículo 81.- La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y 
en el tiempo previsto en Jos programas pactados en el contrato. 

Artículo 82.- Las dependencias y entidades podrán iniciar la ejecución de los 
trabajos cuando hayan sido designados el servidor público y el representante 
del contratista que fungirán como residente y superintendente de la obra, 
respectivamente. 

Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra 
podrá instalarla con posterioridad al inicio de los trabajos. 
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Sección 1 
Responsables de los Trabajos 

Artículo 83.- La designación del residente de obra deberá constar por escrito. 
Las dependencias y entidades para designar al servidor público que fungirá 
como residente de obra deberán tomar en cuenta que tenga los conocimientos, 
habilidades, experiencia y capacidad suficiente para llevar la administración y 
dirección de los trabajos; debiendo considerar el grado académico de formación 
profesional de la persona, experiencia en administración y construcción de 
obras, desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a las que se 
hará cargo. 

Dependiendo de la magnitud de los trabajos, la dependencia o entidad, previa 
justificación, podrá ubicar la residencia o residencias de obra en la zona de 
influencia de la ejecución de los trabajos. 

Artículo 84.- Las funciones de la residencia de obra serán las siguientes: 

I. Supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos; 

II. Toma de las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la 
correcta ejecución de los trabajos, debiendo resolver oportunamente las 
consultas, aclaraciones, dudas o autorizaciones que presente el supervisor 
o el contratista, con relación al cumplimiento de los derechos y 
obligaciones derivadas del contrato; 

III. Vigilar, previo al inicio de los trabajos, se cumplan con las condiciones 
previstas en los artículos 19 y 20 de la Ley; 

IV. Vigilar que se cuente con los recursos presupuestales necesarios para 
realizar los trabajos ininterrumpidamente; 

V. Dar apertura a la bitácora, la cual quedará bajo su resguardo, y por medio 
de ella dar las instrucciones pertinentes, y recibir las solicitudes que le 
formule el contratista; 

VI. Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de 
calidad, costo, tiempo y apego a los programas de ejecución de los 
trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados, rendimientos y 
consumos pactados en el contrato. 

Tratándose de rendimientos y producción de la maquinaria o equipo de 
construcción, se deberá vigilar que estos cumplan con la cantidad de 
trabajo consignado por el contratista en los precios unitarios y los 
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programas de ejecución pactados en el contrato, independientemente del 
número de máquinas o equipos que se requieran para su desarrollo. 

Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales, arquitectónicos, 
funcionales, de proceso, entre otros, deberá recabar por escrito las 
instrucciones o autorizaciones de los responsables de las áreas 
correspondientes; 

VII. Vigilar que, previamente al inicio de la obra, se cuente con los 
proyectos arquitectónicos y de ingeniería, especificaciones de calidad de 
los materiales y especificaciones generales y particulares de 
construcción, catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios 
o alcance de las actividades de obra, programas de ejecución y 
suministros o utilización, términos de referencia y alcance de servicios; 

VIII. Revisar, controlar y comprobar que Jos materiales, la mano de obra, la 
maquinaria y equipos sean de la calidad y características pactadas en el 
contrato; 

IX. Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con los números 
generadores que las respalden; 

X. Coordinar con los servidores públicos responsables, las terminaciones 
anticipadas o rescisiones de obras y, cuando procedan, las suspensiones 
de obra; debiéndose auxiliar de la dependencia o entidad para su 
formalización; 

XI. Tramitar, en su caso, los convenios modificatorios necesarios; 

XII. Rendir informes periódicos, así como un informe final sobre el 
cumplimiento del contratista en Jos aspectos legales, técnicos, 
económicos, financieros y administrativos; 

XIII. Autorizar y firmar el finiquito del contrato; 

XIV. Verificar la correcta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar que 
la unidad que deba operarla reciba oportunamente el inmueble en 
condiciones de operación, Jos planos correspondientes a la construcción 
final, así como Jos manuales e instructivos de operación y mantenimiento 
y los certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes 
instalados; 

XV. Cuando exista un cambio sustancial al proyecto, a sus 
especificaciones o al contrato, el residente de obra presentará a la 
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dependencia o entidad el problema con las alternativas de solución, en 
las que se analice factibilidad, costo y tiempo de ejecución, y establecerá 
la necesidad de prórroga, en su caso, y 

XVI. Las demás funciones que señalen las dependencias y entidades. 

Artículo 85.- La supervisión es el auxilio técnico de la residencia de obra, con las 
funciones que para tal efecto se señalan en este Reglamento, con independencia 
de los que, en su caso, se pacten en el contrato de supervisión. 

Artículo 86.- Las funciones de la supervisión serán las que a continuación se 
señalan: 

l. Previamente al inicio de los trabajos, deberá revisar detalladamente la 
información que le proporcione la residencia de obra con relación al 
contrato, con el objeto de enterarse con detalle de las condiciones del 
sitio de la obra y de las diversas partes y características del proyecto, 
debiendo recabar la información necesaria que le permita iniciar los 
trabajos de superviSion según lo programado y ejecutarlos 
ininterrumpidamente hasta su conclusión; 

II. Integrar y mantener al corriente el archivo derivado de la realización de 
los trabajos, el que contendrá, entre otros: 

a. Copia de planos; 

b. Matrices de precios unitarios o cédula de avances y pagos 
programados, según corresponda; 

c. Modificaciones a los planos; 

d. Registro y control de la bitácora, y las minutas de las juntas de 
obra; 

e. Permisos, licencias y autorizaciones; 

f. Contratos, convenios, programas de obra y suministros, números 
generadores, cantidades de obra realizadas y faltantes de ejecutar y 
presupuesto; 

g. Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas, y 

h. Manuales y garantía de la maquinaria y equipo; 
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III.Vigilar la buena ejecución de la obra y transmitir al contratista en forma 
adecuada y oportuna las órdenes provenientes de la residencia de obra; 

IV. Registro diario en la bitácora de Jos avances y aspectos relevantes 
durante la obra; 

V. Celebrar juntas de trabajo con el contratista o la residencia de obra para 
analizar el estado, avance, problemas y alternativas de solución, 
consignando en las minutas los acuerdos tomados; 

VI. Analizar con la residencia de obra los problemas técnicos que se 
susciten y presentar alternativas de solución; 

VII. Vigilar que el superintendente de construcción cumpla con las 
condiciones de seguridad, higiene y limpieza de los trabajos; 

VIII. Revisar las estimaciones de trabajos ejecutados para efectos de que la 
residencia de obra las apruebe; conjuntamente con la superintendencia de 
construcción del contratista deberán firmarlas oportunamente para su 
trámite de pago; 

IX. Vigilar que Jos planos se mantengan debidamente actualizados, por 
conducto de las personas que tengan asignada dicha tarea; 

X. Analizar detalladamente el programa de ejecución de los trabajos 
considerando e incorporando, según el caso, Jos programas de 
suministros que la dependencia o entidad haya entregado al contratista, 
referentes a materiales, maquinaria, equipos, instrumentos y accesorios 
de instalación permanente; 

XI. Coadyuvar con la residencia de obra para vigilar que los materiales, la 
mano de obra, la maquinaria y equipos sean de la calidad y 
características pactadas en el contrato; 

· XII. Verificar la debida terminación de Jos trabajos dentro del plazo 
convenido; 

XIII. Coadyuvar en la elaboración del finiquito de Jos trabajos, y 

XIV. Las demás que le señale la residencia de obra o la dependencia o 
entidad en Jos términos de referencia. 

Artículo 87.- El superintendente de construcción deberá conocer con amplitud Jos 
proyectos, normas de calidad y especificaciones de construcción, catálogo de 
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conceptos o actividades de obra, programas de ejecución y de summ1stros, 
incluyendo los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y 
particulares de construcción y normas de calidad, bitácora, convenios y demás 
documentos inherentes, que se generen con motivo de la ejecución de los 
trabajos. 

Asimismo, debe estar facultado por el contratista, para oír y recibir toda clase 
de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de carácter personal, así 
como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo 
relativo al cumplimiento del contrato. 

La dependencia o entidad en el contrato, podrá reservarse el derecho de 
solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la sustitución del 
superintendente de construcción, y el contratista tendrá la obligación de 
nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en el contrato. 

Artículo 88.- Si el contratista realiza trabajos por mayor valor del contrata<;Jo, 
sin mediar orden por escrito de parte de la dependencia o entidad, 
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los 
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni 
modificación alguna del plazo de ejecución de los trabajos. 

.l. 

Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en· el 
contrato o conforme a las órdenes escritas de la dependencia o entidad, ésta 
podrá ordenar su demolición. reparación o reposición inmediata con los 
trabajos adicionales que resulten necesarios. que hará por su cuenta el 
contratista sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este 
caso. la dependencia o entidad, si lo estima necesario, podrá ordenar la 
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo 
la reposición o reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar 
el plazo señalado para su terminación. 

Artículo 89.- Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el 
momento de su entrega serán responsabilidad del contratista. 

Artículo 90.- El contratista estará obligado a coadyuvar en la extinción de 
incendios comprendidos en las zonas en que se ejecuten los trabajos objeto del 
contrato, con el personal y elementos de que disponga para ese fin; igualmente 
el contratista se obliga a dar aviso al residente de obra de la existencia de 
incendios, de su localización y magnitud. 

Artículo 91.- El contratista tendrá la obligación de notificar al residente de obra 
la aparición de cualquier brote epidémico en la zona de los trabajos objeto del 
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contrato y de coadyuvar de inmediato a combatirlo con los medios de que 
disponga. También enterará al residente de obra cuando se afecten las 
condiciones ambientales y los procesos ecológicos de la zona en que se realicen 
los trabajos. 

Artículo 92.- De las estimaciones que se cubran al contratista se le descontarán 
los derechos que, conforme a la Ley Federal de Derechos, procedan por la 
prestación del servicio de inspección, vigilancia y control de los obras y 
servicios que realiza la Contraloría. 

80 



Sección 11 
Bitácora 

Artículo 93.- El uso de la bitácora es obligatorio en cada uno de los contratos 
de obras y servicios; debiendo permanecer en la residencia de obra, a fin de que 
las consultas requeridas se efectúen en el sitio, sin que la bitácora pueda ser 
extraída del lugar de los trabajos. 

Artículo 94.- La bitácora se ajustará a las necesidades de cada dependencia o 
entidad, y deberá considerar como mínimo lo siguiente: 

l. Las hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar 
referidas al contrato de que se trate; 

11. Se debe contar con un original para la dependencia o entidad y al menos 
dos copias, una para el contratista y otra para la residencia de obra o la 
supervisión; 

III.Las copias deberán ser desprendibles no así las originales, y 

IV. El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de 
cada caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto, y en 
forma adicional ubicación, causa, solución, prevención, consecuencia 
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como 
la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. 

Artículo 95.- Las dependencias y entidades así como el contratista deberán 
observar las siguientes reglas generales para el uso de la bitácora: 

l. Se deberá iniciar con una nota especial relacionando como mínimo la 
fecha de apertura, datos generales de las partes involucradas, nombre y 
firma del personal autorizado. domicilios y teléfonos, datos particulares 
del contrato y alcances descriptivos de los trabajos y de las características 
del sitio donde se desarrollarán. así como la inscripción de los 
documentos que identifiquen oficialmente al personal técnico que estará 
facultado como representante de la contratante y del contratista, para la 
utilización de la bitácora, indicando a quién o a quiénes se delega esa 
facultad: 

JI. Todas las notas deberán numerarse en forma seriada y fecharse 
consecutivamente respetando, sin excepción, el orden establecido; 

Ill.Las notas o asientos deberán efectuarse claramente, con tinta indeleble, 
letra de molde legible y sin abreviaturas; 
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IV. Cuando se cometa algún error de escritura, de intención o redacción, 
la nota deberá anularse por quien la emita, abriendo de inmediato otra 
nota con el número consecutivo que le corresponda y con la descripción 
correcta; 

V. La nota cuyo original y coptas aparezcan con tachaduras y 
enmendaduras, será nula; 

VI. No se deberá sobreponer ni añadir texto alguno a las notas de bitácora, 
ni entre renglones, márgenes o cualquier otro sitio, de requerirse, se 
deberá abrir otra nota haciendo referencia a la de origen; 

VII. Se deberán cancelar los espacios sobrantes de una hoja al completarse 
el llenado de las mismas; 

VIII. Una vez firmadas las notas de la bitácora, los interesados podrán 
retirar sus respectivas copias; 

IX. Cuando se requiera, se podrán validar oficios, minutas, memoranda y 
circulares, refiriéndose al contenido de los mismos, o bien, anexando 
coptas; 

X. El compromiso es de ambas partes y no puede · evadirse esta 
responsabilidad. Asimismo, deberá utilizarse la bitácora para asuntos 
trascendentes que deriven del objeto de los trabajos en cuestión; 

XI. Todas las notas deberán quedar cerradas y resueltas. o especificarse 
que su solución será posterior, debiendo en este último caso, relacionar la 
nota de resolución con la que le dé origen. y 

XII. El cierre de la bitácora, se consignará en una nota que dé por 
terminados los trabajos. 

Artículo 96.- Para cada una de las bitácoras se deberá especificar y validar el uso 
de este instrumento, precisando como mínimo los siguientes aspectos, los 
cuales deberán asentarse inmediatamente después de la nota de apertura. 

l. Horario en el que se podrá consultar y asentar notas, el que deberá 
coincidir con las jornadas de trabajo de campo; 

II. Establecer un plazo máximo para la firma de las notas, debiendo acordar 
las partes que se tendrán por aceptadas vencido el plazo; 
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III.Prohibir la modificación de las notas ya firmadas, así sea por el 
responsable de la anotación original, y 

IV. Regular la autorización y revisión de estimaciones, números 
generadores, cantidades adicionales o conceptos no previstos en el 
contrato, así como lo relativo a las normas de seguridad, higiene y 
protección al ambiente que deban implementarse. 

Artículo 97.- Por lo que se refiere a contratos de servicios, la bitácora deberá 
contener como mínimo las modificaciones autorizadas a los alcances del 
contrato, las ampliaciones o reducciones de los mismos y los resultados de las 
revisiones que efectúe la dependencia o entidad, así como las solicitudes de 
información que tenga que hacer el contratista, para efectuar las labores 
encomendadas. 

•• 
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Sección 111 
La Forma de Pago 

Artículo 98.- Las cantidades de trabajos presentadas en las estimaciones 
deberán corresponder a la secuencia y tiempo previsto en los programas 
pactados en el contrato. 

Las dependencias y entidades deberán establecer en el contrato, el lugar en que 
se realizará el pago y las fechas de corte, las que podrán referirse a fechas fijas, 
o bien, a un acontecimiento que deba cumplirse. 

No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y, por tanto, no se 
considerará como incumplimiento del contrato y causa de rescisión 
administrativa, el atraso que tenga lugar por la falta de pago de estimaciones, 
debiendo documentarse tal situación y registrarse en la bitácora. 

Artículo 99.- Los importes una vez analizados y calculados deberán considerar 
para su pago los derechos e impuestos que les sean aplicables, en los términos 
de las leyes fiscales. 

El contratista será el único responsable de que las facturas que se presenten 
para su pago. cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que 
el atraso en su pago por la falta de alguno de éstos o por su presentación 
incorrecta. no será motivo para solicitar el pago de los gastos financieros a que 
hace referencia el artículo 55 de la Ley. 

Artículo 100.- En los contratos de obras y servicios únicamente se reconocerán 
los siguientes tipos de estimaciones: 

l. De trabajos ejecutados; 

11. De pago de cantidades adicionales o conceptos no previstos en el 
catálogo original del contrato. y 

lll.De gastos no recuperables a que alude el artículo 62 de la Ley. 

Artículo 101.- El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación 
plena de los trabajos, ya que la dependencia o entidad tendrá el derecho de 
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, del pago en 
exceso que se haya efectuado. 

Artículo 102.- Los documentos que deberán acompañarse a cada estimación 
serán determinados por cada dependencia o entidad, atendiendo a las 
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características, complejidad y magnitud de los trabajos, los cuales serán, entre 
otros, los siguientes: 

l. Números generadores; 

II. Notas de bitácora; 

III.Croquis; 

IV. Controles de calidad, pruebas de laboratorio y fotografías; 

V. Análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada 
estimación, y 

VI. A vanees de obra, tratándose de contratos a precio alzado. 

Artículo 103.- En los contratos a base de precios unitarios se tendrán por 
autorizadas las estimaciones que las dependencias y entidades omitan resolver 
respecto de su procedencia, dentro del término que para tal efecto dispone el 
artículo 54 de la Ley. 

En todos los casos, el residente de obra deberá hacer constar en la bitácora, la 
fecha en que se presentan las estimaciones. 

En el caso de que el contratista no presente las estimaciones en el plazo 
establecido en el artículo 54 de la Ley, la estimación correspondiente· se 
presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación 
de gastos financieros por parte del contratista. 

Artículo 104.- En los contratos celebrados a precio alzado las dependencias y 
entidades p.odrán optar por estipular el pago del importe de los trabajos hasta su 
total tenninación o cuando se finalice cada actividad principal de obra, 
conforme a las fechas pactadas. 

Cuando las características, magnitud y complejidad de los trabajos que se 
\'ayan a realizar lo requieran, las dependencias y entidades podrán solicitar en 
las bases de licitación que los licitantes establezcan fechas claves o hitos a que 
se ajustarán sus programas de ejecución, con el objeto de que en el contrato 
correspondiente se pacte el pago respectivo y que los trabajos puedan tener la 
continuidad necesaria para su oportuna terminación. En todos los casos, las 
fechas claves o hitos deben corresponder a porcentajes parciales de ejecución 
de trabajos, ser congruentes con el financiamiento requerido por el licitante y 
ser claramente medibles. 

~.· 
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Las fechas claves o hitos, deberán ser congruentes con la red de actividades, la 
cédula de avances y pagos programados y en general con los programas de 
ejecución pactados. 

Artículo 105.- El pago de los ajustes de costos en los contratos sólo procederá 
para los contratos a base de precios unitarios o la parte de los mixtos de esta 
naturaleza. Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será el 
contratista quien lo promueva; si es a la baja, será la dependencia o entidad 
quien lo realice. 

Los contratistas dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación 
de los índices aplicables al periodo que los mismos indiquen, deberán presentar 
por escrito la solicitud de ajuste de costos a la dependencia o entidad. En el 
contrato se estipulará que transcurrido dicho plazo, precluye el derecho del 
contratista para reclamar el pago. 

La dependencia o entidad dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
recepción de la solicitud, deberá emitir por escrito la resolución que proceda. 
En caso contrario, la solicitud se tendrá por aprobada. 

Artículo 106.- El pago de los ajustes de costos y del costo por financiamiento 
se efectuará en las estimaciones siguientes al mes en que se haya autorizado el 
ajuste concedido, aplicando al importe de las estimaciones el incremento 
desglosado correspondiente a dichos factores a cada tipo de ajuste; debiéndose 
aplicar Jos últimos que se tengan autorizados. 

Todos Jos factores de ajuste concedidos deberán acumularse. 

Artículo 107.- La autorización del pago de los gastos no recuperables deberá 
constar por escrito, acompañado de la documentación que acredite su 
procedencia. sin necesidad de celebrar convenio alguno. 

El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperables debidamente 
comprobados se realizará conforme a los términos y condiciones del segundo 
párrafo del artículo 54 de la Ley. 

A Jos importes que resulten no les será aplicable costo adicional alguno por 
concepto de indirectos, financiamiento, ni utilidad. 
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Sección IV 
Los Anticipos 

Artículo 108.- El pago del anticipo podrá realizarse en una sola exhibición o en 
varias parcialidades, en este último caso, las dependencias y entidades deberán 
señalarlo dentro de las bases de licitación y en el contrato respectivo. 

Para determinar el porcentaje de los anticipos que se otorgarán, las 
dependencias y entidades deberán tener en cuenta las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos, los que tendrán por objeto el apoyar la 
debida ejecución y continuidad de las obras y servicios. 

Artículo 109.- El importe de los anticipos que se otorguen a los contratistas 
será el que resulte de aplicar el porcentaje señalado en la convocatoria y en las 
bases de licitación, al monto total de la propuesta, si los trabajos se realizan en 
un solo ejercicio. Cuando los trabajos se realicen en más de un ejercicio, el 
monto se obtendrá aplicando el porcentaje señalado a la asignación 
presupuestaria aprobada para el contrato en el ejercicio de que se trate. 

Artículo 110.- El diferimiento del programa de ejecución de los trabajos, por el 
atraso en la entrega de los anticipos conforme a los términos de la fracción 1 del 
artículo 50 de la Ley. sólo es aplicable en el primer ejercicio. 

Artículo 1 1 1.- El importe del anticipo se pondrá a disposición del contrati~ta 
contra la entrega de la garantía prevista en el artículo 48, fracción 1 de la Ley: 

Cuando el contratista no ejerza el anticipo otorgado en la forma pactada en el 
contrato. las dependencias y entidades no podrán exigirle cargo alguno. 

Artículo 112.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento, una vez 
autorizado el anticipo correspondiente al contrato de que se trate, las 
dependencias y entidades deberán considerarlo como un importe pagado. 

Artículo 113.- Para la amortización de los anticipos otorgados se procederá de 
la siguiente manera: 

l. La amortización que se aplicará al importe de cada estimación de 
trabajos ejecutados por el contratista, la cual deberá ser proporcional al 
porcentaje de anticipo otorgado; 

11. En los trabajos que se realicen al amparo de convenios donde no se 
hayan considerado anticipos, no se deberá realizar ninguna amortización 
ni afectación en el ajuste de costos, salvo que por el cambio del ejercicio 
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presupuestario se hubieren otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 23 de la Ley, y 

Ill.El procedimiento de amortización, deberá realizarse conforme a lo 
siguiente: 

a. Cuando los trabajos se realicen en un solo ejercicio, el importe del 
anticipo otorgado en el ejercicio se amortizará en el mismo 
periodo del ejercicio en que se otorgue; 

b. En caso de que el anticipo se otorgue conforme a lo señalado en el 
primer párrafo de la fracción V del artículo 50 de la Ley, deberá 
procederse de la siguiente manera: 

l. El porcentaje de la amortización del anticipo en el primer 
ejercicio, será el resultado de dividir el importe del anticipo 
concedido en el primer ejercicio, entre el importe total de los 
trabajos a ejercer en el primero y segundo ejercicios, conforme 
al programa convenido; 

.., El porcentaje de la amortización del anticipo en el segundo 
ejercicio, será el resultado de dividir el saldo por amortizar del 
primer ejercicio más el anticipo concedido, entre el importe 
total de los trabajos a ejercer en el segundo ejercicio, conforme 
al programa convenido, y 

3. En caso de que la obra se ejecute en más de dos ejercicios, la 
amortización en el tercer ejercicio y subsecuentes, deberá 
realizarse como se indica en el inciso a. de esta fracción, y 

c. En caso de que exista un saldo faltante por amortizar, éste se 
deberá liquidar en la estimación final, es decir, la última que se 
presente para su pago por parte del contratista. 
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Sección V 
Suspensión de Obra 

Artículo 114.- Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por 
la dependencia o entidad lo notificará al contratista, señalando las causas que la 
motivan, la fecha de su inicio y de la probable reanudación de los trabajos, así 
como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria 
y equipo de construcción. 

La fecha de terminación se prorrogará en igual proporc10n al periodo que 
comprenda la suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido. La 
formalización se realizará mediante el acta circunstanciada de suspensión. 

No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del 
proveedor de materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho 
suministro sea responsabilidad del contratista. 

Artículo 115.- El contratista a partir de la notificación que dé por terminada la 
suspensión, podrá solicitar el pago de los gastos no recuperables a que hace 
referencia el artículo 6:?. de la Ley, y que se generen durante la suspensión. 

Artículo 116.- Tratándose de suspensión de trabajos el pago de gastos no 
recuperables se limitará a lo siguiente: 

l. Las rentas de equipo o, si resulta más barato, los fletes del retiro y 
regreso del mismo a la obra; 

11. Hasta un dos por ciento de los costos directos para los conceptos de 
trabajo programados y que no fueron ejecutados durante el periodo de la 
suspensión. En ningún caso, el monto aplicado podrá ser mayor al 
determinado por el contratista para los indirectos de las oficinas centrales 
en su propuesta; 

111. La plantilla de veladores y personal de conservación y vigilancia de las 
instalaciones y obras. asignados durante la suspensión; 

IV. Costos de administración de obra en cuanto a honorarios, sueldos y 
prestaciones del personal técnico y administrativo estrictamente 
necesario y que tenga una función específica durante la suspensión; 

V. La mano de obra que sea estrictamente necesaria y que tenga una función 
específica durante la suspensión y que no haya sido trasladada a otro 
frente de trabajo; 

'•\ 

'¡ 
., 

89 



VI. Costo del mantenimiento y renta, si es el caso, de oficinas y demás 
instalaciones de campo, y 

VII. En su caso, el costo que represente la extensión de las garantías. 

Para la determinación de estos gastos se deberán considerar como base para su 
cálculo, los programas y costos originalmente propuestos por el contratista, 
debiéndose ajustar con el último porcentaje de ajuste autorizado antes de la 
suspensión. 

Artículo 117.- En todos los casos de suspensión, la dependencia o entidad 
deberá levantar un acta circunstanciada en la que hará constar como mínimo lo 
siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora en que se levanta el acta; 

Il. Nombre y firma del residente de obra de la dependencia o entidad y del 
superintendente de construcción del contratista, así como del servidor 
público autorizado para ordenar la suspensión en los términos del 
articulo 60 de la Ley; 

111. Datos de identificación de los trabajos que se habrán de suspender, si la 
suspensión es parcial, sólo identificar la parte correspondiente y las 
medidas que habrán de tomarse para su reanudación; 

IV. Declaración de los motivos que dieron origen a la suspensión; 

V. Una relación pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica 
y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se vaya a 
suspender, debiendo hacer constancia del personal y equipo que se retira 
y del que se autoriza su pennanencia, de acuerdo con el programa de 
ejecución convenido; 

VI. El tiempo de duración de la suspensión. Cuando la reanudación de los 
trabajos esté ligada a un hecho o acto de realización cierta pero de fecha 
indeterminada, el periodo de la suspensión estará sujeto a la actualización 
de ese evento; 

VII. Señalar las acciones que seguirá la dependencia o entidad, las que 
deberán asegurar los bienes y el estado de los trabajos, así como procurar 
la conclusión de los mismos; 

VIII. Determinación del programa de ejecución que se aplicará, el que 
deberá considerar los diferimientos que la suspensión origina, ajustando 
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sin modificar los periodos y procesos de construcción indicados en el 
programa de ejecución convenido en el contrato, y 

IX. En su caso, las medidas de protección que resulten necesarias para 
salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones 
y eqUipOS. 

Artículo 118.- Si durante la vigencia del contrato existen suspensiones de los 
trabajos cuyos periodos sean reducidos y dificiles de cuantificar, las partes 
podrán acordar que los periodos sean agrupados y formalizados mediante la 
suscripción de una sola acta circunstanciada. 

Artículo 119.- Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o fuerza 
mayor no existirá ninguna responsabilidad para las partes, debiendo únicamente 
suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas 
de reinicio y terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución 
establecido en el contrato. Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañado.s o 
destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos, deberán reconocerse 
y pagarse mediante la celebración de un convenio en los términos del artículo 
59 de la Ley, siempre que no se utilicen para corregir deficiencias o 
incumplimientos anteriores, imputables al contratista. 

Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o fuerza mayor, sólo 
será procedente el pago de gastos no recuperables por los conceptos enunciados 
en las fracciones lll, IV y V del artículo 116 de este Reglamento, salvo que en 
las bases de licitación y en el contrato correspondiente se prevea otra situación. 
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Sección VI 
Terminación Anticipada del Contrato 

Artículo 120.- Sólo en los casos expresamente señalados en el artículo 60 de la 
Ley, procederá la terminación anticipada de los contratos, por lo que no podrá 
celebrarse ningún acuerdo entre las partes para tal efecto. 

Artículo 121.- En todos los casos de terminación anticipada se deberán realizar 
las anotaciones correspondientes en la bitácora, debiendo la dependencia o 
entidad levantar un acta circunstanciada, donde se haga constar. como mínimo 
lo siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora en que se levanta; 

11. Nombre y firma del residente de obra de la dependencia o entidad y del 
superintendente de construcción del contratista; 

Ill.Descripción de los trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; 

IV. Importe contractual; 

V. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados hasta antes de que se 
hubiera definido la terminación anticipada; 

VI. Descripción pormenorizada del estado que guardan los trabajos; 

Vil. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y 
terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; 

VIII. Una relación pormenorizada de la situación legal, administrativa, 
técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a 
terminar anticipadamente; 

IX. Señalar todas las acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado 
que guardan los trabajos, y 

X. Periodo en el cual se determinará el finiquito del contrato y el importe al 
que ascenderán los gastos no recuperables. 

Artículo 122.- Tratándose de una terminación anticipada los gastos no 
recuperables serán: 

Los gastos no amortizados por concepto de: 

a. La construcción de oficinas, almacenes, bodegas, campamentos e 
instalaciones en el sitio de los trabajos. Al ser liquidados estos 
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gastos, las construcciones serán propiedad de la Federación o de la 
entidad; 

b. Oficinas, almacenes, bodegas, campamentos e instalaciones 
rentados por el contratista, con el objeto de atender directamente 
las necesidades de la obra; 

c. La instalación y montaje de plantas de construcción, talleres y su 
retiro, y 

d. La parte proporcional del costo de transporte de ida y vuelta de la 
maquinaria o equipo de construcción y de plantas y elementos para 
instalaciones de acuerdo con el programa de utilización, y la 
expedición de la garantía de cumplimiento del contrato; 

l. El importe de los materiales y equipos de instalación permanente 
adquiridos por el contratista y que se encuentren en el sitio de los 
trabajos, camino a éste, terminados o habilitados en los talleres o fábricas 
correspondientes, siempre que cumplan con las especificaciones .de 
calidad y que la cuantía sea acorde con las cantidades de obra pendientes 
de ejecutar según los programas convenidos, y "!• 

11. Liquidación del personal obrero y administrativo directamente adscrito a 
la obra, siempre y cuando no sean empleados permanentes del 
contratista. 

Artículo 123.- Para la elaboración del finiquito del contrato que se haya dado por 
terminado anticipadamente, deberán observars~ las reglas que para el finiquito 
de _obra concluida se establecen en la sección IX de este Capítulo. 
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Sección VII 
Rescisión Administrativa de Contrato 

Artículo 124.- La rescisión administrativa de los contratos deberá ser el último 
medio que las dependencias y entidades utilicen, ya que en todos los casos, 
previamente, deberán promover la ejecución total de los trabajos y el menor 
retraso posible. 

En el caso de rescisión, las dependencias y entidades optarán por aplicar 
retenciones o penas convencionales antes de iniciar el procedimiento de 
rescisión, cuando el incumplimiento del contrato derive del atraso en la 
ejecución de los trabajos. 

Artículo 125.- Cuando la dependencia o entidad sea la que determine rescindir 
un contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de 
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que 
para tal efecto se establece .en la Ley; en tanto que si es el contratista quien 
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y 
obtenga la declaración correspondiente. 

Artículo 126.- Cuando se obtenga la resolución judicial que determine la 
rescisión del contrato por incumplimiento de alguna. de las obligaciones, 
imputables a la dependencia o entidad, se estará a lo que resuelva la autoridad 
judicial. 

Artículo 127.- Las dependencias y entidades procederán a la resciSion 
administrativa del contrato cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

l. Si el contratista, por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto 
del contrato dentro de los quince dias siguientes a la fecha convenida sin 
causa justificada conforme a la Ley y este Reglamento; 

11. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a 
reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como 
defectuosa por la dependencia o entidad; 

lll.Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato 
o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por el residente de 
obra o por el supervisor; 

IV. Si no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de 
materiales, trabajadores o equipo de construcción y, que a juicio de la 
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dependencia o entidad, el atraso pueda dificultar la terminación 
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado. 

No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y, por tanto, 
no se considerará como incumplimiento del contrato y causa de su 
rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de información 
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega 
física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y 
equipos de instalación permanente, de licencias, y permisos que deba 
proporcionar o suministrar la contratante, así como cuando la 
dependencia o entidad hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; 

V. Si es declarado en concurso mercantil en los términos de la Ley de 
Concursos Mercantiles; 

VI. Si subcontrata partes de los trabajos objeto del contrato, sin contar con 
la autorización por escrito de la dependencia o entidad; 

VII. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la 
autorización por escrito de la dependencia o entidad; 

VIII. Si el contratista no da a la dependencia o entidad y a las dependencias 
que tengan facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios p'ára 
la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos; ' 

IX. Si el contratista cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que 
haya sido establecido como requisito, tener una determinada 
nacionalidad; 

X. Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con 
el contrato, y 

XI. En generaL por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
derivadas del contrato, las leyes, tratados y demás aplicables. 

Las dependencias y entidades, atendiendo a las características, magnitud y 
complejidad de los trabajos, podrán establecer en los contratos otras causas de 
reSCISIOn. 

Artículo 128.- En la notificación que las dependencias y entidades realicen al 
contratista respecto del inicio del procedimiento de rescisión, se señalarán los 
hechos que motivaron la determinación de dar por rescindido el propio 
contrato, relacionándolos con las estipulaciones específicas que se consideren 
han sido incumplidas. 

(, 
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Artículo 129.- Si transcurrido el plazo que señala la fracción 1 del artículo 61 
de la Ley, el contratista no manifiesta nada en su defensa o si después de 
analizar las razones aducidas por éste, la dependencia o entidad estima que las 
mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la determinación que proceda. 

Los trámites para hacer efectivas las garantías se iniciarán a partir de que se dé 
por rescindido el contrato. 

Artículo 130.- El acta circunstanciada de la rescisión a que hace referencia el 
segundo párrafo del artículo 62 de la Ley, deberá contener, como mínimo, lo 
siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora en que se levanta; 

11. Nombre y firma del residente de obra de la dependencia o entidad y, en 
su caso, del supervisor y del superintendente de construcción del 
contratista; 

III.Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes 
del contrato que se pretende rescindir; 

IV. Importe contractual considerando, en su caso, los convemos de 
modificación; 

V. Descripción breve de los motivos que dieron origen al procedimiento de 
rescisión. así como de las estipulaciones e·n las que el contratista incurrió 
en incumplimiento del contrato; 

VI. Relación de las estimaciones o de ga~.tos aprobados con anterioridad 
al inicio del procedimiento de rescisión, ::sí como de aquéllas pendientes 
de autorización: 

VII. Descripción pormenorizada del estado que guardan los trabajos; 

VIII. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y 
terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los 
trabajos; 

IX. Relación pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica 
y económica en la que se encuentran los trabajos realizados, y los 
pendientes por ejecutar, y 
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X. Constancia de que el contratista entregó toda la documentación necesaria 
para que la dependencia o entidad pueda hacerse cargo y, en su caso, 
continuar con los trabajos. 

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá 
ser revocada o modificada por la propia dependencia o entidad. 

Artículo 131.- Las dependencias y entidades podrán, junto con el contratista, 
dentro del finiquito, conciliar los saldos derivados de la rescisión con el fin de 
preservar los intereses de las partes. 

Artículo 132.- Las dependencias y entidades podrán hacer constar en el 
finiquito, la recepción de los trabajos que haya realizado el contratista hasta la 
rescisión del contrato, así como de los equipos, materiales que se hubieran 
instalado en la obra o servicio o se encuentren en proceso de fabricación, 
siempre y cuando sean susceptibles de utilización dentro de los trabajos 
pendientes de realizar, debiendo en todo caso ajustarse a lo siguiente: 

l. Sólo podrá reconocerse el pago de aquellos materiales y equipos que 
cumplan con las especificaciones particulares de construcción, normas de 
calidad y hasta por la cantidad requerida para la realización de los ~

trabajos faltantes de ejecutar, de acuerdo con el programa de ejecución 
vigente, a la fecha de rescisión; 

11. El reconocimiento de los materiales y equipos de instalación permane.nte 
se realizará invariablemente a los precios estipulados en los análisis de 
precios del contrato o. en su caso, a los precios de mercado; afectándose 
los primeros con los ajustes de costos que procedan; no se deberá 
considerar ningún cargo adicional por indirectos. financiamiento, fletes, 
almacenajes y seguros. Se entenderá por precio de mercado, el precio del 
fabricante o proveedor, en el momento en que se formalizó el pedido 
correspondiente, entre el contratista y el proveedor; 

lll.Se deberán reconocer al contratista los anticipos amortizados, así como 
los pagos que a cuenta de materiales y fabricación de equipos haya 
realizado el contratista al fabricante o proveedor de los mismos, siempre 
y cuando éste se comprometa a entregarlos, previo el pago de la 
diferencia a su favor, y 

IV. En el caso de que existan fabricantes o proveedores que tengan la 
posesión o propiedad de los equipos y materiales que las dependencias y 
entidades necesiten, éstas bajo su responsabilidad, podrán subrogarse en 
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los derechos que tenga el contratista, debiendo segmr los criterios 
señalados en las fracciones anteriores. 

Artículo 133.- El sobrecosto es la diferencia entre el importe que le representaría a 
la dependencia o entidad concluir con otro contratista los trabajos pendientes, y 
el costo de la obra no ejecutada al momento de rescindir el contrato. 

El sobrecosto que se determine al elaborar el finiquito, será independiente de 
las garantías, penas convencionales y demás cargos que deban considerarse en 
la rescisión administrativa. 

Artículo 134.- Para la determinación del sobrecosto y su importe, las 
dependencias y entidades procederán conforme a lo siguiente: 

l. Cuando la dependencia o entidad rescinda un contrato y exista una 
propuesta solvente susceptible de adjudicarse en los términos que señala 
la fracción VI del artículo 42 de la Ley, el sobrecosto será la diferencia 
entre el precio de la siguiente propuesta más baja y el importe de la obra 
no ejecutada conforme al programa vigente, aplicando los ajustes de 
costos que procedan, y 

11. Cuando una propuesta no sea susceptible de adjudicarse en los términos 
señalados en la fracción anterior. la determinación del sobrecosto deberá 
refiejar el impacto infiacionario en el costo de la obra no ejecutada 
conforme al programa vigente, hasta el momento en que se notifique la 
rescisión. calculado conforme al procedimiento de ajustes de costos 
pactado en el contrato, debiendo agregarse un importe equivalente al diez 
por ciento de los trabajos faltan tes por ejecutar. 
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Sección VIII 
La Recepción de los Trabajos 

Artículo 135.- Para iniciar el procedimiento de recepción de los trabajos, el 
contratista a través de la bitácora o por oficio, deberá notificar la terminación 
de los trabajos, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e incluirá 
una relación de las estimaciones o de gastos aprobados, monto ejercido y 
créditos a favor o en contra. 

Artículo 136.- Si durante la verificación de los trabajos, la dependencia o 
entidad encuentra deficiencias en la terminación de los mismos, deberá solicitar 
al contratista su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las 
condiciones requeridas en el contrato. 

En este caso, el plazo de verificación de los trabajos pactado en el contrato se 
podrá prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las. 
deficiencias. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la dependencia o entidad opte por la rescisión 
del contrato. 

Artículo 137.- En la feéa señalada. la dependencia o entidad recibirá 
físicamente los trabajos y levantará el acta correspondiente, la que contendrá 
como minimo lo siguiente: 

l. Lugar. fecha y hora en que se levante; 

Il. Nombre y firma del residente de obra y del supervisor de los trabajos por 
parte de la dependencia o entidad y del superintendente de construcción 
por parte del contratista; 

lll.Descripción de los trabajos que se reciben; 

IV. Importe contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios; 

V. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando las fechas de inicio y 
terminación contractual y el plazo en que realmente se ejecutaron, 
incluyendo los convenios; 

VI. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados a la fecha, así 
como las pendientes de autorización; 

VII. Declaración de las partes de que se entregan los planos 
correspondientes a la construcción final, as1 como los manuales e 

. . 
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instructivos de operac10n y mantenimiento correspondientes y los 
certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes 
instalados, y 

VIII. Constancia de que el archivo de documentos derivados de la 
realización de los trabajos, fue entregado a la residencia de obra o a la 
supervisión por parte del contratista. 

En el acto de entrega física de los trabajos, el contratista exhibirá la garantía 
prevista en el artículo 66 de la Ley. 

Artículo 138.- Las dependencias y entidades podrán efectuar recepciones 
parciales de los trabajos cuando sin estar concluida la obra, a juicio de la 
dependencia o entidad, existan trabajos terminados, identificables y 
susceptibles de utilizarse y conservarse; debiendo levantar el acta 
circunstanciada correspondiente, ajustándose en lo procedente a lo previsto en 
el artículo anterior. 
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Sección IX 
Finiquito y Terminación del Contrato 

Artículo 139.- Las dependencias y entidades, para dar por terminados, parcial o 
totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por las partes en un contrato 
de obras o servicios, deberán elaborar el finiquito correspondiente, anexando el 
acta de recepción fisica de los trabajos. 

Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, la dependencia o entidad dará 
por terminado el contrato correspondiente, dejando únicamente subsistentes las 
acciones que deriven del finiquito, así como la garantía que se contempla en el 
artículo 66 de la Ley. por lo que no será factible que el contratista presente 
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización. 

Artículo 140.- La dependencia o entidad deberá notificar al contratista, a través 
de su representante legal o su superintendente de construcción, la fecha, lugar y 
hora en que se llevará a cabo el finiquito; los contratistas tendrán la obligación 
de acudir al llamado que se haga por escrito, en caso contrario, se procederá a 
su elaboración en el plazo y la forma que para el efecto se hubiere determinado 
en el contrato, debiendo comunicar su resultado conforme lo establece el tercer 
párrafo del artículo 64 de la Ley. 

Artículo 141.- El documento donde conste el finiquito de los trabajos, formará . 
parte del contrato y deberá contener como mínimo, lo siguiente: 

l. Lugar. fecha y hora en que se realice; 

Il. Nombre y firma del residente de obra y, en su caso, del supervisor de los 
trabajos por parte de la dependencia o entidad y del superintendente de 
construcción del contratista; 

Ill.Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes 
del contrato correspondiente; 

IV. Importe contractual y real del contrato, el cual deberá incluir los 
volúmenes realmente ejecutados de acuerdo al contrato y a los convenios 
celebrados; 

V. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y 
terminación contractual y el plazo en que realmente se ejecutaron, 
incluyendo los convenios; 

VI. Relación de las estimaciones, indicando como fueron ejecutados los 
conceptos de trabajo en cada una de ellas, y los gastos aprobados, 
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debiendo describir cada uno de los créditos a favor y en contra de cada 
una de las partes, señalando los conceptos generales que les dieron 
origen y su saldo resultante, así como la fecha, lugar y hora en que serán 
liquidados; 

VII. Datos de la estimación final; 

VIII. Constancia de entrega de la garantía por defectos y vicios ocultos de 
los trabajos y cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, y 

IX. La declaración, en su caso, de que el contratista extiende el más 
amplio finiquito que en derecho proceda, renunciando a cualquier acción 
legal que tenga por objeto reclamar cualquier pago relacionado con el 
contrato. 

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales 
siguientes a la firma del finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá 
utilizarse como el acta administrativa que da por extinguidos los derechos y 
obligaciones de las partes en el contrato, debiendo agregar únicamente una 
manifestación de las partes de que no existen otros adeudos y por lo tanto se 
darán por terminados los derechos y obligaciones que genera el contrato 
respectivo. sin derecho a ulterior reclamación, al no ser factible el pago 
indicado. se procederá a elaborar el acta administrativa prevista en el último 
párrafo del artículo 64 de la Ley. 

Artículo 142.- Si del finiquito resulta que existen saldos a favor del contratista, 
la dependencia o entidad deberá liquidarlos dentro del plazo a que alude el 
segundo párrafo del artículo 54 de la Ley. 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de la dependencia o entidad, 
el importe de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir 
por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran suficientes éstos, deberá 
exigirse su reintegro conforme a lo previsto por el artículo 55 de la Ley. En 
caso de no obtenerse el reintegro, la dependencia o entidad podrá hacer 
efectivas las garantías que se encuentren vigentes. 

Artículo 143.- El acta administrativa que da por extinguidos los derechos y 
obligaciones formará parte del contrato y deberá contener como mínimo lo 
siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora en que se levante; 

Il. Nombre de los asistentes y el carácter con que intervienen en el acto; 
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III.Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes 
del contrato correspondiente; 

IV. Relación de obligaciones y la forma y fecha en que se cumplieron, y 

V. Manifestación de las partes de que no existen adeudos y, por lo tanto, de 
que se dan por terminadas las obligaciones que genera el contrato 
respectivo, sin derecho a ulterior reclamación. 

) 
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MODELO DE CONTRATO 
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~ 
ISSSTE 

CARATULA PARA CONTRATOS DE 
OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 

EMPRESA CONTRATO 
NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL NUMERO FECHA 

, S.A. DE C. V. SGA-SOC-C-_-2003 _1_ /2003 

DOMICILIO MODALIDAD DE LA ADJUDICACJON 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

CALLE N" No. 00637167-__ -2003 DE FECHA _/_ /2003 CON 
COL. FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27 
C.P. EN MEXICO D.F. FRACCION 1 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

RFC IMSS ., 
' / 

OBJETO DEL CONTRATO: 

CLASIFICACION FUENTE DE RECURSOS CLAVE PRESUPUESTARIA 

PROPIOS MENCIONADAS EN EL COMPROMISO 
PRE3UPUEST ARIO CALENDARIZADO 

NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACION FECHA 
SGF/ 12003 1 /2003 

~lO 'OTO F1AI"7.A DE ANTICIPO FIANZA DE ANTICIPO 
CIJ.\1 Pl.l~11 E:"TO 

Contratado S $ 
1.\" ..\. S S 
:\lontu Total S S 

VIGENCIA O PLAZO DE EJECllCION 

FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACION 

_/_/2003 _/_12003 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR EL 
LIC. AMADO TREVIÑO ABA TTE. EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACION Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA , S.A. DE 
C.V .. EN LO SUCESIVO "EL CONTRATISTA". REPRESENTADA POR EL , EN 
SU CARÁCTER DE . DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "EL INSTITliTO" DECLARA QUE: 

1.1. ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL, 
CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. SEGÚN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 1°. 3° FRACCIÓN 1 Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL: ..¡o_ .149 Y 174 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y TIENE. ENTRE OTRAS FUNCIONES LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS SEGUROS. PRESTACIONES Y SERVICIOS. ASÍ COMO LA 
REALIZACIÓN DE TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE 
REQUIERA EL SERVICIO. 

1.2. PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. EN TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 149 Y 150. FRACCIÓN X DE LA LEY DE "EL INSTITUTO", 
PUEDE REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS Y CELEBRAR LOS CONTRA TOS QUE 
REQUIERA EL SERVICIO A SU CARGO. 

1.3. EN VIRTUD DE LO AI\'TERIOR. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES A SU CARGO. REQUIERE DE LA REALIZACIÓN DE: LA 
EJECUCIÓ!': DE OBRA PÚBLICA TANTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS NUEVAS 
UNIDADES DE SERVICIO COMO PARA LA CONSERVACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS 
INMUEBLES CON LOS QUE CUENTA EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTIPULA EN SUS 
CLÁUSULAS. 

1.4. EN ATENCIÓI' A LO ANTERIOR. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "'EL 
CONTRATISTA" MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 27 FRACCION _Y_ DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DE SU REGLAMENTO. 

1.5. PAR.<\ CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA 
CON RECURSOS DISPONIBLES NO COMPROMETIDOS EN LA PARTIDA PRESUPUESTA!. 
NÚMERO . DENOMINADA MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE 
OBRAS PUBLICAS. CUYA SUFICIENCIA SE ENCUENTRA CONFIRMADA MEDIANTE EL OFICIO 
NÚMERO SGF/_. DE FECHA DE DE '2003. SUSCRITO POR EL LIC. PEDRO 
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V ASQUEZ COLMENARES GUZMAN, EN SU CALIDAD DE 
GENERAL DE FINANZAS. 

_________ SUBDIRECTOR 

1.6. DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 51 R FRACCIÓN XIV DEL 
ESTATUTO ORGÁNICO DE "EL INSTITUTO", SU REPRESENTANTE TIENE A SU CARGO, 
ENTRE OTRAS FUNCIONES. LAS DE PLANEAR, ORGANIZAR NORMAR COORDINAR Y 
CONTROLAR EL DISEÑO. CONSTRUCCIÓN. CON SER V ACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DE LAS UNIDADES FÍSICAS PERTENECIENTES A "EL INSTITUTO", 
ESTRUCTURANDO ÉSTAS DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS 
ESTABLECIDAS POR LA NORMATIYIDAD PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE Y EL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO. 

1.7. SU REPRESENTANTE. EL LIC. AMADO TREVIÑO ABA TTE. FUE NOMBRADO SUBDIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CON FECHA 19 DE MARZO DE 2002. EN ACUERDO 
39.1273.2002 DE LA H. JUNTA DIRECTIVA, TAL Y COMO CONSTA EN EL OFICIO SJD.-335/2002; 
POR LO QUE CUENTA CON MANDATO SUFICIENTE PARA REPRESENTARLO, SEGÚN LO 
ACREDITA CON EL PODER QUE CONSTA EN EL TESTIMONIO CONTENIDO EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 72497 DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2002, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LIC. CARLOS RICARDO VIÑAS BEREA. NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 72 DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

1.8. SEÑALA COMO SU DOMICILIO. PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. EL UBICADO EN AY. SAN FERNANDO W 547 EDIFICIO" B" COL. BARRIO DE SAN 
FERNANDO. C.P. 14070, EN MEXICO. D.F. t 

' 
11. "EL CO!'iTRA TIST A", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE. DECLARA QUE: 

11.1 ES UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN MEXICANA, 

¡ 
'' -·~ 

SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO QUE CONTIENE LA ESCRITURA CONSTITUTIY A ·' 
NlJMERO . DE FECHA DE DE , PASADA ANTE LA FE DEL LIC. 

. NOTARIO PUBLICO NUMERO -. DEL DISTRITO FEDERAL .. E 
,-IN-c:'S:-::C-R""IT""A---,EN..,.'_E_L""'REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE 
= __ MEXICO. DL BAJO EL FOLIO MERCANTIL N" CON FECHA DE ____ _ 
DE __ 

11.2 DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS. SU OBJETO SOCIAL CONSISTE. ENTRE OTROS, 
EN ---. 

11.3 CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN. EXPERIENCIA PERSONAL CAPACITADO Y DEMÁS 
RECURSOS TÉCNICOS. HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS. ASÍ COMO CON LA 
CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

11.4 SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. CON CLAVE NÚMERO : ASIMISMO, MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DEL IMPUESTO AL 
Y ALOR AGREGADO. EN CUMPLIMIEJ\'TO DE LAS OBLIGACIONES DERIY ADAS DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LO QUE ACREDITA CON LA COPIA FOTOSTÁTICA DE 
AMBOS DOCUMENTOS. 

ll.S ADEMÁS. CUENTA CON LOS REGISTROS VIGENTES QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN: 
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1.- REGISTRO OBRERO-PATRONAL EN EL IMSS NÚMERO Y-603422110-8 
2.- REGISTRO EN EL INFONAVIT NÚMERO 986389946 

Y QUE SON EXHIBIDOS EN COPIA FOTOSTÁTICA ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. COMO ANEXO NÚMERO UNO. 

11.6 MANIFIESTA CONOCER EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES Y EL CONTENIDO DE LOS SIGUIENTES ANEXOS: 

1) REGISTROS VIGENTES. 

Al MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL SlTIO DE LOS TRABAJOS. ASÍ COMO DE 
HABER ASISTIDO (0 NO) A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN. 

B) DATOS BÁSICOS DE COSTOS DE MATERIALES. PUESTOS EN EL SlTIO DE LOS TRABAJOS. 

Cl BIENES SUMINISTRADOS POR "EL INSTITUTO". 

DI DATOS BASICOS DEL COSTO DEL USO DE LA MAQUINARJA O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 
PUESTOS EN EL SlTIO DE LOS TRABAJOS. 

E 1 DA TOS Bio.SICOS DE LOS COSTOS DE LA MANO DE OBRA A UTILIZARSE. 

Fl RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. INDICANDO SI SON DE SU 
PROPIEDAD O RENTADOS. SU UBICACIÓN FÍSICA Y VIDA ÚTIL 

G) PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

111 PROGRAMA CALENDARIZADO DE INGENIERÍA. 

11 PROGRAMA CALENDARIZADO DE TRANSPORTE DE BIENES SUMINISTRADOS POR "EL 
I!"ST!TliTO" 

J 1 PROGRAMA C ALENDARIZADO DE UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN. 

K) PROGRAMA CALENDARIZADO DE ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE 
INSTALACIÓN PERMANENTE. 

L) PROGRAMA CALENDARIZADO DE SUMINISTROS. 

LL) PROGRAMA 
ADMINISTRATIVO 
TR.A.BAJOS. 

CALENDARIZADO DE UTILIZACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO, 
Y OBRERO ENCARGADO DIRECTAMENTE DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
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M) PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACIÓN 
ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO. ENCARGADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

DEL PERSONAL TÉCNICO. 
DIRECCIÓN. SUPERVISIÓN Y 

N) MANIFESTACIÓN ESCRITA DE LA PARTE DE LA OBRA QUE AUTORIZA EN SU CASO "EL 
INSTITUTO" A SUBCONTRA T AR O LOS MATERIALES O EQUIPO QUE PRETENDA ADQUIRIR 
QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN. Y QUE SE AUTORIZÓ POR "EL INSTITUTO". 

O) MODELO DE CONTRATO. 

P) PLANOS. PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA. NORMAS DE CALIDAD DE 
LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLES. 

Q) MINUTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y DE INFORMACIÓN ADICIONAL. 

R) DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO. 

S) MANIFESTACIÓN ESCRITA DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES. 

T) BITÁCORA DE OBRA. 

U) CATÁLOGO DE CONCEPTOS. UNIDADES DE MEDICIÓN. CANTIDADES DE TRP>BAJO. 
PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL TOTAL DE LA 
PROPOSICIÓN. ,~ 

V) CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE INGENIERÍA. CAPACITACIÓN. PRUEBAS. PUESTA EN 
SERVICIO. ASEGURAMIENTO DE CALIDAD Y OTROS. 

X) CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE SUMINISTRO. 

Y) CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE BIENES SUMINISTRADOS. EN SU CASO. POR "EL 
INSTITUTO". 

Zl AN.i..USIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS SOLICITADOS. 
ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS. QUE INCLUYAN LOS CARGOS POR CONCEPTO DE 
MATERIALES. MANO DE OBRA.. HERRAMIENTAS. MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN. DE COSTOS INDIRECTOS. COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y CARGO POR 
UTILIDAD. Y TODOS LOS DEMÁS QUE SE ESTIMEN NECESARIOS PARA LA CORRECTA Y 
ADECUADA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA QUE SE CONTRATA POR EFECTOS DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

11.7 UNA VEZ ADQUIRIDAS LAS BASES DE LA LICITACION NUMERO DE 
FECHA DE DEL 2003 RELATIVO A: 

, MANIFIESTA HABER 
:-cVc:-:1 S::-::n=·_.,.-A.D=O--::)-:-. -=c-=o-:-N:-::0--::C::-:ID::-O=-=E-:-L-:S:-:::IT:::Ic=O--:D::-:E::-_ -=-Lo-=-=-s -=T=RA-=B-AJ--::0-:-:-S -=o-=B-=-J=ET=-o=-=D=-E ESTE CONTRATO, A FIN DE 

CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN TANTO EN LA ELABORACIÓN DE SU 
PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. COMO EN SU EJECUCIÓN, ASÍ COMO LOS 
REQUERIMIENTOS PROPIOS DE "EL INSTITUTO". 

11.8 SU REPRESENTANTE. . SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO 
PARA REPRESENTAR A "EL CONTRATISTA". YA QUE CUENTA CON PODERES GENERALES 
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PARA PLEITOS Y COBRANZAS. ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y/0 DE DOMINIO, CON TODAS 
LAS FACULTADES GENERALES. AÚN LAS QUE REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL EXPRESA. 
EN LOS TÉRMINOS DEL MANDATO OTORGADO. SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO 
CONTENIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DE FECHA DE DE • 
PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO . NOTARIOPÚBLICO NÚMERO 
---,----,--=----:-:e-=-___,..- DEL . MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, LIMITADAS O REVOCADAS. 

11.9 MANIFIESTA EXPRESAMENTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y POR ESCRITO NO 
ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO SI DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y QUE. EN CASO DE 
QUE ALGUNA DE LAS PERSONAS FÍSICAS QUE LE SON DEPENDIENTES SE ENCUENTRE EN 
LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL PROPIO ORDENAMIENTO. EL CONTRATO SERÁ NULO DE 
PLENO DERECHO. PREVIA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. Y NO PODRÁ 
HACER RECLAMACIÓN ALGUNA A ~EL INSTITUTO". 

11.10 SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. EL 
UBICADO EN No COL. . C.P. EN MEXICO. D.F. 

EXPUESTO LO ANTERIOR. LAS PARTES SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA. TÉRMINOS 
Y CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OB.JETO.- ~EL INSTITUTO" ENCOMIENDA A ~EL CONTRATISTA" Y ÉSTE SE 
OBLIGA A REALIZAR LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN: .. LA CUAL SE 
UBICA EN . HASTA SU TOTAL TERMINACION. ACATANDO PARA 
ELLO. PUNTUALMENTE. LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. SU REGLAMENTO. LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS 
APLICABLES Y LOS ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN 11.6. ASÍ COMO LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. DESAR.ROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE Y CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBEN 
REALIZARSE LOS TR.A.BAJOS MA TER1A DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECliCJÓN.- ~EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA 
PÚBLICA OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DÍA DE DE 2003 Y A CONCLUIRLA A 
MÁS TARDAR EL DÍA DE DE 2003. QUE SUMA UN PLAZO DE DÍAS 
NATURALES. ATENDIEN[X) PARA ELLO EL PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS. 
PARA TAL EFECTO. ~EL INSTITUTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL 
CONTRATISTA" EL O LOS INMUEBLES EN QUE SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. ASÍ COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y 
DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y PLAZOS PREVIAMENTE ESTIPULADOS POR LAS PARTES EN ESTE CONTRATO. 
EL INCUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, PRORROGARÁ EN IGUAL 
PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS. LA 
ENTREGA DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO Y REGISTRARSE EN LA BITÁCORA DE OBRA 
CORRESPONDIENTE. 
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TERCERA.- PRECIO.- "EL INSTITUTO~ SE OBLIGA A PAGAR A "EL CONTRATISTA". POR LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO. LA CANTIDAD TOTAL DE 
$ PESOS /100 M.N.), DETERMINADA CONFORME A 
CANTIDADES DE TRABAJO. PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS Y ACEPTADOS. CATÁLOGO 
DE CONCEPTOS. UNIDADES DE MEDICIÓN. CANTIDADES DE TRABAJO E IMPORTES 
PARCIALES Y TOTALES CONTENIDOS EN LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA DE "EL 
CONTRATISTA". MÁS EL 15% POR CONCEPTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
CORRESPONDIENTE. 
"EL INSTITUTO" AL DETERMINAR EL PROYECTO Y PROGRAMA DE REALIZACIÓN DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO DEBERÁ PREVER EL PRESUPUESTO REQUERIDO EN FORMA 

1 
TOTAL Y POR EJERCICIOS PRESUPUESTALES; LOS PERJODOS NECESARJOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS ESPECÍFICOS DE INGENIERÍA. 
ARQUITECTURA Y DE INSTALACIONES. EN SU CASO, PERJODOS DE PRUEBA. NORMAS DE 
CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN; EL ANÁLISIS COSTO BENEFICIO QUE 
ELABORE. CONFORME A LAS DISPOSICIONES QUE EMITA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CREDITO PÚBLICO: BASES DE LICITACIÓN Y MODELOS DE CONTRATOS NECESARIOS PARA 
LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS INDICARÁN LAS FECHAS PREVISTAS DE 
COMIENZO Y TERMINACIÓN DE TODAS SUS FASES. CONSIDERANDO LAS ACCIONES 
PREVIAS A SU INICIACIÓN Y LAS CONDICIONES CLIMÁTICAS. GEOGRÁFICAS Y DEMÁS 
CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES ESPERADAS EN LA ZONA O REGIÓN DONDE DEBAN 
REALIZARSE. 

PARA QUE "EL INSTITUTO" PUEDA INICIAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. SERÁ NECESARio:· 
QUE VERIFIQUE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

CUARTA.- A!'iTICIPOS.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. "EL INSTITUTO" OTORGARÁ UN ANTICIPO POR EL 30% (TREINTA POR 
CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL APROBADA EN EL PRIMER EJERCICIO. MISMO 
QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE:$ PESOS /100 M.N.) MÁS EL 
15% DE J.V.A .. QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE$ PESOS _/100 
M.N.l DETERMINÁNDOSE UN IMPORTE TOTAL DE $::=-:--:-:::-=---:-= 
( PESOS _1100 M.N.).Y SERÁ ENTREGADO EN UN TERMINO NO 
MAYOR A QUINCE DIAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE QUE "EL CONTRATISTA~ 
HA YA PRESENTADO A "EL INSTITUTO" LA GARANTÍA DE ANTICIPO. 
LA AMORTIZACIÓN DE ANTICIPOS OTORGADOS SE APLICARÁ AL IMPORTE DE CADA 
ESTIMACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS POR "EL CONTRATISTA". LA CUAL DEBERÁ SER 
PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DEL ANTICIPO OTORGADO. 
EL IMPORTE DEL ANTICIPO OTORGADO EN EL EJERCICIO FISCAL SE AMORTIZARÁ EN EL 
MISMO PERIODO DEL EJERCICIO EN QUE SE OTORGUE. 
PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS. EN CASO DE RESCISIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO. EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ A "EL INSTITUTO~ EN UN PLAZO 
NO MAYOR DE 10 DÍAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA 
COMUNICADA LA RESCISIÓN A "EL CONTRATISTA~. 
SI "EL CONTRATISTA~ NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO 
SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. DEBERÁ CUBRIR DICHO SALDO, MÁS LOS 
INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA 
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA 
PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. LOS GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARÁN 
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SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE QUE 
SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DE "EL INSTITUTO". 

QUINTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO.- LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS SE DEBER.ÁN FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES. 
"EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTARLAS A LA RESIDENCIA DE OBRA PARA SU PAGO. 
DENTRO DE LOS SEIS DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, 
ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO: 
LA RESIDENCIA DE OBRA PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS 
ESTIMACIONES CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN. EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS 
TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO. 
ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. EN EL CASO DE 
QUE EL CONTRATISTA NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARÁ EN LA SIGUIENTE FECHA DE 
CORTE. SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR 
PARTE DEL CONTRATISTA. 

LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERÁN PAGARSE POR PARTE DE "EL 
INSTITUTO". BAJO SU RESPONSABILIDAD. EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DÍAS 
NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR 
LA RESIDENCIA DE LA OBRA DE QUE SE TRATE Y SE EFECTUARÁ EN EL ÁREA DE 
TESORERÍA DE "EL INSTITUTO". UBICADA EN LAS CALLES DE RÍO RHIN NO. 3. ESQUINA 
VILLALONGÍ!'\. COLONIA CUAUHTÉMOC. EN MÉXICO. DISTRITO FEDERAL. 

LOS PAGOS DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SON 
INDEPENDIENTES ENTRE SI Y. POR LO TANTO. CUALQUIER TIPO Y SECUENCIA SERÁ SOLO 
PARA EFECTO DE CONTROL ADMINISTR.A.TIVO. 

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁ COMO LA ACEPTACIÓN PLENA DE 
LOS TRABAJOS. YA QUE "EL INSTITliTO" TENDRÁ EL DERECHO DE RECLAMAR POR 
TRABAJOS FAI.TANTES O MAL EJEClJTADOS Y. EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE SE 
IIA YA EFECTUADO. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE 
COSTOS. "EL l!'iSTITlJTO". A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA". DEBERÁ PAGAR GASTOS 
FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE 
CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO 
PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO 
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN 
DE "El CO!"TRATISTA". 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE 
DEBER..\ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES 
CORRESPO~DIENTES. CONFORME A LO SEÑALADO EN El PÁRRAFO ANTERIOR. LOS 
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO 
Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES. DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA 
EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL 
INSTITUTO" 
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NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A 
CARGO DEL CONTRATISTA SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE. 

SEXTA.- AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS DETERMINADO DESDE LAS BASES DE LA LICITACIÓN 
PROCEDERÁ CUANDO. A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. OCURRAN 
CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE 
DETERMINEN UN AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO 
EJECUTADOS. CONFORME AL PROGRAMA APROBADO, QUE SERÁ EL MISMO A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO ARTÍCULO 57 FRACCION 11 Y 111 Y EL ARTICULO 58 DE LA LEY DE LA 
MATERIA. Y SU AUTORIZACIÓN DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE EL OFICIO DE 
RESOLUCIÓN RESPECTIVO. 
LOS AJUSTES DE COSTOS SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
PRODUCIDO EL INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO 
DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR. CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO 
EN EL CONTRATO O. EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", 
CON RESPECTO AL PROGRAMA CONVENIDO. 
CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA". PROCEDERÁ EL 
AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR 
CONFORME AL PROGRAMA ORJGINALMENTE PACTADO. 
LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN 
CALCULADOS CON BASE EN LOS ÍNDICES NACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON 
SERVICIOS QUE DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO. CUANDO LOS ÍNDICES QUE REQUIERA 
"EL CONTRATISTA" O "EL INSTITUTO" NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS 
POR EL BANCO DE MÉXICO. "EL INSTITUTO" PROCEDERÁ A CALCULARLOS CONFORME ~: 
LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE. UTILIZANDO LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA QUE EXPIDA, 
EL BANCO DE MÉXICO. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 58 DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ' 
LOS PRECIOS DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, 
CONSERVANDO CONSTAJ\'TES LOS PORCEJ\'TAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORJGINALES 
DURANTE EL EJERCICIO DEL CO:-ITRATO: EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO 
A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS PROPUESTA Y A LOS DEMÁS LINEAMIENTOS 
QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 148 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

SÉPTIMA.- GARANTÍA DE ANTICIPO.- DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN, "EL 
CONTRATISTA'' DEBERÁ PRESENTAR FIANZA A FAVOR DE "EL INSTITUTO", POR LA 
TOTALIDAD DEL MONTO DEL ANTICIPO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE CRÉDITO MEXICANA DE FIANZA DEBIDAMENTE 
AUTORIZADA. 

"EL INSTITUTO" ENTREGARÁ EL ANTICIPO CORRESPONDIENTE A "EL CONTRATISTA", A 
MÁS TARDAR DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN 
DE LA GARANTÍA. 
LA FIANZA OTORGADA PARA ASEGURAR LA CORRECTA INVERSIÓN DE LOS ANTICIPOS SE 
CANCELARÁ CUANDO "EL CONTRATISTA" HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE DE LOS 
MISMOS. 
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OCTAVA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y ESTA DEBERÁ CONSTITUIRSE A FAVOR DE "EL 
INSTITUTO". EN MONEDA NACIONAL POR UN IMPORTE MÍNIMO DEL 10% (DIEZ POR 
CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE 
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO. 
LA GARANTÍA DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1.- EXPEDIRSE A FAVOR DE "EL INSTITUTO". 
2- 11\'DICAR EL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA. 
3.- REFERIR QUE LA GARANTÍA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS 
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO. 
4.- LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO. SU FECHA DE 
FIRMA ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 
5.- EL SEÑALAMIENTO DE LA DENOMINACIÓN O NOMBRE DE "EL CONTRATISTA". 
6.- LA CONDICIÓN DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ SER DE 2 AÑOS COMO 
MÍNIMO. CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL INCUMPLIMIENTO DEL FIADO. 
7.- LA FIANZA DEBERÁ ESTAR VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS 
LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 
A PARTIR DE LO ANTERIOR. LA VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES. O 
CUALQUIER OTRA CIRCUNST ANClA LO QUE CONLLEVA A QUE LA FIANZA 
PERMANECERÁ EN VIGOR AUN EN LOS CASOS EN QUE "EL INSTITUTO" OTORGUE 
PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES. 
S.- PREVERSE QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE 
SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 93, 
94 Y 95 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE GARANTÍA. ASÍ COMO EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 
9.- ASIMISMO. EN LA PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ ESTABLECERSE QUE PARA LA 
LIBERACIÓN DE LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN 
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL INSTITUTO". 
10.- EL AFIANZADO PERDERÁ A FAVOR DE "EL INSTITUTO". LA PRESENTE GARANTÍA. 
SI POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL. SE INCURRE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE 
PI'RDIDA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

NOVENA.- RECEPCIÓN Y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" A TRAVÉS 
DE LA BIT . .\CORA O POR OFICIO DEBERÁ NOTIFICAR A "EL INSTITUTO" LA TERMINACIÓN 
DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS. PARA LO CUAL ANEXARÁ LOS 
DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E INCLUIRÁ UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE 
GASTOS APROBADOS. MONTO EJERCIDO Y CRÉDITOS A FAVOR O EN CONTRA. 
"EL INSTITUTO" CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES PARA 
VERIFICARLOS Y EN CASO DE QUE DURANTE ÉSTA SE ENCUENTREN DIFERENCIAS EN LA 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. SOLICITARÁ A "EL CONTRATISTA" SU REPARACIÓN, 
POR LO CUAL DICHO PLAZO PODRÁ AMPLIARSE. SIN PERJUICIO DE QUE "EL INSTITUTO" 
OPTE POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO: EN CASO DE QUE LA OBRA ESTÉ DEBIDAMENTE 
CONCLUIDA. UNA VEZ CONSTATADA DICHA TERMINACIÓN CONTARÁ CON UN PLAZO DE 15 
DÍAS NATURALES PARA SU RECEPCIÓN FÍSICA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRÁ LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 137 
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DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 
PARA LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE HAGA "EL INSTITUTO~. SERÁ REQUISITO 
INDISPENSABLE QUE "EL CONTRATISTA" EXHIBA LA GARANTÍA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

"EL INSTITUTO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE LOS TRABAJOS CUANDO 
SIN ESTAR CONCLUIDA LA OBRA. A JUICIO DE ÉSTE, EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS, 
IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE Y CONSERVARSE; DEBIENDO LEVANTAR 
ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE. AJUSTÁNDOSE EN LO PROCEDENTE A LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS TRABAJOS. LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR DENTRO DEL 
TERMINO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS NATURALES. EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN 
EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA 
CADA UNO DE ELLOS. DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL 
SALDO RESULTANTE. 

PARA EL CASO DE FINIQUITO UNILATERAL PRACTICADO POR "EL INSTITUTO". DEBERÁ 
ESTARSE A LO DISPUESTO POR EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL 
CONTRATISTA" NO ACUDA CON "EL INSTITUTO" PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL 
PLAZO ANTES SEÑALADO. ÉSTE PROCEDERÁ A ELABORARLO. DEBIENDO COMUNICAR SU 
RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES. 
CONTADO A PARTIR DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO 
FINIQUITO A "EL CONTRATISTA". ÉSTE TENDRÁ UN PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES 
PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO 
REALIZA ALGUNA GESTIÓN. SE DARÁ POR ACEPTADO. 

DETERMINADO EL SALDO TOTAL. "EL INSTITUTO" PONDRÁ A 'DISPOSICIÓN DE "EL 
CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE. MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA 
CONSIGNACIÓN ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL RESPECTIVA. O BIEN. SOLICITARA EL 
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTANEA, 
LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTRATO. 

DÉCIMA.- GARANTÍA POR VICIOS OCULTOS.- CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL 
CONTRATISTA" QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE. RESULTAREN 
EN LOS MISMOS. DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN 
QUE HUBIERE INCURRIDO. EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y 
EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 
LOS TRABAJOS SE GARANTIZARAN DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES POR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR. POR LO 
QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA", A SU 
ELECCIÓN. DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA POR EL EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO DEL 
MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS; PRESENTAR UNA CARTA DE CRÉDITO 
IRREVOCABLE POR EL EQUIVALEl\.'TE AL CINCO POR CIENTO DEL MONTO TOTAL EJERCIDO 
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DE LOS TRABAJOS. O BIEN. APORTAR RECURSOS LÍQUIDOS POR UNA CANTIDAD 
EQUIVALENTE AL CINCO POR CIENTO DEL MISMO MONTO EN FIDEICOMISOS 
ESPECIALMENTE CONSTITUIDOS PARA ELLO. 
LA GARANTÍA POR VICIOS OCULTOS. SE LIBERARÁ UNA VEZ TRANSCURRIDOS DOCE 
MESES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS 
TRABAJOS. SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO NO HA Y A SURGIDO UNA 
RESPONSABILIDAD A CARGO DE "EL CONTRATISTA". 

CUAN'DO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO 
CUBIERTO POR LA GARANTÍA. "EL INSTITUTO" DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL 
CONTRATISTA". PARA QUE ÉSTE HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES 
CORRESPONDIENTES. DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE TREINTA DÍAS NATURALES. 
TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN QUE SE HUBIERAN REALIZADO. "EL INSTITUTO" 
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN 
PLAZO MAYOR. LAS PARTES PODRÁN CONVENIRLO. DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA 
GARANTÍA. 

SI LA GARANTÍA POR DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS TRABAJOS Y POR CUALQUIER 
OTRA RESPONSABILIDAD FUE CONSTITUIDA MEDIANTE FIANZA. SU LIBERACIÓN ESTARÁ A 
LO PREVISTO EN LA PÓLIZA DE FIANZA QUE SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 68 DEL REGLAMPHO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
SI SE CONSTITUYÓ MEDIANTE APORTACIÓN LÍQUIDA DE RECURSOS EN UN FIDEICOMISO. 
UNA VEZ TRANSCURRIDOS DOCE MESES. "EL CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR SU 
APORTACIÓN. ADEMÁS DE LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS. PARA LO CUAL LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD INSHUIRÁ LO PROCEDENTE A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA. 

EN CASO DE HABERSE EXPEDIDO CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE. "EL CONTRATISTA" 
PROCEDER . .\ A SU CANCELACIÓN INMEDIATA. 

DÉCIMA PRIMERA.- DIVULGACIÓN DE LOS TRABAJOS.- LA INFORMACIÓN SOBRE LA 
PRESE!'\TE OBRA PUBLICA SER,\ ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL. POR LO QUE LOS 
SERVIDORES PUBLJCOS DE "EL INSTITUTO" QUE PARTICIPEN EN LA PRESENTE 
CONTRATACIÓN QUEDAN OBLIGADOS AL MANEJO DISCRECIONAL DE LA INFORMACIÓN, 
POR LO QUE SERÁN DIRECTAMENTE RESPONSABLES DEL MAL USO QUE SE LLEGARE 
HACER DE ELLA. ASIMISMO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA EJECUCIÓN. LOS DATOS Y RESULTADOS DE LOS 
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. YA SEA A TRAVÉS DE PUBLICACIONES, 
CONFERENCIAS. INFORMACIONES O DE CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO SIN LA 
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL INSTITUTO". PUES DICHOS DATOS Y RESULTADOS 
SON DE PROPIEDAD EXCLUSIVA DE 1:ST A ÚLTIMA. CON EXCEPCIÓN DE QUE SE TRATE DE 
AI.GUN SUBCONTRATISTA. EMPLEADO. PROVEEDOR O AFILIADA QUE PARA FINES 
ESTRICTAMENTE RELACIONADOS CON SU PARTICIPACIÓN O ANÁLISIS NECESITE CONOCER 
EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE A ENTREGAR 
LA RELACIÓN DE EMPRESAS Y PERSONAS A LAS CUALES SE LES PROPORCIONARÁ 
INFORMACIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
ESTA CLÁUSULA CONTINUARÁ VIGENTE POR TIEMPO INDEFINIDO. AÚN DESPUÉS DE 
VENCIDO EL CONTRATO Y DE EI\'TREGADOS Y RECIBIDOS LOS SERVICIOS MATERIA DEL 
PRESENTE INSTRUMEI\'TO. 
"EL INSTITUTO" PODRÁ EJERCER LAS ACCIONES PENALES QUE SE DERIVEN DE LA 
VIOLACIÓN A ESTA CLÁUSULA EN CUALQUIER TIEMPO, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS O CIVILES A QUE HAYA LUGAR. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL 
INSTITUTO" NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL CON "EL 
CONTRATISTA" NI PARA CON SUS TRABAJADORES. POR LO QUE NO SE PODRÁN 
CONSIDERAR COMO PATRONES NI AUN SUSTITUTOS. EN PARTICULAR, EL PERSONAL SE 
ENTENDERÁ RELACIONADO EXCLUSIVAMENTE CON LA O LAS PERSONAS QUE LO 
EMPLEARON O ASIGNARON Y. POR ENDE. CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU 
RESPONSABILIDAD POR DICHO CONCEPTO. 
IGUALMENTE Y PARA ESTE EFECTO Y CUALQUIERA NO PREVISTO, "EL CONTRATISTA" 
EXIME EXPRESAMENTE A "EL INSTITUTO"DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD CIVIL, 
PENAL. DE SEGURIDAD SOCIAL O DE OTRA ESPECIE QUE, EN SU CASO, PUDIERA LLEGAR A 
GENERARSE. 

DÉCIMA TERCERA.- REPRESENTACIÓN.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER 
ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS Y EN EL SITIO DE INICIACIÓN DE 
LOS MISMOS. UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUIEN PUNGIRÁ COMO RESPONSABLE DE 
LA CONSTRUCCIÓN U OBRA. EL CUAL DEBERÁ TENER LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 
NECESARIOS. ASÍ COMO LA AuTORIDAD SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO 
LO RELATIVO A LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. "EL INSTITUTO" SE RESERVA 
EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR A DICHO REPRESENTANTE, EN CUALQUIER TIEMPO 
DE VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

DÉCIMA CUARTA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL INSTITUTO" ESTABLECERÁ LA 
RESIDENCIA DE OBRA CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, LA CUAL 
RECAERA EN EL , QUIEN PUNGIRÁ COMO SU.· 
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERA RESPONSABLE DIRECTO DE LAS· 
FUNCIONES QUE SE ENUMERAN EN EL ARTÍCULO 84 '/ 85 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA RESIDENCIA DE 
OBRA DEBERÁ ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
""EL INSTITUTO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL 
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. PARA LO CUAL "EL INSTITUTO" COMPARARÁ 
SEMANALMENTE EL AVANCE DE LOS TRABAJOS A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE AL EFECTO 
DESIGNE. SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES DE U. RESIDENCIA DE OBRA. 

llÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES.- LAS PENAS CONVENCIONALES SE 
APLICARAN POR ATRASOS EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LOS PROGRAMAS DE 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. DE SUMINISTRO O D!: UTILIZACIÓN DE LOS INSUMOS, ASÍ 
COMO EN LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO. LO ANTERIOR. SIN PERJUICIO DE QUE "EL INSTITUTO" OPTE POR LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

LAS PENALIZACIONES SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DE LA PARTE DE LOS 
TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE Y SE 
APLICAR.Á.N SOBRE LOS MONTOS DEL CONTRATO. CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE 
COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

LAS PENAS CONVENCIONALES ÚNICAMENTE PROCEDERÁN CUANDO OCURRAN CAUSAS . 
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA": LA DETERMINACIÓN DEL ATRASO SE REALIZARÁ CON 
BASE EN LAS FECHAS PARCIALES O DE TERMINACIÓN, FIJADAS EN EL PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN CONVENIDO. 

LAS PENAS CONVENCIONALES SERÁN INDEPENDIENTES DE LAS QUE SE CONVENGAN PARA 
ASEGURAR EL INTERÉS GENERAL RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL 
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CONTRATO, PUDIENDO LA JEFATURA DE SERVICIOS DE SUPERVISION DE LA ZONA 
CORRESPONDIENTE APLICARLAS POR SEPARADO, LAS QUE SERÁN SIN PERJUICIO DE LA 
FACULTAD QUE TIENE "EL INSTITUTO" PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O 
BIEN LA RESCISIÓN DEL MISMO. 
"EL INSTITUTO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR EL CONTRATISTA DE ACUERDO CON EL 
PROGRAMA APROBADO; PARA LO QUE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE SUPERVISION DE LA 
ZONA CORRESPONDIENTE COMPARARÁ PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA. EL 
AVANCE REAL DE LOS MISMOS. 
SI EN LA COMPARACIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR., EL AVANCE ES MENOR DE 
LO QUE DEBIÓ REALIZARSE. EL RESIDENTE ASIGNADO POR "EL INSTITUTO" PROCEDERÁ A 
INFORMAR A "EL CONTRATISTA" POR MEDIO DE LA BITÁCORA. ESPECIFICANDO 
CLARAMENTE LAS PARTES DE LA OBRA PÚBLICA O SERVICIO RELACIONADO CON LA 
MISMA QUE "EL CONTRATISTA" HA DEJADO DE REALIZAR CON RESPECTO AL PROGRAMA 
AUTORIZADO. ESTO CON LA FINALIDAD QUE ESTÉ EN POSIBILIDAD EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES DE APORTAR LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE 
CONVENIENTES Y ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. SI LOS ELEMENTOS 
APORTADOS POR EL CONTRATISTA NO JUSTIFICAN EL ATRASO, LA JEFATURA DE 
SERVICIOS DE SUPERVISION DE LA ZONA CORRESPONDIENTE PROCEDERÁ A DETERMINAR 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL. LA QUE SERÁ SOBRE LA BASE DE 5 AL MILLAR 
SOBRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO HAN SIDO REALIZADOS, DESDE LA FECHA 
EN QUE DEBIERON EJECUTARSE. HASTA EL DE LA REVISIÓN. 
PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA 
SEÑALADA EN EL PROGRAMA AUTORIZADO. SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR 
LA CANTIDAD SOBRE LA BASE DE 1% (UNO POR CIENTO) DEL MONTO ACUMULADO DE LOS 
TRABAJOS EN ATRASO A' LA FECHA DE TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA. 
MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS HASTA EL MOMENTO EN QUE 
LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCIÓN DE "EL INSTITUTO" 
Y EN SU CASO. LA PENALIZACIÓN SE APLICARÁ PROPORCIONALMENTE EN PERIODOS 
MENORES DE UN MES. 
SI. AL EFECTUARSE LA REVISIÓN DE LA OBRA EJECUTADA C0NTRA EL PROGRAMA 
AUTORIZADO PROCEDE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES. SU IMPORTE SE 
APLICARi1 EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL POR EL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA. 
LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN EN TODOS LOS CASOS. NO PODRÁN SER 
MAYORES EN SU CONJUNTO AL IMPORTE DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO Y NO SE 
APLICARÁJ\'. CUANDO LOS MOTIVOS DE ATRASO DE LA OBRA SEAN POR CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A JUICIO DE "EL INSTITUTO" NO 
SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA". 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES ANTES 
SEÑALADAS "EL INSTITUTO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO O BIEN LA RESCISIÓN DEL MISMO. 
LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, 
INDEPENDIE!\TEMENTE DE QUE EL CONTRATISTA REFUERCE SUS PROGRAMAS DE 
SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA RECUPERAR EL ATRASO 
DETERMINADO. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" PODRÁ 
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA POR 
CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA; CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR 
PÚBLICO DESIGNADO POR "EL INSTITUTO" LO NOTIFICARÁ A "EL CONTRATISTA", 
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SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE 
REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS. ASÍ COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR EN 
LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 
LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE 
COMPRENDA LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO. LA 
FORMALIZACIÓN SE REALIZARÁ MEDIANTE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN 
QUE CONTENDRÁ LOS REQUISITOS MARCADOS EN EL ARTÍCULO 117 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS. EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL 
PROVEEDOR DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE. CUANDO DICHO 
SUMINISTRO SEA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA~. 
"EL CONTRATISTA" A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN QUE DÉ POR TERMINADA LA 
SUSPENSIÓN. PODRÁ SOLICITAR EL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES GENERADOS 
DURANTE LA SUSPENSIÓN. ELLO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. CON 
LAS LIM!T ACIONES QUE ESTABLECE EL NUMERAL 116 DE SU REGLAMENTO. 
SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTEN SUSPENSIONES DE LOS TRABAJOS 
CUYOS PERIODOS SEAN REDUCIDOS Y DIFÍCILES DE CUANTIFICAR. LAS PARTES PODRÁN 
ACORDAR QUE LOS PERIODOS SEAN AGRUPADOS Y FORMALIZADOS MEDIANTE LA 
SUSCRIPCIÓN DE UNA SOLA ACTA CIRCUNSTANCIADA. 

CUANDO LAS SUSPENSIONES SE DERIVEN DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO 
EXISTIRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA LAS PARTES. DEBIENDO ÚNICAMENTE 
SUSCRIBIR UN CONVENIO DO~DE SE RECONOZCA EL PLAZO DE LA SUSPENSIÓN Y LAS 
FECHAS DE REINICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DÉ 
EJECUCIÓN ESTABLECJ[)O EN EL CONTRATO. SIN EMBARGO. CUANDO LOS TRABAJOS 
RESULTEN DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABIUT ADOS O 
REPUESTOS. DEBERÁN RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONVENIO EN LOS TÉRI\.ÍINOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. SIEMPRE QUE NO SE UTILICEN PARA 
CORREGIR DEFICIENCIAS O !NCUMPLIM!E!'-/TOS ANTERIORES, IMPUTABLES A "EL 
CO!"TRA TIST A". 
CUANDO LAS SUSPENSIONES SE DERIVEN DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SÓLO 
SERÁ PROCEDENTE EL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES POR LOS CONCEPTOS 
ENUNCIADOS EN LAS FRACCIONES 111. IV Y V DEL ARTÍCULO 116 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. SALVO QUE EN 
LAS BASES DE LICITACIÓN Y EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE SE PREVEA OTRA 
SITUACIÓN. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN DEL CONTRATO.- SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO. SIN NECESIDAD DE ACUDIR POR PARTE DE "EL INSTITUTO~ A LOS 
TRIBUNALES COMPETENTES. LOS CASOS DE INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA~ 
QUE DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA. SE EN LISTAN A CONTINUACIÓN: 

A) NO INICIAR LOS TR.<\BAJOS EN LA FORMA Y FECHA PACTADAS. 

B) RETRASAR INJUSTIFICADAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN RELACIÓN 
CON LOS PLAZOS Y TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PROPIO INSTRUMENTO LEGAL. 

C) SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE TOTAL O PARCIALMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 
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D) CONTRA VENIR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y/0 CUALQUIER ORDENAMIENTO QUE SOBRE 
LA MATERIA RIJA EL PRESENTE CONTRATO. 
EN CASO DE QUE "EL INSTITUTO" DETERMINE QUE "EL CONTRATISTA" SE ENCUENTRA 
EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA. ASÍ COMO EN 
LOS SEÑALADOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y EN SU REGLAMENTO. NOTIFICARÁ POR ESCRITO Y DE MANERA INDUBITABLE A 
"EL CONTRATISTA" EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. DETERMINANDO LA INMEDIATA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE LOS TRABAJOS EFECTUADOS EN CONTRAVENCIÓN A ESTA 
COMUNICACIÓN SE TENDRÁN POR NO EJECUTADOS. FIJANDO ASIMISMO. EL DÍA Y LA 
HORA EN QUE SE LEVANTARÁ EL ACTA CIRCUNSTANCIADA A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. Y EL ARTÍCULO 130 DE SU REGLAMENTO. POR LO QUE SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR 
LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS TRABAJOS Y A EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS. 
HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE. EL QUE DEBERÁ EFECTUARSE 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE 
NOTIFIQUE A "EL CONTRATISTA~ EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESCISORIO DEL 
PRESENTE CONTRATO. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS 
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS. ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS 
MATERIALES Y EQUIPOS QUE LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA~ POR 
"EL INSTITUTO", EL PAGO DE LOS MATERIALES QUE "EL CONTRATISTA~ HAYA 
SUMINISTRADO Y TENGA EN EL SITIO DE LA OBRA. ASÍ COMO LOS QUE SE ENCUENTREN EN 
PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE 
LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. CONFORME A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS 
DE LAS BASES TÉCNICAS DE LA ASIGNACIÓN. CONS:DERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS 
AUTORIZADOS A LA FECHA DE RESCISIÓN. SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD 
REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA~ SE COMPROMETA 
POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE TRABAJO. 
EN ESTE CASO. "[L INSTITUTO" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" UN TÉRMINO DE 15 
DÍAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN 
DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. A EFECTO DE QUE 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. B/úO EL APERCIBIMIENTO DE QUE SI NO 
JIACE USO DE SU GARANTÍA DE AUDIENCIA. O DE QlJE SI NO PRUEBA DEBIDAMENTE SUS 
ARGUMENTOS. EXCEPCIONES n DEFENSAS. "EL INSTITUTO" RESOLVERÁ LO CONDUCENTE 
EN Ul" I'I.AZO DE 15 DÍAS NATURALES. COt"TADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE VENZA 
EL PLAZO OTORGADO PARA ELLO. 
UNA VEZ EMITIDA LA RESOLUCIÓN PROCEDENTE "EL INSTITUTO" NOTIFICARÁ 
FEIIACIEI"TEM El" TE A "EL CONTRATISTA" EL QUE SERÁ REQUERIDO CUANDO SE INTEGRE 
EL Fll"IQUITO CORRESPONDIENTE. PARA QUE PAGUE LAS CANTIDADES QUE, EN SU CASO, 
RESULTEN A FAVOR DE "EL INSTITUTO". LAS CUALES DEBERÁN SER PUESTAS A 
DISPOSICIÓN DE ESTE. EN UN PLAZO MÁXIMO DE 15 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA 
FECJIA DE SU COMUNICACIÓN. CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR 
ESTA OBLIGACIÓN. SE PROCEDERÁN A HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS DE GARANTÍA DE 
CUMI'LIMIEt\TO DEL CONTRATO Y DEL BUEN USO DEL ANTICIPO, SEGÚN CORRESPONDA. 
ASIMISMO DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL 
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- SÓLO EN LOS CASOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
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RELACIONADOS CON LAS MISMAS. PROCEDERÁ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO. POR LO QUE NO PODRÁ CELEBRARSE NINGÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES 
PARA TAL EFECTO. 
EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA SE DEBERÁN REALIZAR LAS 
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA. DEBIENDO "EL INSTITUTO" 
LEVANTAR UN ACTA CIRCUNSTANCIADA. DONDE SE HAGA CONSTAR COMO MÍNIMO LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 121 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
TRATÁNDOSE DE UNA TERMINACIÓN ANTICIPADA LOS GASTOS NO RECUPERABLES SERÁN 
LOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
PARA LA ELABORACIÓN DEL FINIQUITO DEL CONTRATO QUE SE HAYA DADO POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE. DEBERÁN OBSERY ARSE LAS REGLAS SEÑALADAS PARA 
EL FINIQUITO DE OBRA CONCLUIDA. 

DÉCIMA NOVE~A.- MODIFICACIONES.- "EL INSTITUTO" PODRÁ DENTRO DE SU 
PRESUPUESTO AUTORIZADO. BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y 
EXPLÍCITAS MODIFICAR EL MONTO O EL PLAZO ESTIPULADOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. MEDIANTE CONVENIOS. SIEMPRE Y CUANDO ESTOS. CONSIDERADOS 
CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O 
EL PLAZO PACTADOS NI IMPLIQUEN Y ARIACIONES SUSTANCIALES AL PRE;>ENTE 
CONTRATO. 
SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE ANTES INDICADO PERO NO VARÍAN 
SUSTANCIALMENTE EL OBJETO DEL PROYECTO ORIGINAL. SE PODRÁ CELEBRAR. POR UNA 
SOLA VEZ UN CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS NUEVAS 
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERÁN SER AUTORIZADOS BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE EL SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION DE "EL INSTITUTO". 
DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN. EN MODO ALGUNO. AFECTAR LAS CONDICIONES 
QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL 
PRESENTE CO!\TRATO. NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
M ISM.-\S. 
EL CONVENIO MODIFICATORIO DEBERÁ ESTAR SUSTENTADO POR EL RESIDENTE DE OBRA 
EN UN DICTAMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS CAUSAS QUE LO ORIGINAN. 

LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE LOS 
CONVENIOS. SE CONSIDERARÁN PARTE DEL CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS 
PARA QUIENES LOS SUSCRIBAN. 

EL CONJUNTO DE LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN QUE SE DERIVEN DE LAS 
MODIFICACIONES. INTEGRARÁ EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO EN EL 
COI':TRATO. CON EL CUAL SE MEDIRA EL AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

LAS MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS PODRÁN REALIZARSE POR IGUAL EN AUMENTO 
QUE EN REDUCCIÓN. SI SE MODIFICA EL PLAZO. LOS PERIODOS SE EXPRESARÁN EN DÍAS 
NATURALES. Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARÁ CON 
RESPECTO DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO; EN TANTO QUE SI ES AL MONTO, LA 
COMPARACIÓN SERÁ CON BASE EN EL MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO. 

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO SERÁN INDEPENDIENTES A LAS MODIFICACIONES AL 
MONTO. DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA FINES DE 
SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO. 
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CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O 
PLAZO. DICHOS CONCEPTOS SE DEBERÁN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR 
INDEPENDIENTEMENTE A LOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO. DEBIÉNDOSE 
FORMULAR ESTIMACIONES ESPECÍFICAS. A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y 
SEGUIMIENTO ADECUADO. 

CUANDO LA MODIFICACIÓN IMPLIQUE AUMENTO O REDUCCIÓN POR UNA DIFERENCIA 
SUPERJOR AL VEINTICINCO POR CIENTO DEL IMPORTE ORJGINAL DEL CONTRATO O DEL 
PLAZO DE EJECUCIÓN. "EL INSTITUTO" JUNTO "EL CONTRATISTA", PODRÁN REVISAR 
LOS INDIRECTOS Y EL FINANCIAMIENTO ORJGINALMENTE PACTADOS Y DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DE AJUSTARLO S A LAS NUEVAS CONDICIONES. 

LOS AJUSTES DE SER PROCEDENTES DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU AUTORIZACIÓN. DEBERÁN APLICARSE LOS INCREMENTOS O REDUCCIONES 
QUE SE PRESENTEN EN LAS ESTIMACIONES QUE SE GENEREN. 

VIGÉSIMA.- OBLIGACIONES DE ~EL CONTRATISTA".- ~EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A 
COMUNICAR A LA SECRETARÍA DE SALUD LA APARICIÓN DE CUALQUIER BROTE 
EPIDÉMICO O ENDÉMICO EN LA ZONA DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y 
COADYUVAR DE INMEDIATO A COMBATIRLO CON LOS MEDIOS DE QUE DISPONGA. EN 
IGUAL FORMA ENTERARÁ A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE. RECURSOS 
NATURALES Y PESCA. CUANDO SE AFECTEN LAS CONDICIONES AMBIENTALES Y LOS 
PROCESOS ECOLÓGICOS DE LA ZONA EN QUE SE REALICEN LOS TRABAJOS. 
"EL COI\'TRATISTA" SE OBLIGA TAMBIÉN. A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE 
UTILICEN EN LOS TR.A..BAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. CUMPLAN CON LAS NORMAS DE 
CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS Y LAS ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES DE PROYECTOS QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO. Y A QUE LA 
REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A 
SATISFACCIÓN DE "EL INSTITUTO". ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE 
LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR 
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A ~EL INSTITUTO" 
O A TERCEROS. EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL 
CUMPLir--liENTO DEL CONTRATO HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA. 
SI EL CONlK<\TISTA REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO. 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS EXCEDENTES. NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR 
ELLO. 
UN/\ VEZ TRANSCURRIDOS LOS TÉRMINOS Y PLAZOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
PRIMERO DEL ARTÍCULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ~EL INSTITUTO" TENDRÁ LA FACULTAD DE 
AUTORIZAR EN FORMA UNILATERAL LOS PRECIOS NO CONTEMPLADOS EN EL CATÁLOGO 
ORIGINAL DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- RETENCIOI\'ES.- ~EL CONTRATISTA" ACEPTA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1'11 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE 
CUBR.<\N. SE LE FORMULEN DEDUCCIONES DEL CINCO AL MILLAR POR CONCEPTO DE 
DERECHOS DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE TRABAJO QUE PRESTA LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE DERECHOS. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE 
DERIVEN DE LOS CONTRATOS NO PODRAN CEDERSE EN FORMA PARCIAL O TOTAL EN 
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FAVOR DE CUALESQUIERA OTRA PERSONA. CON EXCEPCION DE LOS DERECHOS DE COBRO 
SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA 
CONTAR CON EL CONSENTIMIE!\'TO DE "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA TERCERA.- DISCREPANCIAS.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EN CASO DE 
EXISTAN DIFERENCIAS DE CARÁCTER TÉCNICO Y/0 ADMINISTRATIVO EN LA APLICACIÓN 
DE LO PACTADO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. ÉSTAS SE RESOLVERÁN DE COMÚN 
ACUERDO. EVITANDO EN LO POSIBLE ACUDIR ANTE UNA AUTORIDAD QUE INVOLUCRE UN 
PROCEDIMIENTO LEGAL DE CONCILIACIÓN. 

, VIGÉSIMA CUARTA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE 
ESTIPULADO EN EL MISMO. LAS PARTES SE SOMETEN A LO DISPUESTO POR LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
SUPLETORIAMENTE A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. EL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y EN SU CASO. A LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; ASIMISMO, PARA RESOLVER LAS CONTROVERSIAS 
QUE SE SUCITEN EN SU CASO. LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO DISTRITO FEDERAL. RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERE 
CORRESPONDERLES POR Rj\ZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO .. 
DISTRITO FEDERAL. A LOS DÍAS DEL MES DE DEL AÑO DOS MIC. 
TRES. --------

POR "EL INSTITUTO" 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACION 

LIC. AMADO TREVIÑO ABA TTE 

TESTIGO 

POR "EL CONTRATISTA" 

EL ADMINISTRADOR UNICO DE 

--------·S.A. DE C.V. 

c. _______ __ 

EL SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 

ING. GUILLERMO MEJ!A CARDENAS 
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MODELO DE CONTRATO 

Contrato Número: ____ ------

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO ("EL CONTRATO") 
QUE SE CELEBRAN POR UNA PARTE PEMEX REFINACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "PEMEX REFINACIÓN", REPRESENTADO POR , EN SU 
CARÁCTER DE Y POR LA OTRA, , A QUIEN 
EN LOS SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "CONTRATISTA", REPRESENTADA POR 

DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

PEMEX Refinación declara que: 

l. Es un organismo público descentralizado del Gobierno Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, con personalidad Jurídica y patnmomo prop1os, y con capacidad legal para celebrar el presente 
Contrato de conformidad con la Ley Orgámca de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, publicada 
en el D1ano Of1c1al de la Federación el16 de JUlio de 1992; 

11. T1ene como obJeto principal realizar los procesos industriales de la refinación, 
elaboración de productos petrolíferos y denvados del petróleo que sean susceptibles de serv1r como 
matenas primas industriales básicas. así como su almacenamiento. transporte. d1stribuc1ón y 
comerc1alizac1ón de los productos y denvados mencionados; 

111. Es el propietano de la Refmeria denominada "General Lázaro Cárdenas". ubicada en 
Minatitlán. Veracruz. y requ1ere el desarrollo de la lngemeria Complementaria. lngemerla de Detalle. Procura 
de Equipo y Materiales. construcción. pruebas. Capac1tac1ón. preparat1vos de Arranque. Arranque y Pruebas 
de Comportamiento para las Umdades de Planta Combinada. Planta Hidrodesulfuradora de Diesel y Planta 
Catalit1ca FCC No.2 del proyecto de Reconfiguración de la Refinería "General Lázaro Cárdenas·. para lo 
cual de conform1dad con la Ley de Obras Públicas y ServiCIOS Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento. publicó la Convocatoria número __ para la Licitación Pública Internacional número 
,--,-,-.,--· en el D1ano Of1c1al de la Federación de fecha (la "Convocatona"), y de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 27. fracc1ón 1. 30 fracción 11. 32. 33 y 45 fracción 11 de dicha Ley, y con el 
proced1m1ento de Lic1tacion Pública Internacional establecidO en la Convocatoria antes mencionada, ha 
adJudicado este Contrato al Contrat1sta med1ante fallo dado a conocer en junta pública celebrada el __ de 
2003; . 

IV. Ha recibido de las autondades competentes las autorizaciones necesarias para la 
celebrac1ón del presente Contrato, incluyendo las s1gu1entes: (i) aprobación de la H. Cámara de Diputados 
del Congreso de la Un1ón en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2003; (ii) 
autonzac1on de la Com1sión lntersecretarial de Gasto Financiamiento expedida el 30 de abril de 2003, 
med1ante Acuerdo número 03-X-3: y (iii) Oficio de Autorización de Inversión Financiada número 510.0120, 
emitido por la Subsecretaria de Hidrocarburos. Dirección General de Operación Financiera del Subsector 
Hidrocarburos de la Secretaria de Energía el 28 de mayo de 2003. 

V. Med1ante acuerdo número 98-XXXIX-3 de fecha 14 de octubre de 1998, la Comisión 
1 ntersecretanal de Gasto F manciam1ento autorizó a Petróleos Mex1canos el esquema para establecer un 
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vehículo financiero denominado "PEMEX Pro1ect Funding Master Trust" mediante el cual se financiarán y 
eJecutarán "Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo". Asimismo, mediante oficto numero 
:-:----:----:-- de fecha , la Direcctón General de Crédtto Publico, dependtente de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Publico, autonzó la incorporación del proyecto mencionado en la declaractón 111 anterior, 
a dicho esquema; 

VI. Para llevar a cabo el proyecto referido en la declaración 111 anterior, y con base en las 
autonzactones otorgadas conforme a la declaración IV anterior, requtere celebrar con el Contratista el 
presente Contrato: 

VIl. El 11 de febrero de 2002 celebró con Petróleos Mextcanos, el Convenio de 
Coordinación lnterorganismos (el "Convenio de Coordtnación"), mismo que fue modificado segun el 
Convenio Modlficatono celebrado el 28 de mayo de 2002 (el "Convenio Modificatorio") y el 6 de JUniO de 
2002, celebró con Petróleos Mexicanos, el Contrato Especifico para la Contratación, Administración, 
EJecución y Terminación del proyecto objeto de esta Licitación (el "Contrato Especifico"), por virtud de los 
cuales PEMEX Refinactón astgnó a Petróleos Mexicanos el proyecto objeto de esta Llcttación. a fin de que 
Petróleos Mexicanos. por conducto de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, se 
encargue de la contratación. administración y eJecución del proyecto, hasta su terminación en cualquiera de 
las formas previstas por la legislación aplicable; 

VIII. La capac1dad jurid1ca y personalidad de su apoderado para celebrar el presente 
Contrato. se acred1ta med1ante la escritura publica --,--,...,.--- de fecha ------· otorgada ante la fe 
del Notario Publtco del Distrito Federal, Lic ; y 

IX. Tiene establecido su domicilio legal en la dirección señalada en la Cláusula 32 del 
presente Contrato y su numero de Registro Federal de Contribuyentes es. _______ _ 

El Contratista declara que: 

l. Es una soc1edad mercantil legalmente constituida y con existencia juridica de 
conformidad con las disposiciones legales de , segun se acredita mediante la 
Escntura Publica de fecha __ . otorgada ante la fe del Notario Publico 
---------· Licenciado , cuyo primer testimonio quedó debidamente inscnto en 

y que cuenta con la capac1dad legal para celebrar y cumplir con el presente 
Contrato. (este párrafo debe adecuarse en caso de que el Contratista sea de nacionalidad extranjera); 

11 Conoce plenamente el contenido y requis1tos que establece la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relac1onados con las M1smas y su Reglamento. de la Ley del Impuesto sobre la Renta. de la Ley 
General del Equilibno Ecológ1co y Protecc1ón al Ambiente y su Reglamento y del Reglamento de Seguridad e 
H1giene de Petróleos Mextcanos. asi como las normas de construcción v1gentes de PEMEX Refinación, las 
Especificaciones del Contrato. el Proyecto, el Programa de Ejecución, el Programa Detallado de Ejecución 
General de las Obras, los planos y sus modificaciones, especificaciones generales y particulares, las 
cantidades de trabaJO. que como anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integrante de 
este Contrato, 

111. Tiene pleno conocimiento de las Obras que deben ser realizadas conforme al presente 
Contrato a fin de llevar a cabo d1chas Obras en t1empo y conforme a las Especificaciones del Contrato, asl 
como del lugar en donde se desarrollarán las Obras y ha tomado en cuenta las condiciones y circunstancias 
amb1entales ex1stentes en el Sitio y sus alrededores, que pudieran afectar el monto del Contrato, a fin de 
considerar todos los factores que Intervienen en su ejecución; 

IV. Cuenta con la experiencia, organización, elementos y la capacidad técnica y financiera 
necesanas de conform1dad con las Bases de L1citac1ón, para llevar a cabo dichas Obras y para cumplir con 
todas sus obligaciones en virtud del presente Contrato; 
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V. Ha efectuado todos los actos corporativos necesarios, obtenido todas las autorizaciones 
corporativas y de otra naturaleza, y ha cumplido con todos los requerimientos legales aplicables necesarios 
para la celebración y cumplimiento del presente Contrato, y que ni él, ni ningún tercero asociado con él que 
participe en la realización de las Obras matena del presente Contrato se encuentra dentro de cualquiera de 
los supuestos del Articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

VI. Al momento de la celebración del presente Contrato se encuentra al cornente en el 
pago de todas sus obligaciones f1scales, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 32-D del Código F1scal 
de la Federación y demás Disposiciones Legales aplicables; 

VIl. La capacidad jurídica y personalidad de su apoderado para celebrar el presente 
Contrato se acredita mediante la escntura pública __ de fecha , otorgada ante la fe del Notario 
Público _. Licenciado . cuyo pnmer testimonio quedó debidamente inscnto en 
----:-c-:-:-:--:----:---c-c--c-:-:--::----::-c~--;-· y bajo protesta de decir verdad manifiesta que dicha 
capacidad jurídica no ha s1do revocada o limitada en fonma alguna a la fecha de firma del presente Contrato; 
y 

VIII. T1ene establecido su domicilio legal y fiscal en la dirección señalada en la Cláusula 32 
del presente Contrato y su número de Reg1stro Federal de Contnbuyentes es 

[IX Cada una de las partes que suscnben el presente Contrato en su carácter de 
Contratistas. asumen en forma conjunta y solidaria las obligaciones de las otras partes firmantes en dicho 
carácter. y asimismo manifiestan que en el Convenio que se adjunta al presente Contrato como 
Anexo __ . se identifican con precisión las partes de las Obras que cada una de ellas ejecutará y/o la 
partic1pacion de las m1smas en la asoc1ac1ón.]1 

Con base en las declaraciones anteriores. las partes acuerdan las s1guientes: 

CLÁUSULA 1 

DEFINICIONES: ENCABEZADOS Y REFERENCIAS 

1.1 Pefiniciones. Para los efectos del presente Contrato, los ténminos citados a 
cont1nuac1ón tendrán los sigUientes significados: 

"Aceptación de la Unidad" significa. con respecto a cualquier Unidad, la aceptación y 
recepción por parte de PEMEX Ref~nación de d1cha Unidad. en virtud de que todas las Obras 
correspondientes a dicha Un1dad. han sido terminadas de conformidad con las Especificaciones del Contrato 
y la em1s1ón del Acta de Recepc1ón de la Unidad correspondiente, de confonmidad con la Cláusula 16.1. 

1 
Esta declaracton debera tnciULrse en el caso de que el Llcttante Ganador sea un Consorcto, en cuyo caso, todos y cada uno de los 

mtembros del Consorcio. deberan frrmar el Contrato en su caracter de Contrattstas y asumtr la responsabilidad solidana a que se refiere 
el arttculo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Pubhcas y Servic•os Relacionados con las Mtsmas. 
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"Aceptación de las Obras" significa la aceptación y recepción por parte de PEMEX 
Refinación de todas las Unidades en virtud de que todas las Obras a realizarse por el Contratista han s1do 
terminadas de conformidad con las Especificaciones del Contrato, y la em1sión del Acta de Recepción de 
todas las Unidades. 

"Acta de Recepción de la Unidad" significa, con respecto a cualquier Unidad, el acta a ser 
levantada por PEMEX Refmación en la que se establezca la Aceptación de la Unidad correspondiente de 
conformidad con la Cláusula 16 1. 

"Anexos" se refiere a todos los anexos indicados en la cláusula 40 los cuales son parte 
integrante de este Contrato. 

"Arranque" tendrá el significado establecido en el Anexo __ . 

"Asegurado Principal" significa PEMEX Refinación, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subs1d1anos y empresas filiales, Incluyendo sus empleados, el líder del proyecto y el Residente 
de Obra. 

"Autoridad Gubernamental" significa cualquier autoridad del gobierno de carácter federal, 
estatal o mumcipal. o cualquier secretaria, ministerio, departamento. tribunal, comisión, consejo o agencia de 
cualquiera de los m1smos. 

"Autoridad Gubernamental Mexicana" significa cualquier Autoridad Gubernamental en 
México 

"Bases de Licitación" s1gnifica el documento que cont1ene los requenmientos técnicos: 
administrativos y legales expedidos por PEMEX Refinación de conformidad con la Convocatona para su 
aplicación en el desarrollo y e¡ecución de las Obras, mcluyendo todas sus modificaciones y aclaraciones 
emitidas por escrito por PEMEX Refinación. 

"Bitácora" sigmfica el instrumento técnico de control de las Obras durante el desarrollo de 
las mismas y en el que deberán referirse las actividades y eventos relevantes que se presenten durante su 
e¡ecuc1ón 

"Capacitación" significa el entrenamiento y adiestramiento incluyendo la entrega de todos 
los documentos relacionados. que. de conformidad con la Cláusula 3.9 deberá ser proporcionada por el 
Contratista al personal de PEMEX Refinación 

"Caso Fortuito o Fuerza Mayor'' significa cualquier acto o evento que impida a la parte 
afectada llevar a cabo sus obligaciones de conformidad con el presente Contrato, si d1cho acto o evento es 
1mprev1sible. va más allá del control de la parte afectada. y no es resultado de la culpa o negligencia de la 
parte afectada y a d1cha parte no le ha s1do posible superar dicho acto o evento tomando acciones diligentes, 
s1empre y cuando la parte que lo alegue en su beneficio para excepcionarse de responsabilidad, no haya 
dado causa o contnbuido a él. de conformidad con el Articulo 2111 del Código C1vil Federal Sujeto a la 
satisfacción de las condiciones estipuladas en la oración anterior, Caso Fortuito o Fuerza Mayor incluirá en 
forma enunc1ativa más no limitativa, los siguientes actos o eventos. o cualesquiera otros actos o eventos 
similares Igualmente graves que Impidan a la parte afectada el cumplimiento de sus obligaciones derivadas 
del presente Contrato (i) fenómenos de la naturaleza tales como tormentas, inundaciones, descargas 
eléctncas naturales. terremotos e incendios; (i1) guerras. disturbios civiles, motines, insurrecciones y 
sabota¡es. (iii) bloqueos, desastres de transportación, ya sean marítimos, ferroviarios, aéreos o terrestres; 
(iv) huelgas u otras disputas laborales en México que no se deban al incumplimiento de algún contrato 
laboral por la parte afectada y que hayan sido declaradas como tales por la Autoridad Gubernamental 
Mexicana competente; (v) actos de una Autoridad Gubernamental Mexicana que no hayan sido inducidos 
voluntariamente o promovidos por la parte afectada, o que sobrevengan como consecuencia de algún 
mcumplim1ento de sus obligaciones; y (vi) la 1m posibilidad para alguna de las partes de obtener a tiempo, a 
pesar de sus mejores esfuerzos, cualqu1er Permiso de cualquier Autoridad Gubernamental Mexicana 
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necesano para permitir a dicha parte cumplir con sus obligaciones de conformidad con el presente Contrato. 
Queda expresamente entendido que Caso Fortuito o Fuerza Mayor no incluira ninguno de los siguientes 
eventos: (1) dificultad económica del Contratista (incluyendo, sm limitación, si es declarado en concurso 
mercantil, de conformidad con la Ley de Concursos Mercantiles u otras Disposiciones Legales), (2) camb1o 
en las condiciones de mercado, siempre y cuando, sujeto a la satisfacción de las condiciones estipuladas en 
la primera oración de la presente definición, d1cha situación no sea resultado de una condición económica 
global; (3) retraso en la entrega de maquinaria, Equipo, Materiales o refacciones, excepto en la medida en 
que dicho retraso haya s1do causado por un evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, o (4) el incumplimiento 
de cualquier subcontratista o proveedor del Contratista de sus obligaciones con el Contratista, excepto que 
dicho incumplimiento haya sido causado por un evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

"Cédula de Avances y Pagos Programados" significa la cédula de valores adjunta al 
presente Contrato, dentro del Anexo _, la cual indica los valores, en montos, moneda y porcentajes, 
asignados a cada una de las actividades de las distintas partes de las Obras a desarrollar a precio alzado, 
según sea complementada de conformidad con lo senalado en el Anexo_ (Anexo AP). 

"Contaminación Preexistente" significa la contaminación existente (s1 la hubiere) en el 
Sit1o con anterioridad al m1cio de las Obras. 

"Contrato" significa el presente Contrato de Obra Pública a Precio Alzado, incluyendo todos 
los Anexos que se adjuntan al mismo (que constituirán parte integral del presente Contrato), asi como todas 
las mod1f1caciones que se hagan al m1smo de conformidad con sus términos. 

"Contrato de Tecnología" sigmfica el o los contratos celebrados entre PEMEX Refinación y 
los L1cenciantes para el desarrollo de la Ingeniería Básica de las Unidades. 

"Control de Calidac!" Significan las técnicas operat1vas u operaciones físicas y actividades 
que son utilizadas para cumphr con los requisitos para la calidad. 

"Convenio de Confidencialidad" significa los convenios firmados por el Contratista 
mediante el cual se pactan d1versas obligac1ones de confidencialidad de la 1nformac1ón y documentación 
emitida por el L1cenc1ador Kellogg. Brown and Root. INC y el Licenc1ador Instituto Mexicano del Petróleo, 
m1smos que se adjuntan como Anexo_· _de este Contrato. 

"Día" s1gnif1ca un dia natural. 

"Dia Hábil" s1gnifica cualquier Dia. excepto sábados, domingos, los días de descanso 
obligatorio señalados en la Ley Federal del Trabajo. asi como los dias fesbvos de Petróleos Mex1canos. 

"Día Hábil Bancario" significa cualquier Dia Hábil en el que las insbtuciones bancarias de 
México y de Nueva York. Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, se encuentren autorizadas a 
realizar operaciones. 

"Disposiciones Legales" significan todas las leyes, tratados, reglamentos, normas, reglas, 
decisiones. sentenc1as. órdenes, interpretaciones y autonzaciones emitidas por cualqUier Autoridad 
Gubernamental que tenga junsd1cción en relación con el asunto en cuestión y que se encuentren en vigor al 
momento de que se trate. 

"Disposiciones Legales Mexicanas" significa todas las Disposiciones Legales emitidas por 
cualquier Autondad Gubernamental Mexicana. 

"Documentación de Pago" significa la documentación que el Contratista debe presentar s 
PEMEX Refmación, para el pago por concepto de avance en la ejecución de las Obras, pagadero d1 
conformidad con la Cláusula 7.1. 
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"Documentos de Control del Proyecto" significan todos los documentos que deben ser 
observados por el Contratista en el control, vigilancia y ejecución de las Obras que se señalan en el Anexo 
_(Anexo AP). 

"Documentos de Ingeniería" significan todos las memorias de cálculo diagramas, planos, 
hojas de datos, Especificaciones Técnicas, listas de Equipos y Materiales, lndice de instrumentos, planos de 
fabricante y cualquier documento de 1ngemeria requendo para desarrollar la Ingeniería Complementaria y la 
Ingeniería de Detalle, mcluyendo, sin limitación, aquellos identificados en el Anexo _ los cuales deberán 
ser preparados por el Contratista de conformidad con el presente Contrato. 

"Documentos Críticos Principales" significan aquellos documentos que el Licenciante y 
PEMEX Refmac1ón señalen como tales del listado de Documentos de Ingeniería por Especialidad Técnica 
que deberá proporc1onar el Contrat1sta de acuerdo con lo señalado en la Cláusula 12 

"Dólares o E.U.A.$" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de Aménca. 

"Equipo" significa todos los dispositivos, aparatos, sistemas y productos que se definen en 
las diferentes especialidades de la Ingeniería Básica, Complementaria y de Detalle. 

"Equipo Crítico" significa los Materiales y Equipos identificados en el Anexo_. 

"Equipo del Contratista" significa todo el equipo, maquinaria, herramientas, artículos, 
aparatos requeridos para la ejecución de las Obras que sean propiedad o arrendados por el Contratista, 
excluyendo los Matenales y los Equipos que sean de Instalación permanente. 

"Especificaciones del Contrato" s1gnifican todas y cada una de las especificaciones, 
parámetros y requ1sitos técnicos. de mgen1eria. de procura y de construcción para la ejecución de las Obras, 
contenidas o a las que se hace referencia en el presente Co'ltrato. incluyendo, sin limitación, las Bases 
Técmcas. las Espec1ficac1ones del Licenc1ante. las Normas y Especificaciones Técmcas, las Disposiciones 
Legales Mex1canas. la Tecnología y los Documentos de Control. 

"Eventos Críticos" s1gnifica cada uno de los eventos señalados el Anexo __ del presente 
Contrato. 

"Fallo" s1gnifica el fallo de fecha __ . de __ de 2003. emitido por PEMEX Refinación, 
mediante el cual. el presente Contrato fue adjud1cado al Contratista. 

"Fecha de Inicio" ,;¡gnifica la fecha md1cada en el Programa de Ejecución y en la Cláusula 
10.1 de este Contrato. como la fecha en la cual el Contratista deberá iniciar las Obras. 

"Fecha Programada de Tenninación" s1gnifica la fecha que sea __ Olas contados a 
partir de la Fecha de Inicio. es decir. el , fe.:ha en la cual el Contratista deberá haber 
culminado todas las Obras y realizado todas las acciones necesanas para formalizar el Acta de Recepción 
de la Un1dad. de todas y cada una de las Unidades. m1sma que solamente podrá ser prorrogada de 
conform1dad con la Cláusula 10.3. 

"Finiquito" significa el certificado o recibo que, se ex1ienden las partes para hacer constar 
que han ajustado cuentas. y determmado el saldo que para caca una de ellas resulte, en su caso, según se 
establece en la Cláusula 17 2 

"Garantía de Calidad" llene el significado señalado en la Cláusula 17.2. 

"Garantía de Cumplimiento" tiene el significado señalado en la Cláusula 8.1. 
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"Gerente de Proyecto" significa el tercero contratado por PEMEX Refinación para el auxilio 
de las funciones del Restdente de Obra, tales como la admmtstración, control y supervisión del proyecto. 

"Impuestos" significan todos y cada uno de los impuestos (incluyendo sin limitación, 
impuesto sobre la renta, sobre ingresos brutos, sobre ventas, sobre usos, sobre propiedad, impuesto al valor 
agregado e impuesto al activo), cargos (incluyendo sin limitación, cargos por documentación, licencia o 
regtstro), derechos, tributos, aranceles o retenctones de cualquier naturaleza, junto con todas y cada una de 
las penalidades, multas, aumentos a impuestos e intereses de los mismos, cargados, cobrados o impuestos 
por cualquier Autondad Gubernamental. 

"Herramienta Especial" significa toda aquella herramienta que se requiera para la 
instalación y puesta en operación de los Equipos, Equipos paquete y sistemas. 

"Ingeniería Básica" significa el Paquete de lngemerla Básica para las Unidades adquirida 
por Pemex-Refinactón a los Licenciantes, asl como toda aquella documentación que fue proporctonada al 
Contratista, para que éste desarrolle la Ingeniería Complementaria y la Ingeniería de Detalle, Incluyendo la 
Información establecida en los Anexos correspondientes del presente Contrato. 

"Ingeniería Complementaria" stgnifica el dtseño de mgeniería que deberá desarrollar el 
Contrattsta para las Unidades, tales como integraciones, sistemas contraincendio y desfogues, 
telecomuntcaciones. tanques de almacenamiento y demás serviCIOS indicados en el Anexo_ del Contrato. 

"Ingeniería de Detalle" S1gmflca la totalidad de la íngemería que el Contratista deberá 
desarrollar para la ejecución de las Obras. tomando en cuenta la Ingeniería Básica, lngentería 
Complementana, Normas y Especificaciones Técnicas y demás requisitos técmcos establecidos en este 
Contrato y sus anexos 

"Inspección del Sitio" tiene el significado señalado en la Cláusula 5.1. 

"IV A" significa el Impuesto al Valor Agregado. 

"Libros de Documentos Finales" significan. los libros de documentos finales que 
contienen toda la mformacion y material especificado en el Anexo_. mismos que deberán ser entregados 
por el Contrat1sta a PEMEX Refmac1ón por cada Unidad con antenondad a la Aceptación de la Unidad 
correspondiente. de conformidad con la Cláusula 16.1 

"Licenciante o Licenciador'' s1gnifica el Instituto Mex1cano del Petróleo con el cual PEMEX 
Ref1nación celebró un Contrato para el Paquete de Ingeniería Básica y suministro de la llcenc1a de uso de 
tecnología para la Umdades de Planta Combinada y Planta Htsdrodesulfuradora de D1esel. y, Kellogg, Brown 
and Root. lnc (antes The M.W. Kellog Compaña) con el cual PEMEX Refinación celebró un Contrato para el 
Paquete de lngemería Bás1ca y sumimstro de la licencia de uso de tecnología para la Unidad de Planta 
Catalítica FCC No. 2 Para los efectos del presente Contrato y sus Anexos. se podrán utilizar 
indtsttntamente los térrntnos "Licenc1ante" o ·ucenciador". 

"Licencia de Proceso" s1gnifica el uso de los derechos de patente e mforrnación técnica 
que otorgan los L1cenc1antes para el d1seño, construcción. puesta en operación, operación comercial y 
mantenimiento de las Umdades. 

"Licencia de Software, Equipos Especiales y Sistemas Paquete" significa el uso de los 
derechos de patente e mformación técnica que otorgan los Licenc1antes o dueños de las tecnologlas de 
Software. Equipos Especiales y Sistemas Paquete para su utilización en la operación comercial de las 
Umdades. 

"Materiales" sigmfica la totalidad o cualquier parte de los insumas. materiales, maquinaria, 
catalizadores, accesonos. duetos. tuberías, recipientes. instalaciones, instrumentos de control y bloqueo, 
instrumentos. Refacctones y cualesquiera otros artículos tangibles. incluyendo todos los componentes y 
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accesonos de los mismos o a los m1smos, que serán proporcionados por el Contratista de conformidad con 
el presente Contrato para que sean incorporados en las Unidades. 

"Mes" significa un mes calendano. 

"México" signif1ca los Estados Unidos Mexicanos. 

"Modelo Electrónico Tridimensional Inteligente (METI)" s1gnifica la herramienta 
(Software y Hardware) para la elaboración de la Ingeniería Complementana y de Detalle en dos (2D) y tres 
(3D) dimensiones, asoc1ada a una base de datos relacional que define sus atributos gráficos y de texto, 
m1sma que el Contratista deberá desarrollar de conformidad con el Anexo 11.12. 

"Monto del Contrato" significa el monto en Dólares establecido en la Cláusula 6 del 
presente Contrato para la ejecución de las Obras. 

"Normas y Especificaciones Técnicas" significan las normas y especificaciones técmcas 
que se deben aplicar para la ejecución de las Obras. adjuntos al presente Contrato como Anexo_. 

"Obras" sigmf1ca la totalidad de los trabajos y serv1cios de cualquier naturaleza a ser 
proporcionados o realizados por el Contratista que se encuentran específicamente considerados en este 
Contrato o que se produzcan como resultado del alcance y la necesidad del objeto del mismo, que se 
encuentren dentro del alcance del Contrato, incluyendo, enunciativa más no limitativamente, la Ingeniería 
Complementana, la lngemeria de Detalle, la Procura de Matenales y Equipo, el suministro de refacciones 
requeridas para los Preparativos de Arranque, Arranque y Pruebas de Comportamiento, el suministro de 
Herramienta Espec1al. las Obras Civiles, Electromecánicas, Instrumentación y Control y de 
Telecomunicaciones; asi como el montaje. pruebas de control de calidad en campo necesarios para los 
Preparativos de Arranque. el Arranque y Pruebas de Comportamiento, Capacitación y Apoyo Técnico 
necesanos para las Unidades. 

"Obras Civiles" significan todos los trabajos que reqUieran ingemeria civil incluyendo, en 
forma enunc1ativa más no hm1tat1va, mov1m1entos de terracerias, trazos y nivelaciones, excavaciones, 
Cimentaciones (pilotes. pilas. zapatas, mclus1ones). drenajes, erección de estructuras, estructuras de 
contenc1ón. edificios y muros. todo lo cual formará parte de las Obras y deberá realizarse de acuerdo con las 
Especif1cac1ones del Contrato y lo estipulado en el Anexo __ . 

"Obras Electromecánicas, de Instrumentación y Control Automático y de 
Telecomunicaciones" s1gnif1can todos los trabajos y servicios que sean necesarios o apropiados para la 
mstalación de Equ1pos, tuberías. duetos. charolas, canalizaciones, SIStemas eléctricos, instrumentación, 
sistemas de control automático (para Equ1pos y Sistemas Paquete), s1stemas de comunicación, monitoreo y 
accesonos. para las Un1dades. todo lo cual formará parte de las Obras y deberá realizarse de acuerdo con 
las EspeCificaciones del Contrato y con lo estipulado en el Anexo __ . 

"Otros Asegurados" significa el Contratista, sus Subcontratistas o Proveedores, sus filiales 
y/o asoc1ados y/o cualquier otra persona fis1ca o moral ajena a PEMEX Refinación o Petróleos Mexicanos de 
cualquiera de d1chas partes que hayan sido contratados para apoyar en la realización de las Obras o en la 
ejecución del Proyecto Integral. 

"Paquete Técnico" s1gn1fica los documentos entregados al Contratista como Sección 11 de 
las Bases de Licitación. los cuales incluyen la lngemeria Básica. 

"Periodo de Garantía" significa con respecto a cualquier Unidad, el periodo que comienza 
en la fecha en la cual el Acta de Recepción de la Umdad sea levantada de conformidad con la Cláusula 16.1 
y que term1na con lo que ocurra posteriormente entre (a) el primer aniversario de dicha fecha o (b) la fecha 
determinada de conformidad con la Cláusula 17 1 O. 
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"Permisos" signiftcan todos los permisos, licenctas, consentimientos, exenctones, 
registros, aprobaciones u otras autorizaciones de cualquier tipo que se requieran obtener de o sean 
otorgados por cualquier Autondad Gubernamental para la celebración y cumplimiento del presente Contrato, 
tncluyendo sin limttación, aquellos requeridos por las Disposiciones Legales Mexicanas en materia ambiental 
y los Permisos especiftcados en el Anexo __ . 

"Personal del Contratista" significa todos los empleados y personal del Contratista que 
seran ·utilizados por el Contratista para la ejecución de las Obras. 

"Pesos" significa la moneda de curso legal en México. 

"Preparativos de Arranque" stgmfican los preparativos de arranque que se llevarán a 
cabo por el Contratista de conformidad con el Anexo __ . 

"Procedimientos de Coordinación" stgnifican los procedimientos de coordtnactón para la 
ejecución de las Obras establecidos entre PEMEX Refinación y el Contratista de conformidad con la 
Cláusula 10.2 e ind1cados en el Anexo __ . 

"Procura" significa el sumintstro de todos los Equipos y Materiales necesarios para el 
desarrollo de la 1ngenieria. construcción, pruebas, capacitación, Preparativos de Arranque, Arranque y 
Pruebas de Comportamiento para las Unidades, de acuerdo con los requerimientos del Anexo ___ y 
térmtnos tnd1cados en la Cláusula 12. 

"Programa de Ejecución" significan los elementos de programación considerados para el 
control del proyecto establecidos en el Anexo _(Anexo AP), mismo que sólo podrá ser prorrogado 
conforme a la Cláusula 10.3 

"Programa Detallado de Ejecución Genera! de las Obras" significa el Programa que 
debe entregar el Contratista de conformidad con lo se~alado en el Anexo __ (Anexo AP) en el entendido de 
que una vez que el Contratista entregue el Programa Detallado de Ejecución General de las Obras, éste 
formará parte de los Documentos de Control del Proyecto. 

"Proveedores de Equipo y Materiales" significan los proveedores de Equipo y Materiales 
1nciUtdos en el Anexo . y de entre los cuales el Contratista deberá selecc1onar a sus proveedores de 
Equipo y Matenales. de conformidad con lo se~alado en la Cláusula 1 2.4. 

"Proyecto" significan todas las Obras para el r1esarrollo de la ingemerla, procura de Equipo 
y Materiales. construcción. prueb'ls, capacitación, Preparativos de Arranque, Arranque y Pruebas de 
Comportamiento y entrega de la documentación para las Unidaces. 

"Proyecto Integral" significan todas las obras y servicios correspondientes a la 
Reconf1gurac1ón de la Refineria General Lázaro Cárdenas de M.natitlán, Veracruz, México. 

"Póliza Maestra" significa el contrato de seguro y todos sus anexos y modificaciones, que 
será celebrado por PEMEX Refinac1ón y la aseguradora para cumplir con sus obligaciones establecidas en 
la Clausula 21.1. 

"Pruebas de Comportamiento" s1gnifican las pruebas descritas o a las que se hace 
referencia en el Anexo __ . que se llevarán a cabo por el Contratista de conformidad con la Cláusula 15, 
para demostrar que las Untdades se encuentran en condic1ones de operación y que operan de acuerdo con 
los estándares establec1dos en d1cho Anexo. asi como conforme a las demás Especificaciones del Contrato. 

"Red de Actividades con Ruta Crítica" significa la representación gráfica de las 
actividades que realizará el Contratista para la eJecución de las Obras indicada en el Anexo ___ , donde se 
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indica la durac1ón y secuencia de e¡ecución; así como las relaciones existentes con las actividades que las 
anteceden y las que les preceden. 

"Refacciones" significa las refacciones Identificadas ó a las que se hace referencia en el 
Contrato incluyendo las señaladas en el Anexo __ . 

"Reporte Mensual de Avance de las Obras" significa un reporte por escrito y en forma 
electrónica detallando el avance fisico-financiero de las Obras durante cada Mes, que deberá ser entregado 
por el Contrat1sta a PE MEX Refinación de conformidad con la Cláusula 10.5 y con el Anexo __ (Anexo 
AP) de este Contrato. 

"Residente de Obra" s1gnifica el servidor publico que fung1rá como representante de 
PEMEX Refinación ante el Contratista y será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y 
revisión de las Obras. incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por el Contratista. 

"Responsabilidad Civil Cruzada" significa la responsabilidad civil por los daños que un 
contrat1sta o asegurado cause a otro que esté involucrado en el Proyecto Integral y amparado bajo la m1sma 
pól1za 

"Responsabilidad Civil Asumida" s1gnifica la responsabilidad civil en que incurriere 
algunos de los Asegurados cuando asuma responsabilidades ajenas, por convenio o contrato, donde se 
comprometa a la sust1tución del obligado origmal, para reparar o Indemnizar eventuales y futuros daños a 
terceros. 

"Responsabilidad Civil por Contaminación Súbita e Imprevista" Significa la 
responsabilidad CIVIl en que incurriere alguno de los Asegurados por daños al med10 amb1ente y/o la 
prop1edad de terceros ocas1onados por una fuga de contam~nantes en o sobre la t1erra. la atmósfera, la parte 
interior de cualquier edif1c1o o estructura o cualquier cuerpo de agua, sea por enc1ma o por deba¡o de la 
superf1c1e de la tierra. que sea inesperada y no mtencional siempre que dichos daños sean causados por o 
resultado de un daño matenal asegurado. 

"Responsabilidad Civil por Remoción de Escombros" Significa la responsabilidad en 
que <ncurnere alguno de los Asegurados para remover los escombros resultantes de un daño material 
cubierto bajo la póliza hasta el limite que se indica para este apartado. 

"Semana" significa cualquier penado de 7 Dias consecutivos. 

"Sistema de Gestión de Calidad" significa la estructura organizacional, responsabilidades, 
proced1m1entos. procesos y recursos para la Implementación de la administración de la calidad. 

"Sitio" signif1can las áreas donde se llevarán a cabo las Obras objeto del presente 
Contrato, y que inclUirán todas aquellas áreas que forman parte de la refinería "General Lázaro Cárdenas", 
en donde PEMEX Refmacion autorice al Contratista para almacenar Equipo y Materiales, las cuales se 
señalan en el Anexo __ _ 

"Sitio de la Reconfiguración" significan las áreas donde se llevarán a cabo la totalidad de 
las obras del Proyecto Integral. las cuales se señalan en el Anexo __ . 

"Sobre costo" Tiene el significado señalado en la Cláusula 23.7 

"Subcontratista" significa cualquier persona fisica o moral contratada por el Contratista 
para la realización de cualquier parte de las Obras de conformidad con la Cláusula 9. 

"Superintendente de Construcción" significa el representante designado por el Contratista 
para la realización de las Obras. 
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"Tecnología " s1gnifica la más reciente tecnología comercialmente probada en la fecha de 
celebración del presente Contrato. en el entendido de que no se podrán utilizar prototipos. 

"Terminado "Como Quedo Construido" ("As Built") significa, en relación con cualquier 
Documento de Ingeniería, que el m1smo se encuentra term1nado de conformidad con la Cláusula 11.3. 

"Terminación Mecánica" significa que el Contratista concluya satisfactoriamente todas las 
obras de colocación, erección. montaje, instalación, Interconexión y fijación de las Obras Civiles, mecánicas, 
eléctncas, tuberías de proceso y serviCIOS, control e mstrumentación y Telecomunicaciones; y que dichas 
obras sean susceptibles de ser probadas en los Preparativos de Arranque, de acuerdo al alcance descnto en 
la Cláusula 15 

"Unidad" significa (i) la Planta Combinada, (ii) la Planta Hidrodesulfuradora de Diesel, y (iii) 
la Planta Catalítica FCC No.2. 

"Unidad Catalítica FCC No. 2." significa la Unidad de proceso de desmtegrac1ón catallt1ca 
que ut11iza como materia pnma gasóleos que prov1enen de la Planta Combinada y Planta de_CoqUización 
Retardada_para obtener productos de mayor valor agregado como olefinas y gasolinas de alto octano, con 
una capacidad nom1nal de 42,000 BPSD. 

"Unidad Combinada" significa la Unidad de proceso en la cual se lleva a cabo la 
separación física. tanto atmosférica como al vacío. del petróleo crudo 100% maya para la obtención de 
destilados, como son· gas húmedo. gasolina inestabilizada, turbosina. querosma. gasóleo pesado 
atmosfénco. gasóleo ligero de vacíe. gasóleo pesado de vacío y residuo de vacio, con una capacidad 
nominal de 150.000 BPD. 

"Unidad Hidrodesulfuradora de Diesel" Significa la Unidad de proceso en la cual se lleva a 
cabo una h1drogenac1ón catalítica para eliminar los compuestos de azufre. CO y nitrógeno. contenidos en el 
d1esel. gasóleo ligero de coke y aceite ciclico ligero. obteniendo como producto d1esel con bajo contenido de 
azufre (0.05%). con una capac1dad de 34,000 BPD. 

1.2 Uso del Singular y del Plural. Los términos definidos en la Cláusula 1.1 podrán ser 
utilizados en el presente Contrato tanto en singular como en plural 

1.3 Encabezados y Referencjas. Todos los encabezados en el presente Contrato son 
utilizados úmcamente por comodidad y no se tomaran en consideración para la interpretación del mismo. 
Salvo d1spos1c1ón en contrano. todas las referencias en el Contrato a Cláusulas o Anexos se hacen en 
relac1ón con Cláusulas y Anexos del presente Contrato 

CLÁUSULA 2 

OBJETO PEL CONTRATO 

El objeto del presente Contrato es el desarrollo de la lngenierla Complementaria, lngemería 
de Detalle. Procura de Equ1po y Materiales. construcción. pruebas, Capacitación, Preparativos de Arranque, 
Arranque y Pruebas de Comportamiento y entrega de la documentación para las Umdades. mismas que el 
Contratista esta obligado a llevar a cabo de conformidad con los térm1nos y condiciones del presente 
Contrato. Las Obras se ejecutarán y suministrarán por el Contratista a cambio del pago del Monto del 
Contrato y de conformidad con el alcance del Contrato, las Especificaciones del Contrato y el Programa de 
Ejecución. a efecto de que se alcance la Aceptac1ón de las Unidades en o antes de la Fecha Programada de 
Termmación de las Obras 

CLÁUSULA3 
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ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

3.1 Obligaciones Básicas. El alcance de las obligaciones del Contratista conforme al 
presente Contrato. comprende la total y puntual ejecución y cumplimiento, de conformidad con las 
Especificaciones del Contrato. el Programa de Ejecución, y los demás términos y condiciones del presente 
Contrato, de todas las Obras, actividades y serv1cios de cualquier naturaleza que sean necesarios o 
apropiados para el desarrollo de la 1ngemeria, procura de Equipo y Materiales, construcción, pruebas, 
capacitación, Preparativos de Arranque, Arranque y Pruebas de Comportamiento para las Unidades, en la 
inteligencia de que el Contratista expresamente reconoce y conviene que será responsable por todas sus 
obligaciones conforme al presente Contrato. Las Obras a ser realizadas por el Contratista de conformidad 
con el presente Contrato incluirán, s1n limitación, las siguientes: 

(a) la elaboración de toda la Ingeniería Complementaria y de Detalle de acuerdo con las 
espec1ficac1ones prev1stas en el Anexo y de conformidad con lo prev1sto en la Cláusula 11 del 
presente Contrato; 

(b) la elaboración y antrega a PEMEX Refinación de toda la mgenieria de acuerdo a lo 
establecido en el inciso (a) necesaria para la correcta y debida ejecución de las Obras, mcluyendo, sin 
limitación, la ingen~eria complementaria y la preparación de todos los Documentos de lngemeria 
correspondientes. de conformidad con la Cláusula 11. La lngen1erla de Detalle deberá ser desarrollada de 
conformidad con la Ingeniería Básica, del Licenciante, la Ingeniería Complementaria desarrollada por el 
Contrat1sta. en estricto apego a los requenmientos y alcances de las bases de licitación y las demás 
Especificaciones del Contrato aplicables de manera que permita que las Unidades, una vez construidas o 
realizadas conforme al presente Contrato, operen conforme a lo indicado por el Licenciante y demás 
Especificaciones del Contrato aplicables; 

(e) La Procura. transporte desde el taller del proveedor o fabncante hasta el Sitio, asi 
como el manejo. sum1n1stro. montaJe. nivelación, plomeado e instalación de todos los Equipos y Materiales 
de instalación permanente. de conformidad con las EspecificaCiones del Contrato incluidas las Refacciones 
Indicadas en el Anexo_ · 

( d) La preparación del Sitio Incluyendo la topografía y mecámca de suelos necesaria 
para la construcc1ón. erecc1ón e JnstalacJón de los Equipos e instalaciones de las Umdades. de conformidad 
con las Especificaciones del Contrato; 

(e) El sum1n1stro de todos los servic1os requendos durante la construcción, como son por 
ejemplo· agua. agua potable y purificada. energía eléctrica para Equipo y maquinaria de construcción, 
servic1os de telecomunicaciones y demás serviCIOS indicados en el Anexo __ , para el personal del 
Contratista. 

(f) la realización y terminación de todas las Obras Civiles de acuerdo con las 
EspecificaCiones del Contrato y el Anexo __ : 

(g) La realizac1ón y terminación de todas las Obras 
1nstrumentac1ón y control automático. asi como las de telecomunicaciones 
Especificaciones del Contrato y el Anexo __ ; 

Electromecánicas, de 
de acuerdo con las 

(h) El suministro de los servicios y Matenales consumibles necesarios para los 
Preparativos de Arranque, Arranque y Pruebas de Comportamiento, e incluyendo sin limitar, reactivos, 
quim1cos. nitrógeno para mertizado de c~rcu1tos de tuberia y Equipos, y demás serviCIOS y Materiales 
relacionados en el Anexo __ 

(i) el cumplimiento de la metodología para el control del proyecto, incluyendo la 
preparación y entrega a PEMEX Refinación de los Reportes Mensuales de Avance de las Obras y 
Documentos de Control de Proyecto indicados en el Anexo __ (Anexo AP); 
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U) la colaboración con PEMEX Refinación en la observación y seguimiento de las 
Reglas 1nd1cadas en el Articulo 95 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las M1smas. para el uso de la bitacora de las Obras; 

(k) la realización de los Preparativos de Arranque, el Arranque y las Pruebas de 
Comportamiento de las Unidades de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 15; 

(1) la entrega a PEMEX Refinación de toda la documentación, manuales. instructivos y 
capacitación descritos en los Anexos del presente Contrato, Incluyendo los procedimientos necesarios para 
permitir la operación, reparación y mantemmiento de las Unidades; 

(m) la preparación y entrega a PE MEX Refinación del Libro de Documentos Finales por 
cada una de las Unidades. de conformidad con el Anexo_, 

(n) la entrega a PEMEX Refinac1ón durante la e¡ecución de las Obras de toda la 
1nformac1ón referente a los Equipos (incluyendo planos de fabricación aprobados para construcción, 
detalles de construcción. certificados de calidad. pruebas en fábrica y en sitio, manuales de operación y 
mantenimiento y garantías del fabricante) para que, en base a dicha información, PEMEX Refinación pueda 
llevar a cabo cualqu1er inspección requerida de las Obras; 

(o) el otorgamiento a PEMEX Refinación. de manera incondicional. por un término 
indef~nido y sin cobrarle regalías o cuotas. de cualesquiera de las licenc1as de Software. EqUipos Especiales 
y S1stemas Paquete que se requ1eren para la operación de las Unidades. como es el caso de· sistemas de 
control lóg1co programables para la operación de compresores, hornos. Equipos Especiales y Sistemas 
Paquete. como el sistema de purificación de hidrógeno (PSA), sistema de tratam1ento caustico "Merichem" 
para gas LPG y gasolina catalítica. entre otras: 

(p) el reemplazo o reparación de aquellas partes de las Obras que estuvieren 
defectuosas o en malas condiciones o que presenten vic1os ocultos en cualquier momento antes de la 
term1nac1on del Periodo de Garantía correspondiente: 

( q) la obtención de los Perm1sos que de conformidad con las Disposiciones Legales 
Mex1canas. se requieran para e¡ecutar las Obras, mcluyendo enunciativa más no limitativamente, aquellos 
señalados en el Anexo __ . ya sea que el Contratista deba obtenerlos en nombre propio o en el de 
PE MEX Ref~nac1ón. y que se requieran previamente. durante o al finaliZar la ejecución de las Obras; 

(r) el proveer la adm1n1stración. control. experiencia, mano de obra. Equipo, Materiales 
permanentes y consumibles. herramientas. Herramientas Especiales, servicios e Instalaciones temporales 
que sean necesanas para la ejecución de las Obras. salvo disposición en contrario en el presente Contrato; 

(s) la entrega por el Contratista a PEMEX Refinación, en caso de que este último asl lo 
requ1era de cualqu1er documentacion o Información adicional relacionada con el presente Contrato, 
incluyendo s~n lim1tar ped1dos y facturas de los EqUipos Crit1cos. en el entendido de que lo anterior será a 
costa del Contratista y formará parté del alcance del presente Contrato: 

(t) no interrumpir, suspender o retrasar la ejecución de las Obras debido a una 
controversia y/o a la falta de acuerdo con PEMEX Refinación en alguna materia, o por encontrarse 
pend1ente de resolver cualqu1er asunto ante cualquier mstancia, ya sea judicial o de cualquier tipo; y 

(u) el suministro de las Refacciones requeridas para los Preparativos de Arranque, 
Arranque y Pruebas de Comportamiento. de conformidad con el Anexo __ . 

3.2 Obliaaciones lmolicitas Las obligaciones del Contratista en virtud del presente 
Contrato. deberán incluir todos los trabajos y servicios que no estén explícitamente estipulados o descritos 
en el presente Contrato, pero que resulten necesarios o apropiados a fin de cumplir con el alcance del 
Contrato de conformidad con las Especificaciones del Contrato para la Aceptación de las Unidades. Todos 
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estos trabajos y servicios ser<in considerados como Obras dentro del alcance de las obligaciones del 
Contratista en v1rtud del Contrato e incluidos en la parte del Monto del Contrato. 

3.3 Consideraciones y Elementos Adicionales. En la realización de las Obras, el 
Contratista tomará en cuenta todos los elementos, consideraciones y costos necesanos para alcanzar el 
objeto del Contrato, mcluyendo, sin limitación, el interés de PEMEX Refinación en la culminación puntual de 
las Obras s1n comprometer la calidad de las mismas, y con el objetivo de que las Unidades, sean operadas, 
adm1mstradas y mantenidas conforme a las Especificaciones del Contrato, cumpliendo con las Disposiciones 
Legales Mexicanas, incluyendo la normatividad ambiental vigente. 

3.4 Especificaciones del Contrato. El Contratista será responsable de cumplir con 
todas y cada una de las Especificaciones del Contrato en la realización de las Obras. 

3.5 Disposiciones Legales Mexicanas. El Contratista realizará las Obras en estricto 
cumplimiento con las D1sposic1ones Legales Mexicanas vigentes al momento de la celebración del Contrato, 
mcluyendo, s1n l1mitac1ón, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, las disposiciones en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y construcción que 
rijan en el ámbito federal. estatal y municipal, las leyes y reglamentos laborales, del med1o ambiente y sobre 
seguridad e higiene industrial. asi como las dispOSICiones contenidas en el Anexo __ "DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD OCUPACIONAL Y PROTECCIÓN AMBIENTAL", y 
hará que todos los Subcontra!lstas cumplan con todas las Disposiciones Legales Mex1canas. En el caso de 
cualquier cambio en las Disposiciones Legales Mexicanas, este Contrato continuará rigiéndose por las 
dispoSICIOnes v1gentes en el momento de su celebración, en todo aquello que no contravenga las 
d1sposic1ones de orden público que resulten aplicables 

3.6 Espacio para Oficinas v Servicios Secretariales. El Contratista. proporcionará a 
los representantes de PEMEX Refin3ción, sm costo alguno, espacio suficiente para of1cinas, así como 
serviCIOS secretariales y equ1po de of1cinas (incluyendo mobiliario, agua punficada, lineas telefónicas, 

.; 

eqUipos de cómputo. cop1adoras y servicios de fax) en el lugar donde se desarrolle la Ingeniería y la procura, ':) 
en la mteligenc1a de que el número máximo de representantes de PEMEX Refinación a quienes se les 
deberá proporcionar d1cho espacio para oficinas y servicios secretanales conforme al presente Contrato no 
excedera de 5 (cinco) personas. En el S1t1o durante el desarrollo de las Obras, deberá suministrar la 
Infraestructura de cómputo y de telecomumcaciones de conformidad con lo indicado en el Anexo_ (Anexo 
AP) y al Anexo __ . Ademas de lo a~tenor. deberá sumimstrar 3 (tres) oficinas móviles amuebladas, con 
dos privados y con serviCIOS en cada una de ellas de secretaria, agua purificada, fax, energía eléctrica, 
teléfono. a1re acondicionado y san1tario. Dichas oficinas móviles se localizarán en el lugar que PEMEX 
Refmación 1nd1que dentro del Sit1o de la Reconfiguración y deberán proporcionarse en un término de 30 días 
a part~r de la Fecha de lmc10. 

3.7 Instalaciones Temporales. El Contratista deberá sumimstrar y dar mantenimiento y 
limp1eza. a su costa en las áreas dentro del S1t1o señaladas por PEMEX Refinación, a todas las instalaciones 
temporales que el Contratista requ1era en el Sitio para la ejecución de las Obras, incluyendo oficinas 
temporales. almacenes. cobertizos, alumbrado. servicio de lineas telefónicas y servicios de agua potable 
portátiles. asi como también deberá proporc1onar. a su costa, toda la energla eléctrica necesaria para la 
ejecuc1ón de las Obras 

3.8 Algunas obligaciones Relacionadas con Segyridad lndystrial. Salyd 
Ocypacional y Protección Ambiental. A lo largo de la ejecución de las Obras, el Contratista deberá 
real1zar todas las act1v1dades señaladas en el Anexo "DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD OCUPACIONAL Y PROTECCIÓN AMBIENTAL", además de lo 
siguiente: 

(a) ser completamente responsable de la Seguridad de todo el personal autorizado por el 
Contratista para estar en el S1t1o respecto de todos los peligros o riesgos derivados de la realización de las 
Obras, de mantener las Obras de manera ordenada para ev1tar peligros a d1chas personas; 
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(b) tomar todas las medidas que sean necesarias para proteger el medio ambiente dentro y 
fuera del Sitio; 

(e) asentar en una bitácora de servicios médicos toda circunstancia y/o acontecimiento 
relacionado con la atención méd1ca bnndada al personal del Contratista y sus Subcontratistas, 
particularmente lo referente a enfermedades, accidentes o lesiones de trabaJO; 

(d) asentar en una bitácora de seguridad industnal, salud ocupacional y protección 
amb1entat las actividades relevantes en esas materias; 

(e) asentar en una bitácora de residuos peligrosos el manejo de los residuos peligrosos 
generados durante la eJecución de las Obras desde la recolección hasta el destino final de los mismos; 

(f) presentar a PEMEX Refinación a través del Res1dente de Obra. un·reporte mensual que 
contenga además del resumen de la mfonmación presentada en tos reportes mensuales de accidentabilidad 
correspondientes. un reporte del cumplimiento de cada uno de los puntos contenidos en el Anexo ___ • 
incluyendo las condicionantes emitidas por las autoridades ambientales en el oficio resolutivo 
correspondiente; y 

(g) proveer a su personal, por su propia cuenta y cargo, de un espacio acondicionado para 
capacitación, en la inteligencia de que las áreas de sanitarios. capacitación y comedor serán fijadas por 
PEMEX Refinación de acuerdo con las normas y procedimientos de seguridad industrial. salud ocupacional y 
protección ambiental VIgentes. quedando a JUICio de PEMEX Refinación, prev1o acuerdo con el Contratista. el 
aumento o dism1nución de d1chos requerimientos en func1ón de las características de las Obras objeto del 
presente Contrato 

Para tos efectos de verificar el cabal cumplimiento por el Contratista de las disposiciones y 
reglamentos de segundad industrial. salud ocupac1onal y protección ambiental descritos o a que se refiere la 
presente Cláusula. PEMEX Refinación podrá efectuar libremente y s1n previo av1so. revisiones y auditonas 
de segundad 1ndustrial. salud ocupacional y protección ambiental a la ejecuc1ón de las Obras objeto de este 
Contrato En el caso que. con base en d1chas revisiones o auditorías. PEMEX Refinación detenmine el 
incumplimiento a dichas disposiciones y reglamentos. incluyendo aquellos referidos en el Anexo __ 
"DISPOSICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD OCUPACIONAL Y PROTECCIÓN 
AMBIENTAL ... suspenderá las labores en condiciones de nesgo hasta que el Contratista tome acciones para 
dar cumplimiento a los mismos. Los retrasos ocasionados por estas interrupciones serán imputables al 
Contrat1sta y no serán cons1deradas como suspens1ones temporales ni darán lugar al pago de los gastos no 
recuperables mencionados en el Articulo 62 fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

3.9 Capacitación. El Contratista proporcionará sesiones de entrenamiento y 
capacitación en la operación y mantenimiento de los equ1pos y sistemas solicitados en el Anexo __ . as! 
como de operac1ón y mantenimiento para las Unidades. a los empleados y trabajadores de PEMEX 
Refmación de conformidad con lo estipulado en el Anexo _. El Contratista se obliga a llevar a cabo las 
sesiones de entrenamiento y capacitación en las fechas senatadas en el Anexo __ . 

3.10 Obljqacjones Laborales. El Contratista y los Subcontratistas, como patrones del 
personal que emplean en la realización de las Obras. serán los únicos responsables de todas las 
obligaciones derivadas de las D1spos1ciones Legales Mexicanas en materia laboral y de seguridad social. El 
Contratista será responsable de cualquier reclamación o demanda instituida por cualquiera de sus 
trabajadores o por cuatqu1er trabaJador de sus Subcontratistas en contra de Petróleos Mexicanos y/o 
cualquiera de sus organismos subsidianos o filiales y deberá indemnizar a Petróleos Mexicanos y/o 
cualqUiera de sus organ~smos subsidiarios o filiales por cualquier cantidad que éste deba pagar como 
resultado de cualesquiera de tales reclamaciones o demandas, incluyendo los honorarios de abogados y 
demás gastos que se generen como consecuencia de las mismas. 
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3.11 Idioma de los Documentos. Todos los documentos de ingeniería finales y 
manuales de operac1ón y mantenimiento proporcionados por el Contratista a PEMEX Refinación de 
conformidad con el Contrato y con el Anexo __ . deberan ser preparados en idioma español. con 
excepción de los catalogas técnicos de los fabricantes. que pueden ser proporcionados en idioma inglés. 

3.12 Contaminación o Daños al Medio Ambiente. El Contrat1sta será responsable por 
cualqu1er contammación o daño al med1o ambiente que cause con motivo de la eJecución de las Obras o 
como resultado de la falta de cumplimiento por el Contrat1sta de cualesquiera Disposiciones Legales 
Mex1canas, obligandose a remediar el daño o contaminación en apego a las d1spos1ciones de las 
Autoridades Gubernamentales Mexicanas. 

CLÁUSULA4 

OBLIGACIONES DE PEMEX REFINACIÓN 

4.1 Acceso al Sitio. Con el objeto de que el Contratista lleve a cabo las Obras, a partir 
del de 2004, PEMEX Refinación permitirá el acceso al S1t1o, en las áreas y en las fechas 
establecidas en el Anexo __ (Eventos Criticas y sus fechas), tanto al Contratista y a sus empleados, 
como a los Subcontratistas y a sus empleados, una vez que los mismos se encuentren en la puerta de 
acceso al Sit1o, y proporcionará el espacio adecuado para las instalaciones temporales y almacenes dentro 
del S1t1o. De conformidad con el articulo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, PEMEX Refmación hará constar por escrito que ha puesto a disposición del Contratista el Sitio de 
las Obras en la Fecha de lmcio. Lo anterior. en la inteligencia de que PEMEX Refinación no asumirá 
responsabilidad alguna en relac1ón con el arribo de las personas antes indicadas a la puerta de acceso al 
Sitio o ante cualquier evento. mcluyendo bloqueos, manifestaciones o huelga. que 1m pidan el acceso al Sitio, 
en la med1da en que dichos eventos no sean ongmados por causas atnbuibles a PEMEX Refinación. Todos 
los empleados del Contratista o los Subcontra!lstas que tengan acceso al S1tio deberán cumplir con los 
requenmientos establecidos por PEMEX Refinación en el presente Contrato asi como •en las 
"DISPOSICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD OCUPACIONAL Y PROTECCIÓN 
AMBIENTAL" contenidas en el Anexo __ . Además de lo anterior. queda expresamente convenido que 
PEMEX Refmacion no cubrirá costo o cargo alguno por cualqu1er instalación adiCIOnal, especial o temporal 
necesaria para permitir el acceso del Contratista al Sit1o. 

4.2 Penmisos. PEMEX Refinación asistirá al Contrat1sta para la obtención de los 
Permisos que éste debe obtener de acuerdo con la Clausula 3.1 (q) y las Disposiciones Legales Mexicanas. 

4.3 Supervisión de las Obras. Sujeto a las disposiciones de la Cláusula 14.4 del 
presente Contrato. PEMEX Refinación llevará a cabo, la supervisión de la ejecución de las Obras por el 
Contratista y, a través de su Residente de Obra. asentará en la bitácora de las Obras llas actividades y 
eventos relevantes Incluyendo cualquier desviación en las Obras por el Contratista de la que tenga 
conocimiento. en la mteligenc1a de que la superv1s1ón realiZada por PEMEX Refinación de confonmidad con 
esta Cláusula en nmguna fonma será Interpretada como una aprobación o aceptación de las Obras por parte 
de PEMEX Refinación y en ninguna fonma liberará al Contratista de cualquiera de sus obligaciones bajo el 
presente Contrato. 

4.4 Verificación de la No Exjstencja de Condjcjones Inseguras. PEMEX Refinación 
deberá llevar a cabo la verificación de la no existencia de condiciones inseguras de acuerdo al procedimiento 
DG-ASIPA-SI-06920 Rev. 3. que se 1ncluye en el Anexo_ con anterioridad a la realización del arranque y 
las Pruebas de Comportamiento de las Unidades. 

4.5 Otoraamjen!o del Acta de Recepción de la Unjdad. PEMEX Refinación levantará 
el Acta de Recepc1ón de la Unidad. en donde conste la Aceptación de cada una de las Unidades, de acuerdo 
con las d1sposic1ones de la Clausula 16.1, una vez satisfechas las condiciones senaladas en dicha Cláusula. 
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4.6 Coordinación y Cooperación. PEMEX Refinación coordinará la ejecución de las 
Obras por el Contrat1sta con las actividades (SI las hubiere) que se estén realizando o se realiZarán en el 
Sitio. Además, PEMEX Refinación cooperará con el Contratista, en forma oportuna y de manera que se 
apoye el Programa de Ejecución. en la realización de las Pruebas de Comportamiento, de conformidad con 
la Cláusula 15 

4.7 Insumas y Servicios. PEMEX Refinación, no suministrará durante la ejecución de 
las Obras, la energía eléctnca para Equipos de construcción, agua ni para la construcción. ni para los 
servicios requendos por el Contratista en el Sitio, tales como, vapor para calentamiento de la soluciones 
químicas para el tratam1ento químico de calderas, para sus Instalaciones temporales establecidas para llevar 
a cabo las Obras. PEMEX Refinac1ón, a su costa y a solicitud por escrito del Contratista, suministrará al 
Contratista las matenas primas y los servicios auxiliares requeridos para los Preparativos de Arranque, 
Arranque y Pruebas de Comportamiento conforme a lo dispuesto en la Cláusula 15. y de conformidad con el 
Anexo 

4.8 Pagos. PEMEX Refinación deberá realizar todos los pagos a su cargo requeridos 
en virtud del presente Contrato. cuando los mismos sean exigibles y pagaderos, de conformidad con las 
Cláusulas 7 y 8 del Contrato 

4.9 Contaminación Preexistente. PEMEX Refinación será responsable. en su caso, 
por la Contaminación Preexistente dentro del Sit1o y por las consecuencias que deriven de ella. Lo anterior,. 
sin per¡u1cio de las obligaciones del Contratista de realizar ciertos conceptos en 1elación con la 
contaminación dentro del Sitio. 

CLÁUSULAS 

INSPECCIÓN DEL SITIO: REVISIÓN DE DOCUMENTOS 

5.1 Inspección del Sitio El Contratista manifiesta y reconoce que ha examinado e 
mspecc1onado m1nuciosamente el S1tio y sus alrededores. as! como sus condiciones ambientales, ha 
obten1do toda la información d1spomble en relación con el mismo, y se encuentra satisfecho respecto de 
todos los asuntos. condiCIOnes y c1rcunstanc1as que afectan el Monto del Contrato. el Programa de E¡ecución 
y la Fecha Programada de Terminación. mcluyendo. sin limitación. la disponibilidad de medios de transporte, 
la d1spombilidad de traba¡adores locales y las obligaciones denvadas de su contratación, las condiciones 
hidrológicas. climatológicas y las características y condiciones del suelo y del subsuelo. 

5.2 Revisión de Documentos. El Contratista manifiesta y reconoce que ha revisado 
todos los documentos e información que le han s1do proporcionados por PEMEX Refinación previamente a la 
celebrac1on del presente Contrato relacionados con el Sitio o de otra forma relacionados con las Obras a ser 
e¡ecutadas y que ha quedado plenamente satisfecho sobre la idoneidad de los mismos para la realización de 
las Obras y el cumplimiento del objeto de este Contrato. No obstante lo antenor, el Contratista tendrá el 
derecho de solicitar a PEMEX Refinac1ón por escrito cualquier información o documentación adicional 
respecto a la realización de las Obras que pudiera requenr. en cuyo caso PEMEX Refinación proporcionará 
al Contratista tal mformac1ón y documentación, s1 la tuv1era disponible, a la brevedad posible y sujeto a 
cualqu1er condiCión de su uso impuesta por PEMEX Refinación. en la inteligencia de que la no disponibilidad 
de la 1nformac1ón o documentación solicitada. no liberará al Contratista de cualquiera de sus obligaciones de 
conform1dad con el presente Contrato. 

5.3 No Liberación de Responsabilidad. Cualquier desconocimiento del Contratista en 
relación con todos los asuntos. datos e información a que se refieren las Cláusulas 5.1 y 5.2, no lo liberará 
de sus responsabilidades denvadas del presente Contrato y no será causa para ningún reclamo d •. 
1ncremento en el Monto del Contrato o cualquier modificación al Programa de Ejecución o a la Fecha 
Programada de Terminación de las Obras 

140 



CLÁUSULAS 

MONTO DEL CONTRATO 

Como pago total por la realización de las Obras conforme al presente Contrato, PEMEX 
Reftnactón pagará al Contratista el monto de Dólares y Pesos. más el 
I.VA correspondtente (el "Monto del Contrato"). en la inteligencia de que, conforme a lo indicado en la 
Cláusula 7 todos los pagos a realizarse por PEMEX Refinactón al Contratista en vtrtud del presente Contrato 
serán efectuados dtrectamente al Contrattsta. 

El Monto del Contrato es una cantidad fija y no sujeta a ajuste alguno y será pagado al 
Contrattsta de conformtdad con lo establectdo en la Cláusula 7, y cubre todas las Obras a ser suministradas 
o realizadas de conformidad con el presente Contrato, incluyendo todas las Obras que a pesar de que no 
estén mencionadas específicamente en las disposiciones del mismo, sean necesarias o adecuadas de 
acuerdo a las Especiftcaciones del Contrato para la culminactón de las Obras. 

CLÁUSULA 7 

CONDICIONES DE PAGO. FUENTES DE FINANCIAMIENTO. DERECHO DE COMPENSAR, PAGOS EN 
EXCESO Y RETENCIONES 

7.1 Estimaciones y Pagos del Monto del Contrato. El pago del Monto del Contrato se 
deberá efectuar al Contrattsta en la manera tndtcada en esta Cláusula 7, en la inteligencia de que todos los 
pagos del Monto del Contrato a realizarse por PEMEX Refinación al Contratista, directamente o a través de 
un tercero designado para tales efectos. en virtud del presente Contrato, serán efectuados en Dólares, 
invanablemente medtante transferencia electróntca de fondos a la cuenta bancaria del Contratista en la 
Ciudad de Nueva York. Estado de Nueva York. Estados Unidcs de América, excepto que se trate del IVA . 
causado. el cual será pagado al Contratista en Pesos media~te transferencia electrónica de fondos a la 
cuenta bancana del Contratista en México. aplicando el t1po de cambio para solventar obligaciones en 
moneda extranjera pagaderas en Méx1co. publicado en el Diario Oficial de la Federación el Ola en que 
PEMEX Refmactón efectue dicho pago. En virtud de lo anterior, el Contratista deberá notificar a PEMEX 
Reftnactón por escnto. con a'ntelación al primer pago que se realice de conformtdad con el presente Contrato 
las cuentas bancarias para efectuar los pagos PEMEX Refinación no tendrá responsabilidad alguna por la 
manera en que dichos pagos sean d1stnbuidos posteriormente entre el Contratista, sus asociados ó 
subcontratistas. 

A) Los pagos del Monto del Contrato será~ realizados al Contratista conforme al avance 
efectivo de aquellas Obras que. de conform1dad con la Cédula de Avances y Pagos Programados del Anexo 
_. deberán ser pagadas. por lo que dicha cédula será utilizada como base para el cálculo y revisión de las 
esttmactones y las Documentaciones de Pago presentadas por el Contratista. Dichos pagos se efectuarán 
de conformidad con el proced1mtento sigUiente: 

(i) La fecha de corte para las esttmaciones será el último día de cada Mes, por lo que 
dentro de los primeros seis Dias de cada Mes. el Contratista. presentará al Residente de Obra de PEMEX 
Refmación. para su conc1liactón y autorización, las estimaciones desglosadas de las Obras pagaderas 
realizadas por el Contrat1sta durante el Mes anterior, calculadas con base en la Cédula de Avances y Pagos 
Programados. en la inteligencia de que: (a) PEMEX Refinacién verificará la exactitud de las estimaciones 
con base en los soportes correspondientes al Mes en cuesllén proporcionada a PEMEX Refinación por el 
Contrattsta de conform1dad con la Cláusula 10.5. así como cualquier otra documentación de soporte que 
sustente las m1smas que sea solicitada por PEMEX Refinactón; y (b) el procedimiento para presentar, 
autonzar y conciliar est1maciones se sujetará a lo d1spuesto por el articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servictos Relacionados con las M1smas y demás Otsposic1ones Legales Mexicanas Las diferencias técnicas 
o numéncas pendientes de pago que no puedan ser autorizadas dentro del plazo correspondiente a su 
autonzación. En caso de que el Contratista no presente las estimaciones correspondientes en el plazo 
establecido en el citado articulo 54, la estimación correspondiente se presentará en el siguiente Mes, sin que 
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ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte del Contratista. En todos los casos, el 
Res1dente de Obra hará constar en la Bitácora, la fecha en que se presenten las estimaciones. 

(ii) Una vez aprobadas por PEMEX Refinación las estimaciones desglosadas a que se 
ref1ere el inciso (i) anterior, el Contratista, deberá presentar al Residente de Obra de PEMEX Refinación, la 
Documentación de Pago correspondiente al Mes y las Obras de que se trate, misma que incluirá: (a) las 
estimaciones desglosadas aprobadas correspondientes a dicho Mes, calculadas con base en la Cédula de 
Avances y Pagos Programados y aplicada a las Obras pagaderas efectivamente realizadas durante dicho 
Mes, que ind1que la suma total pagadera correspondiente al avance efectivo de dichas Obras, en la 
Inteligencia de que d1chas estimac1ones deberán haber sido aprobadas por PEMEX Refinación para que 
puedan servir como soporte del pago de PEMEX Refinación al Contratista de cualquier factura de 
conformidad con esta Cláusula 7.1, (b) una factura que indique el importe total de las estimaciones antes 
1nd1cadas. en Dólares. así como el monto en Dólares a ser deducido por concepto de las retenc1ones a las 
que se refiere la Cláusula 7.5; y (e) cualqu1er otra documentación de soporte que sustente las estimaciones 
que sea solicitada por PEMEX Refinación. 

(ii1) PEMEX Refinación llevará a cabo los pagos al Contratista. en estncto apego a los 
plazos establecidos en el articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac1onados con las Mismas 
El pago del importe efect1vo de la factura correspondiente de conformidad con el inc1so (ii)(b) anterior será 
realizado en Dólares mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria del Contratista en la 
Ciudad de Nueva York. Estado de Nueva York. Estados Unidos de América. que Indique previamente y por 
escrito el Contratista a PEMEX Refinación. a menos de que se trate del IVA causado. el cual será pagado al 
ContratiSta en Pesos mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria del Contratista en 
Mex1co. aplicando el t1po de cambio para solventar obligaciones en moneda ex1ranJera pagaderas en México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el Día en que PEMEX Refinación efectúe dicho pago. En caso 
de que cualqu1er pago del Monto del Contrato conforme al presente Contrato sea pagadero en un Dla que no 
sea un Día Hábil Bancario. dicho pago deberá efectuarse el Día Hábil Bancano inmediato s1guiente. Si 
PEMEX RefinaCión no realiZa cualqUier pago del Monto del Contrato que le corresponda dentro del plazo 
establecido en el presente inc1so. el Contratista. podrá demandar el pago de gastos financieros sobre la 
cant1dad no pagada desde la fecha en que debió hacer el pago hasta la fecha e incluyendo el Día en que 
efectivamente se pongan a disposición del Centralista las cantidades debidas. a una tasa de interés igual a 
la establecida por el Cód1go F1scal de la Federación para los casos de prórroga en el pago de créditos 
fiscales de conformidad con lo dispuesto por el articulo 55 de la Ley de Obras Públicas y Serv1cios 
Relacionados con las M1smas. 

(iv) El ContratiSta será el único responsable de que las facturas que se presenten para su 
pago. cumplan con los requisitos administrativos y fiscales. por lo que en caso de que la falta de alguno de 
dichos requisitos o su presentación incorrecta generen algún atraso en el pago correspondiente, no dará 
lugar para que el Contratista solicite el pago de los gastos financ1eros a que hace referencia el articulo 55 de 
la Ley de Obras Públicas y Servic1os Relacionados con las M1smas 

(v) Una vez que el Contratista haya recibidO el pago correspondiente, tendrá 15 (quince) 
Dias para inconformarse sobre cualqu1er aspecto del m1smo, transcurrido este plazo Sin que el Contratista 
presente reclamación alguna. el pago se considerará definitivamente aceptado y el Contratista liberará a 
PEMEX RefinaCión de cualqu1er obligación relacionada con dicho pago. 

7.2 Fuentes de Ejnancjamjento. Toda vez que Petróleos Mexicanos, sus Organismos 
Subsid1anos o cualqu1er entidad financ1era y/o filial que éste designe para tal efecto, podrán hacer uso de 
recursos provenientes de financiamiento. con el objeto de financ1ar los pagos que deriven del presente 
Contrato. el ContratiSta. en o antes de la fecha de celebración de este instnumento, entrega el documento 
denominado "Cédula sobre el País de Origen de los B1enes y/o Servicios", el cual se integra al presente 
Contrato como Anexo L__j. 

PEMEX Refinac1ón podrá solicitar al Centralista cualquier aclaración o información adicional 
relat1va a la "Cédula sobre, el País de Ongen de los Bienes y/o Servicios" durante la v1gencia del Contrato. 
As1mismo. en caso de que la información contemplada en la "Cédula sobre el País de Origen de los Bienes 
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y/o Serv1cios" llegara a modificarse durante la v1gencia de este Contrato, el Contratista se obl1ga a hacerla 
del conocim1ento de PEMEX Refinación, al día habil sigu1ente a la fecha en que el Contratista tenga 
conocimiento de la modificación. 

El Contratista se obliga a entregar la Documentación Requerida por las Fuentes de 
Financiamiento, la cual se debera presentar de conformidad con los requisitos establecidos en el Anexo 
L_j denommado "Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento", sigu1endo para tal efecto 
las mstrucciones y formatos específicos que se contienen en el "Instructivo de Petróleos Mex1canos y sus 
Organismos Subsidiarios para la Entrega de Documentación Requenda por las Fuentes de Financiamiento" 
que le fue entregado prev1o a la f1rma de este Contrato. D1cha documentación deberá ser entregada antes de 
cada evento de pago por el Contratista al área responsable ("Módulo de Fmanciam1ento") de PEMEX 
Refmación o. en su caso. a la persona que PEMEX Refinación le indique La confirmación escnta de 
recepción ("Comprobante de Entrega de Documentación") de dicha documentación por parte de PEMEX 
Refinación. formara parte de la documentación soporte de cada solicitud de pago que se presente al amparo 
de este Contrato. 

PEMEX Refinación podrá solicitar al Contratista cualquier modificación, aclaración o información adicional 
relativa a la Documentación Requenda por las Fuentes de Financiamiento. El Contratista se obliga también a 
Informar oportunamente a sus proveedores y/o subcontratistas sobre los requisitos relacionados con la 
Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento. 

7.3 Derecho de Compensar. PE MEX Refinación tendrá el derecho de compensar de 
cualquier pago debido al Contratista de conformidad con el presente Contrato, cualqu1er cantidad que sea 
pagadera a PEMEX Refmac1ón por parte del Contratista en v1rtud de cualquier disposición del presente 
Contrato o por cualquier otro contrato o acto de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2185 del Código 
C1v1l Federal y demás dispoSICIOnes relativas a dicho Código o de las Disposiciones Legales Mexicanas. Ni 
la aprobac1ón de PEMEX Ref1nac1ón de cualquiera de las facturas del Contratista, ni cualqu1er pago hecho a 
PEMEX Refmac1ón conforme al presente Contrato, constituyen una renuncia de cualquiera de los derechos 
de PEMEX Refmacion conforme al presente Contrato o la aceptación o aprobación de cualesquiera de las 
Obras. 

7.4 Pago en Exceso. En caso de que PE MEX Refinación realice cualquier pago al 
Contratista en exceso de las cantidades pagaderas conforme a lo establecido en el presente Contrato, el 
Contrat1sta debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los mtereses, pagaderos a la v1sta, por 
cada Día desde la fecha en que d1cho pago en exceso fue recib1do hasta e incluyendo el Día en que la 
devoluc1ón correspondiente sea efectuada en su totalidad a una tasa anual igual a la tasa vigente en dicho 
momento para los casos de prórroga en el pago de créd1tos fiscales conforme al procedimiento establecidO 
en el Cód1go Fiscal de la Federac1ón. como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos 
f1scales. de conformidad con lo dispuesto por el articulo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las M1smas. No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a 
cargo del Contratista sean compensadas en la est1mac1ón siguiente. 

7.5 Retenciones. Se conv1ene que PEMEX Refinación retendrá de cualquier pago que 
se le cubra al Contratista conforme al presente Contrato, las siguientes cantidades: 

(a) En caso de que el Contratista esté voluntariamente afiliado de conformidad con las 
disposiciones del articulo 17 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, una cantidad 
equivalente al dos al m1llar del importe de la estimación o pago de que se trate, que se destinará al Instituto 
de Capacitación de la Cámara Mex1cana de la Industria de la Construcción; y 

(b) la cantidad equivalente al cinco al millar del importe total del pago de que se trate 
que se destinará a la Secretaría de la Función Pública por concepto de derechos por el servicio de 
inspección, VIgilancia y control, cantidad que deberá ser entregada a la Tesorería de la Federación. 
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CLÁUSULA 8 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

8.1 Garantía de Cumplimiento. Previamente a la celebración del Contrato, el 
Contratista ha entregado a PEMEX Refinac1ón, a costa exclusiva del Contratista, una carta de crédito "stand
by" Irrevocable, y en caso de que haya sido emitida por una mstitución bancaria extranjera, confirmada por 
una institución bancaria autorizada para operar en Méx1co, en favor de PEMEX Refinación, en Dólares, 
equivalente al 1 O% del Monto del Contrato (la "Garantía de Cumplimiento"), copia de la cual se adjunta al 
presente Contrato como Anexo _. Dicha carta de crédito garant1za el pleno cumplimiento por parte del 
Contratista de todas sus obligaciones conforme al presente Contrato. 

"[En caso de que el Contrato sea firmado por Jos miembros de un Consorcio deberá 
agregarse el siguiente párrafo: "La Garantia de Cumplimiento garantiza las obligaciones de todas y cada una 
de las personas que firman el Contrato en su carácter de Contratistas"] 

8.2 Requisitos de la Garantía de Cumplimiento. La Garantia de Cumplimiento deberá 
permanecer vigente hasta la fecha de Aceptación de las Obras y podrá ser exigible hasta los 1 O meses 
s1guientes a partir de dicha fecha. La mstitución bancaria deberá dar su consentimiento para que. en caso de 
que se otorguen prórrogas o esperas para el cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato, la 
Garantía de Cumplimiento se prorrogue en forma automática conforme a dichas prórrogas o esperas. En 
caso de que la Garantia de Cumplim1ento no sea prorrogada por cualqUier causa, será motivo suficiente para 
suspender cualqUier pago que deba efectuarse al Contratista, sm que Jo anterior implique la suspensión de 
las Obras. Una vez que el Contratista presente la documentación que acredite la prórroga de la Garantla de 
Cumplimiento, los pagos se normalizarán. La institución bancaria está obligada a pagar la Garantia de 
Cumplim1ento mdependientemente de que el Contratista interponga cualquier tipo de recurso ante instancias 
del orden administrativo o IUdlcial, por lo que el pago no se encontrará supeditado a la resolución respectiva. 

8.3 No Limitación de Responsabilidad. La Garantla de Cumplimiento no será 
cons1derada de mnguna manera como una lim1tación a la responsabilidad del ContratiSta conforme a sus 
obligaciones y garantías en v1rtud de este Contrato, nt impedirá a PEMEX Refinación reclamar la 
1ndemmzac1ón o reembolso por cualqUier daño sufrido que pueda· exceder el valor de la misma. 

CLÁUSULA9 

CONTRATOS CON SUBCONTRAT!STAS 

9.1 Celebración de Contratos con Subc?ntratistas. En caso de que el Contratista 
desee celebrar cualqUier contrato para la subcontratación de cualqUier parte de las Obras que no haya 
inclu1do en su propuesta como obras a subcontratar. deberá nut1ficar a PEMEX Refinación con 20 Días de 
ant1C1pac1ón al 1ntc10 programado de las Obras que pretenda subcontratar, indicando el nombre del posible 
Subcontrat1sta en cuesttón. la parte de las Obras a ser subcontratada y toda la información que requiere 
PEMEX Ref1nac1ón para evaluar la capac1dad técnica y financiera del posible Subcontratista incluyendo, sin 
hmitac1ón. su programa 1ndustnal estándar y su sistema de aseguramiento de calidad 

Asimismo. PEMEX Refinación tendrá el de,echo de soltcitar al Contratista cualquier 
mformac1on ad1C1onal a la entregada por el Contratista, a fin de autorizar la celebración del contrato en 
cuest1ón PE MEX Refinación tendrá un periodo de 1 O Di as Hábiles a partir de la fecha de recepción de la 
not1f1cac1ón. o a parttr de la fecha de recepción de la información adicional que PEMEX Refinación haya 
soltc1tado al Contratista. para aceptar o rechazar por esenio la celebración de dicho contrato, en la 
Inteligencia de que PEMEX Refinación no podrá negarse a otorgar su consentimiento injustificadamente. En 
caso de que transcurra el plazo de 1 O Di as antes refendo sin que PE MEX Refinación haya aceptado o 
rechazado por escrito la solic1tud del Contratista, ésta se tendrá por aceptada. En el caso de que PEMEX 
Refinación tenga razón para objetar cualqUier subcontratación, comunicará sus razones por escnto al 
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Contratista en la notificación antes menctonada, con la consecuencia de que el Contratista no podrá celebrar 
el contrato de que se trate. 

Astmismo, en caso de que el Contratista haya incluido en su propuesta a un Subcontratista, 
éste no podrá cambiarse sm la prevta autorización por escrito de PEMEX Refinación en los términos 
señalados en los dos párrafos anteriores de esta Cláusula 9.1, no siendo esto mottvo de tncremento en los 
prectos pactados nt modificación al Programa de Ejecución o al plazo de ejecución 

Las partes convienen en que quedará estnctamente prohibtdo al Contratista subcontratar las 
Obras objeto de este Contrato en su totalidad. 

9.2 No Liberación de Responsabilidad. No obstante cualquier subcontratación por el 
Contrattsta de conformidad con la Cláusula 9.1, el Contrattsta será y permanecerá siendo en todo momento, 
el único responsable de la calidad y de la ejecución adecuada y oportuna de las Obras de conformidad con 
el Contrato. como si d1cha subcontratación no hubiese tenido lugar, y deberá asegurar que cada 
Subcontrattsta cumpla con todos los términos y condiciones del Contrato. La aceptación o requenmiento de 
PEMEX Refmación respecto de un Subcontratista no liberará o eximirá al Contratista de n1nguna 
responsabilidad u obligactón conforme al Contrato. El Contratista será plenamente responsable por los 
actos, faltas, om1s1ones y negligencia de todos y cada uno de los Subcontrat1stas, sus agentes, trabajadores 
y personal, y mantendrá a PEMEX Refinación libre de toda pérdida y gasto que al respecto pudieran 
causarse. 

9.3 Cesión de Beneficios a PEMEX Refinación. En el caso de que cualquier obligación 
o compromiso de un Subcontrattsta o proveedor en favor del Contratista relacionado con cualquier parte de 
las Obras sum1ntstrada o realizada por d1cho Subcontratista o proveedor continúe por un periodo que 
sobrepase el Periodo de Garantía correspondiente. el Contratista deberá, al venctmiento de dtcho Periodo 
de Garantía. ceder a PEMEX Refinación el beneficio de dicha garantía u obligación por el t1empo no vencido. 
A excepc1ón de lo prevtsto en la presente Cláusula 9.3, nmguna disposición del Contrato creará una relación 
directa entre PEMEX Ref1nación y cualquier Subcontratista 

CLÁUSULA10 

PROGRAMA DE EJECUCIÓN PARA LAS OBRAS 

10.1 Inicio y Tennjnación. El Contratista deberá iniciar las Obras el de 2004 
(la "Fecha de ln1c1o") El Contratista deberá llevar a cabo las Obras de acuerdo con el Programa de 
Ejecución. y deberá culminar la totalidad de las Obras de conformidad con las Especificaciones del Contrato, 
hasta e Incluyendo las Pruebas de Comportam1ento. y satisfacer todas las condiciones. con relación a todas 
y cada una de las Unidades. para lograr la Aceptación de las Unidades. en o antes de la Fecha Programada 
de Termmac1ón de las Obras. es decir . significando un plazo de ejecución de __ Dias. 
El Contratista deberá apegarse estnctamente a los plazos establecidos en el Anexo_. PEMEX Refinación 
y el Contratista deberán haber des1gnado al Residente de Obra y al Superintendente de Construcción, 
respectivamente. con anterioridad a la Fecha de Inicio. En caso de que en la Fecha de Inicio, el Contratista 
no hubtere des1gnado al Supenntendente de Construcción. el Programa de Ejecución no será prorrogado. 
Dentro de un plazo no mayor de 45 Di as sigUientes a la Fecha de ln1cio, el Contratista deberá presentar, de 
conformidad con lo señalado en el Anexo _ (Anexo AP) del presente Contrato, un Programa Detallado de 
Ejecucion General de las Obras para cada una de las actividades de las Obras a llevarse a cabo por cada 
especialidad. mcluyendo las Obras Civiles. Dicho programa deberá ser actualizado de acuerdo con lo 
señalado en el Anexo _ (Anexo AP) del presente Contrato. 

10.2 procedimientos de Coordinación. Dentro de los 15 Olas siguientes a la 
celebración del Contrato. las p:lrtes deberán reunirse para d1scutir todos los asuntos de tnterés común 
relacionados con las Obras. incluyendo. sin limitación, los Procedimientos de Coordmación, los cuales 
deberán ser propuestos por el Contratista y aprobados por PEMEX Refinación y estar basados en 
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estándares aceptados Internacionalmente. La pnmera edición de los Procedimientos de Coordinación se 
presentará dentro de los 30 Dias siguientes a la Fecha de lmcio Asim1smo. las partes acuerdan que PEMEX 
Refinac1ón mclu1rá dentro de los Procedimientos de Coordinación, las disposiciones que el Contratista 
deberá seguir en la ejecución de las Obras con el fin de evitar interferencias con otros contratistas que se 
encuentren o se llegaren a encontrar postenormente, dentro del Sit1o. Las partes deberán seguir 
estrictamente los Procedimientos de Coordinación durante la ejecución de las Obras, de conformidad con el 
Anexo 

10.3 Adecuaciones al Programa. El Programa de Ejecución podrá ser diferido y/o 
prorrogado ún1camente cuando ocurran los SigUientes eventos. 

(a) Si ocurre algún acontecimiento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, debidamente 
probado. el Programa de Ejecución en la parte correspondiente a la act1vidad que se vea directamente 
afectada por dicho Caso FortUito o Fuerza Mayor. será diferido o prorrogado por el periodo de t1empo 1gual a 
la duración de d1cho Caso Fortuito o Fuerza Mayor, siempre y cuando el Contratista presente a PEMEX 
Refinación su solicitud de d1fenmiento y/o una prorroga dentro de los quince Dias Siguientes al 
acontec1m1ento del Caso Fortuito o Fuerza Mayor de que se trate, apegándose a lo establecido en el Anexo 
_ (Anexo AP) de este Contrato Si d1cha notificación no es recibida por PEMEX Refinación no se concederá 
d1fenm1ento y/o prórroga alguna. PEMEX Refinación deberá emitir el dictamen de resolución respecto de la 
solicitud de diferimiento y/o prórroga. dentro de los tre1nta Días siguientes a la presentación de la solicitud, 
de no hacerlo la solicitud se tendrá por aceptada. En caso de que proceda el difenmiento y/o la prórroga, 
deberá formalizarse un convemo por escrito dentro de los treinta Días siguientes a la autorización y deberá 
quedar establecido el Programa Correct1vo de acuerdo con lo señalado en el Anexo __ (Anexo AP) de este 
Contrato; 

(b) Si las Obras o cualqu1er parte de las mismas no pueden avanzar o son atrasadas 
deb1do a cualqu1er acto u omis1ón de PEMEX Ref1nac1ón o de otro contratista que traba¡ e en el Sitio, s1n que 
se trate del Contratista o cualquier Subcontra!lsta del Contratista. el Programa de Ejecución será prorrogado 
en la parte correspondiente a la activ1dad que se vea directamente afectada por dicho atraso. por el periodo 
de t1empo por el que las Obras. o parte de éstas. sean así mterrumpidas o demoradas. siempre y cuando se 
realice una anotación en la bitácora y el Contratista presente a PEMEX Refinación su solicitud de 
d1fenm1ento. junto con la documentación soporte correspondiente. dentro de los treinta Días siguientes a 
d1cho acto u om1s1ón S1 dicha notificación no es rec1b1da por PEMEX Refinación o no se realiza dicha 
anotación no se concederá prórroga alguna PEMEX Refinación deberá emit1r el dictamen de resolución 
respecto de la soi1C1tud de d1fenmiento. dentro de los treinta Dias siguientes a la presentación de la solicitud, 
de no hacerlo la solic1tud se tendrá por aceptada. En caso de que proceda la prórroga, deberá formalizarse 
un convenio por escrito dentro de los treinta Dias s1gu1entes a la autorización y deberá quedar establecido el 
Programa Correct1vo de acuerdo con lo señalado en el Anexo_ (Anexo AP) de este Contrato, y 

(e) En caso de la suspensión de las Obras de conformidad con la Cláusula 26, el 
Programa de Ejecución podrá ser prorrogado de conform1dad con las disposiciones de dicha Cláusula, 
levantando un acta c1rcunstanc1ada en donde se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de reinicio y 
terminación de las Obras. sin modificar el plazo de ejecuc1ón establecido en este Contrato. 

10.4 lncump!jmjento del Programa de Ejecycjón. 

A) pena Convencional por Atraso. 

Las partes convienen expresamente que en caso de que el Contratista, por causas que le 
sean imputables. mcurra en atraso en el cumplimiento de las Obras, de conformidad con ta Cédula de 
Avances y Pagos Programados y la Red de Actividades con Ruta Critica, PEMEX Refinación aplicará como 
pena convencional por atraso sin aplicar el IV A. el 2.0% sobre la diferencia entre el monto acumulado del 
Programa de E¡ecución y lo realmente ejecutado de las Obras al término del Mes de que se trate. Las penas 
convencionales por atraso. se aplicarán como una retención económica al pago de que se trate, misma que 
el Contratista podrá recuperar, en cualesquiera de los pagos subsecuentes, una vez que regularice los 
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tiempos atrasados y coincida el avance real acumulado con el avance programado acumulado, de 
conformidad con la Cédula de Avances y Pagos Programados y hasta antes de la Fecha Programada de 
Termmactón 

En la aplicactón de las penas convencionales por atraso, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas 
por los casos descntos en los incisos a), b) y e) de la Cláusula 10.3 de este Contrato, siempre y cuando el 
Contratista hubiere acreditado fehacientemente la existencia de tales causas y PEMEX Refinación hubiere 
emittdo el dtctamen de resolución favorable al respecto. 

El Residente de Obra hará efecttvas las penas convencionales por atraso en el cumplimiento 
de los avances establectdos, conforme al sigUiente procedimiento: 

(a) Se calcularán y aplicarán de manera mensual como una retención económica a la 
esttmactón por Obras ejecutadas que se encuentre en proceso, posterior al incumplimiento de la parte de la 
Obra cuya conclusión con atraso es penalizada 

(b) Si en el Mes postenor a cualquiera en que se retuvo una penalización, se calcula la 
penaltzactón correspondiente y resulta que es mayor a la antenonmente retenida, entonces se retendrá al 
Contratista adicionalmente el diferencial de penalizaciones entre los 2 (dos) Meses. Si resulta que la 
penahzactón es menor a la anteriormente retenida, entonces se devolverá al Contratista el diferencial de 
penalizaciones entre los dos (2) Meses. Si resulta ser la misma, la retenctón acumulada al Mes anterior 
permanecerá en poder de PEMEX Refinación. 

(e) St el monto de dtcha estimación no es suficiente para cubrir el monto de las penas 
convencionales generadas, el monto faltante se retendrá de la o las estimaciones subsecuentes. 

(d) El Contratista podrá recuperar las retenciones económicas establecidas en esta Cláusula,· 
en las próxtmas estimactones una vez que regularice los tiempos atrasados y coincida el avance real 
acumulado con el avance programado acumulado de confonmidad con la Cédula de Avances y Pagos 
Programados. y hasta antes de la Fecha Programada de Tenminación. 

(e) La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva si a la Fecha 
Programada de Terminación. las Obras no se han concluido. 

St las Obras no fueran concluidas en la Fecha Programada de Terminación, PEMEX 
Refmación tendra el derecho de apl:car una pena convencional del 0.5% sobre el tmporte de las Obras 
faltantes por ejecutar a la Fecha Programada de Terminación por cada Día de atraso desde la Fecha 
Programada de Terminactón y hasta, incluyendo. el Día en que éstas efectivamente se concluyan. 

Lo antenor, sin per¡uicto de que PEMEX Refinación opte por la resctsión administrativa del 
Contrato. El monto de las penas por atraso no podrá ser superior, en su conjunto, al monto de la Garantla de 
Cumplimtento. 

!NOTA: Favor de considerar que las penas convencionales serán establecidas posterionnente en 
función al incumplimiento de Eventos Críticos. por lo que se ajustarán las Cláusulas 
correspondientes l. 

B) Pena Convencional por Rescjsíón Admjnjstratíya 

En caso de que PEMEX Refinactón, acorde con lo estipulado en la Cláusula 23.1, detenmtne 
la resctsión administrativa del Contrato, aplicara una pena convencional consistente en la cantidad 
equivalente al de la Garantía de Cumplimtento, es decir, el diez por ctento (10%) del Monto del Contrato. 

La pena convenctonal por resctstón admtntstrativa sera calculada y aplicada en el finiquito 
correspondiente. en la inteltgencta de que dtcha pena se hará efectiva con cargo a la Garantía de 
Cumpltmtento del Contrato que hubtere presentado el Contratista. 
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10.5 Reporte Mensual de Avance de las Obras. El Contratista proporcionará a PE MEX 
Refinación, dentro de los tres Di as Hábiles posteriores a la aprobación por parte del Residente de Obra de la 
estrmac1ón de cada Mes, un Reporte Mensual de Avance de las Obras que muestre el avance físico y el 
avance financiero de las Obras durante el Mes inmediato anterior, el cual incluirá lo señalado en el Anexo 
__ (Anexo AP). 

10.6 Medidas Adicionales. Sin perjuicio a lo establecido en la Cláusula 10.4, SI PEMEX 
Refrnacrón, a su drscrecrón. determrna que las Obras· se han retrasado en relación con el Programa de 
Ejecución. PEMEX Refinación tendrá el derecho, mas no la obligación, de enviar una notrf1cación por escrito 
al Contratista solicitándole que contrate mas trabajadores. que utilice más o mejor Equipo, que implemente 
mas de un turno de trabajo. que utilice métodos más avanzados, que utilice medios de transporte más 
rapidos para recibir los Materiales o que ponga en práct1ca otras medidas para asegurar el avance de las 
Obras y para asegurar el cumplimiento a la Cédula de Avances y Pagos Programados y al Programa 
Calendanzado de Ejecución General de las Obras. todo ello por cuenta del Contratista, sin responsabilidad 
alguna para PEMEX Refinación. 

10.7 Cumplimiento Forzoso. Queda expresamente entendido que PEMEX Refinación 
tendra la facultad en cualquier momento de exig1r el cumpllm1ento del presente Contrato conforme a lo 
est1pulado en el articulo 1949 del Código C1vil Federal. de aplicación supletona en v1rtud de lo dispuesto en 
el articulo 13 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M1smas 

CLAUSULA 11 

INGENIERÍA 

11.1 Desarrollo de la Ingeniería Complementaria y de Detalle. El Contratista deberá 
desarrollar toda la Ingeniería Complementana y de Detalle de confonmidad con las Especificaciones del 
Contrato. en estncto cumplimiento con la lngen1eria Básica. las Nonmas y Especificaciones Técnicas y 
demas requerimientos establecidos en el presente Contrato y sus Anexos. 

11.2 Entrega y Propiedad de la Ingeniería. PEMEX Refinación será el dueño de toda la 
rnformac1ón comprendida en o vinculada con la lngen1eria Complementaria y de Detalle. incluyendo los 
ongrnales y las cop1as de todos los Documentos de lngemerla en sus edrciones. Aprobado para 
Construcción (APC) y Terminado ·como Quedó Construido" ("As Built") y los demás Documentos de 
Ingeniería a ser entregados por el Contratista a PEMEX Refinac1ón confonme al presente Contrato. la 
propiedad de diCha informaCión y Documentos de Ingeniería relacionados con el desarrollo de la lngenierla 
Complementana y de Detalle. Procura de Equipo y Materiales. construcción. pruebas. Capacitación y 
Preparatrvos de Arranque. Arranque y Pruebas de Comportamiento para las Unidades, será transmitida a 
PEMEX Refrnacíón durante las diferentes etapas de e¡ecución de las Obras y en la Aceptación de cada una 
de las Unidades. o. si sucede antes. al momento de la terminación de este Contrato. PEMEX Refinación 
tendra la libertad de usar y d1sponer de dicha 1nforrnac1ón para cualquier propósito y de cualquier manera, en 
el entendido de que PEMEX Refinac1ón mantendrá ·al Contrat1sta libre de cualquier responsabilidad que 
pud1era surgir en relación con cualqu1er uso que PEMEX Refinación le dé a dicha infonmación que no esté 
relac1onada con la operac1ón de las Un1dades 

11.3 Otras Obliaaciones. Para asegurar la e¡ecución de la lngemería Complementaria y de 
Detalle desarrollada por el Contratista conforme al presente Contrato, incluyendo la debida y correcta 
preparación de todos los Documentos de Ingeniería. el Contratista deberá notificar a PEMEX Refinación la 
terminac1ón de cada Documento de lngemeria de acuerdo con lo establecido en el Anexo 
_(procedimientos de coordinación) y confonme a lo s1gu1ente· 
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a).- Elaboración de la Ingeniería Complementaria.- El Centralista se obliga a elaborar toda 
la lngen1eria Complementaria con base en la Ingeniería Bás1ca, en el entendido que la Ingeniería Bás1ca 
deberá prevalecer sin modificaciones. 

b).-Listado de Documentos de Ingeniería por Especialidad Técnica.- El Contratista 
deberá entregar a PEMEX Refinación su Listado de Documentos de lngemeria por Espec1al1dad Técnica 
para la elaboración de la lngemeria Complementaria y de Detalle, listado de requisiciones de Equipos 
Crit1cos de construcción y Espec1ficac1ones del Contrato, en la fecha en que de conformidad con la 
Cláusula 1 O 1 deba entregar el Programa Detallado de Ejecución General de las Obras. 

D1cho listado será el documento para verificar el avance en el desarrollo de la m1sma y para 
efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el Anexo_ (Anexo AP). 

PE MEX Refinación revisará más no aprobará mnguno de los planos en sus diferentes ediciones 
y/o revisiones. 

PEMEX Refinación deberá rev1sar el Listado de Documentos de Ingeniería por Especialidad 
dentro de los 15 Días siguientes a la fecha en la que el Contratista presente dicho Listado, en el entendido 
que s1 dentro de d1cho plazo PEMEX Refinación no em1te comentarios, éste se tendrá por "Revisado" sin 
relevar al Contratista de su responsabilidad. 

PEMEX Refinación y el L!cenciante. deberán determinar del Listado de Documentos de 
lngemeria por Especialidad, cuales serán considerados como "Documentos Crit1cos Princ1pales" y que se 
requ1eran revisar para garantizar los procesos. 

e).- Requisiciones de Equipos Críticos- PEMEX Refinación revisará las reqUisiciones de 
los Equipos Críticos en el entencido que si transcurridos 10 Días a part1r de la fecha en la que el 
Contrat1sta presente d1chas requisiciones, PEMEX Refinación no los revisa, se tendrán por "Revisados" sin 
relevar al Contratista de su responsabilidad. 

d).-Pianos en su Edición "Como Quedó Construido" !"AS BUILT"l Una vez que el 
Contratista hub1ere mcorporado todas las rev1s1ones a cualquiera de los Documentos de lngemeria que 
reflejen en forma precisa y fiel cómo fueron efectivamente construidas las Obras correspondientes a dichos 
Documentos de Ingeniería. el Contratista deberá entregar a PEMEX Refinación el original impreso en papel 
y sus correspondientes archivos electrónicos del Modelo Electrónico Tridimensional Inteligente (METI). 
Dichos Documentos de lngemeria se considerarán Terminados "Como Quedó .<::on~truido" ("AS BUIL T") 
para los efectos del presente Contrato. a menos de que PEMEX Refinación los objete dentro de un plazo 
de 1 O Días Háb1les. en cuyo caso el Contratista deberá efectuar cualquier corrección que sea requerida por 
PEMEX Refmación 

e).- Corrección de los Documentos de lngenierja. No obstante la falta de PEMEX 
Refmación de objetar la term1nac1ón de cualquier Documento de lngenierla conforme a las disposiciones 
aplicables de la Cláusula 11.3, en caso de que en cualquier momento con anterioridad a la emisión del Acta 
de Recepción de la Unidad, de cada una de las Umdades. resulte que cualquier Documento de lngenierla 
contenga defectos o que en cualqUier otra forma no reúne las Especificaciones del Contrato, el Contratista 
tendrá la obl1gac1ón de realizar dentro de un plazo de 10 Días Hábiles a partir de la recepción de la solicitud 
de PEMEX Ref1nación las correcc1ones o modificaciones que sean necesarias para que el Documento de 
lngemeria en cuestión cumpla con las Especificaciones del Contrato. 

11.4 No Liberación de Responsabilidad. Queda expresamente entendido que la revisión 
o la falta de objeción por PEMEX Refinación de cualquier Documento de Ingeniería no constituirá la 
aceptación por PEMEX Ref1nación de las Obras correspondientes a dicho Documento de Ingeniería ni la 
renuncia de PEMEX Refinación a cualqu1era de sus derechos conforme al presente Contrato de requerir la 
corrección o repetición del Documento de Ingeniería en cuestión, y de ninguna manera liberará al Contratista 
del debido cumplimiento de sus obligaciones en VIrtud del presente Contrato o disminuirá su responsabilidad 
conforme al mismo. en la Inteligencia de que la Aceptación de las Unidades sólo ocurrirá de conformidad con 
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las disposiciones de la Cláusula 16 El Contratista en todos los casos seguirá siendo responsable de que las 
Obras cumplan con las Especificaciones del Contrato y los demás térmmos y condiciones del mismo. 

CLÁUSULA 12 

MATERIALES 

12.1 Suministro de Equipo y Materiales. El Contratista suministrará todos los Equipos y 
Matenales necesanos durante la eJecución de las Obras para su culminación de conformidad con las 
Especificaciones del Contrato. y será responsable de la admm1stración, manejo y mantenimiento adecuado 
durante el transporte y almacenamiento de todos los Equipos y Materiales. Asimismo, el Contratista será 
responsable de que los Equ1pos y Materiales sean entregados en el SitiO de conformidad con los términos y 
condiciones establecidos en el Programa de Ejecución. Cualquier Material que sea dañado o perdido 
durante su transporte o almacenamiento, o durante la ejecución de las Obras, será reparado o reemplazado 
por el Contratista, a su costa. 

12.2 Calibración e Idioma. Todos los medidores, instrumentos de medición, 
instrumentos de registro y cualquier otro t1po de aparato de mdicación o registro serán calibrados bajo el 
S1stema Internacional de Unidades y en grados centígrados. Las placas o carátulas de operación y 
funcionamiento deberán estar en el1d1oma español. 

12.3 Órdenes de Compra. Sm pe~uicio de lo dispuesto por la Cláusula 12.5, el 
Contratista deberá proporcionar a PEMEX Refinación copias de todas las órdenes de compra de los Equipos 
Criticas dentro de los siete Dias SigUientes a la colocación de dichas órdenes de compra, las cuales deberán 
contener la 1nformación necesaria para identificar los Equ1pos Críticos de que se trate y contendrán una 
referencia por escrito al proyecto objeto del presente Contrato. El Contratista deberá suministrar todas las 
demás órdenes de compra cuando PEMEX Refinación lo solicite, y en todos los casos, antes de la emisión 
del Acta de Recepc1ón de la Umdad currespond1ente. Como una condición suspensiva de la obligación de 
PEMEX Refmación de efectuar cualqu1er pago confonme al presente Contrato, el Contratista deberá 
proporc1onar a PEMEX Refinación una carta del proveedor de Equipos Crlt1cos, en forma y contenido 
satisfactorios para PEMEX Ref1nación. en donde el proveedor convenga que PEMEX Refinación tendrá el 
derecho de asum1r la pos1c1ón del Contrat1sta como comprador del Equipo Crlt1co en cuestión mediante la 
notificación al proveedor de la tenmmación de este Contrato y de la intención de PEMEX Refinación de 
recib1r del Contratista la ces1ón de d1cha orden de compra (incluyendo, sin limitación, todas las garantías y 
obligac1ones de servicios del proveedor). en la inteligencia de que los ténminos y condiciones de dicha orden 
de compra permanecerán sin cambio alguno y el proveedor no deberá requenr ninguna garantía adicional de 
PEMEX Ref1nación 

12.4 Selección de Proveedores. El Contratista deberá seleccionar a sus Proveedores de 
la hsla de Proveedores de Equ1po y Materiales contenida en el Anexo __ . En caso de que el Contratista 
desee seleccionar a un proveedor que no se encuentre contenido en dicha lista, deberá solicitar la 
autorizac1ón prev1a y por escrito de PEMEX Refinación, en el entendido de que no deberá colocar ninguna 
orden de compra con dicho proveedor no incluido en la lista sin la autorización correspondiente. Para tales 
efectos. con anteriondad a la colocación de cualquier orden de compra para cualquier Equipo Critico, el 
proveedor deberá ser aprobado por PEMEX Refinación, en el entend1do de que PEMEX Refinación contará 
con un plazo de 45 Dias contados a part1r de la fecha en que reciba la notificación por escrito del Contratista 
JUnto con la documentación e 1nformac1ón necesana, para aprobar o rechazar a los proveedores de Equipo 
Crit1co propuestos por el Contrat1sta que no sean de aquellos señalados en el Anexo . En la 
se1ecc1ón de proveedores. el Contratista debera. ademas de asegurarse de la conformidad de los Equipos y 
Matenales con las Especificaciones del Contrato, tomar en consideración la disponibilidad de servicio y 
mantemmiento para los Equipos y Materiales en el Sitio. Cada proveedor deberá tener una ofic1na de 
representación y una instalación para 1nventanos de refacciones en México, y tendrá la capacidad de 
proveer servicios de mantenimiento y de asistencia técnica a las Unidades dentro de las veinticuatro horas 
sigUientes a cualquier solicitud de PEMEX Refinación. Lo anterior en el entendido de que el Contratista no 
debera proponer proveedores de aquellos que hubieren Sido mhabilitados para contratar con dependencias o 
entidades del Gob1erno Federal por la Secretaria de la Func1ón Pública. 
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12.5 Refacciones. Con anterioridad a las pruebas de comportamiento de una Unidad, el 
Contratista suministrará al Propietario, de conformidad con el Anexo __ , las Refacciones adecuadas que se 
prevé serán suficientes para la operación normal de dicha Unidad. 

12.6. Planos de Fabricante de Equipos Criticas.- PEMEX Refinación revisará los planos 
de fabncante de los Equipos Críticos. en el entend1do que si transcurridos 1 O Di as a partir de la fecha en 
que el Contratista presente dichos planos. PEMEX Refinación no los rev1sa. se tendrán por ''Revisados'' s1n 
relevar al Contratista de su responsabilidad. 

12.7 Transporte e Importación de Equipos v Materiales. El Contratista deberá 
transportar por su cuenta y a su exclusivo riesgo todos los Equipos y Materiales hasta el Sitio por el medio 
de transporte que el Contratista cons1dere más adecuado a las circunstanc1as y será responsable de 
obtener, si fueran necesarios, cualesqu1era Permisos para tal fin. PEMEX Refinación asistirá al Contratista 
en la obtención de los Perm1sos aplicables de las Autoridades Gubernamentales Mexicanas. El Contratista 
sera responsable, por su cuenta y nesgo. de realizar cualesqu1era adecuaciones requeridas a los caminos, 
puentes. accesos o cualquier otra vi a de comunicación, que sean necesarias para transportar los Equ1pos y 
Matenales al Sitio Asim1smo. el Contratista deberá. a su sola costa. mane¡ar toda la importación de Equ1pos 
y Materiales desde los puntos de Importación, y será responsable de su importación legal. En caso de que 
las Disposiciones Legales Mexicanas requ1eran que alguna solicitud se haga en nombre de PEMEX 
Refinación. entonces PEMEX Refinación tomará las medidas necesarias para cumplir con tales 
Disposiciones Legales Mex1canas y realizara sus mejores esfuerzos para as1st1r de manera oportuna al 
Contratista. 

12.8 Gravámenes. Propiedad y Riesgo de Pérdida. El Contrat1sta deberá entregar 
todos los Equipos y Materiales en el SitiO, libres de cualquier limitación a su propiedad PEMEX Refinación 
adquirirá la propiedad exclus1va de todos los Equ1pos y Materiales al momento de entrega de éstos en el 
Sit1o. en el entendido de que el riesgo de pérd1da de los Equipos y Materiales incorporados será del 
Contratista hasta el momento de la emis1ón por PEMEX Refinación del Acta de Recepción de la Unidad 
correspondiente. No obstante lo anterior. respecto de aquellos Equ1pos y Materiales u Obras que PEMEX 
Refinac1ón rec1ba y tome posesión con anterioridad a la emisión del Acta de Recepción de la· Unidad 
correspondiente. el riesgo de pérdida de los m1smos se transferirá a PEMEX Refinación en la fecha del Acta 
de Recepc1on de la Unidad que al efecto se em1ta firmada por ambas partes. en el entendido de que PEMEX 
Refinación únicamente podrá rec1bir y tomar posesión de aquellos Equipos, Materiales u Obras que se 
encuentren en su lugar de ubicación definitivo 

12.9 Grado de Cont¡mido Nacjonal de las Obras. El Contratista se obliga a cumplir con un 
grado de contenido nac1onal del _'% del Monto del Contrato, determinado de acuerdo con lo mdicado en 
el Anexo_. en ningún caso el Contratista podrá disminuir dicho porcentaje de conten~do nac1onal, sin el 
consentimiento prev1o y por esenio de PEMEX Refinación, el cual solo se otorgará para el caso de que dicho 
porcentaje no resulte inferior al 25%. 

Cualquier sustitución de Equipos. Materiales y/o prol-·eedores de los originalmente propuestos 
por el Contratista para fines del cumplimiento del ~rado de contenido nacional de conformidad con la presente 
Cláusula. deberá ser autorizada por PEM EX Refinación, )'' siempre que tal sustitución no implique variar el 
monto ni plazo del Contrato; ,. se cumplan las Especificaciones del Contrato y el Programa de Ejecución, de 
conformidad con la Cláusula 10. 

PEMEX Refinación lle•·ará a cabo la •·erificación del cumplimiento del grado de contenido 
nacional establecido en esta Cláusula, una •·ez que el Contratista haya proporcionado a PEMEX Refinación la 
totalidad de las órdenes de compra de los Equipos y Materiales de instalación permanente relacionados en el 
Anexo_. Adicionalmente el Contratista deberá presentar a PE MEX Refinación, la manifestación de origen de 

Porcenta¡e de Contenido Nacional de la Propuesta del Licitante Ganador. considerando que no deberá ser menor al 
25%. 
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tales Equipos y Materiales de instalación permanente, previamente a la Terminación Mecánica de todas las 
Unidades. Dicho documento deberá cumplir con el formato~· términos de llenado indicados en el Anexo_. 

Si como resultado de la verificación, se determina que el grado de contenido nacional de las 
Obras alcanzado por el Contratista es menor al 25%, el Contratista pagará a PE MEX Refinación una pena que 
será determinada de acuerdo con lo establecido en el Anexo_ 

La cantidad que el Contratista deba pagar por motivo de dicha pena, podrá ser deducida por 
PEMEX Refmac1ón de cualquier cantidad debida o pagadera al Contratista conforme al presente Contrato o 
podra cobrarse con cargo a la Garantía de Cumplimiento. 

12.10 Suministro de Equipo Critico. El Contratis!Jl deberá cumplir con los Proveedores de los 
Equipo~ Críticos 'que proporcionó en su propuesta, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Anexo 

Si en el incumplimiento de pro,·eedores de Equipo Critico se tratase de un Equipo cuyo costo 
haya sido utilizado para la determinación del contenido nacional de acuerdo al Anexo_ y el nue\'O proveedor 
no mantenga el contenido nacional propuesto en dicho anexo; el Contratista podrá compensar el contenido 
nacional de dicho Equipo con otros Equipos a suministrar, siempre que se sujete a los términos establecidos en la 
Chiusula 12.9 del presente Contrato. 

12.11 Equipos y Materiales de los Licenc1antes. El Contratista por el presente se obliga a comprar 
los Equipos y Materiales que los Licenciantes especifiquen, de acuerdo a los términos y condiciones establecidos 
en el Anel.o __ . 

CLÁUSULA 13 

SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 

13.1 Sistema de Gestión de Calidad. El Contratista deberá establecer. documentar, 
Instrumentar y mantener un S1stema de Gest1ón de la Calidad especifico para el proyecto y mejorar de 
manera continua su ef1cacia. con base en los requisitos establecidos en las Normas ISO 9000:2000 e ISO 
9001:2000. y los eqUivalentes en las normas mexicanas NMX-CC-9000-IMNC-2000 y NMX-CC-9001-IMNC-
2000. 

Los requ1s1tos y alcance del S1stema de Gestión de la Calidad se describen en el Anexo __ del Contrato. 

13.2 Cubrimiento de las Obras. Nmguna parte de las Obras se cubrirá o se colocará 
fuera de v1sta s1n la prev1a aprobación de PEMEX Refinación El Contratista notificará a PEMEX Refinación 
cuando cualquier parte de las Obras esté lista para cubrirse o colocarse fuera de vista. y PEMEX Refinación, 
dentro de los cinco Oias Hábiles siguientes a la recepción de docha notificación, inspeccionará dtchas Obras. 
Si PEMEX Refonac1ón no mspecciona las Obras en dtcho plazo de cinco Olas Hábiles o no objeta el 
cubnm1ento de las Obras dentro de un plazo de conco Olas Hábiles contados a partor de dicha inspección, se 
considerara que PEMEX Refmacoón ha otorgado la aprobacoón mencionada en esta Clausula 13.2. 

13.3 No Liberación de Responsabilidad. Nonguna inspección, prueba o aprobación por 
parte de PEMEX Refinación según lo prev1sto en la presente Cláusula 13, ni cualquier omisión por parte de 
PEMEX Refinacoón de onspeccionar o rechazar cualquier parte de los Equipos y Materiales o de las Obras 
que se comprueben posteriormente defectuosas. de nonguna manera liberará al Contratista del debido 
cumplimiento de sus obligaciones en virtud del presente Contrato o reducirá su responsabilidad conforme al 
mosmo. El Contratista en todos los casos seguirá soendo responsable de la precisión, calidad e integridad de 
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las Obras. el cumplimiento con las Espec1ficac1ones del Contrato y de todos los demás térm1nos y 
condiciones del Contrato. 

CLÁUSULA 14 

CONSTRUCCIÓN 

14.1 Responsabilidad por la Construcción. El Contratista deberá llevar a cabo todas 
las act1v1dades de construcción, montaje e instalación de las Umdades, de acuerdo con el presente Contrato 
y sus Anexos, Incluyendo el Programa de Ejecución, las Especificaciones del Contrato y el Anexo _ 
(Anexo AP). Asimismo, el Contratista proporcionará en el Sit1o todo el personal competente, la maqumaria y 
el Equ1po necesarios para la realización de las Obras. 

14.2 Establecimiento de las Obras. El Contratista será responsable del establecimiento 
correcto y apropiado de las Obras con relac1ón a los puntos topográficos de referencia, coordenadas y 
lineas, los que serán establecidos entre PEMEX Refinación y el Contratista. Si en cualquier momento 
durante el avance de las Obras se encontrara cualquier error relacionado a la posición, nivel o almeamiento 
de las Obras. el ContratiSta debera notificar a PEMEX Refinación y proceder a rectificar el error a 
satisfacción de PEMEX Ref1nac1ón a costa del Contratista. 

14.3 Limpieza del Sitio. En el curso de la realización de las Obras, el Contratista a su 
costa. deberá en todo momento mantener el Sitio libre de obstrucciones innecesarias y almacenar o remover 
cualqu1er matenal, ret~rar del Sitio cualquier escombro, desperdicio de trabajoS temporales, y remover 
cualqu1er Equ1po del Contratista que ya no sea requendo para la ejecución de las Obras, para lo cual el 
Contratista deberá contar con el personal y Equ1po necesarios, sin que ello afecte el avance de las Obras. 
Cualquier Equ1po existente que sea desmantelado por el Contratista para la ejecución de las Obras, será 
propiedad de PEMEX Ref1nac1ón y será removido por el ContratiSta al lugar destinado por PEMEX 
Ref1nac1ón en el Sit1o. 

14.4 Inspección. PEMEX Refmac1ón tendrá el derecho de inspeccionar en cualquier 
momento todas las Obras. incluyendo. s1n limitación, las Obras Civiles y Obras Electromecánicas, asl como 
las Obras de montaje e instalación 

14.5 Reemplazo de Obras Defectuosas. En caso de que PEMEX Refinación encuentre 
en cualqu1er momento que las Obras contienen defectos o vicios ocultos (aún en el caso de que PEMEX 
Refmac1on hub1ere tomado posesión de dichas Obras). PEMl' X Refinación notificará tal circunstancia al 
Contratista y tendra el derecho de sol1citar por escnto al Contratista que desmonte, reconstruya, reemplace o 
corrija los defectos o v1cíos ocultos y que realice las pruebas adicionales que sean necesarias para 
establecer que las Obras cumplen con las Especificaciones del Contrato. El Contratista procedera dentro de 
los 1 O Di as Hab1les s1guientes. a la ejecución. desmantelamiento. reconstrucción, corrección o reemplazo de 
las partes defectuosas de las Obras y todos los gastos y costos mcurridos por dichas operaciones seran por 
cuenta del Contratista. 

14.6 Interferencia Minjma. La realiZación de las Obras deberá ser efectuada de tal 
manera que se mmim1ce la mterferenc1a con las operaciones de la Refineria "Gral. Lázaro Cárdenas". 

14.7 Cjerre de Operacjones. PEMEX Re71nación podrá, ocasionalmente durante la 
ejecución de las Obras. notificar al Contratista de las fechas de los paros programados para el cierre de 
operac1ones de las instalaciones existentes en el SitiO, de cualquier cierre fuera del programa de las 
operac1ones de c1ertas partes de la instalaciones existentes en el Sitio, o de cualquier paro de trabajo que 
pud1era dejar d1sponible ciertos Equipos o SIStemas En tales casos, el Contratista debera hacer sus mejores 
esfuerzos para maxim1zar las oportunidades creadas por tales cierres o paros de trabajo y para realizar 
avances en las Obras en la med1da de lo posible. 

14.8 No Interferencia con Otros Trabajos. El Contratista realizará sus mejores 
esfuerzos para no interfenr en el desempeño de las obras efectuadas por otros contratistas en el Sitio de 
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conformidad con otros contratos. A solic1tud de PEMEX Refinación, el Contratista deberá dar a otros 
contratistas contratados por PEMEX Refinac1ón la oportunidad, en la medida que sea posible, de trabajar en 
el S1tio o en sus alrededores. 

CLÁUSULA 15 

ARRANQUE Y PRUEBAS DE COMPORTAMIENTO 

15.1 Momento para Realizar el Arranque y las Pruebas de Comportamiento. Cuando 
todas las Obras que deberán ser realizadas por el Contratista, conforme al presente Contrato. previo a la 
realización de las Pruebas de Comportamiento. hayan sido completadas exitosamente por el Contratista en 
relación con una Unidad, Incluyendo, sin limitación, todas las Obras de construcción. montaje. instalación e 
Integración de la Umdad en cuestión y (i) el Contratista haya alcanzado la Terminación Mecámca de dicha 
Unidad de conformidad con el Anexo __ ; (ii) los Preparativos de Arranque de dicha Unidad hayan sido 
finalizados y (ii1) el Contratista haya cumplido con el procedimiento establecido en la Cláusula 4.4. del 
presente Contrato. el Contrat1sta llevará a cabo el Arranque y las Pruebas de Comportamiento para dicha 
Un1dad conforme a los procedimientos y condiciones establecidas en esta Cláusula 15 y en el Anexo __ 
del presente Contrato. en la Inteligencia de que PEMEX Refinación tendrá el derecho de atestiguar cada 
prueba o actividad realizada por el Contratista en las Pruebas de Comportamiento para verificar los 
resultados de la m1sma. 

15.2 Obligaciones y Responsabilidades del Contratista. El Contratista deberá 
proporcionar el personal de supervisión necesano para llevar a cabo el Arranque y las Pruebas de 
Comportam1ento de todas y cada una de las Unidades. las cuales serán conducidas por PEMEX Refinación 
de acuerdo con las instrucciones técmcas que sean sum~nistradas por el Contratista durante la conducción 
de las m1smas. en la inteligencia de que. el Contratista queda obligado a que el personal del Licenciante, en 
su capac1dad como tal. bajo el Contrato de Tecnología. observará y participará directamente en el Arranque 
y las Pruebas de Comportamiento de cada Unidad para asegurar que los mismos se lleven a cabo conforme 
a. y cumplan con las Especificac1ones del Contrato y. para ese fin. coordinará con el Licenc1ante de manera 
cons1stente con los térrmnos del Contrato de Tecnología aplicables. As1m1smo. el Contratista asumirá toda la 
responsabilidad por la precisión de las ~nstrucc1ones y direcciones emitidas por él durante el Arranque y las 
Pruebas de Comportamiento de todas y cada una de las Unidades. 

15.3 procedimientos de Coondinacjón. El Contratista deberá presentar a PEMEX 
Refinación con cuando menos treinta Días de antiCipaCión al com1enzo del Arranque de cada una de las 
Unidades. los procedimientos para la realización del mismo. en la Inteligencia de que el Arranque de cada 
Unidad no deberá afectar en forma negat1va el resto de las actividades que se lleven a cabo en la Refinería 
"Gral. Lázaro Cardenas" en M1nat1tlán, Veracruz. México. 

15.4 lnsumos y Servicjos. El Contratista notificará a PEMEX Refinación, con cuando 
menos treinta Oias de antic1pación al IniCIO del Arranque de cada una de Unidades, los volúmenes estimados 
de materias pnmas y servicios auxiliares requeridos para el Arranque y las Pruebas de Comportamiento, 
Incluyendo gas combustible para el Arranque. PEMEX Refinación deberá suministrar dichas matenas primas 
y serv1c1os auxiliares en forma puntual y a su costa. en la inteligencia de que la obligación de PEMEX 
Refinac1ón de suministrar los servicios antes mencionados para las Unidades de Planta de Tratamiento de 
Aguas Amargas y Obras de lntegrac1ón. está su¡eta a la terminación de la Planta de Servicios Auxiliares 
requenda y otras Obras necesarias. 

15.5 Careos al Cont@tjsta. En caso de que cualquier Arranque y/o Prueba de 
Comportamiento se prolongue más allá del tiempo que para ella establece el Programa de Ejecución debido 
a cualquier mot1vo imputable al Contratista. PEMEX Refinación tendrá el derecho de que el Contratista le 
reembolse las cantidades que sean demostradas en que PEMEX Refinación haya incurrido por el trabajo y 
servicios auxiliares proporcionados por PEMEX RefinaCión en relación con dicho Arranque y/o Prueba de 
Comportamiento. 
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15.6 Interrupción Imputable al Contratista. En caso de que el Arranque y/o las Pruebas 
de Comportamiento de cualquiera de las Unidades sean interrumpidos por cualqu1er motivo imputable al 
Contratista, éstos se iniciarán y desarrollarán desde el princ1p1o por el Contratista inmediatamente después 
de dtcha tnterrupctón, en la 1ntel1genc1a de que el Contratista no tendrá ningun derecho de rec1bir pago 
alguno por cualesqUiera Obras realizadas en la repetictón del Arranque y/o las Pruebas de Comportamiento 
de cualqUiera de las Unidades, asi 1nterrump1da y que los gastos y costos Incurridos por PEMEX Refinación 
en relac1ón con cualquier repet1c1ón de cualquter Prueba de Comportamtento, incluyendo aquellos gastos y 
costos relacionados con el suministro de serviCIOS auxiltares, serán a cargo del Contratista. 

15.7 Otras Interrupciones. En caso de que el Arranque y/o las Pruebas de 
Comportamiento de cualqutera de las Unidades sean decretados por PEMEX Refinación como suspendidos 
por cualquier mot1vo no tmputable al Contratista, PEMEX Refinación podrá, a su discreción, requerirle al 
Contratista ya sea (i) que termine el resto del Arranque y/o la Prueba de Comportamiento en cuestión, y 
cuando ésta se encuentre satisfactonamente terminada, se considerará como si el Contratista hubiera 
cumplido sus obligaciones en relación con d1cho Arranque y/o Prueba de Comportamiento, o (ii) que reinicte 
y desarrolle el Arranque y/o la Prueba de Comportamiento desde el principio, en cuyo caso PEMEX 
Ref1nación reembolsará al Contratista los costos y gastos directos, razonables y documentados mcurridos 
por el Contratista en relación con la parte de dicho Arranque y/o la Prueba de Comportamiento que haya 
sido reiniciado. en la inteligencta de que, en d1cho caso, el Programa de Ejecución podrá ser ajustado 
conforme a lo dispuesto por la Cláusula 10.3(b). 

15.8 Resultados No Satisfactorios. En caso de que los resultados de cualquier Prueba 
de Comportamtento no cumplan con las garantias y Normas y Especificaciones Técnicas establecidos en las 
Especiftcaciones del Contrato, o se desprenda que las Obras, o cualquier parte de las Obras, no cumplen en 
cualquier otro aspecto con las Especificaciones del Contrato o con cualquiera de los demás términos del 
Contrato. debido a razones atribu1bles al Contratista. Incluyendo, sin limitación, por cualquier razón atribuible 
a la lngenteria de Detalle o a la lngenteria Complementaria, éste último llevará a cabo, a su costa, todos los 
ajustes y reparaciones necesanos a las Obras y repeltrá la Prueba de Comportamiento en cuestión 
1nmed1atamente después de la realización de dichos ajustes y reparaciones. Todos los costos y gastos 
directos y documentados 1ncurridos por PEMEX Refinación en relación con dicha repetición, deberán ser 
reembolsados a PEMEX Ref1nacián por el Contratista. Con anterioridad a la realización de los ajustes y 
reparactones. PEMEX Refinación tendrá derecho de exigir al Contratista, y el Contratista entregará a 
PE MEX Reftnación. los procedtmtentos y acciones de ajuste y reparación de las Obras requeridos a partir de 
una segunda repet1c1ón En caso de que PEMEX Refinación no esté de acuerdo con dichos procedimientos y 
acciones. las partes harán su mejor esfuerzo para llegar a un acuerdo al respecto, en la inteligencia de que 
en caso de no lograrlo. la dec1s1ón de PEMEX Ref1nación respecto a los procedimientos y ajustes a 
realizarse para rectificar los defectos y la manera de realizarlas será definitiva. En su caso, el Contratista 
man1festará a PEMEX Ref1nac1ón su inconformidad argumentando sus razones de las posibles 
consecuenc1as de dicha implementación 

15.9 Rechazo de las Obras. En cualquier momento anterior a la Aceptación de las 
Un1dades. PEMEX Refinación tendrá el derecho de rechazar cualqUier parte de las Obras que no cumpla 
con las Espec1ftcac1ones del Contrato El Contratista retirará y reemplazará dichas Obras, a su costa, dentro 
del lapso más breve pos1ble. pero a más tardar dentro de los 10 Dias Hábiles siguientes a la fecha del 
rechazo St el Contratista se negara a cumplir con su obligación conforme a la presente Cláusula, PEMEX 
Ref1nac1ón. a su sola discreción, tendrá el derecho de reemplazar las Obras rechazadas por si mismo, o 
conf1ar a un tercero la ejecución de las mismas. y los costos derivados de dichos trabajos deberán ser 
reembolsados a PEMEX Ref1nac1ón por el Contratista. Mientras tanto y hasta que se hayan instalado o 
proporctonado las nuevas Obras. PEMEX Refinación tendrá el derecho de retener las Obras rechazadas a 
fin de mantener las Unidades, en operación, y el Contratista no tendrá derecho a pago alguno por la 
retención o el uso de las mismas. 

15.10 Contamjoación o Daños al Medjo Ambjeote. Excepto por cualquier daño que su~a 
como resultado de algun acto u omisión de PEMEX Refinación, o de cualquier contratista de PEMEX 
Refinación. el Contratista será responsable por cualquier daño o contaminación causado al medio ambiente 
que se denve de las Pruebas de Comportamiento y deberá pagar por cualquier reparación exigida por las 
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Disposiciones Legales o por las Autoridades Gubernamentales Mexicanas competentes, obligándose a 
remediar el daño o contammación en apego a las d1sposic1ones de las Autoridades Gubernamentales 
Mex1canas. 

CLÁUSULA 16 

ACEPTACIÓN DE LAS UNIDADES Y FINIQUITO DEL CONTRATO 

16.1 Momento de Aceptación de las Unidades. Con respecto a cualquier Unidad, una 
vez que el Contrat1sta hubiese finalizado todas las Obras (excepto las obligaciones establecidas en la 
Clausula 17) de conformidad con las Especificaciones del Contrato, incluyendo, sin limitación, el Arranque y 
las Pruebas de Comportamiento correspondientes y la Capacitación para dicha Unidad, el Contratista deberá 
not1ficar a PEMEX Refinación a través de la brtácora o bien, entregando a PEMEX Refinación una 
notificación, de la terminación de las Obras correspondientes a la Unidad en cuestión, para lo cual anexará 
los documentos que lo soporten. 

Dentro de los 90 Dias Siguientes al Ola en que PEMEX Refinación reciba dicha notificación, 
PEMEX Refinac1ón verificará que las Obras correspondientes a la Unidad en cuestión, se realizaron 
conforme a las Especificaciones del Contrato. 

En caso de que PEMEX Refinación detenmine que las condiciones no han sido cumplidas, 
someterá por escnto sus observaciones al ContratiSta y éste llevará a cabo a la brevedad posible, y a su 
costa. todos los ajustes o acc1ones necesarios para terminar las Obras correspondientes a la Unidad en 
cuestión. conforme a las Especificaciones del Contrato y alcanzar la Aceptación de la Unidad, en la 
inteligencia de que. una vez tenminados todos los ajustes y· acciones, el Contratista deberá notificar 
nuevamente a PEMEX Refinación la termmac1ón de las Obras dP. la Unidad, y PEMEX Refinación procederá 
a venf1car s1 las cond1ciones requeridas para la Aceptación ele la Unidad se encuentran efectivamente 
cumplidas en los ténm1nos antes mencionados Si el Contratista no cumpliera con dicha obligación, PEMEX 
Refmac1ón. a su discreción. tendrá el derecho de corregir o repetir las Obras por si m1smo, o confiar a un 
tercero la realizac1ón de las mismas. en cuyo caso todos los costos denvados de la corrección o repetición 
de las Obras deberán ser reembolsados a PE MEX Refinación por el Contratista. 

En caso de que PEMEX Refmación detenm1ne que las Obras de la Umdad correspondiente 
se encuentran term1nadas conforme a las Especificaciones del Contrato. y una vez que PEMEX Refinación 
hub1ere rec1b1do del Contratista (i) toda la documentación e infonnac1ón indicada en esta Cláusula y ; (ii) tres 
Impresiones y s1ete copias electrónicas en CD Rom del Libro de Documentos Finales de dicha Umdad, de 
conformidad con el Anexo _. y (1ii) una relación de los pagos realizados, del monto ejercidO y créditos a 
favor o en contra. notlf1cara su acuerdo al Contrat1sta y contara r.on un plazo de 15 Dias para proceder a la 
recepc1ón f1s1ca de la Umdad en cuestión med1ante el levantamiento del Acta de Recepción de la Unidad, 
quedando las Obras de dicha Unidad bajo su responsabilidad. Previamente a la recepción de la Unidad, el 
Contrat1sta debera entregar y/o ajustar la Garantía de Calidad, según sea el caso de acuerdo a la Cláusula 
17.3 del presente Contrato. 

16.2 Fjniqujto del Contrato. PEMEX Refinación deberá notificar al Contratista la fecha, 
lugar y hora en que se llevará a cabo el Fmiquito en el que se harán constar los créditos a favor y en contra 
que resulten para cada uno de ellos descnbiendo el conce"'to general que les dio origen y el saldo 
resultante D1cho F1mquito deberá llevarse a cabo dentro de los 90 Dias Siguientes a la Aceptación de las 
Obras 

S1 el Contra!lsta no acude con PEMEX Refinación para la elaboración del Finiquito, PEMEX 
Refmac1ón procederá a elaborarlo y comun1cará al Contrat1sta el resultado del mismo dentro de un plazo de 
1 O Di as contados a partir de su emisión. 

En caso de que ex1sta desacuerdo entre las partes en relación con el Finiquito, una vez 
not1ficado el resultado del Finiquito al Contratista. en caso de que éste no hubiere acudido a su elaboración, 
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o bien, a partir de que el Finiqutto hubiere sido elaborado con la participación del Contratista, éste tendrá un 
plazo de 15 Dias para alegar lo que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo el Contratista no 
realiza gest1ón alguna, se dará por aceptado el Fmiquito por parte del Contratista. Transcurrido dicho plazo, 
el Contrat1sta no tendrá derecho a presentar reclamos a PEMEX Refinación por ningún concepto, incluyendo 
gastos no recuperables u obras ad1cionales o fuera del alcance de este Contrato. 

Determmado el saldo total, PEMEX Refinación pondrá a disposición del Contratista el pago 
correspondiente, en un plazo no mayor de 20 Di as contados a part1r de la elaboración del f1niqutto. o bien de 
que transcurran los plazos señalados en el párrafo anterior, mediante su ofrecimiento o la consignación 
respectiva, o b1en. si existieran saldos a favor de PEMEX Refinación, el importe de los mismos se deducirá 
de las cantidades pend1entes por cubnr por concepto de trabajos ejecutados, y si no fueran suficientes 
solicitará al Contratista el reintegro de los importes resultantes. En caso de no obtenerse el reintegro, 
PEMEX Refinación podrá proceder conforme a lo establecido en la Cláusula 7 3 o hacer efect1vas las 
garantías que se encuentren v1gentes. En forma Simultánea, se levantará el acta administrativa que de por 
extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente Contrato. 

16.3 No Liberación de Responsabilidad. En mngún caso el otorgamiento del Acta de 
Recepc1ón de la Unidad. en relación con cualqutera de las Unidades, liberará al Contratista del cumplimiento 
de cualquiera de sus obligaciones ni disminuirá su responsabilidad de acuerdo a los términos del presente 
Contrato. 

16.4 Retiro Material Excedente y Desperdicios: Equipo del Contratista. Una vez 
otorgada el Acta de Recepción de la Un1dad que conforme al Programa de Ejecución, sea la última en 
otorgarse, el Contratista deberá limpiar, retirar o remover del Sit1o todo el Equipo del Contrat1sta, material 
excedente y desperdicios. y dejará el Sit1o y sus alrededores, limpios y en cond1c1ones de trabajo adecuadas 
a satisfacción de PEMEX Refinación, en el entendido de que el Contratista tendrá el derecho de mantener 
en cualquier parte del S1t1o, el Equ1po del Contratista que pueda ser requerido por éste para cumplir con sus 
obl1gac1ones durante el Periodo de Garantía 

CLÁUSULA 17 

GARANTÍA Y PERÍODO DE GARANTÍA 

17.1 Garantía de las Obras. El Contrat1sta garantiza que los Equipos, Materiales y las 
Obras cumplirán estnctamente con las Especificaciones del Contrato y que los Equipos, Materiales y las 
Obras estarán fabncados o ejecutados conforme a las Especificaciones del Contrato. Del mismo modo, el 
Contratista garant1za que durante el Periodo de Garantía, d1chas Obras y Equ1pos y Materiales no tendrán 
defecto alguno y que las Un1dades será capaces de operar conforme a las Especificaciones del Contrato. 

17.2 Garantía de Caljdad. En relación con cada una de las Unidades, con antenoridad a 
la Recepc1ón de la Unidad. el Contratista deberá entregar a PEMEX Refinación, a costa exclusiva del 
Contrat1sta y a su elecc1ón. conforme a la Cláusula 17.1, una de las siguientes garantías, para responder por 
los defectos o vicios ocultos en los Equipos. Materiales y las Obras y por cualquter otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido el Contrat1sta en los términos del Contrato: 

(a) Una fianza emitida en Dólares por el equivalente al d1ez por ciento (10%) del monto 
total ejercido de las Obras, en la Inteligencia de que el Contratista conviene en que la compañia afianzadora 
se obligue a pagar la Garantía de Calidad, Independientemente de que el Contrat1sta interponga cualquier 
t1po de recurso ante mstanc1as del orden admimstratlvo o jud1c1al, por lo que el pago no se encontrará 
supeditado a la resolución respectiva, o 

(b) Una carta de créd1to irrevocable "stand-by", incondicional y confinmada, emitida en 
Dólares, por el equtvalente al c1nco por c1ento (5%) del monto total ejercido de las Obras realizadas o 
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{e) Depósito en efectivo en un fideicomiso que para el efecto se constituya, por un 
monto resultante de la suma del equivalente al cinco por c1ento (5%) del monto total ejercido en Dólares de 
las Obras realizadas. 

Para los efectos del presente Contrato, la garantía eleg1da por el Contratista denominada en 
Dólares. en los términos de esta Cláusula, será refenda como la "Garantía de Calidad", misma que deberá 
otorgarse en los térmmos de los formatos contenidos en el Anexo_ La Garantía de Calidad permanecerá 
en vigor hasta los diec1ocho Meses siguientes a la fecha de la Aceptación de las Obras. 

17.3 Monto de la Garantía de Calidad. El procedimiento para determinar el monto de la 
Garantía de Calidad para cualqUiera de las Unidades será el siguiente· 

{a) El valor de las Obras correspondiente a la Unidad en cuestión en la fecha de la 
Aceptación de la Unidad, se confirmará con base en la Cédula de Avances y Pagos Programados. según 
dicha Cédula debe ser detallada de conformidad con el Programa Detallado de Ejecución General de las 
Obras establecido en el Anexo_ (Anexo AP). 

{b) El valor que se obtenga conforme a lo senalado en el párrafo antenor, será 
multiplicado por el 10% (diez por ciento) del Monto del Contrato, en el caso de la fianza referida en el inciso 
(a) de la Cláusula 17.2, y por el 5% (cinco por ciento) del Monto del Contrato, en el caso de la carta de 
créd1to o el fideicomiso referidos en los incisos (b) y (e) de la Cláusula 17.2. 

17.4 Ajustes al Monto de la Garantía de Calidad. Para cumplir con sus obligaciones 
conforme a la Cláusula 18.1, el Contratista podrá optar por entregar a PEMEX Refinación cualesquiera de . 
las garantías señaladas en los 1ncisos (a), (b) y (e) de la Cláusula 18.2 Asimismo, el Contratista podrá optar 
por entregar uno de dichos instrumentos por cada una de las Unidades, o b1en por entregar un solo 
instrumento que garantice sus obligaciones con respecto a todas las Unidades. 

En caso de que el Contratista opte por entregar a PEMEX Refinación un solo instrumento de 
aquellos señalados en los 1ncisos (a). (b) y (e) de la Cláusula 17.2, como Garantía de Calidad de todas las 
Un1dades. el Contratista deberá a¡ustar el Monto de la Garantía de Calidad de conformidad con lo s1guiente: 

(a) Otorgará la Garantía de Calidad correspondiente a la primera Umdad de conformidad con 
lo señalado en la cláusula 17.3. 

(b) Postenormente. con antenondad a la Aceptación de la Umdad que subsecuentemente se 
culmme y al momento de la expiración del Penado de Garantía aplicable a cada Unidad, el Contratista 
deberá a su sola costa. ajustar el monto de la Garantía de Calidad de modo que dicho monto deba en todo 
momento ser igual al valor de las Obras correspondientes a la Unidad en cuestión, de conformidad con la 
Cláusula 17.3 más el valor de las Obras. determ1nado de la m1sma manera, correspondiente a todas las 
Un1dades que han logrado la Aceptación de la Un1dad. pero que no ha expirado el Periodo de Garantía 
correspondiente, multiplicado por el 10% (diez por ciento) del Monto del Contrato, en el caso de la fianza 
refenda en el1nciso (a) de la Cláusula 17.2. y por el 5% (cinco por ciento) del Monto del Contrato, en el caso 
de la carta de crédito o el fideicomiSO refendos en los 1ncisos (b) y (e) de la Cláusula 17.2. 

(e) El Contratista deberá entregar a PEMEX Refinación toda la documentación, satisfactoria 
para PEMEX Refinación. que ev1dencie que el ajuste correspondiente al monto de la Garantía de Calidad ha 
sido efectuado. 

17.5 Reemplazo ourante el Perjodo de Garantja. Si en cualquier momento durante el 
Periodo de Garantía, cualquier parte de las Obras resulta defectuosa, presenta vicios ocultos o de cualquier 
otra forma incumple con las Especificaciones del Contrato o con el estándar de garantía establecido en la 
Cláusula 17.1. el Contratista deberá, a su costa y de conformidad con las Especificaciones del Contrato, 
proceder Inmediatamente a arreglar, corregir, reemplazar o repetir dichas partes de las Obras. Durante el 
periodo en que el Contratista se encuentre ejecutando dichas Obras adicionales, PEMEX Refinación tendrá 
el derecho de retener y ut1llzar las Obras defectuosas y mantenerlas, en operación. 
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PEMEX Refinación deberá notificar por escrito al Contratista la parte de las Obras que 
resulte defectuosa. presente vicios ocultos o de cualquier otra forma incumpla con las Especificaciones del 
Contrato o con el estándar de garantía establecido en la Cláusula 17.1, para que el Contratista proceda a 
arreglar. correg1r, reemplazar o repet1r dichas partes de las Obras dentro de un plazo máx1mo de 30 Días. Si 
la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo debiendo continuar vigente la 
Garantía de Calidad. 

17.6 Acceso al Sitio. PEMEX Refinación facilitará al Contratista y, en su caso, a los 
Subcontratistas, todo el acceso al Sitio que sea necesano para permitir que el Contratista cumpla con sus 
obligac1ones en v1rtud de la Cláusula 17. El Contratista podrá, con el previo consentimiento por escrito de 
PEMEX Refinación. (el cual no podrá negarse injustificadamente) retirar del S1tio cualquier Material que 
resulte defectuoso, s1 la naturaleza del defecto es tal que las reparaciones no puedan realizarse rápidamente 
en el Sitio. 

17.7 Incumplimiento del Contratista a Realizar Reemplazos. S1 el Contratista no 
cumpliera con sus obligac1ones de acuerdo a la Cláusula 17.3, entonces. además de cualquier otro derecho 
o recurso que PEMEX Refinación tenga en virtud del Contrato o de las Disposiciones Legales Mex1canas, 
PEMEX Refmación tendrá el derecho de ejecutar las Obras requeridas o cualquier parte de las mismas, por 
si m1smo o conf1arlos a la ejecuc1ón de un tercero y los gastos y costos de los mismos deberán ser 
reembolsados Inmediatamente a PEMEX Refinación por el Contratista y de no ser reembolsado dicho costo, 
PEMEX Refinación tendrá el derecho a ser Indemnizado haciendo efectiva la Garantía de Calidad por la 
cantidad que sea necesaria para satisfacer d1cha obligación del Contratista a PEMEX Refinación. Mientras 
tanto y hasta que hayan s1do Instaladas o proporcionadas las nuevas Obras, PEMEX Refinación tendrá el 
derecho de retener las Obras defectuosas a fin de mantener las Unidades en operación. 

17.8 Reparaciones Menores. Sujeto a la aprobación previa del Contratista, la cual no se 
negará mjusliflcadamente. PEMEX Refinac1ón tendrá el derecho de reparar defectos menores a costa del 
Contrat1sta. Siempre y cuando PEMEX Refmación presente recibos y otros comprobantes de los gastos en 
que haya 1ncurndo En caso de que el Contratista no reembolse a PEMEX Refinación los gastos incurridos 
conforme a este párrafo. PEMEX Refinación tendrá el derecho de hacer efect1va la Garantía de Calidad, 
hasta por el monto de dichos gastos. 

17.9 Desgaste Normal. La garantía del Contratista establecida en la Cláusula 18 1. no 
cubre el uso y desgaste normal. ni los daños causados como resultado de una operación que no cumpla con 
las especificaciones de los manuales de operación y mantenimiento proporcionados por el Contratista. 

17.10 Prórroga del Perjodo de Garantía. Si las Unidades o parte de las mismas no 
pud1eran ser utilizadas por algún defecto o v1cio oculto en las Obras o en los Equ1pos y Materiales, el Periodo 
de Garantía. se prorrogará autom~ticamente por un periodo de !lempo igual al lapso de t1empo durante el 
cual las Umdades. no puedan ser utilizadas por PEMEX Refinación. 

17.11 No Limitación de Resoonsabilidad. La Garantía de Calidad no será considerada 
en ninguna forma una limitación a la responsabilidad del Contratista en relación con sus obligaciones y 
garantías conforme al presente Contrato. por lo que en su caso el Contratista quedará obligado a responder 
de los defectos o def1cienc1as de cualqu1er clase que resultaren por vicios ocultos, y de cualquier otra 
responsabilidad en que hub1ere Incurrido en los térmmos señalados en el presente Contrato y en el Código 
Civil Federal. 

CLÁUSULA18 

PERSONAL Y EQUIPO DEL CONTRATISTA EN EL SITIO 

18.1 personal Experjmentado. A fin de cumplir con sus obligaciones en virtud del 
presente Contrato. el Contratista mantendrá a cargo de las Obras un número adecuado de empleados 
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absolutamente competentes, ya sean profesionales, técnicos, supervisores u obreros, que hayan tenido 
amplia experiencia en trabajOS similares a los prev1stos en el Contrato. 

18.2 Otras Obligaciones del Contratista. El Contratista deberá' (i) tomar todas las 
medidas para evitar el comportamiento ilegal, sed1cioso u objetable por parte de su personal y del personal 
de los Subcontrat1stas, a fin de mantener la disciplina entre los m1smos en el Sitio; (ii) cumplir con todas las 
Disposiciones Legales Mexicanas, incluyendo sin limitación las relacionadas con seguridad social, en 
materia laboral o de salubridad; (iil) asegurar que el personal de la Supenntendencia de Construcción 
coopere completamente con PEMEX Refinación y con cualquier tercero que trabaje en o cerca del Sitio, a fin 
de ev1tar dificultades y demoras en la ejecución de las Obras; (iv) informar a PEMEX Refinación de manera 
mmediata y detallada de cualqu1er accidente que ocurra en el Sitio; y (v) hacer sus mejores esfuerzos para 
llevar a cabo el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con el Contrato de manera que permita la 
ejecución Simultanea de otros trabajos en el Sitio sin poner en riesgo la integridad de las Obras o de otras 
Instalaciones del S1t1o. Si deb1do al Incumplimiento de las obligaciones antes descritas resultare una 
mterrupc1ón en las Obras. el Contratista no tendrá derecho a los gastos no recuperables y será responsable 
de los daños y perJUICIOS que cause a PEMEX Refinación El incumplimiento de esta Cláusula 19.2 obligará 
al Contratista a remover y reemplazar el personal responsable por d1cho incumplimiento (por personal del 
m1smo mvel y experiencia técnica) dentro de los s1ete Olas siguientes a la solicitud escrita enviada por 
PEMEX Refinac1ón. En part1cular, sm limitación. el Contrat1sta deberá de inmediato retirar y reemplazar 
cualquier empleado respecto al cual PEMEX Refinación haya informado que esté poniendo en peligro las 
Obras o el avance de las mismas debidO a su falta de experiencia, falta de cooperación o mala conducta. 

18.3 Equipo del Contratista. El Contratista deberá proporc1onar todo el Equipo que sea 
necesano y adecuado para la ejecuc16n eficaz y segura de las Obras conforme al presente Contrato. 

CLÁUSULA 19 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

19.1 Residente de Obra de PEMEX Refinación. PEMEX Refinación establecerá la 
res1denc1a de obra con anteriondad a la Fecha de lmcio y notificará por escrito al Contratista el nombre del 
Residente de Obra. 

En la realiZación de sus funciones. el Residente de Obra de PEMEX Refinación será 
auxiliado por el Gerente de Proyecto. El Gerente de Proyecto será considerado como un auxilio técnico de la 
Res1denc1a de Obra con las funciones que para tal efecto se señalen en su contrato respectivo. En todo 
caso. la aprobac1ón de las estimaciones para efectos de pago deberá ser autorizada por la Residencia de 
Obra de PEMEX Ref1nación 

El Contratista prestará su cocperac1ón total al Residente de Obra y al Gerente de Proyecto, 
durante cualqu1er mspecc1ón de las Obras y proporcionará cualquier información o asistencia solicitada por 
dicho Res1dente de Obra y/o Gerente de Proyecto según se requ1era. 

Nada de lo aqul estipulado será Interpretado de· forma tal que libere al Contratista de 
cualqu1era de sus obligaciones o responsabilidades derivadas del Contrato; en la inteligencia de que ni el 
ejerciciO m la falta de ejercicio del Residente de Obra de sus derechos derivados del Contrato será 
cons1derado como (1) una aprobación de PEMEX Refinación de cualquiera de las Obras, (ii) el conocimiento 
de PEMEX Refmación de cualqu1er v1cio oculto en cualquiera de las Unidades, o (iii) una renuncia de 
cualqu1er derecho o recurso de PEMEX Ref1nación 

19.2 Cambio del Residente de Obra. PEMEX Refinación podrá, en cualquier momento, 
cambiar al Residente de Obra mediante notificación dada al Contratista. 

19.3 Superintendente de Construccjón del Contratista. Durante la realización de las 
Obras en el Sit1o. el Contrat1sta tendrá un Supenntendente de Construcción en el Sitio, el cual tendrá los 
poderes necesarios para actuar en nombre y representación del ContratiSta y para recibir notificaciones de 
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PEMEX Refinac1ón, mismas que se tendrán como rec1b1das por el Contratista. El nombre y el currículum 
vitae del Superintendente de Construcción se adjunta al presente Contrato como Anexo __ . El 
Supenntendente de Construcc1ón del Contratista dedicará tiempo completo a todas las actividades y 
acciones relacionadas con la ejecuc1ón de las Obras 

19.4 Experiencia y Cambio del Superintendente de Construcción. El Superintendente 
de Construcción del Contrat1sta y sus supervisores contaran con la experiencia necesana para el manejo y la 
realización de las Obras. incluyendo experiencia en trabajOS sim1lares. As1m1smo, deberan hablar y entender 
el 1dioma español de manera clara y fiUlda o en su defecto contar con traductores. Salvo que el 
Supenntendente de Construcción deje de ser empleado del Contratista, el Contratista no cambiará su 
Supenntendente de Construcción sin el consent1m1ento previo y por escrito de PEMEX Refinación, el cual no 
podrá ser negado injustificadamente En el caso de que en cualquier momento durante la ejecución de las 
Obras, a juic1o de PEMEX Refinación, el Supenntendente de Construcción del Contratista o cualquiera de 
sus superv1sores no desempeñe sus funciones a satisfacción de PEMEX Refinación o si PEMEX Refinación 
tiene cualesquiera otras razones justificadas. PE MEX Refinación podrá solicitar el cambio del 
Superintendente de Construcción o de cualquiera de sus supervisores. según se trate. en cuyo caso el 
Contratista deberá nombrar por escrito al nuevo Supenntendente de Construcción o al superv1sor de que se 
trate dentro de los diez Días sigUientes a la solicitud de PEMEX Refinación, en la inteligencia de que la 
persona nombrada deberá contar con la experiencia necesaria y demás requisitos para el cargo y ser 
aprobada por PEMEX Refinación antes de asum1r su puesto. 

19.5 Responsable de Seguridad Industrial. Salud Ocupacional y Protección 
Ambiental. El Contrat1sta queda obligado a designar, antes de la Fecha de Inicio y a mantener durante la 
v1gencia del Contrato. un responsable de seguridad mdustríal, salud ocupacional y protección ambíeñtal, así 
como tres coordinadores de Unidad (uno para cada Umdad) m1smos que deberán conocer el proylli:to, así 
como las normas y procedimientos de segundad industrial, salud ocupac1onal y protección ambiental. 
establecidos por PEMEX Refinac1ón así como las disposiciones en esas materias contenidas en el Anexa•· 

-"DISPOSICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD OCUPACIONAL Y' 
:::P:::R-::0:-=T=:ECCIÓN AMBIENTAL" y deberán contar con el Camet de Capacitación en Materia de Seguridad del 
ICIC El responsable y los coordinadores de área. cuyas designaciones deberán ser aceptadas por PEMEX 
Refmacíón con antenoridad al iniCIO de sus funciones (qUien determinará, a su juicio, si se en'cuentran 
calificados para desempeñar las funciones Inherentes a d1cho cargo). permanecerán en el Sitio du'rante la 
realización de las Obras y estarán facultados para verificar que las Obras cumplen con dichas normas, 
proced1m1entos y diSPOSICIOnes. El responsable deberá actuar en nombre y por cuenta del Contratista en 
todo lo referente al Contrato en matena de segundad industrial, salud ocupacional y protección ambiental. 
AdiCionalmente. como parte de sus responsabilidades. el responsable deberá realizar los trámites que sean 
necesarios para que la totalidad de los coordinadores de érea, los supervisores del Contratista y/o 
subcontratistas cuenten con el Carnet de Capacitación en Materia de Seguridad del ICIC y deberén también 
asentar todo acontec1m1ento relevante en dichas matenas en la B1técora de Seguridad. Salud Ocupacional y 
Protecc1ón Amb1ental que para tal efecto deberá realizar de conformidad con el Anexo _ del presente 
Contrato Queda entend1do que el Superintendente de Construcción del Contratista mencionado en la 
Cláusula 19 3 antenor no podré fung1r por ningún motivo como el responsable de seguridad industrial, salud 
ocupacional y protección ambiental y que PEMEX Refinación podré, en cualquier momento y por cualquier 
razón. requenr el cambiO del responsable. en cuyo caso el ContratiSta se obliga a designar a otra persona 
que reuna los reqUisitos prev1stos por PEMEX Refinación 

CLÁUSULA 20 

INPEMN!ZAC!ÓN 

El Contratista deberé índemmzar y sacar a paz y a salvo a PEMEX Refinación y/o 
Organ1smos Subs1d1arios. y/o sus Filiales. sus empleados, asesores y agentes (y dicha obligación 
permanecerá v1gente aún después de la terminación del presente Contrato) en contra de cualquiera y todas 
acc1ones, quejas, demandas. reclamos, juic1os. procesos. pérdidas, daños, Impuestos. costos y gastos 
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directos e inmediatos, incluyendo honorarios documentados de abogados y costas judiciales por causas 
imputables al Contratista o sus Subcontra!lstas. que su~an de o en relación con cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

(a) cualquier daño o les1ón a cualqUier persona (incluyendo s1n limitació"n a PEMEX 
Refinación) o a cualqUier propiedad que surja como consecuencia de la ejecución de las Obras, incluyendo, 
sm limitación. aquellos derivados de VICIOS ocultos en las Obras; 

(b) cualquier les1ón (que no sea imputable a PEMEX Refinación, sus agentes o 
empleados) que sufran los empleados, agentes, inv1tados o Licenciantes del Contratista o de cualquier 
Subcontratista; 

(e) cualquier infracción de cualquier patente, licencia, marca u otros derechos 
protegidos utilizados en relación con o para las Unidades; 

(d) cualquier omisión por parte del Contratista o de cualquier Subcontratista en cumplir 
con cualquiera de las Disposiciones Legales; 

(e) cualqUier omisión por parte del Contratista o cualquier Subcontratista o proveedor en 
cumplir con las obligaciones de confiderciahdad. Incluyendo sin limitar, las establecidas en la Cláusula 27; 

(f) cualquier reclamo por cualquier empleado del Contratista o de cualquier 
Subcontratista que tenga su fuente en D1sposic1ones Legales Mexicanas en materia laboral o de seguridad 
social; y 

(g) cualquier reclamo por daños a caminos. puentes o. cualesquiera otras vías de 
comun~cación que pudieren· causarse durante la transportación de Equipos·y Materiales al Sitio. 

CLÁUSULA21 

SEGUROS 

21.1 Obligaciones de PEMEX Refinación en Materia de Seguros. PE MEX Refinación 
manif1esta que. con anteriondad a la Fecha de IniCIO, ha contratado a su sola costa. una Póliza Maestra, 
misma que se obliga a mantener v1gente durante todo el plazo de ejecución del Proyecto Integral. Las partes 
acuerdan que ún1camente para efectos de la presente Cláusula 21, "Caso Fortuito o Fuerza Mayor" 
S1gn1f1cará 'cualquier evento ocasionado por fenómenos naturales en los que no cabe acción humana que 
pudiera haber contnbuido a o evitado d1cho evento Actos de la naturaleza o de Dios", por lo que únicamente 
por lo que se refiere a la matena de seguros. no será aplicable la definición de Caso Fortuito o Fuerza Mayor 
contenida en la Cláusula 1 del presente Contrato Dicha Póliza Maestra contiene las siguientes coberturas: 

a) Seguro de Responsabilidad Civil General. Cubre daños o lesiones a terceros por las 
actividades relac1onadas con la e¡ecución del Proyecto 1 ntegral en el Sitio de la Reconfiguración y en sus 
alrededores. la cual mcluye Responsabilidad Cruzada, Responsabilidad por Contaminación Súbita e 
Imprevista. Responsabilidad por Remoc1ón de Escombros y Responsabilidad Civil Asumida. El limite de 
responsabilidad por esta cobertura es la cantidad de EUA $25,000,000.00 (Veinticinco millones de dólares, 
moneda de curso legal en los Estados Unidos de Aménca) por evento u ocurrencia. 

Para efectos de la cobertura descnta en este inciso, la Póliza Maestra incluye como 
asegurados nombrados a (i) los Asegurados Pnncipales; y (ii) a los Otros Asegurados, pero sólo en relación 
con las act1v1dades llevadas a cabo en el S1t1o de la Reconfiguración. 
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La cobertura para los Otros Asegurados está limrtada y condicionada en todos los casos a 
aquella cobertura estrpulada dentro de sus propros contratos sin exceder los térmrnos y condiciones 
establecidos en la Pólrza Maestra. 

No se encuentran incluidos dentro de la cobertura descrita en este inciso los sigurentes eventos: 

• Daños o lesiones a terceros en sus brenes y/o personas ocasionados por aeronaves. 

• Daños o lesiones a terceros en sus brenes y/o personas ocasionados por automóvrles o 
Equrpo móvil con placas de crrculación, excepto maqurnaria y Equipo móvil rn situ no sujetos 
a regrstro de circulación. 

• El costo de reparar o corregir vrcros inherentes, fatiga de metales, rotura de maquinaria, 
corrosrón, oxidación, accrón electrolitrca, daño resultante de errores de diseño, uso y 
desgaste, deterioro gradual, expansión o contracción debido a cambios de temperatura y 
defectos latentes. 

• Gastos relacronados al intento de control o control de explosrón, control de pozo o 
cratenzación y gastos para controlar incendio causado por explosión, descontrol de pozo y/o 
cratenzaciór.. 

• Daños a propiedad dentro de trerra (incluyendo el tubo de perforación, lodos, cemento, 
químicos, combustible y el "casrng" mientras esté por debajo de la superficre del suelo 
marrno o sobre el lecho marino). 

• 

• 

Daños a la propiedad personal de empleados de cualquiera de los Asegurados 

Daños a dinamos. lámparas, motores, switches y otros aparatos eléctrrcos (excepto 
consecuencra de incendio) 

~f:.: ' 
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• Daños o lesiones a terceros en sus bienes y/o personas ocasionados por violaciones . ,.,. 
rntencionales o no de cualqurer ley o reglamento nacronal, internacional, federal o local, o 
manual( es) de seguridad. 

• Daños o lesiones a terceros en sus bienes y/o personas ocasionados por guerra, guerra civil, 
invasrón rebelión. insurrección o destruccrón por o ba¡o la orden de cualquier Autoridad 
Gubernamental 

• Pérdrda de herramientas o materiales de trabajo de cualquiera de los Asegurados 

• Responsabilidades o compensacrones laborales o patronales 

• Daños a pozos u hoyos 

• Costos de re-excavación o reacondicionamiento de pozos 

• Subsidencia o hundimrento 

• Multas, sanciones, penas y penalrzaciones de cualquier naturaleza 

• Contaminación por MTBE (Metil terbutil éter) 

• Daños o lesiones a terceros en sus bienes y/o personas ocasionados por errores u 
omisiones o malas prácticas en el desempeño de servicios profesronales. 
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• Responsabilidades derivadas de la exposición a asbestos, campos electromagnéticos, 
MTBE, bifenil policlorinado, benceno, fármacos, silica, polvo de carbón, plomo, talco y 
dtoxinas y/o cualquier sustancia conteniendo dichos compuestos o sus derivados. 

• Daños o lesiones a terceros en sus bienes y/o personas ocasionados por radiaciones 

• Garantías de Calidad y Funcionamiento 

Los sublímites y deducibles aplicables a esta cobertura se indtcan en el Anexo __ 

b) Seguro de Construcción. De acuerdo con el texto que se adjunta al presente 
contrato como Anexo __ . mtsmo que cubre todo riesgo de pérdida o daño físico de construcctón y/o 
erecctón y montaje (excepto la Maquinaria y Equtpo del Contratista) y sujeto a que dichas actividades y/o 
traba¡ os estén contemplados dentro del alcance del presente Contrato, incluyendo la tngenieria de detalle, la 
procura y construcctón e instalación, fabricación. carga y descarga, remoción de escombros, gastos extras/ 
gastos de agtltzactón. almacena¡e, demolición e incrementos en el costo de construcctón y cobertura para las 
Pruebas de Comportamiento. 

El limtte de responsabilidad por esta cobertura es hasta el monto total de cada contrato por 
evento u ocurrenc1a. 

Los sublimites y deducibles aplicables a esta cobertura se indican en el Anexo __ 

Para efectos de la cobertura descrita en este inciso, la Póliza Maestra incluye como 
asegurados nombrados a (i) los Asegurados Princtpales; y (ii) a los Otros Asegurados, pero sólo en relación 
con las actividades llevadas a cabo en el Sitto de la Reconfiguración. 

e) Seguro de Daños a la Propiedad Advacente Sujeto a los términos, condiciones y 
exclustones de la Póliza. se amparan los daf'tos a bienes e instalaciones existentes situadas en o adyacentes 
al Sitio de la Reconfiguración. La cobertura que se otorga bajo esta sección se limita a la pérdida o daño a 
consecuencta de un acctdente o evento atnbutble dtrectamente al montaje, construcción, instalación y 
pruebas amparadas bajo los contratos de cada asegurado, pero excluyendo cualquier pérdida de uso o 
mgreso que pudiera surgtr a consecuencia de tales accidentes o eventos. Se finiquttará la responsabilidad 
con base en el pnnctpto de "SIN DETERMINAR CULPABILIDAD" ("no fault basis"), como si los btenes 
colindantes fueran proptedad de un tercero. La cobertura otorgada ba¡o este apartado esta limitada a EUA 
$100.000.000 00 (Cten millones de dólares, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América) por 
evento. 

Esta cobertura no ampara la maquinaria y Equipo de construcción y/o montaje ni la 
propiedad personal de los empleados de alguno de los Asegurados. 

d) Seguro de Transporte. Su¡eto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contentdos en la PóliZa Maestra se indemn¡zaran también los daf'tos o pérdidas que sobrevengan en los 
btenes asegurados suministrados m SJtu, 

Durante su transporte al predto asegurado (excepto los transportes fluviales y marlttmos o 
aéreos) dentro de las fronteras territonales de Méxtco. 

Stempre que tales daños o pérdidas sean atribuibles a choque, volcadura, impacto, crecidas de 
aguas. terremoto. tnundación, desprendtmtento de tierra o rocas, hundtmiento del terreno o 
incendio (no se ampara el robo). 
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S1empre que los bienes asegurados estén debidamente embalados y/o preparados para el 
transporte, lo que tiene apl1cac1ón también para el ap1laje, 

Y s1empre que la indemniZación máx1ma pagadera bajo el presente apartado no exceda de EUA 
$5,000.000.00 (C1nco millones de dólares. moneda de curso legal en los Estados Unidos de 
América) por embarque. 

Los deducibles aplicables a esta cobertura se Indican en el Anexo __ 

21.2 Obligaciones del Contratista en Materia de Seguros. De conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato, el Contratista se encuentra obligado a cumplir con todas y cada una de 
las normas y disposiciones del Anexo (DISPOSICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, 
SALUD OCUPACIONAL Y PROTECCIÓN AMBIENTAL), por lo que acepta y reconoce que la cobertura de 
la Póliza Maestra descrita en la Cláusula 21.1 anterior se encuentra estrictamente sujeta y condicionada a 
que el Contratista y/o los Otros Asegurados cumplan con dichas disposiciones del Anexo __ , de 
conformidad con el presente Contrato. 

As1mismo. el Contrat1sta acuerda que, excepto de que se trate de un Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor (según d1cho concepto se define para efectos de esta Cláusula), la mvalidac1ón, cancelación u 
anulación de cualquiera de las coberturas de la Póliza Maestra, por cualquier causa imputable al Contratista 
y/o a los Otros Asegurados. no liberará al Contratista de su obligación de responder por la totalidad de los 
daños y/o les1ones que ocas1one. 

El Contratista acepta que ningún incidente que se derive por causas imputables a. él será 
motivo para jusllficar retrasos o proponer modificaciones al programa de construcción, excepto si se 'trata de 
un caso de Evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. de acuerdo como se define en esta cláusula. 

ft~1· .•. 
El Contratista estará obligado a pagar los ded•Jcibles que correspondan por las cobertura~«~ . 

señaladas en los mc1sos a). b). e) y d) de la Cláusula 21.1 en el evento de que el Contratista haya dado lugar 
al evento que ocasionó el daño y/o pérdida de que se trate. ya sea por su actuar negligente o doloso o de 
cualqu1er otra forma. En caso de que el evento que ocasionó el daño y/o pérdida de que se trate haya sido 
un Caso FortUJto o Fuerza Mayor (según d1cho concepto se define para efectos de esta Cláusula), el 
deducible correspondiente será pagado por PE MEX Refinación. 

El Contratista estará obligado a proporcionar a la(s) Compañia de Seguros toda la asistencia 
necesana para documentar los reclamos que sean presentados, mcluyendo proporcionar la documentación 
que obre en su poder en relación con la ejecución de las Obras asi como efectuar las diligencias legales que 
se pud1eran neces1tar. en el entendido de que la Compañia de Seguros podrá reservarse el derecho de 
negar el pago de cualqu1er reclamación deb1do a la falta de CL•alesqUJer documentos o trámites necesarios 
en relac1ón con los reclamos Los errores. om1siones o falsedad de declaraciones en este sentido que 
pud1eran mvalidar cualquiera de las coberturas o prevenir la oportuna recuperación del seguro no liberarán al 
contrat1sta de responder por los daños resultantes. 

El Contrat1sta estará obligado a cumplir con todos los términos y condiciones establecidos en 
el documento denominado "Procedimiento para operar la Póliza de Seguro de Construcción", que se adjunta 
al presente Contrato como Anexo _. asi como a cumplir con la Cláusula de Calidad de la Póliza Maestra 
que se adjunta al presente contrato como Anexo __ , 

Las renunc1as de subrogación para el Contratista y/o los Otros Asegurados, sólo son 
aplicables si las Obras son efectuadas en cumplimiento a las normas y disposiciones del Anexo __ 
(DISPOSICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD OCUPACIONAL Y PROTECCIÓN 
AMBIENTAL). por lo que cualquier otro caso está sujeto a ser declarado y aprobado por escrito y 
prev1amente por la Compañia de Seguros 

CLÁUSULA22 
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IMPUESTOS 

Cada una de las partes cumplirá con el pago de las contnbuc1ones, impuestos y demás cargas fiscales que 
conforme a las Disposiciones Legales Mexicanas, tengan la obligación de cubrir durante la vigencia, 
ejecución y cumplimiento del presente Contrato y sus anexos. 

CLÁUSULA23 

TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONTRATO 

23.1 Derecho de Rescisión por Incumplimiento del Contratista. Si en cualquier 
momento previo a la em1sión del Acta de Recepción de la Unidad que conforme al Programa de Ejecución, 
sea la últ1ma en otorgarse, ocurre cualqUiera de los acontecimientos sigUientes, PEMEX Refinación tendrá el 
derecho de rescindir el presente Contrato: 

(a) Si el Contratista, por causas imputables a él, no inic1a las Obras dentro de los 15 
Dias sigUientes a la Fecha de Inicio, 

(b) Si el Contra!1sta incumple con su obligación de conformidad con la Cláusula 8.1 de 
proveer, mantener v1gente la Garantía de Cumplimiento en los montos requeridos en dicha Cláusula 8.1, de 
prorrogar oportunamente la vigencia de la Garantía de Cumplimiento, o bien si el Contratista incumple con 
su obligación de entregar y mantener vigente la Garantía de Calidad, de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula 17.2, 

(e) S1 el Contratista es declarado en concurso mercantil de conformidad con la Ley de 
Concursos Mercantiles. o realizare una cesión en beneficio de sus acreedores. o entrare en liquidación o se 
disolviera. o d1solv1era o suspendiera sus operaciones de cualquier manera. o tomare cualqUier acción o 
sobrevm1ere cualquier evento que, en virtud de las D1spos1ciones Legales tuv1era un efecto similar a 
cualqUiera de los supuestos anteriores; 

(d) Si ocurriera un cambio que implique una modificación en el porcentaje de la 
participación en el capital social o en la administración del Contratista, que pudiera tener un efecto adverso 
en la capac1dad del Contratista para llevar a cabo cualqUiera de sus obligaciones bajo el presente Contrato; 

(e) S1 el Contratista subcontrata parte de las Obras sin sujetarse a lo dispuesto por la 
Cláusula 1 O. 

(f) S1 el Contratista cede cualesquiera de sus derechos conforme al presente Contrato 
sin sujetarse a lo dispuesto por la Cláusula 28; 

(g) S1 cualquier declaración o garantía del Contratista contenida en el presente Contrato, 
(i) fuere inexacta en una forma substancial a part1r de la fecha de firma del presente Contrato, (ii) siendo 
susceptible de remed1arse. cont1nuare s1n ser remed1ada durante un periodo de 30 Olas Siguientes a la 
notificación escnta hecha por PEMEX Refmación al Contratista, y (iii) es perjudicial a los intereses de 
PEMEX Refmación de conformidad con el presente Contrato al momento en que se comprobare que fuere 
inexacta Asimismo, PEMEX Refinac1ón podrá denunciar al Contratista ante la Secretaria de la Función 
Pública. para que dicha Secretaria proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de 
Obras Pú bhcas y ServiCIOS Relacionados con las M1smas; 

(h) S1 el Contratista no ejecuta las Obras de conformidad con lo estipulado en el 
Contrato; 

(i) Si el Contratista o cualquier Subcontratista incumplen de manera grave con lo 
dispuesto en materia de segundad, salud ocupacional y protección ambier.tal, con los procedimientos y 
reglamentos de segundad. salud ocupac1onal y protección ambiental incluyendo aquellos que se encuentran 
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en el Anexo "DISPOSICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD 
OCUPACIONAL Y PROTECCIÓN AMBIENTAL", y/o re1nc1den en alguna conducta o acc1ón que implique un 
alto riesgo, incluyendo sin lim1tac1ón sus obligaciones establecidas en la Cláusula 3.8; 

U) S1 el Contrat1sta interrumpe Injustificadamente la ejecución de las Obras o se niega a 
reparar o reponer alguna parte de ellas que hubiere s1do detectada como defectuosa por PEMEX Refinación, 
en términos de lo señalado en la Cláusula 14.5; 

(k) Si el Contratista no cumple con el Programa de Ejecución por falta de Equipos y 
Matenales, trabaJadores o Equ1po de construcción y, que a JUICio de PEMEX Refinación, el atraso pudiera 
d1f1cultar la terminación sa!lsfactona de las Obras en el plazo estipulado, 

(1) S1 el Contratista no otorga a PEMEX Refinación y a las dependencias que tengan 
facultad de 1ntervenir. las facilidades y datos necesanos para la inspección, vigilancia y superv1sión de los 
Equ1pos. Materiales y las Obras; 

(m) Si el Contratista camb1a su nacionalidad por otra; 

(n) S1 el Contratista, en virtud de la ejecución de la Obras, causa cualquier 
contaminación o dano al medio ambiente como resultado de la falta de cumplimiento de cualesquiera 
Disposiciones Legales Mexicanas. y no remedia el daño o contaminación, en apego a las disposiciones de 
las Autoridades Gubernamentales Mexicanas. de conformidad con la Cláusula 3.12. ,. 

(o) Si el Contratista no cumple con sus obligaciones referentes a seguridad industrial, 
salud ocupacional y protección ambiental. de conformidad con la Cláusula 3.8 

'Íí' ·. 
(p) En caso de que el Contratista no subsane cualquier otro incumplimiento de sus,:!; 

obligaciones conforme a este Contrato o conforme a las Disposiciones Legales Mexicanas, dentro de los 30 
Di as de haber recibido la notificación por parte de PEMEX Refinación de dicho incumplimiento · 

23.2 Procedimientos y Efectos de la Rescisión. En caso de que PEMEX Refinación 
ejerza cualquiera de sus derechos para resc1nd1r el presente Contrato de conformidad con la Cláusula 23.1, 
debera proceder de la siguiente forma. 

(i) El proced1m1ento de resc1sión se iniciará cuando PEMEX Refinación 
notifique al Contratista el Incumplimiento en que ha incurrido, para que en un térmmo de 15 Olas Hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

(ii) Transcurndo el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando 
los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 

(iii) La determinación de dar o no por rescindidO el contrato deberá ser debidamente 
fundada. motivada y comunicada al Contratista dentro de los 15 Dias Hábiles siguientes a lo señalado por la 
fracc1ón (i) de esta cláusula 23.2. 

(1v) En caso de que PEMEX Refinación determine rescindir el Contrato, este procedimiento 
se realizará en apego a lo establecido en los articulas 61 y 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las M1smas y demás aplicables del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

23.3 Termjnacjón Antjcjoada por Otras Razones. Además del derecho de rescisión 
por PEMEX Refinación de conformidad con las Cláusulas 23.1 y 23.2 anteriores, PEMEX Refinación tendrá 
derecho de dar por terminado el Contrato en cualquier momento (i) cuando concurran razones de interés 
general, (1i) existan causas JUStificadas que impidan la terminación de las Obras y se demuestre que de 
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaria un daño o perjuicio grave a PEMEX Refinación, o (iii) 
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cuando no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de las Obras a que se refiere la Cláusula 
25 de este Contrato, mediante notificación de terminación al Contratista. Al momento de realizarse dicha 
terminación, el Contratista tendrá derecho de recibir el pago por: (i) el valor de las Obras, determinado de 
conformidad con la Cédula de Avances y Pagos Programados, que hayan sido efectivamente ejecutadas de 
manera adecuada de conformidad con el Contrato según d1cha Cédula debe ser detallada de conformidad 
con el Programa Detallado de Ejecuc1ón General de las Obras establecido en el Anexo_ (Anexo AP); (ii) 
los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 
el Contrato. menos las cantidades establecidas en la Cláusula 23.4. Los gastos no recuperables se limitarán 
a los que señalan el articulo 122 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y ServicioS Relacionados con 
las Mismas. 

23.4 Acreditamiento o Reembolso de Pagos. Cualesquiera de los pagos que deba 
efectuar PEMEX Refinac1ón de conformidad con la presente Cláusula 23 o con la Cláusula 24, estarán 
sujetos al derecho de PEMEX Refinación de acreditar contra cualquiera de dichos pagos, cualesquiera 
sumas antenormente pagadas por PEMEX Refinación al Contratista, con relación a la ejecución de las 
Obras. asi como cualesqUiera sumas que el Contratista pud1era deber a PEMEX Refinación y cualesquiera 
pagos por daños a que PEMEX Refinación tenga derecho de acuerdo al Contrato o conforme a las 
DispoSICiones Legales Mexicanas. Si la suma total de dichos créditos y deducciones excediera la suma total 
adeudada al Contrat1sta de conformidad con lo dispuesto en esta Cláusula 23, entonces el Contratista 
pagará a PEMEX Refinación el monto de dicho exceso el cual será considerado como una deuda pagadera 
y ex1gible por el Contratista a PEMEX Refinación, la cual podrá ser cobrada mediante la ejecución de la 
Garantía de Cumplimiento. 

23.5 Notificación a PEMEX Refinación. Inmediatamente después de tener conocimiento 
de la ocurrenc1a o de la existencia de cualqUiera de los casos estipulados en la Cláusula 24.1 o de un caso 
que a no ser por notificación o por lapso de periodo de tiempo o ambos, constituiría un caso est1pulado en la 
Cláusula 24. 1. el ContratiSta se lo deberá notificar a PEME'X Refinación y dicha notificación deberá 
espec1f1car qué acciones pretende tomar el Contratista en relación con el caso correspondiente. 

23.6 Derecho de Rescisión por Incumplimiento de PEMEX Refinación. En caso de 
que PE MEX Refmac1ón incumpla· con cualquiera de sus obligaciones asumidas bajo el presente Contrato, y 
no subsane d1cho mcumplim1ento dentro de los treinta Dias de· haber recibido la notificación por parte del 
Contrat1sta de dicho incumplimiento. el Contratista tendrá el derecho, de acudir a las instancias judiciales 
correspondientes para solicitar la resc1sión del Contrato. En caso de que el Contratista obtenga resoluc1ón 
jud1c1al que determ1ne la rescis1ón del Contrato. el Contratista tendrá derecho de rec1b1r el pago por: (i) el 
valor de las Obras. determ1nado de conform1dad con la Cédl'.;a de Avances y Pagos Programados, que 
hayan s1do efect1vamente e¡ecutadas de manera adecuada de conformidad con el Contrato según dicha 
Cédula debe ser detallada de conformidad con el Programa Detallado de E¡ecución General de las Obras 
estableCido en el Anexo _ (Anexo AP), (i1) los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el Contrato, menos las cantidades establecidas en la 
Cláusula 23 4. 

23.7 Sobre costo. Para fines del presente Contrato, se entiende como sobrecosto la 
d1ferenc1a entre el importe que le representaría a PEMEX Refinación concluir con otro Contratista las Obras 
pend1entes. y el costo de las Obras no ejecutadas al momento de rescmdir el Contrato (el "Sobrecosto"). 

El Sobrecosto que se determine al elaborar el F•niquito, será independiente de las Garantlas, 
penas convencionales y demás cargos que deban considerarse en la rescisión administrativa. 

Para la determ1nación del Sobrecosto y su 1mporte, PEMEX Refinación procederá conforme 
a lo s1guiente: 

a) Cuando PEMEX Refinación rescinda el Contrato, se podrá adjudicar el contrato al 
lic1tante que haya presentado la sigUiente propos1c1ón solvente más baja, siempre que la diferencia en precio 
con respecto a la propuesta ganadora no sea superior al 10%, en los términos que señala la fracción VI del 
articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Sobrecosto será la 
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diferencia entre el prec1o de la siguiente propuesta más ba¡a y el importe de las Obras no ejecutadas 
conforme al Programa de Ejecuc1ón, y 

b) Cuando una propuesta no sea susceptible de adjudicarse en los términos señalados 
en el inciso antenor. la determmación del Sobre costo deberá reflejar el Impacto 1nflacionano en el costo de 
la Obra no e¡ecutada conforme al Programa de E¡ecución, hasta el momento en que se notifique la rescis1ón, 
debiendo agregarse un importe equivalente al 10% de las Obras faltan tes por ejecutar. 

CLÁUSULA 24 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

24.1 Liberación de Responsabilidad. Salvo lo expresamente prev1sto en el presente 
Contrato. ninguna de las partes será responsable por daños, reclamos, demandas o acciones jud1c1ales 
entabladas contra la otra parte derivadas de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en virtud 
del presente Contrato cuando d1cho retraso o mcumplimiento sea atribuible a Caso Fortuito o Fuerza Mayor, 
en la inteligencia que la parte que alegue Caso FortUito o Fuerza Mayor deberá haber dado aviso por escnto 
a la otra parte (i) dentro de los siete Dias siguientes al acontecimiento de dicho evento. especificando los 
detalles y el tiempo aproximado de durac1ón del m1smo e (ii) inmediatamente. una vez que la parte afectada 
de¡e de estar impedida para desempeñar sus obligaciones bajo el presente Contrato como resultado de 
Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

24.2 Carga de la Prueba. En caso de que cualqUiera de las partes no reconozca la 
ocurrenc1a de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor. la parte que reclame dicha ocurrencia tendrá la carga de la 
prueba. 

'k· 
24.3 Derecho de Terminación. En caso de que el acontecimiento de cualquier hech~1:. 

que constituya Caso FortUito o Fuerza Mayor Interrumpa o suspenda el cumplimiento de cualquiera de las 
obllgac1ones sustanciales de cualquiera de las partes por un penado cont1nuo de noventa (90) Días. y las 
partes no pudieren llegar a un acuerdo para modificar los términos del Contrato durante d1cho periodo (i} el 
Contrat1sta tendrá el derecho de solicitar la term1nación del Contrato y PEMEX Refinación resolver(y en su 
caso dará por termtnado el Contrato. de conformidad con lo d1spuesto en el Articulo 62, fracción IV, de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M1smas. y PEMEX Refinación determmará, lo 
conducente dentro de los 15 Dias sigUientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, 
será necesario que el Contratista obtenga de la autondad jud1cial la declaratoria correspondiente, pero si 
PEMEX Ref1nac1ón no contesta en dicho plazo se tendrá por aceptada la pet1ción del Contratista, y (ii) 
PEMEX Refinac1ón tendrá el derecho de dar por terminado el presente Contrato mediante notificación por 
escnto al Contratista. En caso de terminac1ón. el Contrattsta tendrá el derecho a recibir únicamente: (a) el 
valor de las Obras. determinado de conformidad con la Cédula de Avances y Pagos Programados, que 
hayan s1do efectivamente e¡ecutadas de manera adecuada de conformidad con el Contrato según dicha 
Cédula debe ser detallada de conformidad con el Programa Detallado de E¡ecución General de las Obras 
establec1do en el Anexo _ (Anexo AP). menos las cantidades establecidas en la Cláusula 23.4; no 
proced1endo en éste caso el pago de gastos no recuperables nt pagos por daños y per¡uic1os. 

CLÁUSULA25 

SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS 

25.1 Derecho de PEMEX Refinación de Ordenar la Susoensjón de las Obras. El 
Contratista deberá, de acuerdo con las órdenes escntas de PEMEX Refinac1ón, suspender la ejecución de 
las Obras o de cualquier parte de las m1smas, por el tiempo y en la forma en que PEMEX Refinación lo 
determtne por cualquier causa JUStificada. Durante cualqUier periodo de suspensión en estos términos, el 
Contratista deberá proteger y asegurar fis1camente las Obras y no deberá remover del Sitio ningún Material 
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o Equipo del Contratista. PEMEX Refinación podrá decretar la suspensión, y ésta últ1ma deberá tener un 
t1empo determinado, la que no podrá prorrogarse o ser indefimda. 

Asimismo, PEMEX Refinación notificará al Contrat1sta de la suspensión señalando las 
causas que la motivan y justifiquen, estableciendo las mismas en la bitácora, asi como la fecha de su inicio y 
de la probable reanudación de las Obras de que se trate, asl como las acciones que debe considerar en lo 
relat1vo a su personal, Maquinaria y Equipo de construcción. La formalización de la suspensión se realizará 
mediante el acta circunstanciada de suspensión. De igual forma, se notif1cará al Contratista que deberá 
exhibir los endosos de la Garantia de Cumplimiento 

No será motivo de suspensión de los trabajos el summ1stro deficiente de Materiales o de 
Equ1po de instalac1ón permanente, cuando dicho summistro sea responsabilidad del Contratista. 

25.2 Pago de Obras ejecutadas y Gastos No Recuperables. En caso de suspensión 
de las Obras, PEMEX Refinación pagará las Obras ejecutadas, asi como los gastos no recuperables, 
s1empre que estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el Contrato. Cualqu1er gasto 
no recuperable ad1cional 1ncurndo por el Contratista para llevar a cabo cualquier suspensión de conformidad 
con esta Cláusula 25.2. será a cargo de PEMEX Refinación a menos que dicha suspensión sea necesaria en 
v1rtud de falta o de incumplimiento del Contrato por parte del Contratista. 

25.3 Procedimientos para Reclamar los Gastos no Recuperables. El Contratista 
tendrá derecho de recuperar. a partir de la notificación de PEMEX Refinación que dé por term1nada la 
suspensión. los gastos no recuperables incurridos por virtud de la orden de suspens1ón de las Obras de 
PEMEX Ref1nac1ón As1mismo. el Contratista podrá solicitar la prórroga correspondiente al Programa de 
Ejecución y a la Fecha Programada de Terminación en v1rtud de las suspensiones ordenadas por PEMEX 
Refmación. s1empre y cuando cualquier prórroga al Programa de Ejecución o a la Fecha Programada de 
Termmac1ón. a la luz de las circunstancias. sea resultado de dicha suspensión. Todo lo anterior deberá 
constar en un conven10 suscrito por las partes. 

En todo caso, los gastos no recuperables se lim1tarán a los que señala el articulo 116 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

25.4 Suspensión de las Obras por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. Cuando la 
suspensión de las Obras se derive de un Caso FortUito o Fuerza Mayor, no ex1st1rá mnguna responsabilidad 
para las partes. deb1endo úmcamente suscribir un conven1o donde se reconozca el plazo de la suspensión y 
las fechas de reiniCIO y terrn,nac1ón de las Obras. sin modificar el plazo de ejecución establecido en el 
Contrato .. 

Cuando las suspensiones se deriven de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor, sólo será 
procedente el pago de gastos no recuperables por los conceptos enunciados en las fracciones 111, IV y V del 
articulo 116 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

CLÁUSULA26 

LÍMITE PE RESPONSAB!b!DAP 

No obstante cualqu1er d1sposic1ón en contrario contemda en el presente Contrato, ninguna de las partes será 
responsable por pérdidas. daños y peqUicios md~rectos de cualquier naturaleza que se deriven o que de 
alguna manera se relacionen con el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones del presente 
Contrato. 

CLÁUSULA27 

CONEIPENCIALIPAP 
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27.1 Información de PEMEX Refinación. El Contratista conviene en que toda 
información que PEMEX Refinación le proporcione en relación con el presente Contrato, Incluyendo 
mformación técnica, comercial y de otra índole, así como toda información desarrollada por el Contratista 
que refleje d1cha 1nformac1ón, será propiedad exclusiva de PEMEX Refinación, siempre y cuando el 
Contratista, sus Afiliadas o cualqu1er Subcontratista tenga derechos exclusivos sobre dicha propiedad. El 
Contratista conviene en no usar dicha mformac1ón para cualquier otro propósito que no sea el del 
cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con el presente Contrato, mantener y tratar dicha 
información como propiedad confidencial de PEMEX Refinación, y abstenerse de divulgar d1cha información 
a cualqUier tercero sin el consentimiento prev1o y por escrito de PEMEX Refinación No obstante lo anterio(, 
las disposiciones de esta Clausula 27 1 no seran aplicables a: {i) la información del dominio público que no 
haya s1do hecha pública a través del Incumplimiento del presente Contrato; {ii) la información en posesión 
del Contratista que haya s1do obtemda o desarrollada con antenoridad a su divulgación por PEMEX 
Refinación sin violar una obligación de confidencialidad, {iii) la información obtenida de terceros que tengan 
derecho a divulgarla sm v1olar una obligación de confidencialidad; y {iv) la información que deba ser 
divulgada por requerimiento de Disposiciones Legales o por requerimiento de Autoridades 
Gubernamentales. s1empre y cuando dicha divulgación sea obligatoria para el Contratista y que el hecho de 
no divulgarla sujetaría al Contratista responsabilidad c1vil, administrativa o penal y de que además, el 
Contratista not1fique previamente a PEMEX Refinación con toda prontitud la solicitud de dicha divulgación. 

27.2 Divulgación de Información. No obstante lo estipulado en la Cláusula 27.1, el 
Contratista tendra el derecho de divulgar. en su caso, a los Subcontratistas o proveedores la información que 
pueda ser necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con el presente Contrato, 
siempre y cuando el Subcontratista o proveedor de Equipos y Materiales correspondiente haya celebrado un 
convenio de confidencialidad con el Contratista en términos substancialmente similares a los establecidos en 
la Cláusula 27 1. en la."inteligencia de que el Contratista asumirá responsabilidad por cualquier mal uso o 
divulgación por los Subcontratistas o proveedores en cuestión de dicha información o por cualquier,, 
Incumplimiento de los mismos con sus respectivos convenios de confidencialidad. ~··: 

CLÁUSULA 28 

CESIÓN 
,. 

El Contratista no podrá ceder o transfenr de cualquier forma el presente Contrato o cualquier 
derecho o mterés que se denve del m1smo. o delegar cualquier obligación, con la excepción de que el 
Contratista podra ceder los derechos de cobro sobre las estimaciones por las Obras efectivamente 
realizadas, con la autorización previa y por escrito de PEMEX Refinación. 

S1 con mot1vo de la ces1ón de los derechos de cobro solicitada por el Contratista se angina 
un retraso en el pago. no procederá el pago de gastos financieros. a que hace referencia el articulo 55 de la 
Ley de Obras Públicas y Serv1c1os Relacionados con las M1smas. 

CLÁUSULA29 

LEY APLICABLE Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

29.1. Ley Aplicable. El presente Contrato se regirá e interpretará de acuerdo con las 
DispOSICiones Legales Mex1canas de caracter federal. incluyendo, enunciativa pero no limitativamente, la Ley 
de Obras Públicas y Servic1os Relacionadas con las M1smas y su Reglamento. 

29.2 Controversias Técnjcas En caso de que su~a cualquier controversia técnica entre 
las partes {mcluyendo s1n hm1tac1ón. toda drterencia que su~a entre las partes en relación con el cumplimiento o 
Incumplimiento de las Especificaciones del Contrato, o si respecto a si un retraso en las Obras es atribuible a 
un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o a causas imputables al Contratista o PEMEX Refinación), y el Residente de 
Obra y el Contratista no coinciden en la apreciación para resolver dicha Controversia Técnica, el Contratista 
debera solicitar al Residente de Obra que emita su opinión por escrito 
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La solicitud del Contratista deberá indicar expresamente que se trata de una Controversia 
Técnica sujeta a resolución al amparo de esta Cláusula 29.2 debiendo contener, como mínimo, lo siguiente· 

a) Descripción pormenorizada de los hechos en controversia, relacionándolos en forma 
especifica con la documentación que los compruebe. 

b) Indicación clara y prec1sa de sus pretensiones, expresando los argumentos y las 
disposiCiones legales y contractuales que fundamenten su reclamo. 

e) Documentación comprobatoria de los hechos en controversia, debidamente ordenada e 
identificada con número de anexo. 

Cuando un m1smo hecho en controversia implique, a juicio del Contratista, ampliaciones de plazo y monto, el 
escrito que presente al Residente de Obra deberá. invariablemente, contemplar y sustentar ambos conceptos. 

El Residente de Obra efectuará las consultas que. en su caso, considere pertinentes, y deberá entregar al 
Contratista su determinación final por escnto. estableciendo los fundamentos contractuales de su decisión 
dentro de los 30 (treinta) Días sigUientes a la fecha de presentación de la solicitud por parte del Contratista. 

S1 el Contratista acepta la determinación final del Residente de Obra. deberá comumcarto por escrito a éste, 
soiiCÍtándole la emisión de la orden que en su caso corresponda y/o la elaboración del convenio respectivo 
para modificar el Contrato. según sea el caso. 

Una vez rec1bida la aceptación escnta por parte del Contratista de la determinación final del Residente de Obra, 
éste procederá a girar la orden que proceda y, en su caso. solicitará al área correspondiente la modificación del 
Contrato en lo conducente. para que se realice el trám1te y formalización del Convenio respectivo. 

S1 el Contratista no acepta la determinación final del Residente de Obra. la controversia podrá ser referida a la 
Subdirección de Proyectos de Plantas lndustnales de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de 
Proyectos de Petróleos Mexicanos. mediante comunicac1ón por escrito que presente el Contratista a dicha 
Subdirección. dentro de los 30 (treinta) Días s¡guientes a la fecha en que el Contratista hubiere recibido la 
determmac1ón final del Residente de Obra. en la cual deberá señalar específicamente los temas en 
controversia De la comumcación menc1onada. el Contratista deberá marcar copia al Residente de Obra. 

La Subdirección de Proyectos de Plantas lndustnales. comunicará al Contratista el nombre de su representante 
autonzado para efectos de atender de la Controversia Técn1ca. 

El Residente de Obra y el ContratiSta deberán comunicar por escrito y en forma Independiente a dicha 
SubdireCCión. su poSICión respecto a los temas en controversia planteados por el Contratista y un resumen de 
las negoc1aciones llevadas a cabo. junto con documentos comprobatonos correspondientes. Adicionalmente, el 
Res1dente de Obra debera env1ar a la Subdirección de Proyectos de Plantas lndustnales de la Dirección 
Corporativa de lngen1eria y Desarrollo de Proyectos de Petróleos Mexicanos. el escrito mediante el cual el 
Contratista hizo formal la Controversia T écmca. asi como la documentación que hubiere sido acompaflada al 
m1smo 

El representante autoriZado de la Subdirección de Proyectos de Plantas lndustnales y el Contratista. asl como 
las personas que hub1ere convocado al efecto la propia Subdirección de Proyectos de Plantas Industriales, se 
reunirán a mas tardar dentro de los 10 (d1ez) Dias s1gu1entes. para revisar la Controversia Técnica, en el lugar 
y fecha( S) acordado(s). en la cual. las partes expresaran los argumentos que consideren procedentes. 

Si se llega a un acuerdo respecto de la Controversia Técnica dentro de los 30 (treinta) dlas siguientes contados 
a partir de la fecha de in1cio de las reuniones de rev1s1ón. el Residente de Obra. procederá, en su caso, a emitir 
la orden respectiva y solicitara al area correspondiente la modificación del Contrato en lo conducente, para que 
se proceda al trámite y formaliZación del conven.o respectivo. 

S1 las partes no cons1guen llegar a un acuerdo dentro de los 30 (treinta) dlas siguientes contados a partir de la 
fecha de inicio de las negoc1aciones. la Subdirección de Proyectos de Plantas Industriales comunicará por 
escrito al Contratista su determinación, quedando a salvo los derechos del Contratista de resolver la 
controversia en térmmos de la Clausula 2g.4. 

En caso de que como resultado de una controversia técnica PEMEX Refinación reconozca conceptos que 
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Impliquen el pago de cualquier cantidad al Contratista, los montos correspondientes serán determinados 
conforme a las dispOSICiones normativas y contractuales aplicables al concepto de que se trate. 

29.3 Conciliación. Una vez agotado el procedimiento establecido en la Cláusula 30.2 para la 
resolución de Controversias Técmcas. o b1en, respecto de asuntos que no constituyan una Controversia 
Técnica conforme lo establecido en d1cha Cláusula, el Contratista, tendrá el derecho de presentar queja ante la 
Secretaria de la Función Pública, si considera que PEMEX Refinación ha mcumphdo los térrmnos y condiciones 
pactados en el Contrato. El procedimiento de conciliación se substanciará en términos de lo dispuesto en los 
artículos 89 a 91 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En el supuesto de que las partes lleguen a una conciliación, el convenio respectivo obligará a las m1smas, y su 
cumplim1ento podrá ser demandado por la vía correspondiente. En caso contrano. quedarán a salvo sus 
derechos, para que los hagan valer ante la instancia respectiva. 

29.4 Jurisdicción. Las partes se someten expresamente a la jurisdicción exclusiva de los 
Tnbunales Federales correspondientes a la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando el Contratista al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes y/o futuros, con cualquier 
controversia que pudiera surgir o se relac1one con el presente Contrato. 

No obstante lo anterior, en caso de un<: Controversia T écmca, el Contratista deberá previamente agotar el 
procedimiento prev1sto en la Cláusula 29.2 y sólo en el caso de que las partes no consigan llegar a un. acuerdo 
mediante dicho procedlf!Hento, o med1ante la conciliación refenda en la Cláusula 29.3 (si el Contratista· hubiere 
optado por ella). éste quedará facultado para acudir a la 1nstancia prevista en esta Cláusula 39.4. .; 

29.5 Continuación de las Obras Durante el Proceso Judicial. Salvo disposición en 
contrario contemda en este Contrato o emitida por PEMEX Refinación, el Contratista deberá contmuar con 
las Obras y dar cumplimiento a sus obligaciones conforme a este Contrato, no obstante que se hubiesen 
1mciado cualesquiera procedimientos JUdiciales PEMEX Refinación seguirá en el cumplimientO!lde sus 
obl1gaciones derivadas de este Contrato, salvo que judicialmente le ordenaren lo contrario. 

CLÁUSULA30 

NO RENUNCIA 

Con excepción de lo expresamente pactado en el presente Contrato y lo dispuesto por las 
Disposiciones Legales Mexicanas: (1) la falta o demora de cualquiera de las partes en ejercitar cualquiera de 
sus derechos, facultades o recursos conforme al presente Contrato, o la conducta que las partes observaren 
entre si. no deberán Interpretarse como la renunc1a de d1cho derecho, facultad o recurso, y ningún ejercicio 
total o parc1al de cualquier derecho, facultad o recurso deberá impedir el ejercicio posterior del mismo o de 
cualqUier otro derecho, facultad o recurso; (ii) todos los derechos, facultades y recursos conforme al 
presente Contrato serán acumulativos y no excluirán cualquier otro derecho, facultad o recurso disponibles a 
cualquiera de las partes por Ley o de cualqUier otra forma, y (iii) ninguna notificación o petición que se haga 
a cualquiera de las partes dará derecho a dicha parte a recibir ninguna otra o postenor notificación o petición 
en circunstancias Similares o d1St1ntas, ni tampoco constituirá una renuncia de cualquiera de las partes al 
derecho de tomar alguna acc1ón adiCional o d1stinta en cualquiera de dichas circunstancias sin notificación o 
pet1ción alguna. 
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CLÁUSULA31 

TOTALIDAD DEL CONTRATO 

El presente Contrato es la compilación completa y exclusiva de todos los términos y 
condiciones que ngen el acuerdo de las partes en relación con el objeto del mismo Ninguna declaración de 
mngún agente, empleado o representante del Contratista o de PEMEX Refinación realizada con antenoridad 
a la celebración del presente Contrato. será admitida en la 1nterpretac1ón de los términos del Contrato. El 
Contratista confirma que no ha hab1do declaraciones implícitas hechas por PEMEX Refinación que le han 
motivado o mduc1do a la celebración de este Contrato. 

CLÁUSULA32 

NOTIFICACIONES 

Salvo que se disponga lo contrario en el presente Contrato, toda notificación y demás 
comunicaciones entre las partes emitidas de conformidad con este Contrato, deberán hacerse por escrito y 
seran efect1vas al momento de su recepción por el destinatario en la dirección que se indica a continuación o 
en aquella otra que la parte haya not1ficado por escrito a la otra parte (a menos que el Dia de recepción no 
sea un Di a Hábil. en cuyo caso la notificación será efectiva el siguiente Dia Hábil): 

A PEMEX Refinación: 

Al Contratista: 

Subdirección de Proyectos de Plantas Industriales 
de la D1recc1ón Corporativa de lngenieria y 
Desarrollo de Proyectos 
Av Marina Nacional 329 
Torre Ejecutiva, piso 4 
Col Hu as teca 
11311 MéXICO D. F. 

Fax: 

Atención lng. Renato Valle Favela 

Fax: 

Atención 

Las notificaciones de carácter legal se harán de conformidad y por los conductos que 
establecen las Disposic1ones Legales Mex1canas. 

CLÁUSULA33 

DIVISIBILIDAD DE LAS DISPOSICIONES 

La nulidad, ilegalidad o inex1gibihdad de cualquiera o cualesquiera de las disposiciones de 
este Contrato no afectará de modo alguno la validez o ex1gibihdad de las demás disposiciones del mismo. 
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CLÁUSULA34 

MODIFICACIONES Y RENUNCIAS 

Cualquier modificación al Contrato deberá efectuarse mediante previo acuerdo por escrito 
debidamente suscnto por cada parte del Contrato Las partes podrán renunciar a cualquier estipulación del 
presente Contrato, siempre y cuando dicha renuncia esté perm1t1da por el orden jurid1co mexicano. Toda 
renuncia que se realice conforme a esta cláusula, deberá hacerse por escrito, debidamente suscrita, 
hac1endo referencia al derecho que se renunc1a. así como a la cláusula del presente contrato a la cual se 
consigna d1cho derecho. 

CLÁUSULA35 

NO INTERRUPCIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista no podrá interrumpir suspender o retrasar la ejecución de las Obras deb1do a 
la falta de acuerdo y/o controvers1a con PEMEX Refinación en alguna materia, o por encontrase pendiente 
de resolver cualqu1er asunto ante cualquier instancia judicial. 

CLÁUSULA 36 

PRIORIDAD DE DOCUMENTOS 

' ' 

Para efectos de Interpretación del Contrato, y en caso de que ex1stan contradicciones entre 
los diversos documentos que forman parte del m1smo. prevalecerán las d1spos1c1ones contenidas en el 
Contrato sobre aquellas contenidas en sus Anexos. En caso de que existan contradicciones entre los 
Anexos. prevalecerán los Anexos que se integren por documentos que forman parte de las Bases de 
Licitación sobre los Anexos que se integren por documentos que formen parte de la propuesta del 
Contrattsta 

CLÁUSULA 37 

ANEXOS PEL CONTRATO 

Los Anexos que se listan a continuación forman parte tntegrante del presente Contrato: 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes firman el presente Contrato por medio de sus representantes 
debtdamente autonzados a los días, del mes de , de 200_. 

PEMEX Reftnación 
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Nombre: 
mtembros del mtsmo deberán firmar el 
y obligados solidarios) 

Cargo. Apoderado 

Revtsión Jurídica 

Nombre: (En caso de Consorcios: todos los 
presente Contrato en su carácter de Contratistas 

Cargo: 
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BASES DE LICITACIÓN 

SECCIÓN VIl 

MODELO DEL CONTRATO 
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MODELO DE CONTRATO 

Contrato Número: ____ ------

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MIXTO PARA EL DESARROLLO DE LA INGENIERÍA, PROCURA DE 
EQUIPO Y MATERIALES, CONSTRUCCIÓN, PRUEBAS, CAPACITACIÓN, PREPARATIVOS DE 
ARRANQUE, ARRANQUE Y PRUEBAS DE COMPORTAMIENTO PARA LAS UNIDADES DE: PLANTA 
DE SERVICIOS AUXILIARES, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS AMARGAS Y OBRAS DE 
INTEGRACIÓN, EN LA REFINERÍA "GRAL. LÁZARO CÁRDENAS", EN MINATITLÁN, VERACRUZ, 
MÉXICO QUE SE CELEBRA EL , ENTRE PEMEX REFINACIÓN, REPRESENTADO POR 

EN SU CARACTER DE APODERADO Y POR LA OTRA PARTE, 
REPRESENTADO POR 

.,..,.,.,---~....,.-,,.,.,-,_..,--=-,..,-e=::-:-:---,=-:.,.' EN SU CARÁCTER DE (EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO COMO EL "CONTRATISTA"l DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

Pemex Refinación declara que: 

X. Es un orgamsmo público descentralizado del Gobierno Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos. con personalidad jurid1ca y patnmonio propios. y con capac1dad legal para celebrar el presente 
Contrato de conformidad con la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. publicada 
en el D1ario Of1cial de la Federación el16 de julio de 1992; 

XI. Tiene como objeto principal realizar los procesos industnales de la refinación. 
elaboración de productos petrolíferos y derivados del petróleo que sean susceptibles de serv1r como 
matenales pnmas Industriales bás1cas. así como su almacenamiento. transporte. distribución y 
comercialización de los productos y denvados mencionados: 

XII. Es el propietano de la Refinería denominada "General Lázaro Cárdenas. ubicada en 
Mmat1t1an. Veracruz. y requ1ere el desarrollo de la ingeniería. procura de equipo y matenales. construcción. 
pruebas. capac1tación. preparativos de arranque. arranque y pruebas de comportamiento para las Unidades 
del proyecto de Reconf1gurac1ón de la Refinería General Lázaro Cárdenas. para lo cual de conformidad con 
la Ley de Obras Públicas y Serv1cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, publicó la 
Convocatona número __ para la Licitac1ón Pública Internacional número , en el D1ario Oficial 
de la Federación de fecha (la "Convocatona"), y de acuerdo con lo establecido en los artículos 
27. fracc1ón l. 30 fracc1ón 11. 32. 33 y 45 fracción 111 de dicha Ley y su Reglamento, y con el procedimiento de 
Licitación Pública Internacional establecidO en la Convocatona antes mencionada, ha adJudicado este 
Contrato al Contratista mediante fallo dado a conocer en junta pública celebrada el __ de 2003; 

XIII. Ha recibido de las autoridades competentes las autorizaciones necesarias para la 
celebración del presente Contrato. incluyendo las sigUientes: (i) aprobación de la H. Cámara de Diputados 
del Congreso de la Un1ón en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2003; (ii) 
autorizac1ón de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. de conformidad con lo establecido en el articulo 
38-A del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, la cual consta en el 
oficio número del de de 2003; (iii) autorización de la Comisión 
lntersecretanal de Gasto Financiamiento expedida el_ de de __ , mediante Acuerdo número 
=---,---: y (1v) Oficio de Autonzación de 1nvers16n Fmanciada número . emitido por la Secretaria de 
Energía el_ de de __ 
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XIV. Mediante acuerdo número 98-XXXIX-3 de fecha 14 de octubre de 1998, la Comisión 
lntersecretanal de Gasto Fmanciamiento autonzó a Petróleos Mexicanos el esquema para establecer un 
vehículo financiero denominado "PEMEX Project Fundmg Master Trust" mediante el cual se financ1arán y 
ejecutarán "Proyectos de Infraestructura Product1va de Largo Plazo". Asimismo, mediante oficio número 
:-:--:---:-- de fecha , la D1rección General de Crédito Público, dependiente de la Secretaria de 
Hacienda y CréditO Público, autorizó la mcorporación del proyecto mencionado en la declaración 111 anterior, 
a dicho esquema; 

XV. Para llevar a cabo el proyecto referido en la declaración 111 anterior, y con base en las 
autonzac1ones otorgadas conforme a la declaración IV anterior, requiere celebrar con el Contratista el 
presente Contrato; 

XVI. El 11 de febrero de 2002 celebró con Petróleos Mexicanos. el Convemo de 
Coordmac1ón lnterorgamsmos (el ·convemo de Coordinación"), m1smo que fue modificado según el 
Convemo Modificatorio celebrado el 28 de mayo de 2002 (el "Convemo Modificatono") y el 6 de JUnio de 
2002. celebró con Petróleos Mex1canos. el Contrato Especifico para la Contratación, Administración, 
Ejecución y Terminación del proyecto objeto de esta L1citac1ón (el "Contrato Especifico"), por virtud de los 
cuales Pemex Refinación asignó a Petróleos Mex1canos el proyecto objeto de esta Licitación, a fin de que 
Petróleos Mexicanos. por conducto de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, se 
encargue de la contratación. administración y ejecución del proyecto, hasta su terminación en cualquiera de 
las formas previstas por la legislación aplicable; 

XVII. La capacidad JUrídica de su apoderado para celebrar el presente Contrato, se 
acredita med1ante la escntura pública 45.288 de fecha 1' de febrero del 2002, otorgada ante la fe del Nota no 
Público 133 del Distnto Federal. Licenciado Héctor Guillermo Galeano lnclán, y manifiesta que dicha 
capacidad JUrídica no ha s1do revocada o limitada en forma alguna a la fecha de firma del presente Contrato; 

' ~ y 

XVIII. T1ene establecidO su domicilio legal y fiscal en la dirección señalada en la Cláusula 

~ ,. 

33 del presente Contrato y su número de Registro Federal de Contribuyentes es '· 

El Contratista declara que: 

IX. Es una soc1edad mercantil legalmente constituida y con existencia jurldica de 
conformidad con las d1sposic1ones legales de , según se acredita med1ante la 
Escntura Pública __ . de fecha __ . otorgada ante la fe del Notario Público 
--------· Licenciado , cuyo pnmer testimonio quedó debidamente inscrito en 
-;o:---:---:---:----:--:--;- y que cuenta con la capacidad legal para celebrar y cumplir con el presente 
Contrato. (este párrafo debe adecuarse en caso de que el Contratista sea de nacionalidad extranjera); 

X. Conoce plenamente el contemdo. requisitos y alcance de todas las Disposiciones 
Legales Mexicanas aplicables. mcluyendo, sm limitación, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley General 
del Equilibno Ecológ1co y Protección al Ambiente y su Reglamento y del Reglamento de Seguridad e Higiene 
de Petróleos Mexicanos, 

XI. Tiene pleno conocim1ento de las Obras que deben ser realizados conforme al presente 
Contrato a fm de llevar a cabo dichas Obras en tiempo y conforme a las Especificaciones del Contrato; asl 
como del lugar en donde se desarrollarán las Obras y ha tomado en cuenta las condiciones y circunstancias 
ambientales existentes en el Sitio y sus alrededores. que pudieran afectar el monto del Contrato, a fin de 
considerar todos los factores que intervienen en su eJecución, 
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XII. Cuenta con la experiencia, orgamzación, elementos y la capacidad técnica y financiera 
necesarias de conformidad con las Bases de Licitación, para llevar a cabo dichas Obras y para cumplir con 
todas sus obligaciones en virtud del presente Contrato; 

XIII. Ha efectuado todos los actos corporativos necesarios, obtenido todas las autorizaciones 
corporativas y de otra naturaleza, y ha cumplido con todos los requerimientos legales aplicables necesarios 
para la celebración y cumplimiento del presente Contrato, y que n1 él, ni ningún tercero asociado con él que 
partic1pe en la realización de las Obras materia del presente Contrato se encuentra dentro de cualqUiera de 
los supuestos del Articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

XIV. Al momento de la celebración del presente Contrato se encuentra al corriente en el 
pago de todas sus obligaciones fiscales, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación y demás Disposiciones Legales aplicables; 

XV. La capacidad jurldica de su apoderado para celebrar el presente Contrato se acredita 
mediante la escritura pública de fecha , otorgada ante la fe del Notario Público _, 
Licenciado cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en 
-----,--,--,...,.---'7""'---c'7""'---,---,---,---:-' y bajo protesta de decir verdad manifiesta que dicha 
capac1dad JUrídica no ha sido revocada o lim1tada en fonma alguna a la fecha de firma del presente Contrato; 
y 

XVI Tiene establecido su domicilio legal y fiscal en la dirección señalada en la Cláusula 33 
del presente Contrato y su número de Reg1stro Federal de Contribuyentes es 

[IX Cada una de las partes que suscriben el presente Contrato en su carácter de 
Contratistas. asumen en forma conjunta y solidaria las obligaciones de las otras partes firmantes en dicho 
carácter. y as1m1smo manif1estan que en el Convenio que> se adjunta al presente Contrato como 
Anexo __ . se Identifican con precisión las partes de las Obras que cada una de ellas ejecutará y/o la 
part1c1pac1on de las mismas en la asoc1ación.]3 

Con base en las declaraciones anteriores. las partes acuerdan las siguientes: 

CLÁUSULA 1 

PEF]NIC!ONES: ENCABEZADOS Y REFERENCIAS 

1.1 Pefinjcjones. Para los efectos del presente Contrato, los ténminos citados a 
contmuac1ón tendrán los SigUientes significados 

Esta declarac1on debera .nclu1rse en el caso de que el Llcrtante Ganador sea un Consorcio. en cuyo caso. todos y cada uno de los 
m•embros del Consorc,o. deberan f1rmar el Contrato er. su caracter de Contratistas .y asum1r la responsabilidad sol1daria a que se refiere 
el art1culo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públ1cas y ServiCIOS Relacionados con las M1smas. 
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"Aceptación de la Unidad" s1gmfica, con respecto a cualquier Umdad, la aceptación y 
recepción por parte de Pemex Refinac1ón de dicha Unidad, en virtud de que todas las Obras 
correspondientes a dicha Umdad, han sido terminadas de conformidad can las Especificaciones del Contrato 
y la em1s1ón del Acta de Recepción de la Un1dad correspondiente, de conformidad con la Cláusula 17.1. 

"Aceptación de las Obras" s1gmfica la aceptación y recepción por parte de Pemex 
Refinación de todas las Umdades en virtud de que todas las Obras a realizarse por el Contratista han sido 
terminadas de conformidad con las Especificaciones del Contrato, y la emisión del Acta de Recepción de 
todas las Unidades. 

"Acta de Recepción de la Unidad" significa, can respecto a cualquier Unidad, el acta a ser 
levantada por Pemex Ref1nación en la que se establezca la Aceptación de la Unidad correspondiente de 
conformidad con la Clausula 17.1. 

"Anexos" se refiere a todos los anexos indicados en la clausula 40 los cuales son parte 
integrante de este Contrato. 

"Arranque" tendra el significado establecido en el Anexo __ . 

"Asegurado Principal" Significa Pemex Refinación, Petróleos Mexicanos y sus orgamsmos 
subs1d1anos y empresas filiales, incluyendo sus empleados. ellider del proyecto y el Residente de Obra. 

"Autoridad Gubernamental" s1gnifica cualquier autoridad del gobierno de caracter:iederal, 
estatal o municipal, o cualquier secretaria, ministeno, departamento. tnbunal, comisión, consejo o agenc1a de 
cualquiera de los mismos. 

"Autoridad Gubernamental Mexicana" significa cualqu1er Autondad Gubernamental en 
MéXICO. 

"Bases de Licitación" significa el documento que contiene los requerimientos técnicos, 
adm1nistrat1vos y legales expedidos por Pemex Refinación de conformidad can la Convocatoria para su 
aplicación en el desarrollo y ejecución de las Obras. incluyendo todas sus modificaciones y aclaraciones 
em 1tidas por escrito por Pemex Refinación. 

"Bitácora" s1gnif1ca el instrumento técnico de control de las Obras durante el desarrollo de 
las m1smas y en el que deberan refenrse las act1v1dades y eventos relevantes que se presenten durante su 
eJeCUCIÓn. 

"Capacitación" s1gnifica el entrenamiento y adiestramiento incluyendo la entrega de todos 
los documentos relacionados. que. de conformidad con la Cláusula 3.9 deberá ser proporcionada por el 
Contrat1sta al personal de Pemex Refinación. 

"Caso Fortuito o Fuerza Mayor'' significa cualquier acto o evento que impida a la parte 
afectada llevar a cabo sus obligaciones de conformidad con el presente Contrato, si dicho acto o evento es 
1mprevis1ble. va más allá del control de. y no es resultado de la culpa o negligencia de la parte afectada y a 
d1cha parte no le ha sido posible superar dicho acto o evento tomando acciones diligentes, siempre y cuando 
la parte que lo alegue en su beneficio para excepcionarse de responsabilidad, no haya dado causa o 
contnbuido a él. de conformidad con el Articulo 2111 del Cód1go Civil Federal. Sujeto a la satisfacción de las 
condiciones estipuladas en la orac1ón antenor. Caso Fortuito o Fuerza Mayor incluira en forma enunciativa 
más no limitativa, los Siguientes actos o eventos, o cualesquiera otros actos o eventos similares igualmente 
graves que 1m pidan a la parte afectada el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente Contrato: 
(i) fenómenos de la naturaleza tales como tormentas. inundaciones, descargas eléctricas naturales, 
terremotos e incendios; (ii) guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotajes; (iii) bloqueos, 
desastres de transportación. ya sean marltimos, ferrovianos, aéreos o terrestres; (iv) huelgas u otras 
disputas laborales en Méx1co que no se deban al mcumplimiento de algún contrato laboral por la parte 
afectada y que hayan sido declaradas como tales por la Autoridad Gubernamental Mexicana competente; (v) 
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actos de una Autoridad Gubernamental Mexicana que no hayan sido inducidos voluntariamente o 
promovidos por la parte afectada, o que sobrevengan como consecuencia de algún incumplimiento de sus 
obligaciones; y (vi) la 1mposibil1dad para alguna de las partes de obtener a tiempo, a pesar de sus mejores 
esfuerzos, cualquier Permiso de cualquier Autoridad Gubernamental Mexicana necesario para permitir a 
d1cha parte cumplir con sus obligaciones de conformidad con el presente Contrato. Queda expresamente 
entendido que Caso Fortuito o Fuerza Mayor no incluirá ninguno de los Siguientes eventos: (1) dificultad 
económica del Contratista (incluyendo, s1n limitación, si es declarado en concurso mercantil, de conformidad 
con la Ley de Concursos Mercantiles u otras D1sposlc1ones Legales), (2) cambio en las condiciones de 
mercado. siempre y cuando. sujeto a la satisfacción de las condiciones estipuladas en la primera oración de 
la presente defin1c1ón. dicha situación no sea resultado de una condición económica global; (3) retraso en la 
entrega de maquinana, equipo, materiales o refacciones, excepto en la medida en que dicho retraso haya 
s1d0 causado por un evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, o (4) el incumplimiento de cualquier 
subcontratista o proveedor del Contratista de sus obligaciones con el Contratista, excepto que dicho 
1ncumpl1miento haya sido causado por un evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

"Cédula de Avances y Pagos Programados" significa la cédula de valores adjunta al 
presente Contrato, dentro del Anexo _, la cual indica los valores, en montos, moneda y porcentajes, 
asignados a cada una de las actividades de las distintas partes de las Obras a desarrollar a precio alzado, 
segun sea complementada de conformidad con lo señalado en el Anexo_ (Anexo AP). 

"Catálogo de Conceptos" significa el catálogo de conceptos de trabajo adjunto al presente 
Contrato. dentro del Anexo _. el cual 1ndica las cantidades de obra a ejecutar por el Contratista para el 
alcance proporcionado a prec1os umtarios. 

"Contaminación Preexistente" Significa la contaminación ex1stente (si la hubiere) en el 
Sit1o con anteriondad al micio de las Obras. 

"Contrato" s1gn1f1ca el presente Contrato de Obra Pública Mix1o, incluyendo todos los 
Anexos que se adjuntan al m1smo (que constituiran parte integral del presente Contrato). asi como todas las 
modificaciones que se hagan al m1smo de conform1dad con sus términos. 

"Contrato de Tecnología" significa el o los contratos celebrados entre Pemex Refinación y 
el L1cenciante para (i) el desarrollo de la lngen1eria Bás1ca, (ii) el desarrollo de la Ingeniería de Detalle para la 
Umdad de lntegrac1ón y (ii1) para el suministro de serviCIOS técnicos en relación con la operación de las 
Unidades 

"Control de Calidad" s1gnif1can las técnicas operativas u operac1ones físicas y actividades 
que son utilizadas para cumplir con los requisitos para la calidad. 

"Día" SIQnlflca un dia naturaL 

"Dia Hábil" s1gnif1ca cualqu1er Dia. excepto sábados, domingos, los· dias de descanso 
obligatono sel'lalados en la Ley Federal del TrabaJO, asl como los dias festivos de Petróleos Mexicanos. 

"Dia Hábil Bancario" signif1ca cualquier Día Hábil en el que las Instituciones bancarias de 
México y de Nueva York, Estado de Nueva York. Estados Unidos de América, se encuentren autorizadas a 
realizar operaciones. 

"Disposiciones Legales" significan todas las leyes, tratados, reglamentos, normas, reglas, 
decisiones, sentenc1as. órdenes. interpretaciones y autonzaciones emitidas por cualquier Autoridad 
Gubernamental que tenga jurisdiCCión en relación con el asunto en cuestión y que se encuentren en vigor al 
momento de que se trate. 

"Disposiciones Legales Mexicanas" s1gnifica todas las Disposiciones Legales emitidas por 
cualquier Autoridad Gubernamental Mex1cana. 
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"Documentación de Pago" significa la documentación que el Contratista debe presentar a 
Pemex Refinac1ón, para el pago por concepto de avance en la ejecución de las Obras, y/o por unidad de 
concepto de trabajo termmado, pagadero de conformidad con la Cláusula 7.1. 

"Documentos de Control del Proyecto" significan todos los documentos que deben ser 
observados por el Contratista en el control, vigilancia y ejecución de las Obras que se señalan en el Anexo 
_(Anexo AP). 

"Documentos de lngenieria" significan todos las memorias de cálculo diagramas, planos, 
hojas de datos, Especificaciones Técmcas, listas de equipos y Materiales, Índice de instrumentos, planos de 
fabricante y cualqu1er documento de ingenieria requerido para desarrollar la lngemeria Complementaria y la 
lngen1eria de Detalle, Incluyendo, Sin limitación, aquellos Identificados en el Anexo __ los cuales deberán 
ser preparados por el Contratista de conformidad con el presente Contrato. 

"Documentos Críticos Principales" significan aquellos documentos que el Licenciante y 
Pemex Refmación señalen como tales del listado de Documentos de lngemería por Especialidad Técnica 
que deberá proporcionar el Contratista dt! acuerdo con lo señalado en la Cláusula 12 

"Dólares o E.U.A.$" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

"Equipo Crítico" significa los Materiales y equ1pos identificados en el Anexo_. 

"Equipo del Contratista" significa todo el equipo, maqutnana, herramientas, artículos, 
aparatos requendos para la ejecuc1ón de las Obras que sean propiedad o arrendados por el Contratista, 
excluyendo los Matenales y los equ1pos que sean de instalación permanente. · 

"Especificaciones del Contrato" significan todas y cada una de las especificaciones, 
parámetros y requis1tos técn1cos. de 1ngenieria. de procura y de construcción para la ejecución de las Obras, 
contenidas o a las que se hace referencia en el presente Contrato, incluyendo, sin limitación, las Bases 
Técn1cas. las Especificaciones del Licenc1ante. las Normas y Especificaciones Técmcas, las Disposiciones 
Legales Mex1canas. la Tecnologia y los Documentos de Control 

"Eventos Críticos" s1gnifica cada uno de los eventos señalados el Anexo __ del presente 
Contrato. 

"Fallo" s1gn1f1ca el fallo de fecha __ , de __ de 2003, emitido por Pemex Refinación, 
mediante el cual, el presente Contrato fue adjudicado al Contratista. 

"Fecha de Inicio" significa la fecha indicada en el Programa de Ejecución y en la Cláusula 
11. 1 de este Contrato. como la fecha en la cual el Contratista deberá mic1ar las Obras. 

"Fecha Programada de Terminación" s1gnifica la fecha que sea __ Dlas contados a 
partir de la Fecha de lmc1o, es dectr. el , fecha en la cual el Contratista deberá haber 
culminado todas las Obras y realizado todas las acciones necesanas para formalizar el Acta de Recepción 
de la Un1dad. de todas y cada una de las Unidades, misma que solamente podrá ser prorrogada de 
conformidad con la Cláusula 11.3 

"Finiquito" signif1ca el certificado o recibo que se extienden las partes para hacer constar 
que han aJustado cuentas. y determinado el saldo que para cada una de ellas resulte, en su caso, según se 
establece en la Cláusula 17.2. 

"Garantia de Calidad" tendrá el significado senalado en la Cláusula 18.2. 

"Garantía de Cumplimiento" tendrá el significado señalado en la Cláusula 9.1. 
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"Gerente de Proyecto" significa el tercero contratado por Pemex Refinación para el auxiliO 
de las func1ones del Residente de Obra, tales como la administración, control y supervisión del proyecto. 

"Impuestos" significan todos y cada uno de los impuestos (incluyendo sin limitación, 
impuesto sobre la renta, sobre ingresos brutos, sobre ventas, sobre usos, sobre propiedad, 1m puesto al valor 
agregado e impuesto al activo), cargos (incluyendo sin limitación, cargos por documentación, licencia o 
registro), derechos, tributos, aranceles o retenciones de cualquier naturaleza, junto con todas y cada una de 
las penalidades, multas, aumentos a impuestos e intereses de los mismos, cargados, cobrados o Impuestos 
por cualquier Autondad Gubernamental. 

"Herramienta Especial" significa toda aquella herramienta que se requiera para la 
mstalación y puesta en operación de los equ1pos. equ1pos paquete y s1stemas. 

"Ingeniería Básica" Significa el Paquete de Ingeniería Básica para las Unidades de 
Servicios Auxiliares, Planta de Tratamiento de Aguas Amargas y Obras de Integración adquinda por Pemex
Refinación al L1cenc1ante, asi como toda aquella documentación que fue proporcionada al Contratista, para 
que éste desarrolle la Ingeniería Complementana y la Ingeniería de Detalle. 

"Ingeniería Complementaria" significa el diseno de ingeniería que deberá desarrollar el 
Contratista para las Unidades, tales como Integraciones, sistemas contramcend10 y desfogues, 
telecomunicaciones, torres de enfnam1ento. tanques de almacenamiento y demás servicioS indicados en el 
Anexo del Contrato 

"Ingeniería de Detalle" significa la totalidad de la ingeniería que el Contratista deberá 
desarrollar para la ejecución de las Obras, tomando en cuenta la Ingeniería Básica, Ingeniería 
Complementana. Normas y Especificaciones Técnicas y demás requisitos técnicos establecidos en este 
Contrato y sus anexos. 

"Inspección del Sitio" tendrá el Significado señalado en la Cláusula 5.1. 

"IV A" sigmf1ca el Impuesto al Valor Agregado. 

"Libros de Documentos Finales" significan, los libros de documentos finales que 
cont1enen toda la informac1ón y material espec1ficado en el Anexo _. mismos que deberán ser entregados 
por el Contrat1sta a Pemex Refmac1ón por cada Un1dad con anterioridad a la Aceptación de la Unidad 
correspondiente. de conformidad con la Cláusula 17. 

"Licenciante" s1gnif1ca el Instituto Mexicano del Petróleo con el cual PEMEX Refinación 
celebró un Contrato para el Paquete de lngemeria Básica para el desarrollo de la ingemerla, procura de 
equipo y matenales. construcc1ón, pruebas. capacitación. puesta en operación y pruebas de comportamiento 
para las Un1dades. Para los efectos del presente Contrato y sus Anexos, se podrán utilizar indistintamente 
los termmos "L1cenc1ante" o "L¡cenc1ante". 

"Materiales" significa la totalidad o cualquier parte de los insumas, materiales, maquinaria, 
catalizadores. accesorios. duetos, tuberías. recipientes, instalaciones, instrumentos de control y bloqueo, 
Instrumentos. partes de repuesto y cualesquiera otros articulas tangibles, incluyendo todos los componentes 
y accesonos de los mismos o a los m1smos. que serán proporcionados por el Contratista de conformidad con 
el presente Contrato para que sean incorporados en las Unidades. 

"Mes" s1gmfica un mes calendano. 

"México" significa los Estados Unidos Mexicanos. 

"Modelo Electrónico Tridimensional Inteligente (METI)" significa la herramienta 
(Software y Hardware) para la elaboración de la Ingeniería Complementaria y de Detalle en dos (20) y tres 
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(3D) dimensiones, asociada a una base de datos relac1onal que define sus atributos gráficos y de texto, 
m1sma que el Contratista deberá desarrollar de conform1dad con el Anexo 11.12. 

"Monto del Contrato" significa el monto en Dólares así como en Pesos, establecido en la 
Cláusula 6 del presente Contrato para la ejecución de las Obras, el cual comprende tanto la parte de las 
Obras a realizarse a precio alzado como aquellas que serán realizadas a precios unitarios. 

"Normas y Especificaciones Técnicas" significan las normas y especificaciones técnicas 
que se deben aplicar para la ejecución de las Obras, ad¡untos al presente Contrato como Anexo_. 

"Obras" s1gnifíca la totalidad de los trabajos y servicios de cualquier naturaleza a ser 
proporcionados o realizados por el Contrat1sta que se encuentran específicamente considerados en este 
Contrato o que se produzcan como resultado del alcance y la necesidad del ob¡eto del mismo, ya sea que se 
encuentren dentro del alcance de la parte del Contrato a precio alzado o en la parte a precios unitarios, 
incluyendo. enunciativa más no limitat1vamente, la Ingeniería Complementaria, la lngemería de Detalle, la 
Procura de Matenales y equipo, el suministro de refacciones requeridas para los Preparativos de Arranque, 
Arranque y Pruebas de Comportamiento, el suministro de Herramienta Especial, las Obras Civiles, 
Electromecámcas. Instrumentación y Control y de Telecomunicaciones; así como el montaje, pruebas de 
control de calidad en campo necesarios para los Preparativos de Arranque, el Arranque y Pruebas de 
Comportamiento. Capacitación y Apoyo Técnico necesarios para las Unidades. 

"Obras Civiles" sig~ifican todos los trabajos que requ1eran ingeniería civil incluyendo, en 
forma enunciativa más no limítat1va. mov1m1entos de terracerias. trazos y nivelaciones. excavaciones, 
címentac1ones (pilotes, pilas, zapatas. inclusiones), drenajes. erección de estructuras. estructuras de 
contenc1ón. edif1c1os y muros. todo lo cual formará parte de las Obras y deberá realizarse de acuerdo· con las 
Especificaciones del Contrato y lo estipulado en el Anexo __ . •, 

"Obras de Integración" s1gnifican todas las Obras (incluyendo las descritas en el Paquete 
Técnico y en el Anexo 1 ), que son necesanas para la integración de cada una de las Unidades, asl como las 
mstalac1ones de mterconexión para todas las plantas de proceso que formarán parte de la Reconfiguración 
de la Refmeria General Lázaro Cárdenas de M1natitlán, Veracruz. las Obras de Integración en su conjunto 
constituyen una Umdad. 

"Obras Electromecánicas, de Instrumentación y Control Automático y de 
Telecomunicaciones" s1gnífícan todos los traba¡os y servicios que sean necesarios o apropiados para la 
1nstalac1ón de equ1pos. tuberías. duetos. charolas. canalizaciones sistemas eléctricos. instrumentación, 
sistemas de control automático. (Sistema de Control Distribuido, Sistema de Gas y Fuego, Sistema de Paro 
de Emergencia. entre otros). sistemas de comunicación, monitoreo y accesonos, para las Unidades, todo lo 
cual formará parte de las Obras y deberá realizarse de acuerdo con las Especificaciones del Contrato y con 
lo estipulado en el Anexo_. 

"Otros Asegurados" significa el Contratista. sus Subcontratistas o Proveedores, sus filiales 
y/o asociados y/o cualqu1er otra persona fis1ca o moral ajena a Pemex Refinación o Petróleos Mexicanos de 
cualquiera de d1chas partes que hayan s1do contratados para apoyar en la realización de las Obras o en la 
ejecución del Proyecto Integral 

"Paquete Técnico" significa los documentos entregados al Contratista como Sección 11 de 
las Bases de L1cítac1ón. los cuales incluyen la lngemeria Básica. 

"Periodo de Garantía" significa con respecto a cualquier Unidad, el periodo que comienza 
en la fecha en la cual el Acta de Recepc1ón de la Unidad sea levantada de conformidad con la Cláusula 19.1 
y que termina con lo que ocurra posteriormente entre (a) el primer aniversario de dicha fecha o (b) la fecha 
determmada de conformidad con la Cláusula 18.8. 

"Permisos" significan todos los permisos, licencias, consentimientos, exenciones, 
reg1stros, aprobaciones u otras autorizaciones de cualqu1er tipo que se requieran obtener de o sean 
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otorgados por cualquier Autoridad Gubernamental para la celebración y cumplimiento del presente Contrato, 
Incluyendo sm lim1tac1ón, aquellos requeridos por las Disposiciones Legales Mexicanas en materia ambiental 
y los Perm1sos especificados en el Anexo __ . 

"Personal del Contratista" significa todos los empleados y personal del Contratista que 
serán utilizados por el Contratista para la ejecuc1ón de las Obras. 

"Pesos" significa la moneda de curso legal en México. 

"Planta de Servicios Auxiliares" significan las instalaciones industnales que conforman la 
Planta de Serv1cios Auxiliares tales como unidades de desmineralización de agua, generadores de vapor, 
generación de energía eléctnca, torre de enfriamiento entre otras, a construirse por el Contratista de 
conformidad con la lngen1eria Básica, las cuales en su conjunto constituyen una Unidad. 

"Planta de Tratamiento de Aguas Amargas· significan las instalaciones industriales que 
conforman la planta de Tratamiento de Aguas Amargas tales como: torres de fraccionamiento, bombas, 
cambiadores de calor, Instrumentación y control automallco, entre otras, a construirse por el Contratista de 
conformidad con la Ingeniería Básica, las cuales en su conjunto constituyen una Unidad 

"Preparativos de Arranque" Significan los preparativos de arranque que se llevarán a cabo 
por el Contratista de conformidad con el Anexo __ . 

"Procedimientos de Coordinación" significan los procedimientos de coordinación para la 
ejecución de las Obras establecidos entre Pemex Refinación y el Contratista de conformidad con la Cláusula 
11.2 e Indicados en el Anexo __ . 

"Procura" Significa el sumintstro de todos los equipos y Materiales necesarios para el 
desarrollo de la 1ngenieria. construcción, pruebas. capacitación, Preparativos de Arranque, Arranque y 
Pruebas de Comportamiento para las Unidades. de acuerdo con los requerimientos del Anexo ___ y 
térm1nos ind1cados en la Cláusula 13. 

"Programa Calendarizado de Ejecución General de las Obras" significa el programa 
contenido en el Anexo __ , mismo que indica las cantidades de Obras por realizar a precios unitarios, 
d1V1d1do en part1das y subpartidas, según sea complementado de conformidad con lo señalado en el Anexo 
_ (Anexo AP). 

"Programa de Ejecución" significan los elementos de programación considerados para el 
control del proyecto establecidos en el Anexo _(Anexo AP), mismo que sólo podrá ser prorrogado 
conforme a la Cláusula 11.3. 

"Programa Detallado de Ejecución General de las Obras" significa el Programa que debe 
entregar el Contratista de conformidad con lo señalado en el Anexo __ (Anexo AP) en el entendido de que 
una vez que el Contratista entregue el Programa Detallado de Ejecuc1ón General de las Obras, éste formará 
parte de los Documentos de Control del Proyecto. 

"Proveedores de equipo y Materiales" significan los proveedores de equipo y Materiales 
Incluidos en el Anexo . y de entre los cuales el Contratista deberá seleccionar a sus proveedores de 
equ1po y materiales. de conformidad con lo señalado en la Cláusula 13.4. 

"Proyecto" significan todas las Obras para el desarrollo de la ingemeria, procura de equipo 
y Matenales. construcción. pruebas, capacitación. Preparativos de Arranque, Arranque y Pruebas de 
Comportamiento y entrega de la documentación para las Unidades 

"Proyecto Integral" Significan todas las obras y servicios correspondientes a la 
Reconfiguración de la Refinería General Lázaro Cárdenas de MinatJtlán, Veracruz, México. 
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"Póliza Maestra" s1gnifica el contrato de seguro y todos sus anexos y modificaciones, que 
será celebrado por Pemex Refinación y la aseguradora para cumplir con sus obligaciones establecidas en la 
Cláusula 22.1. 

"Pruebas de Comportamiento" significan las pruebas descritas o a las que se hace 
referencia en el Anexo __ , que se llevarán a cabo por el Contratista de conformidad con la Cláusula 16, 
para demostrar que las Umdades se encuentran en condiciones de operación y que operan de acuerdo con 
los estándares establecidos en dicho Anexo, as\ como conforme a las demás Especificaciones del Contrato. 

"Red de Actividades con Ruta Crítica" significa la representación gráfica de las 
act1v1dades que realizará el Contrat1sta para la ejecución de las Obras ind1cada en el Anexo __ . donde se 
ind1ca la durac1ón y secuencia de e¡ecucíón; asi como las relaciones existentes con las actividades que las 
anteceden y las que les preceden. 

"Refacciones" significa cualquiera de las partes de repuesto indicadas en el Anexo_. 

"Reporte Mensual de Avance de las Obras" significa un reporte por escrito y en forma 
electrómca detallando el avance físico-financiero de las Obras durante cada Mes. que deberá ser entregado 
por el Contratista a Pemex Refinac16n de conformidad con la Cláusula 11.5 y con el Anexo __ (Anexo AP) 
de este Contrato. 

"Residente de Obra" significa el serv1dor público que !ungirá como representante de 
Pemex Refinación ante el Contratista y será el responsable d1recto de la supervisión, vigilancia. control y "" 
revisión de las Obras. incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por el Contratista. "· ti 

"Responsabilidad Civil Cruzada" Se entiende la responsabilidad civil por los daños que un. 
contrat1sta o asegurado cause a otro que esté involucrado en el Proyecto Integral y amparado ba¡o la misma ;· 
póliza 

"Responsabilidad Civil Asumida" Se entiende la responsabilidad civil en que incurriere 
algunos de los Asegurados cuando asuma responsabilidades ajenas. por convenio o contrato, donde se 
comprometa a la sustituc1ón del obligado onginat. para reparar o indemnizar eventuales y futuros daños a 
terceros. 

"Responsabilidad Civil por Contaminación Súbita e Imprevista" Se entiende la 
responsabilidad c1vil en que Incurriere alguno de tos Asegurados por daños al med1o amb1ente ylo la 
prop1edad de terceros ocasionados por una fuga de contaminantes en o sobre la tierra. la atmósfera. la parte 
mterior de cualquier ed1f1cio o estructura o cuatqu1er cuerpo de agua, sea por encima o por debajo de la 
superf1c1e de la t1erra. que sea 1nesperada y no intencional s1empre que dichos daños sean causados por o 
resultado de un daño matenal asegurado. 

"Responsabilidad Civil por Remoción de Escombros" Se entiende la responsabilidad en 
que mcurnere alguno de tos Asegurados para remover tos escombros resultantes de un daño material 
cubierto bajo la póliza hasta el limite que se ind1ca para este apartado. 

"Semana" Significa cualqu1er periodo de 7 Olas consecutivos. 

"Sistema de Gestión de Calidad" significa la estructura organizaciona\, responsabilidades, 
proced1m1entos, procesos y recursos para la implementación de la administración de la calidad. 

"Sitio" significan las áreas donde se llevarán a cabo las Obras objeto del presente 
Contrato. y que 1nctwán todas aquellas áreas que forman parte de la refinería "General Lázaro Cárdenas", 
en donde Pemex Refinación autorice al Contratista para almacenar equipo y Materiales. las cuales se 
señalan en el Anexo ___ _ 

"Sitio de la Reconfiguración" significan las áreas donde se llevarán a cabo la totalidad de 
las obras del Proyecto Integral. las cuales se señalan en el Anexo __ . 
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"Sobrecosto" tendrá el significado señalado en la Cláusula 24 7. 

"Subcontratista" significa cualqu1er persona fis1ca o moral contratada por el Contratista 
para la real1zac1ón de cualquier parte de las Obras de conformidad con la Cláusula 1 O. 

"Superintendente de Construcción" significa el representante designado por el Contratista 
para la realización de las Obras. 

"Tecnologia " significa la más reciente tecnologia comercialmente probada en la fecha de 
celebración del presente Contrato, en el entendido de que no se podrán utilizar prototipos. 

"Terminado "Como Quedo Construido" ("As Built") significa, en relación con cualquier 
Documento de lngemeria, que el m1smo se encuentra terminado de· conformidad con la Cláusula 12.3. 

"Terminación Mecánica" significa que el Contratista concluya satisfactoriamente todas las 
obras de colocación, erecc1ón, montaje, instalación, mterconexión y fijación de las Obras Civiles. mecánicas, 
eléctricas, tuberias de proceso y servicios. control e instrumentación y Telecomunicaciones; y que dichas 
obras sean susceptibles de ser probadas en los Preparativos de Arranque, de acuerdo al alcance descrito en 
la Cláusula 16. 

"Unidad" significa (i) la Planta de Servicios Auxiliares, (ii) la Planta de Tratamiento de 
Aguas Amargas. y (iu) las Obras de Integración 

1.2 Uso del Singular y del Plural. Los términos definidos en la Cláusula 1.1 podrán ser 
utilizados en el presente Contrato tantu en singular como en plural. 

1.3 Encabezados y Referencias. Todas los encabezados en el presente Contrato son 
utilizados úmcamente por comodidad y no se tomarán en consideración para la interpretación del mismo. 
Salvo dispoSICión en contrario, todas las referencias en el Contrato a Cláusulas o Anexos se hacen en 
relación con Cláusulas y Anexos del presente Contrato. 

CLÁUSULA2 

OBJETO PEL CONTRATO 

El ob¡eto del presente Contrato es el desarrollo de la 1ngemena, procura de equipo y 
materiales. construccion. pruebas, capac1tac1ón, Preparativos de Arranque, Arranque y Pruebas de 
Comportam1ento y entrega de la documentación para las Unidades, mismas que el Contratista está obligado 
a llevar a cabo de conformidad con los térmmos y condiciones del presente Contrato. Las Obras se 
e¡ecutaran y suministrarán por el Contratista a cambio del pago del Monto del Contrato y de conformidad con 
el alcance del Contrato. las Especificaciones del Contrato y el Programa de Ejecución, a efecto de que se 
alcance la Aceptación de las Umdades. de todas y cada una de las Unidades, en o antes de la Fecha 
Programada de Term1nac1ón de las Obras. 

CLÁUSULA3 

ALCANCE PE LAS OBLIGACIONES PEL CONTRATISTA 

3.1 Obljgacjones Básjcas. El alcance de las obligaciones del Contratista conforme al 
presente Contrato, comprende la total y puntual e¡ecuc1ón y cumplimiento, de conformidad con las 
Especif1cac1ones del Contrato, el Programa de E¡ecución, y los demás términos y condiciones del presente 
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Contrato, de todas las Obras, actividades y servicios de cualquier naturaleza que sean necesarios o 
apropiados para el desarrollo de la ingeniería, procura de equtpo y materiales, construcción, pruebas, 

· capacitactón, Preparattvos de Arranque, Arranque y Pruebas de Comportamiento para las Unidades, en la 
inteligencia de que el Contratista expresamente reconoce y convtene que será responsable por todas sus 
obligaciones conforme al presente Contrato. Las Obras a ser realizadas por el Contratista de conformidad 
con el presente Contrato tncluiran, sin limttación, las siguientes: 

(a) la elaboractón de toda la Ingeniería Complementaria y de Detalle de acuerdo con las 
espectftcaciones previstas en el Anexo y de conformidad con lo previsto en la Cláusula 12 del 
presente Contrato: 

(b) la elaboración y entrega a Pemex Refinación de toda la ingeniería de acuerdo a lo 
establectdo en el inciso (a) necesaria para la correcta y debida ejecuctón de las Obras, tncluyendo, stn 
ltmitación, la tngenieria complementana y la preparactón de todos los Documentos de lngenteria 
correspondtentes, de conformidad con la Cláusula 12. La Ingeniería de Detalle deberá ser desarrollada de 
conformtdad con la Ingeniería Básica, del Ltcenciante, la Ingeniería Complementaria desarrollada por el 
Contratista. en estncto apego a los requerimientos y alcances de las bases de licttación y las demás 
Especiftcaciones del Contrato aplicabtes de manera que permita que las Unidades, una vez construidas o 
realizadas conforme al presente Contrato, operen conforme a lo indicado por el Licenciante y demás 
Especificaciones del Contrato aplicables; 

(e) La Procura, transporte desde el taller del proveedor o fabricante hasta el Sitio, asi 
como el mane¡o. sumtntstro, montaje, nivelactón, plomeado e instalación de todos los equipos y Materiales 
de tnstalación permanente. de conformidad con las Especificactones del Contrato incluidas las Refacciones 
indtcadas en el Anexo 

"· ( d) La preparación del Sitio incluyendo la topografía y mecánica de suelos necesaria 
para la construcción. erección e instalación de los equ1pos e in~talaciones de las Unidades, de conformidad 
con las Especificaciones del Contrato; 

(e) El sumrnistro de todos los serv1c1os requendos durante la construcción, como,son por 
ejemplo agua, agua potable y purificada. energía eléctnca para equipo y maquinaria de construcción, 
servrc1os de telecomunrcac1ones y demás servicios ind1cados en el Anexo __ , para el personal del 
Contratrsta. 

(f) la realización y terminación de toda;; las Obras Civiles de acuerdo con las 
Especillcac1ones del Contrato y el Anexo __ : 

(g) La realización y termtnación de todas las Obras 
rnstrumentac1ón y control automático. así como las de telecomumcaciones 
Especificaciones del Contrato y el Anexo __ : 

Electromecánicas, de 
de acuerdo con las 

(h) El sumtnistro de los servicios y materiales consumibles necesarios para los 
Preparativos de Arranque, Arranque y Pruebas de Comportamiento, e incluyendo sin limitar, reactivos, 
químicos. nitrógeno para inert¡zado de c1rcuitos de tubería y equipos, y demás servicios y materiales 
relacionados en el Anexo __ 

(i) el cumplimiento de la metodología para el control del proyecto, incluyendo la 
preparac1on y entrega a Pemex Refinac1ón de los Reportes Mensuales de Avance de las Obras y 
Documentos de Control de Proyecto indtcados en el Anexo __ (Anexo AP); 

U) la colaboración con Pemex Refinación en la observación y seguimiento de las 
Reglas indtcadas en el Articulo 95 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. para el uso de !a bitácora de las Obras; 

189 

" 

'-'~ 
' 



(k) la realización de los Preparativos de Arranque, el Arranque y las Pruebas de 
Comportamiento de las Unidades de conform1dad con lo dispuesto en la Clausula 16; 

(1) la entrega a Pemex Refinación de toda la documentación, manuales, instructivos y 
capacitación descritos en los Anexos del presente Contrato, incluyendo los procedimientos necesarios para 
permitir la operación, reparación y mantenimiento de las Umdades; 

(m) la preparación y entrega a Pemex Refinación del Libro de Documentos F1nales por 
cada una de las Un1dades, de conformidad con el Anexo_; 

(n) la entrega a Pemex Refinación durante la ejecución de las Obras de toda la 
información referente a los equipos (Incluyendo planos de fabricación aprobados para construcción, detalles 
de construcción, certificados de calidad, pruebas en fábrica y en sitio, manuales de operación y 
mantenim1ento y garantías del fabricante) para que, en base a dicha información, Pemex Refinación pueda 
llevar a cabo cualquier inspección requerida de las Obras; 

(o) el otorgamiento a Pemex Refinación, de manera incondicional, por un término 
indef1n1do y s1n cobrarle regalías o cuotas. de cualesquiera de las licenc1as como resultado de los 
requerimientos Indicados en el Anexo __ , como es el caso de los Sistemas de Control Distribuido, 
Sistema de Gas y Fuego, Sistema de Paro de Emergencia, para el hardware y software del Modelo 
Electrónico Tnd¡mens¡onal Inteligente "METI", entre otras; 

(p) el reemplazo o reparac1ón de aquellas partes de las Obras que estuvieren 
defectuosas o en malas condiciones o que presenten vicios ocultos en cualquier momento antes de la 
termmación del Periodo de Garantía correspondiente; 

( q) la obtención de los Perm1sos que de conformidad con las Disposiciones Legales 
Mex1canas. se requ1eran para ejecutar las Obras. Incluyendo enunciativa mas no limitativamente, aquellos 
señalados en el Anexo __ . ya sea que el Contratista deba obtenerlos en nombre prop1o o en el de Pemex 
Refmac1ón. y que se requ1eran prev1amente. durante o al finaliZar la ejecución de las Obras. 

(r) el proveer la administración. control. experiencia, mano de obra, equipo, materiales 
permanentes y consumibles, herramientas. Herramientas Especiales, servicios e instalaciones temporales 
que sean necesanas para la ejecución de las Obras. salvo disposición en contrario en el presente Contrato; 

(s) la entrega por el Contratista a Pemex Refinación, en caso de que este ultimo así lo 
requ1era. de cualqu1er documentac1ón o información adicional relacionada con el presente Contrato. 
incluyendo s1n limitar ped1dos y facturas de los equ1pos Crlt1cos. en el entendido de que lo antenor será a 
costa del Contratista y formará parte del alcance del presente Contrato; 

(t) no interrumpir. suspender o retrasar la ejecución de las Obras debidO a una 
controvers1a y/o a la falta de acuerdo con Pemex Refinación en alguna materia, o por encontrarse 
pend1ente de resolver cualqUier asunto ante cualquier instancia, ya sea judicial o de cualquier tipo; y 

(u) el sum1mstro de las Refacciones requeridas para los Preparativos de Arranque, 
Arranque y Pruebas de Comportamiento. de conformidad con el Anexo __ . 

3.2 Ob!jgacjones lmp!icjtas Las obligaciones del Contratista en virtud del presente 
Contrato en la parte de prec1o alzado, deberán 1ncluir todos los trabajos y servicios que no estén 
explícitamente estipulados o descritos en el presente Contrato, pero que resulten necesarios o apropiados ~ 
fin de cumplir con el alcance del Contrato de conformidad con las Especificaciones del Contrato para l:;w 
Aceptación de las Unidades Todos estos trabaJOS y serv1c1os serán considerados como Obras dentro del 
alcance de las obligaciones del Contratista en virtud del Contrato e incluidos en la parte del Monto del 
Contrato a precio alzado. 
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3.3 Consideraciones v Elementos Adicionales. En la realización de las Obras, el 
Contratista tomara en cuenta todos los elementos. cons1derac1ones y costos necesarios para alcanzar el 
objeto del Contrato. incluyendo, sin l1m1tación, el interés de Pemex Refinación en la culmmación puntual de 
las Obras s1n comprometer la calidad de las mismas, y con el objetivo de que las Unidades, sean operadas, 
administradas y mantenidas conforme a las Especificaciones del Contrato, cumpliendo con las Disposiciones 
Legales Mexicanas, incluyendo la normativ1dad ambiental vigente. 

3.4 Especificaciones del Contrato. El Contratista sera responsable de cumplir con 
todas y cada una de las Especificaciones del Contrato en la realización de las Obras. 

3.5 Disposiciones Legales Mexicanas. El Contratista realizará las Obras en estncto 
cumplimiento con las Disposiciones Legales Mexicanas v1gentes al momento de la celebración del Contrato, 
incluyendo. s1n lim1tac1ón, la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M1smas y su 
Reglamento, las disposiciones en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y construcción que 
rijan en el ambito federal. estatal y municipal, las leyes y reglamentos laborales. del medio ambiente y sobre 
segundad e h1giene industnal, así como las disposiciones conten~das en el Anexo __ "DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD OCUPACIONAL Y PROTECCIÓN AMBIENTAL", y 
hara que todos los Subcontra!lstas cumplan con todas las Disposiciones Legales Mexicanas. En el caso de 
cualquier camb1o en las Disposiciones Legales Mex1canas. este Contrato continuará ngiéndose por las 
disposiciones v1gentes en el momento de su celebración, en todo aquello que no contravenga las 
disposiciones de orden publico que resulten aplicables. 

3.6 Espacio para Oficinas v Servicios Secretariales. El Contratista, proporcionará a 
los representantes de Pemex Refmac1ón. sin costo alguno. espac1o suficiente para oficinas, así como 
serv1c1os secretariales y equ1po de oficmas (mcluyendo mobiliario, agua purificada, lineas telefónicas, 
equ1pos de cómputo. copiadoras y servicios de fax) en el lugar donde se desarrolle la Ingeniería y la procura, 
en la mteligencia de que el numero máx1mo de representantes de Pemex Refinac1ón a qu1enes se les deberá 
proporcionar d1cho espacio para of1cinas y servicios secretariales conforme al presente Contrato no excederá 
de 5 ( c1nco) personas. En el Sitio durante el desarrollo de las Obras. deberá suministrar la Infraestructura de 
cómputo y de telecomunicaciones de conformidad con lo indicado en el Anexo _ (Anexo AP) y al Anexo 
__ . Ademas de lo anterior. debera sum1n1strar 3 (tres) oficinas móviles amuebladas. con dos privados y 
con servicios en cada una de ellas de secretaria. agua purificada, fax. energía eléctnca, teléfono, a1re 
acond1c1onado y sanltano D1chas oficinas móv11es se localizarán en el lugar que Pemex Refinación indique 
dentro del S1t1o de la Reconfiguración y deberán proporcionarse en un térmmo de 30 días a partir de la 
Fecha de lnic1o. 

3.7 Instalaciones TemPorales. El Contratista deberá suministrar y dar mantenimiento y 
limpieza. a su costa en las áreas dentro del S1t1o señaladas por Pemex Refinación, a todas las mstalaciones 
temporales que el Contratista requ1era en el Sitio para la ejecución de las Obras, incluyendo oficinas 
temporales. almacenes. cobertizos. alumbrado. serv1c1o de lineas telefónicas y servicios de agua potable 
portatiles. así como también deberá proporcionar. a su costa. toda la energía eléctrica necesaria para la 
ejecuc1ón de las Obras 

3.8 Algunas obligaciones Relacionadas con Seguridad Industrial. Salud 
Ocupacional v Protección Ambjental, A lo largo de la ejecución de las Obras, el Contratista deberá 
realizar todas las actividades señaladas en el Anexo "DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD OCUPACIONAL Y PROTECCIÓN AMBIENTAL", además de lo 
siguiente: 

(a) ser completamente responsable de la Seguridad de todo el personal autorizado por el 
Contratista para estar en el S1tio respecto de todos los peligros o riesgos derivados de la realización de las 
Obras, de mantener las Obras de manera ordenada para evitar peligros a dichas personas; 

(b) tomar todas las medidas que sean necesarias para proteger el medio ambiente dentro y 
fuera del S1t1o; 
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(e) asentar en una bitácora de serviCIOS médicos toda circunstancia y/o acontecimiento 
relacionado con la atención médica brindada al personal del Contratista y sus Subcontratistas, 
particularmente lo referente a enfermedaGes, accidentes o lesiones de trabajo; 

(d) asentar en una bitácora de seguridad mdustrial, salud ocupacional y protección 
ambiental las actividades relevantes en esas materias; 

(e) asentar en una bitácora de residuos peligrosos el manejo de los residuos peligrosos 
generados durante la ejecución de las Obras desde la recolección hasta el destino final de los mismos; 

(f) presentar a Pemex Refinación a través del Residente de Obra, un reporte mensual que 
contenga además del resumen de la información presentada en los reportes mensuales de accidentabilidad 
correspondientes, un reporte del cumplimiento de cada uno de los puntos contenidos en el Anexo __ , 
Incluyendo las condicionantes emitidas por las autoridades ambientales en el oficio resolutivo 
correspondiente; y 

(g) proveer a su personal, por su propia cuenta y cargo, de un espacio acondicionado para 
capacitaCión. en la inteligencia de que las áreas de sanitarios, capacitación y comedor serán fijadas por 
Pemex Refinac1ón de acuerdo con las normas y procedimientos de seguridad industrial, salud ocupacional y 
protección amb1ental vigentes, quedando a ¡uicio de Pemex Refinación, prev1o acuerdo con el Contratista, el 
aumento o disminución de dichos requerimientos en función de las caracteristicas de las Obras objeto del 
presente Contrato. 

Para los efectos de verif1car el cabal cumplimiento por el Contratista de las disposiciones y 
reglamentos de segundad industnal, salud ocupacional y protección ambiental descritos o a que se refiere la 
presente Cláusula. Pemex Ref1nación podrá efectuar libremente y sin previo aviso, revisiones y auditorias de 
seguridad Industrial. salud ocupac1onal y protección ambiental a la ejecución de las Obras objeto de este 
Contrato. En el caso que, con base en dichas revisiones o '3uditonas, Pemex Refinación determine el 
incumplimiento a d1chas diSpoSICiones y reglamentos. incluyendo aquellos referidos en el Anexo __ 
"DISPOSICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD OCUPACIONAL Y PROTECCIÓN 
AMBIENTAL". suspenderá las labores en condiciones de riesgo hasta que el Contratista tome acciones para 
dar cumplim1ento a los m1smos. Los retrasos ocasionados por estas interrupciones serán Imputables al 
Contratista y no serán consideradas como suspensiones temporales ni darán lugar al pago de los gastos no 
recuperables menc1onados en el Articulo 62 fracc1ón 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las M1smas. 

3.9 Capacjtación. El Contratista proporcionará sesiones de entrenamiento y 
capacitación en la operac1ón y mantenimiento de los equipos y sistemas solicitados en el Anexo __ , asl 
como de operac1on y manten1m1ento para las Unidades, a los empleados y trabajadores de Pemex 
Refmación de conformidad con lo estipulado en el Anexo _. El Contratista se obliga a llevar a cabo las 
ses1ones de entrenamiento y capacitación en las fechas senaladas en el Anexo __ . 

3.10 Obljgacjones Laborales. El Contratista y los Subcontratistas, como patrones del 
personal que emplean en la realiZaCión de las Obras, serán los únicos responsables de todas las 
obligaciones derivadas de las Disposiciones Legales Mexicanas en materia laboral y de seguridad social. El 
Contrat1sta será responsable de cualquier reclamación o demanda instituida por cualquiera de sus 
traba¡adores o por cualqu1er trabajador de sus Subcontratistas en contra de Petróleos Mexicanos y/o 
cualqu1era de sus organ~smos subs1d1anos o filiales y deberá indemnizar a Petróleos Mexicanos y/o 
cualqu¡era de sus organ~smos subsidiarios o filiales por cualquier cantidad que éste deba pagar como 
resultado de cualesquiera de tales reclamaciones o demandas, mcluyendo los honorarios de abogados y 
demás gastos que se generen como consecuencia de las mismas. 

3.11 ldjoma de los oocumentos. Todos los documentos de ingenierla finales y 
manuales de operación y mantenimiento proporc1onados por el Contratista a Pemex Refinación de 
conformidad con el Contrato y con el Anexo __ . deberim ·ser preparados en idioma español, con 
excepc1ón de los catálogos técnicos de los fabricantes, que pueden ser proporcionados en idioma inglés. 
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3.12 Contaminación o Daños al Medio Ambiente. El Contratista será responsable por 
cualqu1er contammación o daño al med1o amb1ente que cause con motivo de la ejecución de las Obras o 
como resultado de la falta de cumplimiento por el Contratista de cualesquiera Disposiciones Legales 
Mexicanas. obligándose a remediar el daño o contammación en apego a las disposiciones de las 
Autoridades Gubernamentales Mexicanas. 

CLÁUSULA4 

OBLIGACIONES DE PEMEX REFINACIÓN 

4.1 Acceso al Sitio. Con el objeto de que el Contratista lleve a cabo las Obras, a part1r 
del de 2004, Pe m ex Refinación permitirá el acceso al Sitio, en las áreas y en las fechas 
establecidas en el Anexo __ (Eventos Crlticos y sus fechas}, tanto al Contratista y a sus empleados. 
como a los Subcontratistas y a sus empleados, una vez que los mismos se encuentren en la puerta de 
acceso al SitiO, y proporcionará el espacio adecuado para las instalaciones temporales y almacenes dentro 
del Sit1o De conformidad con el articulo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
M1smas. Pemex Refinac1ón hará constar por escrito que ha puesto a disposición del Contratista el Sitio de 
las Obras en la Fecha de Inicio Lo anterior, en la inteligencia de que Pemex Refinación no asum1rá 
responsabilidad alguna en relación con el arribo de las personas antes indicadas a la puerta de acceso al 
S1tio o ante cualquier evento, incluyendo bloqueos, manifestaciones o huelga, que impidan el acceso al Sitio, 
en la med1da en que d1chos eventos no sean ongmados por causas atribuibles a Pemex Refinación. Todos 
los empleados del Contratista o los Subcontratistas que tengan acceso al Sitio deberán cumplir :con los 
requenmientos estableCidOS por Pemex Refinación en el presente Contrato asi como em las 
"DISPOSICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD OCUPACIONAL Y PROTECCIÓN 
AMBIENTAL" contenidas en el Anexo __ . Además de lo antenor. queda expresamente convenido que· 
Pemex Refinac1ón no cubnrá costo o cargo alguno por cualquier instalación adicional, especial o temporal 
necesana para perm1tir el acceso del Contratista al Sitio. ·¡ 

4.2 Permisos. Pemex Refinación asistirá al Contrat1sta para la obtención~ de los ·; 
Perm1sos que éste debe obtener de acuerdo con la Clausula 3.1 (q) y las D1sposlc1ones Legales Mex1canas. 

4.3 Supervisión de las Obras. Sujeto a las disposiciones de la Cláusula 15.4 del 
presente Contrato. Pemex Refmac1ón llevará a cabo, la superv1s1ón de la ejecución de las Obras por el 
Contrat1sta y. a través de su Res1dente de Obra. asentará en la bitácora de las Obras llas actividades y 
eventos relevantes incluyendo cualquier desv1ación en las Obras por. el Contratista de la que tenga 
conoc1m1ento. en la mteligenc1a de que la supervisión realizada por Pemex Refinación de conformidad con 
esta Cláusula en mnguna forma será mterpretada como una aprobación o aceptación de las Obras por parte 
de Pemex Refmac1ón y en ninguna forma liberará al Contratista de cualquiera de sus obligaciones bajo el 
presente Contrato. 

4.4 Verificación de la No Existencia de Condiciones lnsegurns. Pemex Refinación 
deberá llevar a cabo la venf1cación de la no existencia de condiciones inseguras de acuerdo al procedimiento 
DG-ASIPA-SI-06920 Rev 3. que se incluye en el Anexo _ con anteriondad a la realización del arranque y 
las Pruebas de Comportamiento de las Unidades. 

4.5 Otoraamjento del Acta de Recepcjón de la Unjdad. Pemex Refinación levantará 
el Acta de Recepc1ón de la Unidad, en donde conste la Aceptación de cada una de las Unidades, de acuerdo 
con las d1sposic1ones de la Cláusula 17.1, una vez satisfechas las condiciones señaladas en dicha Cláusula. 

4.6 Coordjnacjón y Coopernción. Pemex Refinación coordinará la ejecución de las 
Obras por el Contratista con las actividades (si las hubiere) que se estén realizando o se realizarán en el 
S1t1o. Además. Pemex Refinación cooperará con el Contratista. en forma oportuna y de manera que se 
apoye el Programa de Ejecución, en la realización de las Pruebas de Comportamiento, de conformidad con 
la Clausula 16 
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4.7 Insumes y Servicios. Pemex Refinación. no sumimstrará durante la ejecución de 
las Obras. la energía eléctrica para equipos de construcción, agua ni para la construcción, ni para los 
servicios requeridos por el Contratista en el Sit1o, tales como, vapor para calentamiento de la soluciones 
químicas para el tratamiento quim1co de calderas. para sus instalaciones temporales establecidas para llevar 
a cabo las Obras. Pemex Refinación, a su costa y a sol1c1tud por escrito del Contratista, suministrará al 
Contratista las materias primas y los servicioS auxiliares requeridos para los Preparativos de Arranque, 
Arranque y Pruebas de Comportamiento conforme a lo dispuesto en la Cláusula 16, y de conformidad con el 
Anexo __ 

4.8 Pagos. Pemex Refinac1ón deberá realizar todos los pagos a su cargo requeridos en 
virtud del presente Contrato. cuando los mismos sean exigibles y pagaderos, de conformidad con las 
Cláusulas 7 y 8 del Contrato. 

4.9 Contaminación Preexistente. Pemex Refinación será responsable, en su caso, por 
la Contam1nación Preexistente dentro del Sitio y por las consecuencias que deriven de ella. Lo anterior, sin 
perjuicio de las obligac1ones del Contratista de realizar ciertos conceptos en relación con la contaminación 
dentro del Sitio según lo estipulado en el Catálogo de Conceptos que constituye el Anexo __ del presente 
Contrato 

CLÁUSULA 5 

INSPECCIÓN DEL SITIO; REVISIÓN DE DOCUMENTOS 

5.1 Inspección del Sitio El Contratista manifiesta y reconoce que ha examinado e 
1nspecc1onado minuciosamente el Sitio y sus alrededores. asl como sus condiciones ambientales, ha 
obtenido toda la información disponible en relación con el mismo, y se encuentra satisfecho respecto de 
todos los asuntos. cond1c1ones y circunstanciaS que afectan el Monto del Contrato, el Programa de Ejecución 
y la Fecha Programada de Terminación. Incluyendo. sin llm1tación, la disponibilidad de med1os de transporte, 
la disponibilidad de trabajadores locales y las obligaciones derivadas de su contratación, las condiciones 
h1drológ1cas. climatológicas y las características y cond1c1ones del suelo y del subsuelo, asl como la 
informac1ón proporc1onada por Pemex Ref1nación en relac1ón con las obras que serán realizadas para la 
construcc1on del cam1no de acceso y el acondicionamiento del Sitio de la Reconfiguración de la Refinería 
General Lázaro Cárdenas. de Minatitlim. Veracruz. México 

5.2 Revisión de pocumentos. El Contratista manifiesta y reconoce que ha revisado 
todos los documentos e información que le han s1do proporcionados por Pemex Refinación previamente a la 
celebración del presente Contrato relac1onados con el S1t1o o de otra fomna relacionados con las Obras a ser 
ejecutadas y que ha quedado plenamente satisfecho sobre la idoneidad de los m1smos para la realización de 
las Obras y el cumpllm1ento del objeto de este Contrato No obstante lo anterior, el Contratista tendrá el 
derecho de solicitar a Pemex Refinac1ón por escnto cualquier Información o documentación ad1cional 
respecto a la realización de las Obras que pud1era requenr, en cuyo caso Pemex Refinación proporcionará al 
Contrat1sta tal información y documentación. si la tuviera disponible, a la brevedad posible y sujeto a 
cualquier cond1c1ón de su uso 1mpuesta por Pemex Refinación. en la inteligencia de que la no disponibilidad 
de la informac1ón o documentación solicitada. no liberará al Contratista de cualquiera de sus obligaciones de 
conform1dad con el presente Contrato. 

5.3 No Liberación de Responsabilidad. Cualquier desconocimiento del Contratista en 
relación con todos los asuntos. datos e Información a que se refieren las Cláusulas 5.1 y 5.2, no lo liberará 
de sus responsabilidades derivadas del presente Contrato y no será causa para ningún reclamo de 
1ncremento en el Monto del Contrato o cualquier modificación al Programa de Ejecución o a la Fecha 
Programada de Terminación de las Obras. 

CLÁUSULAS 
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MONTO DEL CONTRATO 

Como pago total por la realización de las Obras conforme al presente Contrato, Pemex 
Ref1nac1ón pagará al Contratista el monto de Dólares y Pesos, más el 
IV.A. correspondiente (el "Monto del Contrato"), en la mteligencia de que, conforme a lo indicado en la 
Cláusula 7 todos los pagos a realizarse por Pemex Refinación al Contratista en v1rtud del presente Contrato 
serán efectuados directamente al Contratista. 

La cantidad de -,-,--,--,-----·Dólares, corresponderá a la parte de las Obras a ser 
realizadas a prec1o alzado y la cantidad de Pesos, corresponderá a la parte de las Obras a 
ser realizadas a precios umtarios 

La parte del Monto del Contrato correspondiente a las Obras a ser realizadas a precios 
umtanos podrá aJUStarse de conformidad con lo establecido en la Cláusula 7.8 de este Contrato, y será 
pagado al Contratista de conformidad con lo establecido en la Cláusula 7. 

La parte del Monto de> Contrato correspondiente a las Obras a ser realizadas a precio 
alzado es una cantidad fiJa y no sujeta a ajuste alguno y será pagado al Contratista de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 7. y cubre todas las Obras a ser summ1stradas o realizadas de conformidad con el 
presente Contrato, incluyendo todas la~ Obras que a pesar de que no estén mencionadas especlficamente 
en las disposiciones del mismo, sean necesarias o adecuadas de acuerdo a las Especificaciones del 
Contrato para la culminación de las Obras. 

CLÁUSULA 7 

CONDICIONES DE PAGO 

7.1 Estimaciones y Pagos del Monto del Contrato. El pago del Monto del Contrato se 
deberá efectuar al Contratista en la manera 1ndicada en esta Cláusula 7, en la inteligencia de que todos los 
pagos del Monto del Contrato a realizarse por Pemex Refinación al Contratista, directamente o a través de 
un tercero des1gnado para tales efectos. en Virtud del presente Contrato. serán efectuados: (i) para,el caso 
de las Obras a precio alzado. en Dólares. invariablemente med¡ante transferencia electrónica de fondos a la 
cuenta bancaria del Contratista en la Ciudad de Nueva York. Estado de Nueva York, Estados Unidos de 
América. excepto que se trate del IVA causado. el cual será pagado al Contratista en Pesos mediante 
transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria del Contratista en México. aplicando el t1po de 
camb1o para solventar obligaciones en moneda extranjera pagaderas en México, publicado en el Diario 
Oficial de la Federac1ón el Dia en que Pemex Refinación efectúe dicho pago, y (ii) para el caso de las Obras 
a precios umtanos. en Pesos, invariablemente mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta 
bancaria del Contratista en México En v1rtud de lo anterior, el Contratista deberá notificar a Pemex 
Refmac1ón por escrito. con antelación al primer pago que se realice de conformidad con el presente Contrato 
las cuentas bancanas para efectuar los pagos Pemex Refinación no tendrá responsabilidad alguna por la 
manera en que d1chos pagos sean distribuidos posteriormente entre el Contratista, sus asociados ó 
subcontratistas. 

A) En caso de pago de las Obras a ser realizadas a precio alzado, los pagos del Monto 
del Contrato serán realiZados al Contratista conforme al avance efectivo de aquellas Obras que, de 
conformidad con la Cédula de Avances y Pagos Programados del Anexo _, deberán ser pagadas, por lo 
que dicha cédula será utilizada como base para el cálculo y revisión de las estimaciones y las 
Documentaciones de Pago presentadas por el Contratista. Dichos pagos se efectuarán de conformidad con 
el procedimiento sigu1ente: 

(i) La fecha de corte para las estimaciones será el último dla de cada Mes, por lo que 
dentro de los pnmeros seis Dias de cada Mes, el Contratista, presentará al Residente de Obra de Pemex 
Refmación, para su conciliación y autonzac1ón, las estimaciones desglosadas de las Obras pagaderas 
realizadas por el Contratista durante el Mes anterior, calculadas con base en la Cédula de Avances y Pagos 
Programados. en la inteligencia de que: (a) Pemex Refinación verificará la exactitud de las estimaciones con 
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base en los soportes correspondientes al Mes en cuestión proporcionada a Pemex Refinación por el 
Contrat1sta de conformidad con la Cláusula 11.5, así como cualquier otra documentación de soporte que 
sustente las mismas que sea solicitada por Pemex Refinación, y (b) el procedimiento para presentar, 
autorizar y concil1ar estimaciones se sujetará a lo dispuesto por el articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las M1smas y demás Dispos1c1ones Legales Mex1canas. Las diferencias técnicas 
o numéncas pendientes de pago que no puedan ser autorizadas dentro del plazo correspondiente a su 
autorización En caso de que el Contratista no presente las estimaciones correspondientes en el plazo 
establecido en el citado articulo 54, la est1mac1ón correspondiente se presentará en el s1guiente Mes, sin que 
ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte del Contratista En todos los casos, el 
Residente de Obra hará constar en la Bitácora, la fecha en que se presenten las estimaciones. 

(11) Una vez aprobadas por Pemex Refinación las estimaciones desglosadas a que se 
ref1ere el Inciso (i) anterior, el Contratista, deberá presentar al Residente de Obra de Pemex Refinación, la 
Documentación de Pago correspondiente al Mes y las Obras de que se trate, m1sma que incluirá: (a} las 
est1mac1ones desglosadas aprobadas correspondientes a dicho Mes, calculadas con base en la Cédula de 
Avances y Pagos Programados y aplicada a las Obras pagaderas efectivamente realizadas durante dicho 
Mes. que indiQue la suma total pagadera correspondiente al avance efectivo de dichas Obras, en la 
inteligencia de que d1chas estimaciones deberán haber sido aprobadas por Pemex Refinación para que 
puedan serv1r como soporte del pago de Pemex Refinación al Contratista de cualquier factura de 
conformidad con esta Cláusula 7.1; (b) una factura que indique el importe total de las est1mac1ones antes 
ind1cadas. en Dólares. así como el monto en Dólares a ser deducido por concepto de las retenciones a las 
que se ref1ere la Clausula 7.5; y (e} cualqUier otra documentación de soporte que sustente las estimaciones 
que sea solicitada por Pemex Refmac1ón. 

(ii1) Pemex Refinación llevara a cabo los pagos al Contratista, en estricto apego a los 
plazos establecidos en el articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El pago del 1mporte efectivo de la factura correspondiente de conformidad con el inciso (ii)(b) anterior sera 
realizado en Dólares mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria del Contratista en la 
C1udad de Nueva York. Estado de Nueva York, Estados Umdos de Aménca, que ind1que previamente y por 
escnto el Contratista a Pemex Refinación. a menos de que se trate del IVA causado, el cual sera pagado al 
Contra!lsta en Pesos med1ante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria del Contratista en 
México. aplicando el tipo de cambiO para solventar obligaciones en moneda extranjera pagaderas en México, 
publicado en el D1ano Of1c1al de la Federac1ón el Dia en que Pemex Refinación efectúe dicho pago. En caso 
de que cualqUier pago del Monto del Contrato conforme al presente Contrato sea pagadero en un Día que no 
sea un Dia Hab1l Bancano. d1cho pago debera efectuarse el Día Habil Bancario inmed1ato sigUiente. Si 
Pemex Refmacion no realiza cualqUier pago del Monto del Contrato que le corresponda dentro del plazo 
establecidO en el presente 1nciso. el Contratista. podra demandar el pago de gastos financieros sobre la 
cantidad no pagada desde la fecha en que deb1ó hacer el pago hasta la fecha e incluyendo el Día en que 
efectivamente se pongan a disposición del Contratista las cantidades debidas, a una tasa de interés igual a 
la establecida por el Código Fiscal de la Federación para los casos de prórroga en el pago de créd1tos 
f1scales de conformidad con lo dispuesto por el articulo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

(1v) El Contratista sera el único responsable de que las facturas que se presenten para su 
pago, cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que en caso de que la falta de alguno de 
d1chos requ1s1tos o su presentación Incorrecta generen algún atraso en el pago correspondiente, no dara 
lugar para que el Contratista solic1te el pago de los gastos financieros a que hace referencia el articulo 55 de 
la Ley de Obras Públicas y Serv1c1os Relacionados con las M1smas. 

(v) Una vez que el Contratista haya recibido el pago correspondiente, tendra 15 (quince) 
Días para inconformarse sobre cualquier aspecto del m1smo; transcurrido este plazo sin que el Contratista 
presente reclamac1ón alguna. el pago se considerara definitivamente aceptado y el Contratista liberara a 
Pemex Refinación de cualquier obligación relacionada con dicho pago. 

8) En caso de pago de las Obras a ser realizadas a precios unitarios, el Contratista 
recibirá de Pemex Refinación como pago total, por un1dad de concepto de trabajo terminado por la ejecución 
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satisfactoria en el periodo pactado de las Obras objeto del Contrato, el importe que resulte de apl1car los 
precios unitarios a las cantidades de las Obras realizadas, de acuerdo con Catálogo de Conceptos indicado 
en el Anexo __ , y la revisión de las est1mac1ones y la Documentación de Pago presentadas por el 
Contratista. Los pagos se realizarán conforme al s1guiente procedimiento: 

(i) La fecha de corte para las estimaciones será el últ1mo Día de cada Mes, por lo que 
dentro de los pnmeros seis Días de cada Mes, el Contratista, presentará al Residente de Obra de Pemex 
Refinación, para su conciliación y autorización, las estimaciones desglosadas de las Obras pagaderas 
realizadas por el Contratista durante el Mes anterior, en la mteligenc1a de que. (a) Pemex Refinación 
venf1cara el 1m porte de las est1mac1ones con base en la documentación correspondiente al Mes en cuestión 
proporcionada a Pemex Refinación por el Contratista de conformidad con esta Clausula y la Cláusula 11.5, 
así como cualquier otra documentación de soporte que sustente las mismas que sea solicitada por Pemex 
Refmac1ón, y (b) el procedim1ento para presentar. autorizar y conciliar estimaciones se sujetará a lo 
dispuesto por el articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás 
Disposiciones Legales Mex1canas Las diferencias técmcas o numéricas pendientes de pago que no puedan 
ser autonzadas dentro del plazo correspondiente a su autonzación, se resolverán y, en su caso, Incorporarán 
en la sigUiente estimación. En caso de que el Contratista no presente las est1mac1ones correspondientes en 
el plazo establecido en el citado articulo 54. la estimación correspondiente se presentara en el siguiente 
Mes. sin que ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte del Contrat1sta En todos los 
casos. el Res1dente de Obra hará constar en la Bitácora. la fecha en que se presenten las estimaciones. 

(ii) Una vez apr::>badas por Pemex Refinación las estimaciones desglcsadas a. que se 
ref1ere el 1nciso (i) antenor. el Contratista, podrá presentar al Residente de Obra de Pemex Refinación, la 
Documentación de Pago correspondiente al Mes y las Obras de que se trate, misma que incluirá: (a) las 
estimaciones desglosadas aprobadas correspondientes a dicho Mes y aplicadas a las Obras pagaderas 
efectivamente realizadas durante dicho Mes, que indique la suma total pagadera por las unidades de 
concepto de trabajo terminadas. en la inteligencia de que d1chas estimaciones deberán haber sido 
aprobadas por Pemex Refmación para que puedan servir como soporte del pago de Pemex Refinación al 
Contratista de cualqUier factura de conformidad con esta Cláusula 7, (b) una factura que ind1que el,importe 
total de las est1mac1ones antes indicadas en Pesos. asi como el monto en Pesos a ser deducido por 
concepto de las retenciones a las que se refiere la Cláusula 7.4; y (e) cualquier otra documentación de 
soporte que sustente las est1mac1ones que sea solicitada por Pemex Refinación. · 

(ii1) Pemex Refinac1ón llevará a cabo los pagos al Contratista en estricto apego a los 
plazos establec1dos en el articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y ServiCIOS Relacionados con las Mismas. 
El pago del 1mporte efectivo de la factura correspondiente de conformidad con el inciso (ii) anterior será 
realizado en Pesos mediante transferencia electrómca de fondos a la cuenta bancaria del Contratista en 
México. que 1nd1que prev1amente y por escrito el Contratista a Pemex Refinación. En caso de que cualqUier 
pago del Monto del Contrato conforme al presente Contrato sea pagadero en un Dia que no sea un Dla Hábil 
Bancano. d1cho pago deberá efectuarse el Dia Hábil Bancano inmediato siguiente. Si Pemex Refinación no 
realiza cualquier pago del Monto del Contrato que le corresponda dentro del plazo establecido en el presente 
InCISO. el Contratista. podrá demandar el pago de gastos financieros sobre la cantidad no pagada desde la 
fecha en que debió hacer el pago hasta la fecha e incluyendo el Dia en que efectivamente se pongan a 
disposición del Contratista las cantidades debidas. a una tasa de interés 1gual a la establecida por el Código 
F1scal de la Federación para los casos de prórroga en el pago de créditos fiscales de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

(iv) Los Importes una vez analizados y calculados deberán considerar para su pago los 
derechos e 1m puestos que les sean aplicables, en los términos de las Disposiciones Legales. El Contratista 
sera el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los requisitos 
admmistrativos y f1scales, por lo que en caso de que la falta de alguno de dichos requisitos o su presentación 
mcorrecta generen algún atraso en el pago correspondiente. no dará lugar para que el Contratista solicite el 
pago de los gastos financieros a que hace referencia en el articulo 55 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
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(v} En caso de que proceda, el pago de los ajustes de costos y del costo por 
financiamiento, se efectuará en las estimaciones siguientes al Mes eri que se haya autorizado el ajuste en 
cuestión, aplicando al 1mporte de las estimaciones el incremento desglosado correspondiente a dichos 
factores a cada t1po de ajuste debiéndose aplicar los últimos que se tengan autorizados. Todos los factores 
de ajuste concedidos deberán acumularse. 

(vi) Una vez que el Contratista haya recibido el pago correspondiente, tendrá 15 (quince) 
Días para ínconformarse sobre cualquier aspecto del mismo; transcurrido este plazo sin que el Contratista 
presente reclamación alguna. el pago se considerará definitivamente aceptado y el Contratista liberará a 
Pemex Refinación de cualquier obligación relacionada con dicho pago. 

7.2 Fuentes de Financiamiento. Toda vez que Petróleos Mex1canos. sus Organismos 
Subs1d1anos o cualqu1er entidad f1nanc1era y/o filial que éste designe para tal efecto, podrán hacer uso de 
recursos provenientes de financiamiento, con el objeto de financiar los pagos que deriven del presente 
Contrato. el Contratista. en o antes de :a fecha de celebración de este instrumento, entrega el documento 
denom1nado "Cédula sobre el País de Origen de los B1enes y/o Servicios". el cual se integra al presente 
Contrato como Anexo l__.l. 

Pemex Refinación podrá solicitar al Contratista cualquier aclaración o mformacíón adicional 
relativa a la "Cédula sobre el País de Ongen de los Bienes y/o Servicios" durante la vigencia del Contrato. 
Asimismo. en caso de que la mformación contemplada en la "Cédula sobre el País de Ongen de los B1enes 
y/o Servicios" llegara a modificarse durante la vigencia de este Contrato, el Contratista se obliga a hacerla 
del conocimiento de PEMEX Refinación. al día hábil siguiente a la fecha en que el Contratista tenga 
conoc1m1ento de la modificación. 

El Contratista se obliya a entregar la Documentación Requerida por las Fuentes de 
Financiamiento. la cual se deberá presentar de conformidad con los requisitos establecidos en el Anexo 
l__.l denommado "Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento", siguiendo para tal efecto 
las instrucciones y formatos especificas que se contienen en el "Instructivo de Petróleos Mexicanos y sus 
Organismos Subsidianos para la Entrega de Documentación Requenda por las Fuentes de F1nanc1amiento" 
que le fue entregado previo a la f~rma de este Contrato. D1cha documentación deberá ser entregada antes de 
cada evento de pago por el Contratista al área responsable ("Módulo de Financiamiento") de PEMEX 
Refmac1ón o. en su caso. a la persona que PEMEX Refinación le indique. La confirmación escrita de 
recepc1ón ("Comprobante de Entrega de Documentación") de d1cha documentación por parte de PEMEX 
Refinación. formará parte de la documentac10n soporte de cada solicitud de pago que se presente al amparo 
de este Contrato. 

PEMEX Ref1nac1ón podrá solicitar al Contratista cualquier modificación, aclaración o información adicional 
relat1va a la Documentación Requenda por las Fuentes de Financiamiento. El Contratista se obliga también a 
Informar oportunamente a sus proveedores y/o subcontratistas sobre los requisitos relacionados con la 
Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento. 

7.3 oerecho de Compensar. Pemex Refinación tendrá el derecho de compensar de 
cualqu1er pago debido al Contratista de conformidad con el presente Contrato, cualquier cantidad que sea 
pagadera a Pemex Refinación por parte del Contratista en virtud de cualquier disposición del presente 
Contrato o por cualquier otro contrato o acto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2185 del Código 
Civil Federal y demás d1sposic1ones relativas a dicho Cód1go o de las Disposiciones Legales Mexicanas. Ni 
la aprobación de Pemex Refinación de cualquiera de las facturas del Contratista, ni cualquier pago hecho a 
Pemex Refmación conforme al presente Contrato. const1tuyen una renuncia de cualquiera de los derechos 
de Pemex Refinación conforme al presente Contrato o la aceptación o aprobación de cualesquiera de las 
Obras 
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7.4 Pago en Exceso. En caso de que Pemex Refinación realice cualqu1er pago al 
Contratista en exceso de las cantidades pagaderas conforme a lo establecido en el presente Contrato, el 
Contrat1sta deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses, pagaderos a la vista, por 
cada Dia desde la fecha en que dicho pago en exceso fue recibido hasta e incluyendo el Día en que la 
devolución correspondiente sea efectuada en su totalidad a una tasa anual igual a la tasa vigente en dicho 
momento para los casos de prórroga en el pago de créditos fiscales conforme al procedimiento establecido 
en el Código F1scal de la Federación. como SI se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 55 de la Ley de Obras Publicas y Serv1c1os 
Relacionados con las M1smas. No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a 
cargo del Contratista sean compensadas en la est1mación siguiente. 

7.5 Retenciones. Se conv1ene que Pemex Refinación retendrá de cualquier pago que 
se le cubra al Contratista conforme al presente Contrato, las sigUientes cantidades: 

(a) de ser aplicable. en caso de que el Contrat1sta esté voluntariamente afiliado de 
conformidad con las disposiciones del articulo 17 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones. una cantidad equivalente al dos al millar del importe de la estimación o pago de que se 
trate. que se destinará al Instituto de Capacitación de la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción. y 

(b) la cantidad equivalente al cinco al millar del importe total del pago de que se trate 
que se dest1nará a la Secretaria de la Función Publica por concepto de derechos por el ser;-1c1o de 
mspecc1ón. v1g1lancia y control. cantidad que deber<i ser entregada a la Tesorería de la Federación. 

.. .. 
7.6 Impuestos. Cada una de las partes deberá pagar sus Impuestos correspondientes 

conforme a las DispOSICiones Legales. en la inteligencia de que Pemex Refinación podrá retener de los 
pagos que deba efectuar al Contratista, cualquier cantidad que se requiera retener de conformidad con las 
D1spos1ciones Legales Mex1canas. 

7.7. Pago de Estimaciones por Trabajos por Cantidades Adicionales ;o por 
Conceptos no Previstos en el Catálogo de Conceptos. El pago de estimaciones por trabajos por 
cantidades ad1c1onales o por conceptos no prev1stos en el Catálogo de Conceptos se sujetarán a lo prev1sto 
en la Cláusula 7 y en la Cláusula 8.2. dichos conceptos se considerarán y adm1mstrarán independientemente 
a los ongmalmente pactados en el Contrato y el Contratista formulará estimaciones especificas a efecto de 
mantener un control adecuado de los mismos. 

7 .8. Ajuste de Costos De conformidad con el articulo 56 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las M1smas. las partes acuerdan la rev1sión y aJuste de los costos que integran los 
prec1os unltanos pactados en este Contrato. cuando ocurran circunstancias de orden económ1co no previstas 
en él. que determ1nen un aumento o reducción de los costos de las Obras aun no ejecutadas conforme al 
programa pactado. al momento de ocurrir dicha con!Jngencia. 

El ajuste de costos se aplicará a los costos directos. conservando constantes los porcentajes de 
md1rectos y utilidad onginales durante el ejercicio del Contrato. 

7.8.1. procedimiento de Ajuste de Costos. El ajuste de costos se realizará mediante el 
proced1m1ento establecido en la fracción 11 del articulo 57 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados 
con las m1smas, y de acuerdo a lo establecido en el articulo 58 del citado ordenamiento legal, asl como en los 
articulas 148. 151 y 153 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y demás aplicables. 
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7 .8.2. Solicitud de Ajuste de Costos. El Contrabsta deberá promover el ajuste de costos 
cuando el porcentaje sea a la alza; si el porcentaJe es a la baja, será Pemex Refinación qUien lo realice. 

A efecto de lo antenor, el Contratista, dentro de los 60 (sesenta) días naturales sigUientes a la 
publicación de los índices aplicables al periodo que los m1smos indiquen, deberá presentar por escrito la 
solicitud de aJuste de costos a Pemex Refinación. Las partes convienen expresamente que transcurrido dicho 
plazo, precluye el derecho del Contratista para reclamar el pago. 

7.8.3 Autorización de Ajustes de Costos. La autonzac1ón de los aJustes de costos 
resultantes de la aplicación de esta Clausula 7.8, sera efectuada por Pemex Refinación mediante oficio de 
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, en consecuencia, no se requenrá de la 
celebración de convenio alguno. 

En caso de que sea el Contratista quien promueva el ajuste de costos, en términos de lo 
establecido en esta Clausula 7.8, Pemex Refinación, dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes·a la 
recepción de la solicitud correspondiente, em1t1rá por escrito la resolución que proceda, notificando por escrito 
al Contratista la aplicación de los factores respectivos. en el periodo correspondiente, en respuesta a su 
solicitud. 

7.8.4. Modificaciones al procedimiento de Ajuste de Costos. El procedimiento de ajuste 
de costos no podrá ser modificado durante la v1genc1a del Contrato. 

CLÁUSULAS 

TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS 

NO PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

8.1 Disposiciones aplicables a precios unitarios. Las disposiciones de la presente 
Clausula 8. serán aplicables únicamente a la parte de las Obras a ser realizadas a prec1os unitarios. Todas 
las comunicaciones que el Contrat1sta deba hacer a Pemex Refinación en relación con los prec1os unitarios, 
deberá ser dirigida a la Gerencia de Precios Unitarios. Subdirección de Contratación, Dirección Corporativa 
de lngen1eria y Desarrollo de Proyectos de Petróleos Mexicanos. con copia al Residente de Obra. 

8.2 Ejecución de Cantidades de Obra Adicionales. En caso de que Pemex 
Refmac1ón requ1era de la ejecución de cantidades ad1c1onales de trabajos no previstas en el Catálogo de 
Conceptos. se haya formalizado o no el convemo respectivo, el Contratista, una vez ejecutadas las Obras, 
podra elaborar sus estimaciones y presentarlas al Residente de Obra en la siguiente estimación. 

8.3 Trabajos por Conceptos no Previstos en el Catálogo de Conceptos.- Si 
durante la vigenc1a del Contrato surge la necesidad de ejecutar trabajos por conceptos no previstos en el 
Catálogo de Conceptos. el Contratista. dentro de los treinta Olas siguientes a que se ordene su ejecución. 
debera presentar los análiSIS de prec1os umtanos correspondientes con la documentación que los soporte y 
apoyos necesanos para su revisión; su conciliación y autorización deberá realizarse durante los siguientes 
tremta Días a su presentación. 

8.4 Soljcjtud de Ejecución de Cantjdades de Obra Adicjonales y/o Trabajos por 
Conceptos no Previstos en el Catálogo de Conceptos por parte del Contratista. Si durante la vigencia 
del Contrato, el Contratista se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales o conceptos no 
prev1stos en el Catálogo de Conceptos del presente contrato. deberá notificarlo a Pemex Refinación, para 
que éste resuelva lo conducente. El Contratista sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la 
autonzac1ón por escnto o en la Bitácora, por parte del Residente de Obra, salvo que se trate de situaciones 
de emergencia en las que no sea pos1ble esperar su autonzación. 

8.5 Convenjo. Si Pemex Refinación considera pertinente la modificación del presente 
Contrato y de contar con el presupuesto correspondiente, las partes celebrarán el convenio 
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correspondiente, observando lo dispuesto por el articulo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las M1smas, el cual se considerara parte del presente Contrato y por lo tanto obligatorio 
para las partes. En el caso de que las modificaciones excedan el 25% (ve1ntic1nco por ciento) del monto o 
del plazo o varien substancialmente el proyecto pero no varian el objeto del proyecto, se podran celebrar 
conven~os adicionales entre las partes respecto de las nuevas condiciones. Dichas modificaciones no 
podran, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales 
del objeto del presente Contrato, ni convenirse para elud1r en cualquier forma el cumplimiento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas o su Reglamento. 

El conjunto de los programas de ejecución que se deriven de las modificaciones, mtegrará el 
Programa de Ejecución del presente Contrato, con el cual se medirá el avance en la ejecución de las Obras. 

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o 
conceptos de trabajo adiCionales a los previstos originalmente. Pemex Refinación podrá autorizar el pago de 
las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración del o los conven~os respectivos, 
vigilando que d1chos Incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato Tratándose de 
can!Jdades adicionales. éstas se pagarán a los precios unitanos pactados originalmente en este Contrato; 
tratandose de los conceptos no prev1stos en el catálogo de conceptos del presente Contrato, sus precios 
u Manos deberán ser conciliados y autorizados. previamente a su pago. 

Cuando la modificación implique aumento o reducción por una diferencia superior al 25% 
(veint1c1nco por ciento) del importe onginal del contrato o del plazo de ejecución, Pemex Refinación y el 
Contratista. podrán rev1sar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la 
procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones Los ajustes de ser procedentes se haran consíar por 
escnto y a partir de la fecha de su autorización, se aplicaran a las estimaciones que se generen, los 
incrementos o reducciones que se presenten. 

8.6 Fonma de detenminar los nuevos Precios Unitarios.- Para la determinación de los 
nuevos precios unitarios. Pemex Refmación y el Contratista. procederán en el siguiente orden y manera, 
siendo cada alternativa excluyente a la anterior. en el entendido de que el Contratista deberá cumplir con los 
requ1s1tos establecidos en el "Procedimiento para la Resolución de Precios Unitarios para Trabajos por 
Conceptos No Previstos en el Catálogo Original o Complementarios del Contrato" cuya parte 
correspondiente. se adjunta al presente Contrato como Anexo __ : 

(i) Hacerlo con base en los costos directos estipulados en el presente Contrato y que 
sean aplicables a los nuevos conceptos; 

(ii) Determinar los nuevos precios unitarios, a partir de los elementos contenidos en los 
anal1s1s de los prec1os ya establecidos en este Contrato Para los efectos de este numeral, los elementos a 
cons1derar se referiran a lo SigUiente. los insumas con sus costos; los consumos y los rendimientos por 
unidad de obra en las m1smas condiciones a las originales y los costos indirectos, de financiamiento y cargo 
por utilidad. 

(iii) La aplicación de estos elementos será la base para la detenminación de los nuevos 
precios unitarios, debiendo considerar lo sigwente: 

Los costos de los insumes establecidos en este Contrato. se aplicarán directamente a los 
consumos calculados por unidad de obra para la ejecución de los trabajos no previstos de que se trate; 

Cuando se reqUieran insumas que no estén contenidos en este Contrato y el importe 
con¡unto de éstos no exceda del 25% (veinticinco por ciento) del valor del nuevo precio, se podrán aplicar 
los costos invest1gados en el mercado, conciliados por las partes. La condición anterior no será limitativa en 
el caso de eqUipos de Instalación penmanente. para los cuales se aplicará el costo investigado y conciliado; 
deb1endo cons1derar que los costos de los insumes deben estar referidos a los presentados en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones correspondientes· al procedimiento de Licitación No. 
______ llevado a cabo para la adjudicac1ón de este Contrato. 
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Para determinar los consumos y los rendimientos de un precio unitario para trabajos por 
conceptos no previstos en el Catálogo de Conceptos del presente Contrato o extraordinarios, se podrá 
tomar como base el análisis de un precio establecido en el presente Contrato cuyo procedimiento 
constructivo sea similar, a¡ustando los consumos y rendimientos en función del grado de dificultad y alcance 
del nuevo prec1o, conservando la relación que guarden entre si los consumos y los rendimientos en los 
análisis de prec1os unitarios de conceptos de traba¡os existentes en el Catálogo de Conceptos .. 

(iv) Cuando no fuera pos1ble determinar el precio unitario en los términos de los 1ncisos 
antenores, Pemex Refinación solicitará al Contratista que presente una propuesta de conceptos y precios 
unitarios. estableciendo un plazo para ello. deb1endo Pemex Refinación emitir el d1ctamen de resoluc1ón 
dentro de los tre1nta Días sigUientes a aquél en que reciba la propuesta. El Contratista deberá calcular el 
nuevo precio aplicando los costos de los insumas contenidos en los prec1os unitarios del presente Contrato y 
para los que no estuvieran contenidos, propondrá los que haya investigado en el mercado. proporcionando 
los apoyos necesarios y conciliando éstos con Pemex Refinación, considerando que los costos de los 
insumas deberán estar referidos a !os presentados en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
correspondientes al procedimiento de Licitación No llevado a cabo para la adjudicación de 
este Contrato. El Contratista podrá determinar analíticamente los consumos y rendimientos para el nuevo 
prec1o unitano. tomando en cuenta la experiencia de su personal de construcción o los antecedentes 
aplicables de trabajos Similares. conciliando con Pemex Refinación, o 

(v) Analizarlos por observación directa. previo acuerdo con el ContratiSta respecto del 
procedimiento constructivo. maquinana. equipo, personal, y demás que intervengan en los conceptos. 

El Res1dente de Obra deberá dejar constancia por escnto de la aceptación de la propuesta, 
debiendo vigilar que se respeten las condiciones establecidas en este Contrato. En d1cho escrito se 
establecerán las condiCiones necesanas para la e¡ecución y el pago de los traba¡os. s1endo el Residente de il 
Obra la persona que se encargará de la verificación de los consumos, de los recursos as1gnados y los 
avances; determinando el programa. los procedimientos constructivos. la maquinana, el equ1po y el personal 
a utilizar 

Durante la e¡ecución de las Obras. el Contratista entregará en un plazo similar a la 
frecuencia de sus est1maciones. los documentos comprobatorios de los consumos y recursos empleados en 
el penado comprendido, documentos que formarán parte del precio unitario que se deberá determmar. Esta 
documentación deberá estar avalada por el Residente de Obra designado para la venficación de los 
consumos y recursos. cons1derando que los costos de los 1nsumos deberán estar refendos a los presentados 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones correspondiente al procedimiento de licitación llevado 
a cabo para la adjudicación de este Contrato 

Estos documentos se enviarán a Pemex Refinación con la misma periodiCidad de las 
estimaciones. la Información conten1da en esta documentación será la base para calcular el precio unitano 
para el pago de los traba¡os. por lo que el Contratista deberá acompañar también la documentación 
comprobatona de los costos de los insumas Los costos se venficarán y conciliarán con antenondad a su 
aplicación en el precio unitano por elaborar. salvo los costos ya establecidos en el presente Contrato. 

En todos los casos. Pemex Refinación emitirá por escrito al Contratista, Independiente de 
la anotación en bitácora. la orden de traba¡o correspondiente. En tal evento, los conceptos, sus 
especificaciones y los prec1os unitarios quedarán incorporados al presente Contrato. en los términos del 
documento que para tal efecto se suscnba. 

Si como resultado de la variac16n de las cantidades de obra originales, superior en mas o 
menos. en un 25% (veinticinco por Ciento) del Monto del Contrato, se requiere de la participación de 
maqUinaria o eqUipo de construcción, mano de obra, materiales o procedimientos de construcción en 
condiciones distintas a las consideradas en los anális1s de precios unitarios que sirvieron de base para 
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adjudicar el presente Contrato, dichos conceptos deberán analizarse como un concepto no previsto en el 
Catalogo de Conceptos de este contrato. 

8.7. Procedimiento adicional de conciliación y autorización de precios unitarios. Si 
por las características y complejidad de los precios unitanos no considerados en el Catálogo de Conceptos 
de este Contrato. no es posible su conc1l1ación y autonzación en los términos señalados en la Clausula 8.5, 
Pemex Refinac1ón, prev1a JUStificación, podrá autonzar hasta por un plazo de (45) cuarenta y cinco Días, el 
pago provisional de los costos d1rectos de los insumas que efectivamente se hayan sum1mstrado o utilizado 
en las Obras. s1empre que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 78 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Serv1c1os Relacionados con las M1smas. 

CLÁUSULA9 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

9.1 Garantía de Cumplimiento. Previamente a la celebración del Contrato, el 
Contrat1sta ha entregado a Pemex Refinación, a costa exclusiva del Contratista. una carta de crédito "stand
by" irrevocable. y en caso de que haya sido emitida por una institución bancaria extranjera, confirmada por 
una institución bancaria autonzada para operar en México, en favor de Pemex Refinación, en Dólares, 
equivalente al 10% del Monto del Contrato correspondiente a las Obras a ser realizadas a precio alzado de 
conform1dad con la Clausula _. así como una carta de crédito "stand-by" irrevocable, y en caso de que 
haya sido emit1da por una mst1tución bancana extranJera, confirmada por una institución bancaria autorizada 
para operar en México, ·en favor de Pemex Refinación, en Pesos, equivalente al 10% del Monto del Contrato 
correspondiente a las Obras a ser realizadas a precios umtarios de conformidad con la Cláusula_, o en su 
caso. una sola carta de créd1to que ampare ambos montos (la "Garantía de Cumplimiento"), copia de la(s) 
cual(es) se adjunta(n) al presente Contrato como Anexo _. Dicha(s) carta(s) de crédito garantiza(n) el 
pleno cumplimiento por parte del Contratista de todas sus obligaciones conforme al presente Contrato. 

"[En caso de que el Contrato sea firmado por los miembros de un Consorcio deberá 
agregarse el Siguiente párrafo: "La Garantía de Cumplimiento garantiZa las obligaciones de todas y cada una 
de las personas que firman el Contrato en su caracter de Contratistas") 

9.2 Requisitos de la Garantía de Cumplimiento. La Garantía de Cumplimiento deberá 
permanecer vigente hasta la fecha de Aceptación de las Obras y podrá ser ex1g1ble hasta los 10 meses 
s1gu1entes a partir de dicha fecha La instituc1on bancaria deberá dar su consentimiento para que, en caso de 
que se otorguen prórrogas o esperas para el cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato, la 
Garantía de Cumplimiento se prorrogue en forma automática conforme a dichas prórrogas o esperas. En 
caso de que la Garantía de Cumplimiento no sea prorrogada por cualqUier causa, sera mot1vo suficiente para 
suspender cualquier pago que deba efectuarse al Contratista, sin que lo anterior Implique la suspensión de 
las Obras Una vez que el ContratiSta presente la documentación que acredite la prórroga de la Garantía de 
Cumplimiento. los pagos se normaliZarán. La mstitución bancaria está obligada a pagar la Garantla de 
Cumplimiento independientemente de que el Contratista interponga cualquier tipo de recurso ante instancias 
del orden adm1mstrat1vo o JUdiCial, por lo que el pago no se encontrará supeditado a la resolución respectiva. 

9.3 Obligacjón de jncrementar el monto de la Garantía de Cumplimiento 
correspondiente al Monto del Contrato en Pesos. En relación con la carta de crédito entregada como 
Garantía de Cumplimiento a favor de Pemex Refinación, en Pesos, equivalente al 1 O% del Monto del 
Contrato correspondiente a las Obras a ser realizadas a precios unitarios, el Contratista se obliga a 
incrementar el monto de la carta de crédito por un monto equivalente al10% del importe del ajuste de costos 
que en su caso se llegue a realizar. de conformidad con la Cláusula 7.8 o bien, en caso de que el Contratista 
haya optado por entregar una sola carta de crédito que ampare tanto el Monto del Contrato en Dólares, 
como el Monto del Contrato en Pesos, deberá incrementar el monto en Pesos, en los términos estipulados 
en esta Clausula 9.3. 
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9.4 No Limitación de Responsabilidad. La Garantía de Cumplimiento no será 
considerada de ninguna manera como una limitación a la responsabilidad del Contratista conforme a sus 
'obligaciones y garantías en virtud dé este Contrato, ni imped1rá a Pemex Refinación reclamar la 
indemmzac1ón o reembolso por cualquier daño sufrido que pueda exceder el valor de la misma. 

CLÁUSULA 10 

CONTRATOS CON SUBCONTRATISTAS 

10.1 Celebración de Contratos con Subcontratistas. En caso de que el Contratista 
desee celebrar cualqu1er contrato para la subcontratación de cualqu1er parte de las Obras que no haya 
1ncluido en su propuesta como obras a subcontratar. deberá notificar a Pemex Refinación con 20 Dias de 
ant1c1pac1ón al 1n1cio programado de las Obras que pretenda subcontratar. indicando el nombre del posible 
Subcontrat1sta en cuestión. la parte de las Obras a ser subcontratada y toda la información que requiere 
Pemex Refinación para evaluar la capacidad ·técn¡ca y financiera del posible Subcontratista Incluyendo. s1n 
limitación. su programa 1ndustnal estándar y su sistema de aseguramiento de calidad. 

Asimismo, Pemex Refinación tendrá el derecho de solicitar al Contratista cualquier 
mformac1ón adicional a la entregada por el Contratista, a fin de autorizar la celebración del contrato en 
cuest1ón. Pemex Refinación tendrá un periodo de 1 O Olas Hábiles a part1r de la fecha de recepción de la 
not1ficac1ón. o a partir de la fecha de recepción de la información adicional que Pemex Refinación haya 
sohc1tado al Contratista. para aceptar o rechazar por escrito la celebración de dicho contrato, en la 
mteligencia de que Pemex Refinación no podrá negarse a otorgar su consentimiento Injustificadamente. En 
caso de que transcurra el plazo de 10 Dias antes referido sin que Pemex Refinación haya aceptado o •.. \ 
rechazado por escnto la solicitud del Contratista. ésta se tendrá por aceptada. En el caso de que Pemex 
Refmac1ón tenga razón para ob¡etar cuatqu1er subcontrataciéln. comunicará sus razones por escrito al 
Contratista en la notificación antes mencionada. con la consecuencia de que el Contratista no podrá celebrar 
el contrato de que se trate. 

As1mismo. en caso de que el Contratista haya incluido en su propuesta a un Subcontratista. 
éste no podrá cambiarse s1n la previa autorización por escrito de Pemex Refinación en los términos 
señalados en los dos parrales anteriores de esta Cláusula 10.1, no siendo esto motivo de incremento en los 
precios pactados n1 modificaCión al Programa de E¡ecución o al plazo de e¡ecución. 

Las partes conv1enen en que quedará estnctamente prohibido al Contratista subcontratar las 
Obras objeto de este Contrato en su totalidad 

10.2 No Liberación de Responsabilidad. tlo obstante cualquier subcontratación por el 
Contratista de conform1dad con la Cláusula 10.1. el Contrat1sta será y permanecerá siendo en todo 
momento. el ún1co responsable de la calidad y de la ejecución adecuada y oportuna de las Obras de 
conformidad con el Contrato. como si d1cha subcontratación no hubiese tenido lugar, y deberá asegurar que 
cada Subcontra!lsta cumpla con todos los térm1nos y cond1c1ones del Contrato. La aceptación o 
requerimiento de Pemex Refinación respecto de un Subcontrotista no liberará o eximirá al Contratista de 
mnguna responsabilidad u obligación confomne al Contrato El Contratista será plenamente responsable por 
los actos, faltas, omisiones y negligencia de todos y cada uno de los Subcontratistas, sus agentes, 
trabajadores y personal. y mantendrá a Pemex Refinación libre de toda pérdida y gasto que al respecto 
pud1eran causarse. 

10.3 Cesjón de Beneficios a Pemex Refinación. En el caso de que cualquier obligación 
o comprom1so de un Subcontratista o proveedor en favor del Contratista relacionado con cualquier parte de 
las Obras suministrada o realizada por d1cho Subcontratista o proveedor continúe por un periodo que 
sobrepase el Periodo de Garantía correspondiente, el Contratista deberá, al vencimiento de dicho Periodo 
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de Garantia, ceder a Pemex Refinación el beneficio de dicha garantia u obligación por el tiempo no venc1do 
A excepción de lo prev1sto en la presente Cláusula 10.3, ninguna disposición del Contrato creará una 
relación directa entre Pemex Refinación y cualquier Subcontrat1sta. 

CLÁUSULA 11 

PROGRAMA DE EJECUCIÓN PARA LAS OBRAS 

11.1 Inicio y Terminación. El Contratista deberá inic1ar las Obras el de 2004 
(la "Fecha de lmc1o") El Contratista deberá llevar a cabo las Obras de acuerdo con el Programa de 
Ejecución. y deberá culminar la totalidad de las Obras de conformidad con las Especificaciones del Contrato, 
hasta e Incluyendo las Pruebas de Comportamiento, y satisfacer todas las condiciones, con relación a todas 
y cada una de las Unidades, para lograr la Aceptación de las Unidades, en o antes de la Fecha Programada 
de Termmación de las Obras, es decir , Significando un plazo de eJecución de __ Olas. 
El Contratista deberá apegarse estrictamente a los plazos establecidos en el Anexo _. Pemex Refinac1ón 
y el Contratista deberán haber des1gnado al Residente de Obra y al Superintendente de Construcción, 
respectivamente, con antenoridad a la Fecha de Inicio. En caso de que en la Fecha de lnic1o, el Contratista 
no hubiere designado al Superintenaente de Construcción, el Programa de Ejecución no será prorrogado. 
Dentro de "un plazo no mayor de 45 Días siguientes a la Fecha de Inicio, el Contratista deberá presentar, de 
conformidad con lo señalado en el Anexo _ (Anexo AP) del presente Contrato, un Programa Detallado de 
Ejecución General de las Obras para cada una de las act1v1dades de las Obras a llevarse a cabo por cada 
especialidad. incluyendo las Obras C1viles Dicho programa deberá ser actualiZado de acuerdo con lo 
señalado en el Anexo_,_. (Anexo AP) del presente Contrato. ; 

11.2 Procedimientos de Coordinación. Dentro de los 15 Olas siguientes a la 
celebración del Contrato. las partes deberán reunirse para discutir todos los asuntos de Interés común 
relacionados con las Obras, mcluyendo, sm limitación, los Procedimientos de Coordinación, los· cuales 
deberán ser propuestos por el Contratista y aprobados por Pemex Refinación y estar basados en estándares 
aceptados internacionalmente. La pnmera ed1c1ón de los Procedimientos de Coordmación se presentará 
dentro de los 30 Días sigUientes a la Fecha de IniCIO. As1m1smo. las partes acuerdan que Pemex Refinación 
1nciU1rá dentro de los Proced1m1entos de Coordinación. las disposiciones que el Contratista deberá seguir en 
la ejecuc1ón de las Obras con el fin de evitar interferencias con otros contratistas que se encuentren o se 
llegaren a encontrar posteriormente, dentro del Sitio Las partes deberán segUir estrictamente los 
Procedimientos de Coordinacion durante la eJecución de las Obras, de conformidad con el Anexo __ . 

11.3 Adecuaciones al Programa. El Programa de EJecución podrá ser diferido y/o 
prorrogado únicamente cuando ocurran los siguientes eventos: 

(a) S1 ocurre algún acontec1m1ento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, debidamente 
probado. el Programa de EJecución en la parte correspondiente a la act1v1dad que se vea directamente 
afectada por d1cho Caso Fortuito o Fuerza Mayor. será difendo o prorrogado por el periodo de tiempo 1gual a 
la durac1ón de d1cho Caso Fortuito o Fuerza Mayor, siempre y cuando el ContratiSta notifique a Pemex 
Refmac1ón su 1ntención de solicitar un d1fenmiento y/o una prorroga dentro de los s1ete Olas Siguientes al 
acontecimiento del Caso Fortuito o Fuerza Mayor de que se trate, apegándose a lo establecido en el Anexo 
_(Anexo AP) de este Contrato. S1 d1cha notificación no es recibida por Pemex Refinación no se concederá 
d1fenm1ento y/o prórroga alguna Pemex Refinación deberá emitir el dictamen de resolución respecto de la 
solicitud de difenm1ento y/o prórroga. dentro de los 30 Di as Siguientes a la presentación de la solicitud, de no 
hacerlo la solicitud se tendrá por no aceptada. En caso de que proceda el diferimiento y/o la prórroga, 
deberá formalizarse un convenio por escrito dentro de los 30 Dias siguientes a la autorización y deberá 
quedar establecido el Programa Correctivo de acuerdo con lo sel\alado en el Anexo _(Anexo AP) de este 
Contrato: 

(b) Si las Obras o cualquier parte de las mismas no pueden avanzar o son atrasadas 
deb1do a cualqUier acto u omisión de Pemex Refinación o de otro contratista que trabaje en el Sitio, sin que 
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se trate del Contratista o cualqUier Subcontrattsta del Contratista, el Programa de Ejecución será prorrogado 
en la parte correspondiente a la acttvidad que se vea directamente afectada por dicho atraso, por el periodo 
de ttempo por el que las Obras, o parte de éstas, sean así interrumpidas o demoradas, siempre y cuando se 
realice una anotación en la bitácora y el Contratista presente a Pemex Refinación su solicitud de prórroga 
dentro de los stete Días stguientes a dtcho acto u omisión. Si dicha notificación no es recibida por Pemex 
Refinación o no se realiza dicha anotación no se concederá prórroga alguna. Pemex Refinactón deberá 
emitir el dictamen de resolución respecto de la solicitud de diferimiento, dentro de los 30 Días siguientes a la 
presentación de la solicitud, de no hacerlo la solicttud se tendrá por no aceptada. En caso de que proceda la 
prórroga. deberá formalizarse un convenio por escrito dentro de los 30 Días sigUientes a la autonzación y 
deberá quedar establecido el Programa Correcttvo de acuerdo con lo señalado en el Anexo __ (Anexo AP) 
de este Contrato; y 

(e) En caso de la suspensión de las Obras de conformidad con la Cláusula 26, el 
Programa de E¡ecución podrá ser prorrogado de conformidad con las dispostctones de dicha Cláusula, 
levantando un acta circunstanciada en donde se reconozca el plazo de suspenstón y las fechas de reinicio y 
terminación de las Obras, sin modiftcar el plazo de e¡ecución establecido en este Contrato. 

11.4 Incumplimiento del Programa de Ejecución. 

A) Pena Convencional por Atraso: 

Las partes convtenen expresamente que en caso de que el Contratista, por causas que le 
sean imputables. incurra en atraso en el cumplimiento de las Obras, de conformidad con la Cédula de 
Avances y Pagos Programados y/o el Programa Calendanzado de Ejecución General de las Obras, según 
sea el caso. y la Red de Achvtdades con Ruta Crittca. Pemex Refinactón aplicará como pena convencional ••. \ 
por atraso sin aplicar el IVA, el 2.0% sobre la diferencia entre el monto acumulado del Programa de 
E¡ecuctón y lo realmente e¡ecutado de las Obras al término del Mes de que se trate. Las penas 
convenctonales por atraso. se aplicarán como una retención económtca al pago de que se trate, misma que 
el Contrattsta podrá recuperar, en cualesqUiera de los pagos subsecuentes, una vez que regularice los 
ttempos atrasados y cotncida el avance real acumulado con el avance programado acumulado, de 
conformtdad con la Cédula de Avances y Pagos Programados y/o con el Programa Calendarizado de 
E¡ecuctón General de las Obras. según sea el caso. y hasta antes de la Fecha Programada de Terminación. 

En la aplicactón de las penas convencionales por atraso. no se tomarán en cuenta las demoras motivadas 
por los casos descritos en los incisos a). b) y e) de la Cláusula 11.3 de este Contrato, stempre y cuando el 
Contrattsta hubtere acredttado fehactentemente la extstencta de tales causas y Pemex Refinación hubtere 
emttido el dictamen de resolucton favorable al respecto. 

El Restdente de Obra hará efecttvas las penas convencionales por atraso en el cumplimiento 
de los plazos de e¡ecuctón establectdos, conforme al siguiente procedimiento; 

(a) Se calcularán y aplicarán de manera mensual como una retención económica a la 
esttmactón por Obras e¡ecutadas que se encuentre en proceso, posterior al incumplimiento de la parte de la 
Obra cuya conclustón con atraso es penaliZada 

) 

(b) Si en el Mes posterior a cualquiera en que se retuvo una penalización, se calcula la 
penalizactón correspondtente y resulta que es mayor a la anteriormente retenida, entonces se retendrá al 
Contrattsta adtcionalmente el dtferenctal de penalizaciones entre los 2 (dos) Meses. Si resulta que la 
penalización es menor a la antenormente retentda. entonces se devolverá al Contratista el diferencial de 
penalizaciones entre los dos (2) Meses. Si resulta ser la misma, la retención acumulada al Mes anterior 
permanecerá en poder de Pemex Refmactón. 

(e) St el monto de dtcha esttmación no es suficiente para cubrir el monto de las penas 
convencionales generadas, el monto faltante se retendrá de la o las estimaciones subsecuentes. 
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(d) El Contratista podrá recuperar las retenciones económicas establecidas en esta Cláusula, 
en las próximas estimaciones una vez que regularice los tiempos atrasados y coincida el avance real 
acumulado con el avance programado acumulado de conformidad con la Cédula de Avances y Pagos 
Programados y/o el Programa Calendarizado de Ejecución General de las Obras, según sea el caso, y hasta 
antes de la Fecha Programada de Terminación. 

(e) La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva SI a la Fecha 
Programada de Terminación, las Obras no se han conclu1do. 

S1 las Obras no fueran concluidas en la Fecha Programada de Terminación, Pemex 
Refinación tendrá el derecho de aplicar una pena convencional del 0.5% sobre el 1mporte de las Obras 
faltantes por ejecutar a la Fecha Programada de Terminación por cada Dia de atraso desde la Fecha 
Programada de Terminación y hasta, mcluyendo, el Dia en que éstas efectivamente se concluyan. 

Lo antenor. sin perjuicio de que Pemex Refinación opte por la resciSión admimstrativa del 
Contrato. El monto de las penas por atraso no podrá ser supenor, en su conjunto, al monto de la Garantía de 
Cumplimiento. 

!NOTA: Favor de considerar que las penas convencionales serán establecidas posteriormente en 
función al incumplimiento de Eventos Criticos. por lo que se ajustarán las Cláusulas 
correspondientes). ' .. 

B) Pena Convencional por Rescisión Administrativa 

En caso de que Pemex Refinación. acorde con lo estipulado en la Cláusula 24.1, determme,·. 
la rescisión adm1mstrat1va del Contr3to. aplicará una pena convencional cons1stente en la cant1dad 
equivalente al de la Garantía de Cumplimiento. es decir, el diez por ciento (10%) del Monto del Contrato 

La pena convencional por rescisión administrativa será calculada y aplicada en el .finiquito 
correspondiente. en la mteligencia de que dicha pena se hará efectiva con cargo a la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato que hubiere presentado el Contratista. 

11.5 Reporte Mensual de Avance de las Obras. El Contratista proporcionará a Pemex 
Refmac1ón. dentro de los tres Días Hábiles posteriores a la aprobación por parte del Residente de Obra de la 
est1mac1ón de cada Mes. un Reporte Mensual de Avance de las Obras que muestre el avance físico y el 
avance fmanc1ero de las Obras durante el Mes mmed1ato anterior, el cual inclUirá lo señalado en el Anexo 
__ (Anexo AP). 

11.6 Medidas Adicionales. Sin perjuicio a lo establecido en la Cláusula 11.4, si Pemex 
Refinación, a su d1screc1ón. determ1na que las Obras se han retrasado en relación con el Programa de 
Ejecuc1ón. Pemex Refmación tendrá el derecho, más no la obligación, de enviar una notificación por escrito 
al Contrat1sta soliCitándole que contrate más trabajadores. que utilice más o mejor equipo, que implemente 
más de un turno de trabajO, que ut1lice métodos más avanzados. que utilice medios de transporte más 
rápidos para rec1bir los Matenales o que ponga en práctica otras medidas para asegurar el avance de las 
Obras y para asegurar el cumplimiento a la Cédula de Avances y Pagos Programados y al Programa 
Calendarizado de Ejecución General de las Obras, todo ello por cuenta del- Contratista, sin responsabilidad 
alguna para Pemex Refinación. 

11.7 Cumplimiento Forzoso. Queda expresamente entendido que Pemex Refinación 
tendrá la facultad en cualqu1er momento de ex1g1r el cumplimiento del presente Contrato conforme a lo 
estipulado en el articulo 1949 del Código Civil Federal. 
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CLÁUSULA 12 

INGENIERÍA 

12.1 Desarrollo de la lngenieria Complementaria y de Detalle. El Contratista deberá 
desarrollar toda la Ingeniería Complementana y de Detalle de conformidad con las Especificaciones del 
Contrato. en estncto cumplimiento con la lngenieria Básica. las Normas y Especificaciones Técnicas y 
demás requerimientos establecidos en el presente Contrato y sus Anexos. 

12.2 Entrega y Propiedad de la lngenieria. Pemex Refinación será el dueño de toda la 
Información comprend1da en o vinculada con la lngenieria Complementana y de Detalle, incluyendo los 
originales y las copias de todos los Documentos de lngenieria en sus ed1c1ones, Aprobado para 
Construcción (APC) y Terminado "Como Quedó Construido" ("As Built") y los demás Documentos de 
lngenreria a ser entregados por el Contratista a Pemex Refinación conforme al presente Contrato. La 
propiedad de dicha Información y Documentos de lngenrerla relacionados con el desarrollo de la Ingeniería 
Complementaria y de Detalle. Procura de equipo y Matenales, construcción, pruebas, Capacitación y 
Preparativos de Arranque. Arranque y Pruebas de Comportamiento para las Unidades. será transmitida a 
Pemex Ref1nación durante las diferentes etapas de ejecución de las Obras y en la Aceptación de cada una 
de las Un1dades. o. SI sucede antes. al momento de la term1nac1ón de este Contrato. Pemex Refinación 
tendra la libertad de usar y disponer de dicha información para cualquier propósito y de cualquier manera, en 
el entendidO de que Pemex Refinac1ón mantendrá al Contratista libre de cualquier responsabilidad que 
pud1era surg1r en relación con cualqu1er uso que Pemex Refinación le dé a dicha mformación que no esté 
relac1onada con la operación de las Unrdades. 

12.30tras Obligaciones. Para asegurar la ejecución de la Ingeniería Complementaria y de 
Detalle desarrollada por el Contratista conforme al presente Contrato, incluyendo la debida y correcta 
preparación de todos los Documentos de lngenieria, el Contratista deberá notificar a Pemex Refinación la 
term1nación de cada Documento de lngenreria de acuerdo con lo establecidO en el Anexo 
_(procedimientos de coordinación) y conforme a lo siguiente: 

a).- Elaboración de la Ingeniería Complementaria.- El Contratista se obliga a elaborar toda la 
lngen1eria Complementana con base en la lngen1eria Bás1ca elaborada por el Licenc1ante en el entendido 
que la lngemeria Bas1ca del Licenciante deberá prevalecer sin modificaciones. 

b).-Listado de Documentos de lngenieria por Especialidad Técnica.- El Contratista deberá 
entregar a Pemex Ref1nación su Listado de Documentos de lngemeria por Especialidad Técnica para la 
elaboración de la Ingeniería Complementana y de Detalle. listado de requisiciones de equipos Crlticos de 
construcc1ón y Especificaciones del Contrato. en la fecha en que de conformidad con la Cláusula 11.1 deba 
entregar el Programa Detallado de E¡ecuc1ón General de las Obras 

Dicho listado será el documento para verificar el avance en el desarrollo de la misma y para 
efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el Anexo_ (Anexo AP). 

Pemex Refmación revisará más no aprobará mnguno de los planos en sus diferentes ediciones 
y/o reviSiones 

Pemex Refinación deberá rev1sar el Listado de Documentos de Ingeniería por Especialidad 
dentro de los 15 Di as siguientes a la fecha en la que el Contratista presente dicho Listado, en el entendido 
que s1 dentro de d1cho plazo Pemex Ref1nadón no emite comentarios, éste se tendrá por "Revisado" sin 
relevar al ContratiSta de su responsabilidad. 

Pemex Refinación y el Licenciante. deberán determinar del Listado de Documentos de 
lngemeria por Especialidad, cuales serán considerados como "Documentos Criticas Principales· y que se 
requieran revisar para garantizar los procesos. 
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e).- Requisiciones de equipos Críticos- Pemex Refinación rev1sará las requisiciones de los 
equipos Crít1cos en el entend1do que si transcurndos 10 Días a partir de la fecha en la que el Contratista 
presente dichas requisiciones, Pemex Refinación no los revisa, se tendrán por "Revisados" sm relevar al 
Contratista de su responsab1ildad. 

d).-Pianos en su Edición "Como Quedó Construido" I"AS BUIL T"l Una vez que el 
Contratista hubiere incorporado todas las rev1s1ones a cualquiera de los Documentos de Ingeniería que 
reflejen en forma precisa y fiel cómo fueron efectivamente construidas las Obras correspondientes a dichos 
Documentos de Ingeniería, el Contratista deberá entregar a Pemex Refinación el original impreso en papel 
y sus correspondientes archivos electrónicos del Modelo Electrónico Trid1mens1onal Inteligente (METI). 
Dichos Documentos de Ingeniería se considerarán Terminados "Como Quedó Construido" ("AS BUIL T") 
para los efectos del presente Contrato, a menos de que Pemex Refinación los objete dentro de un plazo de 
1 O Días Hab1les. en cuyo caso el Contratista deberá efectuar cualquier corrección que sea requerida por 
Pemex Refinación. 

e).- Corrección de los Documentos de Ingeniería. No obstante la falta de Pemex 
Refinación de objetar la termmación de cualquier Documento de Ingeniería conforme a las disposiciones 
aplicables de la Cláusula 12.3, en caso de que en cualquier momento con anterioridad a la emisión del Acta 
de Recepción de la Unidad, de cada una de las Unidades, resulte que cualquier Documento de Ingeniería 
contenga defectos o que en cualquier otra forma no reúne las Especificaciones del Contrato, el Contratista 
tendra la obligación de real!zar dentro de un plazo de 1 O Días Hábiles a partir de la recepción de la solicitud 
de Pemex Refinac1ón las correccior.es o modificaciones que sean necesarias para que el Documento de 
Ingeniería en cuestión cumpla con las Especificaciones del Contrato. 

12.4 No Liberación de Responsabilidad. Queda expresamente entendido que la revisión 
o la falta de objeción por Pemex Refinación de cualqUier Documento de Ingeniería no constituirá la 
aceptación por Pemex Refinación de las Obras correspondientes a dicho Documento de Ingeniería ni lá' 
renuncia de Pemex Refinación a cualquiera de sus derechos conforme al presente Contrato de requerir la 
corrección o repetición del Documento de Ingeniería en cuestión, y de ninguna manera liberará al Contratista 
del debido cumplimiento de sus obligaciones en virtud del presente Contrato o disminuirá su responsabilidad 
conforme al mismo. en la mteligencia de que la Aceptación de las Unidades sólo ocurrirá de conformidad con 
las d1spos1ciones de la Cláusula 17. El Contratista en todos los casos seguirá s1endo responsable de' que las 
Obras cumplan con las Especificaciones del Contrato y los demás términos y condiciones del mismo. 

CLAUSULA13 

MATERIALES 

13.1 Suministro de equipo y Materiales. El Contratista suministrará todos los equipos y 
Matenales necesarios durante la ejecución de las Obras para su culminación de conformidad con las 
Especificaciones del Contrato, y será responsable de la administración, manejo y mantenimiento adecuado 
durante el transporte y almacenamiento de todos los equipos y Materiales. Asimismo, el Contratista será 
responsable de que los equipos y Matenales sean entregados en el Sitio de conformidad con los términos y 
condiciones establecidos en el Programa de Ejecución. Cualquier Material que sea dal\ado o perdido 
durante su transporte o almacenamiento, o durante la ejecución de las Obras, será reparado o reemplazado 
por el Contratista, a su costa. 

13.2 Calibración e Idioma. Todos los medidores, instrumentos de medición, 
instrumentos de reg1stro y cualquier otro tipo de aparato de indicación o registro serán calibrados bajo el 
Sistema Internacional de Unidades y en grados centígrados. Las placas o carátulas de operación y 
funcionamiento deberán estar en el1dioma español. 

13.3 Órdenes de Compra. Sin perjUICIO de lo dispuesto por la Cláusula 13.5, el 
Contratista deberá proporcionar a Pemex Refinación copias de todas las órdenes de compra de los equipos 
Crit1cos dentro de los s1ete Di as siguientes a la colocación de dichas órdenes de compra, las cuales deberán 
contener la Información necesaria para identificar los equipos Criticas de que se trate y contendrán una 
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referencia por escrito al proyecto objeto del presente Contrato. El Contratista deberá suministrar todas las 
demas órdenes de compra cuando Pemex Refinación lo solicite, y en todos los casos, antes de la emisión 
del Acta de Recepción de la Unidad correspondiente. Como una condición suspensiva de la obligación de 
Pemex Refinación de efectuar cualqu1er pago conforme al presente Contrato, el Contratista deberá 
proporcionar a Pemex Ref1nac1ón una carta del proveedor de equ1pos Críticos, en forma y contenido 
satisfactorios para Pemex Refinación, en donde el proveedor convenga que Pemex Refinación tendrá el 
derecho de asumir la pos1ción del Contratista como comprador del Equipo Crlt1co en cuestión mediante la 
notificación al proveedor de la terminación de este Contrato y de la Intención de Pemex Refinación de recibir 
del Contratista la ces1ón de d1cha orden de compra (Incluyendo, sin limitación, todas las garantías y 
obligaciones de servicios del proveedor), en la mtel1gencia de que los términos y condiciones de dicha orden 
de compra permanecerán sin cambio alguno y el proveedor no deberá requerir ninguna garantla adicional de 
Pemex Refinación. 

13.4 Selección de Proveedores. El Contratista deberá seleccionar a ·sus Proveedores de 
la lista de Proveedores de equipo y Materiales contemda en el Anexo __ . En caso de que el Contratista 
desee seleccionar a un proveedor que no se encuentre contenido en dicha lista. deberá solicitar la 
autorización previa y por escrito de Pemex Refinación, en el entendido de que no debera colocar ninguna 
orden de compra con d1cho proveedor no incluido en la lista sm la autorización correspondiente. Para tales 
efectos. con antenondad a la colocación de cualquier orden de compra para cualqUier Equipo Crítico, el 
proveedor deberá ser aprobado por Pemex Refinación. en el entendido de que Pemex Refinación contará 
con un plazo de 45 Días contados a part1r de la fecha en que reciba la notificación por escrito del Contratista 
junto con la documentación e información necesaria. para aprobar o rechazar a los proveedores de Equipo 
Crit1co propuestos por el Contratista que no sean de aquellos señalados en el Anexo En la 
selección de proveedores. el Contratista deberá. además de asegurarse de la conformidad de los equipos y 
Materiales con las Especificaciones del Contrato, tomar en consideración la disponibilidad de servicio y 
mantenim1ento para los equipos y Matenales en el Sitio. Cada proveedor deberá tener una oficina de 
representación y una instalación para mventarios de refacciones en México, y tendrá la capacidad de 
proveer servic1os de mantenimiento y de asistencia técnica a las Unidades dentro de las veinticuatro horas 
Siguientes a cualquier solicitud de Pemex Refinación. Lo anterior en el entendido de que el Contratista no 
deberá proponer proveedores de aquellos que hubieren sido inhabilitados para contratar con dependencias o 
entidades del Gobierno Federal por la Secretaria de la Función Pública. 

13.5 Refacciones. Con anterioridad a los Preparativos de Arranque de cada una de las 
Umdades. el Contratista sum1mstrará a Pemex Ref1nación las Refacciones mdicadas en el Anexo 

13.6. Planos de Fabricante de egujpos Critjcos.- Pemex Refinación revisará los planos 
de fabricante de los equipos Críticos. en el entendido que s1 transcurridos 1 O Di as a partir de la fecha en 
que el Contratista presente dichos planos. Pemex Refmación no los revisa, se tendrán por "Revisados" sm 
relevar al Contrat1sta de su responsabilidad. 

13.7 Tránsporte e Importación de equipos y Materiales. El ContratiSta deberá 
transportar por su cuenta y a su exclus1vo riesgo todos los equ1pos y Materiales hasta el Sitio por el medio de 
transporte que el Contratista considere más adecuado a las CirCunstancias y será responsable de obtener, si 
fueran necesarios. cualesquiera Permisos para tal fin. Pemex Refinación asistirá al Contratista en la 
obtenc1ón de los Perm1sos aplicables de las Autoridades Gubernamentales Mexicanas. El Contratista será 
responsable, por su cuenta y riesgo. de realizar cualesquiera adecuaciones requeridas a los caminos, 
puentes. accesos o cualquier otra via de comumcación. que sean necesarias para transportar los equipos y 
Materiales al Sitio. Asim1smo. el Contratista deberá, a su sola costa, manejar-toda la Importación de equipos 
y Matenales desde los puntos de 1mportac1ón. y será responsable de su importación legal. En caso de que 
las Disposiciones Legales Mexicanas requieran que alguna solicitud se haga en nombre de Pemex 
Refmac1ón. entonces Pemex Refinación tomará las medidas necesarias para cumplir con tales Disposiciones 
Legales Mex1canas y realizará sus mejores esfuerzos para asistir de manera oportuna al Contratista. 

13.8 Gravámenes. Propjedad y Rjesgo de pérdjda. El Contratista deberá entregar 
todos los equ1pos y Materiales en el S1t1o. libres de cualquier limitación a su propiedad. Pemex Refinación 
adquirira la prop1edad exclusiva de todos los equ1pos y Materiales al momento de entrega de éstos en el 

210 



Sitio, en el entendido de que el riesgo de pérdida de los equipos y Materiales incorporados será del 
Contratrsta hasta el momento de la emrsión por Pemex Refrnación del Acta de Recepción de la Unrdad 
correspondiente. No obstante lo anterior, respecto de aquellos equipos y Materiales u Obras que Pemex 
Refinacrón reciba y tome posesión con anterioridad a la emisión del Acta de Recepcrón de la Unidad 
correspondrente. el nesgo de pérdida de los mismos se transferirá a Pemex Refinación en la fecha del Acta 
de Recepción de la Unidad que al efecto se emita firmada por ambas partes, en el entendido de que Pemex 
Refrnación unicamente podrá recibrr y tomar posesión de aquellos equrpos, Materiales u Obras que se 
encuentren en su lugar de ubicación definitivo 

13.9 Grado de Contenido Nacional de las Obras. El Contratista se obliga a cumplir con un 
grado de contenrdo nacional del _ % del Monto del Contrato, determinado de acuerdo con lo indicado en 
el Anexo_; en nrngun caso el Contratrsta podrá drsmrnuir dicho porcentaje de contenrdo nacional, sin el 
consentrmrento previo y por escrito de Pemex Refinación. el cual solo se otorgará para el caso de que drcho 
porcentaje no resulte rnferror al 25%. 

Cualquier sustitución de equipos, Materiales y/o proveedores de los originalmente propuestos 
por el Contratista para fines del cumplimiento del grado de contenido nacional de conformidad con la presente 
Cláusula. deberá ser autorizada por Pemex Refinación. y siempre que tal sustitución no implique \'Briar el monto 
ni plazo del Contrato; ~· se cumplan las Especificaciones del Contrato y el Programa de Ejecución, de 
conformidad con la Cláusula 11. 

Pemex Refinación llevará a cabo la verificación del cumplimiento del grado de contenido 
nacional establecido en esta Cláusula. una "·ez que el Contratista haya proporcionado a Pemex Refina'ción la 
totalidad de las órdenes de compra de los equipos y Materiales de instalación permanente relacionados en el 
Ane:\o _. Adicionalmerite el Contratista deberá presentar a Pemex Refinación. el certificado de origen 'de tales 
equipos~ Materiales de instalación permanente. pre,·iamente a la Terminación Mecánica de todas las Unidades., 
Dichó certificado de oriJ!en. deberá cumplir con el formato y términos de llenado indicados en el Anexo_. ~~· 

Si como resultado de la \'erificación. se determina que el grado de contenido nacional· de las 
Obras alcan1.ado por el Contratista es menor al 25°/o. el Contratista pagará a Pemex Refinación una pena que 
será determinada de acuerdo con lo establecido en el Anexo -

La cantidad que el Contratista deba pagar por motivo de dicha pena. podrá ser deducida por 
Pemex Refinacrón de cualquier cantrdad deb1da o pagadera al Contratrsta conforme al presente Contrato o 
podra cobrarse con cargo a la Garanlia de Cumplrmrento. 

13.1 O Symmjstro de Eguipo Crj!jco. El Contratista deberá cumplir con los Proveedores de los 
equipo!<~ Criticos que proporcionó en su propuesta, de acuerdo a los lineamientos establecidos en los Anexo 

___ ~ Anel.o __ 

En caso de que el incumplimiento de suministro sea por alguno de los proveedores de Equipo 
Critico con contenido nacional ~· las condiciones del mismo no puedan ser proporcionadas por otro proveedor 
con el contenido nacional establecido. Pemn Refinación podrá autorizar que este equipo sea suministrado por 
otro pro,·eedor con un Contenido Nacional diferente. En este caso el contenido nacional del proyecto se 
recalculará ~· será el que aplicará para las penalizaciones. La Secretaría de Economía se reservará el derecho de 
\'erificar que efecti\·amente este contenido nacional no pueda ser proporcionado por otro proveedor del pais. 

CLÁUSULA14 

Porcentaje de Contenido Nacional de la Propuesta del Licitante Ganador, considerando que no deberá ser menor al 
25%. 
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SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 

14.1 Sistema de Gestión de Calidad. El Contratista deberá establecer, documentar, 
instrumentar y mantener un S1stema de Gest1ón de la Calidad especifico para el proyecto y mejorar de 
manera continua su eficacia, con base en los requisitos establecidos en las Normas ISO 9000:2000 e ISO 
9001:2000, y los equivalentes en las normas mexicanas NMX-CC-9000-IMNC-2000 y NMX-CC-9001-IMNC-
2000. 

Los requisitos y alcance del Sistema de Gest1ón de la Calidad se describen en el Anexo __ del Contrato. 

14.2 Cubrimiento de las Obras. Ninguna parte de las Obras se cubrirá o se colocará 
fuera de v1sta Sin la previa aprobación de Pemex Refinación El Contratista notificará a Pemex Refinación 
cuando cualquier parte de las Obras esté lista para cubrirse o coloearse fuera de vista. y Pemex Refinación, 
dentro de los cinco Días Hábiles sigUientes a la recepción de d1cha notificación, inspeccionará dichas Obras. 
S1 Pemex Refinación no inspecc1ona las Obras en d1cho plazo de cinco Días Hábiles o no objeta el 
cubnmiento de las Obras dentro de un plazo de c~nco Días Háb1les contados a partir de dicha inspección, se 
considerará que Pemex Refinación ha otorgado la aprobación mencionada en esta Cláusula 14.2. 

14.3 No Liberación ae Responsabilidad. N1nguna inspección, prueba o aprobación por 
parte de Pemex Refinación según lo prev1sto en la presente Cláusula 14, ni cualquier om1sión por parte de 
Pemex Refinación de inspeccionar o rechai:ar cualquier parte de los equipos y Materiales o de las Obras que 
se comprueben posteriormente defectuosas. de ninguna manera liberará al Contratista del debido 
cumpllm1ento de sus obligaciones en virtud del presente Contrato o reduc1rá su responsabilidad conforme al 
mismo El Contrat1sta en todos los casos seguirá siendo responsable de la precisión. calidad e integridad de 
las Obras. el cumplimiento con las Especificaciones del Contrato y de todos los demás términos y 
cond1c1ones del Contrato 

CLÁUSULA15 

CONSTRUCCIÓN 

15.1 Responsabilidad por la Construcción. El Contratista deberá llevar a cabo todas 
las act1v1dades de construcción. montaje e 1nstalac1ón de las Unidades. de acuerdo con el presente Contrato 
y sus Anexos. Incluyendo el Programa de Ejecución. las Especificaciones del Contrato y el Anexo __ 
(Anexo AP). Asim1smo. el Contratista proporc1onará en el S1tio todo el personal competente. la maquinaria y 
el equipo necesanos para la realizac1ón de las Obras. 

15.2 Establecimiento de las Obras. El Contratista será responsable del establecimiento 
correcto y apropiado de las Obras con relación a los puntos topográficos de referencia. coordenadas y 
lineas. los que serán establecidos entre Pemex Refinación y el Contratista. Si en cualquier momento durante 
el avance de las Obras se encontrara cualquier error relacionado a la posición, nivel o alineamiento de las 
Obras. el Contratista deberá notificar a Pemex Refinación y proceder a rectificar el error a satisfacción de 
Pemex Ref1nac1ón a costa del Contratista. 

15.3 Limpieza del Sitio. En el curso de la realización de las Obras, el Contratista a su 
costa. deberá en todo momento mantener el Sitio libre de obstrucciones innecesarias y almacenar o remover 
cualquier material. retirar del Sitio cualquier escombro, desperdicio de trabajos temporales, y remover 
cualqUier Equ1po del Contrat1sta que ya no sea requerido para la ejecución de las Obras, para lo cual el 
Contratista deberá contar con el personal y equipo necesarios, sin que ello afecte el avance de las Obras. 
CualqUier equ1po ex1stente que sea desmantelado por el Contratista para la ejecución de las Obras, será 
propiedad de Pemex Refinac1ón y será removido por el Contratista al lugar destinado por Pemex Refinación 
en el Sit10. 

15.4 Inspección. Pemex Refinación tendrá el derecho de inspeccionar en cualquier 
momento todas las Obras. InCluyendo, sin limitaCión. las Obras C1viles y Obras Electromecánicas, así como 
las Obras de montaje e instalación. 
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15.5 Reemplazo de Obras Defectuosas. En caso de que Pemex Refinación encuentre 
en cualqu1er momento que las Obras cont1enen defectos o vicios ocultos (aún en el caso de que Pemex 
Refinación hubiere tomado posesión de dichas Obras), Pemex Refinación notificará tal circunstancia al 
Contrat1sta y tendrá el derecho de solicitar por escrito al Contratista que desmonte, reconstruya, reemplace o 
corrija los defectos o vicios ocultos y que realice las pruebas adicionales que sean necesarias para 
establecer que las Obras cumplen con las Especificaciones del Contrato. El Contratista procederá dentro de 
los 1 O Di as Hábiles Siguientes, a la ejecución, desmantelamiento, reconstrucción, corrección o reemplazo de 
las partes defectuosas de las Obras y todos los gastos y costos Incurridos por dichas operaciones serán por 
cuenta del Contratista. 

15.6 Interferencia Mínima. La realización de las Obras deberá ser efectuada de tal 
manera que se min1m1ce la mterterenc1a con las operaciones de la Refinería "Grl. Lázaro Cárdenas". 

15.7 Cierre de Operaciones. Pemex Refinación podrá, ocasionalmente durante la 
ejecución de las Obras, notificar al Contratista de las fechas de los paros programados para el c1erre de 
operaciones de las mstalaciones existentes en el Sitio, de cualquier cierre fuera del programa de las 
operaciones de c1ertas partes de la instalaciones existentes en el Sitio, o de cualquier paro de trabajo que 
pud1era dejar d1spomble ciertos equ1pos o sistemas. En tales casos. el Contratista deberá hacer sus mejores 
esfuerzos para max1m1zar las oportunidades creadas por tales cierres o paros de trabajo y para realizar 
avances en las Obras en la medida de lo posible. 

15.8 No Interferencia con Otros Trabajos. El Contratista realizará sus mejores 
esfuerzos para no mtelienr en el desempeño de las obras efectuadas por otros contratistas en ei·Sitio de 
conform1dad con otros contratos. A solicitud de Pemex Refinación. el Contratista deberá dar a otros 
contrat1stas contratados por Pemex Refinación la oportunidad, en la medida que sea posible, de trab'ajar en 
el Sitio o en sus alrededores. 

CLÁUSULA16 

ARRANQUE Y PRUEBAS DE COMPORTAMIENTO 

16.1 Momento para Realizar el Arranque y las Pruebas de Comportamiento. Cuando 
todas las Obras que deberán ser realizadas por el Contratista. confonme al presente Contrato, previo a la 
realizac1ón de las Pruebas de Comportamiento, hayan sido con•pletadas exitosamente por el Contratista en 
relación con una Umdad. mcluyendo. sin limitac1ón. todas las Obras de construcción, montaje, instalación e 
lntegrac1ón de la Unidad en cuestión y (i) el Contratista haya alcanzado la Terminación Mecánica de dicha 
Un1dad de conformidad con el Anexo __ : (ii) los Preparativos de Arranque de dicha Unidad hayan sido 
f1nal1zados y (1i1) el Contrat1sta haya cumplido con el procedimiento establecido en la Cláusula 4.4. del 
presente Contrato. el Contratista llevará a cabo el Arranque y las Pruebas de Comportamiento para dicha 
Unidad conforme a los procedimientos y cond1c1ones establecidas en esta Cláusula 16 y en el Anexo __ 
del presente Contrato. en la mteligenc1a de que Pemex Refinación tendrá el derecho de atestiguar cada 
prueba o actividad realizada por el Contratista en las Pruebas de Comportamiento para verificar los 
resultados de la m1sma. 

16.2 Oblioaciones y Responsabilidades del Contratjsta. El Contratista deberá 
proporcionar el personal de supervisión necesario para lle•!ar a cabo el Arranque y las Pruebas de 
Comportamiento de todas y cada una de las Umdades, las cuales serán conducidas por Pemex Refinación 
de acuerdo con las instrucciones técnicas que sean suministradas por el Contratista durante la conducción 
de las m1smas. en la inteligencia de que, el Contratista queda obligado a que el personal del Licenciante, en 
su capac1dad como tal, bajo el Contrato de Tecnología, observará y participará directamente en el Arranque 
y las Pruebas de Comportamiento de cada Umdad para asegurar que los mismos se lleven a cabo conforme 
a. y cumplan con las Especificaciones del Contrato y, para ese fin, coordinará con el Licenciante de manera 
cons1stente con los térm1nos del Contrato de Tecnología aplicables Asimismo, el Contratista asumirá toda la 
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responsabilidad por la precisión de las instrucciones y direcciones emitidas por él durante el Arranque y las 
Pruebas de Comportamiento de todas y cada una de las Unidades. 

16.3 Procedimientos de Coordinación. El Contratista deberá presentar a Pemex 
Refinación con cuando menos tre1nta Días de anticipación al comienzo del Arranque de cada una de las 
Unidades. los proced1m1entos para la realízac1ón del mismo, en la inteligencia de que el Arranque de cada 
Unidad no deberá afectar en forma negativa el resto de las actividades que se lleven a cabo en la Refinería 
"Gral. Lázaro Cárdenas" en Minatítltm. Veracruz, México. 

16.4 Insumes y Servicios. El Contratista notificara a Pemex Refinación. con cuando 
menos treinta Días de anticipación al IniCIO del Arranque de cada una de Unidades, los volúmenes estimados 
de materias pnmas y servicios auxiliares requeridos para el Arranque y las Pruebas de Comportamiento, 
incluyendo gas combustible para el Arranque. Pemex Refmac1ón deberá sum1n1strar dichas matenas primas 
y serv1cios auxiliares en forma puntual y a su costa, en la inteligencia de que la obligación de Pemex 
Refinación de sum1n1strar los servicios antes mencionados para las Unidades de Planta de Tratamiento de 
Aguas Amargas y Obras de lntegmcíón. está sujeta a la terminación de la Planta de Servicios Auxiliares 
requenda y otras Obras necesarias. 

16.5 Cargos al Contratista. En caso de que cualquier Arranque y/o Prueba de 
Comportamiento se prolongue más allá del tiempo que para ella establece el Programa de Ejecución debido 
a cualqu1er mot1vo imputable al Contratista. Pemex Refinación tendrá el derecho de que el Contratista le 
reembolse las cantidades que sean demostradas en que Pemex Refinación haya 1ncurndo por el trabajo y 
serviCIOS auxiliares proporcionados por Pemex Refinación en relación con dicho Arranque y/o Prueba de 
Comportamiento. 

16.6 Interrupción Imputable al Contratista. En caso de que el Arranque y/o las Pruebas 
de Comportamiento de cualquiera de las Unidades sean interrumpidos por cualquier mot1vo imputable al 
Contratista. éstos se 1n1c1arán y desarrollarán desde el principio por el Contratista ínmed1atamente después 
de d1cha interrupción. en la 1nteligenc1a de que el Contratista no tendrá ningún derecho de recibir pago 
alguno por cualesquiera Obras realizadas en la repetición del Arranque y/o las Pruebas de Comportamiento 
de cualquiera de las Unidades. asi interrumpida y que los gastos y costos incurridos por Pemex Refinación 
en relac1ón con cualqUier repet1cíón de cualqu1er Prueba de Comportamiento. incluyendo aquellos gastos y 
costos relacionados con el sum1n~stro de serv1c1os auxiliares. seran a cargo del Contratista 

16.7 Otras Interrupciones. En caso de que el Arranque y/o las Pruebas de 
Comportamiento de cualqu1era de las Unidades sean decretados por Pemex Refinación como suspendidos 
por cualquier motivo no Imputable al Contratista. Pemex Refinación podrá. a su d1screcíón. requerirle al 
Contratista ya sea (í) que termme el resto del Arranque y/o la Prueba de Comportamiento en cuestión. y 
cuando ésta se encuentre sat1sfactonamente terminada. se considerará como s1 el Contratista hub1era 
cumplido sus obligaciones en relac1ón con dicho Arranque y/o Prueba de Comportamiento. o (ii) que reinicie 
y desarrolle el Arranque y/o la Prueba de Comportamiento desde el principiO, en cuyo caso Pemex 
Refmac1on reembolsará al Contratista los costos y gastos directos. razonables y documentados incurridos 
por el Contratista en relación con la parte de dicho Arranque y/o la Prueba de Comportamiento que haya 
s1do remic1ado. en la inteligencia de que. en dicho caso. el Programa de Ejecución podrá ser ajustado 
conforme a lo dispuesto por la Cláusula 11.3(b). 

16.8 Resultados No Satjs(actodos. En caso de que los resultados de cualquier Prueba 
de Comportamiento no cumplan con las garantías y Normas y Especificaciones Técnicas establecidos en las 
Especificaciones del Contrato. o se desprenda que las Obras, o cualquier parte de las Obras, no cumplen en 
cualquier otro aspecto con las Especificaciones del Contrato o con cualquiera de los demás términos del 
Contrato. debido a razones atnbUibles al Contratista. mcluyendo. sin limitación, por cualquier razón atribuible 
a la Ingeniería de Detalle o a la Ingeniería Complementaria, éste último llevará a cabo, a su costa, todos los 
ajustes y reparaciones necesanos a las Obras y repetirá la Prueba de Comportamiento en cuestión 
inmediatamente después de la realización de d1chos ajustes y reparaciones. Todos los costos y gastos 
directos y ducumentados 1ncurndos por Pemex Refinación en relación con dicha repet1cíón, deberán ser 
reembolsados a Pemex Refinación por el Contratista. Con anterioridad a la realización de los ajustes y 
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reparaciones, Pemex Refinación tendrá derecho de ex1gir al Contratista, y el Contratista entregará a Pemex 
Refmac1ón, los procedimientos y acciones de ajuste y reparación de las Obras requeridos a partir de una 
segunda repetición. En caso de que Pemex Refinación no esté de acuerdo con dichos procedimientos y 
acc1ones, las partes harán su mejor esfuerzo para llegar a un acuerdo al respecto, en la inteligencia de que 
en caso de no lograrlo, la decisión de Pemex Refinación respecto a los procedimientos y ajustes a realizarse 
para rectificar los defectos y la manera de realizarlas será definitiva. En su caso, el Contratista manifestará a 
Pemex Refinac1ón su mconformidad argumentando sus razones de las posibles consecuencias de dicha 
Implementación 

16.9 Rechazo de las Obras. En cualquier momento anterior a la Aceptación de las 
Unidades, Pemex Refinac1ón tendrá el derecho de rechazar cualquier parte de las Obras que no cumpla con 
las Especif1cac1ones del Contrato. El Contratista retirará y reemplazará dichas Obras, a su costa, dentro del 
lapso más breve posible, pero a más tardar dentro de los dentro de los 10 Días Hábiles siguientes a la fecha 
del rechazo. S1 el Contratista se negara a cumplir con su obligación conforme a la presente Cláusula, Pemex 
Refinación, a su sola discreción, tendrá el derecho de reemplazar las Obras rechazadas por si mismo, o 
confiar a un tercero la ejecución de las mismas, y los costos derivados de dichos trabajoS deberán ser 
reembolsados a Pemex Refinación por el Contratista Mientras tanto y hasta que se hayan mstalado o 
proporcionado las nuevas Obras. Pemex Refinación tendrá el derecho de retener las Obras rechazadas a fin 
de mantener las Unidades. en operación, y el Contratista no tendrá derecho a pago alguno por la retención o 
el uso de las m1smas. 

16.10 Contaminación o Daños al Medio Ambiente. Excepto por cualquier daño que surja 
como resultado de algún acto u om1sión de Pemex Refinac1ón, o de cualquier contratista de· Pemex 
Refinación. el Contratista será respo~sable por cualquier daño o contaminación causado al medio ambiente 
que se denve de las Pruebas de Comportamiento y deberá pagar por cualquier reparación exigida por las 
Disposiciones Legales o por las Autondades Gubernamentales Mex1canas competentes, obligándose a 
remed1ar el daño o contaminación en apego a las disposiciones de las Autoridades Gubernamentalés 
Mexcianas. 

CLÁUSULA17 

ACEPTACIÓN DE LAS UNIDADES Y FINIQUITO DEL CONTRATO 

17.1 Momento de Aceptación de las Unidades. Con respecto a cualquier Unidad, una 
vez que el Contratista hubiese fmalizado todas las Obras (excepto las obligaciones establecidas en la 
Cláusula 18) de conformidad con las Especificaciones del Contrato. incluyendo, sin limitación, el Arranque y 
las Pruebas de Comportamiento correspondientes y la Capacitación para dicha Unidad, el Contratista deberá 
notificar a Pemex Refinación a través de la bitácora o b1en. entregando a Pemex Refinación una notificación, 
de la term1nación de las Obras correspondientes a la Unidad en cuestión, para lo cual anexará los 
documentos que lo soporten. 

Dentro de los 90 Días sigUientes al Día en que Pemex Refinación reciba dicha notificación, 
Pemex Refinación venficará que las Obras correspondientes a la Unidad en cuestión, se realizaron conforme 
a las Especificaciones del Contrato. 

En caso de que Pemex Refinac1ón determine que las condiciones no han sido cumplidas, 
someterá por escrito sus observaciones al Contratista y éste llevará a cabo a la brevedad posible, y a su 
costa, todos los ajustes o acciones necesarios para terminar las Obras correspondientes a la Unidad en 
cuestión, conforme a las Especificaciones del Contrato y alcanzar la Aceptación de la Unidad, en la 
mteligencia de que. una vez terminados todos los ajustes y acciones, el Contratista deberá notificar 
nuevamente a Pemex Refinación la terminación de las Obras de la Unidad, y Pemex Refinación procederá a 
venficar si las condiciones requendas para la Aceptación de la Unidad se encuentran efectivamente 
cumplidas en los términos antes mencionados. Si el Contratista no cumpliera con dicha obligación, Pemex 
Refinación, a su d1screc1ón. tendrá el derecho de corregir o repetir las Obras por si mismo, o confiar a un 
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tercero la realización de las mismas. en cuyo caso todos los costos derivados de la corrección o repetición 
de las Obras deberán ser reembolsados a Pemex Refinación por el Contratista. 

En caso de que Pemex Refinación determine que las Obras de la Unidad correspondiente se 
encuentran terminadas conforme a las Espec1ficac1ones del Contrato, y una vez que Pemex Refinación 
hubiere recibido del Contratista (i) toda la documentación e mformación mdicada en esta Cláusula y ; (ii) tres 
Impresiones y siete copias electrónicas en CD Rom del Libro de Documentos Finales de dicha Unidad, de 
conformidad con el Anexo __ . y (iii) una relación de los pagos realizados, del monto ejercido y créditos a 
favor o en contra. notificará su acuerdo al Contrat1sta y contará con un plazo de 15 Días para proceder a la 
recepc1ón fis1ca de la Umdad en cuestión mediante el levantamiento del Acta de Recepción de la Unidad, 
quedando las Obras de dicha Unidad bajo su responsabilidad. Previamente a la recepción de la Unidad, el 
Contratista deberá entregar y/o a¡ustar la Garantía de Calidad, según sea el caso de acuerdo a la Cláusula 
18.3 del presente Contrato. 

17.2 Finiquito del Contrato. Pemex Refinación deberá notificar al Contratista la fecha, 
lugar y hora en que se llevará a cabo el F1mqu1to en el que se harán constar los créditos a favor y en contra 
que resulten para cada uno de ellos describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo 
resultante D1cho Finiquito deberá llevarse a cabo dentro de los 90 Días Siguientes a la Aceptación de las 
Obras. 

Si el Contratista no acude con Pemex Refinación para la elaboración del Finiquito, Pemex 
Refmac1ón procederá a elaborarlo y comunicará al Contratista el resultado del m1smo dentro de un plazo de 
1 O Di as contados a part1r de su emisión 

En caso de que exista desacuerdo entre las partes en relación con el FiniqUito, una vez 
notificado el resultado del Finiquito al Contratista. en caso de que éste no hubiere acudido a su elaboración, 
o bien. a part1r de que el F1mquito hub1ere s1do elaborado con la participación del Contratista, éste tendrá un 
plazo de 15 Días para alegar lo que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo el Contratista no 
realiza gestión alguna. se dará por aceptado el FmiqUito por parte del Contratista. Transcurrido dicho plazo, 
el Contratista no tendrá derecho a presentar reclamos a Pemex Refinación por ningún concepto, incluyendo 
gastos no recuperables u obras adicionales o fuera del alcance de este Contrato. 

Determinado el saldo total, Pemex Refinación pondrá a disposición del Contratista el pago 
correspondiente. en un plazo no mayor de 20 Di as contados a partir de la elaboración del finiquito, o bien de 
que transcurran los plazos señalados en el párrafo antenor. mediante su ofrecimiento o la consignación 
respect1va. o bien. si exist1eran saldos a favor de Pemex Refinac!:ln, el importe de los mismos se deducirá de 
las cant1dades pendientes por cubnr por concepto de traba¡os ej.,cutados, y si no fueran suficientes solicitará 
al Contrat1sta el reintegro de los 1mportes resultantes. En caso de no obtenerse el reintegro, Pemex 
Refmac1on podrá proceder conforme a lo establec1do en la Cláusula 7.3 o hacer efectivas las garantías que 
se encuentren v1gentes En forma simultánea. se levantará el acta administrativa que de por extinguidos los 
derechos y obl1gac1ones asumidos por ambas partes en el presente Contrato. 

17.3 No Liberación de Responsabilidad. En mngún caso el otorgamiento del Acta de 
Recepción de la Unidad. en relac1ón con cualqUiera de las Umdades. liberará al Contratista del cumplimiento 
de cualqUiera de sus obligaciones ni d1sminu1rá su responsabilidad de acuerdo a los términos del presente 
Contrato 

17.4 Retjro Material Excedente y pesperdjcjos: Equjpo del Contratista. Una vez 
otorgada el Acta de Recepción de la Un1dad que conforme al Programa de Ejecución, sea la última en 
otorgarse. el Contratista deberá limpiar. retirar o remover del Sitio todo el Equipo del Contratista, material 
excedente y desperdiCIOS. y de¡ará el S1t1o y sus alrededores. limpios y en condiciones de trabajo adecuadas 
a satisfacc1on de Pemex Refinac1ón. en el entendido de que el ContratiSta tendrá el derecho de mantener en 
cualquier parte del S1t1o, el Equipo del Contratista que pueda ser requerido por éste para cumplir con sus 
obligaciones durante el Periodo de Garantía. 
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CLÁUSULA 18 

GARANTÍA Y PERÍODO DE GARANTÍA 

18.1 Garantía de las Obras. El Contratista garantiza que los equipos, Materiales y las 
Obras cumplirán estnctamente con las Especificaciones del Contrato y que los equipos, Matenales y las 
Obras estarán fabricados o ejecutados conforme a las Especificaciones del Contrato Del mismo modo, el 
Contratista garantiza que durante el Periodo de Garantía, dichas Obras y equipos y Materiales no tendrán 
defecto alguno y que las Unidades será capaces de operar conforme a las Especificaciones del Contrato. 

18.2 Garantía de Calidad. En relación con cada una de las Unidades, con anteriondad a 
la Recepc1ón de la Unidad, el Contratista deberá entregar a Pemex Refinación, a costa exclusiva del 
Contratista y a su elecc1ón. conforme a la Cláusula 18.1, una de las siguientes garantías, para responder por 
los defectos o v1cíos ocultos en los equipos, Materiales y las Obras y por cualquier otra responsabilidad en 
que hub1ere incurrido el Contratista en los términos del Contrato: 

(a) Una fianza emitida en Dólares por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto 
total ejercido de las Obras realizadas a precio alzado y una fianza emitida en Pesos por el equivalente al 
d1ez por c1ento (10%) del monto total ejercido de las Obras realizadas a precios unitarios, o en su caso, una 
sola póliza de fianza que ampare ameos montos, en la inteligencia de que el Contratista conviene en que la 
compañia afianzadora se obligue a pagar la Garantía de Calidad, independientemente de que el Contratista 
interponga cualquier t1po de recurso ante instancias del orden administratiVO o judicial, por lo que el pago no 
se encontrará supeditado a la resolución respectiva, o 

(b) Una carta de crédito irrevocable "stand-by", incondicional y confirmada, emitida en 
Dólares. por el eqUivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejerc1do de las Obras realizadas a precio; 
alzado y una carta de crédito Irrevocable. incondicional y confirmada, emitida en Pesos. por el eqUivalente a;t: 
cinco por c1ento (5%) del monto total ejercido de las Obras realizadas a precios unitarios, o en su caso, una 
sola carta de crédito que ampare ambos montos; o (i 

• 
(e) Depósito en efectivo en un fideicomiso que para el efecto se constituya/ por un 

monto resultante de la suma del equivalente al c1nco por ciento (5%) del monto total eJercido en Dólares de 
las Obras realizadas a prec1o alzado, más el cinco por ciento (5%) del monto total ejercido en Pesos de las 
Obras a prec1os unitanos. 

Para los efectos del presente Contrato. la garantía eleg1da por el Contratista denominada en 
Dólares y en Pesos. en los térmmos de esta Cláusula. será refenda como la "Garantía de Calidad", misma 
que deberá otorgarse en los térmmos de los formatos contenidos en el Anexo _. la Garantía de Calidad 
permanecerá en v1gor hasta los seis Meses siguientes a la fecha de la Aceptación de las Obras. 

18.3 Monto de la Garantía de Calidad. El procedimiento para determinar el monto de la 
Garantía de Calidad para cualqUiera de las Unidades será el sigUiente: 

(a) El valor de las Obras correspondiente a la Unidad en cuestión en la fecha de la 
Aceptación de la Unidad. se confirmará con base en la Cédula de Avances y Pagos Programados, según 
d1cha Cédula debe ser detallada de conformidad con el Programa Detallado de Ejecución General de las 
Obras establecido en el Anexo _ (Anexo AP) para la parte de las Obras a precio alzado, asl como con 
base en el Catálogo de Conceptos para la parte de las Obras a precios unitarios, y en su caso, a los trabajos 
por cantidades ad1c1onales o por conceptos no previstos en el Catálogo de Conceptos determinado de 
conformidad con lo señalado en la Cláusula 8.2 del presente Contrato. 

(b) El valor que se obtenga conforme a lo señalado en el párrafo anterior, será 
multiplicado por el 10% (diez por c1ento) del Monto del Contrato, en el caso de la fianza referida en el inciso 
(a) de la Cláusula 18.2, y por el 5% (cinco por ciento) del Monto del Contrato, en el caso de la carta de 
crédito o el fideicomiso referidos en los inc1sos (b) y (e) de la Cláusula 18.2. 
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18.4 Ajustes al Monto de la Garantía de Calidad. Para cumplir con sus obligaciones 
conforme a la Cláusula 18.1, el Contratista podrá optar por entregar a Pemex Refinación cualesqu1era de las 
garantías señaladas en los incisos (a). (b) y (e) de la Cláusula 18.2 Asimismo. el Contratista podrá optar por 
entregar uno de dichos instrumentos por cada una de las Umdades. o bien por entregar un solo instrumento 
que garantice sus obligaciones con respecto a todas las Un1dades. 

En caso de que el Contratista opte por entregar a Pemex Refinación un solo instrumento de 
aquellos señalados en los mc1sos (a). (b) y (e) de la Cláusula 18 2, como Garantía de Cal1dad de todas las 
Unidades. el Contratista deberá ajustar el Monto de la Garantía de Calidad de conformidad con lo siguiente: 

(a) Otorgará la Garantía de Calidad correspondiente a la pnmera Unidad de conformidad con 
lo señalado en la cláusula 18.3 

(b) Posteriormente. con anterioridad a la Aceptación de la Unidad que subsecuentemente se 
culmine y al momento de la expirac1ón del Periodo de Garantía aplicable a cada Unidad, el Contratista 
deberá a su sola costa. ajustar el monto de la Garantía de Calidad de modo que dicho monto deba en todo 
momento ser igual al valor de las Obras correspondientes a la Unidad en cuestión, de conformidad con la 
Cláusula 18.3 más el valor de las Obras. determmado de la misma manera, correspondiente a todas las 
Unidades que han logrado la Aceptación de la Unidad. pero que no ha expirado el Periodo de Garantía 
correspondiente, multiplicado por el 10% (d1ez por c1ento) del Monto del Contrato, en el caso de la fianza 
referida en elmc1so (a) de la Cláusula 18.2. y por el 5% (cinco por ciento) del Monto del Contrato, en el caso 
de la carta de créd1to o el fideicomiso referidos en los InCisos (b) y (e) de la Cláusula 18.2. 

(e) El Contratista deberá entregar a Pemex Refinación toda la documentación. satisfactoria 
para Pemex Refinación. que evidencie que el aJuste correspondiente al monto de la Garantía de Calidad ha 
s1do efectuado. 

18.3 Reemplazo Durante el Periodo de Garantía. S1 en cualquier momento durante el 
Periodo de Garantía. cualquier parte de las Obras resulta defectuosa, presenta v1cios ocultos o de cualquier 
otra forma incumple con las Especificaciones del Contrato o con el estándar de garantía establecido en la 
Cláusula 18 1. el Contratista deberá, a su costa y de conformidad con las Especificaciones del Contrato, 
proceder inmediatamente a arreglar. corregir. reemplazar o repetir dichas partes de las Obras. Durante el 
periodo en que el Contratista se encuentre ejecutando d1chas Obras ad1c1onales. Pemex Refinación tendrá el 
derecho de retener y ut1lizar las Obras defectuosas y mantenerlas. en operación. 

Pemex Refinación deberá not1f1car por escnto al Contratista la parte de las Obras que resulte 
defectuosa. presente v1cios ocultos o de cualquier otra forma incumpla con las Especificaciones del Contrato 
o con el estándar de garantía establecido en la Clausula 18.1. para que el Contratista proceda a arreglar, 
correg~r. reemplazar o repetir d1chas partes de las Obras dentro de un plazo max1mo de 30 Días. Si la 
reparac1on requiere de un plazo mayor, las partes podrán convemrlo debiendo continuar v1gente la Garantía 
de Cal1dad. 

18.4 Acceso al Sitio. Pemex Refinación facilitará al Contratista y, en su caso, a los 
Subcontratistas. todo el acceso al Sitio que sea necesario para permitir que el Contratista cumpla con sus 
obligac1ones en VIrtud de la Cláusula 18. El Contratista podrá, con el previo consentimiento por escrito de 
Pemex Refinacion. (el cual no podrá negarse injustificadamente) ret1rar del Sitio cualquier Material que 
resulte defectuoso. si la naturaleza del defecto es tal que las reparaciones no puedan realizarse rápidamente 
en el S1t1o. 

18.5 !ncump!imjento del Contratista a Realizar Reemplazos. Si el Contratista no 
cumpliera con sus obligaciones de acuerdo a la Cláusula 18.3. entonces, ademas de cualquier otno derecho 
o recurso que Pemex Ref1nac1ón tenga en virtud del Contrato o de las Disposiciones Legales Mexicanas, 
Pemex Refmac1ón tendra el derecho de eJecutar las Obras requeridas o cualquier parte de las mismas, por si 
mismo o confiarlos a la ejecuc1ón de un tercero y los gastos y costos de los mismos deberan ser 
reembolsados mmediatamente a Pemex Refinación por el Contratista y de no ser reembolsado dicho costo, 
Pemex Refmación tendrá el derecho a ser indemnizado haciendo efect1va la Garantía de Calidad por la 
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cantidad que sea necesana para satsfacer dicha obligación del Contratista a Pemex Refinación. Mientras 
tanto y hasta que hayan sido 1nstaladas o proporcionadas las nuevas Obras, Pemex Refinación tendrá el 
derecho de retener las Obras defectuosas a fin de mantener las Unidades en operación 

18.6 Reparaciones Menores. Sujeto a la aprobación previa del Contratista, la cual no se 
negará inJustificadamente. Pemex Refinac1ón tendrá el derecho de reparar defectos menores a costa del 
Contratista. siempre y cuando Pemex Refinación presente recibos y otros comprobantes de los gastos en 
que haya incurrido. En caso de que el Contratista no reembolse a Pemex Refinación los gastos Incurridos 
conforme a este párrafo, Pemex Refinación tendrá el derecho de hacer efectiva la Garantía de Calidad, 
hasta por el monto de dichos gastos. 

18.7 Desgaste Normal. La garantía del Contratista establecida en la Cláusula 18.1, no 
cubre el uso y desgaste normal, ni los daños causados como resultado de una operación que no cumpla con 
las especificaciones de los manuales de operac1ón y mantemmiento proporcionados por el Contratista. 

18.8 Prórroga del Periodo de Garantía. Si las Unidades o parte de las mismas no 
pudieran ser utilizadas por algún detecte o vicio oculto en las Obras o en los equipos y Materiales, el Periodo 
de Garantía, se prorrogarán automáticamente por un periodo de tiempo igual al lapso de !lempo durante el 
cual las Unidades, no puedan ser utilizadas por Pemex Refinación. 

18.9 No Limitación de Responsabilidad. La Garantía de Calidad no será considerada 
en n1nguna forma una limitación a la responsabilidad del Contratista en relación con sus obligaciones y 
garantías conforme al presente Contrato. por lo que en su caso el Contratista quedará obligado a responder 
de los defectos o deficiencias de cualqUier clase que resultaren por vicios ocultos, y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere Incurrido en los térm1nos señalados en el presente Contrato y en el •Código 
Civil Federal. · 

CLÁUSULA19 

PERSONAL Y EQUIPO DEL CONTRATISTA EN EL SITIO 

19.1 Personal Experimentado. A f1n de cumplir con sus obligaciones en virtud del 
presente Contrato. el Contratista mantendrá a cargo de las Obras un numero adecuado de empleados 
absolutamente competentes. ya sean profesionales. técmcos. supervisores u obreros. que hayan tenido 
amplia experiencia en trabajos similares a los previstos en el Contrato. 

19.2 Otras Obligaciones del Contratista. El Contratista deberá: (i) tomar todas las 
med1das para evitar el comportamiento ilegal, sed1cioso u objetable por parte de su personal y del personal 
de los Subcontratistas, a fin de mantener la disciplina entre los mismos en el Sitio; (ii) cumplir con todas las 
Disposiciones Legales Mexicanas, mcluyendo sin limitación las relacionadas con seguridad social, en 
materia laboral o de salubridad: (iii) asegurar que el personal de la Superintendencia de Construcción 
coopere completamente con Pemex Refinac1ón y con cualquier tercero que trabaje en o cerca del Sitio, a fin 
de ev1tar dificultades y demoras en la ejecución de las Obras; (iv) informar a Pemex Refinación de manera 
1nmed1ata y detallada de cualqUier accidente que ocurra en el Sitio; y (v) hacer sus mejores esfuerzos para 
llevar a cabo el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con el Contrato de manera que permita la 
ejecución simultánea de otros trabajos en el Sitio sin poner en nesgo la integridad de las Obras o de otras 
1nstalac1ones del Sitio. S1 debido al incumplimiento de las obligaciones antes descritas resultare una 
interrupción en las Obras. el Contratista no tendrá derecho a los gastos no recuperables y será responsable 
de los daños y perjUICIOS que cause a Pemex Refinación. El incumplimiento de esta Cláusula 19.2 obligará al 
Contratista a remover y reemplazar el personal responsable por dicho incumplimiento (por personal del 
m1smo nivel y expenencia técmca) dentro de los siete Días siguientes a la solicitud escrita enviada por 
Pemex Refinación En particular. sin limitación, el Contratista deberá de inmediato retirar y reemplazar 
cualqu1er empleado respecto al cual Pemex Refinación haya informado que esté poniendo en peligro las 
Obras o el avance de las mismas deb1do a su falta de experiencia, falta de cooperación o mala conducta. 
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19.3 Equipo del Contratista. El Contratista deberá proporcionar todo el equipo que sea 
necesario y adecuado para la ejecución eficaz y segura de las Obras conforme al presente Contrato 

CLÁUSULA20 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

20.1 Residente de Obra de Pemex Refinación. Pemex Refinación establecerá la 
residencia de obra con anterioridad a la Fecha de Inicio y notificará por escrito al Contratista el nombre del 
Residente de Obra. 

En la realización de sus func1ones, el Residente de Obra de Pemex Refinación será 
auxiliado por el Gerente de Proyecto. El Gerente de Proyecto será considerado como un aux11io técmco de la 
Res1dencia de Obra, con las funciones que para tal efecto se señalen en su contrato respectivo. En todo 
caso. la aprobación de las estimaciones para efectos de pago deberá ser autorizada por la Residencia de 
Obra de Pemex Refmac1ón. 

El Contratista prestará su cooperac1ón total al Residente de Obra y al Gerente de Proyecto, 
durante cualqu1er mspección de las Obras y proporcionará cualquier información o as1stencia solicitada por 
dicho Residente de Obra y/o Gerente ae Proyecto según se requiera 

Nada de lo aqui estipulado será interpretado de forma tal que libere al Contratista de 
cualquiera de sus obligaciones o responsabilidades derivadas del Contrato; en la inteligencia de que ni el 
eJerciCIO ni la falta de ejerciCIO del Residente de Obra de sus derechos derivados del Contrato será 
considerado como (1) una aprobación de Pemex Refinación de cualquiera de las Obras, (ii) el conocimiento 
de Pemex Refmac1ón de cualquier v1cio oculto en cualquiera de las Unidades, o (iii) una renuncia de 
cualqu1er derecho o recurso de Pemex Refinación. 

20.2 Cambio del Residente de Obra. Pemex Refinación podrá, en cualquier momento, 
cambiar al Residente de Obra mediante notificación dada al Contratista. 

20.3 Superintendente de Construcción del Contratista. Durante la realización de las 
Obras en el S1t1o. el Contratista tendrá un Supenntendente de Construcción en el S1t1o, el cual tendrá los 
poderes necesanos para actuar en nombre y representación del Contratista y para recibir notificaciones de 
Pemex Refmación. mismas que se tendrán como rec1b1das por el Contratista. El nombre y el currículum vitae 
del Supenntendente de Construcción se adjunta al presente Contrato como Anexo __ . El 
Supenntendente de Construcc1ón del Contratista dedicará tiempo completo a todas las actividades y 
acciones relac1onadas con la ejecución de las Obras. 

20.4 Experiencia y Cambio del Superintendente de Construcción. El Superintendente 
de Construcc1ón del Contrat1sta y sus supervisores contarán con la expenencia necesaria para el maneJO y la 
realización de las Obras. mcluyendo experiencia en trabajos similares. Asimismo, deberán hablar y entender 
el 1d1oma español de manera clara y flu1da o en su defecto contar con traductores. Salvo que el 
Superintendente de Construcción deje de ser empleado del Contratista, el Contra!Jsta no cambiará su 
Supenntendente de Construcción sin el consentimiento previo y por escnto de Pemex Refinación, el cual no 
podrá ser negado mjust1f1cadamente. En el caso de que en cualquier momento durante la ejecución de las 
Obras. a JUICIO de Pemex Refinación, el Superintendente de Construcción del Contratista o cualquiera de sus 
supervisores no desempeñe sus func1ones a satisfacción de Pemex Refinación o si Pemex Refinación tiene 
cualesqUiera otras razones JUStificadas. Pemex Refinación podrá solicitar el cambio del Superintendente de 
Construcción o de cualqUiera de sus supervisores. según se trate, en cuyo caso el Contratista deberá 
nombrar por esenio al nuevo Superintendente de Construcción o al supervisor de que se trate dentro de los 
d1ez Días siguientes a la solicitud de Pemex Refinación. en la inteligencia de que la persona nombrada 
deberá contar con la expenenc1a necesaria y demás requisitos para el cargo y ser aprobada por Pemex 
Refinac1ón antes de asum1r su puesto 
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20.5 Responsable de Seguridad Industrial. Salud Ocupacional y Protección 
Ambiental. El Contrat1sta queda obligado a designar. antes de la Fecha de Inicio y a mantener durante la 
v1gencia del Contrato, un responsable de segundad industrial. salud ocupac1onal y protección ambiental, así 
como tres coordinadores de area (uno por la Unidad de Planta de Servicios Auxiliares, uno por Unidad de 
Planta de Tratamiento de Aguas Amargas y uno por la Unidad Obras de Integración) mismos que deberan 
conocer el proyecto, así como las normas y procedimientos de seguridad industrial, salud ocupacional y 
protección amb1ental establecidos por Pemex Refinación así como las d1spos1ciones en esas materias 
contemdas en el Anexo "DISPOSICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD 
OCUPACIONAL Y PROTECCIÓN AMBIENTAL" y deberán contar con el Carne! de Capacitación en Materia 
de Segundad del ICIC. El responsable y los coordinadores de área, cuyas designaciones deberan ser 
aceptadas por Pemex Refinación con anterioridad al imcio de sus funciones (quien determinará, a su juicio, 
si se encuentran calificados para desempeñar las funciones inherentes a dicho cargo), permanecerán en el 
Sit1o durante la realización de las Obras y estarán facultados para verificar que las Obras cumplen con 
dichas normas. proced1m1entos y d1spos1ciones El responsable deberá actuar en nombre y por cuenta del 
Contratista en todo lo referente al Contrato en materia de segundad Industrial, salud ocupacional y 
protección ambiental. AdiCionalmente. como parte de sus responsabilidades, el responsable deberá realizar 
los trámites que sean necesarios para que la totalidad de los coordinadores de área, los supervisores del 
Contratista y/o subcontrat1stas cuenten con el Carne! de Capacitación en Matena de Seguridad del ICIC y 
deberán también asentar todo acontecimiento relevante en dichas materias en la Bitacora de Seguridad, 
Salud Ocupacional y Protección Ambiental que para tal efecto deberá realizar de conformidad con el Anexo 
_ del presente Contrato. Queda entendido que el Superintendente de Construcción del Contratista 
menc1onado en la Cláusula 20.3 enter1or no podrá fung1r por ningún motivo como el responsable de 
seguridad industnal, salud ocupacional y protección ambiental y que Pemex Refinación podrá, en cualquier 
momento y por cualqu1er razón. requerir el cambio del responsable. en cuyo caso el Contratista se obliga a 
designar a otra persona que reúna los requisitos previstos por Pemex Refinación. :· 

;~: 

CLÁUSULA21 

INDEMNIZACIÓN 
.• , 

El Contratista deberá Indemnizar y sacar a paz y a salvo a Pemex Refinación y/o sus 
Filiales. sus empleados. asesores y agentes (y dicha obligación penmanecerá vigente aún después de la 
term1nac1ón del presente Contrato) en contra de cualquiera y todas acciones, quejas, demandas, reclamos, 
juicios. procesos. pérd1das. daños. Impuestos. costos y gastos directos e inmediatos, incluyendo honorarios 
documentados de abogados y costas judiciales por causas imputables al Contratista o sus Subcontrat1stas, 
que sur1an de o en relac1ón con cualquiera de los siguientes supuestos: 

(a) cualqUier daño o lesión a cualqUier persona (incluyendo sin limitación a Pemex 
Ref1nac1ón) o a cualquier propiedad que surja como consecuencia de la ejecución de las Obras, incluyendo, 
sin l1m1tación. aquellos denvados de vic1os ocultos en las Obras; 

(b) cualquier lesión (que no sea imputable a Pemex Refinación, sus agentes o 
empleados) que sufran los empleados, agentes, invitados o Licenciantes del Contratista o de cualquier 
Subcontrat1sta; 

(e) cualqUier infracción de cualquier patente, licencia, marca u otros derechos 
protegidos utilizados en relación con o para las Umdades; 

(d) cualqUier omisión por parte del Contratista o de cualquier Subcontratista en cumplir 
con cualqUiera de las Disposiciones Legales; 

(e) cualqUier om1sión por parte del Contratista o cualquier Subcontratista o proveedor en 
cumplir con las obligac1ones de confidencialidad, incluyendo sin limitar, las establecidas en la Cláusula 28; 
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(f) cualquier reclamo por cualquier empleado del Contratista o de cualqUier 
Subcontrat1sta que tenga su fuente en Disposiciones Legales Mexicanas en materia laboral o de seguridad 
social, y 

(g) cualqu1er reclamo por daños a caminos, puentes o cualesquiera otras vías de 
comun1cac1ón que pud1eren causarse durante la transportación de equipos y Materiales al Sitio. 

CLÁUSULA22 

SEGUROS 

22.1 Obligaciones de Pemex Refinación en Materia de Seguros Pemex Refinación 
manifiesta que. con antenoridad a la Fecha de IniCIO, ha contratado a su sola costa, una Póliza Maestra, 
m1sma que se obliga a mantener vigente durante todo el plazo de ejecuc1ón del Proyecto Integral. Las partes 
acuerdan que únicamente para efectos de la presente Cláusula 22, "Caso Fortuito o Fuerza Mayor" 
significará "cualquier evento ocasionado por fenómenos naturales en los que no cabe acción humana que 
pud1era haber contnbu1do a o ev1tado dicho evento. Actos de la naturaleza o de Dios", por lo que únicamente 
por lo que se refiere a la materia de seguros, no será aplicable la definición de Caso Fortuito o Fuerza Mayor 
contemda en la Clausula 1 del presente Contrato D1cha Póliza Maestra contiene las s1gu1entes coberturas: 

a) Seguro de Responsabilidad Civil General. Cubre 
daños o lesiones a terceros por las act1v1dades relacionadas con la ejecución del Proyecto Integral en el Sitio 
de la Reconf1gurac1ón y en sus alredednres. la cual incluye Responsabilidad Cruzada, Responsabilidad por 
Contaminación Súbita e Imprevista. Responsabilidad por Remoción de Escombros y Responsabilidad C1v11 
Asumida El lim1te de responsabilidad por esta cobertura es la cantidad de EUA $25,000,000.00 (Veinticinco 
millones de dólares. moneda de curso legal en los Estados Unidos de América) por evento u ocurrencia. 

Para efectos de la cobertura descrita en este inciso, la Póhza Maestra incluye como 
asegurados nombrados a (i) los Asegurados Pnncipales; y (ii) a los Otros Asegurados, pero sólo en relación 
con las actividades llevadas a cabo en el Sitio de la Reconfiguración. 

La cobertura para los Otros Asegurados está limitada y condicionada en todos los casos a 
aquella cobertura estipulada dentro de sus prop1os contratos sin exceder los términos y condiciones 
establecidos en la Póliza Maestra. 

No se encuentran 1ncluidos dentro de la cobertura descrita en este inciso los siguientes eventos: 

• Daños o les1ones a terceros en sus b1enes y/o personas ocas1onados por aeronaves. 

• Daños o lesiones a terceros en sus bienes y/o personas ocasionados por automóviles o 
equ1po móvil con placas de circulación, excepto maquinaria y equipo móvil in situ no sujetos 
a registro de c~rculac1ón. 

• El costo de reparar o corregir vicios inherentes, fatiga de metales, rotura de maquinaria, 
corros1ón. oxidam1ento, acción electrolítica, daño resultante de errores de diseño, uso y 
desgaste, deterioro gradual, expansión o contracción debidO a camb1os de temperatura y 
defectos latentes. 

• Gastos relacionados al mtento de control o control de explosión, control de pozo o 
craterizac1ón y gastos para controlar incendio causado por explosión, descontrol de pozo y/o 
craterización. 
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• Daños a propiedad dentro de t1erra (incluyendo el tubo de perforación, lodos, cemento, 
quimicos, combustible y el "casing" mientras esté por debajo de la superficie del suelo 
manno o sobre el lecho marino). 

• Daños a la propiedad personal de empleados de cualqu1era de los Asegurados 

• Daños a dmamos, lámparas, motores, switches y otros aparatos eléctricos (excepto a 
consecuencia de incendio) 

• Daños o les1ones a terceros en sus bienes y/o personas ocasionados por violaciones 
intencionales o no de cualquier ley o reglamento nacional, internacional, federal o local, o 
manual( es) de segundad 

• Daños o lesiones a terceros en sus b1enes y/o personas ocasionados por guerra, guerra civil, 
invasión rebelión, insurrección o destrucción por o bajo la orden de cualquier Autondad 
Gubernamental 

• Pérd1da de herramientas o matenales de trabajo de cualquiera de los Asegurados 

• Responsabilidades o compensaciones laborales o patronales 

• Daños a pozos u hoyos 

• Costos de re-excavación o reacondícíonam1ento de pozos 

• Subs1denc1a o hundimiento 

• Multas, sanciones. penas y penalizaciones de cualquier naturaleza 

• Contammación por MTBE (Metil terbutil éter) " 

• Daños o les1ones a terceros en sus bienes y/o personas ocasionados por errores u 
omis1ones o malas práct1cas en el desempeño de serv1c1os profesionales. 

• Responsabilidades derivadas de ta exposición a asbestos, campos electromagnéticos, 
MTBE. bifeml policlorinado. benceno. fámnacos. sllica, polvo de carbón, plomo, talco y 
dioxinas y/o cualquier sustancia conteniendo dichos compuestos o sus derivados. 

• Daños o les1ones a terceros en sus bienes y/o personas ocasionados por radiaciones 

• Garantías de Calidad y Func1onam1ento 

Los sublimites y deducibles aplicables a esta cobertura se indican en el Anexo __ 

b) Seguro de Construcción. De acuerdo con el texto que se adjunta al presente 
contrato como Anexo __ . mismo que cubre todo riesgo de pérdida o daño físico de construcción y/o 
erección y montaje (excepto la Maquinaria y Equipo del Contratista) y sujeto a que dichas actividades y/o 
trabaJOS estén contemplados dentro del alcance del presente Contrato, incluyendo la ingen1erla de detalle, la 
procura y construcción e instalación, fabncación, carga y descarga, remoción de escombros. gastos extras/ 
gastos de agilización, almacenaje, demolición e mcrementos en el costo de construcción y cobertura para las 
Pruebas de Comportamiento. 
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El limite de responsabilidad por esta cobertura es hasta el monto total de cada contrato por 
evento u ocurrencia. 

Los sublimites y deducibles aplicables a esta cobertura se indican en el Anexo __ 

Para efectos de la cobertura descrita en este inciso, la Póliza Maestra incluye como 
asegurados nombrados a (i) los Asegurados Pnnc1pales; y (ii) a los Otros Asegurados, pero sólo en relac1ón 
con las actividades llevadas a cabo en el Sitio de la Reconfiguración. 

e) Seguro de Daños a la Propiedad Adyacente. Sujeto a los términos, condiciones y 
exc1us1ones de la Pól1za, se amparan los daños a bienes e instalaciones existentes situadas en o adyacentes 
al S1tio de la Reconf1gurac1ón. La cobertura que se otorga bajo esta sección se limita a la pérdida o daño a 
consecuencia de un accidente o evento atribuible directamente al montaje, construcción, mstalac1ón y 
pruebas amparadas bajo los contratos de cada asegurado, pero excluyendo cualquier pérdida de uso o 
ingreso que pudiera surgir a consecuencia de tales accidentes o eventos. Se finiqUitará la responsabilidad 
con base en el principio de "SIN DETERMINAR CULPABILIDAD" ("no fault basis"), como si los bienes 
colindantes fueriln prop1edad de un tercero. La cobertura otorgada bajo este apartado esta limitada a EUA 
$100.000.000.00 (Cien m1llones de dólares. moneda de curso legal en los Estados Umdos de América) por 
evento. 

Esta cobertura no ampara la maquinaria y equipo de construcción y/o montaje ni la 
propiedad personal de los empleados de alguno de los Asegurados. 

e) Seguro de Transporte. Sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza Maestra se indemmzaran también los daños o pérdidas que sobrevengan en los 
bienes asegurados suministrados in situ. 

Durante su transporte al predio asegurado (excepto los transportes fluviales y marítimos o 
aéreos) dentro de las fronteras territoriales de Méx1co 

S1empre que tales daños o pérd1das sean atribuibles a choque. volcadura, impacto. crecidas de 
aguas. terremoto. inundación, desprendimiento de t1erra o rocas, hundimiento del terreno o 
mcendio (no se ampara el rooo). 

S1empre que los b1enes asegurados estén debidamente embalados y/o preparados para el 
transporte. lo que tiene aplicac1ón también para el apilaje, 

Y s1empre que la Indemnización máxima pagadera bajo el presente apartado no exceda de EUA 
$5,000.000.00 (C1nco millones de dólares. moneda de curso legal en los Estados Unidos de 
Aménca) por embarque 

Los deduc1bles aplicables a esta cobertura se ind1can en el Anexo __ 

22.2 Obligaciones del Contratista en Materia de Seguros. De conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato, el Contratista se encuentra obligado a cumplir con todas y cada una de 
las normas y disposiciones del Anexo (DISPOSICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, 
SALUD OCUPACIONAL Y PROTECCIÓN AMBIENTAL), por lo que acepta y reconoce que la cobertura de 
la Póliza Maestra descnta en la Cláusula 22. 1 antenor se encuentra estrictamente sujeta y condicionada a 
que el Contratista y/o los Otros Asegurados cumplan con dichas disposiciones del Anexo , de 
conform1dad con el presente Contrato. --

As1mismo. el Contratista acuerda que, excepto de que se trate de un Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor (según dicho concepto se define para efectos de esta Cláusula), la invalidación, cancelación u 
anulación de cualqu1era de las coberturas de la Póliza Maestra, por cualquier causa imputable al Contratista 
y/o a los Otros Asegurados. no l1berará al Contratista de su obligación de responder por la totalidad de los 
daños y/o les1ones que ocas1one 
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El Contratista acepta que mngún mcidente que se derive por causas imputables a él será 
motivo para justificar retrasos o proponer modificaciones al programa de construcción, excepto si se trata de 
un caso de Evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, de acuerdo como se define en esta cláusula. 

El Contratista estará obligado a pagar los deducibles que correspondan por las coberturas 
señaladas en los mcisos a}, b), e) y d) de la Cláusula 22 1 en el evento de que el Contratista haya dado lugar 
al evento que ocas1onó el daño y/o pérd1da de que se trate, ya sea por su actuar negligente o doloso o de 
cualqu1er otra forma. En caso de que el evento que ocasionó el daño y/o pérdida de que se trate haya sido 
un Caso Fortuito o Fuerza Mayor (según d1cho concepto se define para efectos de esta Cláusula), el 
deducible correspondiente será pagado por Pemex Refinación. 

El Contratista estará obligado a proporcionar a la(s) Compañia de Seguros toda la asistencia 
necesana para documentar los reclamos que sean presentados, Incluyendo proporcionar la documentación 
que obre en su poder en relac1ón con la ejecución de las Obras así como efectuar las diligencias legales que 
se pud1eran necesitar, en el entendido de que la Compañia de Seguros podrá reservarse el derecho de 
negar el pago de cualqUier reclamación debidO a la falta de cualesquier documentos o trámites necesarios 
en relación con los reclamos. Los errores, omis1ones o falsedad de declaraciones en este sentido que 
pud1eran Invalidar cualqUiera de las coberturas o prevenir la oportuna recuperación del seguro no liberarán al 
contratista de responder por los daños resultantes. 

El Contratista estará obligado a cumplir con todos los términos y condiciones establecidos en 
el documento denominado "Proced1m1ento para operar la Póliza de Seguro de Construcción", que se.adjunta 
al presente Contrato como Anexo _. así como a cumplir con la Cláusula de Calidad de la Póliza Maestra 
que se ad¡unta al presente contrato como Anexo __ , 

Las renuncias de subrogación para el Contratista y/o los Otros Asegurados, sólo son 
aplicables si las Obras son efectuadas en cumplimiento a las normas y disposiciones del Anexo __ ·' 
(DISPOSICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL. SALUD OCUPACIONAL Y PROTECCIÓN 
AMBIENTAL), por lo que cualqUier otro caso está su¡eto a ser declarado y aprobado por escnto y 
prev1amente por la Compañia de Seguros. 

CLÁUSULA23 

IMPUESTOS 

Cada una de las partes cumplirá con el pago de las contnbuciones. impuestos y demás cargas fiscales que 
conforme a las D1sposic1ones Legales Mex1canas. tengan la obligación de cubrir durante la vigencia, 
ejecuc1ón y cumplimiento del presente Contrato y sus anexos. 

CLÁUSULA24 

TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONTRATO 

24.1 oerecho de Rescisión por Incumplimiento del Contratista. Si en cualquier 
momento prev1o a la emis1ón del Acta de Recepción de la Unidad que conforme al Programa de Ejecución, 
sea la última en otorgarse. ocurre cualquiera de los acontecimientos Siguientes, Pemex Refinación tendrá el 
derecho de rescmdir el presente Contrato: 

(a) Si el Contrat1sta, por causas Imputables a él, no inicia las Obras dentro de los 15 
Días Siguientes a la Fecha de Inicio; 

(b) Si el ContratiSta incumple con su obligación de conformidad con la Cláusula 9.1 de 
proveer. mantener v1gente la Garantía de Cumplimiento en los montos requeridos en dicha Cláusula 9.1, de 
prorrogar oportunamente la v1genc1a de la Garantía de Cumplimiento, o b1en si el Contratista incumple con 
su obligación de entregar y mantener vigente la Garantía de Calidad, de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula 18.2: 
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{e) Si el Contratista es declarado en concurso mercantil de conformidad con la Ley de 
Concursos Mercantiles, o realizare una cesión en beneficio de sus acreedores, o entrare en liquidación o se 
d1solv1era, o disolviera o suspendiera sus operaciones de cualquier manera, o tomare cualquier acción o 
sobrev1mere cualqu1er evento que, en virtud de las Disposiciones Legales tuviera un efecto similar a 
cualquiera de los supuestos anteriores; 

(d) Si ocurriera un cambio que implique una modificación en el porcentaje de la 
participación en el capital soc1al o en la adm1nistrac1ón del Contratista. que pud1era tener un efecto adverso 
en la capacidad del Contratista para llevar a cabo cualquiera de sus obligaciones bajo el presente Contrato; 

(e) Si el Contratista subcontrata parte de las Obras sin sujetarse a lo dispuesto por la 
Clausula 11; 

{f) Si el Contratista cede cualesquiera de sus derechos conforme al presente Contrato 
sin sujetarse a lo dispuesto por la Cláusula 29; 

(g) Si cualquier declaración o garantía del Contratista contenida en el presente Contrato, 
(i) fuere inexacta en una forma substancial a partir de la fecha de firma del presente Contrato, (ii) siendo 
susceptible de remed1arse. continuare sin ser remediada durante un periodo de 30 Dias sigUientes a la 
notificación escnta hecha por Pemex Refinación al Contratista. y (iii) es perjud1c1al a los intereses de Pemex 
Refinación de conformidad con el presente Contrato al momento en que se comprobare que fuere mexacta. 
Asimismo, Pemex Refinación podrá denunciar al Contratista ante la Secretaria de la Función Publica, para 
que dicha Secretaria proceda de conformidad con lo establecido en el articulo 78 de la Ley de Obras 
Publicas y Serv1cios Relacionados con las Mismas; 

(h) Si el Contratista no ejecuta las Obras de conformidad con lo estipulado en el 
Contrato; 

(i) Si el Contratista o cualquier Subcontrat1sta incumplen de· manera grave con lo 
d1spuesto en matena de seguridad, salud ocupacional y protección ambiental, con los procedimientos y 
reglamentos de seguridad. salud ocupacional y protección ambiental incluyendo aquellos que se encuentran 
en el Anexo "DISPOSICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD 
OCUPACIONAL Y PROTECCION AMBIENTAL". y/o remciden en alguna conducta o acc1ón que implique un 
alto riesgo; 

(J) Si el Contrat1sta mterrumpe InJUStificadamente la ejecución de las Obras o se niega a 
reparar o reponer alguna parte de ellas que hub1ere s1do detectada como defectuosa por Pemex Refinación, 
en térm1nos de lo señalado en la Cláusula 15.5; 

(k) Si el Contrat1sta no cumple con el Programa de Ejecución por falta de equipos y 
Matenales. trabajadores o equipo de construcción y. que a JUicio de Pemex Refinación, el atraso pudiera 
dificultar la term1nac1ón satisfactoria de las Obras en el plazo estipulado; 

(1) Si el ContratiSta no otorga a Pemex Refinación y a las dependencias que tengan 
facultad de mtervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los 
equipos. Materiales y las Obras; 

(m) Si el Contratista cambia su nacionalidad por otra; 

(n) En caso de que el Contratista no subsane cualquier otro incumplimiento de sus 
obligaciones conforme a este Contrato o conforme a las Disposiciones Legales Mexicanas, dentro de los 30 
Dias de haber recibidO la notificación por parte de Pemex Refinación de dicho mcumplimiento. 

24.2 Procedjmientos y Efectos de la Rescjsjón. En caso de que Pemex Refinación 
ejerza cualquiera de sus derechos para rescmdir el presente Contrato de conformidad con la Cláusula 24.1, 
debera proceder de la sigUiente forma: 
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(v) El procedimiento de rescisión se iniciará cuando Pemex Refinación 
not1f1que al Contratista el incumplimiento en que ha mcurrido, para que en un térm1no de 15 Días Hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

(vi) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando 
los argumentos y pruebas que hub1ere hecho valer. 

(vii) La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente 
fundada, mot1vada y comunicada al Contratista dentro de los 15 Días Hábiles siguientes a lo señalado por la 
fracción (i) de esta cláusula 24.2. 

(viii) En caso de que Pemex Refinación determ1ne rescindir el Contrato, este procedimiento 
se realizará en apego a lo establecido en los articulas 61 y 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las M1smas y demás aplicables del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las M1smas. 

24.3 Terminación Anticipada por Otras Razones. Además del derecho de resc1s1ón 
por Pemex Refinación de conformidad con las Cláusulas 24.1 y 24.2 antenores, Pemex Refinación tendrá 
derecho de dar por termmado el Contrato en cualquier momento (i) cuando concurran razones de interés 
general, (ii) ex1stan causas justificadas que imp1dan la terminación de las Obras y se demuestre que de 
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarla un daño o perjuicio grave a Pemex Refinación, o (iii) 
cuando no sea posible determ1nar la temporalidad de la suspens1ón de las Obras a que se refiere la Cláusula 
26 de este Contrato. mediante notificación de terminación al Contratista. Al momento de realizarse dicha 
term1nac1ón. el Contratista tendrá derecho de recibir el pago por: (i) el valor de las Obras, determinado de 
conformidad con la Cédula de Avances y Pagos Programados, que hayan sido efectivamente ejecutadas de 
manera adecuada de conformidad con el Contrato según dicha Cédula debe ser detallada de conformidad. 
con el Programa Detallado de E¡ecución General de las Obras establecido en el Anexo_ (Anexo AP); (ii) 
el valor de las Obras ejecutadas y pendientes de pago. de conformidad con el Catálogo de Conceptos; (iii) el 
valor de las Obras e¡ecutadas y pendientes de pago por trabajos por cantidades adicionales o por co'nceptos 
no previstos en el Catálogo de Conceptos. en su caso. detemninado de conformidad con lo señalado en la 
Cláusula 8.2 del presente Contrato. y (1v) los gastos no recuperables, s1empre que estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el Contrato, menos las cantidades establecidas en la 
Cláusula 24 4 Los gastos no recuperables se limitarán a los que señalan el articulo 122 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

24.4 Acreditamiento o Reembolso de Pagos. Cualesquiera de los pagos que deba 
efectuar Pemex Refmac1ón de conformidad con la presente Cláusula 24 o con la Cláusula 25, estarán 
su¡etos al derecho de Pemex Refmación de acreditar contra cualquiera de dichos pagos. cualesquiera sumas 
anteriormente pagadas por Pemex Ref1nación al Contratista. con relación a la ejecución de las Obras, asl 
como cualesquiera sumas que el Contrat1sta pudiera deber a Pemex Refinación y cualesquiera pagos por 
daños a que Pemex Refinación tenga derecho de acuerdo al Contrato o conforme a las Disposiciones 
Legales Mex1canas. Si la suma total de d1chos créditos y deducciones exced1era la suma total adeudada al 
Contratista de conformidad con lo dispuesto en esta Cláusula 24, entonces el Contratista pagará a Pemex 
Refinación el monto de d1cho exceso el cual será considerado como una deuda pagadera y exigible por el 
ContratiSta a Pemex Refinac1ón. la cual podrá ser cobrada mediante la ejecución de la Garantla de 
Cumplimiento 

24.5 Notjficacjón a pemex Refinacjón. Inmediatamente después de tener conocimiento 
de la ocurrencia o de la existenc1a de cualquiera de los casos estipulados en la Cláusula 25.1 o de un caso 
que a no ser por notificación o por lapso de periodo de tiempo o ambos, constituirla un caso estipulado en la 
Cláusula 25 1. el Contratista se lo deberá not1ficar a Pemex Refinación y dicha notificación deberá 
especificar qué acc1ones pretende tomar el Contrat1sta en relación con el caso correspondiente. 

24.6 Perecho de Rescjsjón por Incumplimiento de Pemex Refinación. En caso de 
que Pemex Refmación incumpla con cualquiera de sus obligaciones asumidas bajo el presente Contrato, y 
no subsane d1cho 1ncumplim1ento dentro de los tremta Dias de haber recibido la notificación por parte del 
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Contratista de d1cho 1ncumpl1miento, el Contratista tendrá el derecho, de acudir a las instancias judiciales 
correspondientes para solicitar la rescisión del Contrato. En caso de que el Contratista obtenga resolución 
JUdicial que determ~ne la rescisión del Contrato, el Contrat1sta tendrá derecho de recibir el pago por: (i) el 
valor de las Obras, determinado de conformidad con la Cédula de Avances y Pagos Programados, que 
hayan s1do efectivamente ejecutadas de manera adecuada de conformidad con el Contrato según dicha 
Cédula debe ser detallada de conformidad con el Programa Detallado de Ejecución General de las Obras 
establecido en el Anexo _ (Anexo AP), (ii) el valor de las Obras ejecutadas y pendientes de pago, de 
conformidad con el Catálogo de Conceptos; (iii) el valor de las Obras ejecutadas y pendientes de pago por 
trabaJOS por cantidades adicionales o por conceptos no previstos en el Catálogo de Conceptos, en su caso, 
determinado de conformidad con lo señalado en la Cláusula 8.2 del presente Contrato, y (iv) los gastos no 
recuperables. s1empre que estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el Contrato, 
menos las cantidades establecidas en la Cláusula 24 4. 

24.7 Sobrecosto. Para fines del presente Contrato, se entiende como sobrecosto la 
diferencia entre el 1mporte que le representaría a Pemex Refinación conclUir con otro Contrat1sta las Obras 
pendientes, y el costo de las Obras no ejecutadas al momento de rescindir el Contrato (el "Sobrecosto"). 

El Sobrecosto que se determ1ne al elaborar el Finiquito. será independiente de las Garantías, 
penas convencionales y demás cargos que deban considerarse en la rescisión administrativa. 

Para la determinación del Sobrecosto y su importe, Pemex Refinación procederá conforme a 
lo siguiente: 

a) Cuando Pemex Refinación rescinda el Contrato y exista una propuesta solvente 
susceptible de adJudicarse en los térm~nos que señala la fracc1ón VI del articulo 42 de la Ley de Obras 
Públicas y ServiCIOS Relacionados con las Mismas, el Sobrecosto será la diferencia entre el precio de la 
sigUiente propuesta más baja y el1mporte de las Obras no ejecutadas conforme al Programa de Ejecución, y 

b) Cuando una propuesta no sea susceptible de adjudicarse en los términos señalados 
en el 1nc1so anterior. la determinación del Sobrecosto deberá reflejar el impacto inflacionario en el costo de la 
Obra no ejecutada conforme al Programa de EJecución, hasta el momento en que se notifique la rescisión, 
deb1endo agregarse un importe equivalente al 10% de las Obras faltantes por ejecutar. 

CLÁUSULA25 

CASO FORTUITO O FUERZA· MAYOR 

25.1 Liberación de Responsabilidad. Salvo lo expresamente previsto en el presente 
Contrato. mnguna de las partes será responsable por daños. reclamos, demandas o acciones judiciales 
entabladas contra la otra parte derivadas de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en virtud 
del presente Contrato cuando dicho retraso o incumplimiento sea atribuible a Caso Fortuito o Fuerza Mayor, 
en la inteligencia que la parte que alegue Caso Fortuito o Fuerza Mayor deberá haber dado aviso por escrito 
a la otra parte (1) dentro de los siete Dias s1guientes al acontecimiento de dicho evento, especificando los 
detalles y el tiempo aproximado de duración del m1smo e (ii) inmediatamente, una vez que la parte afectada 
deJe de estar 1mped1da para desempeñar sus obligaciones bajo el presente Contrato como resultado de 
Caso FortUito o Fuerza Mayor. 

25.2 Carga de la Prueba. En caso de que cualquiera de las partes no reconozca la 
ocurrenc1a de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor. la parte que reclame dicha ocurrencia tendrá la carga de la 
prueba. 

25.3 Perecho de Tennjnacjón. En caso de que el acontecimiento de cualquier hecho 
que constituya Caso Fortuito o Fuerza Mayor interrumpa o suspenda el cumplimiento de cualquiera de las 
obligac1ones sustanciales de cualquiera de las partes por un periodo continuo de noventa (90) Días, y las 
partes no pud1eren llegar a un acuerdo para modificar los térm~nos del Contrato durante dicho periodo (i) el 
Contrat1sta tendrá el derecho de solic1tar la termmación del Contrato y Pemex Refinación resolverá y en su 
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caso dará por term1nado el Contrato, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 62, fracción IV, de la Ley 
de Obras Publicas y Servic1os Relacionados con las Mismas, y Pemex Refinación determinará lo conducente 
dentro de los 15' Dias s1gu1entes a la presentación del escnto respectivo; en caso de negativa, será 
necesario que el Contratista obtenga de la autoridad judicial la declaratona correspondiente, pero s1 Pemex 
Refinación no contesta en dicho plazo se tendrá por aceptada la pet1ción del Contratista, y (ii) Pemex 
Refinación tendrá el derecho de dar por term1nado el presente Contrato mediante not1ficac1ón por escnto al 
Contratista. En caso de terminación, el Contrat1sta tendrá el derecho a recibir únicamente: (i) el valor de las 
Obras, determmado de conformidad con la Cédula de Avances y Pagos Programados. que hayan sido 
efectivamente ejecutadas de manera adecuada de conformidad con el Contrato segun dicha Cédula debe 
ser detallada de conformidad con el Programa Detallado de Ejecución General de las Obras establecido en 
el Anexo_ (Anexo AP),; (1i) el valor de las Obras ejecutadas y pendientes de pago, de conformidad con el 
Catálogo de Conceptos: (iii) el valor de las Obras eJecutadas y pendientes de pago por trabajos por 
cantidades adicionales o por conceptos no prev1stos en el Catálogo de Conceptos. en su caso, determinado 
de conformidad con lo señalado en la Cláusula 8.2 del presente Contrato, menos las cantidades establecidas 
en la Cláusula 24.4, no procediendo en éste caso el pago de gastos no recuperables ni pagos por daños y 
perjuiCIOS 

CLÁUSULA 26 

SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS 

26.1 Derecho de Pemex Refinación de Ordenar la Suspensión de las Obras. El 
Contratista deberá. de acuerdo con las órdenes escritas de Pemex Refinación. suspender la ejecución de las 
Obras o de cualqUier parte de las mismas. por el tiempo y en la forma en que Pemex Refmación lo deiermine 
por cualquier causa JUStificada Durante cualqUier periodo de suspensión en estos térmmos. el Contratista 
deber<!! proteger y asegurar fisicamente las Obras y no deberá remover del Sitio mngun Material o Equipo del~; 
Contratista Pemex Refinación podrá decretar la suspensión. y ésta ult1ma deberá tener un tiempo1 

determinado. la que no podrá prorrogarse o ser Indefinida 

Asim1smo. Pemex Refinación notificará al Contratista de la suspensión señalando las causas 
que la mot1van y justifiquen, estableciendo las m1smas en la bitácora. así como la fecha de su 1n1cio:·y de la 
probable reanudac1ón de las Obras de que se trate. asl como las acciones que debe considerar en lo relativo 
a su personal. Maquinaria y equipo de construcción La formalización de la suspensión se realizará mediante 
el acta Circunstanciada de suspens1ón De igual forma. se notificará al Contratista que deberá exhibir los 
endosos de la Garantía de Cumplim1ento 

No sera motivo de suspens1ón de los trabajos el suministro deficiente de materiales o de 
equ1po de mstalac1ón permanente. cuando d1cho suministro sea responsabilidad del Contratista. 

26.2 Pago de Obras ejecutadas y Gastos No Recuperables. En caso de suspensión 
de las Obras. Pemex Refinación pagará las Obras ejecutadas. asi como los gastos no recuperables. siempre 
que estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el Contrato. Cualquier gasto no 
recuperable adicional incurrido por el Contratista para llevar a cabo cualquier suspensión de conformidad 
con esta Clausula 26.2. sera a cargo de Pemex Refinación a menos que dicha suspensión sea necesaria en 
virtud de falta o de incumplimiento del Contrato por parte del Contratista. 

26.3 procedjmjentos para Reclamar los Gastos no Becyperables. El Contratista 
tendra derecho de recuperar. a partir de la notificación de Pemex Refinación que dé por terminada la 
suspensión. los gastos no recuperables Incurridos por v1rtud de la orden de suspensión de las Obras de 
Pemex Refmac1ón Asimismo. el Contratista podrá solicitar la prórroga correspondiente al Programa de 
EJecución y a la Fecha Programada de Terminación en virtud de las suspensiones ordenadas por Pemex 
Refinac1ón. s1empre y cuando cualqUier prórroga al Programa de Ejecución o a la Fecha Programada de 
Terminación, a la luz de las circunstancias. sea resultado de dicha suspensión. Todo lo anterior debera 
constar en un convenio suscrito por las partes. 
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En todo caso, los gastos no recuperables se limitarán a los que señala el articulo 116 
del Reglamento de la Ley de Obras Públ1cas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

26.4 Suspensión de las Obras por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. Cuando la 
suspensión de las Obras se derive de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor, no exist1rá mnguna responsabilidad 
para las partes, debiendo únicamente suscribir un convento donde se reconozca el plazo de la suspensión y 
las fechas de reiniCIO y term1nac1ón de las Obras, s1n modificar el plazo de ejecución establecido en el 
Contrato. S1n embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser 
rehabilitados o repuestos, deben3n reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convemo en los 
términos del articulo 59 de la Ley, s1empre que no se utilicen para corregir deficiencias o incumplimientos 
antenores, imputables al Contratista. 

Cuando las suspensiones se deriven de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor, sólo será 
procedente el pago de gastos no recuperables por los conceptos enunciados en las fracciones 111, IV y V del 
articulo 116 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

CLÁUSULA 27 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 

No obstante cualquier disposición en contra no contemda en el presente Contrato, ninguna de las partes será 
responsable por pérd1das. daños y perjuicios indirectos de cualqu1er naturaleza que se deriven o que de 
alguna manera se relacionen con el cumplimiento o Incumplimiento de sus obligaciones del presente 
Contrato. 

CLÁUSULA28 

CONFIDENCIALIDAD 

28.1 Información de Pemex Refinación. El Contratista conviene en que toda 
~nformacion que Pemex Ref1nac1ón le proporcione en relactón con el presente Contrato, incluyendo 
tnformación técmca. comerctal y de otra índole. así como toda 1nformac1ón desarrollada por el Contratista 
que refleje dicha tnformactón. será proptedad exclus1va de Pemex Refinación, siempre y cuando el 
Contrattsta. sus Afiltadas o cualquter Subcontratista tenga derechos exclusivos sobre dicha propiedad. El 
Contrattsta convtene en no usar dtcha 1nformac1ón para cualquter otro propósito que no sea el del 
cumplimiento de sus obligactones de conformtdad con el presente Contrato, mantener y tratar dicha 
~nformactón como propiedad confidenctal de Pemex Refinación, y abstenerse de divulgar dtcha información a 
cualquier tercero sin el consenttmtento previo y por escrito de Pemex Refinación. No obstante lo anterior, las 
dtspostciones de esta Cláusula 28 1 no serán apltcables a: (i) la información del dom1nio público que no haya 
stdo hecha pública a través del incumplimiento del presente Contrato; (ii) la información en posesión del 
Contratista que haya sido obtemda o desarrollada con anterioridad a su divulgación por Pemex Refinación 
Sin violar una obligación de confidencialidad; (ui) la tnformación obtenida de terceros que tengan derecho a 
dtvulgarla sin vtolar una obligación de confidencialidad; y (iv) la información que deba ser divulgada por 
requenmtento de Dispostctones Legales o por requerimiento de Autoridades Gubernamentales, siempre y 
cuando dtcha divulgación sea obligatoria para el Contratista y que el hecho de no divulgarla sujetaría al 
Contratista responsabilidad civil, administrativa o penal y de que además, el Contratista notifique 
previamente a Pemex Reftnactón con toda prontttud la solicitud de dtcha divulgación. 

28.2 Divulgación de lnfoonacjón. No obstante lo estipulado en la Cláusula 28.1, el 
Contratista tendrá el derecho de divulgar. en su caso, a los Subcontrat1stas o proveedores la información que 
pueda ser necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con el presente Contrato, 
siempre y cuando el Subcontratista o proveedor de equipos y Materiales correspondiente haya celebrado un 
convenio de confidencialidad con el Contratista en térmtnos substancialmente similares a los establecidcs en 
la Cláusula 28.1, en la inteligencia de que el Contrattsta asumirá responsabilidad por cualquier mal uso o 
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divulgación por los Subcontratistas o proveedores en cuestión de dicha información o por cualqu1er 
incumplimiento de los mismos con sus respectivos conven~os de confidencialidad. 

CLÁUSULA 29 

CESIÓN 

El Contratista no podrá ceder o transfem de cualquier forma el presente Contrato o cualquier 
derecho o Interés que se denve del mismo. o delegar cualquier obligación, con la excepción de que el 
Contratista podrá ceder los derechos de cobro sobre las estimaciones por las Obras efectivamente 
realizadas, con la autorización prev1a y por escrito de Pemex Refinación. 

S1 con mot1vo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por el Contratista se origtna 
un retraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros, a que hace referencia el articulo 55 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

CLÁUSULA30 

LEY APLICABLE Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

30.1. Ley Aplicable. El presente Contrato se regirá e tnterpretará de acuerdo con las 
Disposiciones Legales Mexicanas de carácter federal, incluyendo, enunciativa pero no limitativamente, la Ley 
de Obras Públicas y Servic1os Relacionadas con las M1smas y su Reglamento. ' 

30.2 Controversias Técnicas. En caso de que su~a cualquier controversia técnica entre 
las partes (tncluyendo sin limitación, toda diferencia que su~a entre las partes en relación con el cumplimiento o 
Incumplimiento de las Especificaciones del Contrato, o si respecto a si un retraso en las Obras es atribuible a·. 
un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o a causas Imputables al Contratista o Pemex Refinación). y el Residente de 
Obra y el Contratista no co1nc1den en la aprec1ación para resolver dicha Controversia Técnica, el Contratista 
debera solicitar al Residente de Obra que emtta su opinión por escrito. 

La sollcrtud del Contratista deberá 1nd1car expresamente que se trata de una Controversia 
Técn1ca sujeta a resolución al amparo de esta Cláusula 30.2 debiendo contener. como minimo. lo Siguiente: 

d) Descnpc1ón pormenonzada de los hechos en controversia, relacionándolos en forma 
especifica con la documentación que los compruebe. 

e) Indicación clara y prec1sa de sus pretens1ones. expresando los argumentos y las 
disposiciones legales y contractuales que fundamenten su reclamo. 

f) Documentación comprobatona de los hechos en controversia. debidamente ordenada e 
identificada con número de anexo 

Cuando un m1smo hecho en controversia implique. a juicio del Contratista, ampliaciones de plazo y monto, el 
escnto que presente al Res1dente de Obra deberá. Invariablemente. contemplar y sustentar ambos conceptos. 

El Residente de Obra efectuará las consultas que, en su caso. considere pertinentes. y deberá entregar al 
Contratista su determtnación final por escrito. estableciendo los fundamentos contractuales de su decisión 
dentro de los 30 (treinta) Dias Siguientes a la fecha de presentación de la solicitud por parte del Contratista. 

Si el Contratista acepta la determinación final del Res1dente de Obra, deberá comunicarlo por escrito a éste, 
solicttandole la emis1ón de la orden que en su caso corresponda y/o la elaboración del convenio respectivo 
para mod1ficar el Contrato, según sea el caso. 

Una vez recib1da la aceptación escrita por parte del Contratista de la determinación final del Residente de Obra, 
éste procedera a girar la orden que proceda y. en su caso, solicitará al área correspondiente la modificación del 
Contrato en lo conducente, para que se realice el trám1te y formaltzación del Convenio respectivo. 
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Si el Contratista no acepta la determinación final del Residente de Obra, la controversia podrá ser referida a la 
Subdirección de Proyectos de Plantas Industriales de la Dtrecctón Corporativa de lngemeria y Desarrollo de 
Proyectos de Petróleos Mexicanos, mediante comumcación por esenio que presente el Contratista a dicha 
Subdtrecctón, dentro de los 30 (treinta) Dias sigutentes a la fecha en que el Contratista hubiere recibido la 
determinación final del Residente de Obra. en la cual deberá señalar específicamente los temas en 
controversia. De la comunicación menctonada. el Contratista deberá marcar copla al Residente de Obra. 

La Subdtrección de Proyectos de Plantas Industriales, comunicará al Contratista el nombre de su representante 
autonzado para efectos de atender de la Controversia Técnica. 

El Restdente de Obra y el Contratista deberan comunicar por escrito y en forma independiente a dicha 
Subdtrección, su pos1c1ón respecto a los temas en controversia planteados por el Contratista y un resumen de 
las negociaciones llevadas a cabo, junto con documentos comprobatonos correspondientes. Adictonalmente, el 
Residente de Obra deberá enviar a la Subdirección de Proyectos de Plantas Industriales de la Dirección 
Corporativa de lngemeria y Desarrollo de Proyectos de Petróleos Mexicanos, el escrito medtante el cual el 
Contratista htzo formal la Controversia Técntca, así como la documentación que hubiere sido acompañada al 
mismo. 

El representante autonzado de la Subdtrección de Proyectos de Plantas lndustnales y el Contratista, así como 
las personas que hubtere convocado al efecto la propia Subdtrección de Proyectos de Plantas Industriales, se 
reuniran a más tardar dentro de los 10 (diez) Días sigUientes, para revisar la Controversia Técnica, en el lugar 
y fecha(s) acordado(s), en la cual, las partes expresarán los argumentos que consideren procedentes. 

Sí se llega a un acuerdo respecto de la Controversia Técmca dentro de los 30 (treinta) días SigUientes contados 
a parttr de la fecha de tnicio de las reuniones de revisión, el Residente de Obra, procederá, en su caso, a emitir 
la orden respecttva y sohcttará al área correspondtente la modificación del Contrato en lo conducente, para que 
se proceda al tramtte y formahzactón del convenio respecttvo. 

S1 las partes no consiguen llegar a un acuerdo dentro de los 30 (treinta) días siguientes contados a partir de la 
fecha de íntcio de las negociaciones. la Subdirección de Proyectos de Plantas Industriales comunicará por 
escnto al Contrattsta su determinación, quedando a salvo los derechos del Contratista de resolver la 
controversta en térmtnos de la Cláusula 30.4. 

En caso de que como resultado de una controversia técnica Pemex Refinación reconozca conceptos que 
tmpliquen el pago de cualquier cantidad al Contratista. los montos correspondientes serán determinados 
conforme a las dtsposictones normativas y contractuales aplicables al concepto de que se trate. 

30.3 Conciliación. Una vez agotado el procedimiento establecido en la Cláusula 30.2 para la 
resoluctón de Controverstas Técnicas. o bien. respecto de asuntos que no constituyan una Controversia 
Técnica conforme lo establecido en dicha Cláusula. el Contratista. tendrá el derecho de presentar queja ante la 
Secretaria de la Functón Publica. s1 constdera que Pemex Refinación ha incumplido los términos y condiciones 
pactados en el Contrato. El procedimiento de conciliación se substanciará en términos de lo dispuesto en los 
artículos 89 a 91 de la Ley de Obras Publicas y ServiciOS Relacionados con las Mismas. 

En el supuesto de que las partes lleguen a una concihactón, el convenio respectivo obligará a las mismas, y su 
cumpltmiento podrá ser demandado por la via correspondiente. En caso contrario, quedarán a salvo sus 
derechos. para que los hagan valer ante la instancia respectiva. 

30.4 Judsdjccjón. Las partes se someten expresamente a la jurisdtcción exclusiva de los 
Tnbunales Federales correspondientes a la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que 
pudtera corresponderles en razón de sus domicilios presentes y/o futuros, con cualquier controversia que 
pudtera surgir o se relactone con el presente Contrato. 
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No obstante lo anterior, en caso de una Controversia Técnica, el Contratista deberá previamente agotar el 
procedimtento previsto en la Cláusula 30.2 y sólo en el caso de que las partes no consigan llegar a un acuerdo 
mediante dicho procedimtento, o mediante la conciliación refenda en la Cláusula 28.3 (si el Contratista hubiere 
optado por ella), éste quedará facultado para acudir a la instancia prevista en esta Cláusula 30.4. 

30.5 Continuación de las Obras Durante el Proceso Judicial. Salvo dispostción en 
contra no contenida en este Contrato o emtttda por Pemex Reftnación, el Contratista deberá continuar con las 
Obras y dar cumpltmiento a sus obligaciones conforme a este Contrato, no obstante que se hubiesen 
intciado cualesqutera procedimientos judiciales. Pemex Refinación seguirá en el cumplimiento de sus 
obltgaciones derivadas de este Contrato, salvo que judicialmente le ordenaren lo contrario. 

CLÁUSULA31 

NO RENUNCIA 

Con excepción de lo expresamente pactado en el presente Contrato y lo dispuesto por las 
Disposiciones Legales Mexicanas: (i) la falta o demora de cualquiera de las partes en ejercitar cualquiera de 
sus derechos, facultades o recursos conf.Jrme al presente Contrato, o la conducta que las partes observaren 
entre SÍ. no deberán Interpretarse COmO la renuncia de diChO dereChO, facultad 0 recurSO, y ningún ejerCICiO 
total o parcial de cualquier derecho, facultad o recurso deberá impedir el ejercicio posterior del mismo o de 
cualquier otro derecho, facultad o recurso; (ii) todos los derechos, facultades y recursos confórme al 
presente Contrato serán acumulativos y no excluirán cualquier otro derecho, facultad o recurso disponibles a. 
cualqUiera de las partes por Ley o de cualquier otra forma; y (iii) ninguna notificación o petición que se haga¡,'. 
a cualquiera de las partes dará derecho a dicha parte a recibir ninguna otra o posterior notificación o petición' 
en ctrcunstancias similares o distintas, ni tampoco constitUirá una renuncia de cualquiera de las partes al 
derecho de tomar alguna acción adicional o distinta en cualquiera de dichas circunstancias sin notificación o 
pettción alguna 

CLÁUSULA32 

TOTALIDAD DEL CONTRATO 

El presente Contrato es la compilación completa y exclusiva de todos los términos y 
condtctones que rigen el acuerdo de las partes en relactón con el objeto del mismo. Ntnguna declaración de 
ningún agente. empleado o representante del Contratista o de Pemex Refinación realizada con anterioridad 
a la celebractón del presente Contrato, será admitida en la interpretación de los térmtnos del Contrato. El 
Contrattsta confirma que no ha habtdo declaractones implícitas hechas por Pemex Refinación que le han 
mottvado o inducido a la celebractón de este Contrato. 

CLÁUSULA 33 

NOTIFICACIONES 

Salvo que se dtsponga lo contrario en el presente Contrato, toda notificación y demás 
comuntcaciones entre las partes emtttdas de conformidad con este Contrato, deberán hacerse por escrito y 
serán efectivas al momento de su recepción por el destinatario en la dirección que se indica a continuación o 
en aquella otra que la parte haya notificado por escrito a la otra parte (a menos que el Día de recepción no 
sea un Día Hábil. en cuyo caso la notificación será efectiva el sigUiente Día Hábil): 
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A Pemex Refinación: 

Al Contratista: 

Subdirección de Proyectos de Plantas Industriales 
de la Direcc1ón Corporativa de lngenieria y 
Desarrollo de Proyectos 
Av. Marina Nacional 329 
T arre Ejecutiva, piso 4 
Col. Huasteca 
11311 México D. F. 

Fax: 

Atención. lng. Renato Valle Favela 

Fax: 

Atención: 

Las notificaciones de carácter legal se harán de conformidad y por los conductos que 
establecen las Disposiciones Legales Mexicanas. 

CLÁUSULA 34 

DIVISIBILIDAD DE LAS DISPOSICIONES 

La nulidad, ilegalidad o inex1gibilidad de cualquiera o cualesquiera de las disposiciones de 
este Contrato no afectará de modo alguno la validez o ex1gibilidad de las demás disposiciones del mismo. 

CLÁUSULA 35 

MODIFICACIONES Y RENUNCIAS 

Cualquier modificación al Contrato deberá efectuarse mediante previo acuerdo por escrito 
debidamente suscnto por cada parte del Contrato Las partes podrán renunciar a cualquier estipulación del 
presente Contrato. siempre y cuando dicha renuncia esté permi!lda por el orden jurid1co mex1cano. Toda 
renunc1a que se realice conforme a esta cláusula, deberá hacerse por escrito, debidamente suscrita, 
haciendo referencia al derecho que se renuncia. asi como a la cláusula del presente contrato a la cual se 
cons1gna dicho derecho 

CLÁUSULA36 

NO INTERRUPCIÓN PE LAS OBRAS 

El Contratista no podrá interrumpir suspender o retrasar la ejecución de las Obras debido a 
la falta de acuerdo yto controversia con Pemex Refinación en alguna matena, o por encontrase pendiente de 
resolver cualquier asunto ante cualquier instancia judicial. 
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CLÁUSULA37 

PRIORIDAD DE DOCUMENTOS 

Para efectos de 1nterpretac1ón del Contrato, y en caso de que existan contradicciones entre 
los diversos documentos que forman parte del mismo, prevalecerán las d1spos1ciones contenidas en el 
Contrato sobre aquellas contemdas en sus Anexos. 

CLÁUSULA38 

ANEXOS DEL CONTRATO 

Los Anexos que se listan a continuación fonman parte integrante del presente Contrato: 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes firman el presente Contrato por medio de sus representantes 
debidamente autorizados en la fecha señalada en el proem1o del mismo. 

Pemex Refinación 

,¡' 

Nombre: Nombre: 

Cargo· Apoderado Cargo: 

Revtsión Juríd1ca· 
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PALACIO DE MINERÍA: JUNIO 2004 



LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Artículo 37 
A la Secretaria de la Función Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental. Inspeccionar el 

ejercicio del gasto público federal, y su congruencia con los presupuestos de egresos; 

11 Exped1r las normas que regulen los Instrumentos y procedimientos de control de la 

Administración Pública Federal, para lo cual podrá requerir de las dependencias 

competentes, la expedición de normas complementarias para el ejercicio del control 

administrativo; 

111. V1gilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización así como asesor<.r y 

apoyar a los órganos de control interno de las dependencias y entidades de la 

Admin1strac1ón Pública Federal; 

IV. Establecer las bases generales para la realización de auditorías en las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. así como realizar las auditorías que se 

requ1eran a las dependencias y entidades en sustitución o apoyo de sus prop1os órganos 

de control; 

V. V1gilar el cumplimiento. por parte de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal. de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, 

ingresos. financiam1ento. 1nvers1ón. deuda, patrimonio, fondos y valores; 

VI. Organizar y coord1nar el desarrollo administrativo integral en las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. a fin de que los recursos humanos, 

patrimoniales y los procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados 

con criterios de eficiencia, buscando en todo momento la eficacia, buscando e11 teee 

momento-lo ef1cacia, descentralización, desconcentración y simplificación administrativa. 

Para ello. podrá realizar o encomendar las investigaciones. estudios y análisis necesarios 

sobre estas materias, y dictar las disposiciones administrativas que sean necesarias al 



efecto, tanto para las dependencias como para las entidades de la Administración Pública 

Federal; 

VI b1s. Dirigir, organizar y operar el Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal en los términos de la Ley de la materia, dictando las 

resoluciones conducentes en los casos de duda sobre la interpretación y alcances de sus 

normas; 

VIl. Realizar, por sí o a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de la 

coordinadora del sector correspondiente. auditorías y evaluaciones a las dependencias y 

ent1dades de la Administración Pública Federal, con el objeto de promover la eficiencia en 

su gestión y propic1ar el cumplimiento de los objet1vos contenidos en sus programas; 

VIII. 1 nspeccionar y vigilar. directamente o a través de los órganos de control, que las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal cumplan con las normas y 

disposiciones en materia de sistemas de registro y contabilidad, contratación y 

remuneraciones de personal, contratación de adquisiciones. arrendamientos. servicios. y 

ejecuc1ón de obra pública. conservación, uso. destino, afectación, enajenación y baje. de 

b1enes muebles e inmuebles. almacenes y demas activos y recursos materiales de la 

Administración Pública Federal: 

IX. Op1nar. previamente a su expedición. sobre los proyectos de normas de contabilidad y 

de control en matena de programación, presupuestación, administración de recursos 

humanos. matenales y financieros. asi como sobre los proyectos de normas en materia de 

contratación de deuda y de manejo de fondos y valores que formule la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Públ1co: 

X. Designar a los auditores externos de las entidades. así como normar y controlar su 

desempeño: 

XI. Des1gnar. para el mejor desarrollo del sistema de control y evaluación 

gubernamentales. delegados de la prop1a Secretaría ante las dependencias y órganos 

desconcentrados de la Administración Pública Federal centralizada, y comisarios en los 



órganos de gobierno o vtgilancta de las entidades de la Administración Pública 

Paraestatal: 

XII. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las 

dependencias y enttdades de la Administración Pública Federal y de la Procuraduría 

General de la República, así como a los de las áreas de auditoría, quejas y 

responsabilidades de tales órganos, quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de 

la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo, tendrán el carácter de autoridad y 

realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que emitan en la esfera administrativa y 

ante los Tribunales Federales, representando al Titular de dicha Secretaria; 

XIII. Colaborar con la Contaduría Mayor de Hacienda para el establecimiento de los 

procedimientos necesanos que permitan a ambos órganos el mejor cumplimiento de sus 

respectivas responsabilidades; 

XIV. Informar periódicamente al Ejecutivo Federal, sobre el resultado de la evaluación 

respecto de la gestión de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal. asi como de aquellas que hayan sido objeto de fiscalización, e informar a las 

auto~idades competentes. cuando proceda del resultado de tales intervenciones y, en su 

caso. dictar las acciones que deban desarrollarse para corregir las irregularidades 

detectadas. 

XV Rectbtr y regtstrar las declaractones patrimoniales que deban presentar los servidores 

públicos de la Admtntstración Pública Federal, y verificar su contenido medtante las 

irovestigactones que fueren pertinentes de acuerdo con las disposiciones aplicables: 

XVI. Atender las quejas e inconformidades gue presenten los particulares con motivo de 

convenios o contratos que celebren con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, salvo los casos en que otras leyes establezcan 

procedtmientos de impugnación diferentes: 

XVII. Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos, que puedan constituir 

responsabilidades administrativas: aplicar las sanciones que correspondan en los 
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términos de ley y, en su caso, presentar las denuncias correspondientes ante el Ministerio 

Público, prestándose para tal efecto la colaboración que le fuere requerida; 

XVIII. Aprobar y registrar las estructuras orgánicas y ocupacionales de las dependencias y 

ent1dades de la Administración Pública Federal y sus modificaciones; previo dictamen 

presupuesta! favorable de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 

XVIII bis Establecer normas y l1neam1entos en materia de planeación y administración de 

personal: 

XIX. Establecer nonmas, políticas .Y lineamientos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos. desincorporación de activos, servicios y obras públicas de la 

Adm1n1stración Pública Federal; 

XX. Conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal salvo por lo que 

se refiere a las playas. zona federal marit1mo terrestre, terrenos ganados al mar o 

cualqUier depósito de aguas marítimas y demás zonas federales; 

XXI. Expedir nonmas técnicas. autorizar y, en su caso, proyectar, construir, rehabilitar, 

conservar o adm1n1strar. directamente o a través de terceros, los edificios públicos y, en 

general. los b1enes Inmuebles de la Federación. a fin de obtener el mayor provecho del 

uso y goce de los mismos. Para tal efecto. la Secretaría podrá coordinarse con estados y 

municip1os. o b1en con los particulares y con otros paises; 

XXII Admin1strar los inmuebles de propiedad federal: cuando no estén asignado~ a 

alguna dependencia o entidad: 

XXIII Regular la adqUisición. arrendamiento. enajenación, destino o afectación de los 

bienes 1nmuebles de la Administración Pública Federal y, en su caso, representar el 

interés de la Federación; así como exped1r las normas y procedimientos para la 

formulación de inventanos y para la realización y actualización de los avalúos sobre 

dichos bienes que realice la propia Secretaria, o bien. terceros debidamente autorizados 

para ello. 
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XXIV. Llevar el reg1stro público de la prop1edad inmobiliana federal y el inventario general 

correspondiente, y 

XXIV bis. Reivindicar los bienes propiedad de la nación, por conducto del Procurador 

General de la República; y 

XXV Formular y conducir la política general de la Administración Pública Federal para 

establecer acciones que propicien la transparencia en la gestión pública, la rendición de 

cuentas y el acceso por parte de los particulares a la información que aquélla genere, y 

XXVI. Promover las estrategias necesarias para establecer politicas de gobierno 

electrónico, y 

XXVII. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 
,. 
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PAPELES DE TRABAJO 

INTRODUCCION 

Los papeles de trabajo son instrumento imprescrndrble durante el desarrollo de una 
auditoría, puesto que contrenen el respaldo del trabaJO realrzado por el auditor. Pe.- lo 
tanto. resulta de gran importancra conocer los aspectos fundamentales para la 
elaboracrón de los mismos. 

El drseño y contenrdo de este curso están orientados principalmente a ofrecer al 
particrpante srn experiencia una visión de conjunto sobre el tema referrdo, destacándose 
los aspectos básicos que se han de considerar para el uso óptimo de los papeles de 
trabajo. Por otra parte. también se ofrece al participante con experiencia en audrtoria 
y/o con conocimientos amplros sobre el tema, la oportunidad de recordar y reforzar los 
conceptos fundamentales a partir de un enfoque teórrco-práctico que le ayude a 
reafrrmar y/o a verificar sus conocrmientos. 

La Ley Federal de las Entrdades Paraestatales señala que para el control y eva\uacrón 
al rnterior de las entrdades se contará con los Organos de Control Interno; sin embargo, 
el presente curso hará mención exclusrvamente del Organo Interno de Control como la 
unidad admrnrstrativa que desarrolla las actrvrdades de control y evaluación. 
rndependrentemente de que se esté hablando de dependencias, órganos 
desconcentrados. PGR o entidades paraestatales de la Administracrón Pública Federal. 

1. GENERALIDADES 

La opinión del auditor público se respalda con la evidencia detallada en los papeles de 
trabajo. Por lo tanto. el grado de calidad con que se deben planear, preparar, elaborar, 
supervrsar y conservar denota el nivel de profesionalismo con que se ejecuta la función 
de audrtoria pública De ahí la importancia de conocer las reglas y técnicas básicas 
para el dominio de este rnstrumento en tos órganos internos de control (O. l. C.). 
1.1 Concepto 

Los papeles de trabaJO son el conJunto de cédulas y documentos que contienen la 
rnformacrón obtenida por el audrtor en su revrsión. asi como los resultados de los 
procedrmrentos y pruebas de audrtoria aplicados. con los cuales sustenta y apoya las 
observacrones. recomendacror.es. oprniones y conclusiones contenrdas en el informe 
correspondiente. 

1.2 Objetivos de los papeles de trabajo 

Las prrncrpales razones para la elaboración de los papeles de trabajo son que: 

• Proporcionan la base para la rendrcrón de rnformes a las partes interesadas. 
• Facrlitan la ejecución y supervrsión del trabajo de auditoría. 
• Contrenen evrdencra rrrefutable para terceros. 
• Dejan constancia de la solidez y calidad de la evidencia del trabajo realizado. 
• Constrtuyen un precedente para minimrzar esfuerzos para auditorías posteriores. 
• Constituyen el medro de adminrstración. organización y control del trabajo 

1.3 Los papeles de trabajo y su relación con las Normas Generales de Auditoría 
Pública 
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PAPELES DE TRABAJO 

Las Normas Generales de Auditoría Pública señalan en la NORMA OCTAVA que· 

"Los papeles de trabaJO son registros que conserva el audttor sobre los procedimientos 
apltcados. las pruebas realizadas. la mformactón obtentda y las conclusiones perttnentes 
alcanzadas en su resumen". 

1.4 Naturaleza y características de los papeles de trabajo 

La NORMA OCTAVA indtca que los papeles de trabaJO deben formularse con: 

CLARIDAD: Cuidar que la estructura. terminología y redacción empleadas permitan que 
la información presentada pueda ser entendida por cualquier persona. aun la no versada 
en el tema 

PULCRITUD: Deben ser elaborados con esmero y limpieza. 

EXACTITUD: Deben incluir toda la evidencia que se requiera para fundamentar la 
opmión del auditor 

Es tmportante menctonar que el costo de los papeles de trabaJO debe ser mínimo. tanto 
en el proceso de elaboración como en el de supervisión. 

La Norma Octava menciona también que los papeles de trabajo deben consignar todos 
los datos referentes al analtsis. comprobación. opinión y conclusiones sobre los hechos. 
transacciones o situaciones especificas examinadas. así como-AS!mtsmo sobre las 
desviaCiones que se presentan respecto de los cnterios y normas establecidas o 
previsiones presupuestarias. hasta donde dichos datos sean necesarios para soportar la 
evtdencta en que se basen las observactones. conclusiones y recomendaciones 
contentdas en el informe de auditoría. 

La NORMA SEPTIMA indica que 

La evidencta debera someterse a prueba para asegurarse que cumpla con los requisitos 
basicos 

A) Suficiencia.- St basta para sustentar los hallazgos. conclusiones y 
recomendaciones de los audttores 

8) Competencia.- En la medida que sea conststente. convtncente. conftable y validada 
por el audttor públiCO 

C) Relevancia.- Cuando extsta relación en su uso para demostrar o refutar un he~ho 
en forma lógica y patente. 

D) Pertinencia.- Cuando exista congruencia entre las observaciones. conclusiones y 
recomendactones de la auditoría. 

El audttor debera reuntr aquella tnformación adecuada donde considere el riesgo. la 
tmportancia relat1va y el costo como factores de juicio ademas de la conftabilidad v 
calidad de la ev1denc1a la que se clastftca en. 
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FÍSICA: 

DOCUMENTAL: 

TESTIMONIAL: 

ANALÍTICA: 

_PAPELES DE TRABAJO 

Se obtiene mediante inspección u observación directa de las 
actividades, b1enes o sucesos. Se presenta a través de notas, 
fotografías, gráficas, cuadros, mapas o muestras materiales. 
Consiste en Información elaborada, como la contenida en cartas, 
contratos, reg1stros de contabilidad, facturas y documentos de la 
administración relacionados con su desempeño. 
Se obtiene de otras personas en forma de declaraciones hecha~ en 
el curso de 1nvest1gac1ones o entrevistas. 
Comprende cálculos, comparaciones, razonamientos y separac1ón 
de la 1nformac1ón en sus componentes. 

Es práctica común que el auditor anexe a su expediente fotocopia de los documentos 
citados o relacionados en sus cédulas, sin que en ellos haga algún señalamiento. 
Deb1do a que esos documentos forman parte de sus papeles de trabajo, deben tener las 
mismas características que aquéllos y deben contener marcas. cruces e índices. 

Debe ev1tarse obtener fotocopia de todos los documentos analizados, basta con dejar 
·marcas" en las cédulas correspondientes como evidencia del procedimiento aplicado o 
de que fueron analizados, a excepción de aquéllos que soportan una presunta 
responsabilidad. en cuyo caso se obtendrá toda la documentación que soporte la 
Irregularidad y no deberán contener ninguna anotación, pues serán integrados al 
exped1ente que se envíe al área de Responsabilidades. 

El auditor público aplicara los procedimientos y técn1cas de auditoría con la oportuni:Jad 
y alcance que juzgue necesanos, de acuerdo con los objetivos de la revisión, la amplitud 
del un1verso sujeto a examen y las circunstancias específ1cas del trabajo a fin de reunir 
los suf1c1entes elementos de juicio. ' 

Por regla general las pruebas se haran por muestreo para respaldar las conclusiones 
del 1nforme La comprobación absoluta puede resultar costosa en relación con el 
beneficio que se espera de la auditoría: no obstante. sí en el curso de la revisión se 
adv1erten s1tuac1ones de las que se pueda inferir que existen irregulandades, las 
pruebas deberan ampliarse hasta consegUir la evidencia suficiente. 

La norma 8' de las Normas Generales de Auditoría Pública determina que el auditor 
deberá preparar y conservar los papeles de trabajo, cuya forma y contenido se diseñara 
conf0rme a las Circunstancias especif1cas de la auditoría que realice; éstos contemplan: 

• El programa de aud1toria y sus modificaciones por escrito, efectuando las referencias 
correspondientes 

• Contendrán ind1ces. referencias. cédulas y resúmenes adecuados 

• Estaran fechados y f1rmados por la persona que los prepare. 
• Debera conservarse un reg1stro del trabajo efectuado por los auditores. 

• Se limitaran a los asuntos que sean pertmentes e importantes para cumplir con los 
objetivos del trabajo encomendado. 
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·PAPELES DE TRABAJO 

• Deber<in ser preparados en forma ordenada y legible, pues de lo contrario podrían 
perder su valor como evidencia. 

• Deberán contener información suficiente que permita que un auditor expenmentado, 
s1n conexión previa con la auditoría, obtenga de ellos la evidencia que respalde las 
conclusiones y juicios elaborados por el auditor. 

Y además. los papeles de trabajo deben incluir documentación que muestre que: 

• El traba¡o ha sido planeado y supervisado adecuadamente. 

• El s1stema de control interno ha sido suficientemente estudiado y evaluado oara 
determ1nar s1 deben aplicarse otros procedimientos de auditoría. 

• La evidencia obten1da durante la aud1toría. los procedimientos de auditoría aplicados 
y las pruebas realizadas han proporcionado suficientes elementos comprobatorios 
competentes para soportar el expresar una opinión sobre bases razonables. 

1.5 Propiedad y custodia de los papeles de trabajo 

El manejo y custod1a de los papeles de trabajo son exclUSIVidad del grupo de aud1toría, y 
la mformac1ón de los mismos es de carácter conf1denc1al por lo que su uso y consulta 
estim vedados a toda persona ajena al grupo de auditores. salvo requenm1ento de 
autondad competente (Guia General de Aud1toria Pública para los Orqanos Internos de 
Control) 

los-papeles-de--l r aoa¡o-Que-pr epar a-el--aud+lor-son--€-l<clusi'-"lS-ee-la--mstaRGia 
f•scallzadora-ya-que-la-•nformasión-que~t~enen-es-BG~Sin embargo, el 
aud1tor podrá proporciOnarlos. cuando rec1ba una orden o citatorio judicial para bnndar 
1nformac1ón conten1da en éstos. 

La confldenc1al1dad es muy importante en el trabajo del auditor público para guardar el 
deb1do secreto de la información obten1da 

E.l auditor debe adoptar procedimientos razonables a fin de mantener en custodia 
segura los papeles de traba¡o y debera conservarlos por un periodo suficiente para 
cumplir con las necesidades de su practica profesional y satisfacer cualquier requisito 
legal sobre la retenc1ón de los m1smos. 

Dependiendo del tipo de revisión efectuada. será el tiempo que la instancia fiscalizadora 
debera retener o guardar los papeles de trabajo mientras éstos sean importantes para 
las auditorías subsecuentes o para cumplir con las disposiciones legales o 
administrativas 

2. CLASIFICACION DE LOS PAPELES DE TRABAJO 

De acuerdo al tiempo en que se utilizan. los papeles de trabajo pueden clasificarse en: 

ArchiVO permanente o exped1ente cont1nuo de auditoría, y 
Papeles de trabajo actuales. 
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2.1 Expediente continuo de auditoria o archivo permanente 

Esta 1ntegrado por un conjunto de documentos y cédulas que se guardan en uno o 
vanos legajOS especiales y que se pueden utilizar para consulta en auditorías 
posteriores. Con ellos se evita elaborar o transcnbir información en forma duplicada o 
trasladar cédulas de un lugar a otro 

Por lo tanto, es necesario implantar polit1cas y procedimientos para la preparación y 
salvaguarda de los papeles de trabajo que prevean su conservación durante el t1empo 
que sea necesario para cumplir con las disposiciones legales y admimstrat1vas 
establecidas al respecto. 

El proceso de integración del expediente continuo de auditoría se Inicia desde la etapa 
de planeación de la auditoría, al obtener Información general sobre las características 
de la organización, funciones, procesos. s1stema legal, fiscal y de información. Ademas 
de la información anterior, debEn incorporarse tanto los objetivos de la auditoria como el 
programa especifico de revisión, el marco conceptual y el cronograma de actividadeS. 

El proceso de actualización del expediente continuo de auditoría se lleva a cabo al 
ejecutar la auditoría. elaborar el informe de resultados, efectuar el seguimiento e 
incorporar la documentación que explique los cambios de operación. 

Al conclu1r la rev1s1ón los papeles de traba1o const1tuyen el expediente de la auditoríª-.. 
oor lo gue deben ser ordenados de manera lóg1ca y resguardados en un arch1vo 
exprofeso (Guia General de Auditoría Públ1ca para los Organos Internos de Control). 
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PAPELES DE TRABAJO 

• 

Estructuración 

• 
• 
• 
• 

• 
Actualización • 

• 

PROCESO DE INTEGRACION DEL EXPEDIENTE 
CONTINUO DE AUDITORIA 

1 nformación general de: 

• La dependencia o entidad 

• La operación 
Objetivos de la aud1toria 
Programa especifiCO de rev1s1ón 
Marco conceptual 
Cronograma de act1v1dades 

Ejecuc1ón de la aud1toria 
Informe de resultados 
Seg uim1ento de las recomendaciones 

Para la conservación de los papeles de trabaJO del archivo permanente conviene utilizar 
una carpeta que permita su crecimiento. tanto en número de secciones como en 
volumen. 

Al inicio de la carpeta debe existir una cédula que ind1que las distintas secciones que 
comprende. cuya documentación deberá estar ordenada cronológicamente. A 
continuación aparece un ejemplo de las secciones y su contenido. 

SECCIONES DEL EXPEDIENTE CONTINUO DE AUDITORIA O ARCHIVO 
PERMANENTE 

Organ1zac1ón 

• Estructuras y actas 
• Manuales de organización y proced1m1entos 
• Organ1grama 
• ObjetiVOS y func1ones de la operac16n 
• Descnpción de puestos 
• Procedimientos 
• Diagramas de fluJO 
• Antecedentes de la operac1ón 
• H1stona de la dependencia o ent1dad 

11 S1stema de 1nformac1ón y control 

• Formatos y reportes 
• Estadísticas 
• 1 nventano de riesgos 
• lnventano de fuerzas y debilidades 

111 Sistema legal. f1scal y contable 
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* Régimen legal 
* Régimen fiscal 
* Sistema contable 

IV. Contratos (copia o extractos de) 

* Servicios 
*Compra 
* Arrendamiento 
* Financiamiento 
* Asistencia técnica 
*Comisión 
* Concesión 

V Auditoría 

* ObJetivos 
* Programa de trabaJO 
* Marco conceptual 
* Cronograma de actividades 
* Informes de resultados 
* Seguimiento de las recomendaciones. 

2.2 Papeles de trabajo actuales 

Son las cédulas y documentos que se elaboran en el desarrollo de una auditoría y ·~ue 
sirven para: 

• Constituir una prueba de validez de la opinión plasmada en el informe de 
auditoría 

• Respaldar el avance del programa de auditoría y el logro de los objetivos de la 
revisión 

• Atestiguar la efic1encia. eficac1a. economía y efectividad del trabajo realizado. 

Al fmallzar la auditoría. los papeles de trabajo actuales constituiran el expediente de la 
rev1s1ón real1zada 

Los papeles de trabajo actuales se clas1f1can en: 

- Cédula sumana 
- Cédula Analítica 
- Cédula Subanalit1ca 

Cédula sumaria~ 

Es un resumen de los proced1m1entos aplicados a un grupo homogéneo de conceptos o 
datos que estén analizados en otras cédulas 
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Resume las cífra&.-Jes proced1m1entos )' las conclusiOnes correspondientes a un~ 
Flemegeneo de conceple&-0-Blfras que se encuentran analizados en otras cédulas 
Un eJemplo de cédula sumaria es el resumen de las observaciones que se incluyen en 
el legajo de la audttoría 

Cédula analítica~ 

Contiene el desarrollo de un procedimtento sobre un concepto u operación o sobre una 
parte de los conceptos u operac1ones conten1dos en las cédulas sumanas 

Contte~l-desarrollo-<ie-lffie-e-vanGS-j)ffi6e61m1entos sebfe un conceyttr-cifr-a-saiOO
moVJml€f\te-lH}pel'~3-fe\l+sada-

Cédula subanalitica~ 

Presenta procedimtentos adictonales sobre una parte de los conceptos contenidos en 
una cédula anali!lca. 

La desagregación de las cédulas dependeré de la amplttud de las operaciones 
revisadas y de la profundidad de las pruebas aplicadas. Lo importante es el 
ordenamiento lógico que se les dé. en cuanto a la información contenida en las mismas 
y su ub1cación dentro del expedtente de auditoría. 

Es 1mportante resaltar que el trabajo de auditoría en relación con cualquier hallazgo 
especifico debe ser lo suf1c1entemente extensivo como para respaldar cualquier 
conclus1ón u op1n1ón. 

La forma en que se reflejan los resultados obtentdos en los papeles de trabajo es a 
través de las observac1ones y conclustones sobre la operación examinada. 

3. ESTRUCTURA DE LAS CEDULAS DE AUDITOR/A 

Las cédulas presentan estructuralmente tres partes claramente diferenciadas,~ 
acuerdo a lo que establece la Guia General de Auditoría Pública para los Orqanos 
Internos de Control. 

- Encabezado 
-Cuerpo 
- P1e. 

Encabezado~ 

Es la parte supenor de la cédula y conttene los s1guientes datos: 

• Nombre de la Dependenc1a o Ent1dad 
• Nombre del area especif1ca que realiza la auditoría 
• Nombre del area sujeta a rev1S1ón 
• Nombre especifiCO del rubro concepto u operación a revtsar. 
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• Nombre específico del proced1m1ento que se esta realizando y cuyos datos se 
plasman en la cédula 

• Tipo de cédula que se elabora (sumana, analítica o subanalít1ca) 
• Fecha de elaboración de la cédula 
• Iniciales y firma del aud1tor que elaboró la cédula. 
• Iniciales y firma del auditor que supervisó la cédula. 
• Tipo de cédula 

Cuerpo 

Es donde se consigna la información obtenida por el auditor y sus resultados. Se 
localizan ahi los siguientes elementos. 

• Referenc1as - Enlace entre cifras o información que aparecen en cédulas diferentes. 
• Información obtenida - C1fras y/o conceptos sobre los que se trabajó 
• Marcas.- Señales que ind1can en forma sintética las pruebas realizadas. 
• Notas aclaratonas - Comentarios espec1ales que clarifiquen el contenido de la cédula 

y que el auditor cons1dere necesario incorporar 
• Observaciones.- Deficiencias, irregularidades, desvíac1ones y oportunidades de 

mejora en las operaciones revisadas 
• Conclusión.- Grado razonable de convencimiento a que llegue el auaitor 

pnncípalmente sobre los aspectos positivos de la aperac1ón, ya que respecto a los 
negativos sólo bastara con referenciarlos en las observaciones correspondientes. 

Es-donde-se-Bons¡gna--la--tflforma;:;ión-Dbtenida poF--€1-auditor y sus resultados Se 
locallzan-ahi-los-s¡guu,ntes-elemeAtos, 

--Referenc1as 

.F,r<na- De aUJen elaboró-los-papeles-de-traba¡o 

ln;orntaGton oü!efl:aa --Ctíras y:o concepto&-sobre-~os que-se-t-r-abajÓ: 

-Marcas -Señales que •'ldJCan en-forma-smtéhca-las-prueWs--feal+tatla&c 

· -Notas-aclaratonas---Comentanos-espeC+ales-que-€-laHf¡quen el conteRid~de la cédula y 
que el aud•tor-consldere-necesano-mcorporar-

. Obs¿.rv ac;ones - Def;c;enclas -lfregularldades-desvlacíones-u-oportunidades-de-me¡ora 
en-~as opef actones -rev1sadas-

--Concluslón-~Grado--razonable-de-{;Qflveru;Jrrnef\to a E¡ u e llegue el auditor 
pnnclpalmente-sobre-los--aspectos-pos¡tivos-de-la-operación. ya E¡Ue respecto a los 
negat•vos-sólo-bastara-«m-referenGJarle&-ef1--las--00servaGIORes correspondientes. 

Pie 

• Al calce de la cédula se plasman las marca y su significado. 
• Al calce de la cédula se menc1ona la fuente documental de los datos plasmadas en la 

cédula 
• Notas aclaratorias que procedan. 

DAATICIPTA2001 TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS 11 

l. 
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___ ¡:;:uente-de-les-Bato&-asentaGG&-efl-B~-la-GéduJa.c 

---S~niíiGad&-De-+as-mafsa&-ulil+<eatlas--
4. INDICES, REFERENCIAS Y MARCAS DE LOS PAPELES DE 
TRABAJO 

Los índices. referencias y marcas ltenen por objeto facilitar el manejo y consulta de los 
papeles de trabajo por parte de los auditores, así como de las autoridades competentes 

4.1 lndices 

Para facilttar el ordenamtento de las cédulas de audttoria y su rapida localización en los 
expedtentes se debe anotar una clave en todos y cada uno de los papeles de traba1o 
que conforman el expedtente de audttoria,_en el angulo supenor l'lé'rif~vlaptz o 
tinta de color ro1o ¡preferentemente),_de tal manera que con la lectura del índice se 
conozca el ttpo de cédula de que se trata y el lugar que le corresponde en los 
expedtentes de audttoria 

Las Contralorias Internas debera~establecer el sistema de índices numéncos. 
alfabéttcos o alfanumértcos que constderen mas adecuado siendo de uso obltqatono y 
hunooqéneo para los auditores 

CLAVES PARA LA 
LOCALIZACION DE CEDULAS 

0::. ~ '• M~ •• .,¡ ... 0 .... ' 

.. ooou .... ~""'"'""'""' 

1 ! ' 
1 

1 ' 

1 

1 1 
1 ' 
1 ¡ 1 

1 
1 

1 1 

1 1 
1 

' ! 

INDICES 1 

e 

Los tndtces pueden ser de las stgUtentes clases· 

De letras mayúsculas o minúsculas. sencillas o dobles. 
De números arabigos o romanos 
De letras y números combinados. 

El código de índices que se uttilce sera el determinado por las políticas del órg:mo 
interno de control Se recom1enda que sea simple y flexible para evitar dificultad en su 
lectura y acomodo. lo que evita el nesgo de su ub1cac1ón incorrecta. 

Enseguida se presentan algunos ejemplos de la utilización de los índices: 
A) En el archivo permanente se pueden emplear números romanos o letras mayúsculas 

para cada sección y números arabigos en orden consecutivo para cada documento 
que se integre, como sigue: 
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SECCION 

- Organización 
- Sistema de información y control 
- S1stema legal, fiscal y contable 
- Contratos 
- Aud1toria 
- Objet1vos 
- Programa de trabajo 
-Informes 
1996 E-3-A 
1997 E-3-B 
1998 E-3-C 
1999 E-3-D 

OPCION 
Letras Números 

romanos 

A 
B 
e 
D 
E 

E-1 
E-2 
E-3 

V-3-A 
V-3-B 
V-3-C 
V-3-D 

1 
11 

111 
IV 
V 

V-1 
V-2 
V-3 

PAPELES DE TRABAJO 

8) En los papeles de trabajo ~ctuales. cuando se examina una sola área se pueden 
ut1llzar letras mayúsculas o números romanos para las cédulas; por ejemplo, en un 
arqueo que requiera la elaboración de numerosos anexos como se muestra a 
continuación: 

1 N D 1 CE 

A 
A-A 
A-1 
A-2 
A-3 
A-4 

TITULO DE LA CEDULA 

Arqueo y conciliación - resumen 
Programa de trabajo 
Detalle del efect1vo 
Cheques pendientes de depositar por cobranza 
Vales provisionales 
Comprobantes de gastos 

En la medida en que se requieran mvestigaciones ·adicionales de una partida, se 
utilizarán cédulas subanalit1cas. que tendrán el mismo indice que la cédula de quE: se 
denvan. mas una clave adicional para identificarla, por ejemplo: 

Comprobantes de gastos 
Anal1sis del comprobante X 

Analisis del comprobante Y 

Anális1s del comprobante Z 

A-LB 
A-4 8 

1 
A-4 8 

2 
A-4 8 

3 

En el caso del archivo permanente. asi como en los papeles de trabajo actuales, el 
auditor público debera presentar una relación de las cédulas utilizadas. 

Denvada del propós1to bas1co de localización. la utilización de los índices tiene las 
Siguientes venta¡as: 

• Simplifican la rev1s1ón al presentar en forma ordenada los papeles de trabajo. 
• Evitan duplicidad de trabajo. puesto que al asignar un lugar específico para cada 

cédula se elimina el nesgo de que se elabore nuevamente. 
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PAPELES DE TRABAJO 

• Facilitan su uso en aud1torias subsecuentes. puesto que por lo general los traba¡os 
s1m1lares se localizarán con el m1smo ind1ce. 

• Facilitan la elaboración del informe al localizar en cédulas específicas las 
debilidades detectadas en la rav1sión. 

• Norman la metodología de la revisión con un enfoque de lo general a lo particular. 

4.2 4,2'------- Cruces y/o referencias 

Son el enlace entre c1fras o información que aparece en las diferentes cédulas, que se 
anotan para cruzar los datos. 

La utilización de éstos en los papeles de trabajo es uno de los aspectos principales para 
facilitar la rev1S1ón de los m1smos o la consulta de determinado rubro, partida. c1fra o 
concepto especifico. 

Las ·re f er ene •a s-í t a m b1e n ·conocldas-como-oruces-·o-amaHes-ee-wtos+-soo-el--enlac-e 
entre c;fras-o mformac.on.que <>parecen-en-c€dulas-diferenle&oGLa utilización de cruces 
y/o referenc1as perm1te· 

• Aclarar las investigaciones que se realizaron respecto a una partida o concepto ;o3ra 
desagregarla o integrarla 

• Fac1l1tar la labor del traba¡o de superv1sión. 

• Asegurar que correspondan las cifras sujetas a examen y las realmente obten1das 

Se sug1ere que la referencia se plasme de la S1gu1ente manera: 

• A la derecha de la cifra. cuando se conecta una partida integrante de una cédula 
sumaria con una analit1ca o de ésta con una cédula subanalitica. 

• A la IZqUierda de la c1fra. cuando se conecta una part1da integrante de una cédula 
subanalit1ca con una cédula analítica o de una analítica con una cédula sumaria. 

Se recom1enda que las referenc1as se anoten con lap;z de color rojo. para facilitar su 
localizac,ón. 

En caso de que en los papeles actuales se haga referencia al expediente continuC, de 
aud1tor1a. deben anteponerse las letras ECA (expedle'lte continuo de auditoría) o AP 
(archivo permanente) 
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REFERENCIAS 

SEDAS NACIONALES S A 
DEUDORES DIVERSOS 

DEUDORES DIVERSOS 

e 

CASA CUEVAS S A S 10 C-1 

1 

LA VALENCIANA 

SORIANA 

1 

! TOTAL 

l 

S 9 C-2 

4.3 Marcas de auditarla 

ENLACE ENTRE LA INFORMACION 
CONTENIDA EN DISTINTAS CEDULAS 

SEDASNACIONALESSA C-1 
DEUDORES DIVERSOS 

CASA CUEVAS S A 

FACTURA No 820 S 6 

FACTURA No 825 S 4 

TOTAl C S 10 

PAPELES DE TRABAJO 

Las marcas son señales que el aud1tor anota en los papeles de traba1o para ev1denc1ar 
el 11po de proced1m1ento o prueba efectuada 

Sus principales propósitos son· 

• Facilitar el trabajo y aprovechar el espacio. al anotar en una sola ocasión las 
actiVIdades realizadas en varias partidas 

• Agil1zar su supervisión. al poder comprender en forma 1nmediata el trabajo realizado 

Se recomienda que el diseño de las marcas sea Simple. que se señalen con lápiz de 
color y que sean distingUibles. con el propósito de facilitar su identificación; Jo cual 
queda a cargo del órgano interno de control de cada dependencia o entidad. 

A contmuación se presentan las marcas más comunes que se utilizan en el trabajo de 
auditoria. sugendas en la Guia General; sin embargo. pueden emplearse otras, mismas 
que deberán ser def1n1das al calce de la cédula. 

MARCA SIGNIFICADO 

1 CALCULO VERIFICADO 

i CIFRA CUADRADA 

1 
! CIFRA QUE NO DEBE SER 
1 CONSIDERADA. ES DECIR. NO 

1

\NCLUIRSE EN TABULACIONES, 

1 
SUMATORIAS. INVENTARIOS, ETC. 
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* DOCUMENTO EXAMINADO QUE NO 
CUMPLE CON REQUISITOS. 

® PUNTO PENDIENTE POR ACLARAR, 
REVISAR O LOCALIZAR 

PUNTO PENDIENTE QUE FUE 
ACLARADO, VERIFICADO o 
COMPROBADO. 

NOTA ESTAS DOS MARCAS DE 
"PENDIENTE" SOLO SON TEMPORALES. 
DE HECHO, NO DEBEN EXISTIR PUNTOS 
PENDIENTES DE VERIFICAR. SOLICITAR 

1 O REVISAR EN LOS PAPELES DE 
1 TRABAJO. PUES ESTOS DEBEN SER 
¡coMPLETOS 

' 
1 

1 CONFRONTADO CONTRA REGISTRO. 

CONFRONTADO CONTRA DOCUMENTO 
.ORIGINAL 
1 

1 

1 

! CONFRONTADO CONTRA EVIDENCIA 
FISICA. SE UTILIZARA CUANDO ALGUN 
DATO O CIFRA QUE CONSTE EN LA 

, CE DULA SE COMPARA CONTRA BIENES 

© 'O ARTICULOS TANGIBLES. EJEMPLO: 
BIENES INVENTARIADOS o FONDOS 
ARQUEADOS 

PEDIDO. CONTRATO o DATO POR 
'CONFIRMAR MEDIANTE COMPULSA 

i REFERENCIA DE ALGUNA IRREGULA-

OBS. i RIDAD EN EL PAPEL DE TRABAJO. QUE 
1 POSTERIORMENTE SE DESCRIBIRA EN 
i UNA CEDULA DE OBSERVACION. 

Las marcas se clasifican. en razón de su grado de utilización, en: 

Estándares 
Especificas. 

PAPELES DE TRABAJO 

'1 

0 

Las marcas estándares son aquéllas que utiliza un grupo de auditores, cuyo significado 
es mterpretado de la m1sma manera por cualqUiera de los auditores del grupo. 
Las marcas especificas son aquéllas que ut;l!za un auditor y su significado puede ser 
interpretado de diferente manera por otro auditor 
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Por lo tanto, se recomienda utiltzar marcas estándares en las auditorías que realizan los 
órganos internos de control. 
Para la mterpretactón de las marcas estándares se puede uttltzar una cédula especial 
que por su tamaño sobresalga de los papeles de trabajo. Se podrá colocar al final de 
ellos para facilttar su consulta y al mismo tiempo, permitir revisar el trabajo desarrollado 
La otra alternattva para la interpretación consiste en anotar el signtficado de las marcas 
al pte de la cédula 

Adtctonalmente a las marcas descritas, extste el uso de conectores y notas que permiten 
al auditor referenciar y comentar la mformación contenida en los papeles de trabajo: 

Conectores 

Son números arábigos encerrados en un circulo con una flecha que indtca la dirección 
donde se encuentra el conector correspondiente y se ut KBB~iül€NRlaari los datos o 
cifras en una cédula que dependen uno del otro. haciendo referencia en todos los casos 
al mtsmo d'-!to o cifra. pero con diferentes niveles de desagregación. 

Notas 

Por su parte. las notas son referencias alfabéticas dentro del papel de trabajo que son 
explicadas al calce de la cédula. Se uttlizan para ampliar, explicar o hacer alguna 
aclaractón sobre un dato. cifra o elemento inclutdo en la cédula. 

5. FORMULACION DE LOS PAPELES DE TRABAJO 

5.1 Sugerencias 

Para asegurar que los papeles de trabaJO estén completos, sean rápidos de localizar y 
fáciles de comprender. es recomendable la aplicación de las siguientes medidas: 

PREVIAS A SU FORMULACION 

• Determmar su necesidad de elaboración, teniendo presente que se alcancen los 
obJet1vos de la aud1toria 

• Planear su d1seño. de acuerdo con la tnformactón por obtener así como las pruebas 
de cumpltm1ento y sustant1vas que vayan a realtzarse. 

• Determinar el indtce en tal forma que los papeles se estructuren en secciones 
Similares al programa de trabajo. 

• Aprovechar. hasta donde sea posible y práctico. la documentación de la 
dependencia o entidad como cédulas prop1as. 

AL FORMULARLOS 

• Elaborar cédulas sumanas por cada sección o capítulo del programa de trabajo. 
• Utiltzar letra legible. 
• Redactar en forma clara y precisa. 
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• Anotar en una columna la Información que se va a revisar y en otra, las revisiones 
efectuadas. 

• Anotar la información conforme se obtenga. 
• Respetar el orden en que aparece la información en los documentos fuente. 
• Regtstrar de tnmediato las observaciones y conclustones que se deriven de las 

pruebas realizadas. 
• Anotar las marcas que sean necesanas. 
• No pasar las cédulas en ltmpto, salvo casos excepcionales. 
• Cruzar la información entre cédulas. 

5.2 Reglas generales de los papeles de trabajo 

La Guia General de Audttoria Públtca para los O.I.C establece las siguientes reglas: 

<:• Identificar el programa. área o rubro revisado. la fecha de elaboración de la cédula, 
nombre y ftrma del auditor que la elaboró y firma del responsable del grupo de 
audttoria. como evidencta de la supervtstón que apltcó 

(, Deben ser completos. exactos y permitir su inmediata comprensión sin dificultad 
alguna y stn perder claridad. 

(· Contener fuentes de información, cruces, marcas y referencias. 
0 Pulcros. ordenados y legibles. 
0 Deben elaborarse en todos los casos con boligrafo de tinta negra o, en su caso, 

tmpresiones claras de computadora. con el fin de asegurar la información plasm¡¡da 
en ellos. 
El manejo y custodia de los papeles de trabajo son exclusividad del grupo de 
auditoria 
La informactón contentda en los papeles de trabajo es de carácter conftdencial. por lo 
que su uso y consulta están vedados a toda persona ajena al grupo de auditores, 
salvo requenmtento de autoridad competente 

5.3 Ejemplos de papeles de trabajo 

A continuación se presentan algunos ejemplos de papeles de trabajo. 

1 Carta de planeactón 
2. Programa especifico de revistón 
3 Marco conceptual 

1. Carta de planeación 

Prevtamente a la ejecuctón de la revtsión. el encargado del grupo llevará a cabo una 
tnvesttgactón preltminar que le permita conocer entre otras cosas, el programa o rubro 
por revtsar. la determtnación de los objetivos y las actividades generales por practicar, lo 
que deberá prectsar en la carta de planeactón y en el cronograma de actividades por 
desarrollar. 

2. Programa especifico de revisión 
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Este programa ind1ca los objetivos, alcances, procedimientos por aplicar, personal que 
mtervendra, responsable de la supervisión de la auditoría, tiempo estimado y 
oportunidad de las actiVidades. En efecto, éste proporciona. 

a) La descripción de los métodos, técn1cas y procedimientos que se sugiere aplicar para 
cumplir con'tos objetivos de la auditoría. 

b) La base para asignar el trabajo a los auditores y a sus supervisores. 
e) Los elementos de JUICio para llevar el registro del trabaJo realizado. 

Los programas deben incluir. 

a) Introducción y antecedentes- Proporcionaran 1nformac1ón sobre la legislación que 
sirva de fundamento a la dependencia, entidad, programa, actividad o función que se 
vaya a aud1tar; sus antecedentes. sus objetivos actuales, y los sitios donde se 
efectúen pnncipalmente las operaciones correspondientes, asi como cualquier 
mformación semejante que requiera el auditor para comprender y ejecutar el 
programa de auditoría. 

b) Objet1vos de la aud1toria- Deben enunciarse con precisión. 
e) Alcance de la aud1toria.- Se señalara con clandad el ambito en que se aplicara la 

revisión. 
d) Métodos de auditoría - Se describira claramente la metodología mdicando pruebas y 

demas procedimientos que se sugiera aplicar, asi como los planes de muestreo que 
se segu1ran Cuando se trate de auditorías coordinadas, el grupo de aud1tores que 
se encargue de planear el trabaJO regularmente debe sugerir los métodos que habrán 
de emplearse. para asegurar que será comparable la información que se obtenga en 
d;stmtas localidades. 

e) lnstrucc1ones espec1ales.- Los auditores debe~ comprender claramente las 
responsabilidades inherentes a cada auditoría. especialmente cuando el trabajo vaya 
a ser d~r~g1do por un grupo de aud1tores central y debe realizarse en distintas 
localidades En la sección correspondiente del programa se podrán precisar 'las 
responsabilidades de cada grupo de aud1tores. como preparar los programas de 
aud1toria. superv1sar el trabajo de auditoría. preparar los borradores de los mformes, 
obtener y evaluar los comentanos de los auditados y procesar el informe final. 

f) Informe.- Debe mcluir el formato general que se va a utilizar e indicar. en la medida 
en que sea pos1ble. los distintos t1pos de Información que se vaya a presentar. 

Este programa s1rve de herram1enta al supervisar para ejercer una adecuada 
superv1s1ón del trabajo que real1za el grupo de auditare~ que está a su cargo. 

Al elaborar los programas especif1cos y al establecer las prioridades del trabajo de 
aud1toria es 1m portante que éstos consideren lo s1gu1ente: 

úeberán ser lo sufiCientemente flexibles para cubrir demandas y situaciones 
1m previstas 

<:· Deben contener instrucciones d1rectas y claras. puesto que constituyen la guia del 
aud1tor 

,:- Se presentarán atendiendo a las actividades, secc1ones o áreas, dependiendo de las 
características de la rev1sión 

<• Se someterán a la aprobación del titular del órgano interno de control, porque aun 
cuando él delega func1ones de coordmación y ejecución de los trabajos, es 
responsable d1recto de las actividades de control y auditoría. 
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Un programa de auditoría puede tener diversos usos, entre los que conv1ene citar los 
Siguientes. 

O Prever una dirección para el trabajo de acuerdo con la capacidad y experiencia de los 
auditOres. e 

(• Venficar las actividades realizadas y las pendientes de hacer. 
0 Ayudar a controlar la revisión y a delimitar responsabilidades. 
0 Controlar los papeles de trabajo. anotando en el programa la clave de la cédula en 

que se d1o cumplimiento al procedimiento señalado 
'· Serv1r de guia para la planeac1ón de auditorías futuras. 

Los objetivos y el programa de trabajo deben orientar la ejecución de la auditoría. Este 
enlace permite cumplir con las Normas Generales de Auditoría Pública y la Guia 
General de Aud1toria Pública para los Organos Internos de Control relat1vas a la 
planeac1ón y superv1sión del trabajo de auditoría. 

El aud1tor público deberá otorgar especial atención al diseño, utilización y seguimit.nto 
del programa de trabajo. pues es el pnnc1pal medio de control para la e¡ecuc1ón de la 
rev1sión 

Finalmente. conv1ene mencionar que existe un documento que ayuda a evaluar el 
t1empo invertido en una revisión. en relación con el tiempo estimado en el programa de 
traba¡o. este documento se denomina cronograma de act1v1dades a desarrollar. Es un 
valioso auxiliar que permite corregir y a¡ustar con oportunidad la ejecución de la revisión. 
adoptar med1das correctivas para concluir la Intervención en el tiempo planeado y 
controlar la cal1dad de la auditoría: éste deberá considerarse como papel de traba¡o 

Como parte del programa específiCO se debe 1nclu1r el marco conceptual que contiene lo 
s1gU1ente· 

3. Marco conceptual 

Debe ser elaborado por el auditor para cada uno :je los rubros o conceptos que 
anal1zara y se InClUirá prec1samente al inicio de los pa¡:-eles de trabajo que conforma;, el 
rubro o aspecto revisado. 

El marco conceptual puede ser tan detallado o tan general, como profundidad se le dé a 
la rev1s1ón 

Cabe la posibilidad de que de un marco puedan desarrollarse otros más detallados Lo 
1m portante de su elaboración es que perm1te determinar el alcance que el auditor dará a 
su rev1sión y SI con los procedimientos por aplicar se cumple el objetivo de la auditoría. 

Como complemento al programa de trabajo se menc;ionan algunos puntos del marco 
conceptual 

Rubro 

Se ref1ere al aspecto especifiCO asignado al auditor para su análisis, de acuerdo a los 
datos que se manifestaron en la planeación general. 
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Objetivo 

Aqui se describe la finalidad que se persigue al analizar el rubro seleccionado. Los 
objetivos deben ser claros, conc1sos. medibles y alcanzables. 

Universo 

En este espacio se desglosarán las cifras totales de las operaciones que se analizaron, 
tanto las financieras como las físicas Estos datos son cifras globales que se obtienen 
de los estados f1nancieros o de los reportes presupuestanos. 

Alcance 

En este apartado se indican los criterios utilizados para seleccionar la muestra, también 
se hará mención de las cifras fisico-f1nancieras por muestrear en números relat1vos y 
absolutos 

Procedimientos 

En este espacio se mencionan las técn1cas especificas por desarrollar y los 
procedimientos que llevará a cabo el auditor para cumplir con su objetivo. El desglose 
de los procedimientos debe tener un orden cronológico y ser congruente con las 
operaciones a revisar. Se desagregarán tantos procedimientos como profundidad se dé 
al rubro o al aspecto por rev1sar. 

Conclusión 

L:na vez concluido el análisis de las operaciones. en este apartado se inclu1rán los 
hallazgos del trabajo ejecutado en forma resumida. 

5.4 Las observaciones en los papeles de trabajo 

Las Irregularidades derivadas del anál1s1s realizado se plasmarán en las denominadas 
cédulas de observaciones. las cuales contendrán. además, las causas. efectos, 
fundamento legal que fue transgredido y las recomendaciones sugendas por el auditor 
para promover la solución a la problemática detectada 

La cédula de observaciones contendrá un apartado en donde el auditado mencionará la 
fecha compromiso para dar soluc1ón a la problemática y, en su caso. las acciones que 
ejecutará para lograrlo En este m1smo apartado se anotará el nombre y cargo del 
serv1dor público responsable del area u operación donde surgieron las observaciones, 
debiendo plasmar su firma y la fecha del comentario de observaciones. 

El auditor discutirá la cédula de observaciones con los responsables de la operación 
revisada y del área auditada. antes de su presentación formal en el informe de auditoría. 
En esa d1scus1ón podrán obtenerse elementos adicionales que rectifiquen o ratifiquen la 
irregularidad En cualqu1era de los casos. la discusión perm1te al auditor tener plena 
conf1anza y sol1dez en los planteamientos plasmados en la cédula de observaciones. 
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Las cédulas de observaciones deben contener los Siguientes datos: 

1. Nombre de la dependencia o entidad. 

2. Indicar el número de la hoja que corresponde a la observación en el consecutivo 
del informe y el total de hojas que conforman el m1smo. 

3 lnd1car el número asignado a la auditoría, según el PACA. 

4. Número asignado a la observación dentro de la auditoría. 

5 Monto total de la part1da del gasto ejercido al que se ref1ere la observación de 
acuerdo con las cifras presupuestanas cuando proceda cuantificar 

6 Monto de la partida de gasto que se tomó como muestra para su rev1sión y 
analis1s. cuando proceda cuantificar. 

7. Monto determinado como irregular en la observación, cuando proceda 
cuantificar. 

8 Nombre del sector al que pertenece la dependencia o entidad. 

9. Clave presupuesta! de la dependencia o entidad, según corresponda. 

1 O Nombre de la un1dad administrativa a la que se practicó la auditoría. 

11 Tipo de aud1toria de acuerdo con la normatividad para la elaboración del PACA 

12 TÍTULO DE LA OBSERVACION El titulo debe describir de manera genern~ la 
irregularidad. 

IRREGULARIDAD Describir pormenorizados los hechos. conductas u omisiones 
de la observación. ident1f1cando los elementos que la constituyen y cuantificando, 
en su caso. el monto de la irregularidad. 

CAUSA Señalar el mot1vo que dio ongen a la observación. En este caso, deben 
identificarse las causas reales que mot1van la Irregularidad. 

EFECTO Señalar las pos1bles deficiencias que en un futuro puedan generarse 
con la continuación de la Irregularidad y el 1m pacto en otras operaciones. 

PRINCIPIO LEGAL: lnd1car la normat1vidad. lineamientos y/o procedimientos 
transgredidos. por los actos u omisiones descritos en la observación. 

13. RECOMENDACION CORRECTIVA: Perm1te determinar acciones inmediatas de 
soluc1ón a los hechos irregulares. 

RECOMENDACION PREVENTIVA: Es la que permite evitar la recurrencia de las 
irregulandades determinadas y que elimina por completo las causas que la 
ongman. 
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14. En este espacio debe plasmarse la fecha en la que el servidor pútiico 
responsable del area donde surgieron las 1rregulandades se compromete a 
resolver la problematica citada, para solventar la observación y, en su caso, las 
acc1ones de meJora que propone para atenderla. Además, después del 
comentario de las observaciones debe firmar cada cédula, señalando nombre, 
cargo y fecha. 

15. Nombre y firma del responsable del area de auditoría o del servidor público 
designado para el efecto. 

5.5 Seguimiento de las recomendaciones 

De la misma manera que las cédulas de observaciones hacen referencia a los hallazgos 
determinados durante la auditoría. las cédulas de seguimiento manifiestan el avance en 
la atenc1ón de 1rregulandades. 

Estas cédulas son el resultado de una auditoría de seguimiento, en la cual se constata 
que las recomendaciones hechas por el auditor y las acciones implantadas por el ~rea 
rev1sada. hayan s1do aplicadas y permilido la solución a la problemática o, en su caso, el 
avance en su solución. 

Las cédulas de seguimiento deben contener, además de la identificación de la auditoría, 
los siguientes datos: 

(• La observación a la cual se da segu1miento. 
· · Las acciones realizadas por el área operat1va para dar solución a la problemática 

planteada 
El JUICIO u opimón del aud1tor para cons1derar solventada o no la irregularidad. 
En caso de no estar solventada la observación. Incluye el replanteamiento que 
propone el aud1tor. mediante med1das correctivas y/o preventivas para solventarla. 
Ld fecha comprom1so en la que el área auditada considera resolver las 
irregulandades 

Al 1gual que las cédulas de observaciones. las cédulas de seguimiento también det>en 
ser comentadas con el responsable del area auditada. antes de quedar plasmadas en el 
1nforme de aud1toria 

6. SUPERVISION DE LOS PAPELES DE TRABAJO 

6.1 Propósitos 

Los propós1tos fundamentales de la supervisión de los papeles de trabajo son: 

• Elaborar éstos de tal forma que apoyen adecuadamente los objetivos fijados y 
proporcionen información objetiva. además de obtener evidencia suficiente, 
competente y pertinente en las auditorías 

• Conocer de inmed1ato y en cualquier momento el avance de la auditoría. 

• Determ1nar s1 se han aplicado íntegramente los procedimientos específicos de 
auditoría 

DAATICIPTA2001 TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS 23 

¡ 

'¡ 



PAPELES DE TRABAJO 

• La e¡ecuc1ón del trabajo conforme a la carta de planeación y al marco conceptual y 
las modificaciones autonzadas a los mismos observando que el resultado de la 
aplicación de técnicas y procedimientos sea congruente con los alcances previstos. 

• El debido respaldo de las observaciones y conclusiones. 

• El cumplimiento de las Normas Generales de Auditoría Pública y de los 
procedimientos de aud1toria de aplicación general. 

6.2 Puntos pendientes 

Durante el transcurso de la auditoría se presentan normalmente una sene de 
c1rcunstanc1as que 1m piden que se pueda considerar terminada la revisión. Para evitar 
que al difenr su acc1ón se olviden, este tipo de Situaciones deben controlarse en una 
cédula de puntos pendientes, la que puede contener información en función de: 

A) Contingencias durante la ejecución de la auditoría que pueden derivarse de· 

• Falta de informac1ón. aclaraciones o confirmaciones sobre determinadas 
part1das u operaciones. 

• Asuntos que por su ímportanc1a o complejidad ameriten discutirse con el 
encargado o supervisor de la aud1toría 

B) Puntos pendientes derivados de la superv1sión del encargado o superv1sor, entre los 
que destacan· 

• Asuntos confusos que amenten mayor claridad. 
• Asuntos no concluidos o s1n soporte. 
• Mayor alcance. 
• Aplicación de nuevos procedimientos. 
• lnformac1ón o datos adicionales para el1nforme. 

Esta cédula debe contener como mínimo los siguientes datos: 

1 Columna para referencia a los papeles de traba¡o 
2 Descnpcion del punto pend1ente 
3. Soluc1ón al punto pend1ente y referenc1a a los papeles de trabajo de apoyo 
4 Fecha e iniciales de qUien resolvió el punto pend1ente 
5. Iniciales de qUien supervisó el punto pend1ente. 

Este t1po de cédula forma parte de los papeles de trabajo. Es la evidencia de que se 
llevó a cabo la supervisión y de que no quedaron asuntos inconclusos. 
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CEDULA DE PUNTOS PENDIENTES 

1 SEDAS NACIONALES, S.A. 
C-9 CUENTAS POR COBRAR AL 31 DE DICIEMBRE DE 200_. 

CEDULA DE PUNTOS PENDIENTES 
REFERENCIA DESCRIPCION RESPONSABLE SOLUCION FECHA 

C-1 SOLICITAR HUMBERTO SE 5-02·0 -
EDO DE CTA CHAVEZ SOLICITA 
DE FIB S A POR 

OFICIO 24 
C-3 ENVIAR 2" 7-02·0 -CIRCULARIZA· 

CION ENVIADA 
POR 

C-5 AMPLIAR El CORREO 
ALCANCE AL 
10% 

CONCLUSION 

Los papeles de trabajo constituyen un instrumento imprescindible en la función de 
auditoria pública. por lo tanto resulta de gran importancia que en el diseño y elaboración 
de los m1smos. se realice un esfuerzo conjunto por parte de los integrantes de los O.I.C. 
a fm de contar con el debido respaldo de su opin1ón. 

La adecuada elaboración y conservación de los papeles de trabajo distinguen el nivel de 
profesionalismo con que se ejecuta la función. de ahí la importancia de aplicar 
correctamente los lineamientos normat1vos y técnicos para la formulación de las cédl!las 
que sustenten la informac1ón obtenida en las auditorías practicadas. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA 

CtDULA DE VERIFICACION NORMATIVA-TÉCNICA DE OBRA PUBLICA POR CONTRATO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: AUDITORIA NUMERO: 1 CUENTA PUBLICA: 

DATOS DEL CONTRATO DE OBRA ' .. 
CONTRATOW .. 1 CONTRATISTA OARA Y UBICACION 

TIPO DE ADJUDICACION lliCIT ACIÚN NliM 1 FECHA DE UCITACIDN 

FECHA DE A?JUDICACION 1 fECHA PROGRAMAOA DE INICIO DE ORRA 
fECHA REAL DE INICIO DE ORRA 1 

1 FECHA PROGRAMADA DE TERMINACIÓN DE OBRA 1 
FECHA REAL DE TERMINACIÓN DE OBRA· 

MONTO DEl CONTRATO· D.. lNTO DE(l) (lOS) CONVENIO (S) MONTO EJERCIOO ORIGEN DE LOS FONDOS 

IVA IVA IVA 
SUB TOTAL A-·--------- SUB TOTAl B --------····-·--··-··---···--------

TOTAL CONTRATAOO cA+ 8 TOTAL 

. DATOS DE lDES~ISION . · . 

¡wNo..,.ouN · 
1 

1 OBJETO DEL 

jliPO 1 FECHA DE 1 F ' INICIO DE LOS 1 FECHA DE 1 'DElOS 

•wA·~ •v 1 MONIO DE(Ll (LOS) )(Sl 1 MÓNIO l (CON IV A) 1 ORIGEN DE LOS FONDOS 

IVA IVA 
SUBTOTAl A·- SUBTOTAL 8----------------------------

1 !DIAL l •A • 8 1 ~~:Al 

'· , .. DATOS DE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN: 
OFICIO DE COMISK)N NUM . FECHA DE OFICIO DE COMISlON NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO COMISIONADO 



-AUDITORIA NUMERO: CUENTA PUBLICA; CONTRA m NUMERO: 

N") CONCEPTO A VERIFICAR LEY 1 REG. CLAVE J OBSERVACIONES 
CLAVES· CUMPLE (C), NO CUMPLE (NCJ, NO APLICA (NA) FALTA DOCUMENTO IF[ll. 

1 DE LA PLANEACIÓN,PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACION 

1 1 En la planeaCtón de las obfas pUbhcas se deberán tener en conslderaoón 16, fracC!i 1. 11. 9. plo 2" 
los_¡mxrramas de desarrollo vlgen1es. 111, 1VyV 

1.2 Las Dependencias, Entidades y Organos OeBconcentradoe elaborarAn sus programa• y presupuesto de obra pUblica considerando: 

a) Los obfehvos y metas a cor1o, mto(hano y largo plazo 17, fracc 1 9. pfo 1" 

b) Las tnveshgadorwtS, asesoriat. consurtortas y estudiOS de campo, m 17. fracc 11 9, pfo. 1" 
an1eproyoctos de urbanismo de arqurtectura y de ingenierla necesaroos 

e) Loo Ollludloo requer1doo para deHnlr: 

e t) La lactrbilldad técnica (estudios técnicoo) 17. ffacc IV 9, plo t• 

e 21 La lact;t>illdad económica (eotudoos fmancieros). t7. fracc N 9, plo t• 

e.J) El impacto ambiental {estudios de Impacto ambiental) 17,1racc. Ny 18 9, plo. t• 

e 4) El tmpacto urbano (estudk>s de impacto urbano) 11. hace rv y te 9, plo. t• 

e 51 la factibihdad social (esludk:tS de Impacto sooal) 17. hace IV 9, plo 1" 

e. S) Los anteproyectos. 17,1racc V 9, pfo 1" 

d) Las occiones prevbls, durante y postenores a la ejecución de tos trabaros. 17. rracc V1 
mctuyendo obras de lnfraestruclura principales, complementarias y 
accesorias. 

e) los proyectos integrales. t7, ~acc Vll 

1) Calendarizadón de los recursos necesarios para su ejecución. 17. fracc. VIII 

g) la adqutsk:ión, regulación de la tenencia de la tierra, asl como la obtención 17, ~acc X 
de los oermlsos necesarios. 

hl los trabajos a ejecutar por contrato o pot' adminrstración 17, ~acc XI 20 

1.3 Los estudios de proteccrón civil. 18 

1.4 Al contratar o realizar estudk:ts o proyectos, primero verificarAn si en sus 
archtvos o en unidades afines extste ~iouno aPlicable. 

19 

1.5 Hubiese remitido sus programas y presupuestos de obra pUblica a la 20 16 y 17, 
Secretaria en la lecha y forma que ésta sonare y que al elaborarlos fracc. 1 
hubiere previsto los plazos necesarios para tnvesHgaciones, los estudm. 
proyectos, para lograr dlspcmibilided presupuestar, para convocar. licr1ar, 
contratar y los necesarios para volver a convocar ante concursos des~rtos. 
dilerimlentos e1e.: que haya lnchrido las obras p<)blicas Iniciadas y las que 
deban Iniciarse. 

1.6 Haber dado a conocer a més tardar el 31 de marzo de cada ano. en la 
Gocels Oficial del D.F. y en el Diario Oficrsl de ls Fedsrsci6n lll-. los 

21 8 
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AUUII urm• CUENTA <.;UN lt<AIU : 

N" 1 lA LEY 1 REG CLAVE 1 
1 iCl NO iNCl, NO APLICA (NA) FALTA DOCL l (FDl 

1 programas anuales de obra publicél i sus caracterlshcas IR) 

1.1 Cuando la ejecución de una obra ptibhca rebase un e;ercltio presupuesta!, 22 
deberé elaborarse tanto el presupuesto total como tos correspond~entes a 
cada ejercecio 

1 8 Los presupuestos de 1M e;erctcios subsecuentes al pnmero, so 22 18 y 19. 
actualizarán tos ar.~tos .,;gentes al•nk:IO del ejerocio corre~pondtente. para pfo 1' 
lo cual se observaré lo drspuesto en el Código Finandero del Distrito 
Federal. 

2fiELALIC 1 PUBLICA l 
2.1 l.so o y ~convocar. o llevar a cabo obra 

a) ~~~~~~~·~n :para 
, (Oficio de . en la

1 
~~"!:, , Uplo 1 

b) T de_ obra pUbhca se contar con los el 23. plo, 3' 
proyecto e;ecutivo. o en su caso. con un grado de avance que asegure que 
la obra se desarronaré Ininterrumpidamente. las normas de construcción, 
especifteaciones, programas de etecudón y suministro. y costo estmado 

1 de la obra. 
2.2 [ ~~b~~· públ~ po< regla ~e;:¿~:C, se 

a través de 24 1VER 1 ; A LA LICITACIÓN , AIÜICui:061 

2.3 Plazos para el proceso de 1 
: 

a) 
IL• venla

1 
=~~::.t.' un lapso de 5 dlas Mbrles 26. pfo 1 JO 

1 de Ía' 
b) IL• vis~a ~~,.!~"'• ~~d: ~~~,.":"'~"'.la ~a1:ublica--;- en ~oo de seo 26. plo. 1' JO 

e) 'la junta de .. , 1 entre 3 y 1 dlas héboles 26. p!o. 2' 6y JO 
a la fecha de visita al sltto de la obra si es el caso, si no es 

1 b • .;;~ 
la visita, se contaran a partir de la fecha limite para venia de 

d) IL• , de •Y de las propuestas técntcas, sera 26. pfo. 2' JO 

1 ~~:;,; ~~nfZ :~·· hAbiies 
a la fecha que se haya estabtecido 

e) 
1 ~:bl':': !rtir de la 

1 
de la 

serA entre 5 ylO dlas 26, plo. 2' JO 
• y 

f) 1 ~~~ocha del fallo se f?~rá en!~ 5 y 1 O dlas hábiles ; (l) 
1 
~~=- ~~~~~:: 26, pfo 2' JO y 53 

1 ¡><>r_t>_na soÍa vez con un Piazo aue no exceda loo 10 dlás -hÁbile~-ÍRi: 
2.4 De las o Para 'Pública 

a) 1 Se en .la Gecera Ofidai del Disfrifo ,_,., y en la oecciOn 28 26 y 27 
especializada del Disrlo Oficial de 18 F-rsción {l). loo responsables de 
su publtcadón y de sus modificaciones serén los titulares de las unktades 
administrativas; deberén contener lo dtspuesto en 1~ ~~r y en tos modelos 

1 de las nllll• . ~ses y 
b) 

1 

Como Ululo, · >del 1 Federal y el nombre de la 28. fracc. 1 
e) llos lugareo, fecha• y horarios para obtener las bases de • Y. en su 28,!Tacc. 11 
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caso, el costo v fonna de oaao: 

d) Fecha. hofa y lugar de celebradón del acto de presentación y entrega de la 28. fracc 111 
1 PfOpuesla completa y apertura de propue•la técnica. 

e) lndrcactón sr la hcttación es nadonal o internacional. ldroma en que podrAn 28. fracc IV 
presentarse las propuestas. Para el caso. de obras públicas con préstamos 
extran~eros, se debe se, alar la referenCia del préstamo: 

~ La descripción general de la obra pUbhca y el lugar donde Y! llevar~ a 28. frace V 
cabo. asl como en su caso. la tndicación de que podrán subcontratarse 

[partes de ena 
g) Fechas programados de Inicio y tenntnac.On de los trabaros. 18, fracc ve 

' 
h) la experiencia técntca y la capacKittd financiera, administrahva y de 28. trace vn 

control, asl como el R•stro de Contntrfsras que dehf!ré obtenerse en la 
Secretaria. de acuerdo con la especialidad que se trate El capital contable 
e lndtcadores aue detenmnen la capaddad finandera; 

h. 1) El registro se haré ame la Secretarta, la cual lo pubhcara en la Goc~ttR 21, 22, 23, 
Oficial del Distnto Fedeml en el mes de enero de cada al'to e Informara 24 y 28, 
mensuatmente de sus cambios. los interesados en participar cuya fracc l. pfo 
inscripclón este en trémite. podrén hecer1o con la constancia de trémite de 3" 

"'lJi51ro 
h 2) Con la conslanda de registro tos concursantes comprobaran, el capital 28, frece l. 

mlnfmo requerido, declaración balo protesta de decir verdad de no incisos a. b 
encontrarse en kJs supuestos del artK:UkJ 37 de la ley y la e!ICI'Kura 
constituttva corresoMd~nte; 

y e 

h 3) En caso de que se adquieran vla med'os lnformétic:o!. una copia de la 28. !roce l. 
constancia de registro se Incluiré dentro del sobre de lo orooue51o lécnrca · 1 pfo 2" 

h. 4) TraMndose de lfdtacione'S ptibltcas internadonales, los extranteros podrén 28.fracc 11 
1 presentar la ctocumentaciOn citada en forma directa· 

1) La lnformactón sobre tos porcentajes a otorgar por concepto de anticipos; y 28. !roce vm 

ll los criterios generales conforme a los cuales se adJudteará el contrato 28. fracc IX 

2.5 a .... .,.,. 1as tlcltactonot~: 

a) Los responsables de emftlr las bases de licilociOn y sus modrfrcadones, 29 26 
senln los 1ft u lares de las Dependencias, Entidades y órganos 
De!concentraods, en las cuales se eslablecenl que las propuestas. 
lnvartablemenle se presenlen en moneda nacional y que contengan como 
mlnimo: 

b) Como tftulo, Gobierno del Distrito Federal y el nombre de la convocante: 29, trace. 1 

e) Garantlas por constituir, fecha, hora y lugar de la junta de adaraciones 29. frece n 
acerca de las bases de concurso, siendo obngatorta la asistencia de 

1 personal calificado a lasluntas· 
d) Senalamiento de que el Incumplimiento de alguno de los requis~os 29. fracc m 

establecidos en las bases será cau•a de descalificación· 
e) El idioma o idiomas, además del espanot, en que podrén PfO"""Iarse las 29, trace. IV 

1 PIODuestas v. 
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n La tndteaohn de Que ninguna de la! condtdones contenfdas en las bases 29.fracc V 
del concurso. .. , como en la• propuestas presentadas po• los 
concursantes, podrt.n ser npgociadas 

g) Documentación general requertda ~r• preparar la propuesta: 

g 1) En caso de obra, tos proyectos Urbano. arqulfectómco y de rnqen~rla. 29. trace. VI. 29. hace 1, 
especfficadones partK:ulares. procedinuentos de construcción. teyes y inciso a i~osa. 

reglamentos ~icables. catélogo de conceptos con cantidades y unldadf!s b. c. y g 
de trabajo, relación de tos conceptos de los cuales deberAn present;u 
costos béstcos de materiales. mano de obra y maquinaria {L y R). 
referencia con las Normss de Constrvcdón dP.I Gobremo cJP-1 Dtslnto 
Federal. on:tenamienlos eplicab1es y condiciones generales para la 
ejecución de los t•aba)05 {R): 

g 2) En caso de servicios relaaonados con la obra pUbhca. las leyes, normas. 29. fracc V1, 29. ~ace 11. 
reglas. térmtnos de referencia. canhdades y unidades de medtción de k>s Inciso b Incisos a, 
conceptos del servido, y la reladOn de salarios de protes~anales, de b. e, d y e. 
mate•lales a utmza• y de equ;pos de apoyo (L y R), 

g 3) En caso de proyedo tmegral. el programa de necesktades. las referenoas 29, trace V1. 29. lracc 
por lo que hace a la legrsladón general que ~ debe cumphr en la inoso e 111. lncl505 
realización del pmyecto ejecutivo do la ob•a m1sma, Normas de a, b, c. d y 
Conslrucdón y E speof'IC8ciones. Reglamento de Con!l.tfucciones y Normas .. 
Técnicas Comptementarias. con el se"alam-ento de que los 
procedtmfentos construdtvos. las espedfteaciooes parttCUiares del 
proyecto eJecuttvo de la obra. y todo to necesano segUn el proyecto Integral 
de que se trate, seré responsabilidad del proponente realizarlo; 

h) El ortgen de Pos fondos para realizar la obra pUblica y el1mporte autonzado 29, fracc VIl 
para el primer ejerddo del contrato. en el caso de que rebase un ejerdc10 

1 presupuesta!· 
1) La descripción pormenorizada de los requisitos en cuanto a la experiencia 29. fracc VIII 

lécna y financiera, y capacidad técna y financoera: 
1.1) En caso de obra publa se elaboraré un informe, destacando las 29, fracc VIII 

contribuciones con cambfos en los procedlm~ntos de construcción que Inciso a 
redujeron llemP09 de n, y economlas en los costos estimados; 

1.2) En caso de seMdos relacionados con la obra púbhca se destacaré en un 29, ~acc. VIII 
Informe tos datos acerca de la experiencia téalico-admlnlstrativa de apoyo Inciso b 
en la realización de servtclos que haya desarronado el concursante, 
orientado a mejores soluciones téa1k:as, ahorro en Uempo, en recursos 
económicos y costos, mayor candad o...-1 servkio y demás aspectos 
adidonates a kts pactados en contratos de servidos realizados por el 
concursante· 

1.3) En caso de proyecto integral, se mctuiré un Informe en donde se destaquen 29, hace VIII, 
las aportaciones en cuanto a proyectos lnfegrates desarronados con inciso e 
diferentes opciol~es, donde se demuestre que las propuestas mamf~estan 
una mejora sustancial en cuanto a sus indtcadores en razón 
costoJbeneftdo, aportaciones de tecnotogla para ejecución y benefteios en 
la mejora de la Dfoduclhridad v eficiencia· 

)) La forma y términos de pago de k)s trabajos objeto del contrato; 29, fracc IX 
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k) los datos sobre la garantla de seriedad de la propue!IIR que se f1Jiltan de 29. hace X 29. hace. l. 
acuerdo con las po/fticRS Rdmmrstrelrvss. btt~s y tmenm16nlo!>. y inCISOS d y 
procedimtento de BJusles de costos {l y R): tos montos de 'o5 anhctpOo;, 33. trace 1, 
forma de amor1izac.on y que m anhc!p05 ., Jmorttzación debert\n tomarse 
en cuenta para el cálculo del financiam.entÓ {R) , 

11 y 111 

1) El lugar, fecha y hora para la vtsrta alsrho de Jeahzactón de los trahato". 29. trace XI 

m) Oescripct6n general de la obra pubhca. la •nformactón espeoftea sobre las 29.tracc XII 
part~ df!l trabajo que podrén subcomratar.\e, o en las que se podr:m 
asocear para ~-8' partes de la obra o oara frnancianuento· 

n) Las fechas programadas de tntcao y term•nación de los traha~ (l y R). 29. fracc XIII 29. fracc. l. 
que serviq\n de refeMnda para la elabofsctón de programas y e~hat~·a~ incrso f 
de cumplimiento {R}; 

o) El modelo de contrato, y 29. fracc XN 

p) Las condtet()ne!. de precio y, tratándose de contratos ce~bfados a preCIO 29. fracc XV 
alzado, las condtdone~ de pago 

ql Otros requtsHos: 

q.l) En el caso de obfa. la relacOO de materia~s y equiJ>O de mstalaoón 29. trace XV1. 
permanente. que en su caso proporcione la convocante. y el personal mciso a 
necesa~_ara realizar ellrabalo, y 

q 2) En el caso de servicios relaCJonados con la obra pUbltea, relaoón de 29. lrRCC Xvt. 
salarlo5 profesionafl, lknlooo y admm;strativos ..,. cuales dP.ben tn~b 

corresponder al ntvel pmfeskmal de técnica y expenenda que se requtera 
en la e~cudón del servido ademb del cuJriculum. ,, Criterios claroe y detallad.,. pare la adJudlc..:l6n de tos contratos: 

r t) En caso de obra, no se podrén utiliZar criterios de puntos y porcentajes; 29. frece XV11, 
Inciso a 

r 2) En servidos relacionados con la obra pública, se podrán utrlizar criterios de 29, trace XVII, 
conceptos, puntos y porcentateo, loo que deberán estar reglamentados, y Inciso b 

r.J) En el caso de proyecto integral, se deberá utilizar el cnteno de cumple ó no 29, trace XVII, 
C\Jmple. lndsoc 

3 DE LA PRESENTACION, APERTURA Y EVALUACION DE PROPUESTAS DE LICITACIÓN 

3.1 DOCUMENTACION TECNICA: 

3.1.1 El sobre relallw a la -18 t6cnlca con todos 1011 docum~>ntos llnnadoo por el Representante Legal contendrt: 

al Constancia de registro de concursante ante la Secretaria, comprobantes 33, apar. A, fracc. 
para justifiCar la capacidad financiera y el capHal contable y loo necesarios 1 
en C\Janlo a eliPI!riencia técnica seg1in la especialidad en el registro. 

bl Manffesladón por escrito de haber nislido a las juntn de adaraclone5 y 33. apar. A, fracc. 
estar enterado de las modiflcadones que, en su caso. se hayan hecho a 11 
las bases de la lldlacl6n ademés de conocer: 

b.t) En el caso de obra publica. el srtio de loolraba¡os; 33, apar. A, fracc 
11 Inciso a 

b.2) En el ...... de senrtctos relacionados con la obra pública, el objeto del 33, a par. A, fracc. 
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servtcio los términos de referencia y, en su caso. el slttO de e~uct6n~ 11 fnctSO b 

b 3) En el caso de proyecto entegral. el srho donde ..a realizaran los trabaJOS y el 33, apar. A, fracc 

1 programa de necesKiadM oara nevarto a cabo 11. inciso e 

e) OatO!I b~slcos aobre: 

c.l) En el caso de obra, los malenak!s y maqumana de construcetón. puestos 33. apar A, rr a ce 
en el siHo de m trabajM, mano de obra. relaoórl del personal profestonal. 111, tnciso a 
técnlco-admtnistrativo y obrero y de maquinaria v eauioo de construcción: 

c.2) En el caso de s.eMCtOS relaDOnados con la obra pUbUca. relactón del 33. apar A. hace 
personal que intervenga en el servteio í' nivel de d~rectivo, profesfonal, 111, inciso b 
administrativo técnico Y de apoyo, de acuerdo con el nivel reauendo, v 

c3) En el caso de proyecto integral, los malenales, mano de obra y uso de 33. apar A. trace 
equipo y maquinana. asl como equipo de construcción puesto en elsiUo de 111. tnciso e 
los trabajos. separados por k.t que hace a los estudtos~-=~lización del 

1 proyecto y la construcciOn la relaoón de maouinaria y eau . 

d) Programas calendartzados sin montos de: . 
d 1) En el caso de obra, la ejecuoón de los traba¡os. la uhhzactOn de la 33. apar A. hace 

maquinana y equipo de construcción, la adQursictón de materiale~ y eQUIPO IV. mctso a 
de instaladón permanente. del pe~onal responsable dtt la dtrección. 
s~rv•stón, admintstración de las trabatos Y de la mano de obfa. 

d.2) En el caso de servk::tOS relacionados con la obra pública, la par1topaoón de 33. apar A. fracc 
personal profesional. adminlstrahvo, técn6co y de mano de obt'a. asl como 
de la utrlización de maleriales y de los eou.,.,S necesarm 

IV. incloo b 

d.3) En el caso de proyecto Integral, ta etecUCJOn de los trabajos, ta secuenc•a 33. apar A. trace 
en los estudk>s, el proyecto, la constn..tedón de la obra. de la utilización de IV. inci<lo e 
la maqutnaria y equipo de construcdón, de la adquisiciones de materiakts y 
equipo de instalación permanente. de la partictpadón del personal 
profeskmal, admlnistratJvo, lécnk::o y del servido responsable de la 
dirección, supervisión, adminlslradcln v de la mano de obra. 

e) En su caso. manifestación de las partes de la obra pública que 33. apar. A. fracc 
subcontratarA, o en las que se asociaré y de los materiales y equipo que V 
pretenda adquirir y que incluyan su instalación, asl como las partes de la 
obra que cada uno ejecutaré; 

1) Curriculum vitae de los trabajos realizados por la concursante, destacando 33, apar. A, trace 
1 aquenM slmilare5 a los del ~lo de la lrcilaclón; VI 

g) Cumcula vitarum del personal directNo, profesional. admimstrativo y 33, apar A, trace 
técnk;o que pprttclpara en los trabajos, destacando la experiencia en VIl 
adMdades similares a los del objeto de la licitación 

h) Relaetón de contratos de obra que tenga ce~brados :~ la Administración 33. apar. A. frece 
PUblica o con partlculare5. y su estado de avance de e cución· vm 

1) Descripción de la ptaneadón estratégk:a que el concursante aplicara para 33. apar. A. trace 
realizar los trabajos, en donde .. induyan los procedtmtentos de IX 
construccl6n; y 

~ . 

. . 
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ll Otros datot1: 

JI) En caso de obra. un informe segun kJ previsto en el Ar1. 29. h acciÓn VIII. 33, apar. A, trace 
Inciso a, de la ley de Obras PUbhcas del Oistnto Federal, X inc•so a 

j.2) En el caso dlll serviCios relactonados con la obra publiCa. un tntorme de 33. apar. A. trace 
acuerdo con k) estab~o en el Art 29. frecc¡()n VIII, inctso b. de la ley de X. tnciso b 
Obfas Plrblscas del Oislrilo Federal Si w trata de proyedM de obra. el 
cMio de la constrUCCión del m~mo a preoo de mercado. atendiendo los 
ak:.ances eslab~ y calculados con base en lndtces estadlsttcos. y 

j3) En caso de proyecto tntegral. un rnforme de acuerdo con lo sel'lalado en el 33. apar A, trace. 
artk:ulo 29. fracción VIII. tndso c. de la .ley de Obras PUbltcas del 01stnto X. Inciso e 
Federal 

3.1.2 La presentación r apertura de propuesta. H llevara a cebo en tres actos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Sera presidido por el servidOf pUbltCO que designe la convocante. quten 44, pfos . •• 
seré el Unico facuftado para aoeptar o dewchar cua~uier proposiCiOn Si y 4". 
no se recibe proposidón alguna o las presentada9 fueren desechadas. se 
declararé desierto el concurso y quedaré asentado en el ada 

b) los concursantes y k>s servtdot'es pubiiCOS presentes, rubncarén todas las 39, trace n 
propuestas técnicas presentadas y m sotxes cerTados que contengan las 
propuestas económicas de aquellos concursantes. cuyas propuestas 
técnicas no hubieran sido rechazadn. se levantaré el acta conft'Spond~ente 
donde se haré constar las oroouestas técnicas recibidas. 

e) Se realizaré el anélistS detallado y se emitiré el dictamen técnk:o 39, fracc n, 
correspondiente. Uftmo ofo 

3.1.3 Para la ewatuactón de In propuii'Stlt8 •• consideraran loe fnformn preeent.ados por loe concu,antes confonne al articulo 29, fracción VIII, Incisos a, b y e, de la Ley de Obras 
Publicas dal Distrito Fodenll. 

a) En el caso de obra, que incluya la tnformaoón, documentos y reqursitos 40, fracc 1 48. trace l. 
soldados en las bases; que los precios de kJs insumos sean acordes con ind9os a, 
el mercado, que las caracterfsticas, 85J)ecificadones y calidad de m b, e, d y e. 
materiates cumplan con lo solk:ttado; que el programa de eJect.tdOn sea y frace. 11. 
factibte de realizar segUn tos recuBos considerados por el concursante. Inciso a y e 
que eldsta congruencia entre el programa, los rendimMmtos considerados, 
los pmcedlmientos constructivos el eaumo v la fuerza de trabafo. 

b) En el caso de servicios, que Incluya la lnfOffflación, documentos y demés 40, hace 11 48. hace. 1, 
requtsitos soldados en las bases. se lomarán fundamentalmente en indsos b, d 
cuenta la presentación técnica de la PfOPU"Sia y su experiencia. T amblén y e 
verifocarén que la lntegraclcln, anélisis y Clllculo de los conceptos del 
servicio, o de las acttritades principales de la propuesta se encuentren 
conforme IH disposiciones que expida la Secretaria. Se analizaré 
especialmente ot costo del seMeJo con los salarlos del pem>nal p<opueslo, 

1 y se revisaré que esté aconle con el seMeJo aue se vava a oreslar. 
e) En el caso de proyecto Integral, que Incluyan la lnlonnaclón, documentos y 40, trace 111 48. fracc. 1, 

demés requ;sltos soldtados en las bases; que el ant~royecto cumpla con inctsos a. . 
las especificacione de la legislación oxlslente, restricciones establecidas. b, e, d y e. 
programas de "'""'"ldades planteado y demés condiciones aplicables. y trace. 11, 

inciso b 



3.2 DOCUMENTACION ECONOMICA: :l 
3.2.1 El sobre relativo a la propuesta económica, con todos los document~ ftnnad05 por el Representante Legal y follad011, contendré: 

a) Para asegurar la sertedad de las propuestas. holaclón publica o J5, hace 1 . 33. fracc l. 
restringKfa. el concursante entregarA cheque cruzado por un monto que se ptmalo segundo 11 y 111 
fijará de acuerdo con las PoiiUcas Adminrstrativas. Base~ y Ltneamtenlos y 33. apart B. 
que sera un porcentaje sobre el importe de la propuesta sin incluir el IVA hace 1 
(L y R} la garantla se retendré hasta que el contrahsta cons111uya la de 
cum_____e_hmtento del contrato correspondtente y haya ftrmado el mismo (R}. 

b) Cal~logo de conceptos por partidas. con umdades de medtCI6n, 33. apar. B. fracc 
cantidades de trabato. preaos unitarios y monto propuesto, en 1m fonnatos 11 
proporctenad05 por la convocante. con la razón social del concur'\ante. la 
firma del Representante leQal en todas las holas v en su caso el ~ohpo. 

el Análisis de Precios: 

e 1) En el caso de obra a preoos unHarkJs, de kJs conceptos solicitados. 33. apar. B. trace 39. pfo 
estructurados en costo directo. con tos antecedentes del Factor de Satano 111, Inciso a Primero. 40 
Real, costos horarios y bbicos. costo Indirecto, finandam~ento. utüidad y y 42 
cargos adiCionales. consKterando el procedfmiento de rendimientos (l y R} 
El SAR, el INFONAVIT y todas las prestaciones de Ley Federal df!l Trabajo 
y Seguro Social reladonados con salarios. se integraran en el costo d~recto 
si es mano de obra relacionada con la ejecución de los trabajos o en el 
costo ind~redo si se trata de Bdminb.ración de obra y central del 
contratista. 

e 2) Si es a precio alzado, las propuestas se presentaran desgtosadas. segUn 33. apar B. fracc 41 
k> delermine la admlntstradón pública, en acttvidades. partidas. etapas o lll,lndso a 
fases. con sus respectivos tmporles pardates y el Importe total de la 
propuesta, lnduyendo sin desglosar. costos directos, Indirectos. 
financiamiento, utilidad y gastos adicionales, atendiendo en la tntegractón 
k> que senaten las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito 
Federal y las Pollticas Administrativas Bases y lineamientos. 

e 3) En caso de servtdos a precios umtarios, de los conceptos solicitados 33. apar. B. fracc 
estructurados en costo directo, con los antecedentes del Fador de 111. Inciso b 
Prestaciones, costos horarios y básicos, costo tnchrecto, financiamiento. 
u1ifldad y cargos adicionales. Si es a precio alzado, las actividades 

1 principales y ros recursos calendarlzados y sus precios y; 
e4) En el caso de proyecto tntegral, de las actividades principales con sus 33, apar B. fracc 

1 precios ienles· lll,lnaso e 
d) En el caso de contratos a base de precios unitarios, el an"trsis de costos 33, apar B. fracc 

Indirectos, financiamiento (contemplando anticfpos y definiendo el indicador IV 

1 
económtco oficial sel'\atado por el contratista para determinar tasas adtvas 

1 y pasivas) u1ilidad y los cargo> adicionales. ., Programas de monto. menaualn de ejecución de los trabaJos, de la utilización de la maquinaria y equipo, adqulalcl6n de materiales y equipo, asl como la participación del 
personal profesional, administrativo de eervlclos, responsable de la dirección, técnico, supervisión, administración de los trabajos, mano de obra, en la forma y términos 
eoflel1ados: 

e.1) En caso de obra, la maqulnarta y equipo a que se ref~era, serén los que se 33, a par. B. trace 
utillzarén en la de la obra. y los de lnsfalación pennanenle; V, inctso a 

- -·· 1 ~ •• -~ 
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e.2) En caso de servtetos relaoonados con la obra publtea. de la maquinaria y 33. apar. B. hace 
el P.QUipo a que se utitizarAn para la realización del servte10 V, inctso b 

e 3) En el caso de proyedo mtegral, la maquinaria y equtpos que ~ uttlttarán 33. ::tpar B. hace. 
para los estudiOS, lnvest.gaciones. el proyecto e,ecuhvo. y para la V, IOCtSO C 

construcción de la misma, y 

n Carta de conocm,ento de haber lomado en cuenta los requenmtentos de 33. apcu B trace . 
las bases y aceptaoón del modelo de contrato VI 

3.2.2 Se haré del conocmuento general la idenhdad del partiCipante ganador de J.4 
cada licitación pUbhca. en la Gecets OfiCilll del Distnto F8dfnal y en el 
D•8rio OriCial do la F-n>ei6n 

3.2.3 La pte'S&ntac.lón y apertura de lal propuestas ae llevara a cabo en trn actos, conforme a lo siguiente: 

a) En el segundo adose darén a conocer las propuestas técnicas Que fueron 39. fracc 111 
desechadas y se procederé a la apertura de las propuestas económtcas de 
las lécnlcas acepladas 

b) Los part•c¡pantes rubrtcarén el catAlogo de conceptos donde se constgnen 39. fracc 11 y 111 51, plo 1" 
tos predos. impor1es pardales y totales de las propuestas y se levanta el 
acta correspondiente. 

e) Antes del falto. deberén evaluarse las propuestas econOm•cas reCitndas. 39, hace IV 47. pfo 1(1 
para determinar quién reúne las condioones legales. ·-lea•. económicas, rmancieras y admtntstrattYBs, rqadat por la convocante {L} 
Una vez hecha la evaluación lécnk:a. se deberii contar con un mlnlmo 
de tres propuestas para la evaluación económica, en caso de no 
contar con éstas, se declararA desierto y •• convocar6 nuevamente 

1 para repetir el procodlmlonlo (R). 
e 1) Tratándose de obras. que haya cumplido las condK:iones de la parte 47, fracc.l 

técnica, que tos costM lndlredos sean acordes a la magnitud de la obra; 
que el financiamiento corresponda a los diferentes grados de hquidez y que 
la utilklad planteada le permita un retribución de acuerdo a la magnitud de 
Inversión; y que su -~_acklad financiera .,_ oe""ita asumir el comofom•so. 

e.2) Tratándose de servtdos relacionados con la obra pUblica. para el caso de 47, fracc. 11. 
supervisión de obras, la estrategla para nevarta a cabo, calidad de obra. Inciso a. 
verif1C8Citln de calidad, planM de calidad lotal. mueSireo de maleriales, 
calificar la capacidad del supervtsor; la organización Interna, capacidad 
administrativa· 

c.J) Para el caso de proyectos, que sallsfaga los lérmtnos de relerencia. el 47, lrace 11. 
programa de necesidades, reallzsr análisis lnlagrado del coslo de inc;so b. 
propuesta para realizar proyecto y el costo de inversión para nevar a cabo 
el Proyecto costos de _opera~ y_ mantentm;ento a costos constantes. 

e.4) Traténdose de proyecto integral: que las actividades esten acordes con el 47, ~ace 111 
planleamienlo de la propuesla: que la desagregación de actividades no 
estén a1omlzadas y demasiado agregadas como para crear problemas de 
división para segulmlenlo, conllol, valuación y pago: que las actividades 
conlemplen los Insumas necesarios; que los indirectos, financlamlenlo. 
utilidad y cargos adicionales an a los re<luerimlenlos. 

d) En junla pública se dar.l conocer el fallo del concurso. 39, ~ace. v 

e) En el acto de fallo, la dependencia daré a conocer por escrilo los 39, plo 2' 
concur.~&ntes no ganadofes. 
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n Se k!vantar~ acta de fano. misma que fif'marén los part10pantes ast5tentes 39, pfo 3' 

g) En los aspectos prvparatort~ para anAIIsls comparativo de las propuestas se considera~: 

-
la• Pollhcas 48, g 1) La estructura de la cé-dula por costo. estableoda en 

AdmlnistraUvas. Bases y Uneam~entos del GDF. FracCión 1, 
inciso al 

g.2) Que los solanos del pef'!.Oflal profestonal. téolico u obrero considerados en 48, 
el costo directo corresponden a In ;erarqulas requeridas Fracción l. 

inciso bl 
g 3) Que el cargo por maqumaria y equipo de construcción .. haya 48, 

determinado conslderéndolos como nuevos, adecuados y aCOJdes con In Fracc•ón l. 
condiciones de eiecución del <:<>n<:e!>IO de trabajo inciso e) 

g 4) Que el monto del costo inchredo induya m cargos por instatactones si es 48, 

el caso. .. rvtdo5. sueldos y prestaciones del pe:sonat 16cnlco y Fracc16n 1, 
adminlstraUvo · inciso dl 

g.5) Que en el costo por financiamiento se hayan con~iderado ~~ anhctpOs 48, 
Fracción 1, 
inciso e) 

hl En IM npectDii preparatort011 par~~ la emlelón del fallo·~ deberé: 

h.l) Elaborar dtdamen con base en el resuftado del an:tt¡sts comparahvo de las 48, 
propuestas. Fracció:~'· 

inciso a 

h 2) En el ca• o de proyedo integral. reVJsar los montos propuestos 48, 
comparativamente con relación a costos e Indicadores económtcos y Fracción 11, 
costos segUn mercado para detenntnar un lndice lndso bl 

h 3) En el caso de que haya 2 6 mas propue!la:J QUf' curnplen le;sl, lécnk:a. 48, fracc 11, 
financiera y admmlstrattvamenle, kls requerimientos de las bases, se Inciso e) 
asiQnara a la de monto más bajo 

1) Se declararé cual concursante fue seleccionado para ejecutar los trabajos. 51 
y se adjudicaré el contrato correspondiente; Para dar constancia del fano 
se Instrumentaré el acta corresporidlente que contendré los datos del 
concurso y de los trabajos objeto del mtsmo, lugar, fecha y hora en que se 
finnaré el contrato, fecha de inicio de los trabajos. la omtsión de firma de 
a~uno de los concursantes no invalidara ;:-1 acta. El concursante ganador 
que no asista, deberé ser notifiCado fehacientemente dentro ele Jos tres 
dias Mbiles siQulenles 

3.2.4 Ln dependenclu, entidades y órganos c:tesconcentrados para hacer la avafuaclón de las propuntas deberltn tomar en consideración los Informes presentados por loa 
concursantes de acuerdo al art. 29, trace. VIII, Incisos a, by e, las aportaciones en trabaJos anterlorn, las estrategias propuestas, y verificaran qué! 

a) En el caso de obra, se tnduya la tnformaaón, documentos y requ1s1tos 40, fracc. 1 
solicitados en las bases del concurso. que tos precios de tos insumas sean 
acordes con el mercado, que las caractertslica•. especlficactone• y calidad 
de los materiales cumplan con lo soficitado; que el programa de eiecución 
sea factible de realizar según los recursos considerados por el 
concursante; que exista congruencia entre el programa, tos rendimientos 
considerados los orocedlmlentos conslruclivos. eaulpo v fuerza de lrabaio 

.,.. 
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1 y Jos votumenes a etecutar. 
b) En el caso de s.erv•dos. Incluya la información. docu~nlo!!. y demi1'\ 40, fracc 11. 

requtsrtos sohotados en las baws df!'l ~ 1ncurso. pn taco que se tomaran ptmafo tercero 
fundamentalmente en cuenta la pres.entaoón técnica de la propuesta y su 
experiencia. que la propuesta del servioo garantice el cumphmiento de Jos 
términos de referenoa. normas y r~lamentos aphcables. y demc\s 

referencias establectdas por la Dependencia. Enhdod u Órgano 
desconcentrado También verfficarén que la mtegraoOn. an:.~¡, y calculo 
de los conceptos del servido. o de las &cHvidades Pffncepa~ de la 
propuesta se encuentren confonne las d•5pos•ciones que expida la 
Secretaria. Se analizaré e!.pedatmente el costo del ~Meto con Jos 
salario! del personal pr~to, y se ~visar a que esté acorde con el 
servicio a preolar. 

C) En el caso de proyecto Integral, que tnctuyan la mformactón, documenfot¡ y 40. trace 111 
demás requisitos solldladoo en las bases del concurso. QUO el 
anteproyecto cumpla con las espedfJCaCiones de la ~1slac'6n extSienle. 
restricciones establecidas. programa de necesfdades planteado y demés 
condicrones aplicabtes. 

3 2.S Las Oependendas, Entidades u Organos OesconcentradoB también 41. pérrafo t• 
venfiC8rén m an~Mts. célcuk>s e integración de tos precios unlfa~. 
conforme le d• • aue seftate la nonnattvidad del GOF. 

326 la unktad administratrva enutwi un diCtamen que servua como fundamento 41, parrafo 4• 
para el falto. en et que se haré constar el anél~~ de las propuestas 
RdmHO!as y se hará mendOn de las desechadas 

4 DE LOS CONTRATOS 

4.1 Qulenee celebren contr.toe debertn g~rantlzar. 

a) los anticipos, que en Sll caso reciban E si~ garnntl~ deber~ r.onshtUirse 3S, fiacc. 11. 34, fracc. 1, 
por el monto del anticipo Incluyendo el IVA, a favor de la Secretaria de 36 inciso a y b, 
Finanzas en el caso de las Dependencias y Órganos Desconcenlrados. y y trace. U 
en el caso de las Entidades a favor de éstas. 

b) OK:has garanllas deberén presentarse dentro de los 1 O dlas hAbtles 35 unmo parrafo 34, trace. 1, 
siguientes a la lecha do recepción de la copla del fallo de adjudicación. El, lndso by 
o loo antldpos corn!Spo1tdlentes. se entregaran dentro de los 10 dlas trace 11. 
Mblles siguientes ala presenlacl6n de la garantla. 

e) El cumplimiento de los contratos dentro de loo 10 dlas hAbiles slguienles 3S. lracc. 111 y 35y54 
a la lecha de reoepd6n do la copia dellallo de adjudicacl6n, esta garanlia pfo. 3" VER ART. 
deberé constituirse a favor de la Secretaria de Finanzas en el caso de las 58 
Dependencias y órganos Desconcentrados, y en el caso de las EniO!ades, 
a favor de éslas {l). El contraUsla que habiendo firmado el contrato no 
consiHuya la garantla do cumplimienlo en el plazo eslablecido; iR~',¡ en 
favor de la convocanle la aaranlla de serieodd de la orooosiclón R 
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d) El porcentaje de antlclpoe y In condlclonet~ de entrega, que se lndlear•n en la convocatoria, lae bas811 del concul"'o, Invitaciones cuando a menos tre!l participantes y en tos 
contratos, aer.\n detennlnados por In elgulentH regln: 

d 01) Los anhopos rompromehdos deberc".n ser puesto~ a d•sposictOn del 49, fracc t 37, fracc. 1 
contratista con antelación a la fecha de lnicto de k>s trabaJO!., el atraso en tncisos a y b 
la entrega de éste serA motivo para diferir en igual plazo la et&cuciOn de k>5 
trabajos, cira.rnslanda que se formalizaré med•ante convento. En el caso 
de supervistón no se aplicaré ef dtferim;ento y deberé Iniciar en la fecha 

1 padada considerando en su caso el ~.~to de financiamiento. 
d 02) ~ara que el contratista realtee en el stfM> de tos trabatos la construcdOn de 37. fracc 11 

sus oftdnas. almacenes. bodegas e instalaciones y en su caso gastos de 
traslado de personal. maquinarl8 y equ.po la Admin.slraciOn PUbhca podré 
otorgar hasta un 10'% de la as~naciOn aprobada para el primer ~rck:KJ 
En caso de vario5 ejercidos ~ podré otorgar un pot"tentaje adiCional para 
el mismo obietrvo. 

d 03) Para la compra y producdón de materiales de construcdón y adquisiCión 37, fracc. 
de equipos que se instalen permanentemente en la obra o un proyedo 111 
Integral y 'o5 demt.s lnsumos requeridos se podré otorgar hasta un 20% de 
la as~nación aprobada al contrato 

d 04) Se podr~n otorgar antM;Ipos para el o k:t conveniOS mod1ftealortos o 37.fracc 
especia~s hasta por un 20% de SU5 moniM, en ningún caso se otorgan'" IV 

1 para los importes de ajustes de costos. 

4.2 De los contratos de o-. Publlcatt: 

4.2.1 En el caso de trabajos que abarquen mAs de un e,erCicio. se formularé un 45 
contrato por loda la obra pUblica llcHada. comprometM!ndo en ~1 

exclusivamente el Importe del primer ejercido Para los demb ejercidos. 
se comprometerén los Importes respecttvos mediante revalidaciones de 
lipo presupuestal. de acuerdo con la suftciencia de la pa~ida 

correspondiente 

4.2.2 Los contrato• de obnl públlce corrtendr6n sin perjuicio de la• 46 55.Pio 1• 
condiciones npeclflcas que •• convengan en cada contrato lo 
siguiente: 

a) El oftetO de autorización de la inverstón para cubrir el compromrso derNado 46. lracc 1 55, fracc 1 
del contrato· 

b) El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato, 46, rracc. li 

e) las fechas de ink:k) y de terminación de tos trabajos, en el caso de .cs. fracc. 111 55, fracc. 1 
) 

proyecfo integral. la fecha de Inicio y lenninaclOn de los estudios que 
hayan de realizarse, el proyecto, la obra, las pruebas de equipos e 
lnslalaclonell y_ las fechas ~~ocas de Inicio de ooeraciones v la enlreoa; 

d) El porcentaje del, o los anticipos, que en su caso se otorguen para tnicto de 46, fracc. IV 55, fracc. 11 
los lrabajos y para compra o producciOn de los maleriales; los anllcipoo y 
las condk::iones de entrega, se indicaran en la convocatoria, las bases del 
concurso e tnvitadones. 

e) la forma y términos de garantizar la correcta inversión del, o k:ts anticipos, 46.1racc. V 55, fracc 111 
· y el cumplimlenlo del conlralo· 
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n los plazos, forma y lugar de pago de las ~slnnado~ de traba101 46. trace VI 55, trace 

ejecutados, asl como de lo5 ajustes de costos. en su caso: IV ver 59 y 
60 para 
rev•s•ón 

g) Las penas convencionales. 46. trace Vll 55 hace V 
vVI 

h) La forma en que el contratista. en su caso. re~nlegrar~ las r.anhc1ade1 que 46. hace. VIII 58 
de cualqu.er manera hubtera reobtdo en exceso 

ij Las condec10nes y el procedrmtento de ajuste de costos. los q~ deber:tn 46. fracc IX 55. fracc 
ser determinados desde las bases d~ concurso. tos cuale's regtt:,n durante Vil 

la vigencia del contrato, e~~o si se trata de Drecio alzado. 

n La delocrtpckln pormenorizada de loelrabajoo que H deban ofecutar, debiendo acompallar, como parto Integrante dol conlr.lto: 
' 

J1) En caso de obra, tos proyectos, plan05. especificaoones, programas y 46. fTBCC X. 
1 oresuouesto corresoondoentes; Inciso a 

j2) En caso de seMdos relacion~ con la obra púbhca, 1M ptoyectos. 46. fracc X. 
especrfteacione,, programa' y pre~upuestos de la obra a supervisar. inctso b 
ademt.s de los programas y PA!Supue!oiOS del 5efVICt0 m~mo. si M! trata de 
otro hpo de servk:tos. las relerenaas respecto a nOfTT1M y.t!!lpecrfte.aóone~ 
para reahzar los estudtos o proyKtos. asl como las le~. NOfTTla!\ 
T ecoicas y Reglamentos apiiCB'bkts. ktl programas de desanoRo y de uso 
de suelo en su caso, v 

jJ) En el caso de proyed:o integral. la descripdón pormenorizada de estudtas. 46. trace. X. 
proyedos y las prindpaM adMdades de la obra, e!otableciendo que son tnctsoc 
también parte del contrato los elementos de la propuesta mtegral del 
proyedo. incluida la supervisión PJOt)ia del contrahsta en la etecucK>n del 

1 oroYecto integro! independientemente de tos que se estoblezcan· 
k) El sef'ialamiento de que el contrato. SU! anexos y, en su cno. la bdáCOfa 46, fracc XI 

de los trabajos, son instrumentos que vinculan las partes en sus derechos 
1 y obtigacJones· 

ij los plazos para verificar la terminadOn y para la recepciOn de la obra, y 46, trace. xn 

m) los procedimientos mediante los cuales las pai1P.s entre al resotverén 46, lracc. XIII 
controversiM Muras que pudiefan veBar sobre probtemas espedftcos de 
carilcter técnico o administrativo. 

4.2.3 La adjudicación del contrato obligaré a lo Dependencio. Entidad. u Organo 47,pfo.1• 
Desconcentrado y al concursante a formalizar el documento respedivo 
dentro de ID di .. hébtles siguientes al de la odjudicación. 

¡.u.4 Cuando el contratlota no ftrmara en ot término pqvtsto o haciéndolo 47, pfo. 2" 54 ,. 
no co,.,tttuyera la garantla de cumplimiento an el plazo Hlablecldo, . 
pardorA le cntla de aarledad de IU propoolclón. Y le Dependencia, 

:. 

Entidad u no Delconeentrado podrA, tln necO!IIdad da un nuevo ,. 
procedimiento, adjudicar el contrato al eoncurunte que heye 
rasullad" en -undo lugar tlemore que: 

8) En el caso de obra, la diferencia en precio respecto a la postura que 47. fracc.l 
hubiere resuftado ganado<a no sea superior al ID%; 

b) En el caso de servicios. la diferencia por evaluación respedo a la postura 47, trace. 11 
que hublero resultado aonado<a no sea suoerior ol 15%. seoún el lndice 
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uldtzado, y 
e) En el caso de proyedo mtegral. se adtlKhcara a aquel que tambtén cumpla 47. trace 111 

las condiciones legale•. técnicas. económicas. finanderas y 
administrativas requeridas y hab~ndose sometido a la consideración del 
Comrté Central de Obras del Distrito Federal 

425 El concursante deberé entregar si es el caso los ané'thsis de pn~cios que 52. 
compk!menten el catéklgo en un plazo no mayor de 10 dlas h<'tbik!s a par1tr pá~rafos 

del fano y el programa de efecUdOn de m conceptos comp'ementarios. segundo y 
tercero 

5 DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS 
5.1 El otorgamiento de 1~ a'1tlclpoe: 

5.1.1 Los anticipos serén puestos a d•spostción del conlrahsta con antelación a 49, trace 1 57. trace. l. 
la fecha programada para ellnk:io de los trabajos; el atraso en su entrega 
seré mohvo para dtferir 

a) En el caso de obnl. en igual plazo el programa de ejecución pactado: el 49, ITacc 1, Inciso 
contratista podré tntdarta según la fecha de inicio programada, por su a.ypfo r 
voluntad y riesgo: Cuando el contratista no entregue la garantla de los 
anticipos demro del plazo estabtecido (ver art. 35) no procederé el 
difenmW!nto, por tanto deberé lntaar la obra en la fecha estabk!dda· ' 

b) En el caso de los servicios relaciona. ,.os con la obra pUblica, en igual 49, trace. 1, tncaso 
plazo el programa de ejecución pactado. el contratista podré Iniciar lo9 b, y pfo. 2" 
""rvtclm en la lecha de Indo programada por ou volun1ad y rto!lgO, excepto 
servidos de eupervlsl6n en que se ajustaré al programa de obfa a 
supervtsar. y si por este mottvo 1nctme en gastos financieros, le serén 
cubiertM; Cuando el contratista no entregue la garanlla de los anUcipos 
dentro del plazo estabtecldo (ver 8ft. 35). no procederé el diferimtento, por 
tanto deberá Iniciar la obra en la fecha esta~edda· 

e) En el caso de proyecto Integral, se aplicara lo senatado en el indso a) 49, fracc 1, Inciso 
e, V Dfo. 2" 

5.2 La obra pública deberé Iniciarse en la lecha pactada. por lo que el 51 
contratante pondré oportunamente a dlsposldOn del contratista él inmueble 
en que deba llevarse a cabo. ellncumpltmienlo prorrogará en tgual plazo el 
Inicio v la terminación de la obra. 

5.3 las estimaciones de trabst05 ejecutados se presentarén por periodos 52 57, fracc 11. 
méxtmos mensuales, acompanadas de la documentación que acredite la 59y60 
procedencia de su pago. dichas esttmaciones se pagarén bajo la 
responsabilidad de la unidad admtntstrattva , dentro de un plazo no mayor 
de 20 dlas héblles a partir de la lecha en que las hubiere aulorizado la 
residencia de s~~rviston. 

5.3.1 La amortización de los anllcipm o1orgados, deberé efeduarse 38. fracc. 1 
proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones, debtendo 
liquidar el fallante en la estimactón final o en la úftima de cada ejercicio. 

5.4 El ajuste de cost011 oe pagarA dentro de un plazo no mayor de 30 dlao 54 57,1racc. , . 
hAblles con1ad011 e partir do la '"o1ucl6n. ol ajuste do e011tos so 111,65 

. .. 
realizara medlanht cualesquiera de 1011 procedimientos que lo ooflalan .. 
en leo fnoc:clonos l, 11 o 111 del artiCulo 85 del Reglamento; el contraUote •' 

h•. aollc11ara al ajuste dentrO do un lapao no mayor a 40 dfn ~rloros . , . .• . . -· .. . ' • 
... .. . .. .. 

P6g!M l!ldll10 
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.. 
a la publicación de 105 lndlcM, de no cumplir con ello perderá! el 
derecho lotlolustew •• ouletanln • lo tlaulonto: 

a) Los ajusles se cak:ulartm a partir de la fecha de apertura de la propuesta 54, fracc 1 
técnlca, conforme a los lndices de relahvos. respecto de la obra faltante de 
eJecutar, conforme el programa de ejecución pactado (el ajuste se aphcará 
a los costos drredos). 

b) Los Incrementos o decrementos de kr5 costos de los insumos, se 54. trace 11 
calcularan con los lndices de SECOOAM o lo! del Banco de México 

e) los precios de lo9 conceptos permanecerán fiJos hasta la lerrmnaetón de 54. fracc 111 
los trabajos. El ajuste se apficará a 105 costos directos conservando 
constantes tos indtredos y ut•lidad. el costo de financiamiento estará su,eto 
a las vanacK»nes de la tasa de interés propuesta 

d) Los demás hneamientos que para tal efecto emfta el Gobierno del Otslnto 54. trace. IV 
Federal 

e) En caso de incumplimiento en tos pagos de ajustes de costO!I, a soiJCrtud 55 
del contrahsta se deberén pagar aastos financieros 

5.5 Las Deper.dencias. Entidades y Organos Oesconcentrados podrAn bajo su 56, Pfo.1• 
responsabthdad y por razones fundadas y explicitas. modrfar tos contratos 
de obra mechante conven'os, siempre y cuando estos, no rebasen el 25% 
del monto o del plazo padado en el contrato ni tmpliquen variaciones 
sustanciales al proYecto oril;¡lnal · · 

56 Sr tos cambios exceden del 25% indicado o vartan substancialmente el 56. plo. 2· Y e· 
proyecto. se deberé celebrar, adem~s y pm una s.ola vez, un convenio 
especial, el cual deberé ser firmado bato la responsabrltdad del titular de la 
umdad admimstratrva o equivalente De dtchos convenm el ti1ular de 
manera indelegable, Rlfom"raré a la Secretaria de Finanzas y a la 
Contratarla a más tardar el unmo dla hábil de cada mes. 

5.7 En casos debKiamente justrfecados se elaborará un convenio de liquKiaoOn 56. un-pto 69 
a fin de ajustar nümero5 {l y R} •• :!i cuales ünicamente podrán ser 
autorizados por el titular o por el Organo de Gobtemo de ~~IQ~nt1~;:). en 
ningün caso seré superior al 5% del monto total del contrato or inal R . 

5.8 LO!I antdisis de precios unitarios de conceptos de obra extraordinariO!I. 68 y 70 
cuando se requiefa la realizadón de canltdades de obra o conceptos 
adicionates a los prevtstos, siempre y cuando correspondan a la naturaleza 
de la obra, se podré autorizar su pago. previamente ata celebración de tos 
conventos respecttvos y con cargo al presupuesto del contrato original. A 
este respecto se atenderé el mecanismo de aplicación de presupuesto que 
se estabtezca en las PoUtk:;as Administrativas, Bases y Uneamtentos. El 
con1ratista tendnl un otazo de 30 d1as Mblles para su entreaa 

5.9 Las Dependencias, Entktades y Organos Desconcentrados establecerán la 50 61 
residencia de supervtstón con anterioridad a la fecha de lntciadón de la 
obra, y esta seré la responsab~ dlreda de la supervisión, vigilancia. 
control y revisión de los trabajol, Incluyendo la aprobación de las 
estim~ presentadas por los contratistas. Cuando la supervisión sea 
po< contrato, la aprobación de las estimaciones para electo de pago 
deberé ser autorizada por la resktenda de la obra de la unidad 

1 
administrativa, stendo la contratista supervisora solidaria responsable de 
dicha firma. 
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5.10 La residencia de supe~.On. repre,entar" en kJs lérm•nos previ5.1M en las 62 pfos l. 

Normas de Su~rvrs'ón del GOF, d•rectamenle a la Adm•mstración PUbhca y 2" 
ante el o los contratrstas y tercer~ con asuntos relttoonados con la 
eiecudón de los trabaJOS o dertvados de ellos. se destgnaré por esenio al 
residente de supervrsión. ~ nohfaré por escrito al contratista y se anotarA 
en la bitácora el suoerv;,or tendré a tu carao cuando menO! 

a) Ltevar la brtécora o bltéCOJas de la o las obras. tanto aquena que strve para 62. hace 1 
regrr la relaetón entre contrati-sta de obra y residenoa de supe~tón. como 
la que relaCJOna • la supervlooón y a la resdenda de ob<a de la 

adminlslración pública. 
b) Venficar que lo!. trabafOS se reabc:en conforme a lo pactado en los 62, fracc 11 

contratos correspond~entes. asl como a las Ordenes de la residencia de 
obra de la AdmtntStradón PUbUca mec:hante la bttkora o a tos ofrctas 
nolifiCadPS. 

e) Revisar las estmaciones de trabatos ejecutadM y con¡untamente con la 62. trace 111 
~uperintendencia de construccl6n, revisartas. conclhartas. aprobarlas. 
avalartas y finnartas para su enviO a la residencia de obra de la 
Admmtstradón Pübhca para su autOt"ización y trAmite de pago, nevando 1 

conlrol de fechas 
d) Mantener. en el ca~ de obra. los planos debtdamente adualll~ 62. fracc 

IV 

e) Constatar la termin9ción de los trabato!. 62, trace. V 

1) Rendtr informes penód•cos y final del cumphmiento del e:on!rattsta en los 62. trace 
aspectos le;ales, técnk::os. económicos, de programación. financieros y VI 
administrattvos, conforme al libro 9 de las Normas de Construccl6n del 
Gobjerno del Distrito Federal. 

5.11 De la terminación de obra y la entrega recepción 

~ 

5.111 El contratista comunk:aré por esenio a la Unidad Admm1S1ratrva la 57, plo. 1" 74 

lerminadón de los trabajos. Esta veriftearé que los trabajos estén 
debidamente concluktos dentro del plazo padado en el contrato la 
Administración Pública constataré la terminación de los trabatos dentro de 
los términos y plazos eslabtecidos en el contrato e Instrumentara el ada de 
recepción en la que conste el hecho. El avtso de terminación de Jos 
trabajos por parte de los contratistas cteberé ser dentro de los 10 dlas 
hAbiles anteriores a la fecha de termlnadOn, debtendo entregarse con la 
solicitud para la de la obra la aarantla de vicios ocuhos. 

5.11.2 Una vez constatada la terminación de los trabajos. la Untdad Administratrva 57, plo. 2" 
procederé a su recepción dentro del plazo establecido en el contrato. Al 
concluir este plazo, sin la recepción po.- parte de la Unkfad Administrativa. 
se lendrén ""'recibidos. 

5.11.3 La Unidad Admintstratlva comunicaré a la Conlralorla la terminactón de los 57. pfo J" 64. plo 2" 
trabatos e Informan' la fecha para su recepción a fin de que, si lo estima 
conveniente nombre representantes QUe aslslan al acto. 
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5114 En la fecha se"alada. la Unodod Adf"''lmstratrva reobirtf b<tjO su 57. pfo. 4· 64, pfo 1" 
responsabiltdad ~s traba~ y levantArá el acta corre5pond~ente. Sin y 3" 
perjuk;ta de proceder postenormente a la ltqUidac.On y finiqUitO del contrato 

{L) La recepción de las obras por parte de la 9dmimstrae~ón pubhca se 
haré bajo su exctus;va responsabrhdad no se reclbtr~ obfa alguna srn 
cumplir plenamente con f!l requisito de que el contraltsta haya entregado la 
fianza de vicios ocuft05 (R) 

5.11.5 El acta de recepción en le que conste Hte hecho, contendrt como mlnlmo: 

a) Nombre de los asiStentes y el carkter con que mlervengan en el acto. 64, fracc 1 
. 

b) Nombre del técnico responsa~ por parte de la Admtnlstradón Pubhca y 64.fracc 11 
en su caso del contralisla, 

e) Descripción de los trabajos que se redilen, 64, fracc. 111 

d) Fecha real de lerminadón de tos trab&tos; 64. ffacc 
IV 

e) Relación de las estimacioneS o gastos aprobadM hasta el momento de la 64.1racc V 
recepción. monto eferddo hasta ese momento quedando pend.entes m 
correspondientes hasta la fiquktaciOn final y satdos a favor o en contra de 1 
las partes. y 

, 

n En caso de trabajos por contrato. las garantlas que continuarAn vtgentes y 64, fracc 
la fecha de su canceladón .VJ 

5.t2 La liqu.dactón de la obra deberé efectuarse en un periodo que no excederé 57, plo 5" 
de tOO dlas h~biles posteriores a la recepcl6n de los trabajos. Oe no negar , 
a una liquktadón acordada entre las partes, la Unidad Admin~tratrva 

l procederé a realizarla unslateralmente. ' 
5. t3 El fintquito de la obra pU~Iica se realitart11 a r1és tard?r A .los 20 dlas 57, plo 6" 

Mbiles posteriores a la lecha de la liquidación; si al término no se ha 
presentad;, a finlqultar el contrattsta. la Unidad Administrativa deberé 
requerir por escnto al oontratlsta que se presente a frntquitar. Una vez 
notificado, se tendré 20 dlas hébiles para que se presente y finiqurte; 
transcurrido el plazo, la dependencia finiquitaré la obra ptibhca 
unilateralmente. 

514 En caso de ser necesario variar el plazo para finiquitar una obra, la Unidad 57, plo . .,. 
Admintstraliva podré eatabtecel1o en el contrato: de no ser especificado en 
el mismo se sujetaré al plazo senalado en este articulo. 

515 ConcluKtos los traba}os, no obstante su recepdOn formal, el contrattsta 58, ver articulo 36 
quedan! obligado a ""'P'"'der de loo defectos que resuHaren, de tos 35, lracc 111 
vicios ocultos y de cualquier otra responsabitidad en que hubiere 
Incurrido, en loo términos senalados en el contrato respedtvo El 
contraUsta constituiré garantla por el tJ-lutvalenle del 1 O% del monto total 
e)erddo en ta obra, en lugar de esta garanlla, podré conservar la de 
cumplimiento alustada al 10% del monto total ejercido, siempre y cuando 
se haya obligado a responder ademlls, por lo que llegara a surgir en la 
obra durante el afio posterior a su recepción {L). Para responder de vicios 
ocuftos, defectos y otras responsabilidades, el contratista garantizaré 
mediante fianza desde loo 10 hAbites previos a la recepción formal o antes 
del tO% final· esta sustituiré a la garantla de cumplimiento y seré por un 
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monto equivatente al 10% del monto total ejercido el cual •nclunA el IVA 
pagado en las estlm~ y canttdades esttmadas que puedan resuttar 
de la liquKfadOn. se podré dar continuidad a la garantla de cumplim~ento 
como de vidas ocuttos. si asl se Mtrpuló en el contrato de fianza {R} 

5.16 De la lnfonnaclón y vertflcaclón: .. 

516.1 las Oependencaas, EntidadeS y Organos Desconcentrados conservarAn 65, Pfo 'Z' 
toda la dociJfl'lentación comprobatoria de d·~ hos ados y contralp-! por un 
lapso de 5 allos conlados a partit de la lecha de su recepcoón 

5.162 Conctuida la obra, seré oblw;jaoón de la Dependencia. Enhdad u Organo 6. pto. 1• 
Oe9COncentrado vtgMar que el 6rea que deba operarta r~crba 

oportunamente. del """""sable de su ejf'!Cución. el lnmUf!ble en 
condiciones de -·-· con planos actuahzados. normas y 
espectfaciones que fueron apiiCBdas. asl como los manuales • 
lnstrudlvos de operaoón. conservactón y mantenimiento correspond~entes. 

1 y los certrficados de caiKiad de los bienes instalados. 
5163 Será responsabilidad de las Oependenctas, Entidades y ú:gano~ 6, pfo 'l" 5 

Oe!!.concentrados dar de afta tos t>M!nes con que cuenten en PatrimoniO del 
GoblefTIO, a fin de que sean aseguradM y mantener adecuada y 
satisfactoriamente en concUdones de uso ópHmo estos btenes. 

6 RESCISION Y SUSPENCION DE LOS CONTRATOS 

6 1 Las Dependencias, Entldedes y ~anos De!!.concentradM, podr:tn 27.pfo1• 71 
' reg,dndir admint!l.tratlvamente tos contratO!. en cno de tncumphmient:o de 

las obligaciorles a cargo del contratista (l} los titulAres. ser6n los 
facutlados para decretar la suspensión. tennlnadón anhcipada y resdstón ' 
administrativa {R}. 

62 las Dependencias. Entidades y .Organos Oesconcentrados, podrén 27, plo 'l" 
antfdpadamente dar por terminados los contratos cuando oo.man razones 
de interés ~neral. 

63 las Oependendas, Entidadet y Organos Desconcentrados podrén por 27,pfoJ• 
causa justificada suspender temporatmente, en todo o en parte. la obra 
contratada. 

64 En casos de suspensión, resdsión y termlnadOn antlcipada por causas 
Imputables a la Dependencia, Entidad u Órgano Desconcentrado esté 

27, pfo 4. 

pagar los gastos no recuperables; si son Imputables a éste el contrahsta 
1 pagaré los sobrecostos corre~lentes 

6.5 En todos los casos de suspens66n, lermlnaCJOn anHdpada y resdsión 72 
admintstrativa de contratos se deberé emitrr resolución debidamente 
fundada y mottvada. comunicarlo a los contratistas y dando aviso a la 
Secretaria de Ftnanzas y a la Contratarla General del Dtstnto Federal e 
mas tardar el unrmo dla hilblt de cada mes. 

66 Para la emortizadón de los anticipos en los casos de rncis'ón de contrato. 49. fracc. 111 
el saldo por amortizar se reintegrera en efectivo o en especie, segUn para 
·lo que heyan sido asignados estos, en un plazo no ·mayor de 20 dias 
hébi~s contados a partir de la fecha en que te sea comunicadela rescisión 
al contratista. 
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7 DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIC N PUBLICA 

7.1 El dldamen a q..~e se reftere el ar1iculo 41 deberá acre<hlar en que se funda 61. pfo 3°, Ver bases y lineamtenlos sección 06 
el ejercido de la opCión, y contendré ademi\s· el valor del contrato: la fracdones l. 11. 111 
nacionalidad del contratista; descnpoón general de la obra pubhca y en y IV 
forma expllcrta, las razones sociales. técnicas, legales. económas. 
financieras. asl como admintstraUvas que den lugar al eterodo de la 

1 oodOn. 

7.2 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

7.3 

.. 
a) 

b) 

e) 

d) 

Lao Dependencias, Entldadft y Organos O...conco-os podrtn ba)o ou reaponsabllldod controlar obro público mediante ol procodlmlonto do: 

lnvrtaetOn a cuando menos lrM concursantes o pot' adtudtCaOOn d•reda. 62. plo 1" 
Cuando el Importe de cada operación no exceda da los montos méximos 
que para cada procedmtiento se eslab~rán en el Presupuesto de 
Egresos del Distrtlo Federal 
Siempre que sus operaciones no se frecdonen para quedar comprendidas 62.pfo 1" 
en este supuesto. 
Convocar a la persona o personas con capacidad de respuesta tnmediata y 62. pfo 2" 
con los recursos técnicos. financieros y humanos necesarim. y con la 
experienda en la ob<a públlca-""' desanollar. 
la suma de las operaciones que se realteen, no podrAn e•ceder del 70% 62. pfo 3" 
de la In- total autorizada para cada ejercido foscal. 
En casos excepoonales se podr~ exceder el 20%. Siempt"e que las 62. pfo. •• 
operaoones sean aprobadas prevtamenle y de manera tndelegabte por tos 
tHulares de las DeJl'!ndendas Entidades y Órganos Desconcentrados 
Las Dependencias, Entidades y -~~nos Oesconcentrados podran 63 uftimo párrafo 
contratBf mediante Invitación ... trtngtda a cuando menos tres 
concursantes, cuando la lk:itadón pUbla no sea tdónea para Megurar al 
GDF las mejores condlcionM disponibles de calidad, oportunidad, 
finandamMtnto, prado y demás ctrcunstancias pertinentes. aatvo que a su 
juicio no resufte conveniente, se recurriré al procedimiento de adjudM".adOn " 
directa. 
Trab\ndooe de 111>rn de emergencia olompre que oolnlte de od)udlcacl6n dlrecle, oo oujotart a lo olgulonto: 

.. 
Se elegiré a la 'empresa que· presente la capaddad técnica, legal, 
finaÍlderá y admlnlstrattva de disponibilidad Inmediata. . .. ·. 
Los· trabajos se asignarén mediante contrato que contenga el alcance, 
llenipo de ejecución y·llm~antes econ<lm_icas en el cual se establecerlln las 
condicionantes mlntmas de fonna de pago, referencia del tabulador de 
predos por aplicar, ajustes de costos por cantidades de ob<a y demlls 
generalidades. 
Se estableceré invariablemente en forma paratela a la ejecución de los 
trabajos un supervfsof quten llevaré un cuidadoso registro de k>s recursos 
Invertidos por parte del contratista en el proceso de los trabajos 
Una vez conctuktos los trabajos se deberán determinar los conceptos de 
trabajo, cantidades de 

lentes, para 
ob<a desarrolladas y precios unHarios 

a fonnular el convento correspondtente. 

.. • 

75, fracciÓn 
1 

75. fracción 
11 

75, fracción 
111 

75, fracción 
IV 

. . 
PtgWI O'Ode lO 

' .. · •. ,' 
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7.4 Ln licitaciones por Invitación • cuando meno• tres concursantes, 18 suJetarAn a lo siguiente: 

a) Los interesados que acepten partiopar,lo mamfestar~n pot' esenio. 64, trace 1 

! b) Se les solfc:Haré un ~ue cruzado como garantla de obligación de &t. trace 11 
1 presentación de propuesta~ ~nto con su carta comorom;so del concurso. 

e) La aPertura de los sobres se harc11 en pre5enc1a de los concuBanles, e 
inv8riabtemente se invrtaré a 'un reoresentante de la Contralorla. 

64, fracc 111 

d) Para"nevar a cabo·ta evatu9Ct6n económica. se deberé contar con un 64. t.acc IV 
mlnlmo de tres I)<OI>OeStas con los 11!<1uisrtoo comolelos .. 

e) Las ~rsposk:10nes de la hcilación pUbtiCS de tos Capltutos l. 11, excepto lo 64. trace. V 
referente a la convocatoria y 111 de este Tllulo y modffteadones que al 
respecto los subcomHés de obras de la deoendeneia aorueben. 

··' ·: .. 
o los plazos para la presentadOn de propuestas se fitarén para cada caso 64. trace V1 

atendiendo el ··monto, caraderlshcas, especialidad, condtciones, y 
comolelldad de los treba)OO. 

' 

···' 

;·-
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